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El retrato de Cüemes que aparece en la tapa, fue reconocido 
como el mas fidedigno por el Poder Ejecutivo de Salta, el 6 de 
junio de 1965 previa consulta a "eminentes autoridados en la  ma- 
teria, como el doctor Luis Giiemes (bimieto del héroe) y el doctor 
Atilio Cornejo". Y "por ello el Gobernador de la  Provincia decreta: 

Articulo 19-DIsp6nese la certificación y declarase legalizado 
el retrato del general Martin Miguel de Giiemes, realizado por e1 
afamado artista don Eduardo Schiaffino, en mérito a las conside- 
raciones expuestas precedentemente". 

Queda hecho el depósito que previene la ley 11.723 
lmpreso en la Argentina - Printed in Argentina 

@ 1960 by Editorial PLUS ULTRA 
VIABIONTE 1755, 1055 Buenos Airee 



INDICE CRONOLOGICO DE CARTAS 

Jujuy. Güemes a Rudecindo Alvarado. 

Naranjo. Güemes a Gabino Sardina. 

Tucumán. José Toribio del Corro a Güemes. 
Buenos Aires. Juan  Francisco Sevilla a Güemes. 
Potosí. José Rondenu a Güemes. 
Potosi. José Andrés Pacheco de  Melo a Güemes. 
Salta. Güemes a l  obispo NicolSs Videla del Pino. 
Saltn. Güemes a Mariano Gordaliza. 
Saltn. Güemes a l  DInrqufs de Tojo (Juan José Fer- 
nhndez Cnmpero). 
Calchaquí. Pablo de la Torre a Güemes. 
¿Santa nlarín? Pedro Antonio de  Gurruchaga a 
Güemes. 
tTucumán7 D.F. (Domingo Prench) a Gücmes. 
Salta. Güemes a Domingo French. 
Tucumán. Domingo French a Güemes. 
Córdoba. Jos6 Javier Diaz a Güemes. 
Salta. Güemes a l  XIarqués de  Tojo. 
Yavi. E l  Marqués de Tojo a Güemes. 

Córdoba. José Javier Dinz a Güemes. 
Salta. Güemes a Domingo French. 
Salta. Güemes a Felipe Antonio de Iriarte. 
Casnvindo. E l  nlarqufs de Tojo a Güemes. 
IIumahuaca. Juan  Bautista Bustos a Güemes. 

23. 6- 2-1816 - Purificación. José Artigas a Güemes. Salta. 
24. 8- 2-1816 - IIuncalera. Josi. Rondeau a Güemes. 
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25. 8- 2-1816 - Jujuy. Güemes a Juan  AIanuel Quirts. 
26. 10- 2-1816 - Córdoba. Josi. Javier Díaz a Güemes. 
27. 14- 2-1816 - Casavindo. E l  BIarqufs de Tojo a Güemcs. 
28. 19- 2-1816 - Jujuy. José Patricio Baigorri a Güenies. 
29. 19- 2-1816 - Cnsavindo. E l  BInrqués de  Tojo a Güemes. 
30. 22- 2-1816 - Jujuy. José Antonio Azebey a Cüemcs. 
31. 25- 2-1816 - . EIuacalera. Lbrenzo Villegas a Güemes. 
32. 26- 2-1816 - Tucunidn. Alejandro lIeredia a Güemes. 
33. 18- 3-1816 - Chiconna. Cüemes a Alariano Benavídez. 
34. 26- 3-1816 - Córdoba. José Javier Dinz a Cüemes. 
35. 1- 4-1816 - Tucumin. Bcrnabé Aráoz n Cüemes. 
36. 9- 4-1816 - Jujuy. Ignacio Inarrn a Güemes. 
37. 16- 4-1816 - Salta. Güemes a Domingo Puch. 
38. 26- 4-1816 - Sauces. Domingo Puch a Cüemes. 
39. 2% 4-1816 - Jujuy. José Rondeau a Giiemes. . > 

40. 4- 6-1816 - Salta. Güemes a l  Marqufs de Tojo. 
41. 9- 6-1816 - Tucumbn. Juan  Francisco Borges a Güemes. 
42. 10- 6-1816 - Tucumdn. Bemabé Arioz a Cüemes. ' ' 

. .. 
43. 12- 6-1816 - Jujuy. José Rondeau a Güemes. 
44. 12- 6-1816 - Tucumdn. BInnuel Antonio Acevedo a Güemes. 
45. "14- a las  8 d e l a  noche" &S. 1816? - Jujuy.  José Rondeau a Güemes. 
46. 14- 6-1816 - Sauces. Domingo Puch n Gücmes. * 

47. 14- 6-1816 - Casavindo. E l  Marqués de Tojo a Güemes. 
48. 16- 6-1816 - Jujuy. José Rondenu a Güemes. 
49. 18- 6-1816 - Jujuy. José Rondeau a Güemes. 
60. 21- 6-1816 - Jujuy. Jos6 Rondeau a Cüemes. 
61. 27- 6-1816 - Casavindo. E l  Xlarquds de  Tojo a Güenies. - 
62. 28- 6-1816 - Tucumln. Bernabé Ardoz a Güemes. 
63. ' 1- 6-1816 - Snlta. GUemes a l  Marqués de  Tojo: 
64. 3- 6-1816 - Tucumdn. José Silvestre Deheza y IIelguero a Güemes. 
66. 18- 6-1816 - Córdoba. JosO Javier Dinz a Güemes. 
66. 19- 6-1816 - Salta. Güemes a Martín Saravia. 
67. 21- 6-1816 - Salta. Güemes a l  Marquks.de Tojo. 

,68. 23- 6-1816 - Jujuy. JosE Rondenu a Cüemes. 
69. 23- 6-1816 - Sa1ta:CUernes a1 Marquds de Tojo. 
60. 3- 7-1816 - Concha. José Rondenu a Cüemes. 
61. 4- 7-1816 - Sauces. Domingo Puch a Cüemes. 
62. 6- 7-1816 - Córdoba. JosO Javier Dinz a Cüemes. 
63. 11- 7-1816 - Tucumdn. José Ignacio de Corriti a Güemes. 
64. 13- 7-1816 - Tucumdn. José Ignacio de Corriti a Giiemes. 
65. 23- 7-1816 - Salta. El Marqués de Tojo a Cüemes, agregada carta 

de Gaspar Arnmayo a Juan  nlanuel Aramayo - 121 
21816. 

66. ..- 7-18161 - (día y año ilegible) - Salta - Güemes a José Antoni- 
no FernBndez Cornejo. 

67. 3- 8-1816 - Tucumdn. Belgrano a Güenies. Snlta. 
68. 8- 8-1816 - Trancas. Belgrnno a Güemes. Jujuy. 
69. 0- 8-1816 - Toro. E l  BIarqufs de Tojo a Cüemes. 
70. 9- 8-1816 - Tucumdn. Bemabé Ario2 a Güemes. 
71. 11- 8-1816 - Buenos Aires. Remigio Castellanos a Güemes. 
72. 13- 8-1816 - Toro. E l  Marqués de Tojo a Cüemes. 
73. 13- 8-1816 - TucumBn. Belgrano a Cüenies. Donde se halle. 
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74. 13- 8-1816 - Jujuy. Cüemes a l  n1arqui.s d e  Tojo.- 
76. 18- 8-1816 - Tucumán. Belarano a Cüemes. - . , .  

76. 18- 8-1816 - Tucumán. Belgrano a Cüemes. - 
77. 18- 8-1816 - Jujuy. Cüemes a l  Marqués de  Tojo. 
78. 18- 8-1816 - Tucumán. Juan  José Pnso a Güemes. 
79. 20- 8-1816 - Jujuy. Güemes a l  ñlarqués de  Tojo: 
80. 21- 8-1816 - Tucumbn. Belgrano a Cüemes. Jujuy. ' . , 

81. 26- 8-1816 -. Tucumán. Belgrnno a Cüemes. Jujuy. ' 

82. 26- 8-1816 - Sauces. Dominzo Puch a Cüemes. - 
83. 26- 8-1816 - Jujuy. Cüemes u1 Marqués de  Tojo. 
84. 27- 8-1816 - '  Santiago. Junn Franeiseo Borges a Cüemes. 
85. 28- 8-1816 - Toro. E1 Marqués de  Tojo a Ciiemes. 
86. 29- 8-1816 - Toro. E l  Marqués de  Tojo a Güemes. . , 

87. 29- 8-1816 - Jujuy. Cüemes a l  Marqués de  Tojo. 
88. 2- 9-181C - Moreno. E l  Xfarqués de  Tojo o Güemes. 
89. 3- 9-1816 - Tucumán. Belgrnno a Cüemes. . . . . .  
90. 4- 9-1816 - Jujuy. Cüemes a Domingo Puch. 
91. 4- 9-1816 - Buenos Aires. Junn BInrtin de Pueyrredón a Güemeu. 
92. G- 0-1816 - Bforeno. E l  hlarqu6s de  Tojo a Cüemes. 
93. 6- 9-1816 - Jujuy. Güemes a l  Marqués de Tojo. 
94. 6- 9-1816 - Jujuy. Güemes a José Moldes. - 
95. 9- 9-1616 - Jujuy. Cüemes a l  Marqués de Tojo. 
96. 9- 9-1816 - Moreno. E l  Marqués de Tojo a Cüemcs. 
97. 9- 9-1816 - Tucumdn. Belgrnno a Cüemes. 
98. 12- 9-1816 - nforeno. E l  Marqués de  Tojo a Cüemes. 
99. 14- 9-1816 - Moreno. E l  Xiarqués de Tojo a Cüemes. 

100. 14- 9-1816 - Jujuy. Güemes a l  Marqués de Tojo. 
101. 16- 9-1816 - Jujuy. Güemes a Teodoro Mpez. . 
102. 16- 9-1816 - Moreno. E l  Marqués de Tojo a Güemes. 
103. 19- 9-1616 - IIuaealern. Pedro Antonio de  Olañetn a Cüemes. 
104. 19- 9-1816 - Vanguardia. Guillermo de  Mnrquieyi  a Güemes. 
105. 20- 9-1816 - nioreno. E l  Marqu6s de Tojo a Cüemes. 
106. 22- 9-1816 - Toro. E l  Marqués de Tojo a Cüemes. 
107. 22- 9-1816 - Sauces. Domingo Puch a Güemes. 
108. 22- 9-1816 - . .... . . Cüemes a Pedro Antonio de : ~ l a ñ e t a .  
109. 22- 9-1816 - ..... . . Cüemes a Guillermo Marquiegui. 
110. 24- 9-1816 - .... ... Cüemes e Bekrano. 
111. 27- 9-1816 - Toro. E l  Marqués de Tojo a Cüemes. 
112. 19- 9-1816 - Pomabamba. F ray  Jost? Indnlecio de Salazar a Cüemes. 
113. ..- (posterior a l  9". pues hace referencia a un oficio de esta fecha) 

de  9-1816 - Bforeno. El  Mnraués de Tojo a Cüemes. 
~ucumdn .  José Andrés ~ a c h e c o  de  Melo- a Cüemes. 
Tucumán. Belgrnno a Cüemes. 
Salta. Cüemes a Belgrnno. 
Tucumdn. Pedro Jos6 de  Tejerina a Cüemes. 
Tucumbn. Belgrano a Cüemes. 
Jujuy. Cüemes a Gerónimo Puch. 
Tucumdn. Belgrano a Cüemes. 
TucumBn. Belgrano a Cüemes. 
Tucumán. Belgrano a Cüeines. 
Tucumbn. Belgrnno a Cüemes. 
Huacalern. Cüemes a Belgrano. 



10-11-1816 - Hacienda de  Santa Cntnlina. José Javier Diaz 8 
Güemes. 

15-11-1816 - Villa de  Tarija. Francisco Pérez de Uriondo a Güemes. 
18-11-1816 - Tucumdn. Belgrnno a Giiemes. 
22-11-1816 - Tucumán. Belgrnno a Cüemes. 
24-11-1816 - Tucumdn. Belgrnno a Güemes. 
30-11-1816 - Tucumdn. An6nimo a Güemes. 
6-12-1816 - Salta. Güemes a Eustnquio Medina. 
8-12-1816 - Santa Catalina. José Javier Diaz a Giiemes. 
9-12-1816 - Buenos Aires. Buenaventura .Rodriguez a Güemes. 

18-12-1816 - Tucumln. Belgrnno a Güemes. Salta. 
22-12-1816 - Snlta. Güemes a Dcmingo Puch. 
24-12-1816 - Tucumdn. Belgrano a Güemes. Salta. 
25-12-1816 - Tucumdn. Belgrano a Güemes. Salta. 
28-12-1816 - Tucumán. Belgrnno a Güemes. Salta o donde s e  hnllc. 
..-12-1816 - ........ 'Francisco Pérez de  Uriondo a Giiemes. 

140. 3- 1-1817 - Tucumdn. Belgrano a Gücmes. Salta. 
141. 10- 1-1817 - Tucumdn. Belgrano a Güemes a donde s e  halle. 
142. 18- 1-1817 - Tucumán. Belgrano a Güemes. Salta. 
143. 22- 1-1817 - Tucumdn. Belgrnno a Güemes. 
144. 24- 1-1817 - Tucumdn. Belgrnno a Güemes. Snlta. 
145. 26- 1-1817 - Tucumán. Belgrano a Güemes. Salta. 
146. 26- 1-1817 - Snlta. Güemes a Domingo Puch. Sauces. 
147. 27- 1-1817 - Snlta. Güemes a Domingo Puch. Sauces. 
148. 1- 2-1817 - Tucumán. Belgrano a Güemes. Saltn. 
149. 3- 2-1817 - Tucumán. Belgrano a Güemes. Snlta. 
160. 7- 2-1817 - Tucumán. Belgrnno a Güemes. 
151. 10- 2-1817 - Tucumdn. Belgrano a Güemes. Salta. 
152. 11- 2-1817 - Tucumán. Belgrnno a Güemes. Salta. 
153. 18- 2-1817 - Tucumdn. Belgrano a Güemes. Salta. 
154. 19- 2-1817 - Tucumán. Belgrano a Cüemes. Snlta. 
165. 19- 2-1817 - Tucumdn. Belgrnno a Giiemes. Salta. 
156. 20- 2-1817 - Tucumdn. Belgrano a Güemcs. 
157. 20- 2-1817 - Salta. Güemes a Domingo Puch. 
168. 23- 2-1817 - Tucumán. Belgrnno a Güemes. Salla. 
159. 25- 2-1817 1.r Tucumdn. Belgrnno a Güemes. 
160. 26- 2-1817 - Snlta. Güemes a Domingo P u c h  
161. 26- 2-1817 - Salta. Güemes a Manuel Eduardo Arias. Orin. 
162. 27- 2-1817 - Tucumdn. Belgrnno a Güemes. Snlta. 
163. 3- 3-1817 - Tucumdn. Belgrano a Cüemes. Salta. 
164. 4- 3-1817 - Tucumán. Belgrnno a Güemes. Snltn. 
165. 10- 3-1817 - Tucumán. Belgrnno a Güemes. 
166. 13- 3-1817 - Salta. Güemes n Domingo Puch. 
167. 15- 3-1817 - Tucumán. Belgrano a Cüemes. 
168. 18- 3-1817 - Tucumán. Belgrano n Güemes. Snlta. 
169. 20- 3-1817 - Snlta. Cüemes a Bclgrano. 
170. 25- 3-1817 - Jujuy. José de Moldes a Cüemes. 
171. 26- 3-1817 - Tucumán. Belgrano a Güemes. Snlta. 
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3- 4-1817 - Tucumán. Belgrano a Cüemes. Comedero o donde se 
halle. 

10- 4-1817 - Tueumán. Belgrano a Güemcs. Salta. 
14- 4-1817 - Tucumán. Belgrano a Güemes. Salta. 
19- 4-1817 - Tucumán. Belgrnno a Güemes. Salta. 
20- 4-1817 - Tucumán. Belgrnno a Güemes. Bañado. 
22- 4-1817 - Tucumán. Belgrnno a Güemes. Donde se halle. 
26- 4-1817 - Tucumán. Belgrnno a Güemes. Donde ae hnlle. 
26- 4-1817 - Tucum6n. Belgrano a Güemes. Donde s e  halle. 
3- 5-1817 - Tucumán. Belgrnno a Güemes. Donde se halle. 
6- 5-1817 - Carvajal. Güeme3 a Domingo Puch. Sauces. 
7- 5-1817 - Tucumán. Belgrano a Güemes. Donde s e  halle. 
8- 5-1817 - Tucumán. Toribio Coronel a Güemes. 
8- 5-1817 - Tucumán. Belgrano a Giiemes. Donde s e  halle. 

11- 5-1817 - Tucumán. Belgrano a Güemes. Salta. 
15- 5-1817 - Tucumán. Belgrnno a Güemes. Salta o donde ac halle. 
18- 6-1817 - Tarijn. Frnncisco Pérez de  Uriondo a Güemes. 
18- 6-1817 - Tucumán. Belgrnno a Cüemes. Snlta. 
19- 5-1817 - Buenos Aires. Juan Martin de Pueyrredón a Güemes. 
20- 6-1817 - Tucumán. Felipe Antonio de Salas a Güemes. 
21- 5-1817 - Tucumán. Belgrano a Güemes. Donde se halle. 
26- 6-1817 - Tucumán. Belgrano a Güemes. 
30- 5-1817 - Pomabamba. JosE Antonio ~ z e b e ~  a Cüemes. 
30- 6-1817 - Tucumán. Belgrnno a Güemes. ' 
3- 6-1817 - Buenos Aires. Esteban Agustin Gazcóii a Güemcs. 
3- 6-1817 - Buenos Aires. Juan  José Paso a Güemes. 
3- 6-1817 - Tucumán. Belgrano a Güemes. Jujuy. 

10- 6-1817 - Tucumán. Belgrano a Güemes. Salta.': 
12- 6-1817 - Tucumán. Belpano a Cüemes. Jujuy. 
26- 6-1817 - Tucumán. Diego Bnrrenechea a Güemes. 
28- 6-1817 - Rosario. Severo Alvarndo a Güemes y Severo Alvn- 

rndo a Frnncisco Clnudio de Castro. 
29- 6-1817 - Tucumán, Bclgrnno a Güemes. Salta o donde se halle. 
3- 7-1817 - Tucumán. Belgrnno a Güemes. Salta o donde s e  halle. 
7- 7-1817 - Tucumán. Belgrano a Güemes. : 

10- 7-1817 - Tucumán. Belgrnno a Güemes. Snlta. 
18- 7-1817 - Tucumán. Belgrano a Güemes. Snlta. 
19- 7-1817 - Toldos. Frnncisco PCrez de  Uriondo a Güemes. 
26- 7-1817 - Tucumán. Relgrnno a Güemes. 
1- 8-1817 - Tucumán. Belgrano a Güemes. Snlta. 
3- 8-1817 - Tucumán. Belpnno a Güemes. Saltn. 

10- 8-1817 - Tucumán. Belgrano n Güemes. Saltn. 
18- 8-1817 - Tucumán. Belgrnno a Güemes. Saltn. 

1- 9-1817 - Tucumán. José Antonio Azebey a Güemes. 
3- 9-1817 - Tucumbn. Manuel de  la  Lnma a Güemcs. 
3- 0-1817 - Tucumán. Belgrano a Güemes. Salta. 

10- 0-1817 - Tucumán. Belgrano a Gücmes. Saltn. 
18- 9-1817 - Tucumán. Belpnno n Güemes. Snlta. 
26- 9-1817 - Lules. Alejandro Heredia a Güemes. 
26- 9-1817 - Tucumán. Belgrnno n Güemes. Snlta. 
3-10-1817 - Tucumbn. Relgrano a Güemes. Snlta. 

10-10-1817 - Tucumán. Belgrano n Güemes. Salta. 
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222. 18-10-1817 - Tucumiin. Belgrnno a Güeincs. Salta. ' ' . . .: 1 
223. 18-10-1817 - TucumRn. Pedro León de Videla a Güemes. 
224. 26-10-1817 - Tucumdn. Belgrano a Cüemes. Salta. . p .  

225. 27-10-1817 - Tucumdn. Delgrano a Cücmes. Saltn. . . . t 
226. 3-11-1817 - Tucumdn. nlanucl de la Lnma.n Cüemes. . * ., , . ,, 
227. 3-11-1817 - Tucumdn. Belgrano a Cüemes. Sal ta  .:L. . . 
228. 6-11-1817 - Tucumdn.~Delgrano n Cüemes. Salta. . .. , , . 
229. 10-11-1817 - Tucumiin. Belgrano a Güem+s..Salta. . >. , 
230. 12-11-1817 - Salta. Cüemes a nlanuel Eduardo Arias. . ,. 

' , 
231. 13-11-1817 - Tucumdn. Belgruno a Cüemes. Salta. . .. 
232. 14-11-1817 - Salta. Cüemes a Manuel Eduardo Arias. 1 . . 
233. 18-11-1817 - Tucumdn. Jose Antonio Azebey a Cüemes. a, 8 

234. 18-11-1817 - Tucumbn. Belgmno a Cüemes. Salta. , , .  
235. 18-11-1817 - Salta. Cüemes a Felipe Antonio de Iriarte. . :, ., 
236. 22-11-1817 - Tucumdn. Belgrano a Cüemes. Salta. .:;l 
237. . 26-11-1817 - Buenos Aires. Esteban Agustin Gnzcón a Cüemes. ,, 
238. 26-11-1817 - Tucumdn. Juan  Francisco María de Ecliauri a Cüemcs. 
239. 26-11-1817 - Tucumh .  Belgrano a Cüemes. ,Salta. 
240. 27-11-1817 - Saltn. Cüemes a Belrrano. 
241. 2-12-1817 - Tucumdn. Fmncisco [FernSndezl de la  Cruz t i  Cüemes. 
242. 2-12-1817 - TucumSn. Belgrnno a Cücines. Salta. . . 
243. 3-12-1817 - Buenos Aires. Blanuel Antonio Acevedo a Cüemes. 
244. 3-12-1817 - Tucumdn. Belgmno a Güemes. Salta. . . 
245. 3-12-1817 - Tucum6n. Belgrano a Cüemes.'Saltn. i . r  

246. 4-12-1817 - Salta. Güemes a Felipe Antonio de  Iriarte. , .  ; 
247. 6-12-1817 - Tucumdn. Belglnno a Cüemes. Salta. ! ' 

248. 10-12-1817 - Tucumdn. Belgrano a Cüemes. Jujuy o donde tic halle.. 
249. 16-12-1817 - Tucumdn. Belgrano a Cüemes. Jujuy. 
250. 18-12-1817 - Tucumdn. Belgrano a Cüemes. Jujuy o donde se halle. 
251. 19-12-1817 - Buenos Aircs. Juan  nfartin de Pueyrredón a Güemes. 
252. 26-12-1817 - Tucumdn. Belgmno a Cüemes. Jujuy. . J .  , 

1818 

253. 9- 1-1818 - Buenos Aires. Juan nlnrtin de Pueyrredón a Cüemes. 
254. 18- 1-1818 - Tucumdn. Belgrano a Cüemes. Salta. 
255. 26- 1-1818 - Tucumdn. Belgrano a Cüemes. Salta. 
266. 29- 1-1818 - Salta. Cüemes a Belgrano. 
257. 3- 2-1818 - Tucum6n. Belgrnno a Cücmcs. 
258. 7- 2-1818 .y'' Tucumdn. Belgmno a Ciiemes. Salta. 
259. 10- 2-1818 - TucumSn. Belgrano a Güemes. Snlta. 
260. 10- 2-1818 - TucumSn. JosE Antonio Azebey a Güemes. 
261. 13- 2-1818 - Salta. Cüemes a Belgrano. 
262. 14- 2-1818 - Sauces. Domingo Puch a Cüemes. 
263. 10- 3-1818 - Tucumdn. Belgmno a Cüemes. Jujuy. 
264. 18- 3-1818 - Tucumdn. Belgrano a Cüemes. Jujuy. 
265. 26- 3-1818 - Tucumdn. Belgrano a Cüemes. 
266. 27- 3-1818 - Buenos Aires. nlanuel Antonio Acevedo a Cüemes. . 

--267. 10- 4-1818 - Tucumdn. Belnnno a Cüemes. Salta. 
268. 12- 4-1818 - Santiago (Chile). Josk de San nlnrtin n Güemes. (Co- 

mo agregados a esta carta, van: 19) Oficio de Güemes 
a San  Martin del 27 de abril a 1818; 20) Carta d e  
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Vicente Fidel López a Carlos.  Casavalle del 27 de  
noviembre de  1894 y 39) Recibo n favor del Dr. Luis 
Güemes otorgndo por doña María Cnsavallc de del 
Valle del 20 de agosto de  1947.) 

26- 4-1818 - Tucumán. Belgrano a Güemes. 
3- 6-1818 - Tucumán. Belgrano a Güemes. Salta. 

18- 6-1818 - Tucumán. Belgrano a Güemes. Salta. 
26- 6-1818 - Tucumán. Belgrano a Güemes. Salta. 
3- 6-1818 - Tucumán. Belgrnno a Güemcs. S a l h .  

10- 6-1818 - Tucumán. Belgrnno a Güemes. Salta 
13- 6-1818 - Tucumán. Francisco [Fernández] de In Cruz n Güenies. 
26- 6-1818 - Tucumán. Francisco [Ferniindez] de la  Cruz a Güemes. 

Salta. 
27- 6-1818 - Saltn. Güemcs n Belgrnno. . .-61-1818 ? - . . . . . . . . Güemes a Eustaquio Xledina. San Lucas. 
27- 7-1818 - Jujuy, Güemes n Belzrano. 
3- 8-1818 - Tucumbn. Francisco [Fernbndez] de la  Cruz n Gücmes. 

Salta. 
17- 8-1818 - Salta. Güemcs a Eustaquio nledina. Jujuy. 
18- 8-1818 - Snlta. Gücmes n Juan  Blartin de  Pucyrrcdón. 
18- 8-1818 - Salta. Güemes a Bel~rano .  
3- 9-1818 - Buenos Aires. Juan  nInrtin de Pueyrredón a Gücnieo. 

26- 9-1818 - Tucumán. Belgrano a Güemes. Snlta. 
3-10-1818 - Tucumán. Belgrano a Güemes. Snlta. 

18-10-1818 - Buenos Aires. José Andrés Pacheco de  Melo a Giienics. 
30-10-1818 - Snlta. Gücmes a Nanuel Alvare?; Prado. 
18-12-1818 - Salta. Güemes a José BIaria Nadal. .: 
19-12-1818 - Salta. Güemes a nelgrano. 
26-12-1818 - Tucumbn. Belmano a Güemes. 
29-12-1818 - Snlta. Güemcs n Juan  ñlnrtín de Pueyrredón. . . . . . 1818? - . . . .. . ... . Gücmcs n su  esposa Carmen Puch, con 

Post-data de Francisco Velarde. 

1819 . . 

- Carmen [o Noria (Córdoba)]. Belarano a Güemes. Snlta. - Río Seco. Belarano a Güemcs. Saltn. - Tucumán. Feliciano de l a  Blotn Botello n Güemes. - Snlta. Güemes n Junn Blarcos Salomé Zorrilln. - Ranchos. Bclcmno n Cüemes. Salta. - Tucumán. Feliciano de la  I lo ta  Botello a Güemcs. - Ranchos. Belgrano n Güemcs. Salta. - Ranchos. i?clcrano a Güemes. Salta. - Tucumán. Feliciano de l a  Mota Botello a Güemcs. - Cnmpamento del Orden a l  costndo izquierdo del Fraile 
Muerto. Belgrano a Güemes. Snlta. - Tucumán. Feliciano de la  I lo ta  Botello n Güemes. - Tucumán. Feliciano dc la  Mota Botello a Güemes. - Jujuy. Güemes n Bclgrnno. - Tucumán. Feliciano de l a  Motn Botello a Gücmes. - Cnmpamento General de l a  Unión. Belgrano a Güeincs. - Tucumbn. Fcliciano de 13 nIota Botello a Gücmes. 
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310. 1- 6-1819 - Córdoba. José Javier Dínz n Güemes. Saltn. 
311. 2- 6-1819 - Tucumán. Feliciano de l a  Mota Botello a Güemes. 
312. 4- 6-1819 - Salta. Güemes a Belgrnno. 
313. 5- 6-1819 - Salta. Güemes n Junn Marcos Salomé Zorrilln. 
314. 7- 6-1819 - Papagayos. Belgrano n Güemes. 
315. 18- 6-1819 - . ......... Güemes n Belgrnno. 
316. 26- 6-1819 - Tucumán. Feliciano de  la  Mota Botello n Güemes. 
317. 26- 6-1810 - Buenos Aires. Manuel Antonio Acevedo a Güemes. 

Reservada. 
318. 3- 7-1819 - Buenos Aires. Juan  Marcos Salomé Zorilla a Giiemes. 

Borrador. 
319. 10- 7-1819 - Tucumán. Feliciano de l a  Mota Botello a Güemes. 
320. 25- 7-1819 - Tucumán. Felicinno de  la  IIotn Botello a Güemes. 
321. 26- 7-1819 - Saltn. Güemes a Juan  Nart ín d e  Pueyrredón. 
322. 13- 8-1819 - Pilar. Belgrano n Güemes. 
323. 26- 8-1819 - Tucumán. Feliciano de  l a  Mota Botello a Güemes. 
324. 29- 8-1819 - Pilar. Belgrano a Güemes. 
325. 4- 9-1819 - Salta. Güemes a Junn nfnrcos Salomé Zorrilla. 
326. 10- 9-1819 - Pilar. Belgrano a Güemes. 
327. 11- 9-1819 - Capilla del Pilar. Francisco Fernández de la  Cruz a 

Güemes. Snltn. 
328. 28- 0-1819 - Saltn. Güemes a Junn Rlartín de Pueyrredón. 
329. 4-10-1819 - Salta. Güemes a Junn Mnrtín dc Pueyrredón. 
330. 12-10-1819 - Salta. Güemes a Juan  AIarcos Saiomé Zorrilln. 
331. 18-10-1819 - Salta. Güemes a José María Nada1 con anexo de carta 

de  Miguel de Riglos n José l i a r í a  Nadal. 
332. 26-10-1819 - Tucumán. Felicinno de  la  ?Jota Botello a Güemes. 
333. 10-11-1819 - Tucumán. Feliciano do la  Mota Botcllo n Giiemes. 
334. 18-11-1819 - Salta. Güemes a Juan  Mnrtfn de  Pueyrredh .  
335. 28-11-1819 - Snlta. Güemes a José Rondeau. 
336. 19-12-1819 - Pilar. Francisco Fernándcz d e  l a  Cruz a Güeines. 
337. 29-12-1810 - Tucumán. Bernnbé Aráoz a Giiemes. 

1820 

Bucnos Aires.  osé Andrés Pacheco de  Melo a Güemes. 
Buenos Aires. IIanuel Antonio de  Acevcdo U Güemes. 
Córdoba. José Javier Díaz a Güemes. 
Córdobn. Juan  Bautista Bustos a Güemes. 
Córdoba. José Javier  Díaz a Güemes. 
Tucumán. Bemabé Arloz a Güemes. 
Tucumán. Bernnbé Aráoz a Güemes. 
Tucumán. Bemabé Aráoz n Güemes. 
Saltn. Güemes n Junn Marcos SalomO Zorrilln. 
Sauces. Carmen Puch a Giiemes. 
Riojn. Francisco Antonio Ortiz de Ocnmpo n Cüemes. 
Snlta. Güemes a l  Gobernador Intcndentc de  Buenos 
Aires. 
Santiago del Estero. Gabino Ibáíiez a Gücmes. 
Tucumán. José Joaquín Diaz de  Bedoyn a Güemes. 
IIoyndn. Jos6 Vicente Toledo Pimentel n Güemes. 
Jujuy. Blarinno Ramón dc Saravia n Gücmes. 



354. 31- 7-1820 - Salta. Güemes a Bemabé Aráoz. 
355. . .- 7-1820 - Santiago del Estero. José Qabricl dc Figueron n Cüe- 

mes. 
356. 2- 8-1820 - Tucumán. Alejandro IIeredia a Güemes. 
357. 3- 8-1820 - Tucumán. Bcrnabé Aráoz a Güemes. 
358. 12- 8-1820 - Salta. Güemes a Pedro Ignacio de Castro Barros y a 

Facundo Zuvirin. 
359. 19- 8-1820 - Salta. Gücmes a BcrnabE Aráoz. 
360. 20- 8-1820 - Tupizn. Alaestro Francisco Fernández a Gücmes. 
361. 30- 8-1820 - Rosnrio de l a  Frontern. Alejandro IIeredia a Giiemes. 
362. 31- 8-1820 - Rosario de  l a  Frontern. Alejandro IIeredia a Güemes. 
363. 4- 0-1820 - Jujuy. A y s t i n  Dáviln a Güemcs. 
364. 4- 9-1820 - Salta. Güemes a José Aliguel Carrera. 
365. 6- 9-1820 - Salta. Güemes a nlarcos Bnlcnrce. 
366. 12- 0-1820 - Sauces. Alejandro IIeredin a Güemes. 
367. 14- 9-1820 - nlojo. Pedro Antonio d e  Olañeta a Gücmes. 
368. 26- 9-1820 - Tucumán. Serapión José de  Artcngn a Güemcs. 
369. 1-10-1820 - Buenos Aires. AIartín Rodrimcz a Güemes. 
370. 2-10-1820 - Sauces. Domingo Puch a Güemes. 
371. 10-10-1820 - Jujuy. A y s t í n  Dáviln a Gücmes. 
372. 4-11-1820 - Salta. Güemes a Nicolás Dávila. 
373. 5-11-1820 - IIolinos. Angel Rioja n Güemcs. 
374. 7-11-1820 - Pnyomsta. Gaspar López a Güemes. 
375. 9-11-1820 - IIumahuaca. Antonio Alaria de Feijoo a Gücmes. 
376. 10-11-1820 - Jujuy. José Patricio Baigorri a Güemes. 
377. 12-11-1820 - hlendoza. José Luis IIoyos a Güemes. 4 

378. 14-11-1820 - Tucumán. Francisco Antonio Ortiz de  Ocanipo a 
Güemcs. 

370. 17-11-1820 - Buenos Airea. JosE Redhend a Gücmcs. 
380. 19-11-1820 - Tucumán. Francisco Antonio Ortiz de  Ocnnlpo a 

Güemes. 
381. 20-11-1820 - Salta. Güemes a Facundo Quiropa. 
382. 22-11-1820 - 1Iolinos. Isidoro Vargas a Gücmes. 
383. 23-11-1820 - Cachi. Bonifacio Ruiz de  los Llanos a Giiemes. 
384. 23-11-1820 - Pampa Blanca. Guillermo Belmontc a Güemes. 
385. 24-11-1820 - Población del Brete. Pedro José de  Saravia a Gücmes. 
386. 26-11-1820 - San Carlos. Luis Borja Dinz a Güemes. 
387. 26-11-1820 - San Isidro. Jos6 Antonino Fernández Cornejo a 

Güemes. 
388. 27-11-1820 - Saltn. Güemcs a José Antonino Fernández Cornejo. 
389. 28-11-1820 - Córdoba. Juan  Bautista Bustos n Güemes. 
390. 30-11-1820 - Jujuy. Juan  José Giménez a Gücmes. 
391. 30-11-1820 - Belén. AInnucl Antonio Acevedo a Güemes. 
392. 30-11-1l?20 - Córdoba. Juan  Bautista Bustos a Gücmes. 
393. 6-12-1820 - Catamarca. Feliciano de  l a  AIotn Botello a Güenics. 
394. 10-12-1820 - 1Iuerta. Juan  Esteban Tapia a Gliemes. 
395, 15-12-1820 - Salta. Güemes a Afartin Rodríguez. 
3%. 15-12-1820 - Salta. Güemes a AIanuel Antonio de  Castro. 
397. 18-12-1820 - IIumahuaca. Justo Oliva a Güemes. 
398. 21-12-1820 - Córdoba. Juan  Bautista Bustos a Güemes. 
399. 22-12-1820 - Salta. Güemes a Francisco Ramirez. 
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Sin fecha ( ~ 1 8 2 1 1 )  ... .. ..... Avisos nnónimos. 
Sin fecha (118213) . . . .. . . . . . Avisos anónimos. ............ 1821 .......... 1\Inriano Aramayo a Cüenies. ...... ... 1-1821 Santa iilnrin. Cnrlos V i l l a m  n Güemes. 
2- 2-1821 - Córdoba. Juan Bautista Bustos a Cüemes. 
2- 2-1621 - Buenos Aires. BIartín Rodriguez a Cüemes. 
1- 3-1821 - Salta. Jos6 Ignacio de Corriti n Cüemes. 
2- 3-1821 - . . . . . José Ignacio de Corriti a Cüemes. 

26- 3-1821 - . . . . . Cücmes a Carmen Puch. 
2G- 3-1821 - . . . . . Cüemes n Domingo Puch. Sauces. 



A este tomo 6 lo tntitulamos '%pistolario", pites aquf 
se transctiben cartas de terceros a Giiemes dc Giiemes 
a terceros. 

Las cartas, como sabe el lector, contienen la corres- 
pondencia privada y se diferencian de los oficios, que 
contienen la pitblica donde 710 abunda el estilo confiden- 
cial de aquéllas. F. ni. G. 



" Son las cartas. como la conversación, retrato del 
alma, el  cual ella misma sin sentirlo se pinta con sus na- 
turales prendas, y también con los sobrenaturales arreos 
de la  gracia, si  algunos tienen la dicha de poseer. A u n  
queriendo, es  difícil lmblando o escribiendo familinhnentc 
disfrazarse el hombre tanto que no se le conozca. ¿QUE 
será cuando lleva el corazón en la mano, es  la lengua 
o la plunia fiel intérprete del alma?" 

Introducción a las Cartas de S a n  Ignacio 
de Loyola, fundador de ia Contpaitia de 
Jesúa, Madrid, Imprenta de l a  V. e hijo 
de  D. E .  A y u d o ,  año 1874. 



Jujuy y diciembre 27 de 1811. 

Señor Rudecindo Alwrado. 

Apreciado amigo: Dirijo n Ud. la adjunta libranza contra 
don Juan Antonio Alvarez y Arenales para que me haga el cari- 
ño de cobrarle el dinero que en e l h  s e  exprrsa, y a mi nombre 
lc d6 Ud. el correspondiente recibo. Mando también al  portador 
de ésta que es Julián Cortés para que me mande el vestido que 
Ie encarguh me mandase hacer y lo que haga Ud. gastado en 61 
mas dc los 25 pesos que me restaba hágase pago del dinero que le 
dé Arenales y el resto remítamelo con este mismo portador y 
mande con la satisfacción que lo ocupa este su verdadero amigo 
y compañero. 

Nartln Aiigtiel de Güemes 

[El sobrescrito del documento dice:] 
A don Rudecindo Alvarado - Salta 

[Y con letra distinta:] 
Carta de don Martín Miguel de Güemes, 

por separado un libramiento contra Arenales. 
. . 

[BI. o. y fotocopia en N. Á.] 
Nota: "La adjunta libranza" no ha llegado hasta nosotros. E n  lo to- 

cante a l  débito de cuyo cobro se habla en esta carta. conjeturamos que tuvo 
origen en al& auxilio en dinero efectivo que Güemes, a la sazón apostado 
en "Cierto punto de la  Quebrada del camino del Perú" con la misión de 
aprehender y remitir desertores de Huaqui, habría dado a Arenales cuando 
este, de vuelta de su  prisión en el Perú, indigente y "vistiendo maltrechas 
prendas de indumentaria indígena . . . , después de atravesar In cordillera 
de los Andes por el camino que va a Oruro, tomó el !el Despoblado que con- 
dnce n Salta, adonde llegó a mediados de agosto, junto con los fugitivos 
de la  desgraciada acción de IIuaqui" 1. Razones obvias de cronologfa nos hacen 
pensar que mal pudo ser otra la ocasión ni las circunstancias de tal préstamo. 

1 JosC Evaristo Uriburu, llistoria del General Arenales, 1770-1651, 
Londres, 1927, t. 1, pág. 29. 



Sobre ese cometido de aprehender y remitir desertores, que le habla sido 
conferido por la Junta Subalterna de Jujuy y confirmado luego por ln Pro- 
vincial de Salta, véase nuestro t. 1, cap. 12, págs. 310/321. 

2.-GUEMES A GABINO SARDINA 
Naranjo y febrero 25 de 1814. 

Mi apreciadfsimo paisano, compañero, y amigo: 
Ya que por algunas ocupaciones no teno [sic] la satisfacción 

de  i r  a dar  a Ud. un abrazo, la tengo siquiera con manifestarle 
mi cariño por estas cuatro; Ud. no dude que tengo la mayor com- 
placencia de trabajar en compañía de Ud., conozco su carúcter y 
sé  su adhesión a nuestra sagrada causa, y así es que no dudo 
hartí Ud. cuantos esfuerzos le sean posibles en obsequio de ella, 
como lo ha acostumbrado siempre, y ahora más que nunca nos con- 
viene unirnos olvidando todo resentimiento pensando sólo en aca- 
bar con los tiranos. No crea Ud. que nuestro trabajo sea tan mal 
recompensado como hasta aquí, pues las cosas llevan muy distinto 
rumbo, que se lo dice su  muy apasionado amigo que siempre acos- 
tumbra hablar la verdad, que por ella.' y nuestra amabilísima 
patria dar5 la última gota de sangre, su  afectfsimo y apasionado. 

dlartin Cüentes 

P.D. - Reciba Ud. cordialisimas expresion-s de su muy afec- 
tísimo. 

Lama [Manuel de la] 
Señor comandante don Gabino Sardina. 

[M. o. y fotocoph en N.A.] 
Nota: La referencia hecha por Cüemes a trabajos suyos anteriores mal 

recompensados, muestra acabadamente que, antes de 1814,hl ya habia puesto 
en evidencia su fervoroso empeño en pro de "nuestra sagrada causa". Al 
respecto puede verse los tamos 1 y 2 de esta publicación. 

3.- JOSE TORIBIO DEL CORRO A GUEMES 

Señor coronel don Martín Miguel de Güemes. 

~ u i u m á n ,  mayo 18 de 1815. 

Muy señor mío y mi estimado paisano: 
E s  gloria para los hombres de bien merecer la confianza de 

los suyos; mayor, si es adquirida a costa de sacrificios llevados 



con constancia; pero aún es más grande, y reservada para V.S., 
obtener esta misma venciendo la injusticia de los hombres malos, 
que con insolencia tratan de oscurecer el mérito del que lo posee. 
V.S. sabe quc alguna vez, con no poco sentimiento he visto pos- 
puesto el suyo, si bien con la esperanza, que me prometía su 
sufrimiento, siempre creí llegaría un día bueno en el que le feli- 
citasc. También no ignorará V.S. en el grado que me han intere- 
sado e interesan sus adelantamientos; esto supuesto, creo no nece- 
citar de exageraciones para cumplimentarle en s u  destino; pero 
s i  de recordarle la voluntad con que siempre he sido s u  más adicto 
paisano, y condiscípulo. Q.B.S.M. 

José Toribio del Corro 

Estoy en ésta sin destino. Sé que en ésa hay algunas plazas 
ocupadas interinamente. Si V.S. quiere le deba el favor de vol- 
ver a mi país, recuerde de este paisano desgraciado, que dejará 
de  serlo s i  merece su amparo. 

Pepita Crespillo me dio mil expresiones para Ud. con más 
una carta que remití a Ud. S i  algún día logro verle hablaremos 
largamente. 

Vale [Rúbrica de del Corro] 
Señor coronel y Gobernador Intendente don Blartin Migucl de 
Güemes. 

. . 
[M. o. y fotocopia en N. A.] 

Nota: Alude a In elección de Cüemes como mbernndor, la que tuvo lugar 
el 6 de mayo de 1815. Ver al respecto el capitulo sobre "Elección de Cober- 
nadar", en la página 324 del tomo 2 de esta obra. , 

. . 4.-JUAN FRANCISCO SEVILLA A GUEMES . . 

Señor don . . .  . . .  

h r t i n  Miguel de Güemes. 

'Buenos Aires y junio 3 de 1815. 

Muy señor mío: Tengo el honor y gusto de saludar a Ud. por 
estas líneas (que le servirán del mejor garante de mi afecto y 
adhesión a su persona) deseando le hallen lleno de las mayores 
satisfacciones en el completo de mis descos. 

Mucho tiempo ha  que mis ideas tan conformes a la Justicia 
y buenos deseos de ver a mi pueblo en goce de sus derechos me 
habían dirigido a considerar a Ud. como el finico jefe capaz de 
hacerlo entrar en este rango; y me felicito yo mismo de que mi 
patria tan digna de ser  libre, haya dado un paso tan sabio, 



como majestuoso, elevándole a, Ud. a la  dignidad de su primer 
magistrado. Veo en este hecho tan cabal brillar el iris que nos 
ofrece que no volveremos a ser  esclavos. s e  disipan ya las nie- 
blas del horizonte, de nuestra felicidad y veo también consti- 
tuido en nuestro gobernador un protector, y padre de mis paisa- 
nos que tan injustamente han sido despreciados, y mirados con 
abandono, y acaso.. . [sic]. Doy a Ud. los mayores parabienes, y 
me los doy yo mismo, y deseo a Ud. el mayor acierto en sus resolu- 
ciones, para que eternamente se glorie S a l h  de tan buena elec- 
ción. 

Creo ya llegado el ticmpo en que los saltcños debemos sacri- 
ficarnos porque ahora sqstendremos no facciosos pícaros, sino 
los sagrados derechos de nuestra libcrtad. Yo tengo ahora la sa- 
tisfacción de  reproducirle la misma oferta que en otras ocasio- 
nes y de que me tenga presente no para ocupar cargos, etc., sino 
para que me destine siempre que sea a sus órdenes y con mis pai- 
sanos aunque sea de último soldado. Hablo con mi corazón y sé 
que lo digo a Ud. que sabe mis pensamientos; y entre tanto que 
me dispongo a marchar para ponerme a sus órdencs, páselo Ud. 
bien y disponga de 13 voluntad con que es todo suyo su servi- 
dor. B.S.11. 

J i ~ u n  Francisco Sevilla 
P.D. Tenga Ud. la satisfacción de que cuantos paisanos s e  ha- 
llan en esta ciudad se  han enloquecido casi de gusto cuando han 
sabido la elección de gobernador en Ud. que por consiguiente 
todos le han aclamado por su Libertador. Vale. 

[Sobrescrito :] 
Al señor don Martín Miguel de Güemes, Gobernador Inten- 

dente de la Provincia de Salta. 
[hI. o. en B. N., Doc. NQ 6340 y 6972. Cntdloso pieza 239. Fotocopia en N. A.1 

Nota: Ver capitulo "Elecci6n de Gobernador", en la pAg. 324 del tomo 2. 

5.- JOSE RONDEAU A GOEJIES 
Potosi, 2 de agosto de 1815. 

Señor don BIartín Güemes. 

AIi amigo: 
Estoy bien complacido de  las atenciones. que le han mere- 

cido mis recomendados amigos diputados coronel Hor t i ye r a  y 
doctor Pérez, y de las que me promete Ud. en sus marchas. De 



todo ello (que ciertamente no lo esperaba menos de su cariíío) 
tributo a Ud. mis reconocimientos ofrecibndole ae nuevo mien- 
t ras  logro la oportunidad do retribuirlos. la sincera voluntad con 
que he sido y soy su amigo afectísimo. Q.S.M.E. 

Josd Rondeatt 
[M. o. y fotocopia en N. A.] 

Nota: '<Esta cartn prueba que después de la separación de Güemes. 
en abril, y aun de la cartn anterior (de BIayo), se mantenían en la ma- 
yor relación Rondeau y Güemes" D.G. Lamentablemente -añadimos noso- 
tros- 13 amistosa "relación" entre ambos jefes se transformó en grave 
entredicho, hasta que finalmente sobrevino la reconciliación, como se verá. 
en las cartas 35 y 37 y sus correspondientes notas. 

La "separaci6n" mencionada tuvo lugar después del combate del Puesto 
del BIarqués. Pensamos que la comunicación de mayo, a que se refiere D.G.; 
nc fue carta sino un oficio que Rondeau dirigi6 a Güemes el 1 9  de dicho 
mes intimándole la devolución de los fusiles que este, de regreso a Salta, 
habfa recogido en Jujuy. 

Sobre el combate de  E l  Puesto del Marqués tratamos en la  p6g. 295 
del tomo 2. 

6.-JOSE ANDRES PACIIECO DE RIEL0 A GOERIES 
, . 

Potosí y agosto 10 de 1815. 

Mi amado Martín: Aquí me  tienes en esta Villa, disfrutan- 
do del rigor de este temperamento, que me recibió con dos pie- 
dras en la mano; pero al  f in  me hallo repuesto de mis males, y 
de todos modos dispuesto a tu  servicio y el de madama Car- 
men' con quien me aseguran, te  has casado. Doyte la enhora- 
buena por la elección tan acertada que habiis hecho, tanto por 
la hermosura de esa señorita cuanto por las virtudes que la ador- 
nan. Hazme la gracia de ponerme a sus órdenes. ' 

Amigo mío, estoy muy cerciorado de la necesidad con que 
este señor general te pide las armas, tiene en su ejército sobre 
mil hombres sin armas, Camargo tiene mucha gente sin ellas; 
Arenales y Warnes están en camino a reunirse en Macha, traen 
mucha gente desarmada. E n  presencia mía, recibió nuestro gene- 
ral  un oficio de Chuquisaca en que le pedían armas, para l a  

1 Güemes casó, el 10 de julio de 1816, con doiia ~ B r m e n  Puch, nombre 
con que ella habitualmente firmaba y era y es conocida. En  la partida de 
bautismo, figura como llargarita del Carmen. Pero, tanto en las actuacio- 
nes previas nl casamiento como en la  nota con que Güemes eomunica al 
Director su nuevo estado, se la  llama Blaria del Carmen. Sospechamos que 
el cambio de nombre habrd sido hecho a l  administrdrsele el sacramento de 
la Confirmación. Ver t. 2, p6g. 339 y sigs. 

2 El general Jos6 Rondeau. 



guarnición de aquella ciudad de varios puntos interesantes están 
con la misma cantinela. Conozco en efecto la urgencia con que 
solicitan los fusiles, y tú no debes retardarlos un momento, sin 
hacerte responsable a la nación. 

Siempre he sabido hablarte con franqueza; j a m h  he puesto 
reparo en tus glorias. Soy un interesado en tu honor y buen nom- 
bre, y por lo mismo me intereso en la pronta remisión de los fu- 
siles; no expongas a un contraste a la nación. en las circunstan- 
cias que todos sentiríamos sus tristes resultados. Tus proyectos, 
en caso que suframos alguna derrota, son justos c interesantes; 
pero ser6 mejor no exponernos a una derrota por esta falta. en 
las circunstancias, en que se toman las m ~ j o r e s  medidas para 
nuestra seguridad. E n  fin, mi amigo, medita la cosa con la ma- 
yor madurez. Consulta hombres de bien. que no te  comprometan 
con cdlculos aéreos; es asunto de grave entidad, y de esto pende 
que los pueblos t e  bendigan, o echen sobre t i  sus execraciones. 

Estoy persuadido que en esta ocasión aun tus amigos han 
padecido algo en su concepto por tus operaciones y aun acaso los 
que no han tenido una parte en tus deliberaciones. No faltan 
hombres que sobre las ruinas del buen ciudadano. quieran afian- 
zar el edificio de su fortuna; mas éstos han de se r  tarde o tem- 
prano el objeto de la execración de los hombres virtuosos. Yo 
descanso siempre sobre el testimonio de mi conciencia y estoy 
persuadido de mi buena comportación en los asuntos públicos de 
mi país. Siempre seré un eterno defensor de sus derechos, sin 
apoyar los abusos que corrompen la sociedad, este será el modo 
de hacer felices a los pueblos. Persigue tú al  malvado enemigo 
de la causa, destrúyelo, y sácalo de entre medio del buen grano, 
como a la cizaña! y protege del mismo modo a1 buen ciudadano, y 
ser6 feliz tu gobierno. 

Cons6rvatc bueno, y haciendo presente mis respetos a Tedín, 
manda en cuanto gustes a t u  afectísimo amigo condiscípulo, y 
capellán. Q.T.M.B. 

n n  
Doctor JosE AndrEs Pacheco de lC1elo 

r .U. 
Dentro de ,cuatro días paso para Chuquisaca donde puedes 

contestarme. No hay novedad alguna interesante del enemigo, 
sino su gran escasez de víveres y nohble deserción. 

Seíior coronel don 3Iartín Miguel de Güemes. 
[M. o. en C.N., documento NQ 6267. Fotocopia en N. A.] 

Nota: Sobre este asunto de los fusiles, recodará el lector, entre otros 
documentos ya vistos a travfs de esta obra, lo que dice el doctor Redhead 
(t. 2, pfig. 811): "Güemes a su regreso del ejército con los gauchos, en- 
contró en Jujuy muchos fusiles descompuestos y abandonados. Nadie se 
acordaba de ellos y sus cajas iban sirviendo de leña a la mujer de Nnn- 



y d o .  Llevó a Salta como 600 de los menos malos, con el objeto, según de- 
cía, de formar un cuerpo de reserva para auxiliar a l  ejército con pron- 
titud en caso de contraste, como lo ha verificado, o parn servir de apoyo 
en caso de que se retirase. La extracción de estos fusiles de Jujuy sirvió 
después de pretexto a una desavcnencia que hubo de causar males incnlcu- 
lables". . .; lo resuelto por el Cabildo de Salta en Acta del 16 de noviembre 
de 1815 (t. 2, p b ~ .  403), de que "se retengan dichos fusiles"; lo expresado 
por Giiemes en oficio al teniente ~obernador de Jujuy doctor Bfariano Gor- 
daliza del G de junio de 1815 (t. 3, pdgs. 11/12), que "los fusiles que 
mandé conducir a fsta, de regreso de mi jornada del Puesto Grande del 
Marqués, estbn en su mayor parte descompuestos, y su reparo y compos- 
tura  es mi primordial atención, en circunstancias de que indudablemente sc 
iiecesitarbn, o para auxilio de la capital amenazada de la expedición es- 
pañola, o para el Ejército Auxiliar del Perú, dado caso que sufriera las 
vicisitudes de la guerra. .. Sin embargo de esto, he franqueado, a1 seiíor 
comandante don Manuel Ramirez cien fusiles útiles, para los indicados fi- 
nes" (para socorrer a Camargo). F.M.G. 

7.-CUEMES AL OBISPO NICOLAS VIDELA DEL PINO 
Ilustrísimo señor obispo doctor don Nicolás Videla del Pino. 

Salta y agosto 14  de 1815. 

Muy señor mío, y dueño de mis respetos. Luego. que regresé 
a esta ciudad, y sus vecinos me honraron con el empleo de Gober- 
nador Intendente que (hablando con mi corazón) no merezco, de- 
diqué mis cuidados a todo aquello, que pudiese coadyuvar a los 
adelantamientos de una provincia devastada. Vuestra Ilustrisima 
ocupó el lugar preferente; y a mérito de mis diarios informes, 
tuve la agradable noticia, de que ya regresaba' con honor a unir- 
se con su Iglesia, y con estos sus tiernos hijos, que le deparó el 
Cielo. 

Ya proyectaba los mejores medios para facilitar s u  arribo, 
cuando he recibido la apreciable de Vuestra Ilustrísima de 20 del 
pasado. Ella ha conmovido mi espíritu, a pesar del gusto, y satis- 
facción con que me hace acreedor a SUS confianzas. E n  su contes- 
tación, ruego encarecidamente a V.I. s e  digne franquearme su 
voluntad, y decirme lo que necesita para venir a. esta, seguro de 
que será servido con preferencia. No escribo al  Supremo Gobier- 
no por ahora, y en el ínterin me presta V.I. su  consentimiento, 
con el cual también, obrará este Cabildo, a mis insinuaciones. 

Viva V.I. persuadido de que soy su mejor amigo; de que 
le amo respetuosamente, y de que no perderé ocasión de ratifi- 
carle la voluntad con que lo he sabido distinguir. E.L.M. de V.I. 
su  afectísimo amigo y seguro servidor. 

lllartin Giienzcs 
[A.G.N., X-4-7-2, Culto, Obispo del Pino, 1812-1810. Fotocopia en N. A.1 



Xota: Conio so recordar5 el Obispo de Salta, ~Ionseñor Videla del Pino 
fue preso y expulsado de Salta por Belgrano, el 17 de abril de 1812. Desobe- 
deció la orden y se ocultó en la casa de Archondo, "donde luego fue apresado 
y enviada a Buenos Aires.. . En 1817, tras jurar fidelidad a l  gobierno, se le 
dio pcrmiso para ejercer su ministerio. Murió en Buenos Aires, el 17 de marzo 
de 1810" (Piccirilli y otros, Diccionario EIist6rico Argentino, t. VI, pbg. 
r r (Da). La carta "de 20 del pasado" del Obispo a Güemcs no ha Ilegado hasta 
nosotros. F. M. G. 

8.-GUERIES A MARIANO GORDALIZA 

Salta y setiembre 2 de 1815. 

Muy señor mío: 
Acaba de llegar a mi noticia, que ud .  con su acostumbrada 

impavidez, ha mandado desocupar la casa que fue de Roclríguez el 
Chanchero, y hoy del Estado, por la fuga de este enemigo al  Perú, 
con el Ejército de Lima. E n  ella no tiene Ud. ni el general [Ron- 
deau] la menor intervención, pues la ocupE yo, luego que entré 
en esa ciudad, y 8610 el Superior Gobierno puede disponer otra 
cosa. E n  consccuencia de todo prevengo's Ud. que s i  osado, y 
temerario insiste en esa determinación tenro facilidad para dejar 
a Ud. sin casa, sin hacienda, y,aÚn sin cabeza, por enemigo encu- 
bierto del sistema. Espero el ultimo resultado para mi gobierno. 
Pasarla bien, y mandar a 

' 2llartfn Gücmes 
Señor don Mariano Gordaliza. 

Nota: Esta carta la conocemos tan sólo por una <'copia" que Gorda- 
liza adjuntó a un oficio suyo, denigrativo de Cüemes, del 10 de este mismo 
mes y año, dirigido a l  director Ignacio Alvarez Thomas (A.G.N., X-6-6-2. 
Jujuy, 1812-1852) que publicamos en otro lugar. El  original de tal cnrta, 
si es que en verdad existió y su texto no fue invención o adulteración 
de Gordaliza para confirmar las imputaciones vertidas por 61 en dicho ofi- 
cio, como los antecedentes del caso lo hacen conjeturable, nos es desconocido. 
A mayor abundamiento, ver el "Litigio entre Cüemes y Cordaliza" (t. 2, 
pig. 480 y sigs. del capítulo 20, "Güemes y Jujuy"). 

9.-GCIEMES AL MARQUES DE TOJO 

Salta y setiembre 8 de 1815. 

Señor Marqués del Valle de Tojo. 
Mi apreciadísimo pariente y amigo: acabo de recibir un 

chasque del Supremo Director' en que me dice que manda dos 

1 El Supremo Director interino coronel Ignacio Alvarez Thomas. 
/ 
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mil hombres de auxilio al  Ejército del Perú; dicho ejército tiene 
más fuerza que el del enemigo con que calcule Ud. si la gente 
que viene es para auxiliar o para esclavizar y, según su cálculo, 
tome Ud. las providencias que le parezcan que yo aquí pienso to- 
mar  muchas. No hay cuidado, lo que importa es que Ud. me man- 
de  mucha pólvora y plomo y le prometo que no saldrán con sus 
ideas. Su invariable amigo. 

iilartín Gücmes 
[Sobrescrito :] 
Al seííor Marqués del Valle de Tojo. 

[M. o. y fotocopia en N. A.] , , 

Nota: Como se ve, Güemes no está muy conforme con el envío de 
estos "dos mil hombres de auxilio", que fueron al mando de French. Ver 
el capitulo "Güemes, Rondenu y French en 1816" (t. ,3, pág 11 y sigs.). 

Los originales de esta carta y de las designadas con los números 40. 
63, 77, 79, 83, 03, 96 y 100, así como e1 de un oficio del 2 de julio de 
1816, en total diez piezas, dirigidas todns por Güemes al Idnrqués del Vn- 
I:e dc Tojo (Juan José Fcrnindez Campero), ingresaron en nuestro archivo 
por compra hecha el 20 de noviembre de 1968 al seiior Octavio Cnmpero, 
dc Tnrijn. 

10.-PABLO DE LA TORRE A CUEMES 

Señor coronel don Martin Miguel de Güemes. 
. ,  . 3 , .  

Calchaqui, setiembre 26 de 1815. ' 

BIi venerado jefe, y señor: E n  el momento que llegué a San 
Carlos oficié a1 europeo Irrivarrín, para que compareciese a di- 
cho lugar, y allí imponerle el empréstito que V.S. me ordenó; 
recibió mi  oficio y sin contestarme se ocultó. de suerte. que hasta 
el dia no se  dónde se halla; en esta virtud he dispuesto pase a su 
estancia el capitán Ruiz a tomar una razón de la hacienda que 
tenga, y traiga consigo a su capataz, para que 6ste declare el 
número de burros, que tenga a su cargo. porque en la actualidad 
es imposible parar rodeo por la falta de cabalgadura. Si he de 
dejar en depósito esta hacienda, o la he de conducir a Salta, V.S. 
me ordenará. 

E l  13 del que rige pasé a Santa bIaría, hice citar las compa- 
íiías, las arreglé y orden6 al juez pedáneo que en todo se  entendie- 
se  con ese gobierno, a lo que no encontré embarazo, sino que to- 
dos quedaron muy gustosos, pues se hallaban muy sofocados con 
el gobierno de Catamarca por las muchas contribuciones y pechos, 
que les tenía impuestos. No le remito un papel que les hice fir- 
mar  en que confiesan que de su espontánea voluntad rechazan 



el gobierno de Catamarca, y siguen al de Salta, porque ayer s e  
han pasado mis petacas para adelante, en donde venía dicho 
papel. Por la que incluyo del cura Gurruchaga tomará V.S. una 
noticia bastante clara de lo que se  debe hacer para que el Gobier- 
no Supremo declare Santa María a favor de esta jurisdicción, 
pero si es del agrado de V.S. no haga ocurso hasta mi regreso a 
ésa que entonces se  informar.7 más por menudo de las picardías 
con que ha obrado el gobierno de Tucum5n l .  

Quedan arrendadas las estancias de los Aramburu, y lo Úni- 
co, que no he podido verificar ha sido la saca de burros de Tapia 
motivo a no haber cabalgaduras por ser este el tiempo m h  cala- 
mitoso en este Valle, pues a pesar de haberlo estrechado al  capi- 
tán don Ubaldo Córdoba para que me las facilitase, me cerró 
enteramete las puertas. Lo único que he hecho es  dejar encargado 
que no saquen un burro, hasta que V.S. determine, que serR cuan- 
do se  componga el tiempo. La mujer de Tapia había vendido cien 
burros, y como no he encontrado de que hacerme pago, le hice 
firmar un documento que mantengo en mi poder. 

Las yeguas y ovejas de los Aramburu las he vendido, a mi 
llegada daré a V.S. cuenta. 

En  días pasados se  le mandaron siete bueyes que han sido 
los únicos que se  han encontrado de los Aramburus. De las vacas 
se han muerto algunas para la gente, y las restantes pienso de- 
jarlas al cargo de Diaz hasta que s e  repongan, y puedan llegar 
a ésa. 

Hoy arreglaré las compañías de este lugar, sacaré cuantos 
reclutas pueda, y algunos para los trabajos que V.S. ha empren- 
dido. He ordenado a los capitanes de San Carlos me remitan cada 
uno cinco reclutas, y un muchacho para tambor, y si acaso no 
pueden verificarlo por este camino, se los remitan en derechura 
n V.S. , .  -* . .-. 

iilañana saldré para Cachi, de donde sacaré algunos mhs. El  
viernes pasado lleg6 el ayudante don BIartín Espinosa con el au- 
xilio que V.S. dispuso se  me remitiese. y como h a s h  el día in- 
dicado no había habido resulta alguna sobre el parte del alcalde 
de Antofagasta: dispuse mandar un chasque porque corría de 
positivo que y a  los enemigos s e  habían retirado, y aún no ha  re- 
gresado con la contestación. Acaba de llegar el teniente Zuleta 
del Perú y dice que es falsa la noticia que han comunicado a 
Salta de la venida de una partida enemiga a ese pueblo del Rosa- 
rio. Sírvase V.S. ponerme a los pies de la señorita su esposa y 
decirle que en estos días lc he de llevar la chinita. 

1 El entonces gobernador de Tucumin. ern Demnbi. Aráoz. F. M. G. 



nIi familia puede estar en necesidad por mi larga ausencia, 
hágame V.S. el favor de que se  Ic dé un socorro r! cuenta de mis 
sueldos. 

Deseo lo pase sin novedad mandando a este su afectísimo que 
S.1I.B. 

Pablo de ln Torre 
[M. o. y fotocopia en N. A.] 

11.-DOCTOR PEDRO ANTONIO DE GURRUCIIAGA 
A GUEMES 

Señor don 1Iartín hligucl Güemes. 
Muy señor mío de todo mi respeto, y estimación: Mucho 

tiempo que he tenido deseos de hacer esta di~linencia [sic] de 
escribir a V.S. pero mis muchas ocupaciones, y la consideración 
de que V.S. tenfa atenciones de más importancia, no me ha permi- 
tido practicar este deber; a pesar de esto felicito a V.S. por dos 
motivos, primero, el de su ascenso al  gobierno de esa capital, 
justa recompensa de sus grandes meritos; segundo, el dichmo 
enlace en el matrimonio con mi muy apreciada doña Carmen 
Puch, realce del honor y buenos procedimientos. V.S. debe creer 
tengo la mayor complacencia en todas sus felicidades pues sabe la 
sinceridad, e ingenua amistad, con que siempre le he tratado. 

Aquí he tenido al señor comandante ', y demás oficiales, cuya 
compañía ha  sido de toda satisfacción, pues han ejecutado lo que 
yo tanto deseaba en el reconocimiento de ese gobierno en este dis- 
trito. El adjunto papel instruirir a V.S. de las circunstancias, 
y demás medios que se deben tener presente. para la conserva- 
ción, y sostén de este partido; yo sé  que ha  de haber una fuerte 
oposición de parte de Catamarca y Tucumán, pero se han mane- 
jado los asuntos con prudencia, y sagzcidad, con lo que me per- 
suado no es fácil se  trastorne las disposiciones 'ejecutadas, y mu- 
cho menos conservándose la fuerza en Cachi, a donde con facili- 
dad podemos ocurrir en caso de  oposición. 

Remito a V.S. un queso, que es el Único obsequio con que 
puedo hacer demostración de mi afecto. La dádiva es corta, pero 
la voluntad que le ofrece es grande, es sincera, y sin reserva ofre- 
ce todo s u  afecto, esperando para mi mayor satisfacción órdenes 
de su mayor agrado. 

Desea a V.S. toda felicidad este su más afectísimo amigo, y 
capellán Q.S.1I.B. 

Pedro Avto,lio de Glirrzicl~aga 
[X. o. y iotocopin en N. A.1 

1 Don Pablo de 13 Torre. 



Nota: ";Setiembre 26 de 1816? Véase la carta de la Torre de esta 
fecha". D.G. 

Supone Domingo Cüemes que In fecha es la misma que lleva la carta 
de la Torre, o sea, la anterior, la número 10, por cuanto en esta última se dice 
que ambas fueron despachadas juntas. 

12. -DOMINGO FRENCII A GOEMES 

S.D.M.G. - T. [Señor don SIartín ~ ü e m e s .  TucumBn] y noviem- 
bre 13. [1815]. Mi amado paisano y amigo: Presente tengo SU 
estimable de usted con las copias de las oficiales a l  Director del 
Estado y contestación de éste. E l  contenido de todo, prometo a 
usted ha causado en mi alma aquella conmoción natural, que es 
consiguiente en materias tan varias, y de tanta gravedad que 
dándole todo el valor que en s i  encierra, l a  imaginación se per- 
turba en términos de no poder atinar a expresar los sentimien- 
tos que devoran a los sensibles deseos que me animan. 

Entre esta amargura y después de largas meditaciones ¿qué 
es, pues, compañero de mi alma, lo que ,debo decir a usted en ta- 
maño asunto, que quizii pueda no hacer vacilar mi poca opinión 
con respecto a su bondad y (acaso muy sensible) adquirir la exe- 
cración de un dinno militar como usted? Pero ya  que la necesi- 
dad del decoro, de la amistad que ansío llevar adelante con la 
persona de usted es  la senda que me guía, hablaré en el lenguaje 
sencillo y claro, que me es  peculiar. Yo cuando me determiné n 
empuñar la espada para el sostén de mi país, y con.secución de 
nuestra sagrada libertad, prefijé a mis operaciones aquel dulce 
objeto; y registrando los medios para el logro de t an  deleitoso 
fin, juré la subordinación, y obediencia a las autoridades que los 
pueblos provisoriamente constituyesen con legalidad, siempre que 
aqu6llas no se corrompiesen y degenerasen en la injusticia. La 
suprema actual del Estado tan dignamente representada en la 
bcnemérita persona del señor coronel mayor don Ignacio Alvarez 
f i ja  el orden de mis acciones; le he tratado muy de cerca, soy 
testigo de su comportamiento público y privado, y n o  tengo hasta 
ahora, sino motivos podcrosos, para respetar sus determinacio- 
nes; de consiguiente si usted permite le hablaré con la franqueza 
que caracteriza a los hombres de bien. diré que yo en las circuns- 
tancias que usted se  ha  hallado hubiera cortado todo, cumpliendo 
en el todo, o en la parte que me hubiese sido posible, esa maldita 
entrega de fusiles que tantos disgustos ocasiona a usted, a ese dig- 
no pueblo y a todos los americanos que estamos decididos a morir 
o consolidar nuestra libertad e independencia. S i  quisiera oír la 
verdad, aunque estoy receloso de explicarme con usted por medio 



de  la pluma; quisiera en este momento, hermano de mi corazón, 
tener alas, para rápidamente apersonarme, y que hablásemos con 
la ingenuidad que le he jurado, y sostendré siempre. 

Nuestro lenguaje, compañero, es muy distinto del de aquellos 
hombres que no saben arrostrarse a la  misma muerte por llenar 
las inviolables leyes del honor que sólo los militares conocemos 
cn s u  ser entitativo. lAh! Amigo mío, estoy confundido y fuera 
de mi cuando me parangonizo con usted, ¡tantas virtudes, tantos 
sacrificios, Güemes, tantos trabajos, y tantas, calamidades como 
hemos sufrido (hablemos solos los dos) por nuestra amada patria, 
por nuestro sistema santo! ¿Y es posible que ahora por puro 
capricho y por injurias tan mal entendidas que jamás han sido, 
ni son, ni  serán hayamos de estar en unas altercaciones tan 
impropias de nuestro delicado carácter y en propios términos 
(cuidado que hablo con usted s61o) tan escandalosas, que fran- 
quean las puertas a todas las demás provincias para su formal 
desobediencia y separación de aquella que hemos visto y vemos 
h a  sido la primera fuente de nuestra revolución? No quiero por 
esto decir, como a usted le habrán informado, que h e n o s  Aires 
debe obtener la primacía, superioridad o como quieran llamarle 
sobre las demás de la América del Sur;  sus habitantes en unidad 
de  sus magistrados, distan mucho de semejante abominable ab- 
sorción. Si la hubiera yo notado, seria su irreconciliable enemigo 
hasta s u  total destrucción. Pero, s i  digo, que habiendo s u  situa- 
ci6n local, y las circunstancias de nuestra revolución proporciona- 
do, que del centro de ella hayan salido a luz los primeros pasos, 
para sacudir el tirano yugo de nuestros opresores, no habiéndose 
aún totalmente asegurado, es indispensable que hasta la reunión 
del Congreso Nacional, le miremos como gobierno principal pro- 
visorio, y que las providencias que de él emanen. sean obedecidas, 
y respetadas en todas sus partcs empeñando nuestras armas en 
este sostén. 

Así todas las Provincias de la América estarán en aptitud 
de nombrar sus diputados para determinar su suerte; por el con- 
trario s i  se  emancipan, s i  toman el engañoso sabor a la indepen- 
dencia, dificultosamente volver6n a querer recibir ley alguna 
que no sea originaria de ellas mismas. Compañero, yo trabajo, y 
no perdono sacrificio alguno por la libertad de mi patria, obedez- 
co s mi gobierno, respeto mucho sus órdenes y todo mi afán es 
para  la unión de todas las Provincias de  la America y de todos 
los que sostenemos su sagrado sistema. Por  usted haré los sacri- 
ficios que me mande; esos beneméritos habitantes ocupan en m i  
corazón un lugar de preferencia. Pero por Dios no me compro- 
meta usted, redúzcase, a que nuestros días sean días de paz y de 



reconciliación. Obedezca usted al gobierno, y soy desde este mo- 
mento y por ésta, garante de todos sus derechos, y de la de esos 
dignos campeones mis hermanos los habitantes de  Salta. Juro 
1.000 veces dejar dc existir, antes que cooperar a ninguna infa- 
mia contra esa recomendabilísima provincia. Estos son los senti- 
mientos de mi alma. no tengo un modo más sagrado con que 
asernrárselw, que con mi vida. Si usted quiere hacerme justicia 
créame, y no dude un solo 'instante que es suyo de corazón y que 
mucho, mucho ansía por hablarle su afectlsimo paisano, compa- 
ñero y fiel amigo, Q.B.S.M. D.F. [Domingo French] 

[M. o. y fotocopia en N. A.] 

Nota: C o ~ i a  de un borrador de carta. letra del doctor Juan Marcos 
Sslom6 Zorrilla. D.G. 

E n  el borrador do Zorrilla los nombres del destinatario y del remi- 
tente figuran exuresados con las iniciales M.G. Y D.F. Por el contenido 
de la e& se puede afirmar que corresponden a Martfn Giiemes y Do- 
mingo French, respectivamente; así lo entendi6 D.G. y así lo entendemos 
nosotros. E n  el borrador se consigna el Iugnr, el día y el mes do la  data, 
pero no el año. De acuerdo con la cronología de los hechos, no puede ser  
otro que el de 1815. 

Lns "oficiales" (oficios) nl Director del Estado, que fueron dos,. y 
las respectivas contestnciones de este, mencionndas unas y otras al prin- 
cipio de esta carta, se encuentran en A.G.N., X-4-14?, Ejercito Auxiliar 
1816 y X-6-14, Salta, 1816, respectivamente. Van Intepros en el tomo 2. 
p4ps. 23 y 43. 

13.-CUEMES A DOMINGO' FRENCH 
Sefior don Domingo French. 

Salta y noviembre 15 de 1815. 

Amado paisano y amigo de mi afecto: 
Su apreciable de 28 del pasado que tengo a la  vista, me ha  

llenado de sentimiento, pues cuando esperaba con ansia, que ' 

llegase el día de verlo en ésta, y abrazarlo tiernamente, me signi- 
fica l a  dificultad de verificarlo, por no serle posible la entrada 
n ésta. Sin embargo, quedo esperando, en que puedan mejorar 
las circunstancias, proporcionfrndolc el deseo, que ambos ten- 
dremos en igual grado. 

El doctor híedina ha cum~iido bien su comisión. hablándome 
cuanto h a  estado de su parte, en obsequio dc la buena fe. y amis- 
tad, que hemos entablado. Quisiera que volviera a ésa, para que 
le oyera Ud. mi opinión y sentimientos. 

I le mandado ya circular el bando que me acompañó, y se  
practicará en todos los partidos de esta comprehensión. Todo lo 
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demás que ocurra, debe avisarme con franque'za, como lo hará  
el que es su mejor amigo y amante  compañero,^ que lo estima de 
corazón. 

iifartllt Gücmcs ,. 

[A.C.N., X-4-1-2, Ejército Auxiliar del Perú, 1816. Fotocopin en N.A.] ,. 

14. -DOMINGO FRENCH A GUEMES 
Señor don liIartín Güemes. Tucumán y noviembre 19 de 1815. 
Amado paisano, y amigo de mi particular cariño: Tengo pre- 

sente su estimada de 15 del que gira, y créame no puede exceder 
Su sentimiento al  mío por privarme de la  entrada n ésa, que 
deseo con ansias para estrecharlo entre mis brazos, y franquearle 
los secretos de mi corazón, que esté cierto no puedo hacerlo, sino 
cara a cara. Ud. bien sabe que al  entrur l a  tropa a los pueblos, 
presenta muchas ocasiones de disgustos; y y a  mi alma casi no 
puede soportar los infinitos, que me circundan. Siempre he esta- 
do penetrado de la eficacia del señor doctor bledina para llenar 
los deberes de la amistad; de consiguiente, sírvase a mi nombre 
darle las gracias por sus buenos oficios. Doy n Ud. mil agradeci- 
mientos por la actividad y buenos deseos en hacer circular el 
bando de  mi indulto, que adjunté. Todo me constituye en el más 
expresivo reconocimiento hacia Ud. E n  esta firme inteligencia, 
disponga cuanto guste de s u  fiel amigo, y constante compañero, 
que verlo desea. Domfngo Frmch. ..--- 

[Rúbrica de French] 

[A.C.N., X-4-1-2, ~ j é r i i t o  ~ u x i l i s ;  del Perú, 1815. F&ocopia en N.A.] 

Nota: Borrador Puesto al dorso de la precedente carts de. Güemes, 
N9 13. 

Córdoba, 24 de diciembre de 1815 

Señor don 1Iartín Güemes. 
! 

Amadísimo compañero y mi amigo: 
Tengo a la vista sus estimables de 7 y 8 del corriente. Por  

la primera quedo impuesto de todas las ocurrencias de por ahí, 
que no poco lo siento porque todo redunda en grave perjuicio de 
12 causa. Tenga Ud. por norte, mi amigo del alma, el ceder cuanto 
esté de su parte para que en ningún tiempo se  le arguya de haber 



cooperado a la ruina de nuestra libertad; pero también es preciso 
estar muy a la mira, y observar s i  los egoístas dejan de serlo 
cn alguna parte. Todos debemos aflojar parir que la cuerda no se 
rompa, y s e  lo lleve todo el diablo. 

Muy tristes noticias tenemos de nuestro ejército, y sdlo nos 
queda el consuelo de que el conducto por .donde han venido ir 
Chuquisaca, es poco verídico. Si aquellos lugares están en apuros, 
vuele Ud. en su auxilio, que tiempo nos queda para hacer valer 
nuestros derechos. 

Sobre el encargo que me hace en la del 8, encuentro la difi- 
cultad de conductor, porque cs preciso sea de mucha confianza. Si 
la hubiera recibido un par  de días antes, la habría llevado nuestro 
común amigo Solá. Vea Ud. si facilita este escollo, y cuente le 
remitiré lo poco que tengo del género, porque a pretexto de la 
Expedición de hlorillo me sacaron todo lo que hubo, y a fuerza de . 
comprar puchas he acopiado un poco. 

La copia de las aventuras de nuestro Borges no ha  venido que 
lo he sentido mucho porque debe estar muy buena. Digale Ud. que 
tenga juicio y que asegure mejor sus cmprcsas sin dejarse llevar 
de las fogosidades de su genio. 

No hay lugar para más, porque los correos se  agolpan. Sea 
Ud. feliz. y mande con la franqueza que debe a su fiel apasionado 
amigo. Q.S.3I.G. 

Josk Javier Díaa 
[M. o. y fotocopia en N. A.] 

16.-CUEMES AL MARQUES DE TOJO 

Señor Comandante Principal don Juan José Fernhndez Campero. 

Salta y diciembre 24 de 1815. 

Pariente y amigo de mi mayor aprecio. A esta misma hora 
que son las doce del día recibo la de Ud. de 20 del corriente con el 
adjunto oficio del general [Rondeau] : en la misma sale el porta- 
dor con la contestación, que espero la haga Ud. pasar sin demora. 

Sobre mi  salida de aquí no se  qué le diga a Ud. Lo cierto es 
que yo lo deseo vivamente, pero s i  no se  me proporcionan auxilios 
es un imposible verificarlo. No tengo una mula, ni  un caballo, ni  
un peso, n i  cosa que se  parezca. A Tucumán he pedido municiones 
y se  me ha negado. A mSs del triste estado en que estaba la pro- 
vincia, los auxilios prestados a French la han acabado de destruir. 
S610 que el general haciendo todo esfuerzo, me remita dineros 
podrS allanarse cualesquiera dificultad. 

Dije a Ud. ya que salió de aquí el comandante Reguera1 con 
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una división de 330 hombres. Sería muy del caso que la reforzase 
Ud. con alguna gente buena al mando de Rojas, sin perjuicio de 
reunir, y disciplinar toda cuanta se  pueda, y de este modo avan- 
zaremos bastante. y operaremos juntos cuando llegue el caso: 

No deje de franquearle algunas municionw n Re~uera l ,  siem- 
pre  que s e  las pida. French estarir hoy de Cobos adelante. Yo 
tomo todas mis medidas de precaución y seguridad. Ellas nos 
han de salvar. No hay cuidado. .. 4 

Carmencita retorna afectuosas sus expresiones, no menos 
que su m l s  afectuoso pariente y mejor amigo que S.M.B. 

Ilfartfn Giienzes 
[Sobrescrito] 

Al Señor don Juan José Campero 
Comandante General de la Puna, 
y Marqués del Valle de Tojo 

Contestada [Letra de F. Campero] 
[ ~ r c h G  IIistórico de Jujuy. Donación Eduardo Uriondo. Fotocopia en N.A.] 

17.-EL MARQUES DE TOJO A CUEMES 

Señor don RIartín Güemes. 
Yavi, diciembre 25 de 1816. 

lili siempre querido amigo, compañero y pariente. Saludo a 
Ud. con el mayor placer, por medio de mi apreciable amigo, y 
ahijado Dulón, quien va encargado de instruir n Ud. el Estado 
de nuestros negocios políticos. Este a más de ser  hombre de bien, 
le es  afecto a Ud.: es nuestro, y tiene las mejores miras com- 
prensivas de lo que nos corresponde hacer. 

El  general [Rondeau] al  cabo ha  despertado, ya conoce las 
uvas, no las quiere ni  ver, mucho menos echar mano de ellas, ni 
en  la mayor hambre 1, me hallo convencido de esto, por sus Crde- 

1 La Academia Española, en su Diccionario, artfculo uvas, registra 
la expresión "conocer las uvas de su  majuelo", que ella misma interpreta 
asf: "Tener uno conocimiento del negocio que maneja". Aplicado esto a 
lo que aqul dice Fern4ndez Campero, significarfa que el desastre de Sipe 
Sipe abrió los ojos a Rondeau sobre su imprudente confianza en algunos de 
sus subordinados, de quienes, en consecuencia, resolvió prescindir a pesar 
de lo critico de la situación. Nuestra pardfrasis se confirma por el hecho 
de que el remitente, a renglón seguido, dice que h a  aconsejado a l  general 
que eche mano de Cüemes confiridndole ''alguna representación en el 
Ejército", sin duda en su deseo de brindarle un apoyo oportuno, y, por cierto, 
bien seguro. 



nes, y por lo que en amistad le ha  dicho a mi primo Uriondo, para 
que me lo transmita. 

Yo en contestación le digo que eche mano de Ud. con alguna 
representación en  el Ejército, aunque Uriondo me dice. que le 
ha  reiterado rr Ud. sus  órdenes, y cartas a s u  presencia, y es  Ile- 
gado el caso, pariente, de deponer todo resentimiento particular, 
y cooperar de acuerdo a una reunión tal cual necesita la salvación 
de la patria, sin ella somos víctimas; se  hacen interminables 
mes t ras  fatigas p sobre todo perdemos la opinión, y nuestra 
existencia. Bajo este principio las ideas del general van ya de 
acuerdo con las nuestras. Trate Ud. a toda costa de marchar 
hasta este punto con la mayor posible fuerza armada arrollando, 
y superando. cuanto obstáculo se presente, para todo esto trate 
Ud. con Dulón de las medidas que se  deben adoptar, y no pierda 
momento en esta resolución. que para abrazarla, no debe Ud. pa- 
rarse un instante sino entrar por ella, en la seguridad de decírselo 
su pariente. 

No despreciemos la oportunidad, que la Providencia, la suer- 
te o el imperio de las circunstancias nos presenta a la vista, vea- 
mos s i  con un esfuerzo extraordinario acabamos de ser felices. 
Le digo a l  general que pida ganados a Santa Fe para reemplazar 
la saca que se  haga de ese pueblo, s u  comprensión, y el Tucumán ; 
trabajemos de extraordinario modo, y serán también extraordi- 
narios los efectos aue consiaamos. 

Dulón lleva i i s  equipajes, distíngalo Ud., auxílielo con los 
oue necesite v deie las órdenes convenientes al mismo fin. nara 
ún caso que 16 veo remoto. A esta fecha dsbe el general ten'e; dos 
mil reunidos, no sé  s i  habrir Ilcgado a Suipacha. Aquí espera 
órdenes Cruz, para retrogrndar, se halla' mejor de la herida que 
recibió en el brazo izquierdo, he detenido el cargamento de Ro- 
driguezl que lo conducía el oficial Hernández por órdenes rcser- 
vadas, y Ud. haga lo mismo con los que crea probablemente sean 
de  la especie de éste, que me aseguran ser  pertencncias de Piza- 
r r o 2  que murió por la estrecha prisión que le hicieron sufrir  
h a s t  que largó cuatro mil pesos. E l  alcahuete en estos negocios 
ha sido MoldesS el hfanco, y no ha  tocado menos Zamudio 4. 

La  emigración de Charcas, Potosí y Cochabamba, asombra; 
trate Ud. de protegerla haciéndose de este modo, acreedor a Iü 

1 E1 coronel Martín Rodriguez. 
2 Don Ramón García de León y Pizarro, fundador de la ciudad de 

Or6n (Salta). 
a'El teniente coronel Eustoquio Moldes. 
4 El sargento mayor Francisco Zamudio. 



opinión pública, y quiza sirva algo esta medida para soportarles 
sus urgencias. \ 

E n  f in  de  cuanta ocurrencia haya, al momento daré a Ud. 
los más rápidos avisos, y en el ínterin 1e.recomiendo a la ama- 
ble mujer de mi ahijado, deseando se  mantenga bueno, y en dis- 
posición de adoptar, lo que le dice su amante pariente y compa- 
ñero de corazón. 

Juan José Fenzández campero , . 

[M. o. y fotocopia en N. A.] 

. . , ' _  . . 
18.- JOSE JAVIER DIAZ A GUEMES 

. . .. 
. . .  Córdoba, 2 de enero dc 1816. 

' Señor don Martin Güemes. 

,' Mi querido compañero y amigo: .. . ,Ya tenemos aquí la infaustísima noticia del contraste de 
nuestras armas en el Perú [Sipo Sipe], pero creo que la cosa 
tendrá remedio s i  se acude can tiempo. A Ud. corresponde hacer 
ahora lo que h a  sabido hacer 'antes. Vuele Ud. pues en auxilio 
de cualesquiera que sean los restos que se hayan salvado, porque 
estoy persuadido que el enemigo ha  quedado destrozado, y que 
si se va breve sobre él sin dejarlo reparar, será total s u  ruina 
f nos libraremos de tiranos. 
: El correo de arriba aún no ha llegado, y 'así es que estamos 
casi n ciegas sin saber s i  est6 Ud. en marcha, porque sólo sabemos 
que el general con los restos del ejército estaba en Chuquisaca, 
kegún carta muy corta que me escribe el Gobernador de Tuc:imán 
por medio de una posta. 

Adiós, mi amigo. Sea Ud. feliz, y mande lo' que guste a su 
afectísimo amigo. Q.S.M.B. 

José Javier Díar 

[Sobrescrito] Al señor coronel 
don Martín Güemes. 
Gobernador Intendente 
de Salta. 

[M. o. y fotoeopin en N. A.] 



40 LUIS COEMES ; 

1%-GUEMES A DOMINGO FRENCH 

Confidencial del 13 [de Apreciado amigo y compañero: E s  
enero de 18161 del Go- verdad que he comisionado a l  ciudada- 
bierno de Salta. no Bastrera 1 para que indistintamente 

reconozca todos los equipajes de los que, 
lleguen del Perú a ésa sin exceptuar aun 

a los oficiales; pero tambiin cs verdad que ni por un sólo mo- 
mento creo que Ud. dude de la necesidad de esta medida, por el 
fuerte imperio de las circunstancias. Ella no ataca, ni aún indi- 
rectamente la persona y facultades de Ud., pues habiéndome di- 
cho en ksta que no tardaría más que cuatro o seis días en mar- 
char de esa, nada tiene de  extraña la comisión a Barrera ', que 
tiene allí su  residencia fija, que es honrado, activo, y de toda 
confianza. A más de esto compañero:' iquE agravio, insulto, o 
resentimiento s e  infiere con una medida puramente precautoria? 
Lejos de esto no s e  puede negar que subsana Ia conducta dc los 
hombres, distinmiendo al  inocente del culpsdo. &Qué importa que 
a mí me registren el equipaje si el testimonio de mi conciencia 
nada me arguye? Si los hombres pensaran con juicio, y s e  des- 
preocuparan, ellos mismos debían solicitar con exigencias un  
paso que los pone a cubierto de  los t i roside la maledicencia. No 
puede Ud., compañero amado, figurarse cuántas y cuán terribles 
son las quejas de los peruanos en esta parte: a mí me haüian 
con franqueza; conozco sus intenciones, y cl objeto de sus quejas., 
Po r  ellaa veo asomar una general división que nos amaga fatales 
resultadw. Temo, mi amigo, un motín, un tumulto, o a l  menos 
una conducta contraria a nuestras justas intenciones. He jura- 
do a Ud. una amistad sin límites que durará aún más hallá de la 
muerte, y la sellaré con cuentas pruebns me pida y estén a mis 
alcances. Güemes es hombre de bien; no lo dude Ud.: es un amigo 
fiel y constante, y sus pasos no tienen, ni  iian tenido jamás otro 
Norte que la libertad del país, y la recíproca unión de los p u c  
blos. Me hiere Ud. el alma en suponer que mi comisión a Bas- 
terra es un bofetón a Ud. No, caro amigo, no. Sirva de princi- 
pio y de satisfacción reservada de mi a Ud. que no han faltado 
peruanos emigrados que aseguran (prescindo de la verdad) que 
han sido despojados de sus equipajes en el camino por nuestros 
soldados dispersos, cuya maldad si no ha  sido dirigida ha  sido 

1 Tanto "Bastrera" como "Barrera" son grafíns equivocadarnentc ascn- 
tadas por el copista, el cual a continuación da también Llastcrra (don Fran- 
cisco de), según en realidad correspondía. 



tolerada por los oficiales.  qué escándalo! ¿Qué tiene pues Neco- 
chea que tomar cartas en un juego a que no h a  sido llamado? 

Basterra h a  cumplido con su comisión y por esto lo ha  insul- 
tado atrozmente, sin advertir que sus proseros,dicterios fluyen 
contra mi honor e investidura como lo acredita l a  adjunta copia 
de s u  oficio. S i  lo hizo por guapo, pudo haberse dirigido como 
que soy el juez delegante; y por celoso de su honor, ha sido me- 
tiendo su hoz, en mies ajena. Creo que debe dar  satisfacción a 
Basterra y Ud. mandarla en obsequio de la justicia y de  la unión. 
E1 coronel Figueroa es un tío carnal mío, a quien estimo, y con 
todo ha  sufrido el registro ron gusto, y sin incomodidad, y aún 
ha  aprobado la medida. A vista de esto qué tiene que extrañar 
Necochea que otro tanto se  haga con el de Zamudio, siendo como 
es fste el oficial de quien más críticas he  oído, y cuya conducta 
la sindican hasta por escrito. Lo cierto es, amigo, que nos faltan 
virtudes, y que por esta razón, cada día ha  de ser  de peor condi- 
ción nuestra suerte. E n  fin, algún día m e  han de dar  las gracias 
por ésta y demás medidas adoptadas. Por ahora sólo quiero que 
Ud. se  desengañe que no he pensado en agraviarlo; que soy cons-, 
tante, y que deseo que Ud. zonserve el buen nombre que general- 
mente s e  merece. S i  todos hicieran lo mismo, no se viera hoy la  
carrera militar tan ultrajada y degradada, tanto que s i  buscamos 
hombres buenos para oficiales, s e  resisten, temiendo que los de- 
fectos de los malos de esta clase, le sean trascendentales: mas 
esto no es decir que no  tengamos muchas de honor y carácter. 
Basta de esto. Tengo asegurado veinte y tantos desertores. Espe- 
ro  otros que he mandado perseguir, y reunidos caminarán hasta 
darle alcance, y de este modo evitaremos mayores gastos. Tcngo 
también la maestranza en muy buen pie. Ilacen cuatro días que 
el tal Dullón, de quién Ud. me habla, esta encargado de ella: 
trabaja muy bien, y me parece del caso que los fusiles descom- 
puestos que tengan los manden aquí donde se  repararán-con pre- 
ferencia. No dude Ud. de esto. n i  desconfíen un instante de mis 
mejores sentimientos. Sin embargo voy a da r  orden para que 
~ l g u n o s  otros del Perú que tengan conocimientos en el arte, pasen 
a ésa a ser  ocupados. Reguera1 ya debe estar reunido al ejército, 
pues con fecha 4 me dice desde Yavi que al día siguiente sin 
falta salía, en virtud dc orden que recibió al  efecto, y no dudo 
lo haya así verificado, a mdrito de la que yo le reiteré. Si algo 
han dicho sobre esto, no lo crea Ud. porque nada hay. Celebro 
en el alma la unión que me indica Ud. en el ejército: conozco 
que es lo que nos conviene para ser libres. Por mi parte no ha de 
faltar. Vengan enhorabuena los godos por Cobos, como le digo 
en mi oficio. Bie lisonjeo de haberle advertido esta precaución 



luego que supe que venían. Son tan obstinados que nunca debe- 
mos contar con ellos. Crea Ud. que 8610 procuran nuestra ruina. 
Ya estzín bien recomendados a Cornejo, y a1 Rosario, y otro 'tan- 
to  har6 con los que están aquí. Hoy sale Ceballos, oficial de  arti- 
llería, conduciendo los seis quintales de hierro planchuela de Viz- 
caya; ocho y media libras aceite de linaza en un  tarro de lata, 
que es lo que se ha encontrado; y todo el albayalde que me pidió. 
Si faltase, me avisará Ud. para solicitarlo. Ya  he contestado a las 
de Ud. de 10 y 11 del corriente y a las anteriores. Concluyo pues 
con notificarle mi afecto y asegurarle que es y ser4 todo suyo de 
corazón su mejor amigo y compañero. Martin Güemes. Señor don 
Domingo French. 
[Copia firmada por "French" en A.G.N., X-4-1-3, Ejercito Auxiliar del 
PerÚ;1816. Fotocopia en N.A.] 

Nota: E n  el archivo General de  la Nación (X-7-3-4), bajo el rubro 
"Sustracción de caudales-1813-1816" so encuentra una serie de expedientes 
relativos a l  manejo de dineros y alhajas mal habidos por a l y n o s  de los 
funcionarios destncados en el Alto Perú. E n  el legajo mismo se dice que, 
d e  estos documentos fue sacada una copia por monseñor Agustín Piaggio en 
l n l A  -"A=. 

De su lectura surge claro el poco decoroso comportnmiento de las per- 
sonas afectndns por la  investignción, sobre todo las que f i y r a n  en los expe; 
dientes 69 y 19, es decir el coronel Martin Rodríyez, presidente de Charcas 
y sus nliiteres, entre estos los mencionados en la cnrta 17 de nuestro "Episto- 
Inrio", nsi como Isidoro Alberti, depositario confidencial en Jujuy de parte 
de los valores traidos del Perú por Rodríyez. .:. 

El expediente número 69 se debió a la circunstnncin de que Güemes, ante 
reiteradas denuncias (por ejemplo la de dicha cnrta 17) de que los que regre- 
saban como consecuencia del triunfo de los realistas en Sipe Sipe, traían 
consigo dineros y joyas como producto de saqueos, había emitido la orden 
do que se le revisaran loa equipajes a todos ellos, conforme se dice en esta 
cnrta. como tnl revisación, s c y i d a  esta vez de requisa, le tocó personalmente 
nl coronel Rodríyez, éste prescnt6 por escrito ante el Congreso de Tucumh 
una queja acusando de atropello a Ciicmes, queja de la que se dio vista 
a éstc, quien, a modo de respuesta, ordenó se llevara a cabo la sumaria con- 
tenida en'dicho expediente, haciéndola encabezar con el original del indulto 
concedido a Martin Rodriyez por el general espafiol Pezuela con fecha 8 de 
m a n o  de 1816, por los servicios de información prestados a los realistas sobre 
el estado de Buenos,Aires y de las fuerzas de Rondcnu. A.propbsito, nos ha 
parecido oportuno incluir como anexo y así lo hacemos, el auto en que el propio 
Güemes da por terminada la informnción (vindicatoria de su honor afcctado), 
y elcva las actuaciones a l  Supremo Director. 

[ANEXO] 

AUTO. Salta, julio veintidós d e  mil ochocientos dieciséis. Te- 
niéndose de remitir este cxpediente original a l  Excelentfsimo Supremo 
Director con el informe que me ordena: El escribano actuario de  61 
[sacar&?] dos testimonios solemnemente legalizados, el uno que s e  con- 
servard en  el Archivo de este Gobierno y el otro para enviarlo a1 
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Soberano Congreso, atento a haber nllí producido su queja don Mar- 
tin Rodriguez acriniinando calumniosamente mi conducta con las m i s  
groseras imposturas. y exigiendo por lo mismo la necesidad de vindi- 
car mi honor el cerciorarle de los motivos y antecedentes de mi cen- 
surada comportación, igualmente que (por medio de una información 
completa) de la de aquel ex-presidente a fin de que su soberana jus- 
tificación desplegue su celo n beneficio del Estado, fulminando las 
providencias que contengan los excesos de la clase de los perpetrados 
por éste; debiendose satisfacer al actuario las costas del expediente 
y el importe de dichos testimonios por el Ministerio de Hacienda con 
e1 producto de las especies rematadas a dicho Rodriguez. iiIartln Oüe- 
mes. Ante mi Felix Ignacio Molina, escribano público de Gobierno 
Intendencia. -Enmendado-diez, y -Presidente-estos- vale-Enmendado 
Güemes- de- vale-Testado- Gobiemo de- presad-r-su-voluntadqueno 
vale. 
Concuerda con el expediente original de su contexto, que en cumpli- 
miento del auto Último inserto, a efecto de poner al archivo de este 
Gohiemo, lo autorizo. En Salta y julio veinticinco de mil ochocientos 
dieciseis arios. 

Feliz I ~ n a c i o  Molina 
Escribano Público de Gobierno 

Intendencia 
[A.G.N., 11-4-1-3, Ejército Auxiliar del Perú, 1816. Fotocopia en N. A.1 

- 20.-GiIEMES A mLIPE ANTONIO DE IRIARTE 

Salta, enero 16"de 1816. 

Amado t ío de mi  distinguido aprecio. Con singular  placer h e  
I [roto: leido?] s u  car ta  de 13 del corriente. y m e  e s  t an to  más  
mtisfactoria, cuanto v [roto] iados los nobles sentimientos que 
lo han  caracterizado, y desmentidas las groseras im [roto] ras 
[imposturas?] con que han  querido manchar un  honor  adquiri- 
do  desde l a  cu [roto: cuna?] [esa?] idea, repito, m e  e s -m u y  lison- 
jera,  y deseando manifestarla vivamente [roto: espero?] con 
ansia el feliz momento de verlo y estrecharlo en t r e  mi s  brazos. 
[roto: S i  no?] hubiesen sido las  diar ias  y excesivas lluvias y a  lo 
hubiera verificado [roto] lo ha ré  en  toda esta1'semana. E n t r e  
tan to  acompaño n Ud. en  el gusto con que lo considero e n  s u  
país a l  lado d e  s u  familia, esperando n o  tenga ociosa l a  invaria- 
ble voluntad de su más  afecto sobrino Q.13.S.M 

fifartin C X ~ &  
SeAor doctor don Felipe Antonio d e  Ir iar te .  
[A. G. N., VII-6-7-1, Salta, 15241885, Documento NP 117 o A. G. N., Archivo 
Carranza, Caja NP 17. Fotocopia en N.A.] 



21.-EL NARQUES DE TOJO A GUEMES 

Casavindo, 28 de enero de 1816. 

AIi estimado amigo y pariente: El  portador es el comandante 
don Nartín Santos Rodríguez que va hasta ésa empeñado en 
congregar cuantos reclutas estén a su alcance; y como los necesito 
para  organizar el regimiento que he  meditado poner en pie, esti- 
maré que Ud. lo faculte y habilite para que pueda verificar s u  
promesa, y no se  malogre la esperanza, con que he venido a situar- 
me en este punto donde pienso hacer una reunión competente d e  
reclutas, s i  surten el efecto que deseo, las providencias que. he 
tomado. 

Este mismo lleva una carga de limas que recogió en Mojo, 
para entregar]& a Ud., aunque creo que allí no tengan destino; 
por pertenecer a la Casa de Moneda. 

Mañana le haré a Ud. un expreso, y con 61 escribiré largo 
sobre todo cuanto ocurre. Entre  tanto páselo Ud. bien y mando 
con la satisfacción que debe a este su apasionado amigo y pa- 
riente Q.S.M.B. 

Juan José F ~ n h d e z  Campero 
P.D. , 

Quedan en mi poder, y a disposición de Ud. 47 fusiles y 17 
lanzas que le he quitado a Rodríguez, porque no hagan daño, el 
tiro es. amigo mío, dar  en tierra con pinturas. 

Señor Gobernador Intendente y Capitán General 
de Provincia don Martín Miguel de Güemes. 

[M. o. y iotocopii en N. A.] 

22.-JUAN BAUTISTA BUSTOS A GUEMES 
I , '  

señor :don >Iartín Güemes. 
Humahuaca, 3 'de febrero de 1816. 

Mi m6s amigo y compañero: Con fecha 2 del corriento h e  
recibido s u  amable del 29 del pasado, y por su contenido veo la 
gran demora de'las cartas que s e  remiten de este destino, porque 

. al momento que adquirí una noticia vaga de la dispersión de los 
soldados de su provincia le comuniqué a Ud. en la carta que con- 
test6 a la primera de Ud. y otra que le escribí noticiándole de los 
fusiles que había recogido de sus dispersos, los mismos que s e  
le entregaron al  comandante Iriarte a su regreso l. 

1 Ver rapituio 26, Yhrpresa a Reyeral (17/1/816)", (t. 3, p4g. 235): 
F. M. G. 
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Amigo: muy penetrado estoy de los abundantes enemigos 
que existen en ese pueblo; pero su actividad y ardiente celo por 
la libertad de la patria, hará  desaparecer de ese territorio a todo 
el que sea enemigo nuestro, porque la guerra se la debemos hacer 
con cuantos arbitrios y ventajas estén a nuestros alcances, y uno 
de ellos es, que no existan con tanta franqueza entre nosotros, y 
Ud. es quien ha de remediar o precaver los inales que puedan 
sobrevenir [roto: falta una palabra] en esa provincia que tanto 
aprecian a Ud. y con tan justos motivos. 

Aunque nuestro ejército se  retiró a situarse en Humahuaca, 
no ha  sido por esa dispersión que se  dice, sino por organizar 
mejor nuestro ejército y .no exponerse a ser  derrotados nueva- 
mente por el desorden en que se retiraron. 

Nuestro general [Rondeau], y yo más que nadie contamos 
con sus grandcs esfuerzos. tanto de reclutas como de víveres de , 

boca. El  general cuenta firmemente con cuanto Ud. le ha ofrecido, 
y de ninguna provincia se esperan m5s auxilios que de la de su 
mando. No hay; remedio, compañero; a cosas grandes, iguales 
sacrificios. Los enemigos se  hallan en Tupiza, y sus avanzadas 
e n  Suipacha, creo que éstos no bajen por ahora, al  menos, hasta 
tanto no sean reforzados de los que no hay noticia alguna, y 
aunque lo sean será con muy poca tropa, porque no pueden mo- 
verse con todo el ejército, por las grandes, y abundantes parti- 
da s  nuestras, bien armadas y con buenos oficiale,-que han que- 
dado, haciéndoles una guerra muy ventajosa por, nuestra parte. 

Apenas salieron los enemigos de Potosi sufrieron la deser- 
ción de cerca de  300 hombres, los que fueron reemplazados, con el 
número de doscientos que les presentaron unos tales Villegas (a 
quienes no conozco) ; pero a pesar de esto creo que tiemblan 
e l  bajar para abajo, sólo Olañeta es el empeñado, y ojalá siga su 
cmpeño, que creo aseguraremos una victoria y cox~ésta  será  des- 
truido el ejército de Pezuela. 

S i  Ud. manda algunos reclutas, y cree no se  compromete con 
nadie, puede destinarme algunas para el Regimiento N'? 2 de mi 
mando, y aunque mande uno o dos oficiales puedo darles destino 
siempre que quieran servir a mis órdenes. 

Si puede auxiliar con cabalgaduras para la caballería no 
deje de verificarlo porque está muy mal montada. He apreciado 
mucho las mulas que me remitió, y lo propio le agradeceré s i  
me  encuentra una u otra de silla, o caballo, porque aquí no.hay 
en qué andar. 

Querido compañero: los robos, la insubordinación u deszinión 
de nuestro ejército, han s.ido los motivos de Imber privado a la 
patria de 2172 dia grande; pero no es tarde, trabajemos con unión 
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y empeáo, y no tenemos que temer, a unos enemigos cobardes, c 
incapaces de hacernos sucumbir. 

Páselo Ud. bien, y con la franqueza que debe disponga del 
invariable afecto de este su amigo y compañero Q.S.M.B. 

Juax Bautista Bustos. 
[Ir. o. y fotocopia en N. A.] 

Nota: La bastardilla es nuestra. Véase nuestro capitulo 23, "Batalla do 
Sipe Sipe o Wilumn (29/X1/815)'' (t. 3, pig. 127 y sigs.) F. M. C. 

, 23.-JOSE ARTIGAS A ,  GUEMES 

Año 79 de nuestra Regeneracidn. 

señor i o n  Martin Güemes. 

aIi estimado paisano: E l  orden de los sucesos tiene más que 
calificado mi carácter y decisión por el sistema que está cimen- 
tado cn hechos incontrastables; no es extraño parta de este prin- 
cipio para dirigir n Ud. mis insinuaciones cuando a la distancia 
se  desfiguran los sentimientos, y la malicia no h a  dormitado si- 
quiera para hacer vituperables los míos; pero el tiempo es el 
mejor testigo y 61 admirará ciertamente la conducta del jefe de 
los Orientales. Yo me tomo esta licencia ansioso de  uniformar 
nuestro sistemi y hacer cada día m8s vigorosos los esfuerzos de  
la América. Ella ciertamente marcha a su ruina dirigida por el 
impulso de Buenos Aires; sería molesto en hacer esta narracidn 
fastidiosa que forma la cadena de nuestras desgracias y de que 
todos los sensatos se hallan convencidos. Su preponderancia sobre 
los pueblos,le hace mirarlos con desprecio y su engrandecimiento 
lo sería más pesaroso que su total exterminio. Las consecuencias 
de este principio son palpables en los resultados y abatido el 
espíritu público nada es tan posible como nuestro anonadamiento. 
Por  fortuna los pueblos se  hallan hoy penetrados de sus deberes 
y su entusiasmo los hace superiores a los .peligros. Dar  actividad 
a esta idea sería formar el genio de la revolución y asegurar nucs- 
t ro  destino. 

Estoy informado de s u  carácter y decisión y ella se  me em- 
peña a dirigir n Ud. mis esfuerzos por este deber. Contener nl 
enemigo después de la desgracia de Sipe Sipe debe s e r  nuestro 
principal objeto. Por acd no hacemos menores esfuerzos por 
contener las miras de Portugal. 

Este Gobierno rodeado de intrigantes dirige sus tentativas; 
pero halla en nuestros pechos la barrera impenetrable. La f r ia  
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indiferencia de Buenos Aires y sus agentes en aquella Corte me 
confirma de su debilidad. 

Nada tenemos que esperar sino de nosotro; mismos, Por lo 
tanto es forzoso que nuestros esfuerzos sean :vigorosos y que 
reconcentrado el Oriente obre. con todos sus  recursos. Gracias a l  
cielo que protege la justicia: nuestro estado es brillante y IW 
sucesos diriin si s e  hace respetar de todos sus enemigos. Por ahora 
todo nuestro affin es contener el extranjero; pero s i  el año de 16 
sopla favorable, ya desmoralizados [desembarazndos?] de estos 
peligros podremos ocurrir a los del Interior que nos son igual- 
mente desventajosos. Entonces de un solo golpe.ser5 fiicil reunir 
los intereses y sentimientos de todos los pueblos y salvarlos con 
su propia energía. Entre  tanto es preciso tomar todas las medidas 
anfilogas a este fin. Yo por mi parte ofrezco todos mis esfuerzos, 
cuando tengo el honor de dirigirme a Ud. y dedicarle c.is m h  
cordiales afectos. 

Con este motivo tengo especial gusto en saludar a Ud. y ofer- 
tarme por su muy afecto servidor y afectísimo 

Josk Artigas 
Purificación, 5 de febrero de 181G. 

[Tomada de la revista De nueatra historia, año 1, nQ 3, diciembre de 
1915, págs. 37/38. en donde se dice a l  pie: "Copia 'del original en Archivo 
Provincial de Pnraná". También figura transcriptn en el libro Artigaa, de 
Scptembrino E. Percda, Montevideo, 1031, t. V. págs. 653 a 655. Tenemos 
además una copia recibida directamente del Archivo JIistórico y Administra- 
tivo de Entre Rios. Estas tres transcripciones difieren entre si en grafias 
de muy poca importnncia.] 

Nota: Opinamos que esta carta, Única de Artigiis a ~ ü e m e s  que cono- 
cemos, no llegó a manos del destinatario, pues nada sabemos de su contes- 
tación y ni siquiera si fue recibida. La única carta de Güemes a Artigns de 
que tenemos noticias, datada diecisiete meses después, es .aquflla a que se 
refiere Belgrano cunndo, escribiendo al  primero (el 10/VII/817), le dice: 
"Remito la Curta de Ud. pnra Artigas; está muy bien puesta, y al caso: quiera 
Dios que le oiga a Ud. como a un Angel, y que produzca los buenos efectos 
que deseamos". E s  de notar que también se desconoce la eartn de Giiemes 
trasmitida a l  destinatario por Belgrano. &Será que tampoco llegó a destino? 
&Fueron interceptadas una y otra? &No habrán existido' tercerns personas 
(quintncolumnistas) insidiosamente interesadas en ev ih r  toda comunicnci6n 
entre ambos jefes? En  situación que puede considerarse análoga, Güemes 
escribe a Carrera (O/IX/820), encareciendole In necesidad de sobreponerse 
a las "disensiones domésticas que han atrasado el vuelo que podía tener la 
causa combn". o sea, la Independencia. Anteriormente había escrito a Vcrn 
en i y a l  sentido (véase el anexo). Teniendo en cuenta tales antecedentes, 
estimamos que el jefe saltefio, en su misiva a l  cnudillo oriental, le dirigió 
exhortaciones semejantes. Al hacer talcs exhortaciones, sobrentcndía Giiemes 
que los destinatarios las recibirían con el mismo espíritu do que 61 personnl- 
mente estaba animado, y del que dan cuenta asaz elocuente estas pnlabrns 
suyas de Ia carta que el 12/X/810, dirigió a l  doctor Zorrilla: "Con respecto 



a l  señor Rondeau, todo estú allanado y olvidado todo. Cuando median los 
sagrados intereses de la causa, mi corazón se halla como enajenado, se 
humilla y aún se abate'". 

[ANEXO] 

E l  honorable oficio de  V.S. de  4 del pasado, que con satisfac- 
ción he leido, me impone e n  l a  liberalidad de ideas de  ese virtuoso 
pueblo, con tendencia a l a  causa común de América. Quiera V. S. creer 
las misnias con respecto a Este, para  llevar al cabo nuestra suspirada 
libertad e independencia, formando al  efecto una sola familia, p u e s h  
que s in  equivocaciones queda desvanecida toda sospecha contraria a 
t a n  sagrado objeto. 

Igual empeño tomaré para  que la misma suerte tengan las  es- 
pecies diseminadas contra la Banda Oriental, y sus  jefes, particular- 
mente. pues es  indudable que [roto; no se  hallan?] en  estndo imbé- 
c i l  e impotente'. Ojal& que g[ui]ados d e  un  mismo norte, y de unos 
mismos sentimientos, fuese una sola nuestra aspiraci6n: Una& i/ Li- 
L e a d .  Esta  es la base fundamental del g ran  sistema americano, y es  
la  única Ancora =paz de salvar el país. con menos efusión de la 
sangre  de  sus  hijos. V.S. animado de los principios de honor y deli- 
cadeza que lo caracterizan, tiene una precisa obligación de coadyuvar 
a la  empresa, s in  perdonar sacrificio alguno, dando de este modo in- 
tergiversables pruebas de  sus  operaciones; y [clontando para  todo con 
mi-influjo y poder. 

Repito a V.S. mis respetos. y l a  buena f e  con que tengo e l  ho- 
nor  de  -saludarle con m i  más a l t i  consideración. 

Dios guarde a V.S. muchos años. Salta, 4 de diciembre d e  1817. 

iifartfn Güemes 

Señor Gobernador de  la Provincia de  Santa  F e  don Mariano Vera. 

[Original en el Archivo General de la ~rovin'cia de Santa Fe, "Al folio 206 
del libro apendice 1 W ,  a60 1816 a 1820, primero del Archivo del Gobierno". 
.Copia testimoniada en N.A.] 

Vease nuestro capitulo "Oficios entre Ciiemes y Vera, 18171818" 
(t. 6, cap. 71, pag. 161). F.M.G. 

1 Esta expresión corresponde a l  siguiente pdrrafo del oficio de Vera 
a que contesta Güemes, oficio transcripto en Correspondencia oficial 1817- 
1818, Archivo Histórico de Santa Fe, 1956. pÚj$m 27: "Me he en- 
contrado asombrado al ver cuan ajenas de la verdad eran las especies dise- 
minadas por los enemigos disimulados. En  efecto había oído decir que aquel 
jefe [Artigns]. desamparado cuasi de todos los suyos. se hallaba en un 
estndo de imbecilidad incapaz de resistir a l  enemigo, sin otro arbitrio que el 
.de Ia fuga; y que aquel [el enemigo] se movía por todas partes en su contra. 
He visto por mis ojos todo lo contrario". . . Aclaramos que "imbécil" o "im- 
bccilidnd" se toma nqui por débil y debilidad, respectivamente, acepción 
hoy desusada, pero que es en latín la originaria. Imbdcil significa, etimo- 
Ióg.icamente, sin bbculo. 



24. - JOSE RONDEAU A GOEMES 

Señor don IIart ín Güemes. 

Huacalera, 8 de febrero de 1816. 

Mi estimado amigo: Ayer se me  han presentado t res  de  los 
gauchos que fueron prisioneros cuando la sorpresa de Regueral; 
aseguran que éste fue muerto en el acto, que su ayudante coro- 
nel está sirviendo de escribano a Olañeta, y que el portugués 
AIfs. [sic] que e r a  soldado cazador desertor de este ejército, 
cuyo nombre no tengo présente esta ya hostiliziindonos pues tie- 
ne  a su cargo una partida. Hoy pasaron los dichos a ésa con pasa- 
porte mío, y lo mismo irán otros miis que dicen se  escaparon con 
ellos, s i  se  presentasen aquí. 

hIe dicen que ha sacado Ud. una contribución crecida en ese 
pueblo, de ella podía Ud. pagar el ganado que se tome de los veci- 
nos, o contentarlos como le parezca. 
: ,. Deseo a Ud. buena salud, y que disponga como guste del 
afecto que le profesa s u  servidor y amigo. 

Josk Rondeazc 
[M. o. y fotocopia en N. A.] 

25.-GUEJIES A JUAN MANUEL QUIROZ 

Jujuy, febrero 8 de 1816. 

Mi estimado amigo: E1 dador de ésta, será don Dionisio Viz- 
carra, secretario del señor general en jefe. Es hombre de bien, y 
de  buenas calidades, y por lo mismo se lo recomiendo encarecida- 
mente esperando le atienda en lo posible. El  sábado 10 6 el lunes 
a m6s tardar estaré en ésa, y hasta entonces adiós le dice su afec- 
to amigo que lo estima. 

Martin Güemes 
. :Señor don Juan EtIanuel Quiroz. 
, . .  

[Sobrescrito] 

:. Al señor don Juan.Rlanuel Quiroz, 
Alcalde Ordinario de 19 voto y Gobernador Político susti- 

-.. tuto en 
Salta. 

[M. o. y fotocopia en N. A.] 
. ,. 
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26.-JOSE JAVIER DIAZ A GUEMES 

. . Córdoba, 10:de febrero de 1816. 

Señor don BIartín Güemes. 

, N i  querido compañero' y amigo : 
Ya están en marcha 2 partidas de buenos caballos que coma 

ponen la cantidad de 300. Si Ud. me manda dinero, como me ha  
Ofrecido, seguir6 mandándole; de lo contrario, no hay absoluta- 
mente cómo hacerlo porque estoy tan pobre, y de consiguiente 
tramposo que ya no hay quien quiera prestarme un real. Yo co- 
nozco que tienen razón, porque todo se me va  en pedir, y nada 
en pagar. Con el dinero todo s e  allana, y no será dificultoso en- 
contrar caballos viendo se pagan los que han caminado, y que:de 
presente se satisfacen los que se  solicitan. 
- '  Las dos partidas van a entregarse en Los Sauces, y ya  dije ri 
Ud. oficialmente ordene allí su  recibo. , 

. ' No tengo más tiempo: estoy apuradísimo, pero invariable . . 
amigo y compañero Q.S.M.B. 

José Javier Díar 
[Sobrescrito :] . . . .: 

Al seiíor coronel don Martín Güemes, 
Gobernador Intendente de la Provincia de 

Salta. 
[Sello :] 

FRANCA - C~RDOBA 

[M. 'o. y fotocopia en N. A.1 

. . 
27.-EL MARQUES DE TOJO A GUEMES . . 

Casavindo y febrero 14 de 1816. 

Amantísirno amigo: Acabo de recibir la de Ud. de 9 del CO- 
rriente con 63 mulas que me remite para el servicio, pues aunque 
me dice que son 70, el sargento Felipe Rodríguez s610 acusa reci- 
bo de 66, de las que ha  reservado tres por 'no tener los peones en 
qué volver; habiendo dado al  conductor recibo de las entregadas. 
Viene el  auxilio t an  a buen tiempo, que no teníamos en qué mon- 
t a r  las partidas, que necesariamente debo tener en diferentes 
 untos observando los movimientos del enemigo. Doy a Ud. todas 
jas gracias que merece su generosidad, por el tiempo y por la 
dádiva. 



Mis desvelos se dirigen a formar cuanto antes el regimiento 
de infantería que Ud. apetece con una fuerza capaz de contener 
al  enemigo y escarmentarlo, obrando de conformidad con la in- 
vencible caballería que Ud. tiene. E n  esta hora tengo aquí 'más 
de 200 hombres regularmente disciplinados, espero aumentar pro- 
gresivamente este número, porque los subdelegados del partido y 
y el de Atacama han salido personalmente a reclutar, fuera de 
otras partidas que he despachado por varios puntos con este obje- 
to. Mi primo don Francisco Uriondo me escribe con fecha 10 que 
tiene más de 200, y que espcra en breve completar a 300, sobre 
la gente que se le ofrece de Tarija, con la que bien podremos con- 
tar .con mil infantes. Mucho mayor número podríamos tener s i  
hubiéramos pensado en e s h  empresa desde que tuvimos nuestras 
conferencias. desde cuando hice por mi parte los mayores esfuer- 
zos para obrar conforme a ellas, pero se atravesaron obsthculori, 
olvidos y descuidos insuperables que a l  f in he visto allanados 
aunque tarde, y cuando las mismas circunstancias del día presen- 
tan la necesidad, con las dificultades del reclutaje. A pesar de 
todo he de trabajar y trabajo con todo el tesón que requiere la 
salvación de la patria, contando ya se  vé con el inviolable apoyo 
de Ud. Conozco sus desvelos y su amor a la justa causa, y esto 
mismo inflama mi corazón para hacer los últimos sacrificios. 

Hoy he tenido la plausible nueva que manifiesta el capítulo 
de carta que en copia incluyo. Ya me hnbía escrito el valeroso 
Camargo que estaba amenazado de una división enemiga y que 
se  disponía con La Madrid nl combate. Si tuviese yo 600 hombres 
reunidos aquí, marchaba a Mojo y BIoraya, sin m6s fin que impe- 
dir  al  enemigo sus marchas n Cinti, llamándole la atención a esta 
parte; pero no me es posible por nhora hacer esta tentativa. Co- 
muniqué la noticia prontamente al señor General en Jefe, no s6 
lo qué resolverá. 

Hoy mismo h; tenido un parte por mano del subdelegado del 
partido, a quien le avisan de Pozuelos que cien chicheños han ido 
de Tupiza para Estarca con miras de pasar. a Santa Catalina. 
Por s i  fuere cierto he ordensdo que doblen los cuidados, y avisen 
con prontitud lo que ocurra. 

Agradezco muchísimo o1 ofrecimiento de armas que Ud. me 
hace: por ahora no las necesito a causa de haberme franqueado 
el general [Rondeau] mhs de cien fusiles por los que ocurriré 
mañana; en este punto y en el dc Acoyte donde s e  halla mi primo. 
tenemos cosa de 400. Como es dable que vaya aumentando la 
fuerza, podré muy bien necesitarlos después, en cuyo caso los 
pediré a Ud. E l  maestro armero con su herramienta, sí, es muy 
necesario. Puedo necesitar también más mulas, porque las pocas 



que tenia han dado fin en el servicio, de modo que, no pudo venir 
el auxilio a mejor tiempo. 
. , , !  El  comandante Rodriguez llevó una carga de limas. Ojalá 
que nos viniesen también los reclutas que ofreci6 del Valle. pero 
habían de se r  infantes. 

La mayor necesidad es de dinero, pero reo que &te anda muy 
escaso y que Ud. no lo puede proporcionar a pesar de que su 
generosidad s e  extiende a todo. Qué hemos de hacer, paciencia, 
que también los enemigos estfin arañando las cubiertas, y per- 
diendo amigos por arrancar dinero. 
- Por la de Ud. veo que no han llegado a sus manos cuatro 
que le tengo escritas, una de  Yavi, otra de Cochinoca y dos de 
aquí, comunicándole oportunamente cuanto ocurría hasta sus fe- 
chas. Sin duda o se  han extraviado, o están retenidas en Salta a 
donde s é  que llegaron. No dude Ud. que frecuentaré mis cartas 
comunicAndole cuanto ocurra. para  su inteligencia. Ud. practique 
otro tanto para que procedamos de acuerdo en un todo, que es 
10 que nos conviene. Descuide en cuanto a la formación del Cuer- 
po de Línea de Infantería. Y dando mis expresiones a mi  amada 
primitri, y hermanas, mande con satisfacción cuanto guste a su 
más apasionado primo y amigo Q.S.M.B.. 

Juan Josd kenuíndez Campero 
P.D :. :. . 

Amigo y pariente. Viva ia patria y los peruanos. Ahí va la 
confirmaci6n de la derrota hecha por Camargo. Yo estoy para 
marchar, con mi división a Mojo; auxílieme con cabalgaduras, y 
Cien hombres de los suyos. Le mando muestra de los sables que 
estoy mandando hacer en Santa Victoria.Hemos de triunfar, e s p c  
k'o en Dios, a pesar del infierno. 
' :  , .  Campero 
:.t Se me' olvidaba decirle que estoy mandando el Regimiento 
número 19, con condicibn de poner los oficiales que quiera. Reser- 
vado esto. Las adjuntas estimaré las entregue a sus rótulos. 
i Señor Gobernador Intendente don hlartin Miguel de Güemes. 

[nr. o. y fotocopia en N. A.] 

28. - JOSE PATRICIO BAIGORRI A COEMES 

Jujuy y febrero 19/81G. 

Señor coronel de la patria don RInrtín Güemes. 
Muy señor mío: Participo a V.S. cómo el 18 del corriente se 



recibió el Procurador de Ciudad el que eligió por el pueblo, y 
según me ha dicho uno que asistió, s e  hizo un  acuerdo a favor 
del Doctor de la Patria, en que s e  trajeron a Cabildo cuatro abo- 
gados para consultar sobre la deposición, y que éstos dicron s u  
parecer que no debía salir sin justas causas pues las que se  ale- 
garon no eran suficientes, y como estuviese hecha ya  la com- 
plotación fue preciso ceder a todo; vea V.S. el que esM enmenda- 
do, y s i  es capaz de hacer a favor de la razón; Ests es el doctor 
Gordaliza que como ese día no asistí yo ha logrado hacer lo que 
quiere con sus partidarios, lwro en el primer Cabildo que haya 
me he de imponer a fondo, y s e  lo comunicar6 como sea, y les 
pondré una protesta de dar  cuenta-a V.S. 

El mulato cordobés, muy malo, que ha costado. trabajo en- 
contrarlo, y que V.S. mandó se asegurase en In hlaestranza está 
fuera paseándose con la mayor libertad, supongo que habra tenido 
por empeño al doctor Gorriti, pero de esto no,podré asegurarle 
ciertamente y lo cierto es que su casa s e  esta componiendo. Mi 
comandante Salazar está incomodado, don Gabino Quintana .lo 
mismo, de ver que lo mismo ha  sido separarse V.S. hacen lo que 
quieran, no está de m6s que mande V.S. una orden para que antes 
que se  mande mudar el enemigo lo lleven a dsa bien asegurado. 

Deseo que V.S. se mantenga sin novedad, y que mande lo 
que guste a su muy atento :3e~pro servidor Q.S.ii1.B. 

José ~a thc io  Baigorri 
111. o. y fotocopia en N. A,] 

29.-EL MARQUES DE TOJO A GUEMES 

Señor Gobernador Intendente don hIartín hliguel de Güemes. 
- Mi apreciado amigo y astirnado pariente: Hacen 4 días que 
escribí a Ud. dandole parte de la acción gloriosa que ganó el 
valeroso Camargo, en las inmediaciones de Cinti, de cuyas re- 
sultas el enemigo s e  ha  replegado a Santiago [de Cotagaita]. 

Por partes que tengo, ,3610 han quedado en Suipacha 100 
hombres, pero los malditos chichefios andan haciendo sus t o r c  
rías; una partida de ellos anda por Mojo; otra ha  entrado hasta 
Santa Catalina y Rinconzda, de como 80. Estos nos han impedi- 
do, la recluta, la que hacía el subdelegado, con el mayor empe- 
ño, con todo ha  traído cerca de 100 soldados. Trato hoy de mandar 
una partida de '70 bien municionados, a ver si sorprenden a aque- 
llos pícaros, que s610 tratan de robar y llevarse los ganados. 



. Me hacen falta cabalgaduras y siquiera 50 soldados de caba- 
llería, para correr el campo, pues con tener partidas de mi gente, 
s e  atrasa la disciplina, cosa que tanto nos interesa. Ojalá me los 
mande Ud. al mando de algíin oficial de honor, porque sino des- 
contentan a estas gentes que ya  estirn sofocadas de tantos robos. 
. E l  subdelegado me dice que tiene 700 pesos pertenecientes al 
Estado. Si del cuartel general no me nmndan dinero los tomaré, 
para i r  dando algún socorro a nuestros churupaos, que de este 
modo estarán más contentos. 

Avíseme s i  le ha parecido bien el sable de nuestra ftíbrica 
de Acoyte, que le mandé para muestra, para mandar hacer cuan- 
tos necesite. 

Creo que nuestro Pancho', con su división, ha marchado 
en auxilio de Camargo, aunque no he recibido oficio de 61, lo in- 
fiero, porque ha hecho retirar sus partidas, que estaban sobre 
Yavi. Si es así y logramos dar  este segundo golpe, cuente que 
dentro de un mes, somos duefíos de Potosi. Así vaya aprontan- 
do sus bravos gauchos mientras aquí estoy, metiendo en vereda 
a sus chunupacos, que ya están bastante adelantados. Tengo, 312 
hombra,  entre los acuartelsdos, y partidas. Aguardo de Cerri- 
lbs ,  como 60 y de Atacama, más de 100, que llegarán de hoy o. 
mañana. Se aumenta más, dentro dc breve pues me falta toda 
la  de Santa Catalina y este pueblo. Animo, m i  buen amigo, y 
vamos trabajando. 

Ud. dígame lo que quiera que haga, auxllieme con cabalga- 
duras, y que venga cuanto antes el armero con su herramienta, 
porque tengo bastantes fusiles descompuestos. 

Al comandante Santos Rodríguez instelo n que traiga, cuan- 
to  antes los reclutas de Cachi, pues tratamos de formar una bri- 
gada, que después nadie nos entra. 

Cuanto ocurra, se  lo comunicaré a Ud., practique lo mismo 
conmigo, y seguro que soy ou verdadero amigo, mande en el cora- 
z6n y voluntad de su mejor pariente. 

Juan Josd Femández Campero , 

Casavindo, febrero 19 de 1816. 

EM. o. y fotocopia en N. A.] 

1 Francisco Pércz de Uriondo. 
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. . 30.-JOSE ANTONIO AZEBEP A GUEMES 

. Señor don Blartín Miguel de Güemes. 

Jujuy, 22 febrero de 1816. 

bIi venerado jefe, señor y dueño de mis mayores respectos: 
A pesar de los esfuerzos que he hecho para pasar a ése y verificar 
In expedición para el Interior a las órdenes del señor marqués 
de Yavi, no me h a  sido posible respecto a hallarme pereciendo 
sin tener ya que vender; no crea V.S. que tal vez haya sido por 
falta de voluntad, y crea firmemente que no veo la hora de ver 
asegurada la subsistencia de mi familia y pasar a ser  partícipe 
de las glorias de mis muy verdaderos hermanos. Aquí se  me han 
ofrecido varios sujetos aptos, y buenos, y sólo están esperando 
mi aviso, y la disposición de V.S. para i r  a arriba. 

Dispensando V.S. mis faltas disponga de la fina voluntad 
que le profesa su afectísimo súbdito que S.M.B. 

Josd Antonio Azebcy . . 

P.D. Señor: se me acaba de decir camina preso don Pedro 
Ugarte; este sujeto ha  sido de los más acreditados oficiales que 
conocí en Cochabamba en tiempo del difunto Antesana; y su com- 
portamiento fue de  un decidido patriota; no aseguraré cufil haya 
sido su conducta desde que Goyeneche tomó aquella plaza; mas 
su alegría en caminar a ésa, suponiendo que V.S. lo llama para 
mandarlo al  Interior, patentiza su inocencia; sin embargo, V.S. 
según lo que fuere, no dudo dejará de atenderlo, pues nunca fal- 
tan  malas voluntades, y protestandome a sus órdenes. B.L.M. 
de V.S. 

Josk Antonio Azebey 
[M. o. y fotocopia en N. A.] 

Guacalera, febrero 225 de 1816. 

Señor Gobernador don Martin Güemes. 

Muy señor y dueño mío: 
Al segundo día de mi  llegada a Jujuy, fui llamado por el 

señor general en jefe [Rondeau] a su compañía, con el destino 
de auditor de guerra del Ejército y a pesar que fue  con instancia, 
mc demoré doce días en aquel pueblo, porqua corrió por cierta 



la venida de V.S. Se  verificó la marcha del coronel French para 
la vanguardia y supuse habría V.S. cambiado de parecer; porque 
generalmente s e  creía que la  visita a este señor e ra  todo el obje- 
to de V.S. en Jujuy. 

De este principio procedió la resolución de emprender mi 
viaje, sin saciar el deseo que me animaba de ver, hablar a V.S. y 
destruir una desavenencia cuyo origen no es  otro que ridículos 
chismes, y alguna equivocación por parte de V.S. No dudo que a 
V.S. se  le habra dicho mucho de mí. También no es poco lo que se 
me ha  informado de V.S. contra mí. Señor mío: ni una carta:,ni 
las actuales circunstancias son aparentes, para recordar especies 
que preparen el corazbn al odio y rencor. Sepult6moslas pues en 
el olvido. y ofrezcamos este sacrificio a la Soberana Deidsd de 
la Patria. La  deliberación de V.S. f i jará la de Este s u  afectísimo 
que tiene el honor de ofrecerse a V.S. con la más alta\considera- 
ción, sinceridad y buena fe. Su  servidoi Q.S.Bf.E. 

Lorenzo Villegas 
[N. o. y fotocopia en N. A.] 

Nota: Sobre Villegas en este momento ver en el capítulo 18, "1815", 
9), t. 2, póg. 295 y sigs., "E1 Puesto del Marqués" o "Puesto CrandeW..y: 
en especial, desde pbg. Y08 donde se trnnscribe un manuscrito del doctor Jose 
Redhead sobre los acontecimientos de ese momento. F.M.G. 

. > .  

32. -ALEJANDRO HEREDIA A GOERlES 
Señor Coronel don Ríartín Miguel Guemes. 

. 8 

Tucumán, 26 de febrero de 1816. . ' 

nIi distinguido amigo : 
He llegado a este pueblo el 24 del presente y en poco tiempo 

he advertido la mejor disposición respecto a lo que hablamos, y 
no creo difícil realizar nuestro proyecto, manos n la obra y sea 
con la mayor res6rva según le tengo prevenido, pues es preciso 
callar cuando el hablar puede impedir la ejecución de lo que s e  
~ i e n s a .  

Combatamos con empeño las preocupaciones de nuestros pue- 
blos. sofoauemos la infundada rivalidad aue los h a  mantenido en 
una'secrefa desunión; si esto conseguimos; el triunfo ser6 nuestro. 

No se  deje Ud. llevar de consejos de imaginación demasiado 
exaltadas, mucha prudencia para verificar nuestro plan. La fran- 
queza 'con [que] le hablo debe persuadirle de mi estima y de nii 
confianza. Tráteme Ud. del mismo modo. 
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E n  este correo escribo a Alvarado solicitando 'su consenti- 
miento para teniente corond de mi regimiento en caso no le haya 
empleado Ud. en los Infernales. Esto lo hago con la idea de dar  
a Salta una prueba que los tucumanos apreciamos a los salteííos, 
s i  Ud. tiene a bien llevar alpuno de  mis oficiales que juzgue Útil, 
no habrá reserva a l y n a  pues tengo por necesario el enlace y 
relación en nuestros pueblos para una verdadera unión. 

Influya Ud. cuanto le sea posible para la aceleración del Con- 
greso. cuyas deliberaciones aostendrernos rr toda costa. 

Expresiones a su madama y mande a su amigo. 

Alejandro Hercdia 
[M. o. y fotocopia en N. A.] 

33. - GUERIES A MARIANO BENAVIDEZ 

Cuartel General de Chicoana, marzo 18 de 1816. 

N i  amado Benavídez: Luego que reciba Ud. ésta, junte Ud. 
toda su gente, y caballada que haya, sea de quien fuere, y véngase 
con ella a Cobos, y desde allí pase a Guaguayaco; trayendo bom- 
bcros por si hallan algunas partidas del enemigo al  que tengo 
ya afligido, y encerrado en Salta, habiéndole quitado hasta aho- 
ra cien prisioneros y otros tantos pasados con muchas mulas, 
vacas y caballos, que les han quitado los compaííeros gauchos; y 
ésta es  l a  ocasión de empeñarse miis que nunca, porque resulta 
un beneficio grande a toda 1.1 gauchada, porque concluyendo con 
estos ladrones he de repartir las haciendas y terrenos de los 
picaros que protegen a estos facinerosos, a toda mi gente', y 
así pronto, pronto, véngase como se  lo ordeno, mandando cunnto 
guste a su amantísirno corono1 y servidor Giienzes. Señor capitbn 
don Mnriano Benavídez. 

, , 

" 1 "O este ofrecimiento y amenaza es nn agregado a la cartn de 
Güemes puesto en In copia, o lo consignó él para que, conocido por sus 
adversarios, produjese en ellos el efecto moral que produjeron en el doctor 
Gordaliza, que 1leg.ó hasta renunciar desesperado la  Tenencia de Gobierno 
de Jujuy para poder huir con su familia. Güemes nunca despojó a nadie de  
sus bienes a tltulo de pena o confiscación; exigió tributos, empezando por 
darlos él, para el servicio de la causa que defendió y a la  que dio t ambih  
au vida." D.G. 

La itnica noticia de que haya existido el original de Güemes, es el 
'lcertifico" de Gordaliza puesto a l  pie de In "copia" recién transcripta. Tal 
"copia" fue elevada por él a l  Supremo Director junto con un oficio suyo, 
de 17 -de abril de 1816 (que publicamos en otra parte del trabajo), en que, 
a raiz dc1 bando de rehabilitación dc Güemes de i y a l  data emitido por 



E s  copia fiel de la carta original que queda en mi poder de que 
certifico. 

Doctor Gordalira 

31.-JOSE JAVIER DIAZ A GUEMES 

Córdoba, 26 de marzo de 1816. 

Señor don hlartín Güemes. 

hIi amigo y compañero : 
Sin embargo de que tenía hecho propósito de no escribir a 

Ud. confidencialmente por no haber tenido contestación a dos O 

tres que le he escrito, lo quebranto por recomendarle a mi parien- 
t e  don Pedro José Tejerina que con un hermanito marcha a esa 
capital de 13 provincia de Ud. a expender algunos efectos. Tenga 
Ud. la bondad de dispensarles sus favores en la inteligencia que 
su comportación acreditara 170 ser desmerecedores de protección. 

Dispense Ud. la molestia, y mande con la mismo franqueza 
que lo hace su afectísimo amigo Q.S.3I.E. 

José Javier Dfaa 
[sobrescrito :] 
Al señor coronel don hlartin Güemes. 

Gobernador Intendente , 
de Salta. 

[M. o. y fotocopia en N. A.] 

' 35. ., -BERNABE J ARAOZ 'A GOEMES 

~ e ñ &  don Martln Güemes. 
Tucumfrn y abril 19 de 1816. 

Compaííero y amigo de todo mi aprecio; Luego que recibí su 
aprkiable fecha 27, pasé a la casa del Soberano Congreso, y 
entregué al  señor presidente el oficio que Ud. dirigió para  los - 
Rondeau, presentó Gordaliza su renuncia, como dice D. G., a l  cargo de teniente 
gobernador de Jujuy, y además -ng?.egamos nosotros-, pidió licencia para re- 
tirarse, con su familia, de aquella jurisdicción. La "copia" de Gordaliza así 
como el original de su oficio se conservan en A.G.N.. X-4-13, Ejercito 
Auxiliar del Perú, 1816. Fotocopin en N.A., 

El  concepto que Benavídez le merecía a Güemes, puede verse en la 
carta 281, y, en el capitulo 20, "Cüemes y Jujuy", (t. 2, p6g. 480). el "Litigio 
entre Güemes y Gordaliza". 
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sefiores diputados, los que se hallaban reunidos tratando asuntos 
de  mucha importancia; se abrió su oficio, se  impusieron de él, y 
en seguida mandó el presidente a uno de los secretarios que lo 
lea en voz alta, para que se  inteligenci'ase de su contenido, mu- 
cha parte de este pueblo, que estaba reunido en la barra;  el re- 
gocijo ha  sido general, tanto de los señores representantes de 
Jas Provincias Unidas, como de los vecinos que se  hallaban reuni- 
das. Yo no podré pintarle a Ud. cuánta es nuestra alegría viendo 
cortadas las dcsavenencias (entre Ud. y el señor general) 1 que 
tanto mal nos causaba en las circunstancias más críticas que se  
nos podían presentar. Yo doy a Ud. mil parabienes. compañero 
dc mi alma, y me doy a mí mismo por la victoria tan grande que 
hemos conseguido por su docilidad; convencido quedo de que su 
alm? es  m5s grande de lo que yo me figuré pues veo quc.en el 
mismo tiempo que parecía imposible componer sus desavenencias 
10 ha dejado todo compuesto dandonos un día de gloria a todos 
los amantes de la libertad de  nuestra América. Reciba mil enho- 
rabuenas, mi compañero amado, y s i  aún falta algo que hacer 
por su parte no omita hacerlo, y con toda confianza ocurra al 
Soberano Congreso que sabrá premiarlo por su docilidad. Yo los 
veo a estos sefiores llenos de regocijo e interesados porque Ud. 
tenga mejor suerte, crea cuanto le digo y que jamás lo he de 
engañar. - 

Como ya  le tengo comunicado a Ud. con fecha 2G se suspen- 
dieron las marchas del Regimiento N9 10 y de toda otra tropa y 
creo que no saldrá nadie en algún tiempo porque no quieren que 
se recargue de tropas esa pravincia si no hay necesidad; s e  trata 
poner una fuerza respetable y que se mueva para seguir sus 
marchas al  Interior con toda seguridad. Tenemos mucho arma- 
mento y viene mucho más. Cuiden ustedes de conservar y engro- 
s a r  la fuerza que tiene el ejorcito que hay en ésa y estén ciertos 
d e  que muy pronto tendremos un ejército que hará temblar a los 
tiranos de Lima, y s i  éstos quisiesen avanzar, saldriin de aquí a 
marchas forzadas las fuerzas que pida el señor general para 
nsegurar esa provincia y que no sean batidos los restos de ejérci- 
t c  que nos ha quedado, y Ud., compañero, trabaje con el mismo 
empeño que lo ha hecho hasta aquí, y no esperemos otro premio 
que la gratitud de los buenos americanos que bendccirdn eterna- 
mente las manos de los que han tcnido tanta parte en la libertad 
de nuestro suelo. 

1 Se trntn del genernl José Rondenu. Sobre esos "desnvenencins". I 

vSnse "Atnque de Rondenu a Snltn y pacto d e  Snn José do los Cerrillos 
del 22 de mnrzo do 1816" ( t .  13, cap. 30, pág. 281).  F.N.C.  
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E l  correo de abajo aGn no parece, yo temo que lo hayan de- 
morado unas partidas de desertores que andan en los Desmocha- 
dos, y que antes demoraron a1 otro correo; quiera Dios les vuelva 
el juicio y busquen sus banderas dejando el tránsito libre. Hacen 
tres días ha  que se  desertaron de aquí 16 artilleros bien armados, 
s e  les alcanzó cerca de los diménez, se han resistido, han muerto 
tres de  ellos y se han asegurado los otros, algunos heridos, acaba 
de llegar el parte; de la partida que los perseguía sdlo uno ha  
salido herido en un muslo. E n  Mendoza no hay novedad ni la ha- 
brh hasta el verano porque la Cordillera se  iba cerrando a gran 
prisa, y nuestro ejErcito se  aumentaba en términos de ser capaz 
de emprender la reconquista de Chile. 

Páselo bien y mande lo que quiera a su afectísimo compaiíe- 
ro y amigo Q.B.S.M. 

BernabE Aráoz 
[M. o. y fotocopia en N. A,] 

, , 

., . 
36. -1GPr'ACIO INARRA A GUEBIES 

8 i 
: . /  . . 

Jujuy y abril 9 de 1816. ":': 
Señor don nlartín Güemes. 

. Señor: El  señor coronel mayor don Domingo French me dice 
diga a Ud. que de las 26 mulas que sc sacaron de auxilio de la .de 
Salta se remiten 18 con el teniente don Ilanuel Valdiviezo, que- 
dando extraviadas en nuestro tránsito 8;  ,que las demás fueron 
devueltas a Ud. sin servirnos para las cargas. . . , . . . , . . . 
. Soy de Ud con todo mi respeto y B.S.M. . . a:: 

- . ,  ZgnncZo Znarra . :i 
[Sobrescrito :] S .. . . .  .,. 

Al señor don 1 ', 
Martín Güemes, Coronel de los Gauchos. I 

B.S.M. Y.Y. . !i! 

.. . 
IM. o. y .fotocopia en N. A.] . S  

; .J 
i -  

. .. o ' ! . :  

. .? 

37.-GUEMES A D03lINGO PUCH .. . 

Salta y abril 16 de 1816. 

Mi estimado padre. Ya dije n Ud. en mi anterior lo que en 
sustancia ha ocurrido despuEs del movimiento del Ejército. El  re- 
sultado ha sido feliz, pues obra, la unión, la buena fe, y la íntima 
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amistad. Las cosas que ocurrieron en aquellos días aciagos son 
tantas, que el quererlas referir, seria nunca acabar. Véngase Ud. 
y sabrá el pormenor de  las circunstancias, y a.  miis, tendremos 
e l  gustazo de verlo por acá siquiera unos días: traigase a los 
niñitos l, para que la cosa sea completa. El  coronel Bustos, se 
interesa también en s u  venida, asegurando que no quiere irse sin 
wrlo,  y sin darle pruebas de su amistad. 

Baste decirle que la unión con el general, ha de producir 
efectos ventajosos a esta provincia y ri la causa en general. Todos 
los dias nos comunicamos desde Jujuy donde se  halla. E n  una 
palabra todo, todo está olvidado. y no pensamos en otra cosa que 
en  trabajar de acuerdo, y conformidad. 

Repito pues que se venga por unos días. Tendremos este pla- 
cer, y Ud. se divertirá mucho con la relación de nuestra pasada 
historia. 

Carmencita, no tiene novedad. Ofrece a Ud. sus respetos en 
compañia de toda la casa, no menos que su afectisimo, y recono- 
cido hijo que lo ama de corazón. . . .  MartZn Güemes 
' % Señor don Domingo Puch. 
, ,. .. 
fii: o. y fotocopia en N. A.] 

; !  

': . I  Nota: Esta carta, junto con la 39, 43, 45, 48, 49, 60, 68 y 60, de Ron- 
deau, así eonio In 40, la 330 y la 335. de Cüemes, comprueban la firmeza 
de la reconciliación aquí mentada'. A la vista de esta renacida amistad, 
as! como del entredicho que In había precedido y de los irrestrictos elogios 
i u e  .Rondeau había tributado a Cüemes, antes de toda desavenencia, al pro- 
poirer su ascenso el 16-1x4814, sorprende sobremanera que en In Auto- 
biografia atribuida a l  primero, cuyo original parece haberse extraviado, y 
del que habría tan 8610 una "copia"8, no se d i m  una palabra de las mbl- 
tiples relaciones que tuvieron lugnr entre ambos jefes. 1Se deberá esto 
ncaso a que la referida "copia", que despu6.a se publicó, en 1849 en el 
Ccniercio del Plata, es incompleta? 
Nota' d o  F.M.G.: Por considerar que ella viene a l  &o, transcribimos a 
continuación una carta de nuestro archivo de familia, dirigida a l  doctor 
Puis Cüemes Castro -nuestro abuelo- cuyo texto dice: 
.:' . Buenos Aires, Av. Alvear 1694. abril 13-1923- , 

.. . ,Mi querido doctor Cüemes: 
. . . El 20 de este mes partimos para Europa y no queremos dejar de dcs- 
pedirnos de Ud. teniendo que conforniarnos de haccrlo por carta y no 

. . 
1 Se trata de hermanos de la esposa de Cüemes. 

' . '  
' 2 Se acredita también esta firmeza con la 47 (de Cnn~pero a Cüemes) 

y una de Darreyeira  a Cuido de 13 de mayo de 1816 (Revista Nacional, 
t. 111, pfig. 61). Tomo 3, p á ~ .  367 de esta publicación. 

8 Para  más noticias puede verse la carta de Josefa Rondeau de ñfainez 
y Francisca Rondeau de hfainez, de 16 de noviembre de 1849, publicada en 
Notas biográficas, de Jos6 Arturo Scotto, t. 11, pfig. 297. 



personalmente como habríamos deseado. No sé cuanto nos quedamos en,e l  
Viejo Mundo; no creo que será más que a l  fin del niio. 

Le mando ese cucharonato que fue del general Rondeau para quc Ud. 
lo conserve en rccucrdo de todo lo mucho que Ud. hizo por sus nietas, las 
viejitas Mainez Rondeau. . . . , 

hlnría y los chicos le mandan sus afectos y Ud. sabe cuanto lo aprecia. 

Alberto G. Villegas ' ,  

. P.S. Si puedo serle Útil en algo en Europa me pongo incondieional- 
mentc n sus órdenes. 

Mi dirección m6s segura pues viajar bastante será "Légation 
Argentinne" 

Berna ! 
Suiza". 

38.-DOMINGO PUCH A GUEMES 

Sauces y abril 26 de 1816. . . ' 

. . 
Amantísimo hijo: Hoy mismo remito con el cabo de gauchos 

Miguel Lizarraga, ciento dieciséis caballos a la invernada de  
Guaguayacos, cuyo número %penas he podido reunir de dos par- 
tidas que últimamente han venido de Córdoba, capaces de llegar 
a dicho destino; los demás por estropeados y flacos, he tenido por 
conveniente dejarlos aquí, hasta que se repongan: entonces irán 
también a la invernada. 

Te he apartado hasta la fecha algunos de los más nuevos, de  
- cuya cantidad y de todas las demls despachadas a la invernada 

te daré puntual cuenta, cuando llegue la última partida. S i  quie- 
res que los separados para vos se marquen con la marca que tie- 
nes. puedes mandármela con dicho Lizarrasa. . - 

Este te  verá personalmentc e informa$ de cuanto ha pre- 
senciado acerca de las caballsdas. Se conduce hasta ésa con el ob- 
jeto de evadir las amenazas, y atropellamientos de don José Ma- 
riano Salas, capitán de La Candelaria. Puedes creerlo en todo 
porque es hombre de verdad, y con esta calidad es reconocido en 
la Frontera; t e  estimaré que después de oírlo, le des una inhibi- 
toria para que dicho Salas, no se  meta con él directa, ni indirecta- 
mente y vivan en paz, olvidando todas las diferencias pasadas. 

Si algo más ocurre, t e  escribiré por el correo. Mil memorias 
a Carmen y hermanos, y adiós te  dice t u  afectísimo padre de 
corazón. 

Piich [Domingo] 
hli querido hijo IIart in Güemes. 
[Sobrescrito:] 



- Al señor don Martín Miguel Güemes, Coronel de Ejército, y 
Gobernador Intendente de la Provincia de 

Salta. 
[M. o. y fotocopia en N. A.] 

39.- JOSE RONDEAU A GUEDIES 

Señor don Martín Güemes. 
. . 

Jujuy, 29 de Abril de 1816. ' 
- Mi caro amigo: Llegó la tropa de ganado compuesta de 160 
cabezas, inclusas cuatro quz en su marcha tomó Domlnguez. 
También el hierro, gracias flor todo. 

Según las comunicaciones del Marqués parece que el suceso 
de Rojas no ha sido tan triste como nos lo anunciaron antes, sin 
embargo yo le he escrito dicidndole que nos hable con imparcia- 
lidad, así en éste, como en cualquier otro que acontezca. 

Vaya poniendo en tono sus Infernales, y avise lo que necesita 
de aquí, pues armamento no nos falta. . . - Creo que hemos de alegrarnos en ésa sin cuidado para las, 
fiestas mayas, a pesar de quc los enemigos se extienden como Ud. 
ver6 por el oficio de Rojas, y calculará sobre los puntos que ocu- 
pan o deben ocupar según dice éste. 
- Queda de Ud. afectísimo servidor y consecuent~'amigo y com- 
pañero. 

Jos i  Rondeau 

Mis finos afectos a su Carmen divina, a mi señora su madre, 
hermanitos y a mi rico Tineo. *,. . , , 

Se me olvidaba decirle, que el viernes día de la Cruz tengo 
iqu í  la Jura  del Congreso. 

[M. o. y fotocopin en N. A,] 

40. - GOEDlES 

Contestada. 

AL MARQUES DE TOJO 
Salta y mayo 4 de 1816. 

Mi amadísimo pariente y fino amigo. Han sido tantas, y tan 
mavísimas mis atenciones, desde que te  fuiste, que no me han da- 
do lugar ni para saludarte, a pesar de mis grandes deseos. La 
necesidad de proporcionar zuzilios al ejdrcito en J u j u ~ ,  me obli- 



g a  a estar todo e2 dZa a caballo, sin contracrnze a otra cosa por- 
que de lo contrario, es cmsip ien te  la disolucidn de aquél; si no 
les mamlo carnes de aqzii, tampoco tienen quS comer. 

Sin embargo, t ú  debes estar satisfecho de mi afecto y de mi 
amistad, y s i  no lo estás, eres un injusto, y temerario. Hazme la 
justicia de creer que 9610 estos poderosos motivos podian retar- 
dar mis contestaciones a las dos tuyas que he recibido. . 

Dejemos a un lado a Camargo y las demás víctimas que con 61 
han sido sacrificadas, cuyas muertes hemos de vengar a toda cos- 
ta. Dejemos también al  enemigo en Tarija, ya  que nuestra adver-- 
sn suerte así lo quiere. Vamos ahora trabajando para  no perder 
más; y lo cierto es que s i  de estas desgracias sacamos alguna ex- 
periencia deben ser en parte glorias para nuestras armas. 

He expedido órdenes ejecutivas, nombrando buenos comisio- 
nados, para que en todas las estancias y en las fronteras, se reco- 
jan  las mulas y caballos que haya dc la pertenencia del Estado. 
Creo que no tardarán en llegar, y creo también que vendriín gor- 
das y aptas para  el servicio. Luego que lleguen, t e  las manda- 
r é  sin demora. Los caballos que han mandado de Córdoba, por los 
dos mil quinientos pesos que remití, han llegado (i Los Sauces en 
un estado miserable, según me lo avisa m i  padre, que los h a  reci- 
bido. A más de esto, me dice que todos, o casi todos son viejos 
y adicionados; de modo que ni en un año scrvirin. [Aquí una ex- 
presión intranscribible]. Ya  se  lo digo bien claro a su goberna- 
dor, y para otra ocasión me servirá de escarmiento. E n  f in  cuen- 
t a  con las mulas que te  dije, aunque el general también me pide 
esta clase de auxilios. Parece que ya no hay más provincia que 
Salta. Paciencia amigo, si todos nos abandonan. 

'Mucho, mucho celebro los triunfos de'nuestro Pancho1, según 
lo manifiestan los partes que me acompañas. Lo que importa es 
que en todas tus cartas privadas y de oficio, le digas que nunca 
presente acción decisiva, s i  no fuere sorprendiendo al  enemigo. 
Que no le haga más guerra que la de recursos, y que lo hostilice 
d e  un modo que no pierda ni un hombre de los suyos. 

Dile mucho sobre esto, y dale tus lecciones, según te  sugie- 
ran  tus conocimientos y p rh t i ca  de aquellos lugares. No lo dejes 
que se exponga a que le suceda lo que a Camargo. 

No s é  de cierto el punto que ocupa Madrid. Quizá se  le puso 
en la' cabeza el grandísimo disparate de replegarse sobre Orán. 
S i  algo sabes de esto espero me lo comuniques para mi gob: lerno. 

Al general [Rondcau] le escribo, que t e  auxilie con cuanto 
.tenga y le pidas. Me dice que lut de rcnir aqzd a lns Fiestas iifa- 

1 Francisco Pérez de Uriondo. 
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-uas.'Yo lo espero del 16 al  20, para hablc,rle sobre varios pzintos, 
ntuy principalmmte sobre uno interesantísimo, de c u ~ o  resztl- 

tado te instruiré a su tiempo. Por ahora sólo'diré para tu satis- 
.facción, qzle cada dia estrechamos nuestra amistad con el ge- 
.)teral, y trabajamos en tinión.. . 

De las cosas de los santafesinos con Viamonte, te instruirh la 
.copia de carta que t e  acompaño. También la de una proclama de 
Diaz Vélez para que formes ideas de los sucesos que por allá han 
ocurrido. Por todas partes no se ven sino nubes densas, que ama- 
.gan borrascas. Si son necesarias para la salvación de la patria, 
vengan enhorabuena. 
. Recibe afectuosas expresiones de tu parienta Carmencita, y 
el corazón de tu mejor amiga, pariente, y compañero que te  ama 
,dc veras. 

nlartín Ciicmes 

Seiior don Juan José Fernández Campero. 
[M. o. y fotocopia en N. A,] 

h'ota: Ln bastardilla es nuestra. F. M. G. 

41.- JUAN FRANCISCO BORGES A GOEMES 

Tucumán y mayo O de 1816. 

Señor don Martin Giiemes. 

Amadísimo amigo: Anoche nos dimos abrazos con el gober- 
nador Aráoz en presencia de nuestro Director1, y puede Ud. ha- 
cerse cargo, que todo está tompuesto. Mañana parto para San- 
tiago, pero para volver a 6sa inmediatamente según me lo ha 
prevenido el mismo señor Director, y para que con Ud. tratemos 
no s6 qué empresa de mucha importancia. Mi inutilidad es más 
que la importancia que me quieren dar, aunque es indudable que 
mi voluntad es la mas dispuesta para servir a todo cuanto intere- 
sc a la causa; y así, tendré cl gusto en breve de darle un abrazo. 

Habían trabajado contra Ud. sus enemigos para desconcep- 
tuarlo pero mucho; y aunque la opinión de un hombre que opera 
como Ud. es difícil voltearla; pero con todo, consiguieron parali- 
zarla entre algunos poco meditadores. Yo he dicho, y hecho lo 
que debo en obsequio de la justicia y de la amistad, y he conse- 
guido también avergonzar a algunos de la familia larga2. 

1 Pucyrredbn. 
2 La familia Ardoz. 



Traje el diario de las ocurrencias de Salta cuando fue inva- 
.dida, y ha llegado a tiempo t a n  deseado de  saber lo cierto, que 
.ha completado el relevante mérito de Ud. en el concepto general, 
que aunque en 41 se dice lo cierto y verdadero, pero a nadie se  ofen- 
de,' ni  debe Ud. esperar que se  arguya por él, ninguna inconse- 
cuencia a cuanto haya ofrecido. 

Desde los Algarrobos, escribí a Ud. recomendindole el asun- 
to de  Montenegro, que sirvió de  fundamento para que pasase a 
ésa. Este amigo, y brillante americano volvió conmigo, y sigo 
con 81. Se lo he hecho cohocer a Pueyrredón, porque es preciso que 
semejantes sujetos, se  hagan visibles en las circunstancias en que 
.nos hallarnos. Tiene Ud. un verdadero amigo en él, y un pnnege- 
rista, de aquellos que no aguantan pulgas cuando oye algo que lo 
pueda herir. Haga Ud. que qu asunto se despache cuanto antes y 
lo mejor que s e  pueda, porque lo necesitamos expedito. 

Visité a Puch en Los Sauces, y me sirvió: todos quedaron 
buenos. A mi señora Carmencita mil !expresiones y palmadas 
en el...'. 

En  llegando a Santiago (que s e r á  pasado maiíana) diré a 
mi Catu2 los recados que a Ud. y s u  familia cpreciable, es deu- 
dor este su fiel y verdadero amigo Q.S.M.B. 

Juan Francisco Borges 
[M. o. y fotocopia en N. A.] 

Nota: Borges cuando expresn '%raje el diario de las ocurrencias de 
Snlta, cuando fue invadida". . .. se refiere al ataque y ocupación de esta 
ciudad por Rondeau con las fuerzas del Ejercito Auxiliar del Perb. IIemos 
tratado infruetuosamcnte de ubicar el referido diario que probablemente 
hubiera aportado mayor clnridad sobre este desgraciado episodio. 

En el t. 3, p6g. 281 y sig. se trata este tema. F.M.G. 

42.-BERNABE ARAOZ A GUEMES 

Señor don Martin Güemes. 

Tucumán y mayo 10 de 1816. 

Mi amado amigo, y compañero: 
Con su apreciable 6 del corriente he rrcibido las copias de 

los partes de Tarija; quiera Dios que a la fccha ya  esté libre 
aquel país y nuestros comandantes en proporci6n de continuar sus  
servicios. Hoy nos hallarnos apurados para remitir cuatrocientos 

1 Los puntos ouspensivos son del original. 
2 Cntalinii Nedinn, esposa de Eorges. 



hombres que salen mañana para La  Rioja a poner en orden a 
una pandilla que se ha  levantado y parece que piensan imponer 
con sus  movimientos. Yo opino que pronto estarán arrepentidos 
y volverán a vivir con juicio. Nuestro Borges, sale hoy para San- 
tiago, su vuelta s e d  pronta; yo lo he atendido como a recomenda- 
do de Ud. y como a un americano que puede sernos útil; el señor 
Director también ha  tenido mil consideraciones por la recomen- 
dación de  Ud. I 

No hay lugar para más: mande lo que quiera a su afectísimo. 
Q.B.S.M. 

Bernubh Ardo% 

P.D. Hoy salen doscientas cabezas de  gabado y enseguida 
otras partidas. : 

[M. o. y fotocopia en N. A.] I 

43. - JOSE RONDEAU A GUEnlES 
l 

Señor Gobernador Intendente de(  Salta. 

Mi apreciado amigo: 
E n  este momento acabo tle recibir Ins noticias que le trssmito 

y de que doy cuenta al  Soberano Congreso y allSupremo Director 
del Estado. I 

E l  Comandante General de la Puna, coronel mayor don Juan 
José Fernzíndez Campero, acaba de remitirme la Gaceta de Lima 
del 28 de febrero, en que se  inserta el parte del Gobernador de 
Guayaquil avisando a su virrey que cn O del mismo en la costa 
inmediata al  Fuerte de San Carlos de P u n h  de  Piedras, se rindió 
a las armas del rey después de más de dos horas de fuego, y ataca- 
do por una batería avanzacla, y la fusilería apostada en aquélla, 
donde estaba varado el bcrgmtin Trinidad, que montaba el co- 
mandante de nuestra escuadrilla don Guillermo Brown, por ha- 
berse trasbordado de su fragata a esta operación, quedando fon- 
deadas en el surgidero de la Puna las otras dos corbetas, con las 
presas Cor~secwncia, Gobepadora, y Candeluria. Los prisione- 
ros han sido despachados a Punta de Piedras. ( 

El intendente gobernador de Puno en 4 de febrero incluye el 
parte del teniente coronel don Agustín Gamarra, avisándole drs- 
de cl Pelechugo el 27 de enero la victoria que ha  conseguido sobre 
la división del comandante del Interior doctor don Ildefonso de 
las iiluñecas, situada al  pie de una brava cordillera, llamada 
Cololo, cinco leguas de Coghata, tomzíndole dos banderas, 30 bocas 



de fuego, 46 lanzas, 3 espadas-sablcs,/multitud de flechas, y 106 
prisioneros mestizos, fuera de algunos oficiales y soldados, dis- 
persandose cl resto con s u  jefe. 

. Igualmente por otro manuscrito kue autoriza el secretario 
del general enemigo, y se ha  encontrado cn la guerrilla de Oro- 
sas, s e  confirma con pormenores mu$ tristes la derrota total a 
la división del comandante Camargo en los días 21 de marzo y 3 
del pasado en que fue  aquél indignamente asesinado, y enviada 
su cabeza n Pezuela, y muertos porción de oficiales, con 700 hom- 
bres entre los fusilados, y los que resultaron de las acciones'. 

Yo tengo el sentimiento de hacer a Ud. t an  desagradables 
comunicaciones, disponiéndome n todo trance, en la confianza que 
cuento con sus posibles esfuerzos, tanto m&, cuanto me anuncia 
Campero, que el enemigo t ra ta  de aproximarse al  ejército. 

Queda de Ud. afectísimo. 
JosE Rondeatr 

Jujuy, mayo 12/816. \ 
P.D, Dé Ud. dirección con la brevedad posible a l  pliego para 

el Congreso, a quien se hace igual comunicación por haberlo orde- 
nado así en semejantes casos. 

[Rúbrica de  Rondeau] 
[M. o. y fotocopia en N. A.] i 

Nota: El Ministerio de Asuntos Exteriores de España publicó en 1971 
la Gaceta del Gobierno de Lima (realista). En su tomo 1, p i e .  121/123 so 
encuentra el nQ del 28 de febrero de 1816 con:el parte citado en esta carta, 
cuyo texto transcribimos a continuación como nnexo. F.M.G. 

[ANEXO] 1 
NQ 17 

GACETA DEL GOBIERNO DE LIMA 
del mi6rcoles 28 de febrero de 1816. 

El Gobernador de Guayaquil k esta superioridad 
Excelentísimo seiior: Por parte del juez de la Puna y del co- 

mandante del Fuerte de Punh  de Piedras que recibi el día 8 a las 
11 y 34 de la noche, me impuse de haber nvistado el primero siete 
velas que le parecieron enemigas y que seguían a esta ría, y el se- 
gundo sólo me avisaba de dos, por ser l a s  únicas que hasta entonces 
se nproximaron n aquel punto. Inmediatamente hice salir la falúa del 
resguardo y el bote de la plaza con Ins municiones que me parecie- 
ron necesarias sobre las que ya tenia, y h guarnicidn bastante para 
hacer por lo pronto defendido el fuerte, pero al siguiente dia 9 tuve 

! 

1 Vease el capítulo 32, 6iMuerte de ~am&o" (t. S, pág. 375 y sigs.). 
F. M. G. ! 

1 
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el disgusto de ver regresar el referido auxilio, a 'causa de estar to- 
mado por los enemigos aquel punto; y que se dirigían con ertraordi- 
naria diligencia para esta ciudad. Efectivamente aún no eran las 10 
de la mañana y ya se dejaban ver un bergantín y una goleta que 
temerariamente se abocaban a una batería de 4 cafiones que precipi- 
tadamente se formó avanzada como unas G cuadras del fuerte de San 
Carlos de Punta de Piedras. Desde las 12 del día se principió un vivo 
fiiego de una y otra parte que duró hasta las dos, en que varado el 
bergantín en la costa con muchas averías y en virtud del oportuno 
fuego de la fusilería que allí destiné, conseguimos su rendición. La 
fuerza de este bergantín llamado el Trinidad, consistía en 6G hombres 
de tripulación, 4 cañones de a 12 reforzados, 4 carronadas de a 32, G 
cañones de a 10, 4 fdem de a 6, y su correspondiente armamento de 
arma blanca. Lo mandaba el capitán Guillermo Erown, jefe de la es- 
cuadrilla, que según noticias extrajudiciales, que tres días antes tuvo 
este gobierno, había recalado sobre el Callao, quien :para esta empresa 
se trasbordó de su fragata a este bergantln: 61 durante la acción hizo 
un fuego terrible sobre las baterías alcanzando varias de sus balas 
Iiasta los extremos de I r  ciudad en que ha hecho un pequeño estrago 
en los edificios. 1 

La escuadrilla quedó fondeada en el surgidcro de la Puna, com- 
puesta de dos fragatas o corbetas grandes de a 24 cañones de grueso 
calibre, dos buques menores en que se comprende la goleta que vino 
con el bergantín y pudo escapar por no haberse aproximado, t res  
fragatas, apresadas, y son la Consecuencia procedente de Cádiz, la 
nombrada Gobernadora de esta r ía  y la Candelaria parece que de Val- 
paralso, y otros dos o tres buques pequeños que se tienen por apre- 
sados, todos con mis  o menos armamento, y recelo que sabiendo la pri- 
s i h  del general o jefe hagan todo esfuerzo su hermano y cuñado 
que mandan dichas dos corbetas para librarle.'Yo' he procurado no 
perder un momento en poner todos los medios que han estado a mis 
alcances para escarmentar al enemigo. y espero que cumpliendo todos 
con su deber, no salga buque de esta r ía  s i  se atreven a aproximarse. 

Esta madrugada he despachado a Punta de Piedras setenta sol- 
dados con sus oficiales y las municiones necesarias para apoderarme 
del fuerte por avisarme no habían dejado guarnición ninguna los 
enemigos, y que sólo han clavado los cañones. I 

Los heridos que hemos tenido son cinco y dos! muertos: el ber- 
gantín ha tenido de estos trece, igual número de heridos, quedando 
el resto de la tripulación prisionera. Participolo a V.E., esperando 
se sirva ordenar se me remitan 60 quintales de pólvora gruesa en l a  
primera ocasión que se presente, pues con los continuos pedidos que 
se  me han hecho para el ejercito de Quito, estoy bien escaso de ella. 
Dios guarde a V.E. muchos años. Guayaquil y febrero 10 de 1816. 

Excelentísimo señor 
Juan Vasco v Pasqzial 

Excelentísimo señor Virrey, capitin general del reino. . 



44. -MANUEL AXTONIO AZEVEDO A GUEMES 

Tucumán, y mayo 12 de 8 1 ~ .  

Mi distinguido paisano, y amigo: Luego de recibir su  apre- 
ciable de 23 del próximo pasado abr i l  en que me recomienda a 
don Juan Francisco Borges, y a que contesto, tome las medidas 
más conducentes al acomodamiento de sus diferencias, y antes 
de los tres días, ya tuve la satisfacción de poder decir a Ud. como 
lo hago ahora, de que todo estaba transado, amistados Aráoz y 
Borges, y este último con franqueza de pasar algunos días en su 
paIs, para regresar luego a esos puntos, donde será acomodado. 
Han obrado mucho en esto s u  carta al  Director y el compañero 
Bocdo. I 

Las desgracias del Perú se reciben aquí, especialmente por 
los que piensan con juicio, con bastante frescura, fundados en 
que son sucesos inevitables de toda guerra, y en que tienen un 
dique en los valientes pechos saltefios. Ud. es dueño de este glo- 
rioso homenaje, y es necesario sostenerlo a toda costa, como lo 
espero. 

Por todas partes se  desencadenan las pasiones, de modo que 
por atender el Congreso a atajar el curso de la anarquía, aún no 
puede entrar en el principal campo de s u  instituto; pero cuanto 
sca tiempo, se  obrará (al menos por los que piesan bien) de un 
modo digno de merecer la oferta, que me hace en la post-data 
de su primera, y que debo aceptar para su caso. La Rioja, por los 
Ocampos, ha  dado el primer escándalo de poca consideración a l  
Congreso, deponiendo rr su teniente gobernador sin previa que- 
ja, etc., a este Cuerpo Soberano levantnclo por la majestad de los 
mismos pueblos. . . 1 : pero se  manda a lponerlos cn paz una fuer- 
za imponente, que s i  se  obstinan los escarmentarti. 

Dentro de poco i rá  a ésa el presbítero don Manuel Segundo 
BazCin, en recurso por una sacristía, de que por sorpresa le ha 
despojado ese señor provisor. Cuanto han informado contra él es 
seguramente una impostura: es  un eclesiAstico de comporL~ci6n 
y buen juicio; así se lo recomiendo y estimaré, que cuanto se  pre- 
sente, se  insinúe por la restitución a su empleo, y con esto a su 
honor. 

Ya he dicho a Ud. que yo soy diputado por Catamarca, pero 
salteño. E n  estc concepto debe creerme muy en los intereses de 
ese país, del mismo modo que en los de Ud. de quien soy con toda 
sinceridad su m h  fino amigo, paisano y servidor Q.S.M.B. 

Doctor Rlanziel Antonio Azczscdo 
l 

1 Estos puntos suspensivos son del orib.inal. D.G. 
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P.D. 1 

I 
Ud. no deje de  comunicarme lo que por ahí ocurra, o por el 

correo, o por otro conducto. según exija el asunto. 
Señor coronel don BIartín Güemes. 1 

l 
[ M .  o .  y fotocopin en N .  A.1 1 

45. - JOSE RONDEAU A GUEMES 
1 

Señor don híartín Güemes. I 

Jujuy, 14 a las 8 de la noche1. 

Amado amigo: Ya  no hay de que t ra tar  sino de medidas de 
defensa. El enemigo indudablemente viene como lo verá Ud. por 
los partes que acabo de recibir y le incluyo. , 

Venga el No 2 prontamente, mucha falta me hace aquí tam- 
bién Ud., su  presencia hará que no falte al  ejército la subsisten- 
cia, con otras medidas que tomaremos muy eficaces para triun- 
f a r  de aquellos pícaros. Ponga en movimiento sus tropas y que 
cstén listas para otro aviso. hI8ndeme desde hoy el ganado que se 
pueda. I 

Remita prontamente esos oficios que son para que el 10 ac- 
tive sus marchas de cualquiera punto que se encuentre. y que 
ArAoz remita también en cargas los sables y carabinas con otros 
artículos m8s que le pido si ya no los hubiera despachado. 

Prometo a Ud. que nuestras funciones han de ser  más com- 
pletas después de haber acabado con lo3 enemigos; soy de sentir 
que los Panchos se  reúnan y no se  muevan de ahí hasta saber si 
las marchas de aquéllos son por esta quebrada, o por la del Toro. 

Al Marqués lo espero muy pronto, ayer me avisó desde el 
Puesto Grande hacia retirar sus avanzadas y que él lo verificaba 
al  instante a Casavindo. I 

hIulas y caballos vengan todos los que haia pues para  esta 
ocasión deben estar reservados, de aquí se  sacarán también todos 
los que haya. l 

BIernoriris a su madama que no se asuste ni quiera venir pe- 
gada n la falda dc la casaca de s u  marido, de quien es afectísimo 
amigo y compañero. 

José Rondeau 

1 "14 3 las 8 de  la noche", debe ser 14 de mayo de 1816. D.G. 



Los Portales, oficiales de gauchos, c 
nado, escríbales lo franqueen que se les 1 
por acá están bien apurados. 

[M. o. y fotocopia en N. A.1 

46.-DO3IINGO PUCH A 

Sauces, mayo 14 de 1816. 

.eo tienen bastante ga- 
~ g a r á .  Todos los demás 

Amantísimo hijo: E n  el correo pasado te  escribí cuanto ocu- 
rría,  y no he tenido contesto, supongo será por tus  ocupaciones. 

E l  portador es mi amigo don Juan José SuBrez, quien con- 
duce de su pertenencia ciento cincuenta cabezas de ganado para 
el ejkrcito; te  estimaré lo despaches al  instante, pues kl [es] Iiom- 
bre de La Candelaria, y me hace mucha falta. 

A mi Carmen mil cosas, y adiós t e  dice t u  padre que t e  ama 
de corazón. 

P i ~ h  [Domingo] 
Mi querido hijo don Martín Güeme's. 

1 ' 0  

[Sobrescrito:] 
Al seííor don Nartín Miguel de ~ ü c h e s ,  coronel de ejército 

gobernador intendente de la Provincia de 
Salta. 

[M. O. y fotocopia en N. A.] ~ 

47.-EL MARQUES DE TOJO A GUEMES 
Casavindo, 14 de mayo he 1816. 

fifí apreciado Martín, querido amigo, y estimado pariente: 
Tu estimada de 4 del presente llegó a los nueve días a mi mano; 
tu silencio me hacía creer que me hubiejes olvidado, pero ella me 
impone que tus ocupaciones lo han causado. 

Dos días antes de salir al  Puesto te  escribí dándote noticia 
de ello, y de los motivos que me obligaban n hacerlo, han quedado 
en aquel punto 120 fusileros y cerca de 1100 de caballería aunque 
mal montados, por lo que quisiera que volasen las mulas que me 
ofreces. i 



Nuestro Pancho1 ha  cumplido lo que ofrició, pues Olaiieta 
sc ha visto precisado a abandonar Tarija, quien entró a Ynvi con 
todas sus fuerzas el 10, a las 12, habiendo pedido las que habían 
en Moraya y Talina; de manera que tienen en Yavi de 1.300 a 
1.400 hombres, ignoro con qué designio, pero me parece sea con el 
de correr estos campos por hacerse de ganado. l e  mandado reti: 
rarlo todo; trato de hacerle la guerra de recursos, y sólo en un  
caso que no tenga remedio, y cuando vea ventajas conocidas de 
mi parte presentaré acción. También me persuado que echen algu- 
na  fuerza a Acoyte: le he escrito a Pancho que venga a sostener 
ese punto; en él tenemos cerca de 400 hombres, y no mal arma- 
dos; dc aquf los he auxiliado de un todo, y estamos convenidos en 
que s i  van a atacar a los acoyteñoc, yo de esta parte haré mi movi- 
miento para divertirlos, y al  contrario si pretenden salir para acB. 

Po r  carta que tuve de Pancho, sé que Madrid y Arévalo tra- 
taban de irse a Or ln ;  con haber salido OlañetR dc Tarija, pue- 
den haber vuelto a aquella villa. I 

El  general [Rondeau] me  auxilia con todo )lo que puede: yo 
celebro en mi corazón que cada vez estreches más su amistad, y 
nmardo con ansia el resultado de lo que ibas a t ra tar  con él. 

Me he impuesto de las cosas de los santafesinos, y proclama 
de Díaz Vélez. Cada día vemos mBs indeccncias! Lo cierto es que 
ellas, y nuestra poca unión harán que vamos a la  tumba. 

Por  la copia a d j u n t a q e  impondr'k del estado del Interior, 
agregando a esto &e los cuycos -han despachados su equipaje y 
mujeres para arriba, no s4 aué indica esto. cuando siempre caminan 
coi fiambre. 

Las circunstancias en que recibí cl parte en que un tal Zen- 
teno daba a Pezuela de la muerte de Camargo, y una Gaceta 
de ,Lima en que constaba la prisión de Brown en Guayaquil, no 
me permitieron sacar copia de ellos; puedes pedírsela nl general 
y ver ls  que cada día son más crueles. iQué muertes tan atroces 
han dado a los prisioneros que hicieron de Camargo! 

Si ocurriese alguna ~ovedad ,  nl momento por expreso te  la 
comunicaré. El  dador de ésta es don nlariano Figueroa, a quien 
te lo rccomicndo. Va a negocios particulares. 

Celebraré que en consorcio de mi parientita Brujita3 te  , 
1 Pancho, es don Francisco Pérez de Uriondo. D.'G. 
9 "Ln copia adjunta", debe ser la carta a GasparArnmayo, a juzgar 

por la letra. D.G. En cuanto a la identidad de letra de que nos habla D.G. 
se debe n que ambas piezas, la carta de Fernóndez Campero y la de Aramayo, 
aquf puesta como anexo, fueron manuscritas por/Durón. La primera, al 
dictado, como secretario del firmnnto; la segunda. por copia directa. 

3 Sobrenombre de Carmen Fuch, esposa de Güemes. 



mantengas bueno, y manda en el corazón de t u  mejor amigo, 
pariente y compañero. N 

J u m  ~ o 8 é  Fernández Cantpcro 

Señor coronel don hlartin hliguel de  ~ ü e m e s .  
! 

[M. o. y fotocopia en N. A.1 j 
[ANEXO] 1 

! 
Capitulo de una Carta escrita de ;Talina, al teniente coronel 

don Caspar Aramayo. 
XIi apreciado Amigo: He tenido a bien de hacerte este civreso 

porque el enemigo se ha ido para Cinti, a auxiliar una División 
que se dirigió para aquel punto con los de Santiago [de Cotagaital. 
y. a los que los ha mnolado Camargo y Madrid a su plena satisfac- 
ción; y con este motivo ha tenido a bien Olañeta de irse en persona 
para allí, y en Suipacha han quedado muy pocos de guarnición, el 
iiúrnero dicho se sabe con certeza aunque algunos dicen que no se han 
quedado tampoco ninguno pero esto es increíble porque no es capaz 
que dejen un punto tan interesante como el de Suipacha, pero quedo 
a participarte de todo con certeza. Fecha ; l2  de febrero de 1816. Juan 
hf~nuel Aramayo. Es copia. ! 

I Durán 
1 Secretario. 

[M. o. y fotocopia en N. A.] 
11: i 

1 

i 

48. -JOSE RONDEAU A GOERIES 
l 
1 

Señor don Rlartin Güemes. 
1 

Jujuy, 16 de mayo de 816. 

Amigo: Me alegro ver a Ud. tan bien dispuesto con respecto 
a l  enemigo. no lo e s t i  menos su  compañero R. [Rondeaul. 

No crea Ud. la deliberación que se imagina del Congreso, por 
el contrario desear511 los doctores que el estruendo sea a 200 
leguas de donde se  hallan. 

No dude Ud. de  la prisión de Erown, es  intrépido, lo co~ozco, 
tuvo la desgracia de que el buque varó ccrca de la costa que es- 
taba cañoneando y aquí tiene Ud. su  perdición. 

Cuando a mí me hayan concluido en Tumbaya los enemigos, 
esto es s i  vienen por esta quebrada, entonces s e  podr5 hacer uso 
de otras posiciones, pero estoy seguro quc Ics ha  de suceder lo 
contrario, han de dejar allí unos el pel1ejo.y otros el polvo; aun- 
que también medito que su  movimiento puede ser s610 hasta 
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Yavi con el f in  de perseguir al  afarqués como s e  lo he anunciado 
a él, con todo tengamos las cosas bien preparadrs por s i  conti- 
nuasen, la confirmación de esto la espero de Campero e inmedia- 
tamente le avisaré como de cualquiera otra cosa que ocurra. 

No dude Ud. tampoco de la destrucción de Muñecas, él ha 
escapado sin duda porque la Gaceta no lo nombra, esto es como 
muerto o prisionero, y juzgo como Ud. que si no ha  podido reunir 
o t ra  vez s u  fuerza o parte de ella s e  habrii internado por Apolo- 
bamba a la provincia de Santa Cruz. Warnes no h a  salido, ni  
habrií quien lo saque de s u  rincón, tengo antecedentes para creer 
como misterio de f e  esto. I 

Muy bien pensado lo de las carretas, las necesito para que 
estén aqui hasta que sepamos lo cierto, pues lhay tanta cosa de 
municiones de cañ6n de  grueso calibre. herramientas, y ,  otros 
enseres de almacenes que es preciso retirar s i  hay novedad; m5n- 
deme las que no necesite pero que sea con escolta y pronto, para 
un caso forzoso como he dicho. 

Ayer ni hoy han tenido carne estas tropas k pesar de mil dili- 
gencias fiadas a los mismos hacendados. Son ahora las doce del 
día, y hago salir una partida a que traiga de las inmediaciones el 
sanado que encuentre, en sabiendo de quien es, veremos Ia con- 
ducta que se  h a  de observar en orden al  pago. 

Mucho celebraría fuésemos desengañados antes del 23 de 
un modo que nos permitiese tener el gusto dcvernos en ésa, yo 
tengo todo pronto para cualquiera momento 1 de emprender el 
viaje. 

Piíselo Ud. bien descuide [?] y mande a 'su mejor amigo. 

yosé Rondeau 
Lh1. o. y fotocopia en N. A.] 

l 

1 

49.- JOSE RONDEAU A GUERIES 

Sefior don hlartín Gücmes. 
Jujuy, 18 de mayo de 1816. 

Amado amigo: Va la última carta que he tenido del frente, y 
de ella formará el juicio que lc parezca, a mí me paiece que nues- 
t ro  amigo el 11Iarqués yerra el cálculo dc retirada. 

También le incluyo el bando publicado hoy, aqui todos somos 
patriotas, cada uno h a  de tomar un fusil si llega el caso, y el que 
no, a115 s e  lo mandaré -veremos por donde salen los recomen- 
dados por Ud.- al  que tome aquel partido yo lo colocaré en las 
filas. 



\ .Devuélvame todos los partes que 1; he remitido pues convie- 
ne que estén aquí, esto es los que han ido originales. 

Acabo de acordar con Corte y los oficiales de gauchos todo lo 
conveniente así con respecto a sus órdenes que he visto, y estún 
muy al caso, cuanto a otras prevenciones que se  me han ocurrido 
también utilimas l. 

Sale a l m a  mismo un oficial de ~ a u c h o s  con doce hombres 
a observar los movimientos de los enemigos, los he socorrido con 
cuatro pesos a cada uno, veremos qué 'noticias nos traen. 

E l  correo no parece, no obstante estar apurado con el que 
sale y no hay tiempo para más. Queda de Ud. su afcctisimo amigo 
y compañero. 1 

1 José Rondcau . , 

Entrégueme o mande entregar l i  adjunta pronto a Gu- 
rruchaga. N 

[M. o. y fotocopia en N. A.] 1 
! 

50.-JOSE RONDEAU A GUEMES 
1 
l 

Señor don Martin Güemes. 

',- ~ u j u y ,  21 de mayo de 816.. 

Amigo de todo mi aprecio: Mando a Ud. al  capitán Belmontc 
que sali6 ayer a la madrugada de IIumahiiaca, para que él le 
informe a Ud. de lo ocurrido con respecto al parte de Balcarce 
que le remití últimamente; ya en este caso la cosa da más espera, 
y no hay necesidad que por ahora hagan movimie'nto sus Infer- 
nales. 

~ e r t i é s  que acaba de venir me dice que Ud. estú mejorado, 
yo lo celebro infinito. También he tenido mi constipado pero ya 
lo voy desterrando, porque los cuidados lo hacen a uno olvidarse 
de s i  mismo. ,, I 

Es de Ud. con el mayor afecto su íntimo e invariable amigo. 

Josd ronde ni^ 
[En el sobrescrito dice:] l 

l 

Al seiíor gobernador intendente de la Provincia de 

[SI. o. y fotocopia en N. A,] 
1 Salta. 
I 

1 "Utilisimas", pero m i  estfi escrito el original. D. C. 



51. -EL MARQUES DE TOJO A GUEMES , 
Casavindo. 27 de h a y o  de 181G. 

hIi amado hIartín, apreciado primo y d i g o :  

Acabo de recibir la tuya de 21 en la queiveo el alboroto en 
que h a  puesto esa ciudad el oficio de Balcarce dando parte que 
el enemigo el 17 acamp6 en Abrapampn. No s é  cómo estará tu  
cabeza para dar  crédito a tamaiia mentira, sabiendo por mi co- 
municación que fui a reforzar nuestra vanguardia del Puesto, que 
se  halla 8 leguas adelante de  Abrapampa, y por consiguiente las 
avanzadas corren hasta Barrios y La Quiaca. por la parte del 
camino real; por la del Despoblado no hay cuidado, pues el sub- 
delegado López s e  halla en Santa Catalina con una partida 
aprehendiendo desertores, y haciendo reclutas. j 

Vamos con noticias para consuelo de todos. Ayer recibí ofi- 
cio de nuestra vanguardia peruana, en que me dan razdn de que 
el enemigo s e  h a  retirado de Yavi; es cierto, pues por los bom- 
beros que tengo en otros puntos sé que se  hallan en Sococha, mas 
ignoro s i  subsistan ahí, de lo que aguardo razón individual, de 
hoy a maííana, y al  momento te  lo comunicaré.' Olañeta ya estará 
en Santiago [de Cotagaita], ha  ido a recibirse no S E  de qué em- 
pleo. Rozas, minero o azoguero que era en Portugalcte, y subdele- 
gado por los enemigos en Cinti, ha sido descuartizado por 40 6 60 
hombres de los suyos que lo custodiaban, la causa h a  sido porque no 
les dio su prest; éstos s e  unieron con el resto que habla quedado de 
los patriotas que acompañaban al desgraciado, Camargo, quienes 
han concluido con 200 hombres que vinieron a atacarlos en Cinti. La 
revolución del Cuzco es cierta; tengo datos indudables de ella, nada 
menos que una Gaceta de Lima, que se  la he pasado' al general, 
en que indica el estado en que s e  hallan las provincias de Puno, y 
la voz de los cuicos la ratifica, agregando que dicen Lima va 
cuesta abajo'. Martínez ha  destruido dos divisiones, y se  halla 
cn Vitichi. 

Me dices que averigüe de la fuerza del dnernigo, detallaré: 
700 en Sococha al  mando de Marquiegui; 400 a 500, en  Moraya, 
comandados por Alvarez; 100 en Talina, su jefe Zabala; en San- 
tiago parte del Regimiento 2 que son como 300, aguardan re- 
f uerzos, y no llegan. E l  resto de ese cuerpo ha ;ido sobre Betanzo 
y Padilla. 

Creo que el enemigo que desamparó Tarija sin un motivo 
formal, y vino a Yavi, antes de acometerme, trato de posesionar- 

l 

1 
1 La bnstardilln es dcl original. ¡ 
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78 LUIS CUEMES 
1 
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sc  de Acoyte, pero le i r5  de perlas: tienes en aquel punto todo 
quebrado, cerca de 400 hombres, 260 fiisileros, los restantes arma- 
dos de sable y lanza, bien montados. Hoy en el día se les habrán 
unido 400 tarijeños que algo harán. ' 

Mis bomberos corren por todas partes y no hay cuidado de ser  
sorprendidos, lo único que me aflige es, la deserción que en estos 
días he tenido; la causa la  ignoro, porque comen bien, son soco- 
rridos semanalmente con 2 reales, a nadie s e  le maltrata, e infie- 
ro  que los indios son de la calidad de la Igolondrina, que en llegan- 
do invierno, buscan mejor temperamento. 

Dios quiera que cuanto antes lleguen las mulas, me  hacen 
notable falta, sabes lo que son estos lugares, mucho más er. esta 
estación que al momento se  aniquilan las bestias s i  son sobadas 
y es preciso hacerlo por Im partidas avanzadas. 

No me descuido en tener espías por todas partes, me cuestan 
el dinero, pero me traen razón exacta de todo. 

Me dices que tenga indios apostados para que no retarden 
nuestra correspondencia; ya  había tomado esta providencia, pero 
son unos picarones, con que no hay otro recurso que mandar de 
aquí al  Toro un individuo que la conduzca, encargando a aquel 
comandante que haga volar la correspondencia. 
- Descuida, que nunca seré sorprendido, ni creas otra noticia 
de venida del enemigo, que la que t c  comuniqué, como tambiénm 
lo tengo dicho a nuestro general, a vista de la embustera de Bal- 
carce. 

Ahí t e  mando dos cartuchos de pólvora de t u  f jbr ica  en Ca- 
savindo l, creo que s i  no es superior a l a  inglesa, no  desmerece 
a ella. Si los cuicos nos dejan quietos te  proveeré con abundan- 
cia de este material. Si  no, llevaré con abundancia los combusti- 
bles de que se  compone, ya los tengo, y donde quiera se fabricará. 
Las piedras se  labran tan bien como en ,Europa, no como las pri- 
meras q u e  t e  remití, sirvate de gobierno. 

hiemorias a mi Brujita y a tus  hermanas, y manda en el 
corazón de tu mejor amigo y pariente. 

, 1 '  

Jztan José Fenzdndez Campero 

Señor Gobernador Intendente don BIartín Miguel de Güemes. 
[M. o. y fotocopia en N. A.] 

I 
I 

i 
1 El BIarqut%, '-&que en condiciones precarias y en lugares apartadas 

c inháspitos, fabricaba p6lvorn para Cüemes, a requerimiento de fste (según 
el oficio anexo), supliendo así en buena parte:ln escasez que había de tal 
elemento (cartas 63, DG y 105). Las cartas 27 y 20 nos muestran que tnm- 
bi&n le fabricaba sables. 



[ANEXO] I 

Uno de los m&s precisos Útiles que necesita 1 esta ciudad, y su 
provincia, para asegurar su verdadera libertad, e igualmente que para 
ocurrir adonde llame el imperio de las circunstancias es la pólvora. 
Estoy cierto que si V.S. toma como lo espero, una parte activa en 
su elaboración, se conseguir& n poca costa en el Partido de la Puna. 
En esta inteligencia, ruego a V.S. que poniendo! en ejercicio todos 
los resortes de su poder, su celo, y eficacia, socorra esta necesidad, 
con alguna porcidn al menos por ahora, e ínterin se establece una 
fiibrica formal; n cuyo fin podrtí V.S. tomar las medidas y dispo- 
siciones que estime convenientes, seguro de que este gobierno sabra 
apoyarlas y sostenerlas. N 

Dios guarde a V.S. muchos años. Salta agosto 22 de 1816. 
Martfn Güemes 

Señor coronel Marqu6s del Valle de Tojo. . , 
[M. o. Y fotocopin en N. A.] ! 

Nota: La bastardilla es del original. Este documenb me fue obsequiado 
por Julio Campero [posteriormente Obispo de Snltn]. D.G. . 

52. -13ERNA13E ARAOZ A GUEnIES 

Señor don Nartin Giiemes. 
1 ,  

Tucumán y mayo 28 de 1816. I 

Compañero y amigo, de todo mi aprecio: Lleno de ocupacio- 
nes lo contemplo por los movimientos del enemigo, y mil ocu- 
rrencias que en las presentes circunstancias diariamente se  ofre- 
cen, y ~610 siento saber que Ud. está enfermo y temo que por esb  
causa no se activen 13s cosas como se  activarían estando Ud. sano. 
Quiera Dios que a la hora de ésta, esté ya sano y en aptitud de 
poder trabajar con el empeño que acostumbra para que podamos 
con seguridad contar con la destrucción del enemigo. 

Aquí nos hallamos llenos de gusto pareciendonos que ya esffi 
muy cerca la ruina de los tiranos, ella es inevitable si temerario 
se  avanza a pasar a esta ciudad, en cuyo t r h s i t o  concluiremos 
con ellos uniendo los gauchos de Salta con los del Tucumán, éstos 
tomarán la vanguardia desde el Pasaje, y aquéllos los pewegui- 
r6n por la retaguardia, pero es preciso que juremos antes no dar  
cuartel n nadie y que ellos hagan lo mismo s i  nos toman. Com- 
pañero, confiemos en nuestras fuerzas y unidos haremos tem- 
blar al mismo demonio. 1 

Nada nuevo ocurre en é s h  ni en Buenos Aires, todo e s t i  
tranquilo. I 



8 0  LUIS GUE~IES 

Páselo bien y mande lo que quiera a su afectísimo compañero 
y amigo Q.B.S.M. l 

1 Bernubé Ardor 
-, P.D. Por orden del Excelentísimo ! ~ i r e c t o r  [Pueyrredónl y 

.del Soberano Congreso van marchando y salen hoy y mañana 64 
carretas de auxilio para retirar familias y el parque que no haga 
falta. 1 
[M. o. y fotocopia en N. A.] ¡ 

! 

53. - GUERIES AL MARQUES DE TOJO 

Amantísimo Juan José : 1 
Ayer, al tiempo de montar a caball;, para acompañar al  di- 

rector Pueyrred6n. y al general [Rondeau] que salieron para Ju- 
juy recibí tu apreciable carta de 27 del pasado. La he leído con 
grandísimo gusto, una, y otra vez. Las noticias que me comunicas, 
son demasiado lisonjeras; mas no las dudo, ni las dudan cuantos 
saben que vos las comunicas. Así es que el pueblo ha respirado, 
de aquellas fatigas, y temores, en quei se ha visto envuelto, a 
.causa de los partes de Jujuy. 

He recibido la pólvora, y desde iueko me parece muy buena. 
,Con t u  enviado Monterola, t e  avisaré e l  resultado de los experi- 
mentos que haré de ella, y te escribiré largo como deseo. 
. El dador de ésta, tc lleva cincuenta: y una mulas mansas, y 
bien gordas. Cuando se te aniquilen, mfindamelas, para invernar- 
las. Sin perjuicio de esta remesa cuidaré de mandarte otras se- 
gún se vayan consiguiendo. El conductor es tu capitfin don Cos- 
me Damiin Mealla. 

No hay m& tiempo por ahora, dentro de cuatro o seis dias 
t e  dirh lo demás que ocurre tu mejor pariente, amigo y compa- 
ñero que te  ama de corazón. 1 

) Alartfn Güemes 

Salta, junio 19 de 1816. 
l 

Señor don Juan José Fernindez campero. 
IM. o. y fotocopia en N. AJ 

Nota: Ver el cnpftnlo 84, "Güemes se entrevista con Pucyrredón en 
1816" (t. 3, pSg. 393 y sip.). F.1f.G. 

i 



54.- JOSE SILVESTRE DEHEZA Y HELGUERO A GUEMEC 

Señor don Juan iilartin Güemes. 1 
Tucum6n y junio 3/816. 1 

llli más estimado compañero: No debe Ud. extrañar el que 
en tanto tiempo no haya tomado la pluma para  saludarlo; pero 
conociendo (que me parece que no duda) que soy hasta ahora-no 
s610 compañero, sino.. . [sic] nada más, etc. I 

E l  portador de ésta que lo es don Antonio Bazán, va en bus- 
ca de la justicia que implora s u  hermano el doctor don Manuel 
Segundo, que son mis sobrinos; yo me interesoiy no como quiera 
para que Ud. interponga sus respetos con el señor Gobernador 
Eclesiástico, su compañero, a fin de que sea atendida la solicitud 
que hace el doctor dicho: pues s610 porque no ha  querido ir, o más 
claro ser  arcaduz de algunas iniquidades, yo no sé  con qué estra- 
tagema, lo han sorprendido al  señor de Zavala, y se  ve aquél des- 
poseído de  la sacristanía mayor. iAh, mi amigo!, qué código de 
iniquidades: pero más bien callaré, consolándome, el que Ud. no 
ignora nada de los casos sucedidos en ésta. 

Yo, mi amigo y compañero, tendré tanto gusto en que el clé- 
rigo Bazán salga repuesto, como el que Ud. no tenga ociosa la 
voluntad con que siempre lo he apreciado, y ahora mds qzu! nu7z- 
ea, pues lo miro como una columna de las fuerzas con que se ha 
de derribar al tirano, de que me ofrezco para iesc caso, v deseo 
sca cuanto antes, pues siento en el alma se vavan pasando loa 
tiempos tan preciosos que se nos presentan. 
, No puedo, mi compañero contenerme, y así permítame Ud. 

decirle. Que deseo Ileme el momento en Que uueda demostrar la - - 
voluntad; y cariño que le tiene su afectísimo amigo, compañero y 
aliado. Q.S.M.B. 

JosE Silcestre ~ehes 'a  $1 Helguero 

P.D. Sírvase Ud. contestarme, y el darme consejo sobre el 
punto siguiente: yo pienso ofrecerme a la soberanía para levan- 
t a r  300 y más hombres, y de este modo trabajar contra los tira- 
nos que tratan de oprimir los derechos del americano, etc. 

[M. o. y fotocopia en Eí. A.] 

Nota: La bastardilla es nuestra. En el <'Libro Mayor de Rentas de la 
Tesorcrin dc Salta", correspondiente al año 1811, folio Sd, que se guarda 
en el Archivo y Uiblioteca Históricos de Salta (fotocopia en N.A.),  se lee: 
"Octubre O. Pagados a don Silvestre Deheza y IIelguero, teniente de Dra- 
gones Ligeros de la Patria para su transporte al Tucumdn en desempeño 
de la comisidn que se le confirió.. . 40 (pesos) ". F. BI. C. 
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- 55.- JOSE JAVIER DIAZ A c,uEnrEs , . 

~órdoba , '  18 de junio de 181G. 

Señor don Martín 'Güemes. 1 

Mi caro amiro v comnañero: ! 
-Con su estimabk del-6 recibo la copia de la  que le escribe 

nuestro buen Marqués. Por  ella quedo'.tranquilo en punto armo 
atacar el enemigo; bueno es  nos dé un poco de  tiempo para .re- 
forzarnos, unirnos, y que Ud. tenga bastimentos para auxiliar al  
ejército pues que debe permanecer algún tiempo en su provincia. 
Yoespero ha  empezado ya nuestra felicidad, porque veo una'pre; 
disposición a la unión y al orden. Por  algunas dudas que se ofre- 
cieron, s e  suspendió en ésta el reconocimiento de Director Sufire- 
mo -en.  la persona del señor Pueyrredón. Se ocurrió al  Soberano 
Congreso, y habiéndolas salvado, se ha hecho el reconocin~iento 
y .se obedecerhn sus ordenes. Espero gobernará con prudencia, 'y 
que todos lo obedeceremos gustosos trabajando de consumo ¿m la 
felicidad del .país. .. .. ..... 

Ya Ud. habrá sabido las ocurrenlias de La Rioja: cuando 
menos he  pensado s e  me han entrado' una porción de hombres 
implorando mi protección para con el Soberano Congreso, yasu- 
premo Director del Estado. Yo tengo orden de ambos para arres- 
tarlos; ya está hecho, pero intercedo por ellos, y quiero que Ud. 
me ayude. IIágalo pues que es nuestra obligación, porque todos 
somos hermanos que defendemos una misma causa. 

No sé cuando pensará marchar Baigorri; no lo he visto mBs 
que una sola vez porque para nada tengo tiempo sino para decir 
a Ud. que es su amigo que lo ama de corazón. . ... , .  -~ . . - 

) José Javier Diaz .... 
[Sobrescrito :] 

1 Al señor coronel don 
Martín Güemes, l 

Gobernador Intendente de la ~ rdv inc i a  de . .  . 
I Salta. 

[Sello :] FRANCA N Cólt~OnA ' : 

[M. o. y fotocopia en N. A.1 

i 

56. - GCIEMES A MARTIN SARAVIA 
N, 

Señor don Martín Saravia. ! 
sa l t i ,  junio 10 dc 18i6. 



Mi estimado amigo: El ejbrcito se retira, yo qzicdo a. col!te- 
ner la  entrada del enemigo n nucstro pals: ;para  esto necesito 
auxiliar las avanzadas con cabalgaduras. Sé que Ud. tiene mu!as 
mansas, y espero me proporcione ciento de las más rosinas, cn la 
inteligencia que s e  las he de devolver, y las que faltasen al  nú- 
mero que Ud. entregue s e  las abonaré al precio corriente en .!a 
plaza. La  cosa urge, y así le estimaré remita ;las mulas R la ma' 
s o r  brevedad; disponiendo como debe cn la voluntad de s u  apa- 
sionado amigo Q.S.M.B. 

. . .  MartZiz Güemes 
[Sobrescrito :] 
Señor don Martín Saravia. I 1 

E n  su hacienda de la N 

Isla. 1 1 

Gobierno 'Intendencia I 

[M. o. y fotocopia en N. A.] , , 

Nota: La bastardilla es nuestra. Es de hacer notar que csta carta esth 
fechada pocos días despues de la entrevista de Güemes con Pueyrreddn 
(confr. t. 3, pdg. 393) en que se resolvió la rctirnda del Ejército Auxiliar 
del Perú a .TucuinSn y de que GUemes quedaba como único sosten de la 
guerra contra los españoles del Perú. Lo aquí expresado confirma que eso 
fue lo que se trató y dispuso en la entrevista. F. XI{G. 

57.- GDEMES AL MARQUES DE TOJO 

~ol j tes tada.  
Amantísimo primo: 8 , 

Con fecha de ayer t e  escribí circunstanciadamente pero por 
un olvido natural, s e  me pasó hacerte presente la necesidad en 
que estamos de tener en lo posible contenta a l a  tropa. Yo a fuerza 
de trazas y remiendos, me suplo de algunos útiles que necesitan. 
Actualmente estoy mandando trabajar monturas, pero los pello- 
ne, no sólo son el completo de éstas, sino que les sirven de camas 
para la campaña:Bajo de este concepto t e  ruego encarecidamen- 
te  me facilites aquí el envio de dos mil cueros de carnero, y ia Hu- 
mahuaca, quinientos. a disposición del teniente coronel don Juan 
José Quesada, jefe de vanguardia. 

Es grandísima la necesidad que me oblida n suplicarte por 
ellos, y así creo que no omitirás diligencia alguna conducente a 
s u  consecución, hasta remitirlos a la mayor brevedad posible. 

Repito mi afecto, y todo lo demSs que enimi citada anterior 
t e  tengo dicho. ~ 



PSsala bien, recibe expresiones de' t u  Brujita, y el corazón 
de t u  amante primo que t e  estima. ~ 

: Martin Güemes 
Salh.  junio 21 de 1816. 
Señor don Juan Josf Fernández ~ ~ m p e r o .  

[Archivo IIisMrico de Jujuy. Donacijn ~duardd Uriondo. Fotocopia en N, A,] 

58.-JOSE RONDEAU A COEMES 

Seííor don BIartín Gtiemes. 

~ u j u ~ j  23 de junio de 816. 

Amado amigo: No tengo el más peiueño interés en lo que le 
hablo a Ud. sobre Alvarado, éste es uno de los compromisos de 
que se  sale con cuatro letras, Ud. obre según le parezca y lo exi- 
jan las circunstancias. 

Dejo a Ud. sesenta arrobas de arroz:entregadas a Pérez, tam- 
bién trataré de que quede la dotación de artilleros con un oficial 
para las dos piezas. I 

Remito a Ud. esos partes que he recibido de Balcarce y uno 
que se  me quedó del Marqués cuando remití los anteriores. 

De muchas cosas más trataremos a:nziestra vhiu en Cobos; 
m a ? i  romperá su marcha el ejkrcito esto es sale a acamparse 
en e2 Río Blanco. El martes saldrá rlc akt y 210 nte adelantaré a 
estnr en Cobos el mikcoles. Si hubiere i~ariación por algún acci- 
dente la comunicaré n Ud. en  posta. 1 

Páselo Ud. bien y mande a su afcctfsimo compañero 
1 

José Ronüeaic 

Sobre lo demás que contiene su carta Última hablaremos a 
nuestra vista, y sería bueno que no diese: contestación n Alvarado 
hasta que nos veamos. ! 

[M. o. y fotocopia en N. A.1 

Nota: La bastardilla es nuestra. Las disposiciones de que aquí da 
cuenta Rondcau, son la consecuencia de la entrevista de Güemes con Puey- 
rredón que mencionamos en In nota a la carta NQ GG y de Ir que se trata en 
el t. 3, p6g.. 893, como tnmbi6n nlli se dijo. F.M.C. 
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59.- GOEMES AL MARQUES DE TOJO 

Salta, junio 23 de 1816. 

Mi apreciadísimo pariente y mi mejor amigo. He recibido 
su apreciable fecha 25 en la que me avisa de su regreso de Pur- 
mamarca, la que le contestaré rnafiana, pues ahora no lo hago por 
mis innumerables ocupaciones. Acompaño a-Ud. copia del oficio 
que acabo de recibir de Quesada, para que según 61 tome Ud. las 
medidas que halle convenientes al  servicio de la  patria. Lo que , 
m6s le encargo es haga los mayores esfuerzos a f in  de  saber el 
número de los enemigos que existen en Casavindo, y de los que 
e s u n  en el Puesto, aunque sea gastando algunos pesos que de aquí 
le remitiré cualquier gasto que haga en averiguarlo, y de todo 
déme un parte pronto y cierto para poder calcular los movimien- 
tos de estos demonios. Dentro de tres o cuatro días les remitiré 
veinticinco o cuarenta caballos gordos y buenos para que no se  
ocupen en otra cosa que en observar al  enemigo. En  f in  Ud. que 
tiene la cosa presente y que tiene m5s conocimientos que yo, obre 
Ud. como le parezca y mando con la mayor satisfacción a su me- 
jor amigo y pariente que le estima de corazón 

AIart2n Güemes 

Señor don Juan José Fernándcz Campero. 
[Archivo Histórico de Jujuy. Donación Eduardo Uriondo. Fotocopia en N.A.] 

60.-JOSE RONDEAU A GUEMES 

Apreciado amigo: 

Me son demasiado sensibles los conflictos que lo rodean y de 
que me instruye la suya de 30, aunque sin el parte a que se  refie- 
re. Crea Ud. tengo un sentimiento de no poder contribuir a s u  
remedio. No obstante entrego a Sierra 4.000 cartuchos a bala 
con la orden de dirigírselos por la posta. 

A los soldados que vayan cayendo de los desertores, puede 
Ud. hacerlos servir a la defensa de ese pah, lo mismo a los ofi- 
ciales con licencia que Ud. crea Útiles. Sin embargo tenga Ud. 
presente que muchos de estos últimos, lo que t r a t a r h ,  será de 
adelantar algo en las circunstancias presentes y abandonarlo, lo 
que agarren su presa. Haga Ud. esta elección, y los que no sean 
buenos, pueden tener su pasaporte para incorporarse a1 ejército. 



Aviso al  señor Director de su apuro, a ver s i  se toma alguna 
providencia. 

Queda de Ud. afectísimo. 
José Rondeau 

Concha, julio 3 de 1816. 
. ' Señor don Martín &ligue1 

' de Güemes. 
[M. o. y fotocopia en N. A.] 

61.-DOMINGO PUCH A GUENES 

Sauces y julio 4 de 1816. 

Mi amantísimo hijo: Por las noticias que corren por a d ,  y 
por lo que me escribe Jerónimo [Puch, su hijo] en s u  Última car- 
ta, contemplo a Qte con Carmen y familia en el camino. Espero 
que me harán un expreso adelante para poderlos auxiliar con lo 
necesario oportunamente. 

Ahora quedo con el cuidado de tu paradero, y expediciones 
cn la campana que s e  prepara, de que me dar6s noticias sucesiva- 
mente, sin perder ocasión, porque cada día será mayor la ansia 
de tus  letras; y no me queda otro desahogo que encomendarte a 
Dios para que t e  saque con bien en cualesquiera empresa. 

Ayer sufrí  la primera friega de la retirada c hice n varios 
oficiales y pasajeros que aquí recalaron, particularmente a Vico, 
Ramirez y un Delgado que conducen el parque y algunos enfer- 
mos, todo el obsequio que pude. 

Esta  mañana, recibí con Taboada, un  recado del general 
[Rondeau], pidihdome los caballos y mulas que tenga, ofrecien- 
do pagármelos de contado, a1 precio que me parezca, mas yo ape- 
nas tengo animales para correr algún ganado y hacer carne, co- 
mo sabes; por cuya razón, no puedo servirlo a l  general. 

Do Carmen, no tengas el menor cuidado, porque estando a 
mi lado, estar& como puedes inferirlo, estartí a1 lado de un padre 
que la estima tanto. 

Pásalo bien, y manda a tu  afectísimo padre de corazón. 

Pitch [Domingo] 
Mi querido hijo hIartín [Güemes] 

[M, o. y fotocopia en N. A.] 
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62.-JOSE JAVIER DIAZ A CCIE31ES 

Córdoba, 5 de julio de 1816. 

Señor don AIartín Gücmes. 

. hIi amigo querido: 
- Ale han dicho haberse Ud. enfermado gravemente, cuya no- 

ticia me contristó en extremo: posteriormente he sabido se halla- 
ba muy mejorado; ojalá que ésta haya seguido y que a la fecha 
se  halle enteramente restablecido. 

También he llegado a entender por habérmelo dicho un amigo, 
que Ud. se había incomodado por no haberle remitido yo todo el nÚ- 
mero de caballos que me encargó. La  ingenuidad de mi carácter no 
me me permite descntendcrme dejando de hacer presente a Ud. que 
s i  efectivamente se  ha  incomodado, ha  sido sin motivo. Persuáda- 
se Ud., mi amigo, que las pobrcs gentes de la campaña lo están 
tanto. aue es  un milanro como no merecen. Seis años llevan s a  
de saq;eo, y mi delicadeza no p e r r h r á  se  diga que he  hecho 
lo mismo aue mis antecesores. Demasiado incomodado me hallo . ~ ~ 

con no poderles cubrir los 800 y más caballos y 700 mulas mansas 
que he remitido al ejército, y ya ve Ud. que no teniendo un real 
en cajas para pagar la gruesa que Ud. me pidió, e ra  preciso srre- 
batárselos, con lo que clamarían al  cielo. A piquitos voy cubrien- 
do todo  lo que se les adeuda, porque como no hay una entrada 
be dos millones de pesos como la que tienen los argentinos del 
derecho del círculo y otros muchos a m5s de lo que nos roban, 
estS esta Tesorería y la de todos las demás provincias interiores 
pereciendo. 

Basta de satisfacción, y persuádase Ud. que s i  no hago mu- 
cho más es  porque no'puedo, pues los de%eos.son muy grandea y 
muy particularmente en el de complacer a Ud. su amigo que lo ama 
de corazón y S.M.B. ' 

José Javier DZar 

P.D. E n  breve aguardo aquí al señor Pueyrrcdón. 

[M. o. y fotocopia en N. AJ 

63.- JOSE IGNACIO DE GORRITI A GCIE;\rES 

Tucumán, 11 de julio de 1816. 

Señor coronel don Alartin Güemes. 

Muy señor mío y mi estimado amigo: Incluyo a Ud. el des- 

\ 



pacho de coronel que le hemos solicitado Acevedo y yo: quisimos 
que fuese emanado del Soberano Congreso, pero la indiscreción de  
uno de los compañeros causó esta variación, que n6 es sustancial. 

Por  equivocación del secreLqrio Ycazatc y la urgencia con 
que sale dentro de una hora el Director no se ha corregido: con- 
siste el yerro en no expresar de caballería; pero como nos ha 
prometido librar el despacho en forma cuando reciba el sello, 
quedará corregido sirviendo éste provisionalmente. 

El diputado Bzcstamante nos hizo una terrible oposici67t en 
lo. sesión de auer pero dl no quedó con el aire que esperarla. 

Hoy a l  despedirme de Pueyrredón me encargó escribiese 
a Ud. encargando redoble los esfuerzos contra el enemigo: le 
contesté que no necesita Ud. de mis insinuaciones que juzgaba 
muy suficientes las que Su Excelencia le haría para que reproduz- 
ca con ventajas .las hazañas anteriores. 

El  placer con que dirijo esta comunicación me impide exten; 
derla. por esto s61o digo que soy suyo con la mayor consideraci6n, 
y B.S.31. 

Doctor JosE Zg~tacio de Gorriti 
[M. o. y fotocopia  en‘^. A.] 

Nota: Tal despacho, probablemente de coronel de ejército, pues coro- 
nel graduado ya lo era, y a coronel mayor fue ascendido con posterioridad 
(véase las cartas números 189 y 197), no ha llegado hasta nosotros. Tam- 
poco est6 registrado en Tomas de Razón. E s  do observar. que en la  proclama 
de G de agosto de 1816, que va en el t. 3, p d ~ .  472, cap. 36: "Cüemes jurn In 
independencia". esto se titula a si mismo "Coronel de Caballeria de los Ejér- 
citos del Estado". Ln bastardilla es nuestra y tiene por objeto señalar la  
animadversión del doctor Teodoro Sánchez de Bustamante hacia Giiemes, 
do la cual el lector ya está enterado por el capítulo "Cüemes y Jujuy" (t. 2, 
pdg. 413) y do lo tratado en el "Supuesto manifiesto de Rondenu", de Mon- 
drag6n, y su nota (t. 3, pdg. 191 y sigs.). F.M.G. 

64.-JOSE IGNACIO DE GORRITI A GOEnlES 
Tucumán, 13 de julio de 1816. : . . 

Señor coronel don Martín Miguel de Güemes. 
Muy señor mío y mi estimado amigo: Mi compañero doctor 

Azevedo noticioso que sale hoy para esa un Olañeta oficial del 
Ejército del Rey con destino de ser canjeado, me encarga supli- 
que a Ud. le recomiende a su hermano don Gualberto, capitán 
del Regimiento NQ 19, prisionero en Ayohúma y que lo supone 
en Lima, insinudndole que cuanto le pueda contribuir en clase de 
auxilio por sí o por letras se  le satisfará visto el recibo que lo 
acredite. 
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Y si pudiere este oficial influir a efecto de que se facilite el 
canje de aquél le haga Ud. un especial encargo sobre el parti- 
cular: no le escribe 61 mismo por hallanc en cama. 

Queda de Ud. con la mayor consideración su afectísimo ami- 
go y seguro servidor Q.S.1I.B. 

Doctor Josk Ignacio de Gorriti 

P.D. Ayer h a  hecho moción el doctor Azcvedo para que el 
Congreso declare o establezca la forma de gobierno y que ésta 
sea de monarquía recayendo en los 1w:ns: su,si l la en el Cwco: 
f uc apoyado por aclamación l. 
[M. o. y fotocopia en N. A.] 

65.- EL BIARQES DE TOJO A GUEMES 

Salta, julio 23 dc 1816. 

Amado compañero y amigo: E l  alcalde de primer voto de 
Tarija, don Cecilio Trigo, y s u  hermano don José Irariano, son 
personas de toda mi estimación, y aprecio; me tienen significado 
los ningunos recursos que tienen en esta ciudad para sostenerse, 
y los que se les franquean en la de Jujuy. Con este motivo, de- 
seando hacerles todo el bien posible, me  intereso sobremanera 
con Ud., a fin que les dé su pasaporte remitiéndolo con el dador 
de ésta, de lo que recibir& particular favor su siempre afectísimo 
compañero y amigo. 

g.s.ilr.n. 
Juan Josk Fernández Campero 

Señor Gobernador Intendente don hlartín' Güemes. 
[M. o. y fotocopia en N. A.1 

66.-GUEBIES A JOSE ANTONINO FERNANDEZ CORNEJO 

Amado tío: 

Tengo el gusto de saber que ha  arribado Ud. a ese destino 

1 Sobre este proyecto de monarquía incaicn se trata tambifn en las 
cartas 120 y su nota, en la 123, y en el t. 3, p6g. 465, capitulo 36, 2 "Algunos 
documentos sobre la Monarquía del Inca". h bastardilla es nuestra. F. DI. G. 
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en compaíiia de mi tia 1, y familia. Quiera Dios que haya sido 
con felicidad, y que con la misma se conserven siempre, descan- 
sando de  los trabajos pasados. 

Disponga Ud. que por ahora vengan sólo ochenta cabezas de 
ganado de las 300 que le pedí. y que s e  suspendan las demás, 
por ser esta la voluntad del señor general. 

E l  lunes o martes estaré allí: sirva de gobierno. Mis ocupa- 
ciones, no me permiten ejecutar lo que quiero. 
. Expresiones de Carmen, y mías a mi t ía  y Ud. No deje de 
mandar a s u  afecto sobrino. 

iilartin Güenles 
Salta y julio.. . = 
Señor don Jaqé Antonino Fernández Cornejo. - 
[Sobrescrito] 
Señor don José Antonino Fernsndez Cornejo Coronel de 

Partidarios y Comandante ,General de Fronteras. 
San Isidro. 

[M. o. y fotocopia en N. A,] 

67. - BELGRANO A GUEnfES 

Mi estimado paisano y amigo: E l  Congreso me h a  pasado 
una representación de Ud. y otra del Marqués para auxilios. E n  
cuanto al  dinero que Ud. solicita, dispondré inmediatamente; y 
en cuanto a los caballos se harán las m8s vivas diligencias para 
obtenerlos, lo que me parece difícil es que estén gordos en  la es- 
tación presente como Ud. sabe; pero no quedará por falta de en- 
cargo, y presenciar lo que se  mande. 

El pensamiento de Ud. es  excelente; conviene animar la mo- 
ral  del soldado con pequeñas victorias, y creo que tal  vez pueda 
Ud. tener una que le llene de  gloria, g no menos restituya el con- 
cepto a nuestras amas que p o ~  desgracia está muy abatido. 

&le apuran los instantes, y sólo puedo decir a Ud. que soy su 

hlanue2 Belgrano 
Tucumán, 3 de agosto dc 1816. 

Señor don Martín Güemes. 
Salta. 

[M. o. y fotocopia en N. A.] 

1 María Josefa do Usandivaras y Fiyeron, esposa del coronel Cornejo. 
2 El día y el año de esta carta están ilegibles. D.G. 



h'ofa: La bastardilla es nuestra. Como se sabe, Eelgrano fue nom- 
brado general en jefe del EjGrcito Auxiliar del Perú, con fncultades de 
capitfin general de Provincias el 3 de agosto do 1816, y se hizo cargo do 
dicha jefatura en Lns Trancas (límite entre Tucumiin y Saltn) el 7 de ese 
mismo como lo expresa en la cartn siguiente, N'? G8 de este epistolario. 
F. nr. C. 

Paisano amado: No esperaba menos de Ud. que tener la satis- 
facción de recibir su  apreciable del 2, que me ponía en cuidado 
no tenerla, hasta que hice abrir  el paquete de Jujuy; me basta la 
buena voluntad de Ud. y su disposición, y me complacen sus pro- 
testas de amistad que nunca la hallará desmentida en mí, porque 
tengo por principio no dejar de ser amigo de aquél a quien una 
vez 'di este título. 

Antes de ayer llegué a ésta a las 12 y í;- del día; he sido re- 
cibido con las mayores aclamaciones, y he encontrado la tropa 
e n  orden, disciplina y subordinación. A la tarde la hablé, y todos 
juraron vencer o morir sosteniendo la nueva nación y si1 inde- 
pendencia de España y de cualquier potencia extranjera; lo que 
sí me ha dolido es su estado de pobreza y miseria, puedo asegu- 
r a r  a Ud. que no tengo un instante de gusto al  contemplar la 
falta de medios para remediarla. 

Ayer a la tardo pasé revista de armas, hoy v o i ' a  pasarla de 
comisario para socorrerla lo mejor posible, y ,mañana me tras- 
ladaré tal  vez a Tucumán para acelerar los trabajos que caminan 
con pies de plomo, no estando encima como Ud. sabe; es regular 
que la noticia que Ud. me da aguijonee más a los hombres. 

¿No sería bueno que todos los desertores formasen un cuerpo 
del modo que n Ud. mejor le pareciese? Como instruidos podrían 
servir a propósito, y causar un respeto al enemigo, sirviendo tam- 
bifn de apoyo a la milicia para todo evento; pero Ud. como que 
tiene todo a la vista puede tomar las disposiciones que concep- 
túe m f s  aparentes al  objeto, seguro de que en mi hallarán todo 
tipoyo y sostén. 
.. . Se me ha  desertado un oficial Carrera, de San Juan, roban- 
do prendas de vestido a sus compañeros, a un paisano, y aun 
una espada a uno de aquéllos. Averigüe Ud. su paradero, pues 
me dicen que intentaba pasarse al  enemigo, y s i  se  encuentra, 
remítamelo Ud. para hacer un ejemplar, como lo haré con otro 
que s e  halla cn igual caso, s i  s e  le prueba. 

Apuran los instantes mi amigo. 
Adiós. iilanziel Belgrano 



Trancas,'8 de agosto de  1816. 
Señor don Martín Miguel de Güemes. 

[M. o. y fotocopia en N. A.] 
Jujuy. 

69.-EL MARQUES DE TOJO A GUEbIES 

Toro y agosto 9 de 1816. 

bli amado primo, y estimado BIartín: Ya son tres las que 
tengo escritas, sin haber podido lograr una sola contestación; no 
tengo a qué atribuir esta falta y celebraré que no la haya ocasio; 
nado la falta de salud. pues t e  la deseo cumplida. 

Por un pasado chilote, nombrado Bartolomé Nonzón. sé que 
el general en jefe enemigo, no ha  llegado, que Ramirez está en 
Santiago [de Cotagaita] con los granaderos infantes, la artille- 
ría y su escolta de  caballería, que a su parecer s e r h  600 hom; 
bres; que el centro está en Chuquisaca con el 29 jefe Tacón, pues 
Padilla derrotó a los Verdes. En  Cinti dice est6n los chilotes .y 
Talaveras al mando del teniente coronel Centeno; en Tarija la 
caballería de Blandengues, los Colorados y el 2Q Regimiento con 
dos piezas de artillería, que por todos serán 400 hombres, al  man- 
do de un coronel que no se  acuerda su nombre. E n  Santa Victoria, 
Marquiegui con su escuadrón y una compañía de infantería. 

E n  Talina los chicheños que serzín 120 hombres, y en Y m i  el 
Batallón de Cazadores, el de Partidarios, y tres piezas de arti- 
llería que por todo ser&n 600 hombres con los reclutas que llega; 
ron de arriba que serían 100. En  Suipacha está el ler .  Regimieri; 
to  al  mando de Alvarez; dice que cuando tuvieron la noticia que 
el ejército se había retirado, intentaron bajar, pero sabiendo por 
un bombero que en Humahuaca habia mucha caballería con .4  
piezas de artillería, se  arrepintieron. . . .  

Han salido 160 hombres para la Rinconada. y aunque dice 
Patiño que son 400, con dirección a Atacama, no hay un dato 
cierto, sino de que aquellos indios los han llamado. Salieron tam- 
bién de Yavi 200 hombres a sorprender nuestras avanzadas: y 
como no lo consiguieron, retrocedieron desconsolados. 

He recibido 40 cabezas de ganado vacuno; me hacen falta 
las otras 60, y t e  estimaré se  completen, pues no tengo con qu6 
alimentar a los churupacos. 

No me prives de tus letras, que en estas alturas, son mi  re: 
creo. Haz presente mis afectos a la Erujita de un modo que la 
convenza de la sinceridad con que la amo. Manda en mi corazón 



cuanto gustes satisfecho del afecto que t e  profesa t u  amante pri- 
mo y mejor amigo. 

Juan José Fcmández Campero 
Señor don Xlartin Miguel de Güemes. 

iSobrescrito] 
Servicio: Al señor coronel Martín Miguel de Güemes. 
Gobernador Intendente y Capit4n General de la Provincia de 

Salta. 
Comandante General de la Puna. 

Ud. o. y fotocopia en N. A.] 

?O. -BERNABE ARAOZ A GUEhlES 

Señor Coronel don Rlartin Güemes. 

TucumAn y agosto 9 de 1816. 

Mi amado compañero y querido amigo: Antes de recibir su  
apreciable 3 del corriente hice algunas diligencias para libertar 
a su recomendado de la contribución que con injusticia le pusie- 
ron en Santiago, hoy con más motivo me empeñaré hasta conse- 
xu i r  lo que Ud. quiere, y yo deseo para complacer a Ud. como 
corresponde; asegure así a los interesados. 

Desde que Ud. se hizo cargo de la Vanguardia vivo seguro de 
que el enemigo no conseguirá sorprendernos, y si :temerario se 
avanza a buscarnos ya medio los parabienes de la  victoria que 
ha de conseguir Ud. o a lo menos de los muchos golpes que le 
da r á  hasta que reunidos los dos podamos concluir 'con todos ellos, 
mucho más cuando el señor Belgrano nos auxiliará con s u  ejér- 
cito en cuya organización trabaja sin dormir como siempre lo 
h a  hecho. 

No hay lugar para más, mande lo que quiera a su afectísimo 
compañero y amigo Q.B.S.M. 

Bernabé Aráoz 
[M. o. y fotocopia en N. A.] 

71. - KEBIIGIO CASTELLANOS A GUEMES 

Señor Coronel don hIartín BIiguel de Gücmes. 

Euenos Aires, agosto 11 de 1816. 



. Mi querido Martín: La verdadera amistad consiste en ser- 
virse los amigos, cuando se nccesitan. Yo así i e  lo indiqué apenas 
me trasladé s ésta, y ya que tú en nada me has considerado 
útil, yo quiero que lo seas para mi. 

 as mujeres mientras más viejas más i o ~ M  y expuestas a 
vehementes pasiones. 1 Quién creyera que a mi hcrmana Uchep, 
agobiada de aíios y males aún le lisonjcara Himeneo! Esto no se- 
ria tan malo, si al fin pensara en él de un modo racional y justo, 
pero según se me escribe el ídolo de sus amores es un soldado de 
los prisioneros de BIontevidco que tenía Gaspar trabajando en 
San Lorenzo. Figúrate, pues, cuanto me, habrá mortificado esta 
noticia. Te aseguro con verdad, que a dejarme-llevar de los'pri- 
meros movimientos de rabia hubiera sufrido gustoso los sacrifi- 
cios de un viaje por i r  a escarmentar al godo y s la vieja necia de 
doña Uchepa. ihIalditas mujeres que cuando se les calienta la 
cola en nada reparan y por todo atropellan! Semejante pensa- 
miento de parte de In seíiora novia no puede ser ni mis dispara- 
tado, ni más irracional, ni m5s indecoroso. Es, pues, preciso que 
tú procures estorbarlo echando al infame godo a los infiernos, 
o matiindolo, porque al fin ésta es la suerte que ha de caberle n 
toda esta canalla. De otro modo, y si 61 queda en esas inmedia- 
ciones siempre nos ha de proporcionar disgustos, que 9610 .tú 
puedes precaver de un modo eficaz y pronto. Yo no necesito. ea 
verdad. estimular tu justicia, porque s6 q u e  sabes distribuirla 
muy bien con éstos; msas el interés que tomo porque un inde- 
cente godo no se burle de una vieja necia, con tanto perjuicio de 
esta y de todos nosotros, me hace demandar toda nuestra amis- 
tad. Tú no puedes menos de conocer la justicia que funda mi pre- 
tensión, y, sobrfmdote autoridad y recursos, sólo resta que los 
despleyes en obsequio d c l a  razón y a favor de un amigc que 
desea complacerte y sabrti estimártelo a proporción. 

Pónme a los pies de mi señora doña Carmencita y recibiendo 
expresiones 'üe toda esta tu casa, manda como debes n este tu 
afectísimo . . 

Remtgio Castellanos 

[M. o. y fotocopia en N. A.1 

' 72. -EL bIARQUES DE TOJO A GUEilfES 

Toro y agosto 13 de 1816. 

Mi amado primo y querido Martín: He recibido la tuya de 
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f; del corriente, con la brillante proclama que mc incluyes1, la 
que he mandaclo divulgar por cuantos puntos estcin a mis alcan- 
ccs; quiera Dios que surta los buenos efectos que t e  has propues- 
to, y que manifiestas con tanta energía y propiedad. . .. 

He celebrado mucho que el pasado [mes], Pancho? sc  .haya 
presentado en Jujuy a la faz de cuantos denigraban su honor pre- 
validos de los estrechos lanccs que impcdian sus comunicaciones. 
Te agradezco la franqueza con que lo has surtido de cuanto nece- 
sitaba para volver a encararse con el enemigo y darle a conocer 
la valentía de su espíritu, y la nobleza de sus sentimientos. Ma- 
fiana le voy a escribir por la vía de Iruya, y necesariamente por 
mano del comandante Quesada, para que no ignore nuestra situa- 
ción y obre de acuerdo en todo con nosotros. , 

Ya acusé-el recibo de 49 cabezas de ganado vacuno y previne 
la  necesidad de las otras-50, que deben venir para el completo de 
las ciento. Ahora digo que tambiCn he recibido la mula parda 
que me envías; es animal arrogante y debo agradecer t u  fineza 
del modo m6s expresivo que merece t u  cariño. 

Te  incluyo copia de los partes que he recibido últimamente, 
para t u  inteligencia. Quesada pide unas cosas impracticables, y 
serfa exponer al  valiente Cala y a las partidas nuestras que cu- 
bren el campo, situarlas en Abrapampa, Puestos y Altos de Can- 
grejos, donde los enemigos los acechan con facilidad, prevalidos 
de los indios, nuestros enemigos. Cala se  halla en Miraflores y 
tiene descubiertas hasta Cangregillos: nuestra avanzada princi- 
pal está en Cueva al cargo de Ruiz y otros oficiales de honor que 
no se duermen a vista de sus deberes y del enemigo. E l  Despobla- 
do no  está desamparado, por todas partes tenemos avanzadas 
descubiertas y bomberos: prueba de ello es lo que han hecho tres 
desertores nuestros desarmados. castigando n seis ladrones que 
se  desprendieron, por robar, de s u  gavilla. 

Escribo a Belgrano lo que ocurre, y celebrar6 mucho la en- 
trevista tuya con él y que surta los efectos que me prometo. Si se  
les pudiera dar  a los enemigos el golpe que me indicas en Santa 
Victoria, seria lo miis acertado, reuniendo ya s e  ve todas las 
fuerzas posibles para una empresa tan importante, de la cual 
considero que saldríamos bien. 

Ya te  he remitido cien cueros de cordero, sucesivamente t e  
despacharé cuantos pueda; la pólvora caminó tambien. 

1 Tal proclama la ponemos como anexo de la carta 76. Véaso, además. 
el capitulo 36, "Güemes jura la independencia y algunos documentos sobre 
la IIonarquia del Inca" (t. S, pág. 465). 

2 Francisco Pérez de Uriondo. 



Me trae  cuidadoso la expedición de  Atacama, de la que no 
tengo la menor noticia; cuando no hay prudencia, es de temer 
otra resulta distinta de la que deseamos y conviene. 

Memorias a mi Brujita y hermanas. Manda como gustes en 
el  corazón de tu más amante primo y amigo Q.B.T.M. 

Juan Josk Fernández Campero 
Señor don Martin Miguel de  Güemes. 

[M. o. y fotoeopin en N. A.] 

73. - BELGRANO A CUEMES 

Mi amigo: Ayer salí de las Trancas y llegué a ésta para 
poner' todo en movimiento y alistar cuanto se  ofrezca; me  apro- 
vecho de la oportunidad de la salida de '  Romero para saludar 
a Ud. y decirle que todavía no he podidoconseguir los caballos, 
y que no dejar6 este asunto de la mano mientras no viere que 
marchan. Para  todo hay trabajos y dificultades en nuestra actual 
situaci6n; pero me parece que las hemos de vencer, s i  como me 
prometo, todos caminamos a una. 

Estoy deseoso de las noticias de Ud. y quedo como siempre su, 

Illanicel Belgrano 
Tucumh,  13 de agosto de 1816. 
Señor don Martin Güemes. 

Donde s e  halle. 
[M. o. y fotocopin en N. A.] 

74.-GUEMES AL NARQES DE TOJO 

Amable Juan José : 
Seguramente no habrá ocurrido novedad sustancial, cuando 

no  me has escrito hace días; quiera Dios que ésta y no otra sea 13 
causa. 

Ya t e  avisé la venida de  Pancho1, pues ya  se regresó tam- 
bién, y hoy 10 supongo en OrAn, ejecutando las órdenes que 11ev6. 
Es el caso, que he dispuesto que la División de Santa Victoria que 
según los partes no tiene más que 200 hombres, sea atacada y 
sorprendida. Uriondo por aquellos puntos, con s u  gente y la de 
Orjn,  por aquella parte, y Qucsada por ésta, han dc operar de 

1 Francisco Pérez do Uriondo. 



acuerdo y en combinación, como igualmente las d e m h  partidas 
volantes. E n  una palabra, la cosa esta t an  bien dispuesta, y orde- 
nada, que s i  s e  logra el golpe, es indudable el triunfo. Lo que im- 
porta es que t ú  con este concepto hagas tus movimientos, y muy 
particularmente el de llamar la atención, o dividir a los de Yavi, 
acercando s i  es posible una partida bien montada y municionada 
o mandando que Cala se  les acerque de un modo, que no pueda 
ser sentido, y con prevención de no resistirlos, sino de retirarse. 
Cuando nada de esto se pueda, al  menos que vayan bomberos de 
crkdito y confianza a observarlos, y avisar cualesquiera novedad 
que ocurra para comunicarla a Pancho y a Quwada, e instruir- 
los de  todo. Ya ves que la oc'asión se  presenta favorable y no es 
.regular despreciarla. Bajo de  este concepto, t ú  debes operar se- 
gún convenga: te  sobran conocimientos, y es llegado el c'wo de 
que los pongas en ejercicio. 

Sería muy útil y acertado que Cala despachara buenos bom- 
beros a todos los puntos que ocupa el enemigo, y aun hasta el 
mismo Cuartel General de Cotagaita. A &tos, s i  hicieran la  cosa 
bien hecha y si nos trajeran noticias ciertas e indivivuales, les 
recompensaría con media docena de mulas chúcaras, que les m n -  
darla en el momento. 

Conviene también que cuanto antes me remitas aquí o a 
Salta, a todos los enemigos y sospechosos a la causa. Ya has visto 
el mal que nos hacen y no es regular sufrirlos por más tiempo. 
3fSndame sin demora un estado general de la fuerza que tienes: 
armamento, municiones, cabalgaduras, monturas y demlis Útiles 
de guerra que haya, según su estado y calidad, comprendiendo 
en él a todas las partidas de t u  mando que s e  hallen en otros 
destinos. 

No pierdas tiempo en fabricar cuanta pólvora se pueda, por- 
que la hemos de necesitar, y vale más que sobre y no que falte. Yo 
voy a mandar sacar plomo para balas. 

Ultimamente, mi  Juan José, t u  estás allí; tienes las  cosas 
presentes y sabes cuanto debemos ejecutar y trabajar para res- 
tituir el honor a nuestras armas y animar n todos los que no ayu- 
dan, teniendo entendido que los triunfos parciales, ofrecen s a n -  
des ventajas. Por Dios, hijo, activa mucho las cosas por allí, to- 
mando todas las medidas que estén a tus  alcances y que conside- 
res  conducentes al plan propuesto. Yo confío mucho en Pancho, 
que ha  ido lleno de un ardor militar y dispuesto a todo sacrificio. 
Lleva armas y municiones, y me ha prometido no hacer uso de 
ellas, sino cuando sea indudable el triunfo. Animalo con tus con- 
sejos y con las instrucciones que tengas a bien. Si la división 
enemiga que esta en Yavi se moviese, conviene mucho, mucho, 



pasar el aviso a Iruya, adonde s e  encontrarán con Pancho. No olvi- 
.des esto. 
. ,. Acabo de pasar por las armas a un oficial de gauchos, -sin 
.más tkrmino que el de tres horas, después de s u  confesión. E s  e l  
caso. Salía don José Alvarado para Tucumán en retirada con su 
familia, y a las cinco leguas lo asaltaron varios ladrones y lo 
saquearon, haciéndoles un fuego vivo. E l  principal autor era este 
'oficial, que ya  está en la eternidad. E r a  preciso un castigo de 
esta naturaleza, para escarmiento de malvados. Ya tendremos 
orden en nuestra provincia. 

Acuérdate de t u  primo, y de tu más amante amigo que te 
quiere de corazón. 

Pasado mafiana saldrá la Vanguardia de I1umahuaca.y Pan- 
cho de OrAn; t e  lo aviso para el gobierno de tus  operaciones y 
medidas. 

JImt in  Güenzes 
Jujuy, agosto 13 de 1816. I 

Señor don Juan José Fernández Campero. 
[Archivo Ifistórico de Jujuy. Donación Eduardo Uriondo. Fotocopia en 
N.A.] 

: , Mi querido amigo: Recomiendo a Ud. a don José 3Ianuel Al- 
varado que pasa a ésa a ejecutar algunas diligencias por el suce- 
so desgraciado de sus padres y hermanos en  el Río de los Alisos; 
no dudo que merezca la atención de Ud., como se  lo promete SU 
siempre, 

, Tucumán, 18 de agosto de 1816. 
Señor don Martin Güemes. 

[M. o. y fotocopia en N. A.] 

Mi querido amigo: Recibo la de Ud. de 10 y 12 del corriente. 
Hoy mismo he despachado noventa y cinco caballos para que se 
entreguen a don Domingo Puch y los ponga a l a  disposición de 
Ud., conforme fueren reuniéndose hasta el número de seiscientos, 
según he ofrecido a Ud., irán caminando; los inteligentes me di- 
cen que son buenos, y que la flacura es propia del tiempo. 
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Esta  bien el regreso de Uriondo y que Ud. le haya dado 
sus auxilios de fusiles y municiones. Yo creo muy importante 
para el mejor orden la concentración del mando, y no menos la 
de las fuerzas, en cuanto fuere posible y diga con la seguridad 
de los pueblos y honor de las armas. Todos !os jefes que tiene Ud. 
o en posiciones o en observación, fijos o ambulantes deben enten- 
derse con Ud., pedirle lo que les falta y decir lo que hubieren 
aumentado, para que Ud. me dé las noticias y vayan por sus con- 
ductos correspondientes los negocios; lo d c m h  sera no cntander- 
nos. Uriondo me pide armas, municiones o al  menos ropa; el 
Marqués ya me h a  hablado de las mismos y yo pienso no enten- 
derme sino con Ud. en estas materias, como Gobernador y Co- 
mandante General de las fuerzas existentes en la provincia, en 
una palabra, el conducto principal lo conceptúo a Ud. y todos los 
demás los miro como subalternos. Asf podrá i r  todo en regla y 
fiucstro estado se mejorar&; lo demás es caminar a nuestra com- 
pleta mina ;  así pues, lo prevendr6 a los exprcsados. 

Deseo que Ud. me diga qué fuerzas hay a vanguardia: cuá- 
les tienen así el Marqués como Uriondo, y cuántas existen en la 
provincia; qué número es el del enemigo, qué jefes lo mandan, 
qué puntos ocupan; mi ánimo es proceder con ccie~to,  y sin datos 
no es posible conseguirlo como Ud. conoce. Dígame Ud. de que 
punto ha sacado los ganados el enemigo para las matanzas y qué 
~ b j e t o  podrán tener éstas; quién sabe s i  ser6 algún negocio de 
Olañeta, o de algún otro de los jefes o s i  podrá ser del mismó ge- 
neral para vender a sus tropas, como Tristiin lo hizo en otro 
tiempo. 

E n  cuanto a desertores 'hasta ahora es  muy bueno que Ud. 
los haya reunido y aprehendido para que sirvan en cuerpo orga- 
nizado; pero en adelante es preciso poner un remedio y persc- 
guirlos por todos medios y modos. Si no arreglamos la milicia y 
tenemos ejércitos disciplinados, como Ud. sabe, no hay que contar 
con nación. Nuestros paisanos todavía no. conocen la causa,que 
defienden, a mi ver, y así es que abrigan a' los desertores que 
(lespués de tantos trabajos y gastos perjudican además en su 
deserción los intereses de los particulares por donde pasan. 

Ojalá que sea feliz el éxito' del' pensamiento de Ud. y que 
se  logre, como yo deseo, dar  un buen golpe para que nos empiecen 
a respetar dentro y fuera: mucho necesitamos, mi amigo, hacer 
ver nuestras fuerzas y que se  releve el concepto tan abatido en 
que nos hallamos. 

hIe ha gustado mucho la proclama que Ud. me remite: cuan: 
do habla el corazón, así se expresa y no necesita valerse del arte. 

Agradezco a Ud. la aprehensión del tal Cabrera, que según 



algunos iba a pasarse al enemigo; hay de estos, según noticias, 
que dicen que no habiendo cura para nuestra situación es mejor 
entregarse a los españoles. E s  preciso que estemos muy alerta, 
mi amigo, para que no seamos víctimas y se vayan a perder todos 
nuestros trabajos. 
- . H e  dado una recomendación nara Ud. a don José Alanuel 
Alvarado 1 que va con el correo p,?Ea hacer alguna diligencia por 
los intereses y d e m h  que han robado a su familia; espero que 
Ud. lo atienda y contribuya a que los delincuentes no queden im- 
punes. Estas escenas de saltcadores que s e  van repitiendo es de 
necesidad cortarlas como Ud. conoce, y me parece que ha  de ser  
preciso nombrar un prebostez para que se remedien esos males. 

También me interesan para que lo haga con Ud. a f in  de que 
me remita al  oficial don hlanuel Portal con el objeto que Ud. 
halle más aparente. Ale dicen que quiere hacer un casamiento im- 
propio de su nacimiento. Esto lo debemos evitar. No veamos ya 
entre los oficiales enlaces que los degradan, porque a la verdad 
es degradarnos a nosotros mismos. Espero pues que Ud. me hará 
el gusto de contribuir al remedio. 

Los caballos son ciento y uno, según el oficio de este gober- 
nador; me los han hecho pagar a cuatro pesos cuyo precio dicen 
es el corriente; ansío porque venga el resto para que caminen. 

Voy a mandar la proclama de  Ud. a Buenos Aires para  que 
se imprima y se  vea nuestra opinión del Inca que es de la mayor 
importancia sostener s. 

Disponga Ud. de Ia voluntad de su, 
iiianuel Belgran.~ 

Tucumán, 18 de agosto de 1816. 
Señor don Martin Güemes. 

. [En el sobrescrito dice:] 
Señor don Martín Güemes, Gobernador Intendente y Coman- 

dante General. 
Salta. 

[M. o. y fotocopia en N. A.1 

[ANEXO PRIMERO] 

Anoche a las 9 una partida de desertores o gauchos bien arma- 
dos han saqueado n la tropa de carretas que conducfa el vecino de 

1 Véase la cnrta 75, de igual fecha. 
2 Con anterioridad a esia insinuación de Belgrano, Cüemed había to- 

mado las m6s severas medidas aue instruye el anexo primero, las cuales 
fueron aprobadas por el ~uperio; ~obierno; conforme lo'atestiia el anexo 
segundo.. 

8 Como anexo tercero va la proclama aludida en esta carta. 
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&a don José de Alvarado y conjeturando se hayan recostado hacia 
esos lados disponga Ud. inmediatamente repartir duplicadas partidas 
que tomando rastro procuren seguirlos y encontrados que sean 'des- 
pues de haber declarado el robo no debe Ud. darles mhs término para 
fusilarlos que el necesario para la confesión y disponerse que para 
ejemplar se pongan sus cuartos por los caminos hasta donde ejecu. 
taron el atentado. 

Las especies que han extraído del carretón al que asaltaron son 
dinero, en cantidad de dos mil pesos, alguna ropa de su uso, enco- 
miendas. ropa de sus hijas, un cajón de cigarros y dos baulcitos dc 
sus hijas con varias cosas. 

Encargo a Ud. el cumplimiento de esta orden haciendolo respon- 
sable ante la nación y todas las autoridades. Creo de su exigencia 
que pondrh Ud. todo el esmero posible poniendo en los puntos que 
halle por conveniente las espías más vigilantes a fin de la consecu- 
ción de aprender a estos malvados. 

Dios guarde a Ud. muchos [años]. BIolino y agosto 7 de 181G. 

[Martín] Güemes 

El honor de la patria, el honor de nuestro país, el de mas de 
cinco mil gauchos, el mío y la felicidad de la causa se interesa en que 
Ud. haga los mayores esfuerzos en aprender a estos inicuos que nos 
acarrean tan malas consecuencias. 

[Rúbrica de GUemes] 

Disponga Ud. mandar bomberos por San Juan, que pudieran caer 
hacia esos lados ofreciendo de premio cien pesos al que los descubra. 

Señor capitán graduado don Eustaquio lledina. 

[N. o. y fotocopia en N. A.] 
El agregado despues de la firma de Cüemes que empieza diciendo "El 

honor de la patria", etc., estd escrito de puño y letra de Cüemes, siendo el 
texto del oficio y la lltima postdata ofreciendo recompensa al que descubra 
a los delincuentes, de letra distinta, de sus secretarios, probablemente Cücmes 
u1 firmar esa orden o sentencia cumpliendo sus deberes de magistrado y 
satisfaciendo una necesidad imperiosamente impuesta por las circunstan- 
cias, sintió angustiado su corazón maguiinimo y para desahogarlo escribió 
con S U  mano firme esos elocuentes renglones que debieron ser para él. como 
s e r h  para la historia, su plena justificación. D. C. 

[ANEXO SEGUNDO] 

Impuesto el Director Supremo del Estado de la comunicación de 
V.S. de 18 de agosto último dando cuenta de la pena capital ejecu- 
tada contra el alférez Francisco Paula Santa Ana previa su degrada- 
ción pública, a consecuencia del robo que perpetró con la partida de 
su mando del dinero y alhajas del europeo don José Alvarado en su 
marcha hacia Tucumán, ha tenido a bien S.E. aprobar la resolución 
de V.S. en atención a la rigurosa necesidad de hacer un ejemplar 
imponente para atajar males de tan grave trascendencia al orden pú- 
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blico. S.E. se complace de l a  eficacia de V.S. y le recomienda per- 
siga con rigor a los malvados que perturban la tranquilidad de esa 
campaña y procure que en todas direcciones puedan viajar los cami- 
nantes seguros en sus personas y haciendas; en el concepto de que 
el suceso de sus disposiciones en el particular serb correspondido 
con la gratitud de sus conciudadanos, con el realce de la opinión de 
V.S. y con el aprecio del Gobierno de cuya orden suprema tengo el 
honor de contestarle. 

Dios guarde n V.S. muchos años. Buenos Aires, setiembre 11 
de 1816. 

Juan  Flowncio Terrada 

Señor Gobernador Intendente de Salta, coronel don Nartin Giiemes. 

[M. o. y fotocopia en N. A.] 

[ANEXO TERCERO] 

P R O C L A h I A  

El ciudadano BIartín Cíiemes, coronel de caballería de los ejer- 
citas del Estado, comandante general de la campaña y gobernador in- 
tendente de la provincia de Salta, a sus compañeros de armas en el 
Interior les dice: Compatriotas y camaradas: llegó el momento feliz 
de ver decretada y sancionada nuestra suspirada independencia por 
un cuerpo soberano representativo de las provincias de la Unión. Un 
horizonte claro, hermoso y sereno se ve aparecer disipando prestigios 
y anunciando risueño por todas las extremidades que toca su influjo. 
el precioso e inestimable don de la libertad. A los seis años de una 
lid tan injusta como temeraria por parte de nuestros implacables ene- 
migos, y cuando éstos se juzgan superiores a nuestros esfuerzos por 
sus efímeros triunfos y precarias victorias, vemos que de nuestras 
mismas desgracias renace el orden, la unión y fraternidad. 

Creedme, compatriotas, que esa soberana corporación que nos pre- 
side, ha arrancado de raíz esa horrorosa anarquía que nos desolaba, 
y que ha sido el origen de nuestros infortunios, reinando en su lu- 
gar la concordia y la mtís inalterable armonía. El primordial objeto 
de sus penosas tareas y celosos cuidados es el de imponer al enemigo 
con una fuerza tan respetable, como capaz de hacerle conocer hasta 
donde llegan los esfuerzos de unos hombres que pelean por su liber- 
tad, y que han jurado y sellado con su sangre sostener los sagrados 
derechos de independencia de los reyes de España y de su metrópoli: 
este es el documcnto que han firmado a la faz del mundo todo; y 
manifestando el m8s extraordinario placer por medio de las lágrimas 
que humedecieron el pavimento, quedó eternamente grabado en nues- 
tros corazones este dilema: la independencia. o la muerte en la causa 
del honor 1. No lo dudeis un solo momento, generosos peruanos y 
amados compañeros. Los pueblos todos están armados en masa y en&- 

1 La bastardilla es del original. 
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gicamente dispuestos a contener los ambiciosos amagos de la tiranía; 
de esa tiranla tan irracional como admirada y al mismo tiempo odia- 
da por las naciones más cultas. En todos los ángulos de la tierra n o  
se oye más voz que el grito unísono de la venganza y exterminio de 
nuestros liberticidas. ¿Si estos son los sentimientos generales que 
nos animan, con cuanta m i s  razón lo serán cuando, restablecida muy 
en breve la dinastia de los Incas, veamos sentado en el trono y an- 
tigua corte del Cuzco al legítimo sucesor de la corona? Pelead, pues, 
guerreros intrépidos, animados de tan santo principio; desplegad todo 
vuestro entusiasmo y virtuoso patriotismo, que la provincia de Salta 
y su jefe vela incesantemente sobre vuestra existencia y conservación. 
No temáis a esos cobardes sanguinarios, viles esclavos de l a  tiranía, 
ni la retirada que ha hecho el Ejercito Auxiliar d e l  la ciudad del 
Tucumán, con el fin de rehacerse y organizarse, os amilane. Tengo 
fuerzas superabundantes, y virtudes esta provincia, para destrozar y 
aniquilar, no a ese pequeño grupo de bandidos, sino a cuantos ene- 
migos interiores o exteriores intenten hollar los sagrados derechos de 
América. No desmayeis un punto de los grandes empeños que exige 
de vosotros la dulce patria; sostened con decoro sus altos respetos, que 
no targaré en volar como el rayo con mis bravas legiones a aniquilar esa 
gavilla asonada que os insulta y oprime. Cuartel principal en Jujuy. 
agosto 6 de 1816. illartín Giiemes. Toribio Tedín, secretario. 
[El Censor, E;P 65, jueves 12 de setiembre de 1816. Publicado en Bibliofeea 
de Uavo, t .  VIII, p 5 u .  6862/63.) 

77.-GtlEMES AL MARQUES DE TOJO 

Contestada. 

Mi estimado primo, y mejor  amigo. Acabo de tencr  aviso que 
una d e  tu s  part idas s e  h a  avanzado hasta Purmamarcn;  se h a  
Ilcvado un  freno, un caballo, dos hombres amarrados y las  mu- 
las  que scrvian aquella posta. No omitas hacer las  averiguaciones 
hasta esclarecer el hecho y castigar a l  autor, pucs nos interesa 
guarden el mejor orden desconocido, has ta  el día, y en  que debc- 
mos cmpcfiar nuestra  primera atención. 

T e  incluyo copias d c  los partes  que h e  tenido de la Vanguar- 
dia y d e  Pancho 2 pa ra  t u  inteligencia, y que segtín ellos tomcs las 
medidas conduccntes. 

Carmencita s e  t e  ofrece d e  corazón como lo hace igualmente 
t u  primo invariable. 

N a r t h  Güemea 

1 Debe ser "a" y no "de" . Quizá se equivocó El Censor al hacer la 
transcripción. 

2 Frnncisco i'érez de Uriondo. 



' Jujuy, agosto 18  dc 1816: 
. . .  

Scííor don Juan Josf Fernández Campero. 
[M. o. y fotocopia en N. A.] 

78. - JUAN JOSE PASO 

Seííor don Nartin Güemes. 
Tucumán, agosto 18/816.. :. ' 

Mi estimado paisano y seííor: Con su apreciable carta que he 
recibido, ha prevenido Ud. mi deseo. Si Ud. no lo hace, yo ' lo  
habría hecho, porque la insinuación del amigo Saravia tuvo su 
origen en la mía; esta franqueza le descubre a Ud. mi carácter 
llano y sencillo y que algún interés me ha  dado estimulo n buscar 
esta nueva relación. Ud. me ofrece su amistad, ella me honra y 
yo la aprecio; yo deseo corresponder con todos los oficios que 
Ud. debe esperar de la mía, sin reserva. Nuestra correspondencia 
sobre este pie queda puwta a buen mercado. Mucho vale y mucho 
puede una amistad sincera y franca; y desde que la confianza s e  
establezca, tal vez es incalculable lo que ella puede producir. Sobre 
este principio debe Ud. juzgar dc mis intenciones y de la dispo- 
sición que afecta mi voluntad hacia su persona, para mandar en 
cuanto guste a su muy apasionado amigo, paisano y servidor 
Q.B.S.&I. 

Juan Josf Paso 

[original en poder del doctor Martin Gabriel Fiyeroa Güernes. Reproducido 
en copia y fotocopia, en su obra Verdades documentadas para la historia de 
Ciiemcs, pigs. 65/66 y 101, Universidad Nacional del Litoral, Instituto 
Social,' Santa Fe, 1948.1 

79.- GUEMES AL nIARQUES DE TOJO 

Contestada en 28. 

Mi apreciado primo: Procura con vigilancia una averigua- 
ción prolija de si alguna división enemiga se ha  dirigido a Ata- 
cama y en qué número. Iguslmentc dc la fuerza que hay en la 
vanguardia enemiga; las posiciones que ocupan sus partic1,w y 
cuantos movimientos se  hayan observado en los días anteriores. 
Tnstrúyeme con individualidad sobre estos puntos y cuantos con- 
temples necesarios para tomar mis medidas, haciéndome un chas- 



qui  que venga con prontitud. Y manda cuanto giistes a tu apasio- 
nado e invariable primo, y t e  estima de corazón. 

i l lar t i~~ Güemes' 
Jujuy, agosto 20 de 1816. 
Señor don Juan José Campero. . 

[M. o. y fotocopia en N. A.] 
. . 

- Amigo querido: Doy a Ud. las gracias por la diligencia y en- 
vio del tal Carrera. Estoy muy empeñado en limpiar al  ejército' 
de hombres indignos de llevar el uniforme; porque es p r ec i s~  que 
nos desengañemos que sin milicia honrada y en orden, es impo- 
sible que se  sostenga nuestra nación. Además, se hace odioso el 
uniforme cuando lo visten hombres inicuos; y los que gracias a 
Dios no lo somos, debemos aspirar a que no nos confundan con 
aquéllos. 

Estoy con mi nuevo cuerpo de cívicos haciéndolo trabajar 
diariamente y no admito excepción a ninguno, sea quien fuere, 
s610 se escapan los de 50 años para arriba; no seria malo que Ud. 
promoviese así en Jujuy, como en Salta la formacidn de cuerpos 
cívicos: importa que todos aprendan para que nos ayuden en los 
casos con más confianza. He  pedido armas a Buenos Aires y nada 
nos ha  de faltar para acabar con los enemigos de la nacibn. 

Van otros ochenta y un caballos; los pago con preferencia a 
cualquier otro gasto, que no son pocos los que tengo que hacer, 
y es regular que así se  complete el número de seiscientos con la 
prontitud que deseo y con que agito este negocio. 

Ya me han dicho que Ud. ha limpiado al tal Santa Ana l. y 
algunos de sus compañeros, esto me alegra; pues m i  se conten- 
drán' los pícaros que con sus iniquidades hacen odiosa la causa 
santa en que estamos. 

Quiérame Ud. y cuente siempre con su amigo y compañero. 

dlanziet BeIgraizo 
Tucumán, 21 de agosto de 1816. 
Señor don hlartin Güemes, 

Jujuy. 

1 En cuanto a la ejecución de Santa Ana pueden verse la carta 76 
y sus anexos primero y segundo. 



[En el sobrescrito dice:] 
Señor don Martín Güemes, Gobernador Intendente Coman- 
dante General de la Provincia de Salta. 

Jujuy. 
[N. o. y fotocopia en N. A.] 

81. - BELGRANO A GUEJlES 
Mi estimado amigo: Aseguro a Ud. que a tener que decidir 

acerca de la venida, o no venida del enemigo, yo diría, con todas 
las probabilidades que me asisten, que no debe darse crédito a 
ninguna noticia de que bajan; pero como es ejercito gobernado 
por españoles, y dependiente de gobernadores españoles, y de ga- 
binete español que manda a dos o tres mil leguas de  distancia una 
operación militar, todo es presumible de sus jefes, aunque sepan 
que todos y cada uno de nuestros conciudadanos esffi dispuesto a 
sacrificarse antes que consentir los subyugue esa canalla que sólo 
por desgracia nuestra ha podido vencernos. 

De todos modos. las medidas que Ud. ha tomado son las más 
acertadas y las más conformes a mis deseos; porque es en balde 
cansarse. Nuestros golpes deben ser segurfsimos y si es posible 
de cuatro contra uno, para afianzar nuestro crédito militar que 
esta bamboleando en Europa con nucqtras continuas desgracias. 
Yo estoy decidido a no mover el ejército mientras no se halle en 
estado de imponer por su subordinación, por su disciplina y por 
su número para que haya cómo aprovecharse de la victoria o re- 
sarcir pérdidas si las hubiere, y eso instantineamente. He  pensa- 
do seguir el sistema de Fabio y nada me importar5 que griten los 
que ya quieren ver al  enemigo fuera, sin hacerse cargo de nuestro 
estado; porque sé que luego, cuando demos nuestros golpes en 
orden y con victoria, nos darán las gracias. 

E l  Marqués me manda un parte de uno que dice que los hom- 
bres m5s están para subir que bajar. y él mc indica que subamos 
cuanto antes, sin reflexionar nuestra situación, sin saber s i  hay 
lo preciso para ello, ni cuál, ni cuirnta es nuestra fuerza. Yo de- 
seo proceder con acierto; s i  fuese a dar  oídos a ' los  impulsos de 
mi corazón y al  deseo que tcngo de ver n nuestro patrio suelo sin 
enemigos, volaría contra ellos. Pero s i  perdemos, como ya  me h a  
sucedido, con la victoria en la mano, ¿con qué reemplazamos la 
pérdida, cuando ahora no sé  cómo atender a cuanto nos falta? 
Crea Ud. que necesito violentar mis impulsos; mas como conozco 
la necesidad que hay de ello, trabajo para contenerlos y seguir 
mi sistema adelante. 

No s e  apure Ud., continúe con la idea de asegurar bien nues- 
t ras  empresas y ayúdeme a esto mismo que al  f in se han de cu- 
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brir de gloria las armas de  la Nación. Los golpes parciales, como 
Ud. conoce, cuando son ventajosos preparan para las operaciones 
generales y casi puede uno asegurar resultados felices: los bravos 
guerreros en sus desgracias, por este mismo medio se han puesto 
en aptitud de resarcirlas. y de destruir a los que ya se creían ha- 
berlos batido; vámonos con pies de plomo para que la obra des- 
pués de bien cimentada siga sin obstáculo a su conclusión. 

Entretanto Ud. en su provincia siga restableciendo el orden 
y dando buenos golpes a los que contravinieren a El; esto nos im- 
porta sobremanera aún para conservar al ejército en el arreglo 
que debemos desear y en que lo estoy poniendo, como para hacer 
callar a los detractores que sabe Ud. que nunca faltan, y que nos 
tirariin para minar la opinión a pretexto de nuestra amistad, y 
seguir con sus miras inicuas. aprovechándose de la sangre del 
pobre, y exasperando los finimos. 

Hoy sale el teniente don Fermin Aguirre conduciendo dos- 
cientos treinta y seis ponchos, únicos que he .podido conseguir y 
tenía en reserva para los enfermos, y seis quintales y trece libras 
cle hierro de Viscaya; va  todo en arrias para  la mayor facilidad; 
quisiera tener los vestuarios, pero ni camisas que ponerse tienen 
los soldados, ni hay género con qué hacerlos. Otro tanto me suce- 
de  con el calzado; mas sobre todo, y es lo que más me apura, la 
escasez del numerario; cuando no hay un peso, no hay un objeto 
que no cueste la plata, y aún así todo es despacio, todo es moroso. 

- - Nada me dice Ud. de los dos mil pesos librados por Orr, ni 
he las municiones que mandé de las Trancas. Esto m e  hace supo- 
ner  que han tardado demasiado y que Ud. aún no ha echado mano 
de aquéllos; espero sus avisos oficiales en la materia. 
. . Aún no ha llegado el correo de Euenos Aires y no sé (le 10 
que pasa por alli. 
'. E s  siempre de Ud. amigo, 

1llaiiue2 Celgrauo 
, Tucumán, 26 de agosto de 181G. 

Señor don nlartín Güemes. !I. 

Jujuy. 

P.S. Recomiendo a Ud. a don José BIariano de Tejerina para 
que halle algún modo de vivir con utilidad del estado; acaso po- 
dría servir de ayudante de plaza en Jujuy, si es que este cargo se 
necesita. 

[En el sobrescrito dice:] 
Seíior don Martin Güemes, Golmnador Intendente y Coman- 

dante General 
Salta. 

[M. o. y fotocopia en N. A.1 
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Sauces, agosto 26 de 1816. . , 

Mi apreciado hijo: Por el adjunto oficio del señor gcriernl 
[Belgrano], verás que me ha  remitido una partida de caballos 
con el objeto de tenerlos a tu disposición. Posteriormente m..ha 
mandado otra con la misme advertencia, de modo que en ambas 
partidas ha  hecho la remesa de ciento sesenta y siete cabezas. 
Esta caballada la tengo en el pastoreo de día y en el potrerillo 
de noche, cuando apenas hallo peones para que maten las reses 
necesarias de nuestro consumo; ella está flaca y estropeada, no 
puede servir ni  por allá ni por acá, hasta que s e  reponga, y .así 
ser& preciso que inmediatamente los hagas conducir a alguna, de 
esas invernadas, respecto a que s i  los marco y largo en el campo 
todos se han de volver a sus querencias, por ser  unos animal& 
que para morir ponen la cabeza hacia el lugar de su 0rigen;cuya 
respuesta espero con impaciencia para poder contar con los caba- 
llerizos peones míos, que están ocupados cn cuidarlos. Pedí unos 
~ a u c h o s  a la Candelaria, pero hasta ahora no han venido, habien- 
do precedido tres días desde que los reclamé por oficio. . . 

A mi Carmen si aún subsiste con vos dale mil afectos g expre- 
siones en nombre de tus  hermanos y demás apasionados de esta 
Fortaleza. 

A Jeromito' le he encargado muy encarecidamente, me soli- 
cite los paramentos necesarios de cclebrar, aunque sean pidién- 
dolos prestados o determinando vos se  me den los que subsisten 
de buen uso en XIiraflores, supuesto que los han de vender, que 
yo los compraré; lo que puedes resolver de acuerdo con el señor 
Provisor, cuya súplica no la eches en olvido, porque ya  me es de  
mucha repugnancia incomodar en el Rosario con todos mis hijos, 
a quien siempre lo he querido, sobre lo que tc informaré a nuestra 
vista. 

Avísame cuanto ocurra de nuevo. Pásalo bien, y manda en 
el corazón con iibe te ama, tu afectísimo padre. 

Puch [Domingo] 
XIi querido hijo Nartfn. 
[El sobrescrito dice:] 
Al señor don BIartín Miguel de Güemes, coronel de ejército, 

y Gobernador Intendcnte de la Provincia de 
Salta. 

[M. o. y fotocopia en N. A.] 

1 Jerónimo Puch, hijo dc don Domingo y cuñado de Cüemes. 
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83.-GUEMES AL MARQUES DE TOJO 

Contestada en 
2 de setiembre. 

Amable primo y querido Juan José: 
Se acercan los momentos de la función en Santa Victoria. 

S e d n  las últimas comunicaciones que he tenido de los jefes, todo 
estaba dispuesto, para romper las marchas y a la fecha, ya ten- 
drán avanzado la mayor parte del camino; pero cuánto siento que 
t ú  no te  acerques con las tropas a llamar la atención de los de 
Yavi, para que el golpe fuere completo, pues con este concepto he 
girado mis advertencias a Uriondo y Urdininea. E s  preciso que 
3 toda costa, y sin omitir sacrificio que esté a tus alcances, pon- 
gas en ejercicio todo el celo, energía y actividad de que estás re- 
vestido, y, sea como fuese, montes al menos una partida, que ar- 
mada, ejecute el proyecto, con prevención de  retirarse si por algún 
acontecimiento fuese sentida de los enemigos,y la cargasen con 
fuerza superior. Mira que es sumamente interesante y de la ma- 
yor importancia la ejecución de esta medida: medítalo bien, y a 
t u  ciilculo y tino, dejo las ventajas que debe producir. Hazlo 
pues, rompiendo dificultades, que el peligro es remoto y avísame 
el  resultado sin pérdida de instantes. 

E l  adjunto pliego de Belgrano llegó por el correo de ayer 
bajo mi cubierta. Allá va, y según lo que te  diga, espero que me 
instruyas. 

Sabes cuanto t e  ama, t u  apasionado primo y mejor amigo. 

AZartbz Güemes 
Jujuy, agosto 26 de 1816. 
Señor don Juan José Fernándcz Campero. ..', 

. $ J  

[M. o. y fotocopia en N. A.1 

81. -JUAN FRANCISCO BORGES A ,  GtlEMES 

Santiago y agosto 27 de 1816. 

Mi amigo verdadero : 
No hay duda que mis cartas anteriores han pasado por la 

Aduann del Tucumbn y es la causa porque no han llegado a manos 
$e Ud. según me avisa en su favorecida de 10  del corriente. Ese 
malvado aún no pierde ocasión de incomodar y provocar a todo 
hombre dc bien. 

Sin embargo de que la aguda enfermedad de mi Catu, con 
privación del juicio, me tiene preso, no pierdo de vista las graves 



atenciones en que Ud. se halla ocupado, iii menos el interés qve 
tengo en que salga triunfante. He buscado los caballos, y tenia 
ya algunos en el Salado, pero nuestro ArBoz es un halcón que 
todo lo arrebata. No hubiera sucedido así, si yo hubiese estado 
suelto; pero no pierda Ud. las esperanzas de recibir algunos que 
se  han reservado. También h a  hecho recoger los que tenía en Copo, 
habiendo ocurrido algún choque en la resistencia para entregar- 
los, de cuya hechuría estoy haciendo curar en mi casa un herido 
de bala. Todo esto se  sufre por la ligereza en soltar palabras y me 
e s t j  muy bien empleado conociendo que no hay mBs razón en el 
día que la fuerza. 

Sé, que tal zcz cs Ud. el finito hijo legitimo que tiel?e la Patria, 
U nte asista la confianza qzie le darci el día glorioso que se busca, 
aunque le czteste los trabajos U necesidades inmensas que le ha- 
cen sufrir, mientras ¿os contpadrcs se regala% con banquetes. 
borracheras otras difusiones: pero también S S  qzie el corazón del 
hombre de  bien sc l l a m  y satisface con la pureza de su proceder. 
A lgums  de los que pasan U de los que aquí existen, suelen llevar 
los sdmoreos que uo acostzimbro, porque no puedo ~ u f r i r  que to- 
mmr n Ud. eu boca para saciar su mordacidad y apoyar su co- 
bardía. 

Dije a Ud. en 1m que se han extraviado que necesitaba ocho 
o diez europeos más de los de Ortega, para mis laboreos, porque 
los dos que traje han probado muy bien y me van trabajando a 
Tarnpaya pero no son suficientes. Avíseme Ud. si hay lugar, para 
hacerlos traer y si acaso mandarme la orden para que me los 
entreguen. 

Cuídemela Ud. a mi doña Carmencita con mil finas expre- 
siones de mi parte tomtmdolas igualmente de su constante y fiel 
amigo. 

Juan Francisco Borges 
Sefíor don Martín Gücmes. 

[M. o. y fotocopia en N. A.1 

Nota: La bastardilla es nucstra. F. 31. G. 

85.- EL MARQUES DE TOJO A CUEJIES 

RIi amable IIartln, estimado primo y buen amigo: 
Son las 4 de la tarde, en que acabo de recibir la tuya de 20, por 

ahí infiere el retardo con que ha  llegado a mis mancs, como otra 

1 Ccrnabd Aráoz, gobcrnador do Tucumán. 
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que recibí tuya, que primero fue a Humahuaca, después a mi avan- 
zada de Cueva y al  fin, vino a mis manos. Trata de que no suceda 
esto. 

Contesto a t u  pregunta: no hay tal expeaición a Atacama, 
n i  la han pensado hacer; es cierto que echaron partidas a la Rin- 
conada y La Abrapampa, pero fue con el designio de sorprender 
nuestra avanzada de cuyas resultas la he retirado a Miraflores y 
Cueva, pues antes s e  hallaba en Casavindo y diche Abra. 

Anteriormente te  comuniqué el desgraciado suceso que tuvo 
la expedición de Atacama. Hasta el presente no sé adonde se halla 
Concha, ni  sé  s i  ha  escapado Mpez. Cuanto lo sepa te  daré razón. 

También t e  hablé sobre el teniente coronel Almonte, que s e  
nos ha pasado; por la relación que te mandé y la  que hace don 
&lanucl Hurta, verás cual es la fuerza del enemigo y el .estado 
en que se  hallan en el Interior. Lo cierto es que perdemos la mejor 
época. 

&le premntas de los movimientos que ha  hecho. Te diré que 
hoy he tenido parte de las avanzadas: han pillado 2 bomberos; 
estos dicen que han replegado a Yavi las fuerzas que tenían en 
Acoyte y Tarija, dejando en aquella villa sólo 100 hombres. Que 
no piensan bajar y que los enviaron a que  se  impusiesen de 
nuestra fuerza, así a esta parte como a Humahuaca, con el f in  de 
echar partidas para arrear  el ganado que puedan. La  fuerza reu- 
nida son .00, y [roto]. Quc entonces'pueda se r  qucbajen;  el uno 
de ellos confiesa haber traído correspondencia para cinco m.5s 
que son sus compañeros y que la dej6 en Agua Caliente. Eien 
.atad6 lo'he mandado para que la saque. Ando haciendo diligencias 
para pillar los restantes; de esto y .de  cuanto ocurra tendráz no- 
ticias. 

Nada sé de nuestro Pancho l, avísame cuál es su suerte. 
. 'EiIañana camino al  Moreno a hacer 13 jura dc nuestra Inde- 
pendencia; ya he escogido sea día de Santa Rosa, como americana 
.y la Única que se  venera en los altares. 

ñlantente bueno, no t c  olvides de mandarme las 60 vacas, y 
ocupa a tu amante primo y amigo que t e  abraza' con el alma. 

Juarz José Ferndndez Campero 

Toro, agosto 28 de 181G. 
. . Señor don Martín Miguel de Gücmes. 

[Al. o. y fotocopin en N. A.] 

1 Francisco Férez do Uriondo. 



%.-EL MARQUES DE TOJO A COEMES 

hIi amado Martín, mi buen primo y amigo: Anoche t e  escribí; 
n o  hay nada que añadirte, s6lo el recomendarte a don Mariano 
Hurta,  quien ha venido fugado, de la prisión, donde lo llevaban. 
Atiéndelo. Este debe i r  a presentarse también al señor General 
en Jefe. 

Camino al  Moreno, de donde escribiré lo que ocurra. Entre 
,tanto manda a tu  primo que t e  abraza en el alma. 

Juan Jos6 Fernández Campero 
Toro, agosto 29 de 1816.' 

Señor gobernador don Martfn Miguel de Güemes 

[El sobrescrito dice :] 
Servicio. 

Al sefior coronel don Martín &ligue1 de Güemes, 
Gobernador Intendente y Capitán General de la Provincia de 

Salta. 
Comandante General de la Puna. 

'[bI. o. y fotocopia en N. A.] 

87.- GUEMES AL BIARQUES DE TOJO 

Amado Juan José: 
Tu última carta, que sin fecha, recibo anoche por la vía de  Sal- 

t a  y parte del capitan Concha, me ha  herido vivamente al  dma.  
Nuy sensibles me son los sucesos de López en Atacama. Quisiera 
remediarlos a toda costa, pero el imperio de las circunshncins 
.me obliga a tentar primero todos los medios suaves que dicta la 
razón y la prudencia. Con este objeto les paso el adjunto oficio 
en forma de proclama, que te acompaño abierto, para que instrui- 
d o  de él, lo pases sin dilación a su destino. Veamos el efecto que 
sur te  este paso y según eso tomaremos otras medidas. Yo creo que 
el  negocio ha  de terminar bien sin hacer uso de las armm, por- 
que conozco que los Atacamas me [casi ilegible] dispensan algún 
cariño. Sería muy del caso que tú les hablaras en los mismos tér- 
minos y concluyeras con algunos rasgos de energía para  que vean 
que aunque se  interpone la mediación, tambihn hay disposici6n 
para otras medidas. No trepides en esto,'quc aún lugar hay para 
lo demás. Sujeta un poco t u  genio sulfúrico. 

Venga cuanto antes el teniente coronel pasado, don Manuel 
.Almonte y venga también don Mariano Huerta, para orientarme 
a fondo, según sus relaciones. , 



Ya supongo que nuestro Cala te  habrá avisado lo que por uno 
de sus bomberos ha  sabido y es  que la fuerza enemiga que entró en 
Tarija se  ha replegado a Yavi y que querían sorprender a la 
partida de dicha Cala. Con este concepto, es preciso redoblar aho- 
ra el cuidado y vigilancia, procurando por todos medios y arbi- 
trios saber, s i  s e  mueve el Cuartel General de Santiago. Puede 
ser  muy bien que intenten retirarse y seguramente nos desenga- 
ñaremos por sus movimientos. Yo creo también que las provin; 
cias de arriba están revolucionadas, y que muy en breve sera 
mayor el fermento y el entusiasmo que las anima. 

Nuestro Pancho l esta y a  con Urdininea, y ambos trabajan 
en buena unión y armonía. Hasta ahora no he tenido motivo de 
desagrado, porque veo que todas las disposiciones que toman son 
con cálculo y tino. Creo que lllarquiegui sc retiró de Santa Victo- 
r i a  y ,quedaron s610 cincuenta hombres. E n  este caso, es un dispa- 
rate atacar este pequeño grupo, cuando los costos no tendrían pa- 
rang6n con la victoria; a más de que quedaríamos expuestos n 
vencer grandes dificultades, si replegados los enemigos sobre Yavi, 
inteiitasen cargar. Sin embargo, yo les he  dich'o a Pancho y Ur- 
dininea,'que ellos operen como que tienen la cosa presente, pero 
siempre consultando la mayor seguridad. 
. . . Cada día escribo a Quiroz instándole por el envio del ganado, 
pero una casualidad inesperada, nos ha malogrado todo: se fue 
1a.mitad de las vacas del camino y después se  han ofrecido algu- 
?.S dificultades por parte del dueño. Sin ,embargo, hoy mismo 
repito sobre lo mismo. 
. - . Ya hice aquí la Jura  de la Independencia con la solemnidad 

Posible. E n  Salta, me esperan para hacerla porque 'quiero que sea 
con toda grandeza. Ya no veo la hora de desocuparme e irme, por 
esto, y por tener la entrevista con Belgrano; pero, cada día, se  
5,nterponen nuevas atenciones. Yo procuraré evacuarlas y vencer 
dificultades. 

Recibe finos afectos de tu Brujita, y el corazón de t u  amante 
p$mo y mejor amigo. 

. . ilfarti~t Giiemes 
. ..Jujuy, agosto 29 de 1816. , . 

Señor don Juan José Fernández Campero. ; 
[Archivo IIistórico de Jujuy. Donación ~ d u a r d o  Uriondo. Fotocopia cn  N.A.] 

. . . . .  
xota: Véase el capítulo 36, <'Güernes jura la independencia" en t. 8, 

pBp. 465 y sigs. F. hI. G .  

. . 
. '- 3 Francisco P6rcz de Uriondo. 



. . . 
. .. . IIoreno y setiembre 2 de 1816. , , . . 
' .  " iW, apreciado primo y querido RIartín: Tu carta de 2G del 

próximo pasado lia llegado a mi mano en este momento, my;;r~ 
tardada por la vuelta que ha dado viniendo por Salta y es prccl- 
so dirigir nuestras comunicaciones en derechura por el Toro' O 
Moreno. . .  ... 

El pliego que me dices remites de Belgrano, sin diida se"hk 
quedado por ahí, pues no lo he recibido. . . .  

Al momento he dirigido cincuenta hombres armados a. kefor- 
zar 1;is avanzadas bojo las órdenes del capitán Ruiz, con direc:' 
ción .al lado de 'Cangrejos unos, y otros a los puntos más inmedia- 
tos que puedan. K'o he podido engrosar más esta partida por 
falta de mulas mansas y porque las del servicio estdn incapaces, 
por el trajín y por el tiempo. . . 

Por los últimos partes que he recibido, sé  que el enemiso se 
halla ya con toda su fuerza en Yavi: dos bomberos que han pillado 
nuestras avanzadas lo confirman y así me parece que no tendrá 

. . tu proyecto todo el suceso que deseas y yo apctezco. . . 
Te mando la razón que me ha dado el teniente corone1:'don 

Manuel Almonte que antes te la ofrecí. NO va la de su compa- 
ííero Huerta, por haberla dcjado en el Toro por olvido; s i  es cier- 
to lo que dice, no podemos estar mejor. También t e  incluyo la 
proclama que he echado; junto con las tuyas, va corriendo., E l  
día de Santa Rosa hicimos aquí el Juramento de la Independencia. 
por orden que para ello me pasó el general Bdgrano. Les eché la 
arenguita que va. . . Ayer recibí correspondencia de López quien se halla de re- 
greso en el Rosario:' viene contando aventuras de su desgraciada 
expedición a Atacama. El  s e  tiene la culpa por su poca precau- 
ción como antes te  lo dije. 

No t e  olvides de enviarme las vacas, ya me faltan los auxi- 
lios. Yo no me descuido en irte remitiendo los pellejos de corderos. 
Se ha puesto fiibrica de pólvora en Tastil, creo que no faltará este 
material. Sé que ya me han salido algunos auxilios del Tucumán 
por haberlo así ordenado el Congreso a. mi pedimento. 

Comunícame lo que por ahí ocurra, que yo no me descuido en 
hacerlo de esta parte. Pásala bien y manda a tu mejor amigo y 
pariente que t e  abraza en el alma. 

Jzian Josc' Femández Campero 

Te advierto que la senté de vanguardia son ciento cincuenta 
hombres, con las órdenes convenientes para no ser sorprendidos. 
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- Señor Gobernador Intendcntc don hlart ín hliguel d e  Güemes. 

[ A l .  o. y fotocopia en N. A.1 
- h'ota: A continuación incluimos como ancxo la "arenyitn" que aquí 
se menciona. Ignoramos, en cambio, el paradero de la "proclama". F.8I .G .  

[ANEXO] 

30 de agosto, Santa Rosa. 

Hoy que es día en que la Iglesia celebra la única santa canoni- 
zada del Perú, hemos jurado la independencia de la América del 
Sud, de orden del señor general en jefe don Nanuel Belgrano, por 
disposición del Soberano Congreso reunido en el Tucumán, que com- 
ponen la nación; es decir: que nos separamos absolutamente de toda 
dominación europea. Nada hacemos con hablarlo, ofrecerlo y prome- 
terlo, s i  nuestra constancia falta y el valor desmaya. Al arma, ame- 
ricanos. Advertir que m8s de 300 años hemos sido cautivos y con 
este acto se han roto las cadenas que nos oprimian: tratemos de rea- 
lizar este gran proyecto. El tirano procurartí devorarnos; opongYI- 
indes pecho firme, finimo resuelto, uniOn y virtud para resistirlo. 
Veréis que el imperio de nuestros Incas renace, la antigua corte del 
Cuzco florece. Nosotros nos haremos de un gobierno dulce y nuestros 
nonlbres aer6n eternos en los fastos de la historia. Repito: s i  queréis 
ser independientes, s i  apetecéis componer una nación grande, llegar 
al rango de vuestros antepasados, conservad la Religión Católica. la 
virtud ar rede  nuestras operaciones, el valor y entusiasmo las rija. 
Con esto lograremos nuestros fines. Entre tanto resuenen por el aire 
las voces halagüeñas. 

¡Viva la America del Sud! ¡Viva nuestra amada patria! 
]Viva el imperio peruano y vivan sus hijos en unión! 

[ A l .  o. y fotocopia en N. A.] 

89.- BELGRANO A GUEnfES 

Mi amigo: Deseo que Ud. esté bueno. Yo estoy con l a  sangre 
mnlísima, porque todo lo quiero aprisa, y quiero tener  medios 
p a r a  cuanto hay  que atender;  infelizmente las  dificultades se mul- 
tiplican, y no veo el remedio. Nos es  muy importante a u n . p a r a  
esto que el golpe premeditado por Ud. tenga u n  buen éxito; ansío 
poy verlo as í  p a r a  que  s e  aumenten nuestros amigos, y nos ayu- 
den con el dinero nue lo concc~t f io  más necesario en l a  ocasión 
que  el pan  pa ra  comer. 

También nos dificulta la venida de los más ~ r e c i s o s  auxilios 
d e  Buenos Aires, las desavenencias d e  Córdoba-y San ta  Fe; y 
yo estoy creído que  por satisfacer sus  pasiones t a n  ridicnlas como 



pueriles, serían capaces de interceptarnos los objetos que nos vi- 
nieran, aunque viesen que los enemigos cargasen con Bxito sobre 
nosotros. No sé  cuándo querrá Dios que nuestros paisanos abran 
los ojos para sólo atender al interés general, y dejarse de parti- 
cularidades. 

Me escriben que los portugueses se reunían en Santa Cata- 
lina, ha llegado el capitán Bomles de la Marina Británica, a rele- 
var a l  capitán Fabier; mucho silencio s e  guarda acerca de la tal 
expedición portuguesa, y aseguro a Ud. que deseo se  aclare esa 
tormenta. 

Recomiendo a Ud. a Guzmán, dador de ésta; merece que se le 
atienda; sirvió bien conmigo y me parece se comportará con el 
honor que corresponde. El pobre estd sindicado de enemigo. Se- 
ria bueno que se  aclarase, como aspira, s u  conducta para que no 
se  le perjudique, pues me asegura que lo han arruinado a fuerza 
de contribuciones y aun lo tuvo con una barra de grillos mi an- 
tecesor. 
. Cuente Ud. siempre con su amigo. 

: AIanuel Belgrarw 
'. Tucumán, 3 de setiembre de 1816. i 

, . P.S. Todavía no aparecen los 200 caballos que faltan: me 
muero amigo con tanta pesadez que abruma. 

I . [Rúbrica de Eelgrano] 
. Señor don nIrirtfn Güemes. 

.Jujuy. 
[Sobrescrito.] 
Señor don IiIartin Güemes, Gobernador Intendente y Coman- 

dante General. . . 

Jujuy. 
[M. o. y fotocopia en N. A.] 

Contestado en  11. 
. . , /  

Amado padre: E n  mi última prevengo a Ud. el reparto de ca- 
ballos entre Gorriti, Acevedo, Sierra y.Gil;  pero se me olvidó de- 
cirle que antes dc esta operación hiciese la de escoger y entre- 
sacar algunos que por ahora necesito. Con este concepto repito 
esta posta a fin de que eligiendo los mejores y m8s en carnes me 
los remita aquí, lo más pronto que se  pueda, aunque lleguen des- 
peados. El número lo dejo a su discreción, y espero en primera 
oportunidad el aviso de haberse cumplido mi primera prevención. 



No hay novedad particular. Toda la familia tampoco la tiene. 
Carmen ofrece sus respetos, lo mismo que s u  mfrs amante hijo 

Jiartin Güemes , ; 
Jujuy, setiembre 4 de 1816. 
Señor don Domingo Puch. 

[M. o. y fotocopia en N. A.] , ' "  

91.-JUAN MARTIN DE PUEYRREDON A GUEMES 

Buenos Aires, 4 de setiembre de 1816. 

Mi amado RIartín: Estoy ahogado, y apenas puedo entre 
prisas saludar a Ud., y decirle que he recibido su última de 10 
del próximo pasado. Trabaje Ud. por Dios por ahí con el empeño 
que sabe, que yo aquí me afano para poner esto en defensa con- 
tra los portugueses que ya  han roto sus hostilidades en la Banda 
Oriental. 

Adiós, mi amado amigo: salude Ud. a la amabilísima Car- 
mencita, y mandc a su intimo amigo. i 

Jztnn Martln 
[M. o. y fotocopia en N. A.1 - .  

. . 
Nota: Aunque en esta carta no figuran ni el apellido del destinatario 

ni el del remitente, por un lado su contenido y en especial los aaludos a "la 
amabilisima Cannencita", y por el otro la rúbrica y In jirafía del texto 
7 de la firma nos dicen bien a las claras que el primero fue Cüemes y el  
segundo Pueyrred6n. 

92.-EL MARQUES DE TOJO A GUEnfES 

Moreno y setiembre 6 de 1816. , 8 

Mi apreciado Martín: Por Urdininen sé que la expedición 
contra Acoyte se ha  frustrado. Por el adjunto parte verás que el 
general enemigo se halla en Yavi, y que carga según creo cuando 
menos hasta la Vanguardia de Hiimahuaca; esta misma noticia 
la tengo por parte verbal de la parte de Talina. .Tú debes creer 
que todos los indios son nuestros encrnigos, y que éstos se  hallan 
sirviéndole a1 enemigo de bomberos; a uno de ellos que pillaron 
mis avanzadas, que ha sido Eusebio Vilca, ayer lo pasé por las 
armas; basta de contemplnciones, ya es preciso rigor, porque de 
lo contrario nos reremos perdidos. 

No sé  donde existes, pues tus cartas vienen con la mayor 



tardanza por lo que te dirijo esta por mano de nuestro adminis- 
trador Gurruchaga. Ya  t e  dije antes que había reforzado mis 
avanzadas, pero veo que la gente que se halla a pie es inservible 
ellí; por lo que doy orden que ésta se retire, y que sólo quede la 
que se halla montada en el Puesto. 

No demora  pues en mandarme las vacas, que ya me hacen 
notable falta, porque no hay de donde auxiliarnos. .Los cueros de 
carnero van caminando, y creo ya algunos habrán llegado a ésa. 

hle intereso en t u  salud como tu mejor amigo y primo que 
te abraza en el alma. 

Jzian Jos¿ Fcrnándsz Campero 

Señor Gobernador Intendente don 3Iartín Miguel de Güemes. 

[sobrescrito :] 
Servicio [Sello] FRANCA. 
A1 señor coronel don nlartín Miguel de Güemes, 
Gobernador Intendente y Cnpitiin General de la 
Provincia de 

Salta. 
Donde se  halle. 

Comandante General de la Puna. 
[Sello :] SALTA. 

[A!. o. y fotocopia en N. A.] 

93. - GDERIES AL BIARQUES DE TOJO 

Contestada. 

Amable primo y amigo: 
Es en mi ~ o d e r  t u  carta de 2 del corriente con inclusión de la 

proclama1 y manifiesto: ambos papeles están muy bien trabaja- 
dos y muy a propósito para las actuales circunstancias. Corran 
enhorabuena de un polo hasta el otro, que su ventajoso resultado, 
algún día lo hemos de disfrutar. 

Recibo también la relación del teniente coronel Almonte: con- 
fronta en lo sustancial, con la que desde Salta, me pasa Huertas, 
lo mismo que con la que en copia acompaño. Esta es dada por tu 
oficial Raya, que ha venido de Tarijn, y cuenta sus aventuras, 
de las que t e  supongo instruido por Pancho2. 

1 Este manifiesta parece ser el mismo que Cnmpero llama "nrenyitn" 
en la carta 88 y "proclnma" en la 96. Nosotros lo hemos presentndo como 
anexo en la primera de estas cartas. 

2 Frnncisco Pérez de Uriondo. 



El plan sobre Santa Victoria se frustró. Seguramente luvie- 
ron noticia de nuestros movimientos, y se  replegaron a Yari, que- 
dando sólo cincuenta hombres. Con este motivo'han retogrado 
[sic] nuestras tropas a Elumahuaca; bajo cuyo principio puedes 
ciar a tu avanzada, las órdenes que tengas a bien, sin desatender 
cl replegue que me dices han hecho los enemigos a Yavi. . . 

El  general Belgrano, me dice lo que t e  digo de oficio, para 
que las cosas vayan en orden. Me h a  pedido un estado general de 
las fuerzas de mi dependencia, y para dársela es de necesidad que 
sin demora me remitas el de la tuya, con expresión de armamen- 
tos, municiones, cabalgaduras, monturas, y demás Útiles de gue- 
rra, según su calidad y estado. Espero me desempeñes en esta 
parte. 

Celebro en el alma el regreso de López. Sus pasadas aventu- 
ras, . - lo harán m L  cauteloso en adelante, y será mejor militar. 

Ya supongo en tus minos, el pliego de Belgrano: este se que. 
dó por un involuntario olvido; pero en el mismo día, caminó con 
seguridad. 

Ya no sé qué arbitrio tocar, para proporcionarte las vacas 
que me pides. Créeme por tu vida, que hoy mismo recibo cartas 
(le Salta, las más tiernas y lastimosas, reducidas a decirme que no 
hay un pedazo de carne para el corto resto de tropas que allí han 
quedado, y que aún el pueblo, toca esta sensible necesidad. E n  fin, 
yo me restituiré allí. y tentaré los últimos sacrificios. Ten un 
poco de paciencia, como yo la tengo. 
. Espero con ansia el resultado de los bomberos que tomaron 
tus avanzadas Y la corres~ondencia. que me.anuncias, llevaban 
o traían. Con &tos es prec'iso haccr.un riguroso escrutinio, para 
desenredar la madeja, hasta dar con la hebra. 

La Vanguardia está muy bien reforzada y cada día la refor- 
zar6 m&. Esta operación es  la que aquí me demora, y la que eva- 
cuada como deseo, podré restituirme a Salta, donde creo 'que 
hago alguna falta. 

No hay novedad sustancial. Tu nrujita, s e  ofrece de veras, y 
no menos tu amante primo y mejor amigo que t e  ama de corazón. 

; . Jujuy, setiembre G de 181G. 
Señor don Juan Jos6 Fernfindez Campero. 

i\foreno. 

[M. o. y fotocopia en N. A.] 



120 LUIS cil~nr~s 

94.- GISEMES A JOSE MOLDES 
, . 

Jujuy, setiembre 6 de 1816. 

Señor don José de Moldes. 

Mi estimado amigo: ' 

Yo creo que en obsequio de s u  honor y vindicación debe usted 
marchar al  Tucumán, como lo ha  dispuesto el Director a quien he 
acusado el recibo de  la orden, procurando el sosiego de usted. No 
puedo hacer más, ni  puedo desentenderme de esta prevención en 
circunstancias como las presentes. 

Si en algo puedo ser  útil debe usted disponer de la buena 
disposición de s u  amigo y paisano que besa sus manos, 

Nartln Güenaea 
[Existe en copia en el Archivo General de la Nacibn, Sala VII-10-2-7. 
Reproducida en la Revista de dicho Archivo, NQ 4, p6g. 92.1 

95.- GUERIES AL MARQUES DE TOJO 

Mi querido Juan JosE: 
Hoy mismo acabo de recibir la tuya de  G del corriente; ion 

el parte que me acompañas. Por mis dos anteriores, ya habrjs  
visto que tuve noticia de los movimientos del enemigo, con cuyo 
concepto, he  dado las órdenes que me han parecido convenie?tes 
y de precaución. Tú por t u  parte debes hacer lo mismo, repit1.r 
dome por instantes cuantas noticias adquieras, para que oper& 
mos de  acuerdo. 

Bien pasado por las armas el indio:Vilca, y su suerte s i i an  
cuantos bomberos caigan en  tus  manos. El enemigo nos enseña el 
camino, y ya es preciso que nos hagamos respetar y temer. Oja- 
la limpiaras toda esa cizaña, remitiendo a Salta cuando menos a 
todos los indios sospechosos, con sus mujeres y familias, para'dar- 
les un destino en que sean útiles y no nos perjudiquen. 

No dejes de mandar a Almonte; no seamos tan confiados, en 
circunstancias de que debemos desconfiar hasta de nuestra cami- 
sa. Para  hallar la verdad debemos dudar (decía Carthecio) de 
todas cosas l. No te canses, que el enemigo nos acecha por cuantos 
medios son imaxinables. Tanto Almonte, como Huertas, quiero 
que vayan al Tucumán. Conviene. 

1 Hace referencia a la duda metúdica del cartesia'nismo, "Sistemri 
filosófico de Cartesio o Descartes y de sus discípulos". (Academia Española). 
Cartesio es la forma latinizada del apellido Descartes. 



Ya t e  he hablado del ganado, y tc  repito que no sé  que ha- 
cerme. Quisiera que vieras lo que dicen de Salta; miserias, Iásti- 
mas y pobreza suma; y yo sin poderme desprender de aquí, que 
quizi  allanaría lo que no pueden los interinos. E n  fin, paciencia, 
amigo, que Dios es grande, dicen tus gauchos: iré a Salta, y será  
otra cosa. 

Avísame por momentos cuanto ocurra, y haz todo lo que 
puedas, para orientarme de las ulteriores ocurrencias con respec- 
to al  enemigo. Entretanto no tengas ociosa la buena voluntad de  
t u  amante primo y mejor amigo. 

liiartln Güemes 
Jujuy, setiembre 9 de 1816. 
Señor don Juan José Fernández Campero. 
iSobrescrito:l - .. 

Servicio. 
Señor don Juan José Fernsndez Campero, 
Coronel Rlayor y Comandante general dc la Puna. 

E l  intendente de 
Salta. 

i lforc~o. 
CM. o. y .fotocopia en N. A.] 

96.-EL MARQUES DE TOJO A GUEniES 
Moreno, 9 de setiembre de 1816. 

N i  amado Blartín y mi estimado primo: Tengo a la vista dos 
tuyas la primera de 6 y la Última de 7, que han llegado con la ma- 
yor prontitud; a ambas contesto, y no lo hice ayer por aguardar 
razón individual de las mulas, p6lvora, y otros enseres que exis- 
ten en el Toro para remitirte los estados que me pides, a lo que 
respondo de oficio. 

Celebro que t e  haya gustado mi proclama; no le des el títu- 
lo de manifiestol. porque esto puede perjudicarme, pues sé que 
a muchos no les gusta las verdades que digo, a pesar de llamarse 
patriotas. E l  va corriendo, ya Olañeta lo habrá visto y veras qu8 
efectos produce en s u  ejército. Siempre me persuadí que el pro- 
yecto sobre Santa Victoria no tuviese efecto, .porque tenemos 
muchos enemigos entre nosotros. Con motivo de haber apresado 
al  desertor, pasado y bombero Isidro Tolaba, sé que los que me 
acechan por esta parte son 16. Como ha visto que a su tfo y com- 
paíicro Eusebio Vilca se  le fusiló, ha declarado lo que verh .  Ade- 
m& ofrece entregarme a todos, con tal que se  le salve la vida; 

1 Véase nuestra nota a 18 carta 01. 



le he ofrecido esto, veremos si lo cumple. Hoy estará l a  cabeza de 
Vilca en el Alto de Barrios, creo que esto impondrií a los indios 
bribones que nos venden. 
. ' Ayer tuve parte de la avanzada. E l  enemigo no se ha movido 
de Yavi, pero según el último bombero que h a  venido, salía hoy. 
Luego lo sabremos, y t e  lo comunicaré, como lo hice el 6, dándo- 
te  razdn de sus determinaciones. 

Ya  t e  dije anteriormente que %pez había salvado sin perder 
armas ni gente en Atacama. Escribe del Rosario, y con concepto 
a que el enemigo t ra ta  de buscarlo, le h e  dado orden para que 
venga a reunirseme, pues pienso amardarlo en este punto con 
toda mi fuerza, a pesar que las municiones me escasean. Tengo 
la gente entusiasmada: los más son de los lugares que ocupa el 
enemigo, por consiguiente desean volver a sus casas. 

E l  picarón del bombero primero que tomaron mis ava~zadas  
que decía se apellidaba Flores y que ofreció entregar la corres- 
pondcncia que traía, mintiendo en esto por escapar, se ha  descu- 
bierto que no le dieron ni un papel y que se apellida Gonza, herma- 
no del mayor brib6n de la Rinconada; quien en tiempo que Bel- 
grano estuvo en Jujuy la primera vez, hizo las funciones de sub- 
delegado en la Puna ; ahora es nuestro mayor enemigo, pero caerá. 
hIe he  propuesto aniquilar a estos picarones porque de lo contra- 
rio, nuestras vidas están en un hilo. 

Lo que me escasea es carne; mi tropa no tiene otro gaje, y 
2 reales que ,de mi faltriquera se  dan semanalmente al  soldado. 
Veo tus cuitas, las tienes grandes, I'as mías son mayores. E n  un 
despoblado no hay los recursos que en los pueblos, a pesar de es- 
t a r  aniquilados. Esto contrista mi corazón, gasto mi dinero. Des- 
de diciembre ha  que trabajo por formar este cuerpo, siempre 
hallo contradicciones; dais papeles de  resguardo a muchos hom- 
bres que debían tomar las armas; los comandantes hacen otro 
tanto; afin me quieren mandar. Esto es un ultraje que ellos ha- 
cen dc tu persona y la mía. Los habitantes de los Cobres, nada 
hacen, pero son patrocinados por el célebre ñlartín Santos Rodrí- 
guez; los desertores hallan refugio en el comandante del Valle de 
Calchaquí; ésta es una farsa. Yo he tratado de conservar el or- 
den, no procuro otra cosa que la felicidad común. Soy un proscrip- 
to, se  han puesto en pública subasta mis posesiones; se ha nom- 
brado como a pupilo un administrador'de mis bienes. A nombre 
de Fernando mis hijos con mi  infeliz t í a  que s610 ha  tenido el 
delito de  ampararlos a t a r a n  en la Isla de Porto Carrero. Si la 
sangre no nos une, y la amistad de que t e  he dado tantas pruebas, 
nada hacemos. hIanc1a una orden para que todos los aptos para 
tomar las armas en el Partido de San Antonio dc los Cobres y 
sus adyacentes se alisten en e l .Peruan~,~den  auxilios para su sub- 



sistencia, comunicada al  comandante de gauchos de Calchaquí, 
y así veréis que este cuerpo s e  aumenta. Si esto no t e  acomoda 
venga otro a ocupar mi lugar, pues yo iré al  Tucumán al  Con- 
greso donde tendrjs un amigo siempre fino y un pariente, pues 
sabes que esta relación jamás se acaba, en la inteligencia que la 
ambición no me estimula. Nací como vos con comodidades, y al  
año podía derrochar 40.000 pesos y ahora no  tengo un medio; 
pero, hay constancia, a pesar que mi salud está bien quebrantada. 
Así se  lo digo a Belgrano. 

A t u  última diré que antes (le recibirla he mandado al  tenien- 
t e  coronel don hIanuel de Almonte y Fuentes con pliegos para 
Belgrano. No marchó antes, porque se hallaba enfermo; él desea- 
ba presentarse al  general, y .  lo verás por la copia en la cual va 
inserta además de lo que antes te  mandé su proyecto que me pa- 
rece muy justo y racional. Un hombre que tiene un empleo lucra- 
tivo, un grado no de los inferiores en la milicia, que no miente, 
pues están conformes su relación con mi espía,interior, con la de  
mi oficial Raya y con la de Huerta, no es espía. Yo no confío 
de nadie, pero da  orden s i  t e  parece al  comandante que tienes en 
Salta para que pase al Tucumán, nos conviene. E n  una carta no 
s e  puede expresar lo que se  siente, con todo t e  digo que IIuerta 
lo ha  saqueado: en todos los pueblos ha hecho otro tanto. A pesar 
d e  mi recomendación no confíes de él. La prueba está en que trae 
600 pesos, un proscripto como n mí me lo ha expresado. Dejemos 
el antiguo sistema. Si desconfiamos de todos, particularmente de 
los hombres de nacimiento que abandonan las huestes de aque- 
llos que tratan de oprimirnos t e n  quiénes confiaremos? 

E n  este momento he recibido los partes que t e  incluyo, toma 
tus medidas; yo ya  las tengo. E l  f in  es resguardar estos campos, 
porque si no, no hay como subsistan las tropas., Te  daré razón 
d e  todo sucesivamente. ~ r r  

. En  el estado de la pólvora, no incluyo la que se va fabricando 
en  Tastil; es excelente, todos los días salen diez libras, y s i  te 
rnlta ocurre por ella. No la hago para mí, sino para ros; y tuvi& 
ramos quintales de ella, s i  cuando vine hubiera tratado de poner 
fábrica. S i  quieres que exceda a la inglesa, mándame cuatro ta- 
blas y una alfajía para hacer la máquina del empavonado, que 
así  durará más. 

Dile a mi Brujita que será una heroína si sigue acompañán- 
dote. La historia pone en esta clase a Libia mujer del gran Ger- 
mánico y a otras, que la repetición sería inútil. Exprésale que la 
quiero porque dulcifica tus trabajos; y manda en su eompañfa 
a quien t e  abraza en el alma, y es tu amigo de corazón. 

Juan José Pernúndez Campero 



El primer propio que vino de Purmamarca, un sordo Ilama- 
do Idelfonso Guanca, se  ha  ido sin mi contesto; mira cuanto 
aprecian tus órdenes tus gauchos. Así se retardan las correspon- 
dencias m6s interesantes. Sírvate de gobierno. . . 

[Rúbrica de FernAndez Campero] 

Señor don RIartín Rliguel de Güemes. 
[BI. o. y fotocopia en N. A.] 

Nota: Observar4 el  lector el singular desprendimiento de Fernindez 
Campero, quien sufragaba de su propio peculio los pastos del regimiento por 
61 fonnndo y comandado. Este desprendimiento se hace tnmbih patente en  
otras cartas suyas y con diversos motivos. 

97.- BELGRANO A GOEnIES 
I ' 

Mi amigo y compañero querido: Estoy bien incomodado coti 
el asunto de los caballos al  ver el número de los estropeados, fla- 
cos, viejos y tiernos que me avisa el seííor Puch han ido; le pido 
un estadito de ellos para tomar mis medidas. Yo no sé de quién 
he  de valerme, porque por todas partcs,no hallo más que dificul- 
tades y tropiezos, estoy por creer que seria mejor que se hubie- 
sen valido de o t ro  en mi lugar. Yo no deseo ser. Vivo bien en -mi  
rincón y para"pcrecer antes que ser esclavo no necesito ser geneL 

ral. Crea Ud. que tengo la sangre quemada al ver cómo se  po9- 
pone el interés general por pasiones ridículas y pueriles a que 
nunca mi  corazón ser& capaz de dar  nbrigo. 

Celebro mucho que Ud. haya dado sus disposiciones para la 
reconcentraciónr'del mando, y tener noticias de cuanto conduzca 
a la materia de  guerra; todo esto es muy importante para Ud. y 
para mi; y al f in  sabremos con qué puede contarse, y qué es lo 
que puede esperarse: lo demás s610 trae, como Ud. conoce muy 
bien, la confusión de que nada bueno puede salir. , : I  
- Tiempos h a  que sabía yo el proyecto de la  venida de las tro- 
pas españolas para Lima y precisamente en  el correo anterior 
he  recibido una cürta de Bordeaux en que se  me avisa la salida 
de dos mil hombres dc CSdiz con aquel intento pero no me dicen 
s i  van por Portobello o por el Cabo; por el primero fue el pensa- 
miento de Goyeneche, y a la verdad es el más fácil. Aseguro a Ud. 
quo si lograra aumentar el ejbrcito y los arbitrios que me pro- 
meto para el sustento y cabalgaduras, prevendría los movimien- 
tos de los enemigos y excusaría la sangre que después nos ha  de 
costar echarlos del Perú. 



. Es muy regular que sabiendo los movimientos de Ud. s e  ha- 
yan todos reunido; siga Ud. con las mfrximas de seguridad en los 
golpes, que al f in  los que ahora se  enojan e incomodan, porque 
no se  ataca al enemigo, s e  alegrar611 y darán gracias a l  cielo del 
procedimiento. 

No ceso un instante de trabajar por cuantos modos y me- 
dios están a mis alcances, me alegro de que Ud. haga otro tanto 
y vaya poniendo a la gente en disposición de conseguir la victoria. 
Me reiré siempre de los ardides y pericia del enemigo, siempre 
que haya unión y todos nuestros paisanos se  convenzan de que no 
hay medio para con esa canalla sino el de acabar con ella. 

Muchns armas tengo descompuestas y muchos cañones sin 
llaves. 

Como se quitó la fabrica aquí, no sólo no hay un sobrante, pero 
ni las precisas; sin embargo haré cuanto pueda para enviárselas a 
Ud. en el momento que las consiga, a cuyo f in  las pido a Buenos 
Aires . .  . tanto para llenar esa falta, como para la que tengo. 

Veo en la de Ud. asomar una duda acerca de nuestra amistad 
por mis recomendaciones a favor de Portal y de Alvarado: a la 
verdad ignoro el por qué. En  cuanto al primero su hermano el doc- 
tor vino a hablarme y suplicarme; creí que e ra  muy racional que 
una familia honrada evitase mezclarse con otra desigual, e hice 
aquella recomendación. E n ,  cuanto a1 segundo, se me presentó 
el mismo, y por la misma razón lo ejecuté. Ignoro la conducta de 
sus  relacionados hacia a Ud. y la de Gorriti: ninguno de ellos me 
rodea' y ni  ellos, ni ningún otro tiene influjo en mí. La he dicho 
y 'proclamado antes de ahora que no conozco ninguna relación 
cuando interviene la justicia: esos doctores Portal y Bustamante 
me'visitan de etiqueta; Gorriti cuando ocurre algo de su ministe- 
rio, y de cuando en cuando como que depende del Ejército. Nin- 
guno' me ha  hablado en contra de Ud. y aun cuando me hablaran 
james doy crédito a dichos, pues sé  cuántos progresos ha  hecho 
la chismografla entre nosotros; y que hay hombres destinados 
a la desunión, valiéndose de esa inicua arma. 

Como yo he hecho ostentación de la amistad de Ud. en conse- 
cuencia de que habían hablado algunos de que Ud. no la tendría 
conmigo, mí porque lo mandé a Buenos Aires, como porque a 
Rondeau dicen que Ud. le manifestó que no me admitiría, s e y r a -  
mente se  han venido a valer de mí para que me empeñe con Ud. 
y.yo me he gloriado de esto, conociendo que aquel ridículo concep- 
to  ya no existía. Ahora me ha  hecho otro empeño la señora de 
Quintana: su marido est5 loco; a un hijo que tiene lo manda a 
Buenos Aires, queda sola, y desea que venga el que está en ésa 
para que la ayude, y, si no hace mucha falta, me alemar6 de que 
Ud. así lo disponga. 



Concluye Ucl. d:indome parabienes por la tal Capitanía Ce- 
mra l ;  para mí es un sentimiento mks que abruma mi corazón. 
Ayúdcmc Ud. a llevar este peso insoportable quc no puedo con 
61; consérveme s u  amistad que nunca faltxrri n la 'que le profe- 
sa  su 

MarlzieE Belgralio 
Tucumán, 9 de setiembre de 181G, , . 

Seiior don FiIartin Giiemes. . . 

Jujuy. . . 

[Ir. o. y fotocopia en N. A.1 

OS.-EL MARQUES DE TOJO A CUERIES . . 

. ' Noreno y setiembre 12 de 1816. 

Mi amado Martin y apreciado primo. Ayer te  escribf cüanti> 
ocurría; aguardaba, como tc anuncié, por momentos, el parte de 
la Awnzada que en copia t e  incluyo; ha tardado más de lo que 
pensaba. 

Si s e  me reúne López de cuyo destino nada sé  no he de desam- 
parar este punto. A Ruiz le hago las prevenciones que me parecc 
convienen y con esta fecha paso al capitiín don Laureano Saravia 
orden para que con la gente de su mando se me reúna. Es .  de a 
caballo y puede contribuir mucho n impedir 103 robos que traen 
meditados y creo no tratan de otra cosa, por haber dejado las 
mujeres en Yavi. No hay tiempo para más, hasta que ocurra otra 
novedad que comunicaré con prontitud. 

Mantente bueno, y manda a tu mejor amigo y primo que te 
ama de corazón. 

Juan José Fcnlándcz Campero , 

Seíior don Nartin Miguel dc Güemes. 
[Sobrescrito] 

Servicio. 
Al señor coronel don Martfn Miguel de Güemes, 

Gobernador Intendente y Capitán General 
de Salta. 

J U J U Y  

E1 Comandante de In Puna. 

de la Provincia 

P& este pliego ganando horas a su destino. Sale a las 11 d e  
la  mañana del 12  de setiembre con responsabilidad de posta en 
posta. 

Campero. 
[?d. o. y fotocopia en N. A.1 



C ~ E M E S  DOCUMENTADO 127 

. 99.-EL BIARQUES DE TOJO A GUEBIES 

Moreno y setiembre 14 de 181G. 

Ali amado Martín y mi buen amigo. Siempre te  he dicho la 
verdad y jamás 'dejaré de expresarla a voz en ,cuello. Anterior- 
mente he dado mis quejns, no se pone remedio, ni tampoco quie- 
ro ser'ludibrio de chuchumecos, basta de espantajos. Va el oficio 
adjunto para el señor Belgrano, espero le des curso, única prue- 
ba que apctezco de tu amistad sincera y de nuestro parentesco y 
cree que a no haber salido el enemigo de Yavi, no ,en el número 
de 100 hombres sino de 1.000, ya estuviera e n  las inmediaciones 
del Tucumán; si sigue sus marchas lo he de hostilizar hasta en- 
tonces, s i  viene. Hasta la respuesta del general ocupo este punto. 
No procedo acalorado, nací con honor y trato de sostenerlo. Las 
cartas que me escriben no llegan y cuando las veo están abiertas; 
se desconfía de mí, después de que he sostenido estos puntos con 
mi dinero desde enero; basta, todos me mandan.y nadie obedece. 

Pancho l me escribe que no ha  recibido la ropa suya que le 
mandé con Madariaga; sé que se  halla ahí; t ra ta  de estrecharlo 
para que la vomite. 

Manda siempre con confianza n tu amante primo y mejor 
amigo que t e  ama muy de corazón. 

Juan Jost  Fernhndez Campero : 
. Dale a mi Brujitaz los más evidentes testimonios de mi ea- 

riño. ' 1 .1 

Son las 3 de la tarde en que acabo de recibir el' oficio que en 
copia t e  acompaño; s i  viene aquí lo aguardo y espero tus órdenes; 

Seíior don Martín Miguel de Güemes. 
[M. o. y fotocopia en N. A.] 

100.-GUEMES AL MARQUES DE TOJO 

Amado Juan José: 

A tiempo de salir la que con fecha de ayer t e  escribo, llega ri 
mis manos la tuya de 12  con el parte oficial del movimiento del 
enemigo. Nada tengo que agregar a lo que t e  digo de oficio. Tú 
estás más inmediato. o tienes la cosa presente y con este concep- 
to haz de operar ejecutivamente sin comprometer !a suerte de las 
armas que mandas, pero es de necesidad que indispensablemente 
me avises de todos tus planes, y medidas según y como las tomes, 

1 Francisco Pérez de Uriondo. 
2 Carmen Puch, esposa de Giiemes. 



para  que en combinaci6n con las mfas, tengan el efecto que nos 
propongamos. Saravia debe venir a tus  órdenes, aunque no sea 
más que a proteger tu retirada y así es  preciso que lo actives y 
ejecutes del modo m& analogo a Idas circunstancias. E n  f in  haz 
cuanto guste y estimes conveniente para eludir las intenciones 
del enemigo calculando éstas por sus posteriores movimientos; y 
espera tus avisos t u  amante primo y mejor amigo que t e  estima. 

Martln Güemes 
Jujuy, setiembre 14 de 1816, 
Señor don Juan José Ferniindez Campero. 

[M. o. y fotocopia en N. A,] 

101. - GUEMES A TEODORO LOPEZ 

Mi Teodoro: E s  tanto el deseo que tengo de hacer ver al 
mundo entero la energía de nuestra provincia que he dado orden 
a mi vanguardia no les hagan un tiro a f in  de que no se vuelvan. 
Mis medidas las tengo hace mucho tiempo tomadas y así es, que 
los dnicos días que he tenido ociosos y tranquilos son desde que 
tuve noticias que el enemigo cargaba. a pesar que carga con furia. 
Esto quisiera que le sucediera en el Valle a mi amigo don Luis 
Diaz; por eso es que nunca más que ahora conviene que vayas 
inmediatamente a ayudarle a cumplir las órdenes que anterior- 
mente le tengo comunicadas. Tú sabes ,que don Gaspar López'es 
uno de los amigos de quien más confianza tengo por su patrio- 
tismo, por su agilidad y por cuanto lo busquen; dile pues de mi 
parte, que me le ayude en cuanto pueda, a mi compaiiero Díaz. 
No  perdamos, pues, momento mi querido Teodoro: llenemos de 
gloria a nuestro país, ya que la fortuna nos proporciona un lance 
tan  oportuno. Hagamos ver al  mundo todo, que sola, nuestra pro- 
vincia, ha de sacar de los trabajos a tanto infeliz errante. 

Soy tuyo y tu  verdadero amigo. 
iilartín Güemes 

; Jujuy, setiembre 15 de 1816. 
[BI. o. y fotocopia en N. A,] 

Nota: El nombre completo del destinatario es Teodoro López. A& fi-  
gura en las anotaciones de Domingo Cüemes y así la consignan todos los 
que se han ocupado dc esta carta. 



102.-EL MARQUES DE TOJO A GtiEMES 

Moreno y setiembre 15 de 1816. 

hIi amado hiartin, mi buen amigo y primo: Acabo de reci- 
bir  dos tuyas de 13 y 1 4  del presente; ambas me llenan de 12. ma- 
yor satisfacción por ver el buen afecto que me profesas. Ayer t e  
escribí con un oficio para Belgrano. A veces le falta a uno la pa- 
ciencia, porque no es menos las calentasoncs de cabeza que le dan. 
Mañana constestaré a ambas con inserción del parte que por mo- 
mentos aguardo de la avanzada; entre tanto manda a t u  cons- 
tante primo y amigo. 

J m n  José Pcrnández Campero 

Señor don Martín Miguel de Güemes. 

[M. o. y fotocopia en N. A.] 

103.-PEDRO ANTONIO DE OLAÑETA A GUEMES 

Carta de Huacalera y setiembre 19 de 1816. 
Olañeta a hiuy señor y pariente: Conducido por el 
Giieres. deseo de proporcionar todo el bien  si- 
. . ble n los que conmigo están estrechados 

con relaciones de sangre, dirijo ésta para 
que reflexionando con e] juicio debido sobre la deplorable situación 
en que se hallan Uds. por todos aspectos, se decida a labrar su 
felicidad futura, desviándose de la ruina que le amenaza. Espe- 
rar cn los auxilios de Norte América, progresos del Belgrano y 
en  los d e  sus gauchos, es delirar chndidamente; porque aquéllos 
no son suficientes para contener nuestras ventajas, ni  estos de 
sostener la guerra análoga que se ha adoptado'para su destruc- 
cibn. Cualquier ventaja que tengan Uds. sobre nuestras partidas 
es momenthnea y que el resultado ha de caer en la total ruina del 
país. Los habitantes ignorantes de la verdad siguen la seducción 
de  los mandones de  Buenos Aires, más por temor que por incli- 
nación, y Uds. son responsables ante Dios de los perjuicios que 
se  sigan. E l  curso de la revolución ha dado p. Ud. el desengaño 
capaz de decidirlo. La poca estabilidad del gobierno; la ninguna 
consecuencia de sus mandones; la ingratitud de ella para Ud. y 
el desorden en que los pueblos y campos se hallan con los asesinos 
y bandidos con el nombre de gauchos, debe hacerle temer un con- 
traste. Si  Ud. se halla al  cabo de lo expuesto y tiene ánimo de no 
sacrificarse, avíseme Ud. a la mayor brevedad para que con mis 
jefes le proporcione cuanto desee para su familia. S i  se  obstina 



espere muy presto el resultado porque reforzado el ejército con 
los Regimientos de Extremadura. Gerona, Cantabria, y los famo- 
sos Escuadrones de Húsares y Dragones. en el momento menos 
esperado impondrá la justicia a los pueblos donde arribe. La 
sinceridad de mi lenguaje es  pública en todos tiempos y cuanto 
por ahora le ocurre a su afectísimo servidor. Q.B.S.M. Pedro An- 
tonio de Olaficta. Señor don Martín Güemes.. E s  copia. Toribio 
Tedín, secretario. . .  . 
[Copia de Icnzate en A.C. N.. X-3-9-4-, Congreso, 1816-1817. Fotocopia en 
N.A.] 

. . 
- Nota:  Véase nuestra notn a la carta N9 110. Olnñetn trata aquí de 

"pariente" a Giiemcs. Estc vinculo era por la esposa del jefe español Josefa 
(Pepita) XInrquieyi, cuyn familia estaba empnrentnda con la do Güemes. 
F. M. c. . .  . . . 

104. -GUILT,ERMO DE MARQUIEGUI A GOEMES 

De Marquiegui Vanguardia, setiembre 19 de 1816. 
a l  mismo. Amado primo: La sangre y lo m6s sa; 

grado dc los hombre3 que es  la recom; 
pensa y gratitud me hace tomar la plu- 
ma. Cuando Montevidio capituló, creyó 

Ud. no sin fundamento, podía progresar el sistema rerolucionari0 
de Buenos Aires. sin renarar la mano wderosa aue ~ r o t e r e  a1 . - 
Ejército Real. pensaba ud .  seríamos ifctimas; por lo tanco'su 
corazón llevado de nuestra amistad Y ~arentesco. s e  sirvió ofre- 
cerme su protección. Ahora que yo Coi un fundamento más'se- 
guro, y sin la menor duda, debo y estoy obligado por lo que arriba 
expongo mirar por Ud. y el país donde somos nacidos, y que no 
perezcan inocentes que sólo la fuerza los puede tener armados 
contra las bayonetas y espadas que defienden a su rey y religión: 
Yo tengo proporción s i  Ud. se  rcsuelve a reparar su yerro; de 
protegerlo con ventaja, y no con los embustes de esos infames por- 
teños.  para qué hablar de éstos a Ud.! cuando nadie duda de 
la iniquidad de éstos (y Ud. mucho menos). Los escuadrones de 
Dragones de la Unión y IIúsarcs de Fernando 79 con los Regi- 
mientos de Extremadura, Gerona y Cantabria, h a r h  resocar a 
los que no quieran proteger a las armas del Rey lo que son; y 
esLa formidable Vanguardia, vencedora de Venta y Media 'con 
su ejército reforzado hará al vil portefio correr por esas pampas, 
peor que en Wilohúma. Espero con ansia su respuesta mandando 
lo que guste n su pariente y amigo Q.B.S.M. Grlillernzo de Illnr- 
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quiegui. Señor don IIart in Güemes. E s  copia. Toribio Tedín, se- 
cretario. 

[Copia de Icnznte en A. G .  N. ,  X-3-94, Congreso, 1816-1817. Fotocopin cn 
N.A.] y r  

Nota:  Vénse nuestra notn n In cnrtn N9 110. 

10%-EL MARQUES DE TOJO A GCIEMES 

Mi amado Martín y mi estimado amigo: La  tardanza de tres 
expresos que te  he hecho consecutivos, dándote noticia de la fuer- 
za del enemigo y de  sus miras rateras, como de la acción que lo- 
g r6  parte de nuestra avanzada compuesta de 40 hombres al  man- 
do de los capitanes Rivera y Cala, mc tiene cuidadoso. Te  diré 
que la fuerza de Olaiíeta no pasa de 1.100 hombres, la que sali6 
para Iruya al mando de Bíarquiegui dc 200 y tantos, la que vino 
por la Abra al  mando de Zabala no existe, como lo sabes; en 
Yavi han quedado 100 custodiando los enfermos. 

En  mi anterior. t e  indiqué que mc? mudaba a las tres Cruces 
o Palomar, no lo he hecho; porque hc mandado una partida a 
observar el camino de Purmemarca por si tratan de echar alguna 
división contra mi, mandando al  mismo tiempo replegar a Ruiz, 
temiendo que lo corten. 

E l  capitiin Saravia'con toda su gente está ya en el Palomar, 
me servirá para correr los campos en caso necesario. Ya te he 
dicho que aguardo tus órdenes, pues s i  no combinamos nuestras 
cperacioncs, nada hacemos. Ríe escasean municiones y piedras 
buenas, a. pesar que pólvora me sobra. 

Juzgo que muera t u  ayudante Falagiani, hoy camina al  Toro 
y le escribo a Torre para que mande un cirujano que lo asista, 
.pues aquí no hay cómo favorecerlo. 

De oficio to hablo de los prisioneros ,que ya caminaron, no 
seas flojo en escribirme, como lo sois para Belgrano, éste me dice 
que no sabe noticias, y yo todas las he pasado por tu conducto. 

Disfruta de salud en consorcio de mi Brujita l, en cuya com- 
pañia manda a t u  amante primo que t c  abraza en el alma. . - 

Juan José Fernánda Cmtpcro 

Moreno, setiembre 20 de 1816. 

Señor don BIartin BIiguel de Güemes. 

[X. o. y fotocopia en  N .  A.1 

1 Cnrmcn Puch, esposn de Güemes. 



. Nota: Sobre los triunfos de Rivera y Cala, ver nuestro capítulo 38, 
"Combate de Colpayo (15 de setiembre de 1816)" (t. 4, pbg. 27 y si@.). 
F. M. G. 

'< 
106.-EL MARQUES DE TOJO A GUEMES 

. .  Mi amado BIartín y primo estimado: Con kste van seis ex- 
presos que t e  he hecho, a,ninguno me has contestado por lo que 
me hallo cuidadoso. Ayer llegué a este punto, recibí oficio de 
Urdininca quien me dice lo mismo que Olañeta le decía a Zabala 
como habrás visto por la carta que t e  incluí. E l  enemigo carga, yo 
he venido aquí por aguardar tus  órdenes: reunir mi fuerza que 
la tendré toda dentro de dos dias. Contéstame pues, lo que debo 
hacer, en la inteligencia que s i  se  posesiona de Salta me veo cuasi 
cortado; y con haber destrozado la divisibn enemiga de Chichas, 
no queda enemigo alguno por el Despoblado. a no ser que el sordo 
Alvarez salga de Suipacha por robar ganados, a quien lo sobare- 
mos s i  s e  atreve. 

Disfruta de salud y manda a t u  amante primo y amigo que 
tx abraza en el alma. 

Jztnn Josc' Fe~nández Campero 
Toro y setiembre 22 de 1816. 

P.D. A mi Brujita muchas cosas. Falagiani s e  halla un 
poco mejor, me he metido a médico, pero venga el cirujano a ver 
si lo salva. 

Señor don Rlartín Miguel de Güemes. 
[M. o. y fotocopia en N. A.] 

10'1. -DOMINGO PUCH A GUEMES 

Sauces, setiembre 22 de 1816. 

Mi amado hijo: Ayer por casualidad supe, que los caballos 
deshechos de las partidas que me remitió el señor general pues- 
tos en poder de Miguel Aguirre, los hablan substraldo y llevado 
algunos gauchos de Vichimi. Con este motivo he ocurrido hoy a 
doña María del Carmen Torino, sabedora de la noticia, y 'me 
contesta lo que verirs por la adjunta respuesta que me da. Igno- 
ro  si esto ha  sido por orden tuya o d e d o n  Pablo de la Torre, 
pero me ha  parecido conveniente ponerlo en t u  noticia. 

Ya t e  escribí por el último correo, que había llegado n 6sta 
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otra partida de caballos mandados también Por 'dicho señor, y 
que para remitirte los m6s útiles esperaba a los gauchos de la 
Candelaria que aún no han llegado. a quienes espero por mo- 
mentos para cumplir con esta diligencia. IAS deshechos se  pon- 
d r h ,  como t e  avisé, en poder de los comandantes según las pre- 
venciones que anticipad~mentc me hiciste. 

Aunque doña María del Carmen dice que se han llevado mis 
caballos y los de Aguirre, yo no tenía ningunos míos en aquel 
potrero; y procura se  le devuelvan a Aguirrc 'los suyos por ser 
un sujeto honrado y buen servidor de la patria. Con los que lleven 
la caballada diré lo demrís que ocurra; no sé hasta ahora si la 
familia salió para acá. y en sabiendo procurar6 darle cl auxilio 
que necesite t u  afectísimo padre de corazón. 

PUCJL [Domingo] 
Querido hijo IIartin. 
[El sobrescrito dice:] Servicio 

Al señor don 8Iartin Miguel de Gücmes, ctronel de ejército, 
y Gobernador Intendente de la Provincia. 

Dc oficio Donde se  halle. 

[M. o. y fotocopia en N. A.] 

105.-GUEMES A PEDRO ANTONIO DE OLARETA 

Contestación Muy seiior mío y pariente: A! leer 
del coronel su carta de 19 del corriente formé 
Güemes a la idea de no contestarla para que mi 
Olaíicta. silencio acreditase mi justa indignación; 

pero como me animan sentirnientos hon- 
rados, hijos de una noble cuna, diré a 
Ud. que desde ahora para siempre re- 

nuncio y detesto ese decantado bien que clesca proporcionarme. 
No quiero favores con perjuicio de mi país: éste ha  de se r  libre 
a pesar del mundo entero. Vengan enhorabuena esos imaginarios 
regimientos de Extremadura, Gerona, Cantabria, Húsares y Dra- 
gones, y vengan también cuantos monvtruos abortó la Europa 
con su Rey Fernando a la cabeza. Nada temo, porque he jurado 
sostener la independencia dc AmL.rica, y sellarla con mi sangre. 
Todos, todos estamos dispuestos a morir primero que sufrir  sc- 
gunda vez una dominación odiosa, t i r h i c a  y execrable. ¿Qué más 
quiere Ud. que le diga? Que adopte la guerra que mrís lc acomode 



para nuestra destruccibn, pero tema, y mucho, la mía. S i  Ud. 
quiere entrar con ese pequeño grupo de tropas a los pueblos de 
Jujuy y Salta, arlsemelo y en el momento (le empeño mi palabra 
de honor) me retiro dejándole franco el terreno; quiero ver esa 
guerra análoga a la mía. Quiero que midamos.nuestras fuerzas, 
y quiero recordarle los triunfos de Venta y Media y de Wiluma. 
Estoy persuadido que Ud. delira, y por w t a  razón no acrimino 
como debía y podía el atontado escandaloso de quererme seducir 
con embustes, ,patrañas y espantajos que me suponen tanto como 
las coplas de Calaínos l. Y luego dirá Ud. que es un oficial de 
honor y del Rey. jQué bajeza! ¿Y así lo toleran sus  jefes? ¿Así 
lo consienten en ese Ejército Real? Valerse de medios tan ras- 
treros como inicuos sólo es propio del que nació sin principios. 
Un jefe que manda un ejército tan respetable, a él 9610 debe fiar 
el buen éxito de  sus empresas. Lo demls es quimera, es degra- 
darse y es manifestar mucha debilidad. Yo no tengo más que 
gauchos honrados y valientes. No son asesinos. sino de los tira- 
nos que quieren esclavizarnos. Con éstos únicamente lo espero n 
Ud., a su ejército y a cuantos mande la España. Crea Ud. quo 
ansío por este dichoso día que me ha de llenar de gloria. Conven- 
zanse Uds. por la experiencia que ya tienen, que jamls  lograrán 
 educir no a oficiales, pero ni a1 más infeliz gaucho: en el mng- 
nhnimo corazón de éstos, no tiene acogida el interés, ni otrr, pre- 
mio que su libertad. Por ella pelean con la energía que otras veces 
han acreditado y que ahora mSs que nunca la desplegarán. Yn 
está Ud. satisfecho; ya sabe que me obstino, y ya sabe también 
que otra vez no ha de hacer tan indecentes propuestas a un oficial 
de carácter, a un americano honrado y a un ciudadano que conoce 
más allá de la evidencia que el pueblo que quiere ser  libre, no hay 
poder humano que lo sujete. Sin perjuicio de esto vea Ud. s i  en 
c t ra  caca puede scrle útil su afectísimo serriclor Q.S.M.B. Mnrth 
Giiemes. Señor don Pedro Antonio de Olañeta. E s  copia. Toribio 
Tedin, secreL?rio. 

[Copia de Icazate en A. G.N. X-3-9-4, Congreso, 1816-1817. Fotocopia en . 
N.A.] 

Nota:  Véase nuestro comentario o la cnrta N9 110. 

1 "Coplas de Calaínos, fig. y fan~.:  Especies ren~otss c inoportunns". 
Diccionario de la lcngita española, dc la Rcal Acndemia Espnñola, Madrid, 



109- - GOEBIES A GUILLERBIO MARQUIEGUI 

Otra a Muy señor mío y pariente. Con la 
3larqu.iegui. de Ud. de 19 del corriente he recibido 

otra de su general Olañeta; y como el - contenido de ésta es en todo análogo a 
.lo de Ud., me remito a su contestación en lo principal de la solici- 
tud. Repito a Ud. lo que digo a aquél, agregando, que yo no aspi- 
ro  a premios, ni recompesas: trabajo por la libertad del país. 
Estoy convencido por principios que la causa que sostengo es jus- 
ta y santa; y aunque sea sin concurso de otras naciones, he  de 

.vencer o morir. Esto es lo mismo que por el órgano de mi voz, 
repite incesantemente todo buen americano. Opónganse todos 

.los desnaturalizados, pero teman, y esperen el rigor de la justi- 
cia que les amaga de cerca. He dicho lo bastante y su verdad se 
presenta a primera vista. Venga Ud. cuando guste, con su formi- 
dable Vanguardia. Venga su ejército reforzado y vengan cuantas 
,legiones pueda Ud. figurar en su imaginación delirante: a todas 
juntas no temo, ni temeré jamás. Calculen Uds. lo que quieran. 
Siembren la seducción y la discordia y cada día nos aseguraremos 
más en el conocimiento de su debilidad. Espero que Ud. no .me 
:insulte otra vez con tan groseras propuestas y convencido de que 
soy honrado, que me asiste un corazón firme, e incapaz de come- 
.ter bajezas, s e  valga solamente de las bayonetas y espadas que 
defienden a su Rey, y he contestado. Páselo bien, y mande a su 
afectísimo pariente Q.S.3I.R. - filartitt Güemes. - Señor don 
Guillermo nlarquiegui. - E s  copia, Toribio Tedín, secretario. 
[Copia de Icazate en A.G.N., X-3-9-4, Congreso, 1816-1817. Fotocopia en 
N.A.] 
: Nota: Véase nuestro comentario a la carta h'Q 110. . . 

, , 

110.- GOEBIES A UELGRAXO 

Extracto de carta particular dirigida por el coronel Güemes 
.con fecha 24 del corriente a1 señor General en 'Jefe. 

Tengo ya dado aviso a Ud. de las ventajas que hemos conse- 
'guitlo sobre el enemigo, tanto por el Despoblado, cuanto por los 
lados de Tarija y Orán. Crea Ud. que en su movimiento han per- 
dido los enemigos más de 200 hombres y no poca caballería, a 
más de la que habrán inutilizado en sus marchas. Han manifes- 
tado la mayor cobardía, pues sólo cinco hombres de mi Van- 
guardia hicieron correr vergonzosamente a más (le cincuenta. 



Uriondo por los lados de Orán, con los gauchos, Iia jugado con 
ellos; y lo mismo haccn las partidas que cruzan las goteras de 
Tarija. Uriondo les interceptó bastante correspondencia; y de 
iodas 1.- cartas he extractado los capítulos que acompaño cn'co- 
'pia con el NQ 1 y es lo sustancia1.de ellas. Con íccha 20 me dice 
'Urdininea lo siguiente: "En el día de ayer pasaron 200 hombres 
de la vanguardia enemiaa al nunto de Tilcara. Y d e s ~ u é s  de ha- 
ber recon6cido el terreno, apenas sc avistaron nuestra; guerrillas, 
retrogradaron al angosto de Guacalera, donde mantienen iin fucr- 
:te destacamento y dos cañones. Lo que ocurra comunicaré n V.S. 
oportunamente". Con este oficio mc reniite las cartas originales 
.de Olnñcta y Marquicgui, que acompaño en copia, con sus contcs- 
taciones, las que a esta fecha, habrán ya recibido. Ríase Ud.'un 
poco, mientras ellos renegarán como unos condenados. ~Indecen- 
tes! Habrin creído que sus cuentos y patrañas, nos han de hacer 
'mudar de opinión, cuando les hemos dado las pruebas m& pal- 
mares de nuestra decisión por la libertad o la  muerte. Creo que 
no tentarán otra vez tan desastrado arbitrio. Vengan con sus es- 
padas y bayonetas, y yo les protesto, que me he de hacer de  estas 
armas en menos de quince días. Vale que las necesito. Hoy mis- 
mo salen dos cargas al Toro, para habilitar quinientos hombrw 
que de los Valles he mandado salir en auxilio del &farqués, los que 

'estarán allí dentro de tres días. 
Sabe Ud. que soy su afectísimo amigo y compañero que lo 

nma. il¶artí?a Güenzes. 

Es copia. 
Icazate 
Secretario. 

Nota: El  original de esta carta, a l  parecer .perdido, se suple con la 
presente copia, hechn, como se ve, por el secretario de Belgrano, doctor 
Silvestre Icazntc, quien, por su cuenta, le puso el encabezamiento que la 
precede. Gracias a ello, conocemos el remitente y el dcstinatnrio así como 
la fecha, pues, si bien de esta 8610 dice «24 del corriente", se entiendo 
que es 24 de setiembre de 1816, por haber Ilegndo al  Gobierno adjunta a 
documentos de ese misino mes y año. 

La copia de Icazate, que so conservn en A.G.N. (X-3-94, Congreso, 
IRlG-1817). de donde nosotros In hemos tomado, fue reproducida, con al- 
gunas alternciones, en la  Gaceta Extraordinaria dc Buenos Aires del 24 dc 
octubre do 1816 (vknse edición fncsimilnr, vol. IV, pbgs. 665 y 6%). repro- 
ducción que a su vez ha  servido do baso a otras varias (Partes Oficiales, 
t. 11, púg. 227; Biblioteca de illauo, t. XV, plg. 13508; etc.). 

Los extractos de eartas mencionndos aquí por Güemes con el nq 1. 
forman partc también del legajo r e c i h  citado de A.G.N.. e igualmente 
.han sido transcriptos en las publícacioncs antedichas. 
. Lns copias do las cartas de Olañeta y de AIarquieyi, y sus contes- 
taciones rcspcctivns, insertas unas y otras en cstc "Epistolnrio" bajo 
los números 103,104,108 y 109, y que a su vez se guardan en A. G. N. (X-3- 
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0-4, fotocopia en N .  A,), fueron realizadas por el mencionndo Icnzate sobre 
otras anteriores hechas, según 61, por Toribio Tedin, secrctnrio de Güemes. 
Lns cuatro pueden verse en El Observador Americano, n9 10, de 21 de octubre 
de 181G (Biblioteca d e  Mago, t .  IX,  14 parte, pbg. 771E), periódico este di- 
rigido por el doctor hIanue1 Antonio Cnstro, profesor que fue de Güemes. 

111.- EL blARQUES DE TOJO A CUEnIES 
Ali amado Nartín, mi primo y buen amigo: 
Antes me quejaba del retardo de tus contestaciones, ahora te 

digo que he recibido con prontitud dos tuyas, en respuesta de las 
mías; ambas me llenan de la mayor satisfacción; descuida de las 
prevenciones que me haces. Repito que mi intención si cargaba 
por aquí era el de resistirle, todas mis medidas estaban tomadas 
en los términos que en mis anteriores tengo insinuados. El se h a  
retirado por Tejada, el 25 hizo su campamento en aquel destino, ' 

hoy lo hago en Abrapampa y no creo avance hacia aquí, mucho 
.más, s i  la Vanguardia, aunque no lo hostilice, que estará hacien- 
do, lo lleva a una vista. Pero s i  tal sucede, le daremos en la cabe- 
z a ;  tu regimiento está muy entusiasmado y con el auxilio de Dios, 
tomar5 más vigor. Con que cuenta con quc las armas de t u  pro- 
vincia serán las que decidan la suerte del Perú, pues si ellos ga- 
nan n s u  asilo de Yavi, serán destrozados y nos dejan campo libre 
para posesionarnos de  Potosí; verás lo que hacemos. Así, dile 
al  que mande la Vanguardia, quc combine sus operaciones con 
hs mías, nada m8s quiero. 

Hoy ha salido Ruiz con 50 hombres a reunirse con Cala, para  
impedir los robos de esos bribones; yo lo haré cuando sepa que 
Díaz se halla pr6xim0, y como traiga 500, cuenta que no faltarán. 
sino pasarán de mil los que vayan por esta parte. Mañana t e  diré 
mis plancs. Hoy estoy bastante incomodado dc la vista y no me 
fío de amanuenses por muchas cosas, pues mi secretario no está 
aquí. 

A mi linda Brujita muchas cosas; a t u  secretario que es mi 
amigo, y tú cuenta siempre con que soy t u  amante primo, amigo 
de corazón. 

Juan Jos6 I;%rtzández Campero 

P.D. Ayer caminó Falagiani, dudo que viva y lo siento; lo 
he auxiliado con lo que se  h a  podido. 

Toro, setiembre 27 de 1816. 
' ~ e í í o r  don Martín Biiguel dc Güemes. 
[M. o. y fotocopia en N .  A.1 



112.-FRAY JOSE INDALECIO DE SALAZAR A GOEnIES 

Pomabamba y setiembre 29 de 1816. 

hluy señor mío y de mis distinguidos aprecios: 
De buena gana hubiera querido tener proporciones para cos- 

tear prontamente un expreso participando a V.S. lo acaecido en 
12. Laguna y el Villar con la División de las Fronteras y su coronel 
Padilla, para que le sirva de gobierno y sus planes tengan el debi- 
do feliz éxito que se  desea en obsequio a los derechos sagrados de 
nuestra amable patria. Ahora lo participo por medio de ese Mo- 
reno que como militar del ejército es conductor ceguro, y por 
tanto digno de ser  atendido y premiado por tantos títulos. NO 
deje V.S. de remitir a la brevedad posible un subdelegado coman- 
dante a las Fronteras, para que reúna y organice la gente armada 
de  esta división, con las demás prevenciones de su consideración, 
y que se extingan las rivalidades, enconos y despotismo entre los 
peruanos. Las virtudes únicamente son las que deben abrazarse 
generalmente, para que la patria triunfe y resplandezca con bri- 
llantez por todas partes. 

Dios nuestro Señor lo conduzca cuanto antes n V.S. felizmen- 
tc  a estas provincias interiores para mitigar las amarguras de 
tantos ciudadanos oprimidos y lo guarde por muchos años para 
consuelo de su afectísimo amigo seguro servidor y capellán Q.S. 
M.B. 

Fray Josc' Zndalecio de Salazar 

Señor Gobernador Intendente y General Mayor don Martín 
Güemes. 
[A.G.N., X-23-24, Partes de Batalla, 1811/16. Fotocopia en N. A.] 

Nota: Ver capitulo 45, "Güemes y los peruanos en 1816" (t. 4, pdg. 121 
y sigs.). F.M.G. 

113.-EL MARQUES DE TOJO A GUEMES 
e .  , , , ,  

Moreno y [roto] 

Mi amado-Martin y estimado primo: Tengo a la vista dos 
tuyas: la una de 29 de agosto quc anoche lleg6 a mis manos junto 
con lo que escribes a los Atacamas que me parece muy bien. Yo 
también les escribo como me lo indicas. Ya mandC retirar a López 
y Concha del Rosario, por saber que el enemigo carga a aquel 

1 "Setiembre.. . posterior al 9, pues ha& referencia a un oficio de 
esta fecha". D. G. 
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punto y me busca aquí. Trato de resistirlo s i  viene, para ello 
cstiui tomadas las medidas y s e  me olvidó incluir en el Estado 
d e  la Fuerza 67 hombres más que s e  hallan en la avmzada monta- 
dos y armados, sírvate de gobierno. 

Tengo originales los partes de los bomberos por medio de 
Cala y de otros, y mantengo una lista de los indios pícaros; ando 
para  pillarlos, s i  caen t e  los mandaré salvo si son muy delin- 
cuentes. 

Veo los trabajos en que t e  hallas por carne .para la tropa, 
pero si tú no me auxilas ¿cómo subsisto? Ya no hay recursos; y 
esto nos mata. 

El enemigo debió salir de Yavi ayer. creo no lo ha hecho, 
pero serán consecutivas las noticias si ocurre algo. 
.. . Por  el promontorio de cartas que van, verás cumto tengo que 
hacer. E n  otra ocasión t e  incluiré lo que me escrihe el Congreso, 
Director y General: éste va en todo con iiosotros, sirvate de go- 
bierno. 

A mi Brujita dile cuanto quieras, hazle infinitos cariños, y 
en su consorcio manda a quien t e  estima de corazón y te  abraza 
en el alma. 

, . 7uan  Josc' Feniáitdez Ca~npero 
. . 
, . Señor don Martín filiguel de Güemes. 

[A!. o. y fotocopia en N. A.] 

. . . , 

" 114.-JOSE ANDRES PACHECO DE BIELO A GUEhIES 

Tucumán, octubre 3 de 1816. . . ., 
.Mi amado Martin: Creo que tus muchas atenciones no  te  

habrán dado lugar a contestarme la que t e  dirigí n Jujuy, pero 
cstas mismas, es decir las mías, me han privado r. mi de rcpe- 
tirlas; y también por la consideración de no quitarte el tiempo 
que lo necesitas para otras cosas de mayor momcnto. 

Amigo, mucho he sentido la falta de nuestro Gorriti en la 
sazón que más lo necesitábamos; su juicio, su carácter y hombría 
de bien era un poderoso influjo en un cuerpo tan respetable, y 
por lo que veo no piensa volver, y yo me interesaría demasiado 
cn su regreso, si acaso de éste no se le siguen perjuicios graves. 

Se determinó ya la traslación del Congreso a Buenos Aires, 
porque en efecto su presencia allí, es muy útil y necesaria hoy en 
el día. Acaso pende de ella la felicidad del país en las circunst¿in- 
cias del día, que por todas partes nos vemos amenazados y mucho 



más cuando ni las correspondencias dc Artigas 1 del Congreso y 
Director, están seguras de las partid= dc Santa Fc, que ya nos 
han interceptado una interesante. No obstante, por mi opinión, no 
ha sido absoluta la necesidad, ni difícil de proporcionar un reme- 
dio a este caso; por eso mi voto fue singular negdndome a la tras- 
Iaciln, y lo he salvado, pero de todos moclos el voto de uno s5lo 
y su opinión debe ceder a ,las luces y cfilculos de 20 diputados, 
que sufragaron por la traslación. Por de contado que afianzada 
cstn opinión en los superiores conocimientos de tarito individuo 
de luces, es de creerla muy acertada y Dios quiern que s610 yo 
me haya equivocado en mis conceptos y salgan falsos los funda- 
mentos que he puesto en la consideración del Sobcraiio Congreso. 

E n  el día estamos ocupados con el Reglamento Provisorio que 
saldrá para el correo del 10 y despuCs se  t ra tar5 el cuando de la 
traslación, y entonces espero grandes debates; pero no dudes 
que hace falta la traslación y presencia de la sobermía cercadel 
Poder Ejecutivo, bien es que sólo durará allí cuanto sea necesaria 
su presencia. 

Hice moción para que tus cartas de contestación a Olaiíeta 
y Mnrquiegui s e  den a la prensa y con todo gusto lo ha  resuelto 
así el Congreso. En  caso de que evacue el enemigo mi curato de  
l'upiza, ya tengo destinado y nombrado al clérigo don Gaspar 
Ubierna, para que haga mis veces de Cura y Vicario Foráneo, du- 
rantc mi ocupación en el Congreso; pero si éste no pudiese i r  tan 
pronto, puedes poner a don Thomas hIontellano o a alguno de los 
ayudantes que tuve, quc fueron el clérigo Burgos de Suipacha, 
don Carlos Castellanos de Remedios o el clérigo Vdázquez de Es- 
tarca, medida que asegurara la quietud de las almas en su con- 
ciencia. 

Memorias a Carmen y al amigo Tedín que tenga ésta por 
suya, y t ú  .recibe el corazón de tu afectísimo condiscípulo Q.T.M.B. 

Docto? José Andrfs Pachcco de JIeIo , 
Seiíor coronel don Martín Güemes. 
[sobrescrito :] 
Al señor coronel don NartIn Miguel de Güemes, 
Gobernador y Capitán General de la Provincir de 

Salta. 
[Sello] 
TUCUMAN 

[M. o. y fotocopia en N. A.] 

1 "do Artigas", tachado en el original. 
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Amigo y compañero querido: Nos han hecho un bien, de cual- 
quier modo que sea, los que trataban de seducir o vencer a Ud.: lo 
cierto es que en el Interior, cuando se sepa su retirada [de los rea- 
listas], decaerir su concepto, y s e  aumentarir el de nuestras arm'w. 
Ellos habrán hecho mucho mal por donde hubiesen pasado, pero 
sus ganancias deben haber sido pérdidas; de todos modos, el qiic o 
los que hayan determinado ese paso, no han sabido calcular bien. 

Está muy bien la proclama que ha  dirigido Ud. a nilestro 
Salta. Ojal& que las gentes no se hubiesen alejado mucho, y qv 
vuelvan a sus  casas tranquilas; porque esto de emigrar es terrl- 
blc, lo estoy viendo como ya  antes lo había visto; los clamor. 
llegan a mi, y el no poderlos remediar es mi mayor trabajo, y mi 
mayor cuidado. 

De los portugueses nada me dicen este correo, y hay,varie- 
dad de opiniones acerca de s í  vendrirn o no. S i  Artigaii tiene parte 
cn esa venida o se  defenderá, no puedo tomar atadero a este ne- 
gocio; pero s í  aseguro que si nos hostilizan, la Inglaterra se  de- 
clara por nosotros. No entra en 10s cfilculos de esta potencia, n i  
hcen t rado  que la Casa de Braganza se  quedase en América y 
menos que se  engrandezca hasta poseer puertos en el Río de la 
Plata. 

Los cordobeses s e  han aquietado después de una refriega 
entre las gentes de Bulnes y Díaz, que según unos corrió dejando 
en el campo treinta muertos por aquéllas. Llegó a tiempo el ncim- 
bramiento de gobernador que hizo el Congreso en don Ambrosio 
Funes y se  h a  tranquilizado todo. Por lo que toca a nuestros auxi- 
lios que vengan de Buenos Aires me ofrece que harh cuanto pue- 
da  para favorecerlos; pero por lo respectivo a dinero me hace 
perder las esperanzas, en tales términos, mi amigo, que yo no sé 
ni  como hemos de remediar de lo mfis preciso. 

Los santafesinos han batido completamente nl célebre Diaz 
Vélez, que tuvo que reembarcarse con gran pérdida, a lo que me 
aseguran; lo que s é  de cierto es que se  ha puesto en consejo de 
jyerra  por haber faltado a las órdenes del Director de que han 
resultado infinitos males. RIe dicen que cl deán Funes estaba en 
dicha ciudad tratando de aquietar y tranquilizar nqucllos espíri- 
tu3 cxasprracios con los desaciertos del expresado, que ha  tenido 
espíritu para atacar a sus hermanos y nunca, al menos conmigo, 
lo tuvo para pelear con los enemigos. 

Son terribles, a. la verdad, csas convulsiones qu* cada vez más 
deben producir la desunión y la anarquía; porque los hombres 
acostumbrándose al desorden y pillaje que t rae  esa clase de gue- 
rra, difícilmente vuelvan a seguir el buen camino. Yo creo que no 



~e acabar5 esa desgraciada situación mientras no nos constituya- 
mos. Así lo digo a cuantos conozco dcl Congreso; pero no pucdo 
alcanzar en qué consiste que no se da un p3SO hacir. este punto. 
Pienso clamar y reclamar porque se  realice nuestro pensamiento 
y quisiera que todos me ayudaran. Ud. debe hacerlo con los dipu: 
tados de ésa. 

Puesto que han variado las circunstnncias, ha determinado 
Ud. bien con respecto a los españoles europeos; basta que Ud. vele 
y haga velar sobre ellos: que trabajen; y al menos contribuyan.i 
que haya con qué comer. 

No tengo ninguna falta que disculpar en Ud., antes si, agrn- 
decerle sus trabajos, actividad y constancia en la gran obra. Así 
hubiera algunos de los que se  hallan en su rango que lo imitara: 
pero desgraciadamente se quiere disfriitar sin trabajar, y lo peor 
ts que directa o indircctamcntc se ponen obstdculos para el sos- 
tén, conservación y adelantamiento del ejército. IIablemos claro, 
en Ud. veo hechos y en otros sólo dichos y facilidades de lengua; 
ejecución ninguna. 

Vamos a otra cosa. Me escriben que Tarija quedará libre se- 
gún las noticias que dicen que corren de retirada del enemigo :y 
me piden a Arévalo para teniente gobernador y que se evite.cl 
que entre allí Uriondo con ese cargo. El  primero esM enfermo 
y adem5s este es un asunto que deseo que Ud. le mire y me instru- 
ya lo que debcrs ejecutarse en caso tal, mientras con conocimien- 
to pueda determinar el Director. Mi deseo es el acierto y que haya 
hombres de bien y activos a la cabeza de los pueblos; estoy cier- 
to que Ud. piensa del mismo modo y no dudo que me dirá cuanto 
le parezca. ~. 

. Adios mi amigo. Lo es de Ud. y será siempre SLI . ., 

Íllanwl Belgra?io. ,' 

Tucuman, 3 de octubre de 1816. , , 

Sefior don Martín Güemes. 
1 .:; 

Salta. . . .  
[Sobrescrito:] 
Señor don Alartín Güemes, Gobernador Intendente y coman- 

dante General de la Provincia de Salta. 

[M. o. y fotocopia en N. A.1 
h'ota: A continuación ponemos como anexo la proclama dc que habla 

[ANEXO] 

PROCLAIIA DEL SEROR 
INTENDENTE DE 

GOBERNADOR 
SALTA 
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Ciudadanos compatriotas. Ya tenbis cumplido lo que desde Ju- 
juy os anuncie en mi proclama del 19 del corriente. El  enemigo co- 
barde huye vergonzosamente: no ha conseguido otra cosa con su mo- 
vimiento hasta IIumahuaca, que perder soldados, caballos, municiones, 
y desengañarse por su propia experiencia, que la digna Provincia 
de Salta es el antemural inexpugnable que pone diques n su sórdida 
ambición. Si, 61 huye cobardemente y mis valientes legiones, desple- 
kan cada día su energía y sagrado entusiasmo. Lo siguen y persi- 
guen con bizarría, y en sus choques acreditan que pelean por el 
inestimable don de la libertad. Volved, pues a vuestras casas al seno 
de vuestras familias, a vuestros talleres y a gozar de la dulce tran- 
quilidad que por pocos dias hfibeis perdido. Cesen vuestros temores 
y estad seguros de lo que con satisfaccidn os repito: velo inccsantc- 
mente sobre vuestra seguridad existencia. El Dios de los Ejercitas 
protege visiblemente la justicia de la sagrada causa americana. Nues- 
t ra  Generala acredita del mismo modo su protección, pues en el glo- 
rioso dia de su festividad la hemos experimentado con el desengano 
de vuestros liberticidas. A 61 debeis rendir cordiales gracias, como lo 
ejecuta vuestro gobernador. - Jfartfn Güenies. - Toribio Tedin, secre- 
tario. - Salta, setiembre 27 de 1816. - Es  copia. Icazate, secretario. 

[El texto de estn proclama, que Güemes remitid a Belgrano, con oficio 
de 27 de setiembre de 1810, fue publicado en la Gaceta Eztraordinatia de 
Duenos Aires de 24 de octubre de ese mismo año. De aquí lo tomamos no- 
eotros para este anexo.] 

. . 
116. - GUEMES A I3ELGRANO 

II l 
Excelentísimo señor. 

P o r  car ta  particular dirigida ,desde Salta con fecha 5 d e  Oc- 
tub re  me comunica su  Gobernador Intendente y Comandante Ge-  
neral  lo que  sigue: 

"Nada particular ocurre por  ahora  en razón d e  .enemigos; 
ellos siguen su  ret i rada recorriendo los campos c n  busca d e  ga- 
nado, pero poco o nada  encucntran. Dentro d e  tres días m e  vuelvo 
p a r a  J u j u y  y seguidamente pasaré  hasta l a  Vanguardia con el 
objeto d c  visitarla y hablarle a la t ropa  consolándola eii s u s  nece- 
sidades que me  representan con ternura. Crea ,,Ud., m i  amigo, 
que m i  a lma se estremeCe a l  verlos desnudos, hambientos, y su- 
fr iendo el r igor  d e  l a  campaña. Ya n o  tengo u n  pese que darles, 
n i  cómo proporcionarlo, porque este pueblo es  hoy u n  esqueleto 
descarnado s in  giro n i  comercio. Prucba  de esta verdad es  que  
hacen t r e s  días  que ando solicitando dos mil pesos, bajo de una  
lctrn segura  a entregarse en  Buenos Aires, y no  hallo quien los 
supla; m e  fa l ta  l a  paciencia y a veccs pienso tocar  otros medios 
m5s violentos, pero no  s é  qué m e  detiene. Al cabo do dos meses 
pude socorrer a aquella infeliz t ropa con cuatrocientos pesos que  



no les tocaría ni  a dos reales. Agregue Ud, a esto maestranzas 
aquí y en Jujuy y otras mil atenciones que demandar. gastos; no 
se y a  qué arbitrio tocar, sólo el de la de.qesperaeifn. Quería de 
corazón que hubiesen venido esos malvados, nuestros enemigos, 
para acabarlos y que con esto calmasen algún tanto las erogacio- 
nes que t rae  la guerra, pero arrepentidos nos aumentan el mal. 
E n  fin, vamos trabajando, que quizás mejore el cielo sus horas. 
A mi arribo a Jujuy diré n Ud. cuanto haya que decir. Si  los ene- 
migos siguen robando o se  sitúan de 'nuevo en Yavi, los hemos 
de incomodar pero bien, en combinación con nucstrc BIarqués y 
demas partidas de Orán y Tarija. A esta fecha, ya  debe de haber 
avanzado aquél y debe también habérsele reunido toda, o casi 
toda la División del Valle, pues según los últimos avisos, habían 
salido ya cerca de trescientos hombres. Los enemigos no han sa- 
cado más que mil y pico de ovejas; pero en tan mal estado, que 
las dejaban muertaa en el campo. Con esto nada hart conseguido 
cuando han perdido mucho más de lo que se  imaginaban. La di- 
visión del Marqués la he  reforzado con G00 hombres disciplinados 
y regularmente armados, municionados y montados; pienso man- 
rlarle un buen oficial, para que haga de'segundo de toda la fuerza. 
Creo que saldré con toda la Vanguardia s i  puedo montarla regu- 
larmente y sino marchará Quesada o Urdininea con parte de ella, 
n reunirse con el EiIarqués en algún punto, según el que el enemi- 
go ocupe. Todo esto se hará si a Ud. le parece bien y sino, no s e  
hará  más que lo que Ud. disponga. E l  objeto de esta expedición, 
es el que en mi anterior dijo a Ud. de quitarles los víveres, sin 
los que sus refuerzos perecerán y sus cabalgaduras que las tienen 
en  nlfares, se  les acabarán, porque es indispensable las ocupen en 
nuestras correrfas y quedarhn ineptas para cualquier empresa; y 
en f in  veremos modo s i  s e  las podemos quitar y hacer algunas 
otras cosas más." 

Y tengo el honor de transcribir10 a V.E. para  s u  superior 
conocimiento. 

Dios guarde 'a V.E. muchos años. Tucumán y octubre 10 
de  1816. 

Excelentísimo señor 
.JlanzleZ Belgrano 

Excelentísimo Supremo Director 
de las Provincias Unidas. 

[U. o. en A.G.N., X-4-13, Ejercito Auxiliar del Perú, 1816. Fotocopia 
en N. A.1 

Nota: En vez de trascribir directamente la carta, trascribimos el ofi- 
cio de Belgrnno que la contiene, por cuanto esto nos da la fecha y los 
nombres de remitente y destinatario de que nquóllu carece. 
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El Director eontestl a Belprano y a Giiemes por oficios del 26 de 
octubre de 1816. Agregamos, como anexo, copia de los borradorcs dc dichos 
oficios, existentes en el Archivo Gencrnl de la Nnción. 

1 
[ANEXO] 

[Borrador contestación a Belgrano] 
E n  consideración a las necesidades y desnudez en que se halla 

la tropa del mando del Gobernador Intendente y Comandante General 
de la Provincia de Salta don Martín Ciiemes, según se manifiesta 
por su carta privada que vuestra excelencia transcribe en oficio del 
10 del corriente. ha  tenido n bien resolver el Director Supremo del 
Estado que de los 16.000 pesos que en el corrco anterior se libraron 
Cara el ejército del cargo de vuestra excelencia remita tres mil n 
dicho comandante general a f in de que ocurra con ellos a las urgen- 
cias mas ejecutivas, como por separado se le previene [testado: "con 
esta fecha"] en el dia por conducto de este IIinisterio. Lo que de 
orden superior comunico a vuestra excelencia para su cumplimiento. 

Dios, etc., octubre 26/81G 
[Hay un signo] 1 

Excelentísimo señor brigadier y capitán general he1 Ejército Auxi- 
liar del Perú. 

[Borrador a Güemes] 
El  Director Supremo del Estado. que considerando los sacrificios 

de esa benemérita provincia, t rata  de mitigarlos del modo que per- 
mitan las graves y multiplicadas atenciones que pesan sobre el tesoro 
.público; y en atención a la desnudez y otras privaciones que padecen 
las tropas del mando de vuestra señoría, según se ha impuesto por 
las comunicaciones del Capit4n General del Ejército Auxiliar del Perú 
don Manuel Belgrano, datadas el 10 del corriente, se ha dignado su 
excelencia prevenir a dicho general con esta fecha, que de los die- 
ciséis mil pesos que en el último correo se libraron por el hIinisterio 
de Hacienda, en favor de la Comisaría de aquel ejército, remita 
vuestra señoría tres mil, para que pueda ocurrir con ellos a las urgen- 
cias más ejecutivas. 

Con este motivo y debiendo tomar esa provincia la aptitud que 
afiance su seguridad e inutilice los proyectos de invasión por parte 
de los enemigos, quiere su excelencia que por medio del capitán gene- 
ral manifieste vuestra señoría al Gobierno Supremo cuanto pueda con- 
ducir a aquel objeto, enviando desde luego un estado prolijo de la 
fncna,  armamento, caballerías, municiones, posición de la masa prin- 
cipal, puntos de destacamentos permanentes y línea de comunicación 
desde la primera avanzada. 

Con este detall formando su excelencia un cfilculo exacto en cuanto 
concierna a proveer las primcras necesidades de las divisiones que 
operan bajo la inmediata direccidn de vuestra señoria, expedir6 sus 
resoluciones con el acierto y rapidez que reclaman Iris circunstancias, 
cierto de la particular adhesiEn del Gobierno a los recomendables hijos 



do esa provincia. Todo lo que de orden de'su excelencia tengo el honor 
de comunicar n vuestra señoría para su inteligencia y cumplimiento: 

Octubre 2G/816. A don BI. [BIartin] Güemes. . .  , 

[Hay un signo] 
[X.G.N., X-4-1-3, Ejército Auxiliar del Perú, 1816. Fotocopia en N. A.1 

1 

! 

117.-PEDRO JOSE DE TEJERINA A GUEMES 

~ u c u m á n ,  octubre 10 de 1816. 
Estimado señor y amigo: Tengo el :honor de pomrme de nue- 

vo a sus órdenes y las dc mi seiíora su madama. 
Hace dos días llegué a ésta con lo's mayores trabajos y ma- 

ñana salgo a mi destino de Santiago desde donde c~cr ibiré  a V.S. 
con mucha individualidad y ahora omito hacerlo por la proximi- 
dad de la salida del correo. Sólo suplico a V.S. que tenga la bon- 
dad de tomar providencias muy serias para que se hagan indaga- 
ciones muy prolijas para ver si parece una carga de efectos de 
Castilla que he dejado perdida en la Posta de Algarrobos después 
de haberme demorado muchos días y ocasionado iguales gastos to- 
dos imfrudriosos [sic] y de ningún provecho. Yo espero de  la 
rectitud de V.S. que no s610 por la justicia lo hará sino también 
cr. obsequio de la amistad. Yo deseo extenderme mucho en otras 
materias pero ya  no hay tiempo, sale el correo. 

Expresiones a mi señora su madama y V.S. mande cuanto Rus- 
te a su mejor amigo que tiene el honoride titularse así y B.S.M., 

Pedro Josd de Tejerina ; 
'Señor Gobernador Intendente don h t í n  Migue! de ~ ü é m e s .  . . .  

[A!. o. y fotocopia en N. A.] . I , . 
I . . 

118.- BELGRANO A ~GUERIES 

Amigo y compañero mío: Cómo d e  compadece la suerte 'de 
los infelices que están en la Vanguardia.! Estoy sin un medio, estoy 
sin un recurso; temiéndome todos los días q ~ i c  los hombres se em- 
piecen a desgranar y se  vayan en bandadas n donde les den algo 
por el trabajo que tienen; pues no cesan mañana y tarde, y los 
celo, además. a todas horas para que haya orden y no cometan 
picardías, ni robos. Todavía no sé s i  han salido los vestuarios 
de Buenos Aires ni demás auxilios: los jmovimientos de Santa 1.c 
y Córdoba los han detenido. Si éstos se han acabado, que aún no 
lo sé porque no ha venido el correo, los podremos lograr más breve 



y entonces no dude Ud. que le mandaré cuanto pueda y esté en 
mis manos. I 

Supongo ya en poder de Ud. las municiones; no las mandé por 
I:t posta, porque no sc deterioraran y llegasen en estado de ser- 
vir; estoy escaso de ellas; la pólvora que me han mandado de Ca- 
tamarca y Rioja es p6lvora de mina, tanto que aun para foguear 
a la gcnte es casi inútil y todas las veces que se ha usado he 
tenido algún quemado. 

Para  mi tengo que esos facinerosos vinieron a tentar a Ud. y 
no menos a desolar los campos del modo que pudiesen, y dejar el 
intermedio desdc IIumahuaca h a s t  Yavi en disposición de que 
nuestras cabalgaduras no tuviesen recursos. Si ,el objeto que Ud. 
se propone con las tropas de la vanguardia con las del hlarquEs 
y las partidas de Orán y Tarija tiene una probabilidad de éxito, 
muy bueno está que se emprenda; pero a mí me parece que se cx- 
ponen nuestras cabalgaduras a arruinarse o perecer, mucho más 
en la estación. Esa fa ja  de Humahuaca hasta Yavi es miscrabilisi- 
ma y mi opini6n sería no pasarla, como no la pasaré, s i  Dios 
quiere que suba, hasta no i r  con el todo del ejército ya  en disposi- 
ción de i r  arrollándolos; pero he dicho a Ud. antes de ahora, que 
como tiene los objetos a la vista puede hacer y deshacer como le 
parezca. Yo en mis instrucciones para operaciones militares sólo 
digo que se  deje bien puesto el honor de las armas; porque en ver- 
dad no es dable prevenir otras cosas, ni  disponer en materia de 
guerra cuando media la distancia. 

Ale decían que Ud. venía a Los Sauces; pero veo que no es así 
cuando me dice que pensaba irse n Jujuy. Yo i r is  a verme con Ud. 
s i  tuviera esto ordenado como se debe y si ya hubiera arrancado 
ciertos vicios quc estaban ocultos y van sacando la cabeza porque 
tenian sus raíces profundas: el mayor mal e s a  en los oficiales, 
y no quiero que me suceda lo que ya  he padecido. Ud. sabe bien que 
nada s e  puede esperar de hombres sin honor y es de necesidad 
inspirarlo de grado o por fuerza o limpiar el campo de mala 
semilla. , .  

Deseo a Ud. buena salud y constancia en Sus trabajos para 
que salgamos bien con esta empresa, de  que alguna vez casi quiero 
desesperar al ver nuestro miserable estado físico y moral; pucde 
que la Providencia quiera apiadarse de nosotros algún .día. Crea 
Ud., compaiiero, que tengo mi ánimo muy afligido y m6s cuando 
veo que nuestros sabios reunidos l no dan el gran paso que pro- 
moví desde que llegué: se contentaron con declarar la indepen- 
dencia, acto insignificante si no era acompañado de la forma de 
gobierno, pues que ya  la teníamos de hecho y después no han 

1 Congresistas de Tucumin. 



dado un paso a constituirnos, dejando a los amigos del desorden 
en sus  mismos caminos y prestándoles oído a sus opiniones tan 
ridículas, como imposibles de ejecutarse. 

Crea Ud. que es y serR siempre suyo 
1 iilanuel Belgrano 

Tucumán. 10 de octubre de 1816. 
' '  Señor don RIartín Güemes. 

Salta. ! 
[M. o. y fotocopia en N. A.] 

119.- CUEnIES A CEItONInIO PUCII 

Amado hermano: La adjunta carta original de padre1 ins- 
truir& a Ud. de la necesidad urgente con que solicita paramentar 
su oratorio. Es preciso, pues, quc cumpla Ud. prontamente con 
el encargo que sobre este particular le tiene hecho, avisándome 
ku resultado para ver si se  consigue del otro modo que propone. 

No tengo novedad. Sólo, sí, muy, aburrido. E l  domingo o 
lunes marcho para la Vanguardia, y hasta la vuelta, adiós le dice 
su mejor hermano. - 

1 
Giientes 

Jujuy, octubre 18 de 1816. 
Señor don Gerónimo Puch. ! 

[M. o. y fotocopia en N. A.] ! 

Contestada. 
Mi muy estimado amigo y compañero. Celebraré que le haya 

ido a Ud. muy bien en su viaje a Jujuy y si le ha sido preciso 
seguir hasta m5s al15 de IIumahuaca, podré tener noticias del 
estado de Guacalera y demás puntos que han pisado los enemigos, 
que por aquí corre han hecho'destrozos sin número. 

Anoche he recibido noticias de abajo: me dicen que los por- 
tugueses invaden; que su fuerza es de seis a siete mil hombres y 
sus miras apoderarse hasta el Uruguay, según escriben del Janei- 
ro;  me avisan de que Artigas había salido a campaña. 

Entretanto en Córdoba están sin poder sujetar n la tropa que 
tiene Bulnes, en quc hay oficiales de los prisioneros en Salta y 
de los de Montevideo. Confieso a Ud. que esto me desazona mucho, 

1 

1 Se refiere al suegro de Güemes, don Domingo Puch, que en esa época 
erigía un oratorio en su estancia de "Los 1 Sauces" en el Rosario do la 
Frontera D.G. Vénse carta nQ 83. 1 
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pues no es la menor causa para que los auxilios que necesito y 
se me  han ofrecido, no vengan. No es posible, mi  amigo, adelantar 
en el desorden, y yo no veo, si seguimos así, sino la ruina efectiva 
de la patria. 

E l  editor de la Crónica Argentina nos da dicterios y zahiere 
por el pensamiento de Nonarquia Constitucional y del Inca: con- 
tra mí s e  encarniza miis; pero yo me río1, como lo hago siempre 
que mi conducta e intencionca s e  dirijan a l  bien general. 

Pronto enviaré a Ud. doscientos pares de herraduras que 
esthn listas. E n  lo de mulas est6 encargado el gobernador y s e  
hacen diligencias, pues me propuso comprar ciento para que a 
éstas se agregasen las del Estado que estuvieran reylares .  

Deseo a Ud. buena salud y quedo siempre su 
dlanuel Belgrano 

TucumCin, 18 de octubre de 1816. 
Señor don Martín Güemes. 

Jujuy o donde se  halle. 
[M. o. y fotocopia en N. A.] 

1 La acerba crítica de que se d e  Belgrano apareció en La Crónica 
Argentina, n'? 17 y otros (ihblioleca de Alavo, t. VII, pág. 6305 y s iyien-  
tes). La idea de establecer una monarquía incaica era compartida con es- 
peciales miras políticas por muchos prohombres de la época, entre ellos 
San Martín, Belgrano y Güemes, y cundió de tal manera que, s c d n  la  post- 
data de una carta de Jos6 Ignacio de Gorriti a Güemes del 13 de julio do 
1816, fue en un principio apoyada en el Congreso por aclamación; mas, 
pasado el primer entusiasmo, fueron apareciendo muchos renuentes, hasta 
el punto de que al final, el proyecto quedó, como se sabe, en nada. Es  cu- 
riosa la  afirmación hecha por Belgrano (carta 123) de que los diputados 
ni6s opuestos a admitir tal idea y los m6s firmes en propiciar el traslado 
del Congreso, fueron nada menos quo los hombres del Interior. E s  asimismo 
curioso cómo se expresaba José Darreycira,  diputado por Buenos Aires en 
carta del 3 de agosto de 1816 a Tomas Cuido, refiriéndose a l  Congreso de 
Tucumán: '(Estaban los más por la  monarquía tcmperada bajo la dipas- 
tia de los Incas. Con todo, las discusiones s i y e n  muy acaloradas, y siem- 
pre los diputados de ésa (Buenos Aires) sacaremos el partido que nos 
acomoda respecto de nuestra provincia y demás que no dominaron los In- 
css. Reserve Ud. mucho y muchísimo esta especie; porque ha do ir envuelta 
y no expresada (cuando se publique) en las prccisas cláusulas de la de- 
claratoria; pues así  conviene por ahora a l  interés general de la causa". . . 
(Revista Nacional, t. 111, pág. 90.) 

Nota: Ver el capítulo 36-2): "Algunos documentos sobre la Monar- 
quía del Inca" (t. 3, pág. 470). 

E n  el sunlemento literario de "La Nueva Provincia". de Eahía Blanca 
del sábado O 20 julio de 1066, en un artículo que firmá Cayetano Bruno 
S. D. B.. titulado "Los papeles de monseiior Piaggio sobre la  Indcpcndencia", 
encontramos la transcripción de la "notificación que l l l iyel  Ramberto de 
Sierra envía desde Salta a l  Soberano Congreso el 2 dc agosto de aquel níío 
[1816]: De regreso n esta ciudad he sabido que los diputados de ella y su 
provincia oficiaron a la Junta Electoral que fue solicitando una noticia 



de los dcsccndientes de los reyes Incas. Que se congregó ésta y se llamaron 
varios sujetos, cuyos informes ignoro. Resumiendo que hay un interés en 
estn indagnción paso a decir que en Madrid conocí a don Dionisio Incn 
Yupanqui ... Que el enunciado don Dionisio con su padre y otro hcrmano 
probaron en la Audiencia dc Limn en juicio contradictorio con sus dos fiscales 
su legítima descendencia de aquellos reyes dc varón a varón" . . . F. 31. C. 

! 

121.-I?ELGRt\NO k GOEXES 
. . Contestada. 

Amigo y compañero mío: He leido la de Ud. fecha del 16 
que h a  llegado a mis manos esta tarde. No tengo inconveniente 
alsuno en que Ud. ponga en ejecución sus planes y disponga 10 
que mejor le pareciere para su realización. Me parece muy bien 
que s e  hostilice a los enemigos de cuantos modos y maneras sea 
dable y que además promueva Ud. todos los arbitrios que estén 
a sus nlcnnces, el que s e  les haga la guerra de montaña en el In- 
terior; y al efecto cuente Ud. con losque  me sca factible fran- 
quear de lo que hay por aquí, pues los: de abajo no vienen y aún 
tardarán en consecuencia del estado deCórdoba y Santa Fe. 

Las mulas se  han estado acopiando; hoy se cumplía el tér- 
mino de traerlas, e inmediatamente que se verifique las remitiré 
sin pérdida de momentos. Bueno está que se lleven pocos caballos; 
pues así ser5 más fácil mantenerlos y .para dar  un golpe pueden 
servir a mnravilla los ciento que Ud. me indica. 

Las ideas de Ud. no pueden ser más acertadas para mante- 
ner  al soldado entretenido y que no se  acuerde de la pobreza. Yo 
hago un  millón de cosas para  lo mismo.' A la verdad nuestro esta- 
do  es deplorable y se  hace tanto más, cuanto hay hombres que 
no  miran a la causa comttn y no tratan más que del desorden. 
Tal sucede en  Córdoba; el dinero que debía venir para nosotras se 
emplea en los que se amotinan para apaciguarlos y que no saqueen 
el pueblo; aquel gobernador se  me  queja de s u  imposibilidad para 
sujetar el desorden. 

Al tal  Cabero, s i  es  oficial, necesita Ud. formarle causa y 
dirigir la resolución a1 Director en caso de merecer pena de 
muerte o degradación; porque así esth determinado, y ya me ha  
sucedido con uno que aquí fue scntencindo a la segunda pena. 
Veo que es dilación; pero no nos'toca sino obedecer. 

Nada s6 de BIolina: no quisiera que se  quedara riendo de s u  
insubordinación e insolencia por el mal .ejemplo que esto da  n los 
que sirven. Puede ser que Ud. con tanta' atención no se haya acor- 
dado y será bueno tenga presente este negocio. 

A Almontc, teniente coronel que s e  pasó del enemigo, le di  



CÜEJIES DOCUAIENTADO 151 

licencia para i r  a Salta en busca de un criado y equipaje. Eueno 
será que Ud. haga que se esté a la mira de s u  conducta y se  obser- 
s en  sus pasos por lo que pudiere suceder. 

E n  las copias de los partes que Ud. me acompaña veo algu- 
pas,inconsecuencias acerca de lns ventajas que s e  dicc sobre los 
enemigos; porque observo quc se  lc dan ganancias s Padilla y 
se  le pinta retrogradando a Santa Cruz, u donde se  dirige Tacón. 
Los.de los pasaportes por este gobernador [BernabC Aráoz] c o ~  
rz.averígziarlo; m e s  veo cn lo qlcc se escribe acerc(t de csto qlrc 
Iiay algo rlc cierto y sin diida han sido espfas de l  enemigo esos 
bribones que hall wgrcsado y acaso vinieron en clase de entigrn- 
dos; por csto es que ningún ceIo es bastante en la materia. 
. , E n  fin, compañero y amigo, Dios le dé a Ud. acierto para 
nue cubriéndose de gloria, recupere el crédito de nuestras armas, 
y, .  tomen nuestros negocios otro semblante del ,que tienen. Crea 
Ud. que así lo desea su invariable. 

Alañuel BeIgrano 
. Tucumán, 20 de octubre de 1816. 

. , Señor don Martín Güemes. 
Jujuy o donde se halle. 

[A!. o. y fotocopia en N. A.1 
. Nota: La bastardilla es nuestra, pues queremos señalar que esta sos- 
pecha de Belgrnno de 13 conducta complaciente.de Bernabi! Ardoz para 
con.el enemigo realista, se confirma con el contenido de otras cartas pos- 
teriores de nuestro "Epistolarío", así como también con otra documentación 
de los tomos que 8 i y e n . n  éste. F. a!. C. 

122.- UELCRANO A GUEMES 

Contestada. 
Compaiiero y amigo querido: Hasta anoche no ha  llegado 

Iriarte, me dice que en consecuencia del mal estado de las postas; 
és un infierno este mal estado, no hay una cosa que no esté en él. 
¿Querrá Ud. creer que apenas ayer hubiese sólo cien mulas reu- 
nidas? En balde me canso; todo marcha con pies de plomo; de 
nada valen mis apuros y quemazones continuas de sangre. 

No tenga Ud. cuidado por el teniente Molina: no correrá 
sangre; pero lo pondré en buen camino, y sujetaré para que sea 
útil; conozco a su madre y a él lo he distinguido siempre; no sé  
cómo se ha trastornado, y ha dado mérito a sus padecimientos. 
. I Ia  llegado el Intendente del Ejército don Juan de Bernabé 
y Madero, y me dicc que lo de Córdoba iba tomando mejor sem- 
blante, con sólo haber mandado fusilar Funes a un tal López, 
asistente que fue de Michilena, autor de un millón de desastres, 



europeo español malvado que s e  nos había entrado con agachadas 
y se  hallaba de capitán en aquella guarnición. Mucho celebrar6 
que aquello se tranquilice, porque me distrae mucho de la prime- 
r a  atención y retardara nuestros recursos. . 

San Martín me escribe, también con necesidades; pero ya 
se  halla en campo de instrucción con el ejército que manda y dis- 
poniéndose para la grande y necesaria empresa. No me parece 
que bajarán de  cuatro mil quinientos con los que pase los Andes, 
mientras yo ni subo, ni  bajo, ni  me estoy quedo. Siempre me to- 
can apuros mi amigo y no s é  como vencer los presentes. 

Estoy decidido por l a  guerra de montaña y contento con los 
movimientos que Ud. va a empezar en esa línea; por los flancos 
del enemigo en el Interior también se  ha  de ejecutar con miís vive- 
za que hasta aquí. Trabajo para una expedición por el Despoblado 
que cause respeto y hostilice a esos indignos sanguinarios de 
todos modos. 

¿Y quE h a  hecho Ud. con el teniente coronel cura Cerda, Se- 
rafín Director y Comandante de los Angélicos? ¿No es cierto 
que los enemigos a los eclesiiísticos que siguen la causa nuestra 
los hacen volar al  Cielo? ¿Y por qué nosotros no hemos de entrar 
en la recíproca? A ese cura ya  le perdoné la vida otra vez y vea 
Ud. cómo ha  correspondido. Saldremos muy mal de la lucha, 
teniendo tanta desventaja. 

E n  fin, mi amigo. siga Ud. en buena salud; ánimo y confian- 
za en Dios y nuestra Generala, y adelante por medio de cuantos 
obstáculos se presenten que con la constancia todo s e  vence. 

Siempre de Ud. fiel amigo Y com~añero  - - 
N lllanuel Belgrano 

TucumBn, 23 de octubre de 1816. 1 , 

P.S. E l  Gobernador me acaba de avisar que ya tiene cien mulas 
para remitir y que San IIart ín en las Trancas debe reunir las 
que h a  rejuntado; le contesto que las envíe a don Domingo Puch 
a la disposición de Ud. 

[Rúbrica de Belgrano] 
Señor don Martin Güemes. N 

[BI. o. y fotocopia en N. A.] 1 

[ANEXO] 

Despues de haberle remitido al señor teniente coronel don Domingo 
Puch doscientos caballos parn que los dirigiesen a disposición de V. S., . . 

1 Entiéndase Francisco Cruno de San ~fartín, o sea, el firmantc de¡ 
anexo que va u continuación; micntrns que el San Martin mencionado pre- 
cedentemente en el ptírrafo cuarto es el general don Josí. do San Martin. 



he recibido oficio del señor General en Jefe para que se los remita por 
el camino de las Cuestas y 8610 conduce Francisco Rodriguez ciento que 
son los mejores que hay del Estado en estos lugares; lo que servirB a 
V. S. de inteligencia. 

Dios guarde n V. S. muchos años. Trancas, mayo 2 de 1817. 

Francisco Bruno d e  San AIartfn 

Señor Gobernador Intendente don Martin Güemes. 
[M. o. y fotocopia en N. A.] I 

123. - BELGRANO A GUERIES 

Contestada. 

Compañero y querido amigo: Hoy hago con Ud. mi contes- 
hci6n acerca de sus  planes sobre el enemigo y pronto tendrá Ud. 
otra que ayer llevaron los soldados que vinieron con Iriarte y que 
conducen doscientos pares de herraduras con sus clavos. Estoy 
decidido p w  la ouerra de montaiu, y es preciso llcz~arla hasta su 
perfecc26n en lo posible, mientras podavzos trabajar con el todo. 

Estoy con la idea de enviar a Ud. un cirujano con un botiquín 
por lo que pudiese ocurrir y a pesar de las necesidades en que 
nos hallamos lo he de realizar, según lo más factible que sea en 
nuestras tristes circunstancias. 

Deseo ver los estados de In fuerza de Ud., bienso que atolon- 
dremos a los que sc  ríen de Ud. y de  mi, levantando especies de 
desavenencias entre nosotros allá por Buenos Aires y queriéndo- 
nos pintar como enemigos P. los que somos amigos; no tratan sino 
de sembrar la discordia y desalentar a todos. Hoy estoy muy 
contento con lo que me dice el gobernador de Córdoba: sin m6s' 
que haber pasado por las armas al  sargento López, ordenanza 
de Michilena que fue, todo ha  tomado otro aspecto; s i  sigue con 
esa energia, pronto se  concluirán aquellas historias. 

Ya lo he dicho: soy de opinión contraria a la traslación del 
Congreso y clamo por constitución; pero mi influjo es ninguno 
con estos señores; lo que hay de peor es que los más interesados 
en aquélla y los enemigos de nuestro pensamiento del Incal son 
los del Interior. No comprendo a estos hombres: sus talentos sin 
duda verán m6s que los míos. A nosotros, como guerreros, ni  
quieren darnos el derecho dc hablar primero. Sobre mí han car- 
gado como unos furiosos, sc me da  un bledo. Sigo la m6xima de 

1 Ver sobre el mismo tema las cartas 64 y 120, y, como so dijo antes. 
el cnpítulo 3G2) del tomo 3. 



que el militar por primera ocupación, como Ud. me lo indica sufi- 
cientemente, no debe tener sino la de las armas y pelear para que 
el enemigo no sojuzgue el país, dejando's los políticos que dicten 
leyes; sin embargo, el que me viene a visitar lleva sus guascazos: 
al  instante me salen con misterios de que me río; y deduzco que 
falta de espíritu, y un decidido amor a l a  patria es el agente de 
sus  irresoluciones para los objetos mhs importantes, como son: 
forma de gobierno y constitución; creo que la política no es cien- 
cia muy cursada en estos señores. Pero, sigamos nuestro camino. 
sean siempre unas nuestras ideas, que al  fin, como Ud. bien dice, 
el tiempo los convencerá; lo que hay que desear es que no sea 
tarde. 

No digo sables, vestuarios y de cuanto viniere, tendrá Ud. 
parte: miro a la gente de Ud. con más privilegios que a ésta; 
porque al  fin ella es la que trabaja y sufre; y aun cuando estos 
también tienen sus trabajos y necesidades de no poco tamaño. 
están en cuarteles y su vida es mejor que la de esos infelices. 
Pueyrred6n me dice que todo le ha absorbido el Ejército de los 
Andes y que ya va  a destinarse a nosotros; a la verdad aquello 
exige toda atención y sus resultados pueden sernos favorables. 

Dije a Ud. de Uriondo por lo que me representaron: Ud. haga ' y obre como le pareciere y como que tiene los objetos a la vista. 
Estoy íntimamente persuadido de que Ud. desea el bien general 
y no dudo que con tan justa mira acierte Ud. y todo vaya a satis- 
facción y contento. No he da dar  un paso en cosa alguna, mientras 
Ud. no me dé los conocimintos para ello: a este fin reconcentré 
el  mando en Ud. y ninguna cosa me hará variar. 

Que sigan con éxito las partidas es mi deseo y que Ud. haga 
que se  aprovechen todos los descuidos del enemigo: su reconcen- 
tración a Yavi, indica temor. Ansío porque hablen nuestras Gace- 
tas y sepa el mundo que Sipc Sipe no acabó con nosotros. 

Siempre fiel amigo de Ud. 
Manuel Belgrano 

Tucumán, octubre 24 de 1816. 
Señor don Martin Güemes. 

- Humahuaca. 
[El sobrescrito dice:] 

Señor don Martín Güemes, Gobernador Intendente y Comandan- 
t e  General de la Provincia de Salta. 

Humahuaca, o donde se  halle. 

[M. o. y fotocopia en N. A.] 
Nota: S e d n  se ve, Belgrano en esta cnrtn fustiga la malévola espe- 

cie que corría en Buenos Aires, de que Güemes se mostraba renuente a 



enviarle los <'estados" de sus fuerzas, y ello por una supuesta enemistad 
entre ambos. 
, En verdad no existió ni tal renuencia, ni tal enemistad. pues cuando 
cl último le pidió a l  primero los "estados" de sus fuerzas, el jefe salteho 
le prometió dirselos no bien quedase libre de sus "complicadas atenciones" 
{carta nQ 1241. Estas se debían a su doble función de gobernador y militar. 
Los prometidos "estados" los envió efectivamente en 1818 y ya completos 
[carta nQ 1891 poniendo así "un tapón a los teclitns de Buenos Aires", 
según él mismo había dicho. En  cuanto a la supuesta enemistad entre los 
dos jefes, basta con ver en este "Epistolario" la correspondencia recíproca. 

Conviene recordar todo esto, porque no ha faltado posteriormente his- 
toriador (con no pocos secuaces) que osara afirmar que Güemes nunca envió 
tales estados y que ni siquiera los form6, dando al  respecto explicaciones 
haprichosns y aGn ridículas. &Cómo es posible tamaña enormidad habiendo 
en los archivos públicos toda una serie de documentos que la desmienten 
con elocuencia irrefutable? Al respecto remitimos a l  lector a "Fuenas de 
Güemes", que se publican en el tomo 7. 

Otra nota: En esta carta hemos bastardillado la pa r te  en la cunl se- 
Aala Eclgrnno su decisión de emplear la y e r r a  de montaña. IIncemos no- 
t a r  que en nuestro cap. 40, "Sobre la y e r r a  de montaña o de recursos" 
(t. 4, pdgs. 63 y siguientes) hemos transcripto un borrador de oficio de 
Pueyrredón a Belgrano fechado el S de octubre de 1816, es decir veintiún 
días antes de esta earth, en el cunl Pueyrredón le informa de la opinión de 
los principales jefes españoles actuantes en América, ' conocida por la  co- 
rrespondencia do éstos con la  metrópoli, apresada con la captura de barcos 
enemigos frente a Cbdiz, que sostenían en ella que "la y e r r a  de montaña 
o de recursos ha causado m6s estragos y desconcierto contra las tropas 
Cspañolns en las campañas de la América Meridional y Septentrional, que 
todas las batallas campales.. . que l a  experiencia przícticn en l a  perdida 
que sufrió Pczuela en el año de 1814 por la persecuci6n de 10s gauchos en 
l a  provincia de Saltn [bajo las órdenes de Güemes] . . . hasta limitarlo a sus 
trincheras de Cotagaita, basta para convencer de la necesidad de emplear 
cuanto arbitrio sea posible para fomentar aquella guerra". . . y, termina 
Pueyrredón diciendo: "espero que sin perder momentos lo ponga en obra, 
vnlifndose si fuera asequible do alguna gente que a l  efecto podría propor- 
cionar el gobernador intendente de Salta [Güemes] y 'de cualquier resorte 
que facilite la empresa". Vale decir pues, que In tbctica militar que en 
octubre de 1816 recomendaban Pueyrredón y Belgrano como la mbs acertada 
y perjudicial para el enemigo era la misma que Güemes venia empleando 
desde 1814, que ya antes la h a b h  usado en los años de 1810 y 11 y que 
era la m& temida por los realistas. F. M. C. ! . . 8 .  

12-1.- GUEMES A BELCRANO 

Mi amado amigo y compaííero de todos mis afectos: 
Ya me hallo en este punto de la Quebrada; he  corrido hasta 

Humahuaca y no tengo fijeza, ni en uno, ni en otro punto, porque 
es dc necesidad que todo lo vea por mí mismo, por cuyo motivo no 
descanso un momento y por esto mismo no he 'contestado con la 
brevedad posible a las cuatro Últimas de Ud. y así lo hago en ésta. 



Por  los oficios y demás papeles que le dirijo verá Ud. cuanto he  
hecho en obsequio de nuestra causa; y s i  no hago más es por que 
mis luces no me lo permiten, sin embargo que mis deseos son 
muy grandes. 

Me ha sido preciso en esta Vanguardia ordenarlo todo por- 
que la hallé a mi arribo, no como lo pensaba; especialmente he 
puesto mi mayor cuidado en el arreglo de las caballerías, para 
cuyo efecto se  están regando todos los alfares de esta Quebrada; 
a más de  esto he nombrado algunos oficiales de gauchos, quienes 
se  hallan al  cargo de los caballos y mulas, y de este modo he lo- 
grado el que s e  repongan, y no se me  pierda uno. He puesto mi  
mayor celo con respecto a estos artículos porque sé que teniéndo- 
los en un estado regular, nos burlaremos siempre del enemigo, 
desconcertaremos sus planes y conseguiremos siempre ventajas 
sobre ellos. i 

Hace Ud. muy bien de reírse de los doctores; sus vocinglerias 
se  las lleva el viento, porque en todas partes tiene fijado su buen 
nombre y opinión. Por  lo que respecta a mi, no se  me da el menor 
cuidado, el tiempo hará  conocer a mis conciudadanos que mis 
afanes y desvelos en servicio de la patria, no tienen más objeto 
que el bien general; créame mi buen amigo que éste es el único 
principio que me dirige, y, en esta inteligencia, no haga caso de 
todos estos malvados que tratan de dividirnos. Güemes es hon- 
rado, s e  franquea con Ud. con sinceridad. Es un  verdadero amigo 
y lo será más ,al15 del sepulcro y se  lisonjea de tener por amigo 
a un hombre tan virtuoso como Ud. Así pues trabajemos con 
empeño y tesón, que s i  las generaciones presentes nos son ingra- 
tas, las futuras venerarán nuestra memoria que es la única re- 
compensa que deben esperar los patriotas desinteresados. Deje- 
mos a esa gavilla de ambiciosos que revolotean en nuestra revolu- 
ción, que si ellos logran algunas ventajas en sus proyectos, l a  
idea de sus  crímenes y delitos los tendrán siempre agitados y lle- 
nos de descontento, hasta que el Ser vengador que existe en los 
Cielos acabe con esas existencias perversas. 

Agradezco en el alma los esfuerzos que hace Ud. para auxi- 
liarme con mulas; cuantas mbs vengan tanto más seguras serán 
nuestras empresas, y, ya  que no podemos ser  superiores a los ene- 
migos en infantería lo serenos siempre en caballería. Con este 
motivo se  contendrán en sus ataques ! y  les impondremos algún 
respeto. I 

Me parece bien y doy a Ud. las gracias por la conducta que ha 
observado con el teniente Nolina, es preciso sujetar a estos mu- 
chachos y hacerles conocer sus deberes. Al oficial Cabero, ya se  
le e s t j  siguiendo la causa, concluida que sea la remitir6 a la 
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Comisión Militar. E l  pensamiento de Ud. de remitirme un cirujano 
con su botiquín no puede se r  más acertado; nos hallamos en esta 
Vanguardia escasfsimos de todo esto. E l  cirujano que tengo es un 
tal  don Carlos Mendoza, godo por carácter y principios, temo que 
m e  mate a mis enfermos y así sólo por la necesidad lo sostengo. 
h s  200 pares de herraduras me aseguran quc ya s e  han recibido 
cn Jujuy. 

hle hallo lleno de contento con la noticia que mc da Ud. de la 
fusilación que se  ha hecho en Córdoba del sarraceno López por su 
benemérito gobernador; espero que con este escarmiento se termi- 
nen las agitaciones de aquel pueblo y trate sólo de concurrir a la 
salvación del país con sus auxilios y esfuerzos. 

Me parece muy bien la expedición por el Despoblado: concibo 
que con ella hemos de lograr ventajas incalculables sobre el ene- 
migo. Cuente Ud. con mi influjo y esfuerzos para su realización. 
Nientras me he hallado en ésta sc  me ha dado parte de que el 
cura Cerda ha  llegado a Jujuy; inmediatamente he dado orden al  
comandante militar de aquélla para que se dirija a Tucumán al  
citado cura a disposición de Ud. 

Al capitán Olivera lo he mandado desterrado a l  Río del Valle 
porque ya me era imposible sufrir  a este joven por su incomporta- 
cibn y delitos; primeramente trató de seducir a l  capitán Rojas, uno 
de  mis partidarios que se hallaba en Toldos, distrito de Tarija, 
con el objeto de que en favor suyo alarmase aquella gente para que 
10 pidiesen de gobernador de Tarija y oponerse al  jefe principal 
de  aquellos puntos que lo es el teniente coronel Uriondo y al  mis- 
mo tiempo extendiendo ideas contrarias al honor y concepto del 
señor ñlarqués; igualmente sedujo a la tropa para que no reco- 
nociesen de comandante de avanzadas al  smgento mayor don José 
3Iiguel Lanza, y, iiltimamente, en  una reunión que hice de toda 
mi  oficialidad con el f in de exhortarlos como lo hice a la unión, 
subordinación y respeto que debían tener n sus jefes haciéndoles 
cntender que los males que nos rodeaban no tenían otro origen 
que la discordia y desunión que se habían introducido entre noso- 
tros, tuvo el desacato de oponerse a estas muy justas prevencio- 
nes hasta el extremo de decirme que un oficial no se hallaba obli- 
gado a obedecer a sus jefes, sino cuando concibiese que fuese jus- 
to, cometiendo otros actos más de insubordinación con el Jefe de 
Vanguardia, y a mi presencia. de modo que me tenia la Vanguar- 
dia  enredada y en un desorden; con esta determinación hc im- 
puesto a la tropa y fijado el orden en ella. Luego que lo permitan 
mis ocupaciones se  le seguirá la causa. 

Sírvase Ud. mandarme un cuaderno completo de táctica mo- 
derna que creo que en ésa habrá algunos pues los mds de mis 



oficiales Se hallan sin él por haber perdido en Sipe Sipe s u  equi- 
paje; y estas cosas son como el Padre Nuestro y el Credo, que 
si no se  rezan con frecuencia se  olvidan, sin perjuicio de que s i  
Ud. tiene a mano o de sobra un autor moderno de este mismo 
arte y que no sea voluminoso, le estimaré en el alma me lo man- 
de: deseo aprender, pero el tiempo me falta por mis muchas aten- 
ciones, en f in  yo me daré lugar por contraerme en cuanto pueda. 

Sobre lo que Ud. me  dice de la ida del Congreso a Buenos 
Aires y Constitución soy de su mismodictamen: he trabajado y 
estoy trabajando para que la citada Soberana Corporación no pase 
a aquel punto, sino siempre se mantenga en Tucumiin y se f i je  en 
este pueblo, porque.& m6s conveniente a la consolidación de nues- 
t ro  sistema su existencia rrllí. Del misnto modo 210 910 S ¿  quE ha- 
cen esos seiiores oradorcs que no no's dan v a  In Constitmión 
que debe l~accr  la fel+5dad de nuestras p?~cblos 11 filtintamente 
sabremos que sontos algo 21 tendwmos i in punto céntrico de don- 
de partan todas las operaciones dcl golierno. 

El  enemigo en s u  avance a esta provincia y en su movimiento 
retrógrado no ha causado los males que Ud. me anuncia corren 
por ésa: s e  h a  comportado regularmente, tal  vez porque su fuer- 
za no era imponente, sin embargo que los deseos de estos malva- 
dos no son sino hacernos grandes daños. 

Ya he dado orden para que el teniente coronel Almonte pase 
inmediatamente a ésa a disposición de,  Ud. ya lo creo en camino 
o cerca de esa ciudad. E s  menester el mayor cuidado en saber a 
quiénes s e  libran pasaportes para el :Interior, pues muchos de 

i los que los solicitan pueden ser espías del enemigo. 
Inmediatamente que me desprenda de las complicadas aten- 

ciones que me rodean, daré a Ud. un estado exacto de las fuerzas 
de mi mando. Con este motivo pondremos un tapón a los teclis- 
tas  de Buenos Aires, que no tienen mfis objeto que enredar: pero 
ellos caerfin algún día del burro, y verfin que sólo trabajamos por 
el bien general. 

Las disposiciones que he tomado con respecto al Interior, 
hableme con franqueza, s i  son de su agrado y de su aprobación; 
no deseo sino el acierto y si el imperio de las circunstancias y 
I T .  necesidad que exigen aquellos lugares de que se remedien con 
pretesta [presteza?] sus males. no me hubiese avanzado a to- 
marlas y así dígame con ingenuidad qu6 es lo que debo hacer: 
qué rumbo debo tomar y todo lo que conceptuase útil y conve- 
niente para que fijemos en aquellos países el orden, y demos a 
aquellas fuerzas tono y entusiasmo para que vuelvan a ponerse 
en estado de imponer n los tiranos. 

Los doscientos sables, que me dicc el Supremo Director, que 



me manda en la misma tropa quc a Ud. 300, en el acto que Ile- 
guen a ésa htígalos pasar con Ia mayor brevedad, pues algunos 
de los Dragones s e  hallan sin ellos y la más de mi tropa de igual 
modo. Asimismo mándeme las cargas de municiones que se pue- 
dan, porque es preciso auxiliar a Azebey, cuando menos con dos, 
y los que han conducido las comunicaciones del Interior me ase- 
guran que se hallan muy escasos aquellos comandantes dc esta 
especie. Los partidarios de Tarija y Santa Elena me piden tnm- 
bién municiones y es de necesidad que los auxiliemos. Acabo de 
recibir parte de Uriondo del punto del Baritú, quien me asegura 
que Alendieta s610 perdió veinte hombres en el contraste que su- 
fr ió  en la Villa de Tarija, los cuales prisioneros me dice que fue- 
ron inmediatamente fusilados. A esta canalla de salteadores es 
necesario que le correspondamos del mismo modo. Los tendre- 
mos presente para cuando llegue el caso. 

Manténgase bueno, que es lo que más nos interesa y lo de- 
sea mhs este su invariable amigo y todo suyo. 

Alartin Gucmes 
Huacalera, noviembre 6 de 1816. 
Señor don Manuel Belgrano. 

[M. o. y fotocopia en N. A.] 
Nota: La bastardilla es nuestra. F. BL C. 

. . 125. - JOSE JAVIER DIAZ A GUEMES 

Hacienda de Santa Catalina, 10 de noviembre de 1816. 
Señor don Martin Güemes. 
.Mi amado compañero y amigo: 
Es excusado decir a Ud. que he dejado de mandar esta pro- 

'vineia, porque ya debe Ud. saberlo y que retirado en este rincón, 
pero con tranquilidad de espíritu, recibo la estimable de Ud. de 
23 de setiembre último l. 

Un millón de parabienes le doy por el feliz 6xito de sus 
armas sobre las del enemigo común: jamás he temido otro resul- 
tado, pero no es lo bastante para que sc .salve el Estado. Su pro- 
vincia de Ud. se sacrifica en rcpcler !a agresión de las tropas ene- 
migas que la invaden, pero como no puede internarse al  Perú, los 
recursos s e  agotan y cada día nos veremos en mayores apuros, etc. 

Ya me da empacho de hablar de caballos, pero como es preci- 

1 El Director Pueyrredón separó a Diaz del n~aido de la provincia de 
Córdoba, razón por la cual esto le entabl6 una querella ante el Congreso, cuyos 
originales se encuentran en A. G. N., Papelcs de Bfonseiíor Piagio. F. 11. C. 
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so decir algo, al16 va adjunta la que me escribe Baigorri. Mucho 
me h a  incomodado que después de tanta oferta, me salga con las 
pamplinas de que yo busque conductor. Voy n ejecutarlo por ser 
cosa para Ud. y no descansaré ínterin no vea en marcha esta ridí- 
cula remeza; digo ridícula porque con mi ausencia de año y medio 
que he tenido el maldito gobierno nada me h a  quedado aquí: gana- 
do, caba1los.y cuanto dejé. todo, todo ha des3parecido. Por  esto es 
que remitiré una tropilla de caballos tordillos muy nuevos única que 
Iie hallado; su calidad la ignoro porque son recién domados y con 
poca prolijidad: ellos saben caminar y servirdn para trotar de un 
lugar a otro. A éstos acompañarán dos oscuros que remiten a Ud. 
don Faustino Allende y don Narciso Noyano. La tropilla toda es 

de mi marca, que es  esta y lo aviso para evitar todo fraude. 

E l  conductor llevará orden de entregarlos en la hacienda del 
suegro de Ud. a quien tenga Ud. a bien comisionar al  efecto. 

31al conducto soy para comunicar noticias, porque deben 
llegar a mí m6s atrasadas que a ningún otro. Sin embargo. es 
adjunta la copia que me ha remitido el gobernador Vera de las 
que le comunica Artigas en punto a portugueses: nada hay que 
temer de estos existiendo el actual jefe de los orientales. El los 
h a  golpeado terriblemente y seguirá haciendo lo mismo en cuan- 
tos  puntos s e  le presenten. 

Los santafesinos han despreciado cuantos tratados se les han 
propuesto por los de Buenos Aires con quienes nada quieren: las 
tropas que habían invadido aquel territorio y pueblo, s e  retiraron 
embarcadas y con gran trabajo. Su pérdida parece ha sido de 
mucha consideración, pues he visto carta en que la hace llegar a 
400 hombres y no lo dudo. 

Todo esto será viejo para Ud., pero yo debo cumplir sus 
encargos como preceptos. Sepa Ud. que arrinconado o de cual- 
quier modo que esté, es su amantisimo amigo de corazón 

, José Javier Díaz 
[M. o. y fotocopia en N. A J  

l 

126.-FRANCISCO DE URIOKDO A GUEMES 

Mi querido RIartín : 
Estoy con cuidado por no saber de ti, ni  cómo te  ha  ido por 

ese lado. A mí, a pesar de los muchos trabajos que hemos pasa- 
do. la suerte ha estado conmigo. De oficio t e  digo todo lo que 
hemos hecho; no te  puedo dar  un parte circunstanciado, pero 
por un cálculo prudente, los enemigos, desde que entraron a esta 
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Villa han perdido cerca de 400 hombres, pues el Escuadrfn de 
Mala Cabeza que se componía de 150 plazas se  ha  ido con 6 sol- 
dados y a éste le han degradado del empleo de resultas de la 
dltima acción que tuvo con Bféndez cerca de San Lorenzo. E l  
Escuadrón de San Carlos nl mando del coronel, Aramburu que 
&e componía de 180 plazas, se ha ido con cuarenta y tres, y s u  
jefe h a  sido separado también; l a  pdrdida de su infantería ha sido 
mucha. Los tarijeños han desplegado una energía sin igual. a 
pesar de  que Lavín nos ha  pasado 80 por las armas de los infe- 
lices que encontraba en  sus casas; luego que me desocupe t e  daré 
una noticia exacta de las tiranías de este pícaro. Los enemigos 
en su retirada precipitada que han hecho, han tenido que dejar 
abandonadas sus familias y éstas se me han presentado como pa- 
triotas arrepentidas; dime qué hago con ést'as y al  mismo tiempo 
con tanto pícaro godo que ha quedado aquí de  los propios del país 
y de los que estaban sirviendo. que se pasaron al  enemigo. Dime 
s i  los he de fusilar a todos estos aunquc mi intención era remitfr- 
1elc.s a todos para que vayan a servir de soldados allá y vayan a 
aprender a servir a la patria. Tengo a los oficiales enteramente 
desnudos y sin un medio para poder socorrer esta tropa que ha  
trabajado tanto y trato de ponerles a estos pícaros una contri- 
bución para socorrer la tropa y al  mismo tiempo, me voy a echar 
sobre todos 10s bienes de los que se han ido con el  enemigo. Creo 
que no volverán más por acá pues según lo que ellos decían que se  
retiraban hasta Oruro. E1 general nuevo [La Scrna] llegó el 25 del 
pasado a Santiago [de Cotagaita] con muchos oficiales europeos y 
con solos cuatrocientos hombres del Regimiento de Extremadura, 
creo que s i  todo el refuerzo que le ha  llegado, para la colocación de 
los nuevos oficiales han tenido que echar una porción de  los ameri- 
u n o s  y éstos s e  quejaban aquí públicamente de los europeos y no 
dudo que traiga un trastorno grande en s u  ejército. Olañeta sé 
que ha  pedido su retiro. Con el motivo de haber dejado los e n e  
migos tan  aniquilada esta provincia voy a dar  licencia a la tropa 
para que siempre y despues organizar6 una fuerza para la de- 
fensa de esta provincia o para reforzar con ella nuestro ejército; 
ahora era tiempo sino hemos de perseguir al enemigo de que vi- 
niera el regimiento que aquí lo aumentaríamos, que yo buscaré 
recurso para su subsistencia. Ko te  olvides de las mulas que me 
ofreciste para hacerlas amansar porque los enemigos han deja- 
do esto limpio de animales. De mi primo [el marqués de Tojo] 
hace una porción de tiempo que no s é  nada y si 'está contigo dile 
que los enemigos han acabado sus haciendas. E l  pícaro de Echa- 
zú desde 31ecoya cuando lo mandé desterrado había hecho un 
chasquc a Ramírez, diciéndole que yo los mandaba presos por mi 



hermano;  a él lo h a n  t ra tado  d e  pasarlo por  las armas y a s u  
pobre muje r  la han  tenido en la cdrce! todo el tiempo que  han  
estado aqui  después de haberla saqueado, pues Lavin lo ha dicho 
aqui  públicamente que  por  ellos s e  echaban también sobre todos 
los intereses del BIarqufs, por  esto conocerás lo malvados que son 
estos hombres. No mc  dejes de contestar sobre todo lo que te  digo 
y te recomiendo a todos los que han  trabajado pues los tarijeños se 
irte quejan d e  que nunca se ha dado al púb!ico los esfuerzos que han 
hecho a favor  d e  la causa, n o  dudo que harás po r  ellos todo lo 
quc  puedas. Soy t u  pariente y amigo que te a m a  d e  corazón. . 

Francisco de Uriondo 
Señor don .BIartín Güemes. 

' 

Nota: Esta carta, dirigida por ~ r iondo  a Güemes junto con un ofi- 
cio suyo del 15 de noviembre de 1816, no estir datndn. Nosotros le asig- 
namos este lugar en el "Epistolario" porque suponemos que fue escrita 
el mismo día aue el oficio. Ambas oiezas fucron recibidas en Juiuv el 27 
del mismo mes'por Güemes, quien 1;s remitió en igual fecha, en &-pias de 
su secretario Tedin, al alcalde ordinario de primer voto y gobernador po- 
lítico interino don Juan Manuel Quiroz. 

En N. A. obran el original dcl oficio del 27 y las copias de Tcdín. 
los que aquí anexamos. 1 

[ANEXO] 
[OFICIO DE UTIIONDO A GUEJIES] 

Desde el punto de los Toldos me puse en marcha por la retaguardia 
de la división del coronel Marquiegui; en la Cuesta de Cachimayo se 
emprendió una guerrilla con la retaguardia de esta división a donde 
los enemigos'dejaron siete muertos; de ahí marché a situarme en el 
punto de Pascaya adonde ya pude reunir algunas partidas, y traté de 
sorprender la fuerza enemiga que se hallaba en el Valle de la Concepción. 
y .para cerciorarme mejor su fuerza y de su número destaqué dos 
partidas al mando del capitán Mendieta y del ayudante don Pedro Raya; 
h p r i m e r a  cayó sobre una avanzada de treinta hombres del enemigo, la 
que fue derrotada completamente y 13 segunda se internó hasta las in- 
mediaciones de su campo, sachdole veinticinco cabezas de ganado, y me 
dispuse a atacar esta división que se componía de doscientos ochenta 
hombres de caballería, y esa misma noche abandonaron precipitadamente 
los enemigos ese punto, dirigiéndose a unirse con la fuerza que había 
en esta villa, y el once abandonaron esta plaza precipitadamente y fuimos 
pcrsisuiéndolos hasta la cima de la Cuesta: la pérdida del enemigo pasa 
de. doscientos cincuenta hombres de las diferentes guerrillas que hemos 
tenido, con un teniente coronel y cuatro oficiales más muertos, y aún 
no le puedo dar  a V. S. un parte circunstancial porque espero los partes 
de los comandantes de las partidas que aún los persiguen. La desercidn 
del enemigo ha sido mucha pues hasta la fecha se me han presentado 
rcintisiete hombres, dos tambores y dos plfanos, y el alférez don Manuel 
Medrano, cuatro de éstos con sus armas, y estos mismos me aseguran 
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por otras partes se ha desertado mucha gente por esos' montes. No pu-do 
nienos que recomendar a V. S. el empeiío con que han trabajado todos 
los oficiales y soldados particularmente el comandante AIéndez, quien 
ha  sido el terror de los enemigos, y para que el nombre de estos valientes 
defensores de la patria no qucde en silencio incluyo a V .  S. una lista de 
todos sus nombres para que trate  de premiar a estos valientes soldzdos 
porque son acreedores a ello. Dios guarde a V. S. muchos afios. Villn de 
Tarija, quince de noviembre de mil ochocientos diecisfis. Francisco 
de Uriondo. Señor general de Vanguardia don híartin Cüemes. 

[OFICIO DE GIIEBIES 'A QUIROZ] ' 

En este día, se han recibido las comunicaciones del teniente coro?el 
do ejército don Francisco Uriondo, que en copia acompaño, para satis- 
facción de ese noble y virtuoso vecindario. Ellas acreditan hasta m69 
all6 de la evidencia que si  los jefes encargados de la expedición a Yavi 
ejecutan mis reiteradas y terminantes prevenciones, era imposible que 
la empresa dejase de producir grandes ventajas. Alas si es preciso que 
n nuestras glorias se encadene algún mal. sufrdmoslo con resignación, 
pero sin desmayar. No dejemos de inflamar, entusiasmar y sobre todo 
persuadir la constancia en los contrastes. Estos son de necesidad inevita- 
ble, y el desaliento nos rcarrearh las consecuencias m5s lamentables. 
Con este doble objeto, lo pongo en noticia de Ud. para los fines con- 
siguientes. 

Dios guarde R Ud. muchos años. Jujuy, noriembke 27 de 1816. 
M a h z  Giicmes 

Señor alcalde ordinario de ler.  Voto, gobernadorpolítico interino 
dOn Juan 3Ianuel Quiroz. ! 

[M. O. y fotocopia en N. A.] 

l 

Amigo y compaiiero amado: Con a t raso  d e  un  correo h e  reci- 
bido l a  de Ud. fecha G del corriente essr i ta  en  Guacalera. 

. Creo m u y  bien que  haya  Ud. tenido bastante que enmendar 
y arreglar: l a  vista del jefe es precisa cn  todas par tes ;  por- 
que  todavía nos fal tan subalternos que tomen con el interds de- 
bido cuanto pertenece al servicio. Estfin acostumbrados a la abun- 
dancia; ésta y a  se  h a  acabado; y no  conocen l a  importancia d e  
1a economía y mucho menos en  las  cabalgaduras que  hoy son  u n  
objeto d e  l a  mayor consideración. 

M e  honra  Ud. demnsiado con el adjetivo virtuoso': n o  lo 
crea Ud., no lo soy; me fa l ta  mucho p r r a  eso: tengo s í  buenas 

1 Recordara el lector que cstc ndjetivo 41virtuoso'p BC lo aplica Gücmcs 
o Belprnno en la carta 124. 



intenciones y sinceridad y cuanto me digo amigo y conozco mé- 
ritos en el sujeto, lo soy y lo seré siempre, como lo soy de  Ud., 
porque estoy al  cabo de sus incomodidades, desvelos y fatigas 
por la empresa en  que estamos, sin embargo d e  que me han que- 
rido persuadir lo contrario, no los doctores, hablo la verdad, sino 
una lengua maldiciente que Ud. conoce, para quien nada hay 
bueno; que en cuanto vino de ésa me hizo la pintura mfis horren- 
da, que a no conocerlo 70, como lo conozco tiempo ha, me habría 
causado mucho disgusto. lile parece que no necesito decir a Ud. 
quién es con sólo decirle que no sé  cómo la provincia ha deposi- 
tado en él su confianza1. Es preciso no haberlo tratado para no 
estar al  alcance de s u  fondo. No diré que sea ladrón, pero sí el 
hombre miis a propósito para revolverlo todo, injuriar a todos y 
a pretexto de hablar verdad satisfacer sus enconos y a mi enten- 
der la envidia que le devora. Supongo que los cuatro hermanos 
son lo mismo y de los dos más que andan por acíí, aunque no han 
hablado conmigo. s é  también lo que han dicho. Sirva esto para 
precaución y no dejarse alucinar de los hombres que se  dicen 
de probidad, fundándola en degradar a los d e m h  y queriendo . 
hacer creer con el cuento, con el chisme, contando las debilidades 
de los otros que ellos son los únicos. ' 

Todavía no he tenido una contestación del número de mulas - que se  han enviado; aquí se  compraron ciento buenas a que 
debían reunirse las que se  juntaran por San hlartfn de las Tran- 
a s 2 .  E l  gobernador [Bernabé Ardoz] a quien encargué este ne- 
gocio con el interés que Ud. puede figurarse, no me ha  dado una 
mzón. Todos son tropiezos, mi amigo y co  hay más causa que la 
pobreza; porque parece que en proporción de que se  nos aumenta, 
s e  aumenta también el egoísmo en los particulares. 

Se  sigue la causa a Molina; que s e  siga la de Cabero quien 
me dicen que es  un pícaro completísimo. Otro tanto debe Ud. 
hacer con el tal Olivera a quien por lo pronto ha  hecho usted 
bien de mandarlo al Río del Valle. La insubordinación sólo pue- 
d e  contenerse con castigos duros y es de necesidad trabajar 
mucho para desterrarla; Ud. crea que contra ella y el robo mo 
hallará Ud. pronto en todos instantes. 

Creo ya en la vanguardia a Ribero; nc  hay todo lo necesario 
por aquí; pero de lo que hubiere no le faltará n Ud. E l  correo 
pasado le hice enviar una cartera de bolsillo que me llegó en el 
mismo y luego que vengan las cajm de instrumentos le enviaré 
una, para que se pueda expedir mejor en los casos que le ocurran. 

1 So trntn de José Moldes. F.1I.G. 
2 Sobro la identidnd de este San nfartín, puede verse nuestra nota 

.a 13 carta 122. 
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nIuchos trabajos tengo con la expedición proyectada; pero 
poco a poco voy venciéndolos: ni  había una montura, ni boca- 
dos, ni  estribos, nada, nada, mi  amigo; mas con trampas por 
una parte y otra me voy nperando; por eso ser6 bueno insistir 
con el nlarqués y demmás jefes que no se expongan a una acción 
general. Las instrucciones que Ud. le ha  dado están muy buenas; 
pero que no vayan a faltar a ellas y que no se duerman. Tiempo 
nos llegará de poder operar con provecho: entretanto, guerra de 
montaña y nada m h ,  a menos que la uva no caiga de madura. 

Lo de Córdoba, ya está compuesto; aquel gobernador derro- 
t 6  al insurgente Bulnes con el auxilio del cuadro de granaderos 
que marchaba de Santiago a Buenos Aires al mundo d e  Sayós. 
Ya están presos ambos hermanos y un godo Quintana que los 
acompañaba con otros varios; puedo decir que tenemos nuestra 
línea de comunicaciones libre; la tropa que venia con los sables 
y pólvora que tanta falta nos hace, tuvo que regresar; pero ya la 
hago otra vez en camino. 

Incluyo el cuaderno de tmáctica que Ud. me pide, que servirá 
a Ud. entretanto que viene la que ha  hecho una comisión de orden 
del Gobierno y se está imprimiendo; este es el motivo de que yo 
no haya hecho alguna variación en la qiie he hallado en este ejér- 
cito, particularmente en el manejo de arma que tiene bastantes 
movimientos inútiles y propios de parada. 

La  traslación del Congreso a Buenos Aires no se verifica- 
rá; de allí mismo se  han hecho las gestiones por el Director 
y por todos para que no vaya dlí .  Donde nos conviene que esté, 
a la verdad, es en Córdoba; porque no hay duda que debe estar 
más cerca para las comunicaciones con el Poder Ejecutivo y 
además nos importa que aquella provincia esté tranquila, y se 
atienda mucho a la puerta de Santa Fe ;  mmás, en el día que 1o.i 
portugueses han empezado a moverse y que hay noticia de expe- 
dición española al  Río de la Plata. 

El  Marqués me anuncia de que la intención del enemigo es 
bajar por la venida del nuevo general, por el repliegue de las 
tropas a Santiago [de Cotagaita] de Tacón, y otras ideas que no 
tengo presente: en ésa nos viéramos. Yo me alegraría porque es 
cl modo de que los concluyamos más pronto. 

Son de mi aprobación y gusto las disposiciones que Ud. ha  
tomado con respecto al Interior y me ha llenado la elección de 
Azebey, a quien le mando el grado de coronel de los ejércitos de 
la Nación y le añado autoridades1. Convenía que aquellas fuer- 

1 Este ascenso consta en el oficio de Eclgrano al Director del 18 de 
noviembre de 1816 (A.G.N., X-23-2-3, Guerra, 1811/16 y Partes Oficiales, 



zas estuviesen a las órdenes de un ;verdadero militar para que 
se organicen como es debido y procedan con orden en sus movi- 
mientos, teniendo ],as precauciones propias. Lo demás ea delirar 
.y perderlo todo. Esas fuerzas por el flanco izquierdo del enemigo 
y las del Despoblado por el derecho con las que usted manda 
a l  frente no pueden menos de traernos buenos resultados. 

.Volarán los sables y enviaré a Ud. a la mayor brevedad 
ocho mil cartuchos de que me desprendo, quedándome sin la do- 
tación competente para la fuerza que tengo. Esto estaba poco 
menos quc en el aire y yo no sé con quC se  contaba para resistir 
al  enemigo en Tumbaya. 

Celebro mucho que no haya sido tan grande como se pinta- 
ba la pérdida de Mendieta; pcro usted harrí bien de juzgarlo; 
así como s e  premia al  que procede bien, es preciso castigar al 
militar que expone la gente sin las precauciones debidas. Yo 
quisiera tener algunos datos ciertos de la  conducta del enemigo 
en la matanza de prisioneros, para hacerle la declaración com- 
petente y que no quedase libre ni cl general mismo s i  cayese. 

Es siempre de usted fiel amigo : 
Aianzid Belgrano 

Tucumhn, 18 de noviembre de 1816 : 
I 

P.S. Recomiendo a Ud. muchísimo a la mujer de Azebey y 
sus hijos; que no les falte con quc comer y vestirse. 

1 

[Rúbrica' de Belgrano] . . 

Me dicen que hay desertores por la campaña de la provin- 
cia en gran número, que sería bucno agarrarlos para la Van- 
guardia o para el Ejército. Esta gente ociosa y sin oficio no 
t rae  más que males; que vuelvan a su religión para que nos sean 
útiles; dé Ud. las órdenes para el efecto y castigue a los que los 
abriguen, que generalmente lo hacen ,nuestros paisanos por una 
caridad mal. entendida. . 

[ ~ ú b r i c a  !de Eelgrano] 

Seííor don hlartín Güemes. ! 

.Guacalcra o donde se halle. 

[BI. o. y fotocopia en N. A.1 

t. 11, p5g. 210). El despacho correspondiente fue expedido por el Gobierno 
Central el 3 do diciembre de eso mismo nño (A.G.N., ibidem. Fotocopia en 
K. A,). Confróntese la carta 112. 
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128.- BELGRANO A GUEMES 

Mi compañero y amigo querido: Me h a  asustado Ud. con su 
apoplejía; es accidente muy indigno y traicionero y pues. que 
ha  logrado libcrtarse de 61, es preciso que tome precauciones 
grandes para que no vuelva a retocarle: dieta moderada y de 
cuando en cuando un purgantito suave, a bien que puede Ud. con- 
sultar ahora con Ribero y seguir un método en el vivir. Deje 
Ud. que se  mueran los.hombres inútiles y los pícaros: es de nece- 
sidad que Ud. se  conserve, porque todavía nos falta mucho que 
ver y m5s en las circunstancias con los enemigos que por todas 
partes intentan batirnos, con la adición de portugueses a q u i o  
nes nosotros haremos la guerra, como nadie lo piensa y acaso 
se la llevemos a1 mismo centro de sus dominios. Trabajemos con 
el empeño que hasta aquí, que luego descansaremos. 

Todas las disposiciones de Ud. me gustan, y son conformes 
a mi modo de pensar; con esas precauciones que dicta a Ud. 
su previsión no temo que nos suceda desgracia alguna, s i  los que 
deben ejecutar cumplen con sus órdenes: 81 que no lo haga, no le 
perdone Ud. la más mínima falta, aucque gane, para que de 
cstc modo le conserven la obediencia y no se  aventuren pasos 
que perdiendo podrían traer la ruina. Yo en lugar de Ud. no con- 
sentiría ataque sino de dos o m,% contra uno y sólo hacer uso de 
las armas en otro caso, cuando ya  el honor de ellas lo reclama- 
re: que en tal situación debe irse a Romr. por todo, como dice el 
proverbio. 

Bien y perfectamente lo dispuesto acerca de ganados y si, 
como me figuro, los enemigos van a ponerse t ras  el foso del Río 
de Suipacha, será conveniente que se haga cuanto sea posible 
para que toda la fa ja  de tierra de esta parte, sea recorrida 
y traídos los ganados a retaguardia de nuestra gente a bastan- 
te distancia y no menos la gente de todos los lugares que pueda 
servirles, de grado o por fuerza: el ejemplar 1 de los rusos en 
Jfoscú con que concluyeron a Bonaparte no lo debemos olvidar. 

No dudo que si los tarijeños hicieran la hombrada de levan- 
tarse en masa arrojarían la canalla que los subyuga. Por lo que 
hace a auxilios no les faltarían cuantos yo pudiese franquear; 
ellos podrían entonces formar una linca con la fuerza que debe 
mandar Azebcy y las demás repartidas que a su tiempo darían 
que hacer a cuantos nos pudiesen atacar. 

Trabajo incesantemente para mi proyecto consabido; ya voy 
habilitttndome de recados y demas cosas precisas. Ello no  ir6 
tan a mi gusto como deseo; pero en lo posible será algo que valga, 



y que dé golpes mortalcs a los enemigos: puede ser que en todo 
el mes que viene estí? en marcha. 

Si Azebey no hiibiere salido, haga ,Ud. que salga sin pérdida 
de momentos, cueste lo que costare; es sacrificio muy importan- 
te, según lo concibo, cualquiera que se haga, por llevar al  f in  
la buena elección de Ud. de que me prometo grandes ventajas 
para el f in general. 

'Si tuviéramos los recursos que San hIartín ¡cuánto adelan- 
taríamos! Oiga Ud. lo que me dice con fecha del 12 de éste: se 
me han franqueado por esta provincia dechado de virtud, doce 
mil mulas que ya están en potreros; 721 hombres. tercera parte 
de la esclavatura; cuatro mil caballos. que los tiene en su poder; 
ocho mil varas de gasa para vendas; treinta y seis mil pesos, 
importe de la contribución del año venidero, para tener como 
pagar siquiera un mes en Chile a las tropas; cuatro mil arrobas 
de charque y cuatro mil recados, que todos se hallan ya en alma- 
cenes. A la verdad, esto es asombroso, y, como él dice, con otra 
~irovineia como aquella, ya no tendríamos enemigos. Estaba. en 
vísperas de dar principio a sus  marchas y me significa que sien- 
do el éxito feliz me dará aviso por extraordinario. 

Hoy o mañana, a más tardar, saldriín los ocho mil cartuchos 
ofrecidos: aquí es el revés de aquella medalla; pero también es 
verdad que debemos confesar que aquella provincia es  la pri- 
mera vez que mantiene ejercito y sufre esa grande atención y 
éstas ya llevan cerca de siete años en esta danza que es capaz 
de acabar con cuanto hay. 

Cuídese Ud. mucho y aviseme de que está bueno como lo 
deseo y ruego al Todo Poderoso. 

Siempre de Ud. su 
Nnnuel Belgrano 

Tucum6n, 22 de noviembre de 1816. 

P.S. El  pliego de Ud. ha tardado siete días: los maestros de 
postas se duermen mucho. 

[Rúbrica de Belgrano] 
Señor don Martín Güemes. 

[M. o. y fotocopia en N. A.1 I 

Compañero y amigo querido. Un fuerte golpe de caballo 
que me di anoche, me priva de escribir n Ud. como quisiera. No 
hay que apurarse. Ud. tiene ánimo y buen deseo y es preciso con- 
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servarlo. Esa canalla caerá y caer6 completamente: haya unión 
y amistad entre todos, como la tiene con Ud. su siempre Aíanuel 
Belgrano y la nación afirmará su suerte. 

[Rúbrica : de Belgrano] 

Tucumán, 24 de noviembrc de 1816. N 

Señor don AIartin Güemes 
l 

Donde se  halle. ! 
[Sobrescrito :] ! 

Señor don AIartín Güemes 
Donde se halle. i 

[M. o. y iotocopia en N. AJ 

130. -ANONIMO A GOEBIES 

Tucumán, noviembre 30 de 1816. 
Muy señor mío: No puedo menos que advertirle a pesar de  

que no le trato y que no espero por lo mismo no debe Ud. atri- 
buir esta mi insinuación, sino a un interés santo por la causa. 

E n  el punto del Rosario donde 1.8 cura Esteves, 'tiene con- 
finados unos cuantos godos de Jujuy; estos son sus enemigos 
naturalmente, pero un gallego Ramos es el más pícaro; sin po- 
der presumir que alguno le escuchase estuvo conversando con 
otro godo polvillisto que no s é  cómo se  llama, sólo sé que e s  
vecino del mismo lugar de Jujuy, a quién le decía, y yo eschuqué 
[sic] todo por la ventana de un cuarto inmediato, que quedaba 
un hijo de Ramos en Jujuy con pretexto de enfermedades para 
cuando venga el señor Olañeta y hacernos pago de lo que nos 
han robado, pues ya  lo tiene bien engañado al pícaro de Güemes 
y le ha  concedido la licencia para que se quede; y continuaba; 
si yo no pudiese escapar, para volverme cuando disparen estos 
bribones le he dejado bien advertido para que haga pedazos. El 
Paraíso, yo no aé qué Paraíso1 sera éste y que no le deje un 
6610 animal, ni la casa lo mismo ha de hacer con las demás es- 
tancias, vale que él ha de correr con !a proveeduría y es bien 
baqueano y otras muchas cosas que no me acuerdo. Este gallego 

1 "El Pnrniso" es el nombre de una estnncia rurni sita en la jurisdic- 
ción de Cnmpo Santo (Salta), propiedad de la madre de GUemcs en ese en- 
tonces, según consta en su carta dotnl hecha al cnsarse, en segundas nup- 
cias, con don José. Francisco de Tineo, así como en su;testnmento y en la 
declarntoria sobre bienes entregados en vida a sus hijos, con que lo pre- 
cedió. 



piensa escapar y s i  no, queda un hijo en Jujuy que sabe que ha 
d e  ser empleado y debe perseguir los bienes de Ud. y de otros: 
cuidado, no se  haga engaliar de estos godos que s e  burlan de 
nuestra credulidad. 

[Carta anónima] 
[El Sobrescrito dice:] 

Señor don Martin Güemes, 
Gobernador Intendente de la ~ r o i i n c i a  de Salta. 

111. o. y fotocopia en N. A.] I 

131. - GUEMES A EUSTAQUIO MEDINA 

Mi estimado Nedina. E n  la adjunta reprendo los excesos 
del coronel Azebey. Si aún se halla allí, procure Ud. mandar- 
le el oficio, pero s i  ha pasado suprimslo, en obsequio de la buena 
armonía. Yo siento vivamente el agravio que a Ud. le h a  hecho. 
y si las circunstancias fueran otras, crea Ud. que no se quedaría 
con el hecho; mas es preciso pasar por muchas cosas, para evi- 
t a r  mayores males. 

No se  descuide Ud. en reunir toda su gente y tenerla pron- 
ta, para cuando cl comandante Corte le ordene lo que ha de hacer, 
pues el enemigo carga infaliblemente según los últimos partes. 

carretas para las familias ya  caminaron; esto supuesto 
es preciso ejecutar lo que sobre &o tengo ordenado. 

Sabe Ud. que lo quiere bien su afectísimo coronel 

llfartln Güenícs 
Salta y diciembre 6 de 1816. i 
Señor don Eustaquio Medina. 

.[M. o. en Brusco Mitre. Fotocopia en N. A.] 
l 

132.-JOSE - JAVIER DIAZ A GuEnIES 

Santa Catalina, 8 de diciembre dc 1816. 
Sciíor don hZartin Güemes. 1 
Mi amigo muy querido: 
No hay quien quiera llevar los caballos porque unos temen 

infundadamente ser apcstillados en el Tucumán para el servi. 
cio del ejército y otros no quieren tener este trabajo porque 
están bien hallados con el ocio. A Ud. le es fácil mandar algún 
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mozo de su confianza para que los lleve con cuidado. Hágalo Ud. 
pues cuanto antes, en la inteligencia que ya están bien gordos y 
que pueden sufrir  muy bren la caminata. 

Ordene Ud. al  que venga, que desde el Totora1 enderece a 
ésta mi hacienda que no dista mas que 5 leguas y hay camino 
llano y bueno. E n  el momento que llegue será despachado y yo 
quedar& tranquilo con librarme de la incomodidad que me causa 
la  demora de esta oferta. 

Nada sC de novedades porque metido en este rincón, s610 
me ocupo en labrar la tierra para sustentar mi numerosa familia. 

Páselo Ud. bien y mande a su fiel umigo Q.S.M.B. 
José Javier Díaz 

[M. o. y fotocopia en N.A.] I 

133. -BUENA VENTURA RODRIGUEZ A GUEMES 

Señor coronel don Martín Güemes. 
Querido amigo y paisano amado: Me ha sido sumamente sen- 

bibk saber por carta que escribe el  general Belgrano el desgra- 
ciado contraste que ha padecido nuestro Marqués, quedandome la 
duda de s i  ha  sido tomado, pues en tal caso es  doble mi  sentimiento. 

V.S. buen paisano, no se  fíe más que de su propio convenci- 
miento, a mi concepto han logrado ya entregar cuando menos la 
fuerza de dicho Marqués, resta ahora acabar con la  de V.S. Nues- 

m tros enemigos incógnitos y desnaturalizados se  lisonjean en medio 
d e  nosotros. I 

Reparo una línea bien extendida y en puntos interesantes 
algunos de ellos, que nunca se  le ocultarán. V.S. conoce a un  pa- 
dre Otondo cuyo primer ataque fue un sermoncito predicado en 
Potosí: el señor Redhead dicen que es hábil; también conoce al 

*señor Iriartc, coronel de ejército, al  doctor Pacheco, que están 
cn cl Tucumán; en Santiago sé que está el memorable doctor Ló- 
pez; en Córdoba y aun hacia Mendoza tiene V.S. de la misma 
compañía. E l  señor Obispo sabemos que vn a ésa su provincia y 
será por la muerte del señor hIox6; aquí no se  puede conversar 
absolutamente; y s í  se oye con gusto la po~csión de la Banda Orien- 
ta l  por los portugueses, que al  cabo acaban con Artigas, pero son 
como el cirujano Argeli. I 

En  aquella expedición viene de secretario el señor Herrera 
que también lo fue del señor Alvear y sé que le manda al Gobier- 
no un recado politico con el caballero Vedia, que lleg6 antes de 
ayer, para que de sus sueldos atrasados la socorran y paguen a su 
mujer. 



Mis insinuaciones sé  que son de ;  m6s, pero el amor a mi 
amada patria y cariño a V.S. y demás que con honor la defien- 
den me hace scr  de V.S. su afectísimo y seguro Q.S.M.B. 

Buenos Aires, diciembre 9 de 1816. 

P.D. La carta del señor Belgrano es en el extraordinario, que 
hizo: (Cuidado: : : [sic] experiencia. . . [sic] con otros ya fina- 
dos por verdaderos defensores de la patria) diciendo que el Mar- 
qués embebido con la retirada del enemigo s e  ha dejado sorpren- 
der completamente: es  dirigida al Administrador de Correos, 
gran godazo, cuya hija ha  casado con e l  hermano del secretario 
de Lccor. don Manuel Herrera. 

[M. o. y fotocopia en N. A.] 1 

Nota: Véase "Sorpresa de Yavi (15 de noviembre de 1816)" (t. 4. 
cap. 44, pbg. 89 y sigs. de esta obra). F .M.G.  

134.-BELGRANO A CUEDIES 

Compañero y amigo mío: No he tenido una letra de Ud. este 
correo y Ia deseaba por lo que otros me escriben de Boedo para 
dar  con otro carácter las noticias al Gobierno. 

Córdoba estaba tranquilo y Santiago del Estero, según no- 
ticias, vio el escándalo de apresar a su teniente gobernador el 
10 en la noche, por Borges, Lugones y Gonsebat y mandarlo como 
un facineroso a Loreto: los dos primeros me escribieron que 
era obra de la campaña y el pueblo y es falso. Luego me dijeron 
que lo iban a poner en libertad, así lo hicieron y según avisos han 
pasado n conmover la frontera no pudiendo lograr sus ideas en e1 
centro. ¡Qué tal! ;Y habrá patria así? ¿Y nuestros recursos nos 
llegarán? icáspita amigo y en qué berengenal estamos metidos! 
J a m b  creí que hubiésemos sido capaccv de delirar tanto y de 
que s e  buscase por nosotros mismos la ruina. E s  imposible que 
no haya agentes de los enemigos entre nosotros que muevan estos 
resortes. 

Los portusueses estaban a dos jornadas de Montevideo el 
10 según avisos tengo, después de batir las divisiones del general 
Artigas. 

La Inglaterra ha protestado contra el movimiento de aque- 
110s y la España tnmbih :  aténgome a la protesta de la primera; 
la de la segunda es impotente. Su decantada expedición contra 
nosotros pnrece ha quedado en cero según escriben de C6diz. 
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No me tenga usted tan a oscuras de su salud y noticias y 
disponga de su siempre 

~iakztel  Belgrano 
Tucumán, 18 de diciembre de 1816. 
Señor don Blartin Güemes 

Salta. 
jM. o. y fotocopin en N. A.] 

135. -Gt lEMES A DOMINGO PUCH 

Amado padre: He recibido los bueyes que me manda con 
e1 cabo BIiguel: crea Ud. que tendré con ellos el mayor cuidado, y 
.que en el momento que se desocupen se los remitiré con seguridad. 
M e  he propuesto sembrar mucho maíz para la manutención de la 
.tropa. pues la carne est4 demasiado escasa, y en breve sentire- 
mos mayor necesidad de ella. Por  acá no hay novedad. Los ene- 
migos descansan en Yavi esperando el resultado de Tarija. 

Carmencita, muy buena; se  le encomienda de coraz6n. y le 
ofrece sus respetos, no menos que este su amante hijo que verda- 
.deramente le ama. 

Nartln Güemcs 
Salta y diciembre 22 de 1816. 
Señor don Domingo Puch. 

[M. o. y fotocopia en N. A.] 

136.- BELGRANO A GOEMES 

Compañero y amigo querido: Creyendo usted me remi- 
tiese los libramientos contra Castañeda de que ya tenía noticia, y 
yiéndome en grandes apuros, le di orden para que entregase los 
.tres mil pesos que el Sar  libraba contra 61, y a favor del Direc- 
.tor; también persuadido de que eran para cubrir los tres mil 
,que había yo mandado a Ud. E n  estas circunstancias sc me ha 
.presentado don Francisco Reyna, c1 mismo tiempo que Casta- 
:ñeda, y hallándome sin dinero alguno, y aún sin la explicación del 
:Director en el particular, no he podido, ni puedo llenar esta aten- 
ción como quisiera; no teniendo poca psrte en esta miseria la 

:precisión en que me he visto de mandar tropas a contener a Eor- 
ges; quien por otra parte mc ha quitado realizar aquella expedi- 
ción que había anunciado a usted para verificar en este mes, y 
que usted mismo debe conocer el mal que nos causa. 



Lleva Reyna 12s libranzas, y, si iisted gusta, devuélvamelas 
para que yo las pueda llenar en la primera oportunidad que se 
me prcsentc con la exigencia, y actividad que acostumbro, pues 
el que pasa necesidades sabe conocer las de los que las tienen 
como Ud. y sus bravos. 

Incluyo la Acta de la  Unión de 10s Orientales a nosotros: 
nquí s e  ha  celebrado con salva, iluminación, y repiques. Estoy 
lleno de contento con que los paisanos conozcan la importancia de 
estrechar nuestros lazos para resistir a' nuestros enemigos. . 

Cr6ame Ud. siempre su fiel amigo y compañero. 

, JIa~rziel Belgrnno 
Tucumán, 24 dc diciembre de 1816. 
Señor don RfartZn Güemes. 

Salta. 
[hr. o. y fotocopia en N. A.] 

137. - BELGRANO A GUEnIES 

Compañero y amigo querido. Ya supe por el correo que había 
dejado a Ud. en la faena de revistar caballada. Buena es esa aten- 
ción en un tiempo en que todo nos escasea; el movimiento de 
Borgcs tan sin pies, ni cabeza me ha obligado a echar mano de  
la famosa mulada que iba formando para la expedición consa- 
bida y todo me lo ha  trastornado, causando, unos gastos cuando 
estamos llorando miserias y cuando los recursos cada vez más 
se  minoran; ha  sido muy inconsecuente conmigo y ha atropella- 
rlo por todo por satisfacer sus venganzas; no creo qiie salga bien; 
porque ni el pueblo, ni  la campaña estü por él, se  ha retirado 
hasta Mulacorral con un tal  RIontenegro a conmover a aquellos 
infelices y usted puede figurarse los perjuicios que se  causarán 
a aquella miserable jurisdicción. 

No me gusta la tardanza de los avisos de Uriondo; a RO te- 
ner una seguridad cierta y ciertfsima de la victoria, habrh he- 
cho muy mal de no replegarse y reconcentrarse hacia a Ud. Tiem- 
po hay para ponerse en estado de arremeter con vigor al  ene- 
migo. Es preciso que les haga Ud. convencer a todos la impor- 
tancia de la instrucción, del orden y de la subordinación para 
vencer y que m& vale que suframos necesidades que exponer- 
nos a perderlo todo por anticiparnos sin tener cuanto es preciso. 
Ud. sabe bien el proverbio de que no por mucho madrugar ama- 
nece más temprano. 

Me alegro de que los del Valle hayan escapado de Tupiza 
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y que llcguen a sus  casas, como igualmente los Dragones e In- 
fernales. A los primeros será preciso que pase algún tiempo 
para emplearlos para que s e  les olvide un poco el susto que ha- 
brán tenido: vinieron dos hasta aquí que se  hallan en el ejército. 

¡Qué bien nos haría el que no quedase uwamcricano con el 
enemigo! Pero somos tan sin sentimientos por la patria, esta- 
mos tan  a oscuras de lo que vale se r  parte de una nación. que 
me parece que aún ha  de haber infinitos que prefieran padecer 
trabajos entre ellos, a lograr de  comodidadcs entre nosotros, si 
las hubiera. 

Aténgome a la idea de Ud. de guerra y libcrtad del país. 
Sin aquélla nada hemos de conseguir y s i  Dios nos protege con 
la  victoria todo s e  acabará. Estoy al  cabo de que sabrá Ud. cor- 
t a r  las discordias y ello es cierto que mientras subsistan nada 
fiemos de poder ejecutar, como Ud. lo conoce muy bien. 

Doy a Ud. las gracias por las atenciones 1 a Castro 1, cuya 
honradez y conducta con sus buenos talentos me lo han hecho 
amar y gusto mucho de que todos mis amigos amen lo que yo. 
E n  Ud. hay ademiis otras relaciones y estoy cierto de que será 
del número de los suyos. 

Iguales gracias por la familia de Estévez: quiero mucho a 
este clérigo; porque me parece que es  de lo poco que hay. Ya  
se  ve, también nos hemos criado juntos y la amistad de la niñez 
nunca se  olvida. 

Deseo saber la llegada de Azebey 3 su destino o al  mcnos 
que haya pasado el riesgo de enemigos; este mozo siempre me 
ha  inspirado confianza y lo he visto desempeñar sus deberes 
como un buen militar. 

No sé si Ud. recibió el cuaderno de tirctida que le remiti; 
avíscmelo Ud.; al mismo tiempo ordsnc E su secretario que se 
m e  pase oficio dirndome noticia del recibo de los tres mil pesos 
que llevó Sotelo. Dije a Ud. ayer acerca de  los que vino R buscar 
Reyna lo ocurrido. 

Boedo me escribe y pues que ha de venir, no le contesto. 
Pero acá para entre los dos solamente tscrá  la venida de &te 
como la del hijo de Chiclana con sus respectivos pasaportes? 
Observación, compañero; porque estamos rodeados de mil pcli- 
gros: la entrada de portugueses a pretexto de sofocar la anar- 
quía de la otra banda; las sospechas de colusión del gobernador 
Francia del Paraguay con ellos, debe tenernos muy alerta. 

San BIartín me escribe que ya estaba preparándose R salir. 
Yo voy a.enviar armas y oficiales para que se  haga un movi- 

1 El doctor Manucl Antonio Castro. l 



miento por el Norte de Chile que favorezca el de aquél. Las gue- 
rrillas han tenido ya buen efecto y los Snimos de los chilenos 
estfin prontos para ayudar. 

E l  tal Recafort o Rocafort debe sor algún catalán sangui- 
nario y picarón: espero que en nuestras manos ha  de se r  Ro- 
cafeble. Sigamos en nuestro trabajo; logremos que rr nuestras 
apa ldas  haya tranquilidad, que el día ha  de llegar de que los 
venzamos completamente. I 

Piselo Ud. bien compañero y no sc? olvide de su 

Manuel Belgrano 
Tucumán, 25 de diciembre de 1816. , 

P.S. Nos han traído sablecitos de abordaje: los ingleses y 
americanos después de sus guerras marítimas nos vienen a ven- 
der lo que no les hace falta y nosotros'todo agarramos, cuando 
con lo que s e  ha gastado en ellos, podía )yo hacer aquí excelentes 
espadas. 

Barbará y BIallea me han entregado una de Ud. ¿Por qué 
lo han dejado? E l  1Q está aquí muy sindicado por cosas en el 
Perú;  61 es casado con una t ía  mía y deseo que se  vindique, como 
pienso decírselo; pues que tambikn h a  habido otros que me han 
informado bien de  él y ademhs la recomcndación de Ud. me es 
de  toda consideración. 1 

Señor don Martfn Güemes. 

[M. o. y fotocopia en N. A.] 
j Salta. 

Nota: Vt?nso en tomo 3, cap. 34, pbp. 303, "Giiemes se entrevista ion 
Pi;eyrreddn en 1816", In misidn del doctor Cnstro ante Güemes. F.M.G. 

< 

138. -BELGRANO A COEMES 

Amigo y compañero querido: No olvide Ud. cuanto le ten- 
go escrito en el movimiento pasado que hizo el enemigo; consiga 
Ud., con preferencia a todo, aunque sea pequeñas ventajas, en 
el principio, que luego s e  los llevará Ud. de corrida. Nuestra gen- 
t e  necesita animarse por ese medio y mfis con el golpe de Yavi que 
lo tienen presente por t an  reciente. 

Parece que Dios esta destinado rr !favorecernos: a pocos 
momentos de haber recibido la de Ud., recibí la del coronel 
Bustos que me instruye, desde Santiago, haber el comandante 
Madrid derrotado con cien hombres a más de mil con que lo 
atacó Borges en el punto de Chispe o Silpe, como otros le llaman, 



y que iba persiguihdolo. Con esta atención por la espalda tenía 
mis cuidados; pero sean dadas al  Todo Poderoso las gracias por 
el beneficio que nos ha  hecho para que nos contraigamos entera- 
mente contra los enemigos de la nación. 

Ya se han dado las providencias para registrar a la mujer 
de Panana: éste o.tá bien seguro; Dcro m6s lo estaría si s e  hu- 
biese seguido la causa. E l  Gobernador está encargado, a virtud - 
de orden del Director Supremo, para remitirlo a Buenos Aires. 

No me deje Ud. sin sus noticias y crea que es suyo 

Jla~tucl Bclgrano 
Tucumán, 28 de diciembre de 1816. 
Señor don 3Iartín Güemes. 

l 

Salta o donde se  halle. 
[M. o. Y fotocopia en N. A.] 

I 

13% - FRANCISCO DE URIONDO A GUEMES 

Por uno que ha vcnido del lado de S m t a  Cruz, he sabido que 
la,división que marchaba sobre Warnes de mil quinientos hombres 
h a  sido derrotada en la Herradura, habiEndoles tomado Warnes 
cuatro piezas de artillería y este mismo dice haber pasado por las 
armas treinta oficiales y que todo el partido de la Laguna estú 
otra vez por la patria. Para saber lo cierto he escrito sobre este 
 articular y a1 momento que tengs contestación te  daré parte. 
Vqca será el conductor de estos pliegos, a quien le debes entregar 
las municiones y piedras por ser de todo empeño; y no tengas cui- 
dado que aquí haremos los últimos esfuerzos, pues no nos deben 
desanimar los pequeños golpes que hemos recibido. Por  la pro- 
clama y carta del enemigo s a b r b  que se  halla en Tarija y creo 
que sus miras son las de pasar las aguas en la Villa. 

E l  conductor de la carta me asegura que a mi primo se  le 
formó consejo de guerra y le han despachado a Lima a la confir- 
mación de la sentencia y que lo mantienen en una prisión estre- 
cha. Esto me hace creer que su vida esta en peligro y no encuen- 
Iro otro arbitrio para salvarlo sino el que tú te  empzñes con el 
señor Belgrano para que al  momento se  pase un parlamento al  
general enemigo y sea canjeado por dos coroneles de los que tene- 
mos en nuestro poder; sb que tú lo aprecias y no me queda duda 
que harás los últimos esfuerzos para salvar a este infeliz. 

Soy tu amigo y pariente que t e  ama de corazón, 

Francisco de Uriontio 
Señor don RIartín Güemes. 



A'oia: Desconocemos el original de esta carta. Una copia de ella, he. 
cha por Icaznte, secretario de Belgrnno, quien a su vez la tomó de otra 
copia nnterior suscripta por Toribio Tedin, secretario éste de Güemes, se 
encuentra en A.C.N., X-23-2-4, Ejército Auxiliar del Perú, 1817/25. La 
Gaceta de Buenos Aires, n'? 4 del 25 de enero de 1817, p6gs. 15 y 16 (19/ 
20), publica esta cnrta omitiendo el parrufo final, en el que el remitente 
habla de un primo suyo (el marqués de Tojo). Se conforma con una breve 
referencia a su contcnido, como si intencionalmente se hubiese deseado res- 
t a r  importancia n la prisión y peligro de ejecución, por parte de los es- 
pnñoles, en que estaba este alto oficial del ejército patriota. Aunque la 
cnrta no está datada, se sabe quo el 80 de diciembre de 1816 llegó a ma- 
nos de Güemes, según el mismo dcstinatnrio lo declara, en su oficio de 30 
da diciembre de 1816, a Bclgrano (Gaceta de Buenos Aires, ídem). Por 
eso la ponemos en este lugar. 

En  N. A. tenemos copias de algunos documentos ntinentcs a l  Mar- 
qufs entre ellos, In comunicnci6n de la Junta de Buenos Aires, del 13 de 
diciembre de 3810, retercnte a su nombramiento de diputado, el despacho 
en que so le confiere el "empleo" de Coronel de Ejército y la  partida de su 
"sepultura eclcsidstica". Los originales de tales piezas se conservan según 
D.G. en el archivo de In familia Campero. 

140.-BELGRANO A GOEMES 

Amigo y compañero querido: Por  el correo recibí la de Ud. 
3' anoche el pliego que t rae  lo de Tarija: éste me hace creer, O 
figurarme que el movimiento sobre Humahuaca h a  sido para en- 
trarse el tal general allí, sin cuidado nlguno de Ud., ni de SUS 
tropas. Si Borges no me hubiese trastornado ya le hubiésemos 
andado por otro lado y no hubiese ido con tanta  seguridad. Pue- 
de se r  que si consigue arrollarlo todo por allí, intente bajar creí- 
do  que todo se  lo llevará de calle, persuadido de que todos son 
Marqueses y Quesadas. 

No ha estado muy distante de igual. sorpresa Uriondo, se- 
gún su mismo parte de 11 del pasado y p o r  Cristo que yo quiero 
verlos a todos batidos más bien que sorprendidos. Incúlquele Ud. 
mucho sobre eso y que no debe esperar a abrirse camino por 
entre los enemigos; pues son empresas que las más veces salen 
muy mal y mucho mlís no habiendo necesidcid; pues debía saber 
que sus fuerzas no podían competir con las que iban. Compafiero, 
por Dios, estemos alerta. No sé  por qué tengo mis miedos de que 
nos suceda otra como la del Marqués por aquellos destinos. 

Blargalla ha  llevado los doscientos sables como han veni- 
do: s e  trataba de echarles vainas y puiios; pero ni tiempo, ni suc- 
laas, ni cosa alguna tenemos. Todas son miserias. Los paisanos 
podrán acomodarlos, aunque sea poniéndoles vainas de cuero. 
Todo es pobreza, mi amigo, que ya no me entiendo. 



Deben salir muy pronto ocho mil cartuchos a bala que ya  
he dispuesto caminen, no sé cómo andaremos de mulas; con la 
diablura de Santiago hasta las reservadas para la dichosa expc- 
dición salieron y volverán poco menos que en ruina; ya  también 
he ordenado lo conveniente acerca de las que IJd. mc pide. 

Borges fue preso y ya pagó sus delitos. Lugones me dicen 
que h a  tirado por el Salado a pasarse al  enemigo tal vez. Era 
muy importante que Ud. ordenase se estuviera a la mira para 
agarrarlo; de Gonsebat y Montenegro se  dice que la han tirado 
para abajo. Irtín a aúmentar los bandidos dc Santa F e  que han 
salido y robado trescientos fusiles con fornituras, municiones. 
paños, dinero, etc. ¡Viva la Patria! ¿Qué tal? ¿ Y  no es esto cosa 
de desesperar? ¿Y aún existirán los bribones incendiarios entre 
nosotros con ideas de pura teoría? Estoy que no me puedo, compa- 
fiero. No hay m l s  remedio que espíritu, constancia y firmeza con 
la justicia por delante. 

Aquí me compondré con los comerciantes; déles usted libra- 
mientos contra mí y llénese el objeto que s i  no hay con qu6 ten- 
drán paciencia hasta que haya o los mandaremos a Buenos Aires. 

Boedo está aquí y me ha presentado una gran relación. 
Después de salvas, Te Deum, etc., salimos conque dice Bar- 

curo que sus diputados se  han excedido. E n  f in  hemos mani- 
festado nuestros deseos de unión con la  otra Banda: sea lo que 
Dios quiera, porque no ha  de  ser  ni m'%, ni  menos; trabajemos 
nosotros, y vamos adelante. 

¿Qué gracias quiere Ud. que yo conceda a los de Tarija? Dí- 
gamelas, con cuanto guste, para darlas interinamente y pedir 
la aprobación al Supremo Director, éste mc diceque saldría todo 
en las Gacetas. Acompaño a Ud. la proclama que les dirijo en 
que está pintado mi corazón como es en realidad de verdad. Yo 
quiero que el mando s e  reconcentre y que todo me venga por sus 
manos. Hasta ahora sé  que Tarija se2 una provincia y sí que es 
una Tenencia de Gobierno de la de Salta, y veo que a Uriondo ' 
se  le l hma  Gobernador, Comandante General, etc. O yo no lo en. 
tiendo o aquello anda muy descabellado y esto no es  bueno como 
Ud. conoce. 

Me han dicho que sale una comisión del Congreso para Eue- 
nos Aires mientras &te va al llamado del Director en conse- 
cuencia de  que aquel pueblo quiere guerra, guerra, Euerra contra 
los portugueses. Soy de la misma opinión; porque no hallo medio 
entre salvar la patria o morir con honor; y a mi  entender así 
deben pensar todos los que han entrado a la gran causa sin miis 
cbjeto que ella misma. 

Sé que tiene Ud. un hermanito llamado ~ h s é  de dieciséis 
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cfios con mucho espíritu militar y aplicación a la carrera. Tendrá 
mucho gusto de que Ud. me lo mande, lo nombraré de mi ayu- 
dante y s i  quiere aprcnder. aquí hay proporciones para ello: sea 
dicho esto con toda la franqueza de la amistad y porque me pare- 
CC que así s e  loxrará que sea un oficial de provecho. 

Cuando estaba por aquí, me hallo conque ya  había escrita 
otra carta en este papel l, y no tengo tiempo, mi amigo, para 
copiar. Ud. dispensará esta falta y confianza de la amistad dc su 

1 nlanztel Gelgram. 
Tucumán, 3 de enero de 1817. 

P.S. Remito a Ud. el oficio pare el general del ejército enc- 
migo acerca del canje del bIarquCs. E s  preciso que Ud. lo remita 
con un oficial clespierto por si lo dejan pasar que aproveche de lo 
que vea y pueda dar  las noticias. Que ,sea prudente y que sepa 
cal!ar, e igualmente que tenga modales; pues que así s e  le podrán 
franquear algucos o alguno pero que entienda quc lo mejor es 
oír y hablar sólo lo muy preciso. 

Siempre de usted 
Jlaazwl 

Señor don Blartin Güemes. I 

Salta. 
[M. o. y fotocopia en N. A.] I 

141. - BELGRANO A GUERIES 

Amigo y compaíiero querido. Ya contesto a Ud. de oficio. 
Deseo mucho saber cuál es la fuerza conque h a  bajado el ene- 
migo y qué noticias se puedan tener de, las esperanzas de su au- 
mento. No hay m5s que contraerse a que sufran todas las nece- 
sidades del hambre; es regular que temerosos de esto mismo ven- 
gan proveídos de carnes en tasajos; pero s i  traen ganados en 
pie debe ser obra de nuestros paisanos quitárselos, cargando 

1 La carta que habla escrito antes en 'este pliego, dice: 
Muy señorn mía. IIe recibido el memorial de Ud. que dirijo con esta 

fecha al Excelentlsimo Supremo Director: y 8 don Juan José Sarraten le 
pasar6 el documento para que se presente con 61 y no haya extravío. Si 
nuestras necesidades no fueran tales como son, yo mismo aliviaría las de 
Ud. con todo placer y con el afecto que tengo el honor do B.S.F. 

iifanuel Celgrano 
Tucumán, 2 de enero de 1817. 

?di señora doña Francisca Loaisa. 
Sal tn 

l 



con fuerzas superiores sobre las que los custodien. Que se  arrasen 
los sembrados que puedan servirles y se  destruya cuanto pueda 
serles útil. Aquí me estoy disponiendo para le1 efecto, caso de  
que su intento sea venir hasta nosotros; pues como he dicho a 
Ud. nuestro objeto no debe ser  sostener un punto. sino batirlos 
y arruinarlos para la conclusión de nuestros trabajos y afianzar 
la independencia de nuestra nación. 

Llegó nuestro amigo Castro! y me ha  dado noticias de Ud. 
que me han sido muy satisfactorias; confirmiíndome en mis ideas 
de que nadie ha sido capaz de separarme, ni  me separará nunca. 
Siga Ud. el camino que s e  ha  propuesto y crea firmemente que 
en todas ocasiones y en todo tiempo hallará un verdadero amigo. 

Estamos sin el correo de Buenos Aires y no sé a qu6 atri- 
buirlo: tal vez las aguas lo hayan detenido. 

Lugoncs y Gonsebat parecieron, me pidieron perd6n y s e  los 
he concedido; pues a aquel lo alucinó mi buen pariente Borges, 
que de Dios haya y al  segundo lo indujo por temor. 

Por  lo que respecta a caballos estamos muy trabajosos y 
aun cuando los hubiera en abundancia llegarían de aquí incitiles. 
Por tanto me parece que sería bueno echase Ud. mano de todos 
los de la frontera, así por miís inmediatos, como porque llegarían 
en mejor estado; lo que hay, que es  preciso ser inexorable contra 
los que los oculten. como yo lo ser6 en consecuencia de los ban- 
dos que voy rr publicar y de que mandaré a Ud. copias. 

Hngame Ud. el gusto de que se pase la adjunta para Ribero 
a sus manos. E l  objeto es la compra de una caja de instrumentos 
de cirugía que nos hace infinita falta. 

No sé  s i  apurar5 su salida el Congreso con las noticias de 
enemigos; porque no estoy al  cabo de sus  determinaciones y tan 
pronto los he visto decididos a irse, como no. 

Deseo a Ud. todo acierto y soy su siempre 

lllanucl Bclgrano . 
Tucumán, 10 de enero de 1817. 

Señor don Martfn Güemcs ! 

Donde se  halle. 
[M. o. y fotocopia en N. A. Publicada en Revista Nacional, año 111, t. VI. 
N9 27, págs. 66/87.] 

1 Sobre Castro, el doctor Mnnuel Antonio, ver, =amo ya se dijo, cl 
tomo 3, cap. 84, pág. 393 de esta obra. 
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142.- BELGRANO A GUEMES 

Compañero y amigo querido. Vaya una gran noticia que s e  
me comunica por este correo: "Brown ha hecho prodigios en los 
mares de Lima y Chile; ha tomado a Guayaquil; ha aterrorizado 
a Lima; ha  tomado muchas presas; iba sobre Chile, sin duda, 
combinado con San Nartín. E n  suma se ha hecho de 12 millones 
de pesos." No sé el origen de ella y es demasiado buena para 
'creerla sin más datos muy positivos. 

N e  avisan de que Sarratea h a  llegado y viene con la misma 
,idea de monarquía constitucional para que seamos reconocidos. 
Entretanto los incendiarios s e  emprñan en la anarquía y no le 
'veo fin a l  desorden, causa única de nuestro estado y situación 
desgraciada. 

Incluyo a Ud. In adjunta para Azcbcy a f in  de que impues- 
to  de ella se  la remita en primera oportunidad. Bueno será que 
en ésa haga Ud. ostentación de la bandcra d e  los Verdes para 
animar la gente y que luego me la remita para hacer otro tanto 
por aquí; pues el soldado juzga por lo que vel.  

Examinados los pasados, vaya Ud. echándomelos para ac5 
por lo que pudiere ser;  pues tal [vez?] vengan entre ellos algunos 
espías como ya  me h a  sucedido más de una vez. 

Se  esthn alistando los fusiles con toda eficacia y luego que 
estén marcharán con I'as municiones, piedras y lanzas ofrecidas, 
aunque no vayan estas todas encabadas. 

Crea Ud. siempre suyo a 
Manuel BeIgrano 

Tucum6n. 18 de enero de 1817. 
Señor don hlartin Güemes. 

Salta. 

[M. o. y fotocopia en N. A. Publicadn en Revista Nacional, año 111, t .  VI, 
No 27, págs. 87/88.] 

143. - BELGRANO A GVEMES 

Amigo y compañero querido: Se  verificó la revista el domin- 
go y tuve una columna, de los Dragones de la  Milicia de ésta, de 
dos mil quinientos hombres que con las tres armas del ejército 
en batalla ocuparon tres cuartos de legua, sin estar tomadas las 
distancias con la exactitud correspondiente; tengo preparadas las 
milicias de Santiago y las de Catamarca con caballo de  diestro 

1 Conf. carta 164 y t. 4, cap. 57. pág. 3 ~ ' i  y sigs. de esta obra. . 



y s i  no me dan aquella fuerza no les faltará mucho. Me ha  llena- 
do de satisfacción el entusiasmo que he notado así en los volun- 
tarios como en  los veteranos, 

No hay más novedad por aquí que la prisión de un Isasa 
a quien conocen mucho en ésa. Me requirió el gobernador de la 
provincia de Córdoba al  efecto, sus codiputados han metido una 
bulla como doctores; pero aqufl se  está en s u  incomunicaci6n. 

Supongo los caballos, en número de doscientos, en poder del 
,suegro de Ud.; siempre andamos con trabajos en este ramo, 
como en  todos. 

He esperado a nuestro don Pepe1 y tengo cuidado de que 
, l e  haya sucedido algo; pues Ud. me decía que saldría el 15. 

Siempre de Ud. 
Mande¿ [Belgrano] 

Tucumán, 22 de enero de 1817. 
Señor don BIartín Güemes. 

[M. o. y fotocopia en N. A.] 

144. -BELGRANO A GUEMES 

Amigo y compañero querido: Lo miis pronto que se pueda 
saldrá de aquí una carretilla con lo que haya, para poder vestir 
-n esos infelices. E l  desorden en que todo está nos ha priva- 
do de recursos tan precisos y desgraciadamente nos priva has- 
ta de lo más esencial. Es preciso revestirnos de paciencia y sufrir  
Ia pobreza. Aliente Ud. a sus  bravos y dígales que se les ha  de 
atender, aunque no sea más que con trapos. l 

E l  tal capitán de Gerona es un tendero o limpia cuadras de 
Potosí, según me informan; maldita canalla es  fs ta ;  no le creo 
palabra de lo que dice y menos de su estado de fuerzas. S i  no fue- 

, r a n  los americanos, no llenarían tanto nombre de regimientos 
'que s610 tienen en el canto de la memoria. Ojalá fuera cierto y no 
.hubiere paisano nuestro entre ellos. 

Como el enemigo se  divida según Ud. me apunta y la no- 
ticia de don Justo Pérez, será víctima nuestra con más facilidad 
que si viniera reunido; déjeme Ud. prevenir todo cuanto necesi- 
.tamos y alistarnos que su guerra de sorpresas ha de i r  por los 
suelos y han de llevar una que no está a sus alcances. E s  verdad 
que nos falta mucho; pero se trabaja para remediarnos. 

Ud. prop6ngame lo que quisiere con toda 'franqueza, como 

1 José, hermano de Güemes. 



a un amigo, sin andárseme con disculp'as, que yo le contestaré lo 
que juzgase, con la misma. Mi deseo es el acierto y ningún otro 
objeto me conduce; lo que nos importa es  vencer a los enemigos 
y tal vez a Ud. puede ocurrirle alguna idea  que sea mejor que lo 
que yo piense. 

No le faltarán a Ud. municiones, se  están trabajando cuan- 
tas se  puede; pero aún no tengo el completo para una buena 
dotación para los individuos del ejército. Ya avisé a Ud. de los 
ocho mil cartuchos que van caminando. Como es regular que 
nuestra gcnte no se  ponga de frente y s i  se  valga de las embosca- 
das que presentan nuestros campos, siempre es bueno que los 
jefes que la mandan les encarguen la  !economía y el cuidado de 
no inutilizarlas, como hacen los buenos cazadores; porque, a la 
verdad, es un ramo de que no hay recurso sino de Buenos Aires. 

Uriondo me escribe con fecha 28 de  diciembre; dice que 
por la falta de municiones no han dado en tierra con los enemi- 
gos por allí ¿ y  tomado Orán, por dónde tendremos comunicacio- 
nes con aquél para auxiliarlo? Lo mismo. digo con respecto a 
San Andrés y a los de Cinti. ~Azebey  escapó o qué camino ha 
tomado? icuántos perjuicios nos ha  traído el suceso de Yavi! 
Indíqueme Ud. los caminos que se puedan tomar para la comu- 
nicación con el Interior. 

Ya supongo los doscientos caballis en poder dc su suegro 
de Ud. Este es otro renglón que me tiene vuelto loco, no menos 
que el de las mulas de que necesito un número muy considera- 
ble para mis miras. Como nuestra gente esúí acostumbrada a 
la abundancia cuida muy poco las cabalgaduras y es de necesidad 
hacerles entender la importancia de conservarlas. Sería bueno 
que Ud. ordenase que anduvieran en mulas y que sólo para ,e l  
lance de atacar o i r  al enemigo montasen en caballos. Así me 
parece que se conservarían éstos. 

Jamás diré que es Ud. majadero;': porque como Ud. conoce, 
estoy en igual caso y represento para con el Director del Estado 
el papel de un lego franciscano demandante. No sé más que pedir 
y pordiosear: lo peor es  que no saco tanto f ruto  como el Reve- 
rendo; pero crea Ud. que nos hemos d e  repartir como buenos 
hermanos. 

No es de la frontera del Río dcl Valle los caballos que he 
dicho a Ud., sino de la del Rosario por los Gorritis, Cañas, etc. 
IEe oído a algunos que no  faltan por esos puntos. 

¿No seria bueno que todos los que se  hallan a distancia de 
no ser  aún necesarios para i r  al  frente del enemigo se ocuparan 
en amansar mulas, sean de quien fuesen, cortándoles l a  oreja? 
Con dar  un documento a los ducños, tenían asegurada la propie- 
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dad y nosotros lograríamos montar bien nuestra gente para ha- 
cer marchas que nos convienen. 

1Qu6 útil nos sería el que se  realizara la noticia que da don 
Justo Pérez! Cómo yo estoy resuelto a no sostener ningún pun- 
to. sino a batir al  enemigo como y del modo que mejor se  pre- 
sente, nada me importa que tomen el camino o caminos que quie- 
ran y con la fuerza que más s e  Ics antoje, mientras que tenga 
la gente en el grado de entusiasmo que se halla por concluir con 
esa canalla. 

A sus cinco mil y tantos puedo yo oponerle,contando con que 
Ud. sea ncompañado, siquiera de dos mil hombres, una fuerza de  
ocho a nueve mil descansadamente. Si así como puedo hacerlo 
en estos países, nuestros paisanos estuvieran imbuidos de lo 
que es espíritu de nación y no reducida su idea de patria n sólo 
su lugar y cuando más su provincia, y quisiera seguirme, yo me- 
guro a Ud. que nada tendríamos que trabajar para i r  arrollando 
esa canalla casi sin t i rar  una bala; pero todavia es muy tempra- 
no para que el espíritu nacional haga sus efectos y conozco que 
debe ir por grados. 

Envíeme Ud. las libranzas contra Castañeda para concluir 
este negocio; y respecto a que Ud. ha de haber girado contra mí  
los tres mil pesos de ellas, ya no son necesarias y es de necesidad 
que s e  recojan para que se abonen en la Tesorería al  librador. 

No tenemos cosa particular de nbnjo; las cartas que he te- 
nido este correo han sido todas de familia. 

Siempre, siempre de Ud. 
iiianuel Belgrano 

Tucumán. 24 de enero de 1817. 
Señor don Martín Güemes. 

Salta. 
[El sobrescrito dice :] 
Señor don Martín Güemes. 

[M. o. y fotocopia en N. A. Publicada en Revista Nacional, año III, t. VI. 
N9 27, págs. 88/01.] 

Compañero y amigo querido: No hay m5s de particular que 
un buque inglés venido de Cádiz en 44 días con la noticia de que 
la España sigue, aún, en su letargo. S i  nosotros nos hubiéramos 
~ a b i d o  aprovechar de la impotencia de esa nación, ya no habría 
quien hablase de ella, pero ¡cómo ha  de ser! Hijos de ella, 9610 
debimos heredar su incapacidad. 



Parece que nuestros paisams de Jujuu no están muu fieles 
a la causa, cziando 1 1 a ~  entre ellos quien lleve vlceres al enemigo o 
quien lo .intente: no sc cnnse Ud. en mandar que se  vigile esto 21 
castigue con cl mauor rigor al que se'hallase en semejante iniaio 

' w o .  1 

Una fluxión a los ojos no me deja escribir a mi gusto. Páselo 
Ud. bien y mande a s u  

Manuel Belgrano 
Tucumán. 26 de enero de 1817. ' 
Señor don hIartín Güemes. 

Salta, . [El sobrescrito, que no es de letra de Belgrano, dice:] 
Señor don hlartín Miguel Güemes, Comandante General de 

. l a  Provincia de 
Salta. 

[M. o. y fotocopia en N. A.1 

Nota: La bastardilln es nuestra. F.M.C. 

146.- GUEMES A DOMINGO PUCH 

Mi amado padre: 

Así los caballos sobrantes de los que Ud. haya recibido de los 
remitidos por el señor general cuanto los que tenga reunidos de la 
pertenencia del Estado, pdngamelos Ud. en potrerillos seguros 
hasta que disponga de ellos. 

Pedí a Ud. me remitiese todos mis caballos los que tenia en 
e l  cerro, con persona segura y con dirección a Guachipas y que 
mi que lleguen a este punto me lo avise, agregando s estos todas 
las  mulas que hubiesen bien mansas de las remitidas también por 
€1 expresado señor general. 

Ya lo supongo impuesto de las ventajas que hemos logrado 
sobre los enemigos en las muchas guerrillas que hemos tenido, 
por esto y porque el tiempo no me lo permite no se las comunico 
circunstanciadamente pero lo haré osi que me lo permita. 

Su salida a encontrar a mi Carmencita no tendrá el efecto 
que Ud. desea, pero nsí que Ilcguen los caballos haré que marche 
a pesar de su insubordinación en esta parte. Devuelva Ud. los 
recuerdos a mi abuela, hermanos y tíos, y Ud. reciba la firme vo- 
luntad de su hijo 

nfartin Güemes 
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! 
Salta, enero 2G de 1817. 
Señor don Domingo Puch. 
[El sobrescrito dice:] 

Ser vicio I 
Señor Teniente Coronel de Ejercito don Domingo Puch. 

E l  Gobernador 
Sauces. 

111. o. y fotocopia en N. A.] ¡ 
Nota: Tanto el "padre", a quien escribe Güemes, como la "abuela" 

y demás, son parientes políticos del remitente. 

147.- GUEMES A DOMIKGO PUCH 
Mi amado padre: I 

No dude Ud. que el enemigo carga hasta Tucumdn y más 
adelante según sus miras, yo y mis camaradas los salteños lo de- 
seamos con impaciencia para abatirles su orgullo y dar  un nuevo 
renombre a esta provincia. Puede Ud. con tiempo asegurar 10s 
trastos en los montes, pues su movimiento debe ser  muy pronto 
s ea ín  los datos infalibles que tengo. 

Cuento conque Ud. me espere con buenos i caballos para mi 
silla, porque los que tengo deben llegar destruidos a ese punto. 

Dé orden al  que tiene los caballos en Vichime que los pasen 
a Guachipas, lo mismo que los que estaban en el Cerro de mi per- 
tenencia. 

Mi Carmen no he  podido conseguir despacharla pero pronto 
lo verificaré. 
. . Queda de Ud. su mejor hijo. 

Martfn Güemes 
Salta, enero 27 de 1817. ! 
Señor don Domingo Puch. 
[El sobrescrito dice :] 

Servicio 
Señor Teniente Coronel de Ejército don Domingo Puch. 

El  Gobernador 
Sauces. 

[M. o. y fotocopia en N. A,] I 

1 

148. -BELGRANO A GUEMES 

Compañero y amigo querido: LIeg6 al f in  la correspondencia 
d e  Marc6 para Serna y ya he mandado un original al compañero 



San BIartin y otro a S.E. Muchas esperanzas debcmos concebir 
del éxito de la expedición de aquél; pues Marcó con sus  expre- 
siones arguye miedo y no menos el estado de nuestros paisanos 
de Chile, para sacudir el yugo de esos birbaros que cada día se 
harán más detestables. 

Sin duda Serna viene a ciegas de la decisión que existe cn- 
t r e  todas las gentes para concluirlo y no menos del país que tiene 
que andar. Se habrá figurado que aqui se  puede hacer la guerra 
n estilo de Europa; o de que, y esto es lo m h  cierto, que todos 
somos indios salvajes y que no entendemos la táctica del Depósito 
de la Isla do León. Baje cuando quiera con sus cinco mil y tantos 
hombres que le da  Sierra o con seis mil que le da un pasado, que 
cuanto más número venga tanto mejor ser5 y s e  verificará 
el proverbio "a más moros, nzís ganancias". 

Por  nuevas declaraciones tomadas aqui al  individuo Sierra, 
resulta qub el ánimo de Serna era bajar cuando más a ésa y alar- 
mar  al Valle de San Carlos a s u  favor; y es por esto que miraron 
a los prisioneros de allí con tanta benignidad y acaso el capitin 
Pérez iría con la comisión. Bien hecho, pues, habérmelo dirigido, 
que yo le iré enviando más abajo por vía de conviene. Mientras, 
he dado a Díaz la noticia y prcvenfdolo y Ud. apurará todos los 
resortes para que no consigan su fin, siendo San Carlos, a la ver- 
dad, un granero de mucha importancia. 

Respecto a Layta he dicho a Díaz me lo mande cuanto antes, 
como espero que Ud. me remitir5 la causa. Por lo que hace a sus 
intereses, escribí al  gobernador de  LÚI Rioja y no dejará de ha- 
cer toda diligencia y t a l  vez podremos tener auxilio de aquella 
parte para  nuestras necesidades. 

Las determinaciones y prevenciones de Ud. para el caso de 
que baje el enemigo están muy bien tomadas. A su tiempo diré a 
Ud. si vinieren unidos o separados, qué medidas debemos adap- 
tar y qu6 puntos de reconcentración para acabar con ellos por 
parte o con el todo; entretanto, quisiera yo que probasen, desde 
sus primeras marchas, lo que era no comer, ni  dormir especial- 
mente con gusto, alarmándolos por su frente, retaguardia y flan- 
cos con partidas de oficiales de espíritu capaces de acer=rsc a 
ofender por entre los muchos buenos puntos que presentan los 
bosques en toda su marcha y aún en los campamentos que hicieren 
por más que se  fortifiquen, que es lo que me parece que hariin. 

Debo creer que no tendrán carrdtas en qué conducir sus mu- 
niciones, víveres y equipajes y en tal caso es  de presumir que 
todo venga en arrias: ¿y cómo podrgn entonces conservar éstas, 
n i  sus caballerías, ni ganados en pie para mantenerse, si nuestros 
paisanos se  empeñaren en quitárselas? Mas hay o vienen en el 



centro del ejército o a su retaguardia con escolta t y entonces du- 
rante la marcha por los desfiladeros que hay no se les podrán ma- 
t a r  y aún quitar de entre las manos?, y, cuando hagan alto, más 
de noche que de día, ¿sacan sus animales a pastar o los tienen en- 
cerrados? Si lo primero deben ser  p u s e  nuestra; s i  lo segundo, 
pronto concluirán y quedarán a pie. Desengañémonos, nosotros 
vamos a dar el ejemplo cómo s e  hace la guerra en un país despo- 
blado y dar  el ejemplo para cuanto ejército quisiere venir da Eu- 
ropa a atacarnos, mientras la gente que lo habite esté decidida a 
no ser dominada. Esta sola circunstancia, compafiero, es la más 
apreciable: consérvese la adhesión de nuestros paisanos a hosti- 
lizar al enemigo y la victoria es nuestra, sin mucha efusión de 
sangre de nuestra parte. 

Por lo que rcspecta a partidas de Chile sobre Famatina, La 
Rioja, San Juan, etc. estaba eso andando. A estas horas están, 
sobre Copiapó y el Huasco, fuerzas de La  Rioja al  mando de ofi- 
ciales que mandé de aquí con los fusiles que L~mbién remití con.  
ese objeto y espero que no dejarán de darnos algunos alegrones. 

Me apuro por los vestuarios ofrecidos; pero aquí todo cami- 
na  despacio. La falta de unto para que anden las carretas con- 
tribuye mucho; sin embargo algo se  hace y no estamos desespe- 
rados y aburridos como le han hecho creer a Serna y creía tam- 
bién alguno de nuestros paisanos cuando decía que aquí no había 
miis que cerca de dos mil hombres mal comidos, mal vestidos y 
aburridos. E l  tiempo hará ver qué clase de virtudes tienen y s i  
hay nación que pueda presentar iguales hombres en s u  defensa. 

El  clérigo Lópcz, santiagueño, que se dio por pasado, ahora 
s e  h a  presentado como prisionero; se le arrestó, fugó y ha  vuel- 
t o  a presentarse.  qué tal  casta de pájaro será éste! Se dice Ca- 
pellán del Estado Mayor del Ejército del Rey. H e  mandado ase- 
gurarlo; pues le conceptúo en la  clase de un espía. 

Por lo que dice Sierra en Tarija hay muy poca gente. i.Si 
habrán llegado las municiones que usted remitió a Uriondo? Me 
parece que con este artículo y sus bravos podrá concluir con ellos. 
Asegura mucho la muerte de Wnrnes y dos derrotas de los cru- 
zeños por Aguilera. Se  me hace muy duro y mQs el que no haya 
venido ninguno de los derrotados para tener una noticia del su- 
ceso. Dejemos esto al  tiempo y atendámono~ nosotros que si a c i  
vencemos, todo aquello caed .  

Créame Ud. siempre suyo 
Manuel Belgrano 

Tucumán, 1 9  de febrero de 1817. 
Seiior don hIartín Güemes 

Salta. 



[M. o. y fotocopia en N. A.] 

Nota: Véase, "Derrota y muerte de Warnes en Pnri, el 21 dc no- 
vicnibre de 1816". en t. 4, pág. 231 y sigs. de esta obra. F.M. G. 

149. - BELCRANO A GUEnIES 

Compañero y amigo querido: Nueva revolución en Córdoba 
becha por las mismas tropas, prendiendo a su comandante y 
oficiales y al  gobernador Funcs p sacando a Eulncs y sus oficia- 
les para que los mandasen. En  consecuencia Cabildo Abierto, en 
que eligieron de gobernador a un don José Joaquín de la Torre, 
hermano del Vicario Eclesiástico, según dicen, del ejército ene- 
migo. Los principales revolucionarios han sido sargentos euro- 
peos. tQu6 dicc usted a esto? Nadic me quita de la cabeza que 
todo es obra de agentes de los enemigos que se  visten de los colo- 
res mSs propios para engañar. nle parece que se aproxima el tiem- 
po de descubrir el telón y conocerlo todo. Mientras, trabajemos 
nosotros constantemente y que nos imiten los que quieran, s i  aman 
la patria. 

Deseo las noticias de Ud. y de sus bravos. Todos por acá 
están deseosos de medir sus fuerzas con los bigotudos y a cada 
momento preguntan cuando vienen. Si se conserva este espíritu. 
creo que concluiremos felizmente con nuestros trabajos. 

Un resfrío grande me tiene bien incomodado; siga Ud. bue- 
no, y disponga de su siempre 

dfanziel Belgrano 
Tucumán, 3 de febrero de 1817. 

4 [de febrero] - Anoche lleg6 otro pliego de Córdoba con 
la noticia de otra revolución; pusieron en libertad a Funes y le 
dieron pasaporte para Buenos Aires; a Say6s lo llevaban hasta 
los Desmochados para Santa F e  y allí también lo pusieron en 
libertad para que se fuese a dicha ciudad. Quitaron a Bulnes, de- 
jándolo libre y pusieron de  comandante al qce estaba de su 29 
don Agustín Urtubeg. Como los que operan son los sargentos y 
soldados, todavía espero nuevas revoluciones y no alcanzo a dón- 
de va a parar esto. 

[Rúbrica de Relgrano] 

Señor don Martin Güemes 
Salta. ~ 

[El sobrescrito dicc:] 
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Señor don Martfn iíIiguel Güemes, ~ o b e r & d o r  Intendente 
y Comandante General de la Provincia de  

Salta. 
[M. o. y fotocopia eneN. A.] 

150.- BELGRANO A GUEMES 

Compañero y amigo querido. Todos ansían' por noticias d e  
Ud. y de su gente contra los enemigos, no menosilas deseo yo que 
nada s é  desde que vino Pérez. 

E n  Córdoba hubo tercera revolución y los godos quitaron a 
Urtubey y pusieron a Quintana, también godo, al  mando de  las 
armas, y el pueblo a Juan A n d r b  Pueyrredón de sobernador 
político. No.& en qué parará tanto desorden. 

San nlartin me escribe que para el 15 estar5 decidida la 
suerte de Chile próspera o adversa: quiera Dios sea lo primero, 
que nos importa infinito. 1 

Los sastres están apurados por los vestuarios y yo encima 
para el trabajo. No hay dinero y esto lo retarda todo. 

Siga Ud. sin novedad y disponga de su siempre 

Jianuel [Eelgrano] 
Tucumán, 7 de febrero de 1817. I 

i [M. o. y fotocopia en N. A.] 

Nota: Si bien en esta misiva, de puño y letra de Belgrano, no figura 
el nombre del destinatario, se sabe que este fue Güemes. Lo comprueban 
no 8610 el contexto, sino también In circunstancia de haber integrado siem- 
pre esta carta la colección que se form6 con las remitidas por el primero 
al segundo. 

151. - BELGRANO A CUEMES' 

Compañero y amigo querido: Contesto ri las' dos de Ud. fe- 
chas 3 y 6. Layta me  dicen que viniendo en camino ha fugado; 
si es cierto ser5 preciso tomar providencias sobre :los conductores. 

E l  alférez Coco está conmigo ' y  sus noticias son conformes 
con su declaración. Me asegura el mucho patriotismo, que hay en 
gentes de poder; pero que aspiran por el apoyo de nuestras fuerzas 
para demostrarlo. 

A todos los americanos los incorporo al  ejército exigiéndoles 
su voluntad, a europeo ninguno admitiré; porque siempre son 
canalla. De los pasados he tenido uno que s e  mc ha desertado, sin 
duda por mucho miedo. 

No sé qué objeto puede tener el enemigo en 'sus atrinchera- 



mientos de Humahuaca, Jujuy y perico: tal  vez hacernos creer 
que no piensan bajar, o tener esos puntos d e  apoyo para retirar- 
se. Acaso creerán que no hay más camino para dirigirse a l  I n t y  
rior. Que salga bien lo de Chile y les contaremos un cuento. hfis 
preparativos s e  adelantan en medio de mis miserias; Santiago y 
Catamarca se han empeñado en socorrernos a la par con esta 
jurisdicción. 

Observo por los partes, que la infantéría enemiga pone en 
respeto a nuestras gentes. Se  le podrialdar un golpe regular aho- 
r a  que no está acostumbrada a ver nuestra artillería. La partida 
de Rojas a quien veo desempeñarse con superioridad a todas las 
demhs. podría llevar uno de los cniiones de a cuatro que estuviese 
bien montado y bien fortificado todo s u  montaje, para operar, 
andar y correr con la caballería y del mismo modo que ella, a la 
prolonga, con artilleros valientes y bien instruidos: ocultando la 
pieza, y presentándose la caballería ante la infantería enemiga, 
es  muy probable que ésta, inmediatamente, forme en columna 
cerrada o en cuadro; entonces es que por un claro n vanguardia 
o retaguardia que abra la caballería, hagan su deber los artilleros. 
S i  lo ejecutaban con acierto, es  de inferir que hubiese trastorno 
en la columna o cuadro, y entonces debería la caballería cargar 
con sable en manq o lanzas, segura de conseguir ventajas. Mi 
deseo es  de que nuestros paisanos desprecien a los enemigos en 
todas sus armas, como los desprecian en la caballería y hallo que 
el medio que propongo es a propósito.'Ud. que tiene los objetos 
a la vista resolverá lo que mejor le parezca. 

Los vestuarios s e  están trabajando, y hoy mismo he apura- 
do al maestro mayor: los están haciendo gratis. Nada de esto 
necesitaríamos s i  nos viniesen los que hay hechos en  Buenos Ai- 
res  y por las cosas de Santa Fe  y Córdoba no pueden salir. No 
ha  llegado el correo de aquellas partes y nada puedo decir a Ud. 
del estado actual de tanto delirio, con que nosotros mismos bus- 
camos nuestra ruina. 

Aquí estamos en preces y rogativas por el éxito feliz de Chi-' 
le: si le han quedado a Ud. algunos padres, que las hagan tam- 
bien. Dejemos a los .libertinos despreciar estas santas cosas y 
hagámoslas nosotros los que creemos, como se  debe, que no se  mue- 
\.e la hoja del árbol sin la voluntad de Dios. 

Con ansia espero el parte de la acci6n en San Pedrito man- 
dada por Rojas, que me ha referido Gil, para hacer todas las de- 
mostraciones de regocijo que son debidas y no menos contribuir 

1 Vinse '<Combate de San Pedrito ( G  de' febrero de 1817) y lucha 
contra La Serna", t. 4, cap. 54, págs. 305 y sigts. de estn obra. F.1II.G. 



a los premios que correspondan a ten valientes hijos dc la patria. 
Ya ha sido pagado Torino desprendiéndome d e  rieles l para 

dejar cubierto el crédito. Otro tanto he hecho !para con otros 
rcrecdores y ya ni cerilla mc queda en los oídos. No s6 cómo nos 
hemos de remediar, mientras los alzados en Córdoba saquean, 
sacan contribuciones; cuando los que mandan tranquilos dicen 
que nada pueden hallar para socorrernos. 

Adi6s, compañero querido, siempre de Ud. su 

iilanuel Bclg~~ano 
Tucumán, 10  de febrero de 1817. I 
Señor don bInrtfn Güemes 

Salta. 
[M. o. y fotocopia en N. A.1 

Amigo y compañero mío: H a  llegado a tiempo para mandar 
por el correo el parte de Urdininea relativo a l la  acción del 6. 
Deseo quc venga el circunstanciado de Rojas para hacer mi albo- 
roto y me parece que ya  tarda. E r a  preciso, como ya  creo haber 
dicho a Ud., que los pliegos viniesen por las Cuestas y que hubie- 
s e  de corta distancia casas en que s e  hicieran cargo de pesarlos 
hasta Ins Trancas de donde vendrían volando. 

Trataremos de sujetar a Aurelio Cardoso. Quisiera que me 
remitiese Ud. una lista de los que me envía con una noticia de 
los que son. Un tal Giles trataba de engañarme; pero luego tuve 
noticias de quién era y lo he puesto en la cárcel. 

Los portugueses han entrado en Montevideo; Artigas fue 
derrotado en Arapey; me escriben de Santa F e  que allí venia a 
poner su Cuartel General y sin duda harS lo que en todas partes. 
Say6s perseguía a los europeos revolucionados en Córdoba que 
marchaban con bandera española y seguían para el mismo des- 
tino de Santa Fe ¿Ud. comprende esto? Hace mucho tiempo que 
lo he dicho: Artigas es agente de nuestros enemigos y unos a 
sabicndaa y otros por ignorancia lo siguen. Nojquiero que se  me 
crea; pero el tiempo lo decidirá: lo que ser5 sensible es que tar- 
de s e  lleguen a desengañar de lo que es el Protector de los Pue- 
blos Libres. 

Que endulce a Ud. esta otra noticia: me cscriben de Córdoba 
que 13 18 División de San blartín salvó la Cordillera y se apoderó 

\ 
1 Barras pcqueíías dc oro o plata. D.G. I t 



de los pueblos de Yschilín y San Fernando de donde los enemigos 
s e  proveían de caudales; que las dcmiis divisiones iban a corta 
distancia. Espero que a fines de éste tendremos avisos circuns- 
tanciados que necesitamos para nuestros movimientos. 

Pepe1 estA muy decidido a aprender en In Academia de Ma- 
temáticas y ya le he señalado maestros para lo que es la táctica 
de caballería. Creo que ha de salir un buen oficial, según los de- 
seos que mc manifiesta. 

Es de Ud. siempre suyo N 

Ilfanucl Belgrano 
Tucumán, 11 de febrero de 1817. 

Señor don Martin Güemes 
Salta. 

[M. o. y fotocopia en N. A.1 

153. - IíELGRANO A GUEnIES 

Mi amigo y compañero querido: Antes dc anoche llegó Red- 
head y tengo mis buenos ratos con él. Me río, me alegro, me en- 
tristezco, me incomodo; en una palabra mi alma recibe todas las 
impresiones que producen los asuntos que nos entretienen, todos, 
todos de patria y de Salta en particular. 

Cuánto m e  alegro de que hagan sufrir  a las familias que 
se  quedaron e n  Jujuy. No quieren convercerse nuestros paisanos 
de que los españoles son una canalla sin límites y que s u  bondad 
es aparente para con nosotros, a quienes miran con doble odio 
del que les tenemos y a quienes eternamente causarán cuanto 
mal hubiere. 

Esth muy bueno el pensamiento sobre Humahuaca. Dios, 
quiera que se  consiga. Por más adelante debe salir una partida 
de diez hombres para ver s i  sc puede atraparles un correo; lo 
encargué a Juan Manuel Aramayo, porque en verdad nos inte-. 
resa mucho. 

Contemplo a Ud., por lo que pasa por mí, las aflicciones: 
que pasará por la falta de numerario. E n  iguales circunstan- 
cias nie hallo, viendo a los oficiales sin calzado, desnudos y que 
ha dos meses que no ven ni un triste socorro. Voy a probar un 
medio para poderlos remediar y veremos s i  puedo juntar algo 
para Ud. y los suyos. ! 

I r i n  los cartuchos de fusil a bala, que sea posible remitir, 
para no quedarnos sin la dotación competente y tener .cómo 

1 Josf Güemes (ver carta 132). 1 
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instruir a los reclutas a quienes enseño a disparar, tirando a l  
blanco para ahorrar pólvora que es uno de nuestros principales 
artículos. 

Celebro mucho de que Ud. este convencido d e  que es tiempo 
de imponer el orden con el castigo de los malvados. Yo no hallo 
otro medio para conseguir nuestra santa empresa que premiar 
a l  virtuoso y castigar al  delincuente: s i  los Moldes y sus com- 
pañeros a quienes tiene Ud. presos lo son, que sufran la pena 
y no volverfin a despertar la discordia nada menos que a las bar- 
bas del enemigo. Energía y entereza, mi amigo,!que Ud. afianza- 
r6  el orden con pocos ejemplares. 

Aquí estaba cuando recibo la de Ud. fechadel  15 y me veo 
atado para enviarle a Ud. facultativo con el número de enfermos 
que tengo y no haber más que dos de ellos; en fin haré cuanto 
pueda por satisfacer una necesidad tan  urgente. 

Con Quintana voy a remitir n Ud. cincuenta pantalones y 
otras tantas chaquetas, de doscientns que s e  eshín construyendo 
Para Ud. Como todo el trabajo de los sastres s e  hace sin paga, 
puedo Ud. inferir cómo i rá  y que n fuerza de figurar enojos se  
ejecuta. 

Me parece muy bien el tiempo que Ud. s e  ha  tomado para 
contestar a Olañeta. Yo no hallo medio para ;convencer n esa 
canalla más que el de la espada; ni puede haber otro entre unos . 
que nos creen rebeldes y otros que los tenemoi por tiranos: no 
hay pues otro arbitrio que el que presente la decisión de la guerra. 

¿ Y  qué doscientos hombres son esos de q"e da  parte Ley- 
tes? ¿Son europeos o paisanos? Tal vez algunos bribones Endu- 
Mdos por el interés 2/ a que no habrún contribuido poco las fami- 
lias conocidns por sarracena qzte quedaron en Jztjuu. 

Cuidado con parlamento verbal, ni que los que vinieren en 
esa clase pasen de las avanzadas. Ya  lo he dicho y repetiré un 
millón de veces: nada hemos de  sacar de esos inicuos por razón 
y justicia. Esta nunca se le ha  dado entre las naciones a quien 
no ha tenido fuerza para sostenerla. Si  vencerrios seremos hom- 
bres de bien; pero si perdemos seremos pícaros, ladrones y cuanto 
hay de malo. El  que se  levanta en una nación y consigue sostener- 
se  es un héroe, s i  la pierde, es un traidor. E n  este caso estamos 
compañero y en el de n Roma por todo, luego que venga la noticia 
de Chile. ! 

Adiós mi amigo; lo es y será de Ud. siempre su 

ilianhel Belgrano 



Tucumh.  18 de febrero clc 1817. I 

Señor don I\lartin Güemes. 
Salta. 

[N. o. y fotocopia en N. A.] 

h'ola: La bastardilla es nuestra. F.BI. G. 

15.1.-BELGRANO A GLlEnlES 

Compañero y amigo querido: He  recibido hoy mismo los pa- 
peles cuya copia acompafio. Estas not ic ia  parece que nos pre- 
sagian un favorable éxito de la expedición. Espero el aviso que 
comunicar6 a Ud. con la mayor prontitud. S I ~ c h o  es ya  haber 
logrado invadir al  enemigo. 

No he hablado a Ud. de Pórez. Aquí estií el don Justo, y 
bien atendido. Francisco me dio las m8s lisonjeras noticias del 
~ s t a d o  de esos nuestros paisanos y no menos de las acertadas dis- 
posiciones de Ud., como igualmente del entusiasmo que había 
sabido infundir en todos los bravos que están a sus 6rdenes. 

Por no tener tiempo no hablo a Ud. de las diferencias que 
hay por Cachi y San Carlos entre Diaz e Hinojosa y lo mismo 
con los oficiales G u t i h e z ,  Daza y otros arribeños que creen los 
miran con desprecio. Bueno es que Ud tire a cortar esas historias, 
siempre atendiendo a Diaz y los de allí. 

Hoy han salido cien caballos según me avisa el gobernador 
para entregar n su padre político de Ud.; bueno es que vayamos 
consiguiendo, aunque sea a puchitos esta armr. tan precisa que 
yo no tengo por falta del money. 

Es siempre de Ud. invariable 
Manuel [Eelgrnno] 

Tucumán, 19 de febrero de  1817. 
1 

1 

Señor don Martín Giiemes. 1 

Salta. 

[Sobrescrito :] 1 

A .don Martfn Gtiemes, Gobernndor Intendente de la Pro- 
vincia de Salta. 

del General l. 
[N, o. y fotocopia en N. A.3 

1 La letra dc este sobre no es de Celgrano. D. G. 
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AIi amigo y compañero querido: Don Manuel Quintana sólo 
I!cva cuarenta y tres chaquetas y cincuenta pantalones. Se ace- 
lera la construcción hasta doscientos vestuario3 y marcharán con 
la posible prontitud. 

Siempre, siempre de Ud. 
~ l a n t t e l  R e l g m i o  

Tucumlin, 19 de febrero de 1817. 
Señor don hIartín Güemes. 

[M. o. y fotocopia en N. A.] 

Compañero y amigo querido: No dilato un momento en ncom- 
paiínr Ins adjuntas copias de otro extraordinario que acabo de 
recibir: el Cielo se ha apiadado de nosotros, y la  victoria va a 
coronar las armas que sostienen la jus t ic i~.  Viva la nación y vi- 
van nuestros hermanos de Chile, que a una con los de Salta se  
cubren de laureles. 

Adiós 
- 

TucumBn, 20 de febrero de 1817. 
Señor don Ilart in Güemes , 

Salta. 
[M. o. y fotocopia en N. A.] 

.- 

157. - GUEMES A DOMINGO PUCH 

Salta y febrero 20 de 1817. 
Ali padre apreciado ': Mis muchas ocupaciones no me han 

permitido escribirle como yo quisiera pero iio por esto debe Ud. 
dudar de que mi cariño es eterno y sin igual. 1 

Desde 13 última guerrilla s e  nos han pnsaclo cincuenta y dos 
soldados del enemigo; éstos siguen y con fuerza de modo que ya 
me he dejado de guerrillas y sólo me contraigo por ahora a pro- 
teger la deserción, para esto necesito que Ud. me mande a la ma- 
yor brevedad todos los caballos del Estado que estirn a cargo de 
Aguirre n quien Ic escribo con esta fecha los vaya recogiendo 
lnterin Ud. dispone su envío. 

1 Cüen~es escribe a su padrc politico, don Domingo I'uch. 



Mañana le remitiré una cuadrilla de bayos mía para que me 
los haga engordar. Mi Carmen, Geromito y mi Domingo1 man- 
dan a Ud. mil abrazos y el corazón su hijo 

N nlartin [Güemes] 
[M. o. y fotocopia en N. A.] 

158.- BELGRANO A GUEMES 

Compañero y amigo querido: Nueva victoria que anuncia 
el completo f in  de los tiranos en Chile. Ya debemos prepararnos 
a concluir los que tenemos enfrente y no cesaré un punto desde 
mañana en realizar mi antiguo proyecto. Está visto que la Divina 
Providencia se h a  puesto de nuestra parte para que cese tanto 
cúmulo de trabajos. I 

Deseo a Ud. prosperidad y que aumente igualmente las glo- 
rias de las armas de la nación con esos val ie~ tes  que por estas 
partes con sus proezas han dado nueva vida al patriotismo. 

Siempre de Ud. constante amigo 
Manzcel B d p a n o  

l'ucumán, 23 de febrero de 1817. 
Señor don Blartín Güemes 

Salta. 
[M. o. y fotocopia en N. A*] 

159.- BELGRhNO A 'CUEMES 

Amigo y compañero querido. Triunfaron las armas de la 
nación en Chile como Ud. verá por las adjuntas copias. Dios est6 
con nosotros. El quiera continuarnos sus favores y que concluya- 
mos cuanto antes nuestros trabajos. 1 

Manzrel [Belgrano] 
Tucumán, 25 de febrero de 1817. 1 

Sefior don RIartin Güemes. 1 
1 

[M. o. y fotocopia en N. A.1 

160. - GUEMES A DOMINGO PUCH 

Mi amado padre: ! 

El señor general y también el gob&rnaclor de Tucumbn, mc 

1 Son dos hcmnnos mcnorcs dc Carmen, la esposa dc Güemes. 



avisan de la remisión do cien caballos a disposición de Ud., para 
que los tuviese a la mía. Creo que ya  hayan llegado a ese destino, 
bajo cuyo concepto se servirá Ud. sin demora, pasarlos a Vichimi 
a entregarlos a Miguel Aguierre, para que &te los tenga a su cargo 
hasta que yo los pida, exigiéndole el reciba de ellos y previnih- 
dole la responsabilidad. 

Ya estará Ud. impuesto de la victoria completa de nues- 
t ras  armas en Chile. Ayer he recibido esta noticia que me la 
comunica el general, y por momentos, espero el detall de In 
acción, la que concluyó el mismo San Martín, cargando con su 
caballería sable en mano, en la Cuesta de Chacabuco, distante 
12 leguas de 1% capital. iViva la patria! I 

Los cuicos de Jujuy no se muevcn y ahora creo que menos 
se moverán. Ellos cada día pierden gente, sin esperanzas de re- 
cuperarla. Ya voy formando en Guachipas un regimiento de pa- 
sados, para despachárselo a Belgrano. 

Carmencita, no quiere moverse de la Chacarita. bien que no 
hay,motivo para otra cosa. Está  buena y robusta, lo mismo que 
Geromito. Si no le escriben a Ud. es porque no quieren y por que 
ac han acostumbrado a la  madre flojera. 

Reciba Ud. los respetos de éstos y el corazón de su amante 
hijo 

Jlartht Güemcs 
Salta y febrero 26 de 1817. 1 

Señor don Domingo Puch. 

[M. o. y fotocopia en N. A.] l 

1 

161.- CUEMES A MANUEL EDUARDO ARIAS 

Salta y febrero 26 de 1817. 1 

Mi amado amigo: Después de haber escrito a Ud. la de ayer, 
recibí parte del señor general en jefe en quc me comunica la 
completa victoria que ha logrado el impertérrito San Mnrtin en 
la Cuesta de Chacabuco, distante doce leguas de la capital de 
Chile, el día 13 del corriente logrando derrotar 'a l  enemigo, ma- 
tarles novecientos y m h  hombres; tomándoles más de mil pri- 
sioneros, entre éstos sesenta y tantos oficiales; mucho armamen- 
to y otros Útiles sin número. Debiéndose la perfección de esta 
obra a la intrepidez de aquel jefe que metiéndose, con sus escua- 
drones de  caballería con sable en mano, en breves momentos los 
concluyó. Cuya gloriosa, como tm interesante noticia le comuni- 
co para que la celebre con las nclamaciones que corresponde. 



Deseo a Ud. la mejor salud y que mande a su mejor amigo 

Nartl i~ Giienzcs 
Salta, 26 de febrero dc 1817. 

Señor don Manuel Edurrdo Arias. 

[El sobrescrito dice :] 
Señor don Manuel Eduardo Arias. 
Comandante de Or5n. 
Se ha ganado Chile completamente. Conducc cl Victorio San- 

tos Alocho 3 cartas '. 1 

[M. o. y fotocopia en N. A.] 

162. - BELCRANO A GUEMES 

Amigo y compañero querido. Como mi cabeza está llena de 
mil atenciones no me acuerdo si he dicho n Ud. que llegó Laita; 
hoy mismo he pasado su causa al auditor para concluir cuanto 
antes este negocio. 

No ha llegado aquí ningún Zorrilla, al menos no tengo no- 
ticias de él hasta este momento en que me dicen hallarse en el 
Rosario los Comisionados; no han cumplido con las órdenes de 
Ud. ciertamente. 

Giles est5 en la cárcel con otra porción de diablos, que ya 
no me entiendo. ni  sé a dónde enviarlos; se  estarh a la mira 
de ellos por lo que pudiere ocurrir. Conviene que Ud. mande que 
me instruyan de las causas de la venida de muchos, porque me 
veo con las manos atadas muchas veces. 

Al fin nuestra Grla.3 va consiguiéndonos triunfos: 103 de 
Chile han sido muy brillantes. Espero el de la entrada de nues- 
tr.v tropas en Santiago, que es consiguiente a la victoria en Cha- 
cabuco. 

Est5 bien meditado el movimiento' sobrr Perico y Jujuy. 
No tardarán muchos días los que tengo intentados y de que opor- 
timamente hablaré a. Ud. E s  ya de necesidad tomar la ofensiva y 
hacer entender a los tiranos que ni se  ncabb el entusiasmo pa- 
triótico, ni  las fuerzas para arrojarlos de nuestro suelo. 

Si yo pudiera decir a Ud. todas mis necesidades y todos 
mis trabajos, nos pondríamos a la par en nuestra mutua lástima. 
E l  egoísmo ha cundido demasiado; pero no importa, debe llegar 
pronto cl tiempo de que se acabe. S & k h  de aquí diez mil car- 

1 Ignoramos qué cartas son estas. I 

2 Abreviatura de "Generala", por In Virgen de hferccdes. D.G. 





nceleración de los vestuarios: acaso antes de remitir ésta pueda 
decir a Ud. algo sobre ambos artículos. 

Adiós 
Alanziel [Belgrano] 

Tucumán. 27 de febrero de 1817. I 

E l  correo lleva los mil quinientos pesos, cuyo conocimiento 
es adjunto. 

Don José Ramírez recibió mil p ' es~s  para i r  a t ra tar  con 
Castro que yo s e  los di  en diciembre de 813 en Jujuy. Este  debe 
restituirlos o ser puesto en un banquillo, pues lo primero que 
hizo fue ir a delatarse a Pezuela. Haga Ud. esa buena obra y 
aplíquelos para la pobre gente que lo acompaña y está en mise- 
rias. Yo siempre creí malo a ese hombre y lo creo. 

Recomiendo a Ud. a don Juan Nada1 para que se vuelva a 
su casa: sé que está muy enfermo y que tal vez muera: pudiera 
ser que consiguiese con eso sólo su alivio. 

Las municiones caminan hoy mismo; pantalones tengo he- 
chos 130 y chaquetas 15 según me acaban de dar  el aviso. La se- 
mana entrante he de ver s i  todo marcha. 

Va el derrotero adjunto para la remisión de pliegos por 'las 
Cuestas. Pase Ud. a todos orden a fin de que se  hagan cargo 
de remitirlos, libertándolos de cualquiera otra atención. 

Señor don i h r t i n  Güemes 
Salta. 

fM. o. y fotocopin en N. A.] ! 
1 

163.-BELGRANO A GUEMES 

Amigo y compañero querido: ~ n k s  de anoche recibí la noti- 
cia de la entrada del teniente coronel Zelada en Copiapó. des- 
pués de haber sorprendido al subdelegado con s u  tropa en el cuar- 
tel. Ha  salido cierto mi pronóstico respecto del valiente San Mar- 
tin, que hice cuando lo di  a reconocer a los pueblos en 25 de 
febrero de 1814: Esto y el hacerles entender la gran noticia de 
Chile me ha  obligado a expedir la adjunta proclama que Ud. co- 
municará a dónde guste. I 

Ya hoy han empezado los movimientos de este ejército para 
la ofensiva. Madrid lleva una división d e  gente escogida que hará 
honor a las armas de la nación: a las O de la mañana ha salido. 
Dé Ud. sus órdenes para que en San Carlos y demás puntos de la 
provincia que corra le den cuantos auxilios necesitare. Pienso que 
debe Ud. hacer tomar los caminos para que el enemigo no lo sepa 
hasta que no esté a sus espaldas causándole cuantos males se 
puedan. 
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Soy con Ucl. de i r  a la segura y es bajo ese pie que hemos 
d e  marchar; porque tampoco necesitamos perder sangre para des- 
truir  los enemigos. El  cerco en que ellos van a verse los h a  de 
obligar a rendirse y dejarnos para siempre en tranquilidad. Im- 
porta mucho que tenga Ud. una fuerza destinada a perseguirlos, 
caso de retirarse que los alarme en las marchas y los incomode 
de firme en sus campamentos de noche. Las alturas de la Que- 
brada tomadas por buenos baqueanos y tiradores pueden darles 
mucho que hacer, tanto más, cuanto en ese caso deben i r  con los 
dnimos abatidos. Yo pienso que no deben tardar en moverse 
luego que se confirmen del suceso de Chile, porque sus planes 
han venido a tierra completamente. 
. Los vestuarios se  trabajan para remitírselos a Ud. Plata 
no  tengo, yerba no la hay, me dicen que la esperan de Buenos 
Aires; en cuanto se  presentare la haré volar para  que se  socorran 
esos valientes. Es un milagro el equipo medio regular con que ha 
salido la tropa de la división, a la que he  puesto poxcho verde, 
porque a todos se  los he proporcionado por falta de los otros y 
cn memoria de que a su general le llamaron un día chupa verde, 
con la que fue feliz l. 

E l  arbitrio que tomé no se ha  cubierto; 'reclamaciones sin 
número de los prestamistas y si no es por diez mil pesos que me 
mandó el Director nada hubiera podido hacer; me habría impo- 
sibilitado de mover un hombre. l 

I Remito las adjuntas extraordinarias para que Ud. haga que 
lleguen a noticia y lectura de los de Jujuy, en quienes puedan 
abrar  efecto. No tardara en venir la de la entrada en Santiago, 
que presumo recibiría el Director la noticia a poco mfis o menos 
el día 24 o 25 del pasado; siempre a lo impreso se le da más cré- 
dito. 

No se canse Ud. de querer a su 
Manuel Gelgi-ano 

Tucumfin, 3 de marzo de 1817. 1 

Señor don BIartín Cüemes 
Salta. 

[M. o. y fotocopia en N. A.1 

Nota:  Ambos subrayados son del texto. 

1 Casi con las mismas palabras se expresa ~ndadr id  en sus Obser- 
vaciones . . . . (Bs. As., 1855, pág. 115). Según la Academia, elrupa era una 
parte del vestido que cubría el tronco del cuerpo y que los militares po- 
nian debajo de la casaca. Se entiendc, pues, que la expresidn "chupa verde" 
hece referencia al color de esa prcnda de Belgrano. 



Mi compañero y amigo querido: Incluyo los adjuntos pape- 
les impresos de Chile y copia del oficioque me dirige el Teniente 
Gobernador de San Juan. Así como ha caído Marcó es  también 
preciso que caiga el otro su compañero Serna, hasta que apesti- 
llemos a los magnates de Lima, que no lo ldudo andando los tiempos. 

Se me olvidó decir o, Ud. ayer que Azebey mc mand6 la ban- 
dera de los Verdes tomada en Yamparáez con el teniente don 
Pedro Ariaas, a quien he dado comunicaciones para aquél y orde- 
nhdo le  me las remita con persona segura: la bandera e s t i  mng- 
nificamente bordada y ha sido objeto de oprobio. 

Un sargento mayor Bedoya que estaba en Orán disuadió a !a 
viuda de Padilla de que bajara, diciéndole que los arribeiíos eran 
muy maltratados y que Ud. los miraba mal. Semejante bribón 
incendiario debe retirarse de allí; hay mucha canalla de éstn que 
sólo se  ocupa en la división por medio de los chismes y lo cierto 
es  que produce su efecto. 

E l  teniente coronel Zelada mc ha remitido una carta del 
Subdelegado de Atacama que escribía al de Copiapó, avisiindolc 
cómo liabia de dirigir las correspondencias BIarc6 y a l  mismo 
tiempo dando valor ii n u e s t r s  fuerzas, Se conoce que es un bri- 
bón tejedor y que mfis hace por aquella parte que por nosotros, 
cuando dio pase a un oficial para que viniera con pliegos hasta 
Serna; voy a dar  mis órdenes para levantarlo de allí. 

Quedo de Ud. siempre su , dfanztet B C ~ ~ ~ R I I O .  

Tucumán, 4 de marzo de 1817. 

Seiíor don iiíartin Gücmes. 
Salta. ! 

[ A l .  o. y fotocopia en N. A.] 

1 Sobre la bandera mencionada en el p&rrafo nnterior, así como so- 
bre "La viuda de Padilla", o sea, Juana Azurduy, hablamos Sn el cap. 67, 
"Sobre la bandera de los Verdes y de la de IIumahuacn" (t. 4, png. 3G7 y sigs. 
de esta obra). Diremos aquí que no obstante la disuasión mentada por Ccl- 
grano, doña Juana posteriormente pasó a residir en Salta, donde colaborS 
con las fuerzas de Güemes, mientras éste vivió. Siguió allí hasta 1625, nTio 
eii que retornó a su tierra nato1 (Joaquín Gantier, DoAa Jiiana Azur<lu~/ 
dc I'adilla, La Paz, 1940, págs. 194 a 197). 



Compañero y amigo querido: Son I,?s ocho de la maiiana y 
aún no ha llegado el correo de ésa. Hoy debe salir una carretilla I 

con el resto de vestuarios y cuatro [roto: "sacos?] de yerba. Los 
dos restantes no van, porque me ha dicho don Calixto Gama que 
es el encargado de don Venancio Avila que es demasiado peso. 
Quiera Dios que todo llegue felizmente. 

Ya volaron para Norte América, Chiclana, French, Pagola, 
Agrelo, el cronista Moreno y un tal Castro: esos menos nlborota- 
dores nos quedan. 

Espero por momentos la rendición de Concepción de Pe- 
rico, según me avisan; pues no había más que 600 hombres y 
el gobernador Suárez era detestado. Heras iba mandando la expe- 
dición. 

Madrid seguía bien su camino y con fecha del 7 me escribió 
de [roto: "¿Tipas?"] la gente va muy alegre y es de lo bueno 
que tiene el ejército. Espero sus avisos para mis ulteriores movi- 
micntos y entretanto nos ;iprontamoa como por eiirantamieiito; 
pues soy tan desgraciado que aún las libranzas que me vienen no 
me las cubren como me acaba de suceder con una de 10.800 pe- 
sos que me remitió el Director. I 

No descuide Ud. el establecimiento de puestos para los plie- 
gos por las Cuestas hasta el Erete, de donde ya podrán marchar 
hasta aquí, entregiindolos a las partidas que estfin apostadas. 

Dejo aquí la carta por si me viniere alguna de Ud. hasta 18 
una que s e  han de despachar los correos. 

Acabo de recibir la de Ud. fecha 7 con todo lo demás de ofi- 
cio. Bonito golpe el de Humahuaca l y celebraré que cuanto antes 
nos llegue el parte de Arias para saber el pormenor. Cuando ya 
los hombres observan n nuestras gentes en la Quebrada, no tiene 
remedio, se  han de asustar muy feo como dicen nuestros paisanos. 
Yo quisiera que diesen tiempo n que Madrid pudiese operar y 
que sintiesen un poco que por todas partes no hallarán mlis que 
enemigos. Si los de Jujuy hicieren movimiento de retirarse, in- 
mcdiatamente avísesclo Ud. para que en consecuencia opere con- 
forme a las prevenciones que lleva. 

Es muy probable que la división que sc dirige a Ledesma 
1 

1 En esta acción, que tuvo lugar cl 2 de marzo de' 1817, y cuyo parte 
dio a conocer la Gaceta do L'ttenos Aires en el suplemento del 22 de igual 
mes y aiio (pdgs. 87/88 de la edición facsimilar), se tomaron los trofeos 
a que se  refieren las cartas 112, 180 y 182. Ver sobre el "Combate de 1Iu- 
mahunca" el capítulo correspondiente dc nuestro trabajo (t. 4, cap. 5G, 
pBg. 351 y sigs.). I 



sea destruida si las partidas de Ud. cumplen con sus órdenes; ya 
la de Marquiegui y Olañeta me dicen que hubieran caído con sólo 
2800 hombres de fusil que hubiesen estado por allí, pues Benaví- 
dez con 16 fusiles les hizo destrozos. E s  preciso compañero inspi- 
r a r  a nuestra gente el deseo de imitar a nuestros hermanos de 
armas en Chile: han hecho prodigios según las cartas particula- 
res que he recibido y San hIartín ya tenia mil hombres más en su 
ejército y tendrá cuantos quiera. 

BIueho celebraré que Arias salgs triunfante con su presa 
y que el Centeno desnaturalizado quede con la boca abierta, cuan- 
do menos; es regular que se hayan enfurecido los tiranos que 
orgullosos vivían con la confianza de tener todo tranquilo a su 
espalda. I 

Avíseme Ud. de oficio el recibo de los mil quinientos pesos, 
el comisario tiene también dinero para Ud. como debe saberlo. 

Envíe Ud. a los de Jujuy los papeles impresos en Chile. Sé, 
n no dudarlo, que sólo esperaban aquel éxito para i r  a rehacerse 
al  Interior y que su Snimo es no tener un americano en su ejérci- 
to. i Ojalá que lográsemos ver esto! 

A don Gregorio Romero le había dado pasaporte y se lo rcco- 
gí porque su hermano me hizo decir que había hablado n Ud. para 
que lo enviase porque se quería quedar s i  bajaban los enemigos; 
veo que me ha  engañado cuando Ud. me dice que lo necesita 
mucho. 

Ya le tengo prevenido a Madrid en los casos que debe poner- 
se a sus órdenes y ahora le significaré lo oportuno, s i  se  verifica 
de no seguir adelante por las circunstancias que puedan ocurrir, 
aunque mi deseo es que se anticipe a quitarles todos los recursos 
en su retirada a esa gran mnalla destruidora de nuestro país y 
de 1u sangre de nuestros hermanos. , 

Celebro que se establezca la carrera de pliegos y correos por. 
las Cuestas : me dicen que es lo m6s pronto y m& seguro. , 

Agradezco que don Junn Nada1 s e  retire a su casa; a don 
Jaime lo quiero mucho, y no sé dónde está. Bien los hicieron su- 
f r i r  la vez pasada en Santiago del Estero, por no haberme escrito. 

Si Berdia puede subrogx  a Ribero y éste se halla tan enfer- 
mo, haga Ud. que se venga o salga a curarse en un buen tempe- 
ramento. 

¿Y qué me dice Ud. de tanto rayo Como dice Uriondo? Si son 
ciertos ¿habrá quien dude que el Cielo esttí con nosotros? Basta 
con el de Potosí que está ya calificadopara creer que la Protec- 
ción Divina nos asiste. 

Siento mucho que el coronel ~ z e b e y  esté tan  enfermo. Ud. 
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tiene buen ojo y me parece que acertó en su elección. Dios quie- 
r a  que sane; porque creo que ser5 el único modo de dar  tono n 
las Republiquetas, acerca de l'as que ya ve Ud. cómo s e  produce 
Uriondo: necesitan un militar de respeto todos los que estén con 
las armas. 

La  cosa de Warnes por mhs de lo que dicen Urionclo y blena 
todavía me tiene con cuidado; porque s i  sabe que le entregaron 
en sus  manos mis cartas y l a  Acta de la Independencia  cómo 
es que no pudieron traer una contestación? Aseguro a Ud. que 
quedo siempre en espinas. 

Adiós, compariero querido, mande Ud. a su 
Jlnnuel Belgrano 

Tucumán, 10 de marzo de 1817. 
P.S. Remito a Ud. las adjuntas para  que se entretenga en 

los ratos ociosos acerca de las cosas de Chile que aún los sarra- 
cenos dicen son fingidas. 

Señor don Martin Güemes. 
1 

[M. o. y fotocopia en N. A,] 

166.-GUEnIES A DOMINGO PUCH 
Salta y marzo 13 de 1817. 

Mi apreciado padre: 11s llegado Tomasito y me dice que me 
tiene Ud. un rosado santiagueño muy bueno, ahora lo necesito 
para tanto galope que doy todos los dias, mándemelo y también 
otro rosado de los míos que también me dice que es bueno. Po r  
acá todo sigue bien: pasados y prisioneros todos los días vienen 
con abundancia; según mis c5lculos los enemigos no tardan quin- 
ce días en mandarse mudar, luego que lo verifiquen s e  lo avisaré. 
Dé Ud. mis expresiones n don Calixto, e Manuel, Cruz y Dionisio, 
mi Carmen, Gerónimo y mi Domingo quedan buenos y deseoso 
de servirlo s u  hijo 

MartZn [Güemes] 
Señor don Domingo Puch. l 

[M. o. y fotocopia en N. A.1 
l 

167. -BELGRAKO A GUEMES 

Compañero y amigo querido: Ya  me dice Madrid haber es- 
crito a Ud. desde San Carlos, espero que le haya dado 1 s  nocio- 
nes necesarias. 

Dígame Ud. ¿no seria conveniente que la gente que fue del 





Digame Ud. que sus bravos han agarrado a Serna o a Ola- 
ñeta o Etlarquiegui o alguno de esos diablos grandes; a O'Reylli 
sería muy fácil luego que $alga Madrid al Despoblado, quien 
me dice lo ejecutará por pasado mañana. 

Corresponda Ud. a la amistad de su siempre 

JIanztcl [Belgrano] 
Tucumán, 18 de marzo de 1817. 

Señor don Martin Gticmes. 
Salta. 

[El sobrescrito dice:] 
Señor don Martin Güemes, Coronel Gobernador Intendente 

y Comandante General de la Provincia de 
Salta. 

[M. o. y fotocopia en N. A.] 

169. -GUET(IES A B E L G R A N O  

Compañero y amigo amado : 

E n  este mismo instante, sale un chasque para Madrid, con 
el oficio que va en copia. Haga Ud. por su parte, que cuanto an- 
tes se  ejecute esta medida, para frustrar las del enemigo. Le 
acompaño a Madrid copias de los oficios interceptados al  enemi- 
go y remito a Ud. los originales para su conocimiento. Desde 
San Carlos me escribió y me dice que allí paraba diez o doce 
días. hasta herrar su caballada y ya  creo concluida esta ope- 
ración. 

Voy también a dar mis úrdenes al  Rio del Valle con respecto 
a la gente de Bustos, que toma esta dirección. Muy linda medida, 
compañero, y ella seguramente nos ha de producir grandes ven- 
tajas, sea que cargue o s e  retire el enemigo. Crea Ud. que esta 
fuerza se  aumentad cuanto sea posible. 

Infinitas órdenes he librado para que la gente del Peruano 
se reúna, pero como los más eran indios de los terrenos del Mar- 
qufs se han remontado y ganado las Cuev'as. Sin embargo en el 
Toro y en Susques hay algunos reunidos y Madrid puede reunir 
otros más, tomando allí noticias de los lugares donde existan. 

Muy satisfactoria es la noticia de la escuadrilla, que nos va 
s: servir para los Puertos Intermedios. Lo que importa es que 

t cuanto antes se ponga cn ejecución. 
Ayer caminó la gran garullada de prisioneros y pasados, 

que tenia aquí, para que anidos a los que están en Guachipas, 



sigan adelante al  cargo del teniente don Felipe Romero, quien 
le presentará la Iista de todas ellos con distinción. Ya ver5 Ud. 
que con verdad ofrecí darle <le regalo un regimiento; y ya verán 
también los incrédulos (que no faltan en ésa) que cuanto he 
dicho, es el lenguaje sencillo de la verdad y que tal vez he  mino- 
rado mis triunfos. Del de Humahuaca, sé que también han du- 
dado, pero son los malvados, a quienes desprecio. Lo que qui- 
siera es tenerlos a mi lado, para que al  mismo tiempo que traba- 
jaran fueran testigos oculares de la energía de mis bravos. Esta 
c p  una digresión que viene al caso y p o r  eso lo digo, pero sin 
incomodarme. 

Oportunamente dirigiré a Arias S: IIariscal las que me in- 
cluye. Rojas no habrá podido contestar, porque sigue hostili- 
zando a Olañeta y seguramente le ha de hacer alguna rotura; 
el muchacho, es  tan vivo, como intrépido. También entregaré, 
o despacharé los títulos a los agraciados. Portal que está aquí, 
ya recibió el suyo; éste ha  traído los prisioneros de Humahuaca, 
a excepción de los oficiales, a quienes consultando la seguridad, 
los ha internado Arias al  Chaco adentro, a un lugar que llaman 
Santa Rosa. Esta medida la tomó, por la entrada de Olañeta a 
Orán y por la dirección de Marquiegui a Santa Bárbara. Estdn 
seguros, no hay cuidado: ellos vendrán:a su tiempo. 

Disfrutarán de las gracias que Ud. les dispensa a los ofi- 
ciales y soldados vencedores en Humahuxa, pero esto serh ,a 
su tiempo, pues por ahora me contraigo todo entero a la guerra; 
este es 'mi único pensamiento y cuidado. 
. . ¿Y qué se han hecho !os cien caballos que ofreció el gober: 
~ a d o r  y mi compañero don Bernabé [ArBoz]? No parecen h ~ @  
ahora, pero ni noticia tengo de ellos; por esta razón todo se  me 
frustra y mis disposiciones, no tienen todo el valor que debían. 
Contando con ellos, echo el resto y cuando quiero ejecutar me 
veo embarbascado. Otro tanto digo, con respecto n las muni- 
ciones. No crea Ud., compañero, que es gana de pedir, la necesi- 
dad tiene cara de hereje y ésta obliga y me hace perder la ver; 
güenza. Vea Ud. lo que .me dice La Torre en su oficio que recibo 
en esta hora. Por  Dios, por Dios, compañero, no me escasee estos 
auxilios y active mucho el de los caballos, s i  quiere que conclu- 
yamos con el enemigo moribundo y si como amigo, quiere liber- 
tarme de responsabilidades. Me quejo porque me duele y basta. 

Acabo de tener noticia que la carretilla con los útiles debe 
llegar hoy, pues ha  quedado para ac5 de Cobos. Con su llegada 
acusaré, el recibo de todo. 

Todo cuanto papel ha venido relativo a los triunfos de Chile, 
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s e  ha  introducido en Jujuy. Van produciendo, sus efectos y lo 
mejor es que aumentan la rivalidad entre americanos y gallegos. 
Estos van de capa caída y s i  IIadrid se apura un poco, temblarán 
sin remedio y correrán hasta el otro lado del Chaco. 

Quisiera que estuviera Ud. cerca de ~ u j u y .  Este pueblo pa- 
rece un castillo, que por todas partes despide fuego y m5s fuego. 
Si los enemigos salen una cuadra de sus trincheras, llevan tales 
coscorrones, que vuelvcn escarmentados y llenos de pavor. Diga- 
lo el Escuadrón de la Guardia de Serna y digalo también su capi- 
tán comandante, que está -n este hospital bien asistido de sus 
heridas. Luego que se  mejore y ponga en estado de caminar, se 
lo despacharé a Ud. 

Mañana pienso dar 'o t ra  vuelta por la Vanguardia pues me 
vine por la falta de municiones; y como han ,llegado s tiempo 
las que últimamente me manda Ud., emprendo nueva obra y 
nuevo trabajo. El  fin es apurarlos y estrecharlos nhora que no 
respiran sino puro miedo. 

Qucdo al  cabo de todo lo demás que contiene s u  apreciable 
del 10 del corriente y crea Ud. que todo serh ejecutado con opor- 
tunidad. 

E s  y será siempre su mejor amigo y codpañero 

Caballos y municiones, gor Dios, compafiero, que vengan con 
prontitud para que no pare la hostilidad y no dude que pron- 
to concluiremos y tampoco dude que fstos se  retiran sin embar- 
go que, por los oficios interceptados, parece que no. 

He tenido por muy acertado que el capit5n don Santiago 
Condori, con seis hombres muy baquianos de todo el Despobla- 
do sirvan con Madrid. Ahora mismo salen y uno y otros, le han 
de ser muy útiles: tengo toda confianza en ellos. 

Salta, marzo 20 de 1817. 
Señor don hlanuel Belgrano. 

[U. o. en I\fusco Lfitre.] I 

Nota: Esta carta refleja episodios acaecidos durante In poderosa in- 
vasión do La Serna. Al rcspccto, véase en nuestro t. 4, caps. G 1  y sigs. 
F. LI. G. 



170.-JOSE DE MOLDES A GUEMES 

Jujuy [roto] l. 

Señor don Martin Güemes. 

ñli estimado amigo: Está. en mi poder la apreciable de Ud. 
de 24 del corriente; pero mi capacidad no alcanza su contenido. 
Yo quiero que en obsequio de la  amistad me diga ¿qué cs lo que 
hay sobre esto?, remitiéndome una copia de la  Orden Superior. 
para contestarla por el conducto de Ud. cuando mc llegue oficial. 

Yo he resuelto después (le siete destierros y un presidio, no 
servir ningún empleo, aunque esta resolución me cueste la vida; 
para esto obtuve la declaración de mi retiro y aunque con sueldo, 
dc f l  estoy impago por 6.000 pesos, que no he reclamado. Por otra 
parte, yo veo el país incostitiiido y no hay una ley que me obligue 
a obedecer la imbecilidad o frenesí, en que permanece el país 
s in  Constitución civil y militar; pudiera Ia fuerza querer atro- 
pellarme y para este caso quiero la garantía de Ud.; s i  Ud. no 
se  halla con este Animo avisemelo, lo mbs pronto que le sea posi- 
ble que yo tomaré medidas que no sean burladas. 

Quedo completamente satisfecho de su sinceridad y deseo 
[roto] Amigo Q.B.S.31. 

J o s é  de AIoldes. 
[M. o. y fotocopia en N. A.] 

[ANEXO] 

A las seis de  l a  tarde d e  este día, se  h i  apersonado en  l a  posada de 
mi prisión, el comandante de  la gente que me custodia don Mariano 
Zavala con orden verbal de  V. S. para que me apronte a salir el di? d e  
mañana; ignoro los tbrminos de  esta proscripción: el camino por donde 
la he de hacer, s i  en calidad de preso o si, como un oficial de  honor 
señaliindome el punto y a quien me he de  presentar y quibn debe pagar 
estos costos. Estoy pronto para todo lo que ordene V. S. pero mis  cabal- 

1 Por el oficio precedente se ve que el 24 de marzo de 1817 recibió 
IIoldes un mensaje verbal de Güemes por medio del comandante Zavala 
previniéndole se apronte para salir desterrado. Probablemente recibió lue- 
go oficio o carta de Güemes sobre lo mismo,' y a ese oficio o carta eon- 
testa con la presente. Creo, pues, que ésta es de los tltimos días de marzo, 
es decir posterior al 24 en Que recibió el mensaje y en que fecharía Güemes 
su eomunicaci6n escrita, recibida por Moldes despuk del mensaje y de su 
propio oficio. D. C. 

Prescntamos como anexo, n continuación, el oficio para D. C. "prece- 
dente" por cuanto él al ordenar ambas piezas lo hizo preceder a la carta. 
Ver también carta 04. 
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gaduras esttín en Sumalao y mañana en todo el día apenas estarán aquí, 
s i  fuese por el camino de las Cuestas las podría recoger al paso, si 
por otro, es preciso tiempo para que vengan. 

Se me deben nueve mil pesos de sueldos devengados como coronel 
de caballería del Estado y como representante de la provincia quinientos 
sarantidos por la Junta Electoral, Cabildo y V. S. y 'a buena cuenta de 
ellos, necesito el dinero que se gradúe suficiente para'el viaje y mi exis- 
tencia, pues habiendo autoridad para castigar, debe haber para premiar 
o pagar, sino, caemos en la necesidad de confesnr, que el Gobierno que 
hemos instituido, no es un patrono de la sociedad sino el verdugo de ella. 

Con fecha 9 de marzo oficie a V. S. pidiendo un testimonio de l a  
sumaria que se  me había seguido; con fecha 9 la pedí al juez fiscal de 
la causa. La ley permite esto. no solicité una gracia,creí y aguardé, como 
era de justicia; pero V. S. no se dign6 contestarme, tal vez. por estar 
ocupado en sus planes de defensa, mas ahora es de la mayor importancia, 
pues que ningún reo debe salir de su domicilio sin ser acompañado dc su 
sumaria, proceso o causa que lo motiva. Así lo previene Colón en su código 
militar, la ordenanza de Intendentes y las leyes del código criminal anti- 
guo que ha sido reconocido en el Soberano Congreso; por lo que suplico 
a V. S. de nuevo, por el testimonio del sumario, pues que el es, la clasifi- 
cación de mi delito o el de mi inocencia. 

Dios guarde a V. S. muchos años. Cárcel decente,' marzo 24 de 1817. 

~ o s d  de Moldes 

Señor Gobernador Intendente de la Provincia de Salta. 

[M. o. y fotocopia en N. A.] 

Compañero y amigo mío: L a s  noticias Ud.-ha comuni- 
cado a Madrid y los medios que  le h a  indicado deben s e r  utilí- 
~ i m o s ,  s i  no  hay  tropiezos con las  cabalgaduras pa ra  ejecutar que  
es lo que m e  tiene siempre e n  prensa. Yo  no  s6  ,por  qué  nosotros 
s iempre estamos atrasados en  este r amo  y los 'enemigos, por  lo 
común, h e  visto bien montados; m e  parece que  h a y  otro cuidado 
en t r e  ellos con las  cabalgaduras que en t r e  nosotros por  lo mis- 
m o  que  las  tienen con escasez. 

Ya d i j e  a Ud. ayer  lo que creo m á s  conforme a l a  división 
del coronel Bustos. N o  tengo una  her radura ;  m e  veo y m e  deseo 
p a r a  montarla  toda con cuanto le es necesario: habilitada, harlí  
los movimientos que  Ud. me  indica conformes ' en  todo con mis  
ideas y el sistema d e  guerra  que me  propuse desde el principio. 
que no  dcbemos var ia r  hasta que el ejército con los auxilios d e  
fuerzas y otros medios que  h a  d e  recibir, s e  ponga e n  situación 



o de envolver a los enemigos o de hacerlos correr fugitivos sin 
que encuentren lugar donde pararse. ' 

Vengan los prisioneros y pasados para aumentar nuestra 
fuerzza y se desengañarán los que no hubieren querido creer, que 
dudo haya muchos; pero sean los que .fueren ¿qué le importa a 
Ud. que hablen o dejen de hablar? Le diré n Ud. lo que sentó 
por máxima I\lontecuculi: "Un general debe ser una roca firme 
contra todos los choques de la sátira y maledicencia; obrar bien 
y sufrir cuanto mal se diga de 61; burlarse de los locos, despre- 
ciar a los pillos y contenhrse con la aprobación de los hombres 
de bien y de mérito." 

Celebro que Portal saliese felizmente de su empresa de traer 
a los prisioneros de Humahuaca y que Arias haya asegurado a 
los oficiales tan bien como Ud. me dice: que prueben del Chaco 
csos canallas. 
. '  Ya he hablado a Ud. de los caballos ofrecidos por don Ber- 
nabé: le .he vuelto n pedir y me dice que hacen falta. Yo los espe- 
ro de Córdoba y enviaré los que vinieren en mejor estado, lo 
malo es que no pueden llegar para servir. Ya la caminata que 
traen es larga y añadiéndosela hasta ese destino tcómo se podrá 
contar con ellos? Es un trab3jo. compañero, cste ramo y lo peor 
es que no le veo remedio. . 

No me crea Ud. capaz de cscaseahe auxilio alguno: cuan- 
tos he tenido y tenga se los he de franquear a Ud. como lo he 
ejecutado, porque es una de mis principales obligaciones, en pri- 
mer lugar; en segundo, porque veo el fruto de ellos en favor de 
la Nación y que llena las armas de gloria; en tercero, porque me 
he dicho amigo de Ud., lo soy y deseo que salga con todo aire n 
pesar de todos los malandrines; esto es en plata, compañero, como 
suele decirse y crean lo que quieran los encantadores y soiíadores 
que a mí poco cuidado mo da. 

Retórneme Ud. las carretillas aunque sea poco ri poco y de 
milicia en milicia; pues nos hacen falta y es preciso andar para 
todo con mil trabajos; porque todo es miseria. 
- Qué bueno fuera que nconteciese el anuncio del un sargento 
pasado del choque de americanos con los cotenses; pero yo creo 
que siempre nos vienen con estas noticias los que quieren agra- 
darnos. Deseo saber qué se harían los otros nueve sargentos y 
es mucho que no se hubiesen atraído un buen número de soldados. 

Si mi presencia no fuese aquí tan necesaria ya hubiese ido 
a ver desfogar a los tiranos y gastar municiones inútiles; si fue- 
ra  posible acercárseles de noche con algunos tiros o con alguna 
grita y algunos sonidos aunque fuera al estilo de las cornetas de 



GUEMES DOCUMENTADO : '215 

carretas, los vería Ud. t i rar  sin son ni ton, como hacían en Mon- 
tevideo y comó hacían en el Paraguay los matuchos con Velasco; 
'los'mfos estaban acostados en el campamento después de haber- 
les hecho algunos tiros y ellos se deshacían a fusilazos y caño- 
nazos:Creen que el ruido de !a artillería nos espanta y me parece 
que :ya eso es cero para los bravos de Ud.: ¿qué casta de pája- 
ro  es el tal capitán comandante del escuadrón de la guardia de 
Bo Serna? Me parece que ha de ser algún sarraceno; porque tan- 

, to honor no se concede a nuestros pobres paisanos alucinados o 
pícaros, que están entre la maturrangada. 

Bueno es que dé Ud. nus vueltas, s i  es posible, por la van- 
'guardia; la gente se animará más viéndolo y iun sermoncito de 
.cuando en cuando del jefe consolará a los infelices en sus miaerias 
'que contemplo no serán pocas las que sufran. Quisiera tener, 
amigo; pero estoy a la cuarta pregunta y ni se qué he  de hacer. 

. ' Estoy en que la intención de esos tiranos era de retirarse 
si el suceso de Chile fuese adverso. Lo s é  de un modo positivo; 
'pero. los apuros en que s e  ven, pueden obligarlos a permanecer 
-hasta que les vengan refuerzos, ya que se creen seguros con sus 
.tilncheras: aquéllos pueden tenerlos de los restos huidos de Chile 
por Valparaíso y Concepción, y aún desprendiéndose de fuerzas 
quetienen en Lima; pero también esto tiene sus contrariedades; 
como las tiene, s i  por un acto de desesperación quisieran bajar. 
.Aseguro que no quiero verme jamás en la situación que se  ven 
es& canallas; de todos modos deben caer precisamente luego 
que por los Puertos Intermedios o por Lima mismo se  les ataque. 
Un poco de paciencia, que nos llegará nuestro tiempo. 

' Agradezco los baqueanos que ha mandado Ud. a Madrid: 
es una de las cosas principales lo de guías seguros bajo todos 
aspectos; ellos servirán muy bien. 

Llegaron los caballos de Córdoba, después de haber escri- 
to a Ud. lo antecedente; pero es preciso que s e  repongan para que 
.puedan seguir viaje; tendré este cuidado dentro de 15 6 20 días. - Crea Ud. que es siempre su fiel amigo. 

~ l a k e l  Belgrano 

Tucumán, 26 de marzo de 1817. 

Señor don Martín Güemes 
Salta. ,: 

[M. o. y fotocopia en N. A.1 
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iifi compafiero y amigo querido. He visto la contestación de 
Ud. a Serna que me ha  remitido Tedín; está. muy buena. Dcseo 
saber con qué motivo le escribió Ud.; pues no lo infiero de la 
contestación de aquel que dio mérito a la de Ud. l. Estoy t an  
lejos de canje y tan indignado contra esa canalla que los acabaría 
a todos. Un oficial Plaza de los Escuadrones de  San Carlcs que 
ha huido de Potosi el 6 6 7 del pasado', declara que degollaron el 
día de Reyes en aquella plaza a cuarenta de los prisioneros de 
Yavi y cuatro mujeres patriotas; que 61 iba a Oruro con los de- 
m& cuando a dos jornadas encontraron al  batallón de Fernandi- 
nos que traía más de mil patriotas de La Paz presos, con quie- 
nes los hicieron regresar y que a Potosí llegarían poco más de 
doscientos, porque los fusilaban en el camino. Esto, con la orden 
do Ramírez para que no llegase a Santiago ningún oficial vivo y 
haber muerto a cuatro en cuatro pascanas que hicieron, me con- 
firma en mi opinión de que son unos inicuos y me conservará en  
ella aunque les viese hacer milagros. Aseguro a Ud. que califi- 
cados aquellos hechos, al  primero que ahorco s i  lo pillo, es al ge- 
neral. También declara el tal Plaza que el día de su fugn le dijo 
un muchacho, del Marqués que estaba en capilla; s i  esto es cierto 
le he  de cumplir lo que ofrecí y he de fusilar a dos coronelcs: 
ahora recuerda el derecho de gentes el tal  Serna. S i  hubiéramos 
tenido contrastes en Chile y Ud. no le fajase tan de casta de  duro, 
~ e r í a  usted la soberbia en el trono y disparar rayos contra insur- 
gentes a quienes ningún derecho conceden los tiranos en ninguna 
parte del mundo y menos nuestros bárbaros españoles que sicn- 
ten dejar de ser  nuestros amos. 

Llegaron los pas3dos.y prisioneros con los demás que t ra jo  
Romero, e igualmente la banderolita que me he alcgrado mucho 
me la enviase Ud. para que rabien los que decían que no había 
de mandar las banderas tomadas en Humahuaca; la conservo has- 
t a  que vengan éstas para que vayan juntas a manos del Direc- 
tor. La de Yamparáez que tomaron a los Verdes va a ésa para 
que Ud. le dé destino, según verá Ud. de oficio. 

Creo que el tal Serna será general como yo. ¿Qué objeto 
útil ha podido tener el envío de las fuerzas de Centeno, Olaííeta 
y Blarquiegui? ¿Tornar a Arias. rescatar su artillería y prisio- 
neros? Es preciso no conocer el país para delirar así, n i  tener 

1 Las comunicncioncs mencionadas por le el grano son oficios, del 23 
y.25 dc marzo. Los publicamos en nuestro trabajo en la fecha corrcspon- 
diente, en el t. 4, cap. 60, pfigs. 404/406. ; 



idea de la gente que le hace la gucrra; lo que me convence o de  
que ni Olañcta n i  Narquiegui son bien instruidos o de que y será 
lo m8s cierto, no tienen infliijo con un general español, benemé- 
rito en grado heroico y eminente, pero tan bruto y salvaje como 
el otro benemérito de Chile de los zapatos de raso bordados de 
oro: convengamos en que son muy bárbaros. 

NO dudo que Rojas salga bien de su empresa y que veamos 
a los tales oficiales prisioneros que preconicen con su sola presen- 
cia el triunfo distinguidísimo de Arias, como ya lo han hecho 
los prisioneros que los acompañaban. 

Apareció Noldes conducido por Pedraza: aquél s e  halla arres- 
tado en el Cuartel del 9 en la Ciudadela, en el cuarto del coman- 
dante; el segundo me pidió licencia para i r  a ver a sus padres 
en los Monteros y me dijo volvería pronto. Envíeme Ud. la su- 
maria; el'congreso le tiene formada otra y es regular que se  
rebnan. 

He contestado a Ud. sobre municiones el correo anterior. No 
tengo todas las necesarias para la dotación del ejército y he pedi- 
do pdlvora rr Buenos Aires que sabe Ud. los obstáculos que tiene. 
S i  no hay la debida economía de parte de los comandantes nos 
expondremos a vernos en apuros de consideración. Si han cami- 
nado, como hc mandado, deben estar al llegar diez mil cartuchos 
que avisé a Ud. enviaba; sin embargo, haré todo lo posible para 
auxiliar a Ud., pues como le he asegurado antes de ahora es mi 
principal objeto; siendo Ud. con su gente el baluarte que contie- 
ne a los enemigos y en el que ha  venido a escollar la tiranía y 
conocer su nulidad. 

A don Justo Pérez le he permitido que vaya a ver su fami- 
lia. Creo que su comportación será buena y estoy persuadido de 
que Aramburu no tendrá influjo alguno con él contra nuestra 
causa; y como además tenemos a Madrid tan a vanguardia nada 
tenemos que temer. 

Agustfn Centeno. con fecha 25 del pasado, me dice desde 
Casavindo que se  halla con catorce hombres y ha  hecho prisione- 
ros a siete en el Potrero, tomhdoles cuatro, fusiles. Tiene el 
destino de sorprender a un correo. Me dice que el 23 pasó por 
Colorados una división de trescientos hombres al mando de dos 
coroneles, llevando mucho cargamento y treinta cargas de plata; 
y que el hospital pasó el 24 en partida de doscientos hombres 
entre sanos y enfermos. Madrid no puede alcanzarlos según las 
fechas; habría conseguido un bonito golpe. 

E n  este correo sabrá Ud. que nuestro doctor don Manuel 
Antonio Castro se halla de Gobernador en Córdoba y que ha  sido 
muy bien admitido, ya le digo que tenga energia; con que Ud. 



predíquele también para que el camino s e  vea libre y nos vengan 
los auxilios que necesitamos y piensan mondarnos. 

Siempre es de Ud. invariable amigo 
Manuel Belgrano 

Tucumán, 3 de abril de 1817. 

Señor don Martín Güemes. 
I Donde se  halle. 

Compañero mío y amigo que r ido . :~a  iba a lacrar ésta cunn- 
do he recibido la de Ud. del 30. Viva nuestro don Pedro Ceballos: 
al  cabo se había dc acordar que circula en 61 la sangre de un 
héroe y sobre todo que es americano. Si otro tanto hicieran O 
hubieran hecho los demiis que con su ejemplo podrlan influir, 
hubiera Ud. tenido quien le ayudase y no s e  habría visto t an  
lleno de fatigas continuadas. Déle Ud. las gracias y dígale que la 
carta original de Ud. va a da r  a manos de S.E. 

La treta inventada por Ud. es muy bonita y s i  pega, como es 
factible, se  habrá conseguido mucho de los resultados que Ud. s e  
promete y son propios. 

Por  lo que hace a Eustos a quien ya considero por Mira- 
'flores, quisiera que no estuviese tan  distante como en las Tran- 
cas, para el caso de retirarse el enemigo; siempre conservo la 
idea do que s i  así lo verifica Serna, vaya por el flanco en apoyo 
de los de Tarija y Santa Elena, aproximSndose lo más que sea 
'posible. Por  lo que hace a víveres, pagándolos, se  los han de Ile- 
var  y para esto haremos esfuerzos superiores n nuestras fuerzas 
o nos pondremos en la plaza a ver s i  hay quién dé algo por 
nosotros. 

Excuso decir a Ud. que esté alerta con los parlamentarios: 
pueden querer ganarse tiempo, así  por:  los refuerzos que y a  vi- 
so  a Ud. les vienen, como para la reunión de 01añeta y hlarquie- 
gui. ¡Ay, amigo! ¡Qué doloroso me e s  verme después de nueve 
meses sin poder ir con el todo a ayudar a Ud. y aprovechar las 
venhjas  que se presentan, conque tal/ vez habríamos concluido 
la guerra! Pero no hay m6s arbitrio que revestirse de paciencia 
y hacer lo que se pueda. 

Adiós, eompaíiero querido, .de s u  ; 
; Nanuel Belgrnno. 

Fecha íd. , ' 

Señor don Martín Güemes. 
comedero o donde se halle. 

[U. o. y fotocopia en N. h.] 



h'ola: Recordamos nuevamente que "Sobre la bandera de 'los verdes' 
y de la  de IIumahuaca", hemos tratado en el t. 4, cap. 57, pbgs. 367 y sigs. 

Belgrano, en el npregado a esta carta, se está refiriendo al nombra- 
miento como contador mayor de la provincia de Salta, de don Pedro de Ce- 
vallos y Pinto, el que era  hijo del celebre don Pedro de Cevallos que actuó 
con tanta gloria durante la eolonia en la Banda Oriental en la lucha contra 
los lusitanos y sus aliados los ingleses, y, fuera el primer virrey del Río de 
la  Plata. Recordamos otra vez el estrecho parentesco .que unin las fami- 
lias de Cevallos y Ciiemes, ambas naturales de la montaña santanderina. 
Vease al respecto t. 4, cap. 60, pig. 421 y sigs. F.M.C. 

. . Amigo i compaliero qucrido: Ya he dicho a Ud. el arribo 
de los prisioneros y pasados que trajo Romero, a quien no le 
h a  faltado uno, excepto los cnferrnos de quienes Ud. me habla; 
vengan de a esos numerosos quc pronto don Serna se quedará 
.con bien pocos. 
. Moldes llegó y también he hablado a Ud. 'de este caballero 
que se  apura por la sumaria. Ud. me instruye de oficio y espera- 
r6 a la  vista de ella; mientras, se halla en el Cuartel del 9, vivien- 
do con el comandante. RIe dijo que estaba inocente de lo que se  le 
imputaba. 

Establezca Ud. puestos de comunicación para con Bustos y 
para Madrid a fin de que anden con celeridad los pliegos y segu- 
ridad. Este es uno de mis primeros cuidados y el pliego que man- 
dé a Ud. el 8 ha  ido por las Cuestas hasta el Sauce Redondo en el 
término que Ud. habrá visto para que desde allí disponga Ud. en 
10 sucesivo como ha de seguir. 
, Madrid es regular que haya dado algún golpe si h a  encon- 
trado a qué; pues hallándose el 2 en la guardia de San Antonio 
es probable que haya avanzado con las noticias que tuviera y 
dado principio a hostilizar la canalla enemiga que debe sorpren- 
derse al sentirlo por su retaguardia; s i  le ha  llegado el aviso de 
Ud. oportunamente del estado de IIumahuaca, creo se  habrá apro- 
vechado. Veremos el éxito y me parece que no tardaremos en ale- 
grarnos con algo. 

¿Cómo quiere Ud. que le mande 40 6 50 mil cartuchos de 
nn  golpe? ¿De dónde salen esas misas? S i  los tuviera en esa abun- 
dancia ¿para qué los quiero yo, sino para que maten a esos dia- 
blos, o les hagan todo el mal que se  pueda? Ud. me  dice, que hay 
cconomia y yo diri! que mientras no haya un herido o un muerto 
de cada balazo, todavía no se h a  llegado a economizar lo bastante; 
a estilo de cazadores pobres, mi amigo. 
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No s e  queje Ud. tanto de caballos, pues ya he visto los que 
le han pasado; dentro de unos quince días, tambien le enviaré yo 
algunos. Don Bernabé me !la dicho que los ciento ofrecidos ya 
fueron, tal  vez los que marcharon antes se habrán repuesto en 
Sauces y estén capaces de ~ervicio. Bien veo cuán necesaria es 
csta arma, pero no la hay en abundancia y sobre todo dinero para 
comprarla ; si hubiese esto, nada faltaría : los hombres estxín 
cansados de dar. 

Que vengan Ins carretillas, porque hasta para esto hay tra- 
bajos. 

Si se  acostumbran al ruido de cajas y cornetas se  les deja 
pasar unas cuantas noches i in tirotearlos y así  cuando estén más' 
descuidados fletarles una alarma, que siempre rcsulta en falta 
de sueíío, en incomodidad y en enfermos. Todo es  guerra;  el asun- 
to  es que no descansen y mortificarlos'a más no poder, ya que no 
se  puede por la falta de  víveres, respecto a los que les han entrado. 

E l  correo llevará quina para que s e  remedien los enfermos. 
Ese sarraceno marchará a los Cerros de la Ventana en las Pam- 
pas. Todos ellos son lo mismo; pero a f e  que sintió el lazo ame- 
ricano y ha visto que clase de arma es. 

Debe complacer mucho Ic. vista de ~ d . ) a  sus bravos y hace 
Ud. muy bien de visitarlos; una palabrita del jefe a quien s e  
ama produce efectos admirables. 

Portal está nqui; me parece joven de espíritu y provecho; 
lo decoraremos un día de estos con las medallas que he mnndado 
hacer para los de IIumahuaca: es  de necesidad distinguir. y per- 
petuar un hecho tan sobresaliente. Según él, no salieron mal los 
concurrentes con las tres cargas de plata que encontraron. Buen 
bhlsamo en la Cpoca presente. 

Hago a nuestro San ,Blartín en Buenos Aires llamado por 
S.E. Tal vez esté ya para regresar a ' s u  destino con los planos 
para la ejecución de las grandes ideas que ocupan a fin de libertar 
enteramente a Lima mismo del yugo de nuestros tiranos. 

Espero pronto avisos de Ud. de  lo que hacen los de Jujuy; 
mientras, quedo siempre s u  invariable : 

Manuel Uelgrano 
Tucumán, 10 de abril de 1817. 

Señor don BInrtín Güemes 
Salta. 

[BI. o. y fotocopia en N. A,] 



Amigo y compaíiero querido: Ayer llegó Coronel y nie h a  
dado sus noticias; no creo que el enemigo baje más, hará una 
tentativa para que reculen nuestros valientes y poder lograr una 
o dos jornadas de avance en su retirada con sus cargas princi- 
pales. Este es mi concepto; pero, s i  no fuese así y se decidieren a 
visitarnos la cancha del honor está pronta para admitirlos cuan- 
do gusten. 

& Y  qué quiere Ud. que le diga de los rnalos caballos? Lo 
que se  hace de limosna tiene siempre esos resultados, cuando no 
piden los frailes. Si yo tuviera bastante money me presentarían 
hasta los de su silla y se los enviaría a Ud. bIe dicen que aún los 
que vinieron de Córdoba es t in  estropeados del arreo y espero que 
sanen para remitir a Ud. algunos buenos o de lo mejor; porque 
también h a  venido de todo, por la razoncita ante dicha. 

Nuestros comerciantes :ion tan pobres diablos como nuestros 
hacendados; todo es miseria. Ud. sabe que los caudales estuvieron 
en los europeos y que nuestros paisanos ahora $mpiezan; s i  Ics 

-quitamos las alas antes de que crezcan, los dejaremos sin poder 
rolar y por consiguiente sin que nos puedan servir para lo suce- 
sivo. Por otra parte, este ni es comercio, ni merece semejante 
nombre, son unos vendedores a un pueblo pobre y miserable, cuyas 
agendas están reducidas a hacer pan y empanadas, las que cesan 
cuando el pobre diablo del 2jército no tiene medio; lo que le su- 
cede muy a menudo. l 

Van de oficio las procl~mas que el excelentísimo señor Di- 
rector me ha ordenado. Ud. me hará el gusto 'de hacer que se 
introduzcan cuantas copias puedan hacerse, además de las que 
remito; me parece que pueden revolucionar particularmente en- 
t r e  catalanes y aragoneses. Encargue Ud. que a los pasados los 
traten lo mejor que sea dable y ojalá que pudiesen llegar a noti- 
cia de los compaííeros que dejen en Jujuy. 

Portal está descansahdo de sus dolores al  Pecho; este joven 
me ha parecido de espíritu y sería lástima que quedase con algu- 
nas reliquias que le impidiesen los progresos que promete en la 
carrera. Tengo muchos deseos de conocer a Arias y sus demás 
compañeros; su división, bien podrá tener sus trescientas a cua- 
trocientas armas de chispa y darnos nuevos días de alegría en Ia 
retirada del enemigo, que me persuado ha  de ser  de lo más traba- 
joso que pueda presentarse; especialmente desde lhmahuaca 

adelante hasta encontrarse con quien pueda darle la mano. 
Quedo de Ud. siempre s u  invariable 

illanziel Eelgrano 
1 - 



TucumAn, 14  de abril de 1817. 

Seiíor don BIartín Güemcs 
Salta. 

LE1 sobrescrito dice:] I 

Scñor don hIartín Güemes, Gobernador Intendente y Coman- 
dante General de la Provincia de I 

Salta. 
[M. o. y fotocopia en N. A.] . , 

Querido amigo y compaiiero: E s  el producto que debía sacar 
Olañeta y Marquiegui de su expedici6n contra los valientes; no 
dudo de la pérdida que me dice Ud. han tenido y ni  menos de 
su desaliento. La  lástima es  que no lo podamos aprovechar hasta 
concluirlos y acabar con esa maldita raza de esclavos que nos ha  
de dar  que hacer hasta que se verifique la gran obra de hacer- 
nos dueños del hIar del Sud porque los americanos no quieren 
desengañarse de que los espaiíoles jamás serán nuestros amigos 
y unos por intereses particulares y otros por perros, otros por 
brutos, les han de prestar sus brazos, para la guerra contra su 
propio suelo, hasta que las balas de los fieles les den a conocer 
prácticamente su impotencia. I 

Si las noticias anteriores que tengo de las intenciones del 
enemigo en sus movimientos y mis cálculos no me hubiesen de- 
cidido a creer que se ha  de retirar, por más refuerzos que haya 
tenido, me resolvería a que viniese Bustos a donde Ud. me indi- 
ca;  pero aún suponiendo que bajasen, él puede ejecutar con más 
prontitud que ellos y nunca se  ha perdido tiempo, ni cosa alguna. 
Estoy en lo que dije a Ud. en mi Última; si hacen amago de bajar 
con energía, que la han de tener muy apagada, es para retirarse, 
ganando algunas jornadas con las cargas, para que los de Ud. 
no los alcancen. Puede ser que me engañe; pero yo en lugar de 
Ud. dispondría por s í  o por no, que Arias con su división se si- 
tuase e n  paraje aparente desde Guacalera hasta Yavi, donde se  
quiera, para sin meterse a acciones decisivas, irles escamoteando 
en las marchas cuanto pudiera y no dejarlos ni comer, ni dormir 
a gusto; nada se  pierde con csas disposiciones. Si en lugar de re- 
tirarse bajan, tiempo hay para que aquellos vengan y mientras, 
entrarán de refresco los de esta provincia a hacerles conocer s u  
nulidad n todos los Sernas y pesetones que le acompañan. 

/ 
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Vuelvo a Bustos. Importa que se aproxide para el objeto 
de s u  movimiento y ojalá que yo pudiera acercarlo más para que 
les fuese tocando el lado derecho, s i  se retirasen; pero no es posi- 
ble; porque no tengo evidencia de que este h a  de ser  el movi- 
miento del enmigo; pues a tenerla, ya lo habría hecho andar con 
anticipación, o si tuviera aquí las fuerzas que me son precisas 
para no exponer a un evento la suerte del país que nos está con- 
fiada, compañero mío, y de que es necesario demos buena cuen- 
ta, ya que la experiencia nos ha  enseñado y que por otra parte 
no hemos de quedar atrás de nuestros hermanos de armas en 
Chile. 

Por lo que hace a subsistencias, Bustos me dice que no le 
faltan; que Acevedo se las ha franqueado muy bien de orden de 
Ud. que agradezco, e igualmente Cornejo y el dinerito que corre- 
r&, poco o mucho, no dejará de llevarles vivanderos, Si, sentiré 
que vaya larga la mansión y que esos diablos de bigotudos no 
tomen cuanto antes el partido que quieran, aunque el ruido de  
Madrid las ha dc poner a parto. 

No pienso ver al pesetón, ni  a ningún otro oficial prisio- 
nero; he mandado que crucen la plaza cuando entren y sigan 
para abajo sin parar un instante aquí. Al cadete s i  lo dejaré 
para distinguirlo como corresponde y ver que ha  mejorado de 
suerte viviendo entre americanos. 

Ya he dicho a Ud. que no haga caso de los mordaces; cuan- 
to mSs se  distinga Ud. más h a  de tener, porque este es  el orden 
del mundo. Sea Ud. como In roca firme en el mar:  las olas l a  
cmbaten y alguna vez la cubren; pero al  f in se cansan y le 
besan el pie. Así han de hacer con Ud. sus mismos enemigos, s i  
sigue las huellas que se h a  propuesto de restituir a la patria a 
su tranquilidad, libertándola de enemigos exteriores e interiores. 

Envío al Gobierno todos los partes de Ud., además del 
boletín que es un extracto de ellos. No puedo responder a la 
pregunta que Ud. me hace; pero la haré a S.E. para contestar 
con lo que me dijere; bueno es que Ud. este prevenido contra los 
díscolos que s e  valen de es,w quisquillas para la desuni6n y de- 
sorden. I 

Ahora quiero yo hacerle a Ud. otra pregunta. ¿Que le ha  
sucedido a Corte y s u  división? Dígamelo Ud. de oficio; porque 
han venido de por aquellos lados un millón de mentiras. Coronel 
me ha  dicho que lo sorprendieron; pero que sólo habían muerto 
a cuatro, entre ellos una mujer que estaba con su marido en la 
cama. Si ha sido sorpresa, debe Ud. quitarle el mando a1 tal 
comandante. Un militar o quc sirva en milicia, nunca debe tener 



disculpa de sorpresa; pues quiere decir que ni reconoció el lugar, 
n i  tomó precauciones indkpensablcs./ Militar sorprendido para 
mí  es nulo y no debe serlo, al contrario el batido; pues Cste al  
f in  sc  expuso a los lances de la guerra. Es preciso ser  muy igno- 
ran te  o incapaz de agua bendita el [que fuerc sorprendido en 
Palpalá. 

E n  el caso del capitán Martinez cedió Ud. n l a  humanidad 
americana y al corazón de lástima que tenemos y fue también 
conservar la recíproca, ya que l o  habían ejecutado así cuando 
Rodriguez; está muy cn el orden, como el no haberle dado Ud. 
tratamiento a quien no lo da. N 

El  tal valiente emprendedor bajará más que dc prisa; nada 
de canjes por m6s ventajosos que se  presenten; sufran los que 
cayeron prisioncros; los romanos nunca canjeaban. Yo tengo la 
idea de que los prisioneros no merecen mucha consideración; 
pues raras veces no cs efecto de no 'habcr cumplido bien con 
su dcber. 

Vengan los prisioneros y pasados cuando se  pueda; hay mu- 
chos reclutas entre ellos y se Ics estA doctrinando y poniendo 
en orden; así haremos con los demiis !para que nos sean útiles 
oportunamente, defendiendo su suelo y no a un mequetrefe que 
está a dos mil leguas y se  dice nuestro amo. 

Moldes me confunde con sus solicitudes por la causa y espc- 
rc? que Ud. me la remita lo más pronto que sea dable para  que 
no nos traten, los infinitos hombres libres que hay, de despotis- 
mo y crueldad. 

Obligue Ud. a que hagan siquieri unas bolsas para llevar 
los cartuchos los que no tengan cartucheras; es regular que no 
falten cueros para poderlas trabajar;  1 necesitamos valernos de 
todos los arbitrios imaginnbles, porque somos verdaderamente 
pobres. 

Ya deben estar las municiones con Ud. que mandé última- 
mente o de no. andan muy poco. ¿No se podía pensar en habili- 
t a r  las postas, aunque sea con mulas? De estas hay tantas chú- 
carns que ya ni conocerán dueño; pero launque lo conozcan i po r  
qué no echar mano de ellas para  un objeto tan sagrado? Vea 
Ud. esta idea y resuelva lo que crea mejor dando dos chúca- 
ras por una mansa, me parccc que podrh realizarse que las 
postas esten servidas de cabalgaduras y todo andaría más pronto. 

Haré volver a Pérez, del Valle, bien que 61 me dijo que lo 
haria pronto; mc presentó certificados d e  s u  mismo comandan- 
t e  y cs una diablura detener a un hombre sin causa; gritan con- 
tra la injusticia y tal vez sc hacen cnemigos sin serlo. 
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A Madrid lo hago desde el 3 ó 10 en Tupiza o Suipacha. 
Desde el 31 del pasado no tengo noticias suyas; pero juzgo que 
no tardan, asi por la distancia, como porque los que trajeren 
los pliegos merodearán para s u  seguridad. 

Estoy con Ud. acerca de nuestro doctor Castro. EIa de hacer 
buen gobernador [de Córdoba] y tal tal vez nos socorra con 
algo de bueno. Me contentaría con que nos enviase caballos, mon- 
turas, etc. y los infinitos desertores que hay en aquella provin- 
cia de la que son contados los hijos que hay en el ejército. 

Escribí al  Director sobre los partes; él me ha contcsta- 
do  su recibo y que había mandado se  imprimiesen. Yo sé que el 
suceso de Humahuaca se celebró con salva y causó mucho rego- 
cijo, como todo cuanto triunfo ha conseguido Ud. y de que he 
hecho sabedores a todos y por todos conductos. Puede Ud. estar 
cierto que los pueblos conocen lo que Ud. hace en su beneficio y 
que lo miran como al antemural que contiene y castiga n los 
tiranos. 

San 3Iartin entr6 en Buenos Aires el Domingo de Ramos. 
Por  mrís que quiso ocultarse, no pudo y su entrada ha  sido en 
triunfo, colmado de distinciones y aplausos; creo que no tardará 
en salir para continuar la rrran obra. , - 

~ o m &  13. 
San Martín ya estará en Mendoza, el 7 u 8, salió de Buenos 

Aires mucho me ha  regocijado esto para que se aceleren las mo- 
vomientos que debe hacer. 

Hoy hc  despachado la contestación a los h r t e s  del 14 y 
del 16, porque me presumí que no bajaran tanto. Estoy persua- 
dido de que va Ud. a cubrirse de  glorias s i  se deciden a fijarse 
en Salta; deme Ud. todas las noticias que le pido para mis cblculos. 

Los prisioneros llegaron y pasaron. He permitido a GozB1- 
vez quedase con su hermano por algunos días, parece que ya 
no gusta de las cosas del Rey. 

El  cadete1 es un diablito de primera: lo que le gusta es el 
caballo, y esto me servirá uara hacerlo aplicar, concediéndoselo. 
o prit&doselo. 

Mañana saldrá, Burela con los suyos. lo he socorrido según - - - 
nuestras necesidades. 

Dios le dé ri usted acierto para que tengamos nuevos dias de 
complacencia. 

Siempre, siempre de Ud. 
i l l a~ t t~e l  Bclgrano 

1 Se refiero n $ose, hermano menor de Gücnics. I 



Tucumán, 10 de abril de 1817. 
Señor don IIart ín Güemes 

l 

Salta. ~ 
[M. o. y fotocopia en N. A,] 

Compañero y amigo querido: La  Madrid me avisa que remi- 
t e  a Ud. seis prisioneros y cuatro pasados; y me dice que pasaba 
ri Tarija, confieso que me tiene con cuidado, pues s e  embolsa 
contra todas mis ideas. E l  motivo es la escasez de cabalgaduras 
que ya  notaba; tomo una correspondencia, y envió a Ud. un ori- 
ginal. Si es  cierto, Uriondo anduvo .desgraciado, como creo anda 
todo por el Interior. 

Bustos me  tiene también en esiinas y no saldré de  ellas 
hasta verlo libre de enemigos; sin embargo de mis prewncio- 
nes. también marchaba a embolsarse por diferente camino. No 
tengo menos zozobra con las municiones que remito a Ud., pero 
espero que haya proveído a su seguridad. Sé las especies que se 
han levantado contra mí por el ramo de municiones; pero no me 
alteran; porque a quien procede con horadez nada debe alterar- 
le. He hecho cuanto he  podido y haré como y a  se  lo h e  dicho a 
Ud. y puede e s h r  cierto de que jamás he faltado a mi palabra. 

Quería que fuesen las piedras con Eurela; pero temo que s e  
estropeen yendo ludiéndose; saldrán en la carretilla con los car- 
tuchos hasta Sauces. Ud. prevenga que no demoren allí un instante. 

Crea Ud. que es siempre suyo 
Blanuel Belgrano 

Tucumhn, 20 de abril de 1817. 
Señor don IIart ín Güemes 

Bañado. 
[M. o. y fotocopin en N. A.] 1 

Amigo y compañero querido: Me ha  complacido sobremane- 
ra la resolución que ha tomado el coronel Figueroa en el momen- 
to que ha sabido se  dirigían los enemigos a Salta; así he  dicho 
a los demás hijos de allí que deberían ejecutar, trabajando por 
la defensa de sus propios hogares y ayudando a Ud. en la noble 
empresa que se ha propuesto para da r  gloria a las armas y asegu- 
r a r  la suerte del país. Atiéndalo Ud. y distinga10 como se merece, 



para que igualmente tengan un ejemplar los: díscolos del apre- 
cio que hace Ud. de los hombres que abrigar1 ideas honrosas y 
patrióticas. 

Estoy con ansia de saber que tal les v a  a los que se han 
atrevido a pasar el Río de Urueña, para probar las fuerzas de 
Ud. y cuál ha  sido el objeto de su marcha. E l  pesetón de Seoane 
dijo a uno que s e  le fingió prisionero que tenían 6.300 hombres 
y que esperaban millares más; para mi concepto todo es histo- 
ria, y trató de engañar al  mismo que quiso hacerlo con él. 

' 

Deseo a Ud. buena salud y constancia en los trabajos, que 
no serán pocos los que Ud. tenga con las atenciones del día. 

Adiós 
iiianuel Belgrano 

Tucumán, 22 de abril de 1817. 
Señor don ñlartín Güemes ! 

D'onde sc  halle. 
[El sobrescrito dice :] 

Señor don BIartín Güemes, coronel, ~ o b e ~ n a d o r  Intendente, 
y Comandante General de la Provinci:~ de ; 

Salta. 
[M. o. y fotocopia en N. AJ 

Amigo y compañero querido: Hoy hace ocho días que no 
tengo noticia alguna de Ud. y me aprovecho de la oportunidad 
de la salida de Corro para dirigirle estas cuatro letras, a m6s 
de las que llevará el correo. Este silencio da lugar a mil histo- 
rias y deseo que en lo sucesivo no me retarde Ud. tanto las noti- 
cias. Va también a salir la correspondencia para Buenos Aires 
y me hallo sin saber qué decir de positivo; pues cuanto sé  es todo 
de oídas y no tiene el carácter d e  oficial. 

Deseo que no tenga Ud. novedad y que me conserve m6s en  
su memoria, correspondiendo a l  lugar que ocupa en la de s u  

iila1nue2 Belgrano 
Tucumán, 26 de abril de 1817. 

Señor don Martin Güemes 
Donde & halle. 

[ir. o. y fotocopia en N. A.] 
1 

l 



179. -BELCRANO A GUEDIES 

Compaiíero y amigo querido: No puedo menos de creer que 
se  haya extraviado alguna correspondencia de Ud.; porque se  
me hace increíble que no me haya Ud. escrito desde el 16 y me 
hallo en las ansiedades que son consiguientes. Por  San Carlos 
he sabido el saqueo de Salta y por s u  seííora de Ud. con quien 
habló en Sauces el posta que mandé para que se  retirase Bustos, 
sC que los enemigos salieron a situarse en Castañares. 

Hoy he recibido parte de San Carlos en que me dicen que el 
enemigo estaba acampado el 22 en la puerta de la Quebrada de 
Chicama y me piden auxilios que voy a mandar según mis fuer- 
zas para que aquello no quede indefenso. Se me Iia hecho muy 
duro de creer, pues era consiguiente ese movimiento a que Ud. 
hubiese retrogradado, lo que dudo mucho. 

Saldriín muy breve trescientos caballos excelentes, a l  me- 
nos he mandado que lo sean, de las Trancas, para Ud. Son de  
los que me vinieron de Córdoba y que deben haberse repuesto y 
sanado de lns picaduras; ojalá que si dé algún buen golpe con 
ellos. 

La partida de Centeno y Aramayo derrotó en Talina n 70 
reclutas y tomó prisioneros al oficial, sargento y cinco veteranos 
con dos tambores que estaban de Asamblea; ademSs se hizo de 
los fusiles regulares y rompió los dem5s porque eran inútiles. 

- Quiñones se  halla en Casavindo con la Comandancia de la 
Puna, de que ya Ud. sabrb; pues lo dejó allí Madrid; a éste lo 
hago sableando en  Tarija. 

nre dicen que Rocafor bajaba: unos con 250 hombres, otros 
con 500 y lo hacían en la Quiaca el 15. 

Las partidas de Aramayo y Vidaurre andan por el Despo- 
blado. El lQ me escribe del Potrerillo de Casavindo y me cuenta 
una porción de historias de  las que le han contado. 

No me escasee usted sus noticias y disponga. como siempre 
.de su  

\ i Manuel Belgrano 
'Tucumán, 26 de abril de 1817. 

Señor don Martín Güemes. 
Donde s e  halle. 

;[al. o. y fotocopia en N. A.1 
l 
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180. -.BELCRANO A GUEMES 

Mi compañero y amigo querido: E l  correo lleg6 primero que 
los historiadores Sarverri y Mariscal, con ,antelación dc más 
de doce horas; el segundo i rá  con las banderas hasta Buenos Ai- 
res que ayer han estado expuestas al  público l. 

Los partes que han traído me han llenado de satisfacción. 
Duro con esos perros que ellos han de caer y nos hemos de li- 
brar de esa canalla. ¡Qué tal los de la Quebrada de Humahuaca! 
Ya los tuve aquí y en ésa, lo mismo que a las de la del Toro; 
los conozco muy bien y sé que han de hacer prodigios, imitan- 
do a los demás bravos que acompañan a Ud. 

Hoy deben salir 20.000 cartuchos, papel, aceite. fierro. ace- 
ro  y lacre. Los caballos fueron 200 por Sauces y 100 por el Erete; 
porque aquellos habían salido de las Trancas cuando llegó mi 
orden. Digame Ud. s i  son buenos, pues he mandado se remitiesen 
de los mejores que tengo míos, es decir, del ejército. Ayer me  
dijo el gobernador que andaba incitando a los salteños que hay 
por aqui para que le enviasen a Ud. 200 buenos, se  entiende, com- 
prándolos; no sé lo que saldrá. 

]Sabe Ud. que el golpecito de Madrid ha  estado bonito! 
20 oficiales, 400 fusiles, 274 prisioneros. 65 muertos, 4.000 car- 
tuchos y qué se yo que más: no hemos tenido más que el negrito 
herrador muerto, un oficial y tres soldados heridos. 

Estoy rabiando por saber el resultado de tanto tiroteo y 
cañonazos el 29: ¿si sabrían que habían perdido las 20 cargas 
de municiones? Gasten, gasten esos pícaros que luego nos veremos. 

Me dicen que estd Ud. desnudo: envíeme usted sus medidas, 
que no falta crédito para enviarle a Ud. ropa y algo m5s que 
quiera. Trampa adelante, que pagaremos cuando se pueda. 

Estoy precisado a pasar a Ud. oficio sobre la causa de Mol- 
des, para  que me dejen la alma quieta y no oiga yo que me tra- 
tan de déspota. Si tiene delito lo castigaremos y de no, le hare- 
mos que se  vaya dc aquí, pues dice quiere salir de América. 

iife hallo muy resfriado y con unos dolores en los tendones 
de las pantorrillas que no puedo sufrir. 1 

Créame Ud. siempre suyo 
illcu~ciel Betgrnito 

Tucumán, 3 de mayo de 1817. 
Señor don Mnitín Güemes. 

Donde s e  halle. 
[A la vuelta :] 

P.S. 

1 Conf. cartas 172 y 182. 



Mándcme Ud. los cajones en que van las municiones, pues n i  
aun esto tenemos, porque todas son maderas verdes; lo mismo 
digo de en los que fueron las armas y en los que han ido las de- 
m8s municiones, s i  es posible. 

Vaya esc impreso, siendo el de papel azul para Ud. Los de- 
m8s, no seria mal echárselos para que los lea la cuiqueria. 

[M. o. y fotocopia en N. A.1 
Nota: Obsérvese que esta carta de Ilelgrano tiene la misma fecha 

que la anterior del mismo remitente. 
El "golpecito dc Madrid" de que habla kqui Belgrano, es la toma de 

Tarija verificada por La Madrid el 16 de marzo. Al respecto, recordanios 
al lector. nuestro cap. 68 del t. 4, "Delgrano manda u La Madrid y a 
Eustos a combatir contra La Serna", pfigs. 379 y sigs., y dcntro de éste en 
ee.pecia1 lo intitulado, "Ln Madrid toma Tarija", págs. 388 y sigs. F. M. G. 

181.-GIIEMES A DOMINGO PUCH 

Carvaj [Carvajal] y mayo 5 de 1817. 

Sefior don Domingo Puch. 
Mi amado padre y señor: Tengo la  satisfacción de saber 

sc  hallan Ud. y mi Carmen sin novedad por la suya 1Q de  éste. 
Luego de recibida ésta, elija Ud. un oficial de los de más jui- 

cio y satisfacción suya y pidiéndolo ri mi nombre a los jefes de la 
Frontera mándeme Ud. con él doscientos caballos escogiendo los 
mejores entre los trescientos que han venido del Tucumán y pre- 
vbngale Ud. al  oficial de mi orden, que los traiga con el mayor 
cuidado y despacio y que queda responsable a cualquier pSrdida 
O atraso de un s61o caballo. Prevéngale Ud. también al oficial 
que con uno de los gauchos que [testado: "dcberá Ud. darle" y 
entrelineas: "traiga"] traiga para  la conducción de los caba- 
llos, me avise su llegada a l  pie de la Cuesta con anticipación. 

Quedan en mi poder las petacas que me remite mi Carmen- 
cita. Ahora mismo doy orden para que se  devuelvan los trece 
aparejos, de que me habla Ud. en la  suya. 

E1 sargento Victoria queda aquí y devuelve Rocha la mula 
en que aquel vino, como Ud. me dice. 

Devuelva Ud. las memorias que agradezco infinito, y Ud. 
reciba el corazón de su apnsionado hijo. Q.B.S.M. 

Illartín Giientes 
[El sobrescrito dice :] 

Al señor don Domingo Puch. 
Sauces. 

[P. o. y fotocopia en N. A.] 
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Nota: S610 la firma y lo ngre~ado entre líneas es de puño y letra 
de Güemes; el resto, dc algún nmnnuense. I 

Compañero y amigo querido. Veo que todo marcha perfec- 
tamente y espero que para el 25 de éste logren en Buenos Ai- 
res de las plausibles noticias que Ud. me ha 'comunicado y es- 
pero que me comunique hasta el 10. Sarverri salió ayer con las 
banderas con orden de entrarlas el 24 para que;luzcan los trofeos 
de l a  provincia de Salta. 

Dígame Ud. si han llegado los caballos y qué tal han salido. 
Hoy mismo he  estado hablando con el gobernador sobre este ra- 
mo tan  importante y me dice que no los hay, ni medios de con- 
seguirlos; que tiene esperanzas de que algunos paisanos le re- 
galen a Ud. 200, según ya creo haber dicho a Ud. en una de 
las mías. 

Las municiones no pudieron salir hasta e l  lunes, por mil y 
una dificultades; el asunto será que no vayan: a retardarse por 
lo que pudiese convenir. 

Estoy creído d e  que los enemigos han de intentar algún gol- 
pe para  ver s i  tienen con qué deslumbrar: que estén todos muy 
alerta y por Dios que no haya cosa que huela a sorpresa. 

Apure Ud, para enviarme las causas de estos caballeros, sea 
como fuere; porque quiero verme libre de ellos. 
- Déme Ud. noticias y dígame lo que quiera, seguro (le la 
voluntad y afecto conque soy su 

IIIayel Belgrano 
Tucumán, 7 de mayo de 1817. I 

Señor don Martín Güemes. 
Donde se halle. 

[M. o. y fotocopia en N. A.1 

1 

183.-TORIBIO CORONEL A G U E ~ I E S  

Señor coronel don Martin Miguel de ~ ü e m e s .  
Tucumán y mayo 8 de 1817. ~ 
Mi venerado jefe y señor: Logro la oportunidad del cabo 

Básquez, para significarle cdmo los contrarios de V.S. no des- 
mayan en su predestinación, pues sé que sc han dejado decir 
que adonde ha  de i r  V.S., que no se  las ha de pagar; yo ignoro 



los motivos que estos hombres tengan aún siguen con su pre- 
destinación; pero, según veo, el seíior general les cortará todos 
estos nbuscs pues tiene dada orden a los  oficiales que en el mo- 
mento que oigan hablar de V.S. se lo avisen para castigarlos 
conforme lo merecen. E l  caballero d e  Atanasio Archondol, me 
dicen que en casa de Achával, marido de la Camila, entre él y 
el primero se  dejaron hablar muchas cosas denigrativas en con- 
t r a  de su buen honor. I 

Los conspiradores de esa, según estoy informado se  junta- 
ban en casa del Rato Fresco y entre todos a una, descorchaban 
contra de V.S. v habiéndole sabido el señor reneral cortó esta 
tertulia, poniéndolo preso al presidente de ella don Guillermo 
Ormachea. a quien le sigui6 una sumaria. Todos los del complot 
se  negaron a una todos ellos por lo que salió bien, todo este-or- 
gullo. E n  días pasados tuvimos una alta con don Pepe Moldes 
por salir yo a favor de V.S. y él dando en contra, diciendo él 
que el Gobierno lo arrancó de poder !del Cabildo al regreso de 
la toma del Puesto [del Marqués] valido de la fuerza que le 
acompañaba y a este tenor otras cosas que no eran dignas de 
oírlas porque por aquella boca de sepultura salían sapos y cu- 
lebras. Todo esto precedió en casa del teniente coronel Domín- 
suez. Ahora se hallan presos en los Lules los dos Moldes y es- 
tirn incomunicables y Archondo en el Cuartel No 10, lo que 
comunico a V.S. para su inteligencia pues quien le estime aun- 
que distante. 

1 Atanasio Archondo era hijo de don ,Tomás de Arrimnaga y Ar- 
chondo. Padre e hijo sirvieron a l  Rey; y, segGn don Jos6 Manuel Careia. 
Atanasio mandaba el peloMn de godos que hizo fuego e hirió a Güemes en 
la madrugada del 7 de junio de 182í. D.G. 

Atanasio Archondo, a quien Belgrano había detenido en Tucumin por 
conspirar contra Güemes (cartas 183, 185 y 186). regresó a su provincia, 
junto con otros salteños disidentes, con venia y pldcito de Belgrano (carta 
202), y al  parecer debido a una amnistía acordada con Güemes en la en- 
trevistn a que se refiere la carta 199, y su :nota. A pesar de tal genero- 
sidad y de los muchos y especiales servicios que Güemes le a i y i ó  prestando, 
Arcnondo se mantuvo empecinado en su actitud hostil (carta 211), tanto 
que aquél llegó a perder la paciencia (carta 240), lo que no fue óbice para 
que continuara prestando servicios a familiares Intimos de persona tan 
ingrata, incluso al padre, don Tomds de Archondo (cartas 251, 290. 291 
y 367). Como culminación de ingrntitud, Atnnnsio Archondo fue quien 
comandó el pelotón que el 7 de junio hirió de muerte a Güemes, conforme 
acota D.G. Por su parte, don Tomás, prctiriendo favores dispensados por 
el recién herido, aceptó nada menos que ese mismo día 7 e inmediatamente, 
el cargo de gobernador realista, y, cuando el 19, o sea, dos días después 

d e  mucrto Güemes, lo asumió el general Olañeta, publicó, a modo de des- 
pedida, el bando puesto como anexo y que trasunta su júbilo. 



Yo me hallo aquí s in  tener  destino hasta )la presente y sólo 
m e  ha dicho el señor general que  n o  vaya a l a  Vanguardia pues 
estoy comprometido con aqu6llos y que aquí  con el ejército era 
m á s f á c i l  el pelear con el enemigo y así es que el amigo y pai- 
sano don Clemente Romero, se ha dignado el da rme  de comer y 
tenerme en su casa por  no  tener  m i  ración d e  carne y yo creo 
f irmemente que si no fue ra  esto ya hubiera perecido de necesi- 
dad, lo que comunico a V.S. p a r a  que  dctermi,ne lo que  se lialle 
d e  justicia con aquellos servidores que  se ven desvalidos como 
yo. Soy su  más atento súbdito Q.B.S.M. 

Toribio Coronel 

[M. o. y fotocopia en N. A.1 

Nota: Para aclarar suficientemente esta carta, aconsejamos al lee- 
tor se remita a la "Cnrta de Redhead a Bowles", t. 4, pigs. 460 y sigs. y 
a la nota que le es adjuntn. F. M. G. 

l 

[ANEXO] 

El coronel don Tomás Archondo, Gobernador Intendente interino 
y Alcalde Ordinario de Primer Voto de esta capital. etc. Por cuanto 
acabamos de dar un testimonio de nuestra gratitudly reconocimiento al 
Peñor brigadier general de Vanguardia del Ejercito del Perú don Pedro 
Antonio de Olañeta, proclamándolo en Junta popular nuestro Gobernador 
Intendente propietario de esta provincia con todas las calidades de su 
instituto. Siendo este escaso premio para el imponderable beneficio que 
hemos recibido de su mano bienhechora. libertándonos de tantas miserias, 
de tantos riesgos y peligros en que fluctuaba nuestra aborrecida exis- 
tencia. Por tanto, aunque el ruinoso estado de nuestra fortuna no nos 
permite hacer aquellas demostraciones que debemos de justicia a nuestro 
libertador, ordeno y mando que a lo menos por el termino de tres noches 
consecutivas se iluminen las calles del modo mfis demostrativo a nuestra 
~ lor iosa  restauración, y que se abran todas las tiendas de comercio y de 
abastos públicos bajo la multa de doce pesos para gastos de guerra u1 
que incurriere en nota acerca de esta medida tan importante a la comu- 
nidad y a la reciprocidad de vuestros intereses. Publíquese por bando 
en la forma acostumbrada, fijándose los ejemplares correspondientes para 
que llegue a noticia de todos. Salta, junio diecinueve de mil ochocientos 
veintiuno. Toniás dc Archondo. Por mandado de Su Señoría: Félix Igna- 
cio Molina, Escribano Público de Gobierno, Hacienda y Guerra. 
[Se tomó del "Expediente incoado por don Juan BIanuel Quiroz para acre- 
ditar el saqueo que experimentó en sus bienes en el año 1821". nI. o. y 
fotocopia en N. A.] I 

-- 



184. -BELGRANO A GUEMES 

Compañero y amigo querido: He  tenido correspondencia de 
Madrid hasta el 22 en que me avisa la salida de los prisioneros 
aquel día, por el camino de Or3n a l  cargo de un tapian y un  
teniente. Yo supongo que hoy estarirn para llegar a aquel punto 
y aunque conceptúo que s e  tomarán todas las medidas por los 
que los conducen y el comandante Arias para su seguridad, será 
bueno que Ud. imparta sus órdenes así para que no haya algún 
descalabro, como para que no les falten alimentos. 

E n  la Laguna y en Siporo han tenido descalabros los ene- 
migos, según correspondencia interceptada al  enemigo por el 
mismo Madrid. Ya sable yo del primer punto por un oficio que 
recibí del comandante de la Loma. Tacón h a  ido con su retiro 
a Arequipa, el brigadier Alvarez preso e incomunicado en  Po- 
tosí por haberse retirado de Tarija sin orden del general. 

Un historiador me dice quc estaba en Mojo con muchas car- 
gas y 500 hombres, Ricafor para bajar  a Jujuy, parece que ese 
hombre se biloca. Los que dan los partes se contentan con lo 
que oyen a algún pobre indio y allá va la pedrada como pueda. 
E l  mismo me dice que había una gran partida por la Quebrada 
del Toro que la creía enemiga, fundado en que no tenía partes 
d e  aquel punto; en una palabra, es Quifiones que rol6 de Ca- 
savindo hasta el Rosario sin más que por conjeturas. 

Incluyo la  adjunta de Uriondo. E n  la que me escribe me 
d a  parte de sus  guerrillas; que Madrid le h a  dado 160 fusiles 
para su gente y que lo acompañaba a Cinti para marchar sobre 
Potosi. Dios quiera que les vaya bien, según nuestros deseos: 
salían el 30 del pasado. 

Queda aquí Yradi. Le propuse que' volviera a donde está el 
enemigo, pero me ha  contestado que no sc atreve. E s  poco hom- 
bre  éste para que pudiese darles una noticia de mi estado y 
menos de cuS1 era la parte débil mía para atacarme. Me he reído 
de que le encargase el mismo general que supiera si los portu- 
gueses hablan entrado en Buenos Aires. 

He  regalado como he podido a l  cabo Vbsquez y a l  soldado 
IIipólito; no s é  cuando se  nos ha  de acabar la pobreza. 

¿Qué es de Redhead? 
Siempre de Ud. su 

llfanziel Belgrano 
Tucumán, 8 de mayo de  1817. I 

I 
Señor don Martin Güemes 

Donde se halle. 

[M. o. y fotocopia en N. A,] I 
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h'ota: Por la lectura de la carta del doctor ~edhead al comodoro inglés 
nowles (t. 4, pbgs. 460 y s i ~ s . )  fechada en Salta el 16 de mayo, sabemos 
que aquél acababa de dejar Tucumdn para regresar a ésa. Por ello es que 
Delgrano pregunta,  qué es de Redhend?" F.M.G. 

185. - BELGRANO A GUEBIES 

Compañero y amigo querido: Acabo de tener parte del coman- 
dante de la Partida O'Iíiggins, desde Talina, fecha 23 del pasado, 
con inclusión de una orden de Ricafor datada en Tupizn el 22, ame- 
nazando quemar los pueblos si no daban noticias de las partidas 
(enemigas; mc dice que iba de retirada por las Ramadas n Cota- 
gaita y que los iba a perseguir. Ya no es posible que estos hom- 
bres tengan tino, si como me prometo, Ud. con sus bravos, los 
acosa como hasta ahora y si luego se les aparece Madrid con 
una fuerza respetable como la que le supongo n 'es ta  fecha, lim- 
piándoles el camino y haciéndoles todo el mal imaginsb!e. 

E l  correo de  Buenos Aires nos ha traído la plausible no- 
ticia llegada el 26 a la mañana, desde el Janeiro, de haberse le- 
vantado el iirbol de la libertad en Pernambuco y declar5ndose 
independientes del Rey don Juan, alias, Come-Gallinas. Se re- 
tirarfin los fidalgos de Montevideo y llorarhn lágrimas de sangre 
por su invasión inicua en nuestro territorio: el incendio con- 
tinuara y la América ser5 libre en todos sentidos de la Europa. 

Ansioso estoy de algunas noticias de Ud. para mandarlas a 
ver si llegan el 25 que deseo se adorne Linicamente con 10s triun- 
fos de nuestras armas y los nombres de los héroes que así han sa- 
bido sostenerlas con honor y gloria. 

Crea Ud. siempre suyo a su 

JIunuel Eelgmno 

Tucumán, 11 de mayo de 1817. 1 

P.S. Hoy camina para ñlendoza don José koldes, Padilla, 
c Ysaza con las debidas seguridades. iQu6 harC ahora del Eus- 
toquio [Moldes] y del Archondo? 

l 

, Señor Don Martin Güemes ! 

Salta. 1 
[M. o. y fotocopia en N. A.] l 
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186.-BELCRANO A GUEniES 

Compañero y amigo querido: La extensión que tiene que 
andar el enemigo si se  retira,de Jujuy, como lo debemos creer, 
es muclia y debe concluirse con sólo quitarles del camino las 
subsistencias. Este debe ser el empeño de López y el de cuantos 
anden por el Despoblado; que no vaya a suceder lo que con la 
nivisi6n l a  que se retiró, que en todas partes ha encontrado qué 
comer; porque los indios son incapaces para dejar sus casas y 
se  contentan luego con llorar. Que alejen a distancias todo y en- 
tonces se  les pueden agarrar cuantas partidas se separen. Hay 
un lugar excelente para incomodarlos mucho y matarles o herir- 
les bastantes con armas de fuego: este es el cañón de Tumbaya 
a Purmamarca y aún hasta Hornillos, donde por ambos costados 
desde la? alturas se les puede hacer un fuego acertado. Otros mu- 
chos puntos también hay a propósito; en f in  los comandantes 
si tienen espíritu con los conocimientos prácticos pueden t rabajar  
bien y mortificarlos sin cesar a toda hora y en todo punto. 

Rabiaré s i  los caballos llegasen malos; no sé qué maldición 
es ésta: se  presentan a 1.1 vista buenos, me lo aseguran todos y 
después salimos con que son mancos, cojos, etc., etc. E s  imposi- 
ble que no haya mil picardías en esta materia; lo peor es que 
no puedo pescar al autor de alguna de ellas. 

Madrid, en efecto, me dice que está muy fuerte, y lo creo; 
no hay duda que tiene suerte y como halla los ánimos preparados 
contra los tiranos podrl  obrar mucho en favor de la causa y por  
lo pronto trastornar el sistema que habían entablado los inicuos 
eepañoles por la debilidad de nuestros paisanos que parecen cria- 
dos para l a  esclavitud. Ya  s e  ve, criados y educados por aquellos 
pícaros, embebidos en el egolsmo y en el amor a la triste vida, 
no pueden tener idees generosas cuales caracterizan a los que han 
probado el amor a la patria. I 

Dije a Ud. dc Moldes que ya había marchado a hIendoza d e  
orden de S.E.: ahora me está con reclamaciones el Eustoauio Y 
quisiera también verme libre de ellas. Idem, Archondo. con que 
vea Ud. modo de que yo salga cuanto antes de estas ridículas 
atenciones. 

Como anoche 11eg6 el que me ha  t y i d o  la carta de Ud. no se  
comprarfm hasta mañana los encargos pa ra  hacerse bien y pron- 
to;  pero se  le ha olvidado a Ud. la medida de las botas y será 
bueno me la mande en primera oportunidad para que aquí se  
trabajen y además encargue a Buenos Aires adonde me dicen 
las han traído muy buenas los franceses. Para  que la medida 
venga bien le mando a Ud. el adjunto diseíío a fin de que vea 
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Ud. en qué lugares s e  toma y se señalen las pulgadas que h a y  d e  
ancho y de largo. N . 

N o  hay cuidado que baste pa ra  los tales.resfríos; y a  la má- 
nuina está muy casceda y n o  me han quedado más que las  apa- 
riencias. Tengo un millón d e  dolamas y cuando n o  hay  novedad 
:por un lado aparecen por  otro; pero como Ia imaginación esta 
pcupada no  me acuerdo las  más  veces n i  de m í  mismo. 

El correo pasado di je  al Director cuanto me ocurrió d e  Ud. 
.y d e  todos los héroes que manda, creo que  me oi rá ;  pues estoy 
;convencido de que S.E. también lo estd de s u  mérito, d e  s u s  ser- 
yicios y d e  que h a  sido la muralla de todas estas provincias. 

No quiero decir mfrs sino que  soy s u  siempre amigo 

Iifanlh Delgrano 
Tucumán, 15 d e  mayo de 1817. 
Señpr don Eilartin Güemes 

1 

Salta i 
o 1 

donde se halle. 

$N. o. y fotocopia en N. A.] 

Nota: El "m6rito" y "servicios" de Gücmes dieron !lugar a la promo- 
4611 de que se da cuenta en la carta 189, nsi como a los elogios que siem- 
pre le prodigb Belgrano, por ejemplo, en el oficio de 26 de marzo de 1817, 
1 que damos como anexo primero. 

Entre otros muchos documentos, que podríamos presentar, los nnera- 
,dos bajo los números segundo y tercero y firmados respectivamente por 
el director Pueyrredán y por el mariscal Sucre, traslucen no sólo In ili- 
mitada admiración de los contemporineos por la bravura e intrepidez de 
>as fuerzas salteñas de que Cüemes fuo adalid, sino también la trascen- 
;dencia, incluso continental. de tal comportamiento, proclamada con enco- 
mio ante la generación de-aquel entonces y para la posteridad. 

[ANEXO PRIhIERO] I 

l 
,Excelentísimo señor: 
'parece que la provincia de Salta y el jefe que l a  manda se han 

pmpeiíado fuerte y gloriosamente en ocupar un lugar distinguido en los 
fastos de nuestra feliz revolución. Lejos de desperdiciar ?oy'~ntura, la 
procuran y se la proporcionan de hacer brillar su patriotismo sostenido 
,con el valor más loable. convenciendo cada día al tirano de su insufi- 
,ciencia en la ejecución de sus proyectos ambiciosos; el parte que tengo 
,el honor de ecompañar a V. E. acredita 13 infatigabilidad y firmeza 
,con que aquellos héroes se han propuesto merecer los aplausos, distin- 
sienes, y gratitud perpetua de sus compatriotas y sus sacrificios para 
,conseguirla; y por lo visto hasta aqul, no pongo duda en que mientras 
permanezca el enemigo en los limites de aquella provincia, podrán ellos 
,contar el número de sus triunfos por los días de la ocupación; conducta, 



que como es regular colmará la suprema satisfacción de V. E. y la de los 
hijos legítimos de la nación. 

Dios guarde a V. E. muchos años.: Tucumin, mayo 2G de 1817. 
Excelentísimo seiior. - ilfanttel Belgrang. - Excelentísimo señor don 
Juan ñIartin de Pueyrredón, Director Supremo de las Provincias Unidas 
dcl Sud-America. 

[Tomado de la Gaceta de Buenos Aires, cdici6n facsimilar, Bs. As., 1914. 
nQ 24, pbg. 146.1 I 

! 

[ANEXO SEGUNDO] 

EL DIRECTOR SUPREñIO 
DE LAS 8 

Los muy beneméritos habitantes de l a  de S d t a  

Bravos y generosos salteños: Cuando la excelencia de vuestros 
ilustres hechos ha  obrado el prodigio de excitar sin celos la admiración 
y el reconocimiento de los pueblos hermanos, creo rendir un justo tributo a 
tan nobles sentimientos. y a la gloria de l a  patria, recomendando a In 
posteridad mas remota la memoria de vuestras virtudes Los que han 
sido testigos de vuestra conqtancia en los casos adversos, de vuestra 
intrepidez en los peligros, y de vuestra generosa resolución para arrostrar 
la escasez de los recursos, la inclemencia de las estaciones, la contra- 
diccidn y todos los obstiiculos de que han triunfado vuestra paciencia 
y vuestro brio, no necesitan sino ser hombres para ensalzar, sobre lo  
miis subido, vuestro merito y mirar a la provincia de Salta como a 
l a  patria de los heroes. Pero los que vengan después de nosotros a gozar 
del fruto de tantos esfuerzos reputaran acaso la relación de vuestras 
proezas como encarecimientos del entusiasmo y de la parcialidad. 

A ellos me dirijo, salteños ilustres, cuando doy a vuestros antiguos 
y recientes servicios la importancia que no ha podido calcularse exacta- 
mente, sino por los resultados gloriosos que han tenido. Sepa la poste- 
ridad que cuando el enemigo engreído con sus triunfos irnazinaba atrave- 
sa r  el territorio de Salta, como por un país desierto, ha encontrado una 
barrera impenetrnble a todo el poder de sus fuerzas, y en cada ciuda- 
dano de la provincin un guerrero intrépido que bajo la dirección de bravos 
y generosos jefes humilla sus orgullosas jactancias, y destruye las espe- 
ranzas que su vanidad le habfa inspirado en nuestra ruina. 

Como vuestro jefe supremo, que lo soy de todas los provincias de l a  
Unión, y que no puede sospechdrseme de ;parcialidad para encarecer 
vuestras glorias, creo deber dar  a las generaciones futuras un testimonio 
inequfvoco de que sois muy superiores a las alabanzas que se os tributan. 
P o  os felicito porque las habfis merecido, y os doy por ello las mAs expre- 
sivas gracias a nombre de la patria. Gozad en compañía de los otros 
pueblos que en iguales ocasiones se han hecho ilustres con semejantes 



ejemplos, de la dulce satisfacción de tener el reconoCimiento de vuestros 
conciudadanos por recompensa de vuestra virtud, e inflamados del ar- 
diente deseo de adquirir nuevos derechos n su estimación, continuad las 
pruebas esclarecidas que habeis dado de vuestro distinguido patriotismo, 
del amor de la libertad, y de la gloria. I 

Buenos Aires, octubre 18 de 1816. 1 

Juan illartln de Puc.vrreddn 

[Tomado de Biblioteca de nlai/o. t. XV, pág. 13517 (ieproducción facsimi- 
lar). Publicado tnmbién en Iluptración Elistdt-ica Argentina, námero 4, 
del 4 de julio de 1911, pág. 101.1 

1 

[ANEXO TERCERO] 

Potosí, 13 de abril de 1825. 

[General Juan Antonio Alvarez de Arenales] I I ..... 
Quiera dignarse V.E. dar las gracias de mi parte y las del Ej6r- 

cito Libertador a los bravos salteños, que desamparando sus hogares 
y los'objetos más queridos del corazón humano, s e ' han  precipitado n 
alistarse en las filas del mando de V. E., para cooperar con nosotros 
a la libertad del Alto Perú. Este noble sentimiento dc patriotismo es  
para mi tan apreciable como cualquiera servicio que hubieran hecho 
en la campaña, y s i  la fortuna y la victoria hicieron que el ejército 
unido completase la libertad y la paz dc estos pueblos, antcs de llegar 
nuestros hermanos de Saita, no es por eso menor nuestro reconocimiento, 
que se multiplica hacia su digno jefe. 

Los salteños, siempre valientes y heroicos, fueron l a  barrera que se 
opuso a la tiranía española, para que el poder de los enemigos de América 
no inundase las provincias argentinas: y el Ejkrcito Libertador, que en 
su  corazdn lleva la suerte del Nuevo Mundo sin distinciones locales, 
agradece este bien. que rendido a las provincias argentinas, refluye y 
excita la gratitud de toda la América. . . . . . 

[Mariscal Antonio Jos6 de Sucrel 

[Tomndo de Ayacucho en Buenos Aires, por Cnbriel Renf Moreno, Madrid, 
p 3 p .  137/38.] 

i I 
1 

187. -FRANCISCO URIONDO A GUEBIES 

Tarija, mayo 18 de 1817. I 

Mi querido Martin: Te tengo hechos una Porción de chas- 
ques desde que en t r é  a esta plaza y a ninguno he tenido contes- 
tación, y, ayer, reci6n he sabido de t u  situación por el oficio que 



l e  pasas a Madrid, en el qne le comunicas haber desamparado los 
enemigos Salta y de haberse replegado sobre Jujuy y que pronto 
cmprenderdn su retirada para arriba. ;Al momento que me im- 
puse de él, s e  lo remití a La  Madrid por un chasque. 

Si los enemigos se retiran, es muy probable de que destaquen 
una división sobre esta arruinada provincia. a sacar granos pa- 
ra el sostén de sus tropas y en el día me hallo sscasfsimo de 
piedras y municiones, pues La Madrid no mc dejó más que cin- 
cuenta paquetes, y con la poca que yo tenía me ha sido preciso 
habilitar n las tres partidas que tengo afuera, la una en Yavi, 
o t ra  en Libilibi y la otra sobre el Río de San Juan;  éstas llaman 
In atención al enemigo por este frente. Inter La Madrid h a  mar- 
chado por su retaguardia, que fue el.plan que combinamos con 
dicho Madrid. -. . . . . . - - - -. . -. 

Ayer he tenido parte de Cinti, en e l  que me dicen haberse 
oído muchos cañonazos y probablemente es La Madrid que ha 
batido a la división que salió de Potosí; pues él en s u  última. 
carta me dice que dentro de cuatro días estaría sobre ellos y es- 
pero por momentos el parte y avisarte 'del resultado. 

Haz un esfuerzo de mandarme algunas municiones y piedras, 
pues La Madrid también se  las pide al general que le hacen mu- 
cha falta por el aumento de la gente que h a  tenido. 

Si La Madrid le da  el golpe en Potosí. no entrarán los ene- 
migos aquí, porque entonces tendrh Madrid en lugar de una di- 
visión, un ejército. 

Quedo en avisarte cuanto oeurra y &e me contestes de todo 
lo que tengo escrito. 

Te  deseo mil felicidades y que mandes ri este t u  amigo que 
t e  c s t im .  

~ k n c i s c o  de Uriondo 
Señor Comandante General de Vnnguardin don AIartin Güe- 

mes. . . . . .  
[AS. o. en M.1I.N. Catálogo nv 743. Fotocopia :en N. A.] 

Nota: El original en el Museo IlisMrico. y es uno de los documentos 
que se nos perdieron de poder del doctor Vicente Fidel Mpez y aparecie 
ron en San Pedro (Pcia. de Buenos Aires). Bastnrla este documento para 
demostrar la sinrazón con que La Madrid se queja de Güemes. Este lo nu- 
xilió con todo lo que pudo, y ei no hizo m& fue porque en esas circuns- 
tancias estaba peleando en las enlles de Salta con el ejercito de Ln Sema, 
etc. D.G. Que Güemes auxilió a Lnmadrid "con todo lo que pudo" lo co- 
rroboran tambifn las siguientes cartas de este "Epistolario": 162, 163, 164, 
165, 167, 168, 169, 171, 173, 175, 176, 179, 180, 184, 185, 18G, 187. 193, 
194. 203, 204, 206, 209, 210, 212, 218, 215, 211, 219, 225, 227, 238, 239. 240, 
244. 218 y 250. 
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188.-BELGRANO A G U E M ~ S  

Amigo y compañero querido: Puede Ud. figurarse cual me 
habré irritado con el resultado de los caballos que creía yo fue- 
sen a propósito para el .  efecto: ordené instanthneamente 81 go- 
bernador l que se enviasen a Ud. de los mejores que hubiesen 
fiieran del ejército o de quien fuese, y, jcuál sera el efecto de 
mi orden? Ud. me lo dirá, porque a mí me dicen que todo 
cuanto ha  ido h a  sido de lo m6s excelente; sólo porque Dios 
quiere hemos de salir avante, que por nuestros paisanos ya todo 
s e  habría acabado. 

Est3 para llegarme una imprenta y necesito de Lama para 
h dirección de ella; se lo pido a Ud. de oficio y espero que venga 
cuanto antes, a f in  de que luego que llegue la ponramos en or- 
den para lo mucho que hay que trabajar para los estados gene- 
ra!es y particulares, y mil otras cosillas precisas al  ejército. 

Se me han aparecido aquí Portal y Zuasola, les he hecho 
los cargos y me dicen que satisfacieron a Ud.; me acuerdo de que 
Ud. me avisó los enviaba con unos prisioneros y que antes me 
había significado los tenía presos y formrindoles la causa; quiera 
Ud. decirme algo acerca de esto. 

. También se  ,me presentó López ayer, el teniente coronel del 
Peruano y me sorprendió cuando yo le creía reuniendo la gente 
para operar como Ud. me había escrito; me /contestó que ha- 
I!ándose sin orden a l y n a  de Ud. tanto tiempo se había venido a 
w r m e  y que sin duda la orden de que yo le trataba habría Ile- 
gad0 después de su salida. Pienso que regrese inmediatamente 
para que ponga en planta cl pensamiento de Ud. y ayude a los 
otros que andan por el Despoblado, cuando no sea más, como 
siempre he  dicho, que a quitar de las inmediaciones de los ca- 
minos los medios de subsistencia a1 enemigo. j 
. Pocos días nos faltan para nuestro aniversario: celébrelo 

Ud.' con una lluvia de balas sobre la canalla enemiga y que sean 
hien , . aprovechadas. 

.Xo h a y  duda de la revolución de ~ e r n a m b k o ;  así como no 
la hay de los progresos de los caraqueños y mejicanos. 

Siempre de Ud. su I 

~ l l a l k e l  Belgrano 
1 

Tucumán, 18 de mayo de 1817. 
1 

P.S. No sé si dirá a Ud. Castro la multitud de cartas que 
habían ido diciendo que sus bravos habían sido iierrotados y Ud. 
había desaparecido, y, entre ellas, una que no !i~bía podido ha- 

! 
1 Bernab6 Aróoz. ! 
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ber, a las manos de M. Así lo escribe, con esa inicial; mc pa- 
rece que querru decir ItIoldcs. Este es  el hombre a quien se  lo 
creía capaz de algo por algunos que tengo por sensatos. Yo me 
alegro que Ud. lo haya conocido completamente. 

Don Casimiro Marquiegui y don Felipe Aramburu han fu- 
gado de Chsñarpugio en la jurisdicción [Santiago] del Estero, 
donde estaban confinados. ! 

[Rúbrica de Eelgrano] 
Señor don Martin Güemes i 

: Salta. 
[M. o. y fotocopia en N. A.] 

189. - JUAN MARTIN DE PUEYRREDON A GUEMES 
1 

Buenos Aires, 19 de mayo de 1817 - Señor don Martin Güemes. 

Honor a mi amigo que sabe distiniuirse: el despacho de co- 
ronel mayor que remito de oficio, es una señal de mi aprecio a 
los méritos que Ud. está contrayendo en bien de la patria; há- 
gase Ud. cada día más digno de la estimación pública como lo es 
enteramente de mi afecto particular. Pido de oficio que Ud. pase 
una relación de los jefes y oficiales que sean mRs dignos de un 
premio para remitirlo. sin perjuicio del que deberá darse a todn 
1:i provincia por sus esfuerzos y sacrificios; indíquemelo Ud. 
en su confidencial s i  le ocurre alguno. 

Adiós. mi amigo, cuente Ud. con todo su 

Juan nlart ilz 
! [de Pueyrredón] 
! 

Nota: "Esta carta existe autógrafa en nuestro poder", dicen los pm- 
motores de la Biografía de Güemes publicada en Lima en 1847, obra en que 
la transcriben. Como estfr firmada por Juan Martin (Juan Martin de Puey- 
rredón), ellos, tomando la J por una S, se la  atribuyeron equivocadamente 
a San LIartln. Se desconoce el paradero del original. Damos a continuación 
el texto del despacho de que se  habln en ella. De kl sc habla también en 
la carta n9 197 y su anexo. Asimismo agregamos aquí el oficio de Fer- 
nández de la Cruz en que da cuenta al Director Supremo de haber hecho 
llegar dicho despacho al  beneficiario, por intermedio del Estado Mayor. 

Otra nota: Para una mayor ilustración del lector le recordamos que 
en nuestro t. 4, cap. 63, pAg. 475 y sigs., hemos tratado sobre este des- 
pacho dc coronel mayor, y n efecto de aclarar lo que era dicho grado 
transcribimos a continuación lo que de kste nos dice el "Registro Oficial 
de la República Argentinn que comprendo los documentos expedidos desde 
1810 hasta 18'73". t. 19, 1810 a 1821, publicación oficial, Buenos Aires, 
1679, págs. 282/283, nQ 706: ; 



706-Creacidn del grado de coronel mayor: 

El  grado intemiedio entre el de coronel y brigadier, cuya creación he 
creído necrsaria en las circunstancias actuales para premiar el mérito dis- 
tinguido de los oficiales militares, sin tocar los inconvenientes que mani- 
festé a Vuestrn Sobernnia en mi nota de 25 del presente, debe ser en mi 
concepto caracterizado por un empleo efectivo en Ia carrera. Los que se 
hagan dimos dc obtenerlo gozarán de la preferencia de antigüedad a los 
simples coroneles: tendrán el derecho a l  mando en las acciones, cuando 
concurran dos o más regimientos: usarán en el cuello y vueltas de la ea- 
finca de sus uniformes, el bordado que distingue a l  de los brigndieres: ten- 
drán sus honores militares privativos; y el grado podrá denominarse de 
Coronel Mayor de los Eiircitos. Esto es lo que me parece conducente a l  
logro de 10s fines que me he propuesto en esta variación, y lo que creo 
poder informar en cumplimiento del decreto soberano de 26 del mismo; 
pero Vuestrn Soberanía dispondrá en el particular lo que sea de su agrado 
y beneplácito. - Dios y n r d e  a Vuestra Soberania muchos aiíos. - Buenos 
Aires, agosto 31 de 1814. - Soberano Señor: Gewnsio Antonio de Posadas - 
Soberana Asamblea General Conaliltiuente. 

La Asamblea General aprueba la  nueva creación del grado de coro- 
nel mayor de los Ej6rcitos. que con las demás calidades a él anexas, pro- 
pone el Director Supremo en su nota nnterior. - Tomás Valle, presidente - 
IIipólito Vieytes, secretario. 

(Redactor, número 22.) F. M. C. 

1 [ANEXO PRIMERO] 

[Escudo argentino d e  Setenta y dos reales [Pequeiio escudo argen- ,. 
gran tamafío con esta Sello primero para t ino, s in  orla de  Iaure- 
leyenda:] los años séptimo y les. que reza:] 
1813 Sup. Poder Eje- octavo de la  Liber- Ministerio 
cutivo de las Provincias t ad ;  mil ochocien- d e  Hacienda. 
Unidas del Río de la  t o  dieciseis y mil - ,  

Plata. : ochocientos  dieci- , 1 
siete. 

! 

EL DIRECTOR SUPREMO DE LAS PROVINCIAS- UNID.^ 
de Sud América: 1 .  

ATENDIENDO a los méritos y servicios del coronel don MART~N 
GCiEbfEc he venido en conferirle el Empleo de Coronel Mayor de los Ejér-  
citos de la Patr ia  - - - - - - - 
concediéndole las gracias, exenciones y prerrogativas que por este 
título le corresponden. P o r  tanto mando y ordeno s e  le haya tenga y 
reconozca por t a l  coronel mayor para  lo  que le hice expedir el presente 
despacho. firmado por  mí, sellado con el sello d e  las  Armas del Estado, 
y refrendado por mi Secretario de  la  Guerra;  del cual s e  tomar& razón 
en el Tribunal de  Cuentas, y en las Cajas Generales.' 

Dado en  l a  Fortaleza de  Buenos Aires a diecisiete de mayo d e  
mil ochocientos diecisiete. 

Juan iifartln de Pucyrreddn 



[Sello de lacre con el 
.escudo argentino que 
dice:] 1813 Sup. P. Eje- 
cutivo de L. P. Unidas 
del R. de  13 Plata. 

V.E. confiere el empleo de Coronel ara- 
yor de  los Ejércitos de la  Patria,  a l  coronel 
don BIartin Güemes. 

Tomóse razón e" el Tomase razón en la  
Tribunal de  Cucn- Contaduría Generd de 
t a s  Buenos Aircs, Ejercito y Hacienda del 
mayo 20 de 1817. Estado. Buenos Aires, 

J u a n  BIanuel mago 20 de 1817. 
de Luca ; Roque González. 

Tucumán, 11 de junio de 1817. , 

Cúmplase, guárdese, y ejecútese; tokándose razón en Ias Cajas 
de la Provincis de  Salta. I 

I ñlanuel Celgrano 

Silvcstrc Icazate 
I Sccretario 
! 

Tomóse razón en  esta Contaduría principal de IIacienda y Guerra 
de la Provincia. Salta, 19 de junio de  1817. 

~ c d r o  Antonio de Ceballos 
[M. o. y fotocopia en N. A.] 

! 
Nota: Este despacha está extendido sibre una fórmula general, m- 

cabezada por sellos oficiales, impresa de nntemano. El resto lleva letra 
nianuscrita, así como 13s actuaciones pospuestas. El diploma lleva también 
el sello de lacre que se señala. 

[ANEXO P R I ~ I E R O  BIS] 

E l  ~ i r e c t o r  Supremo de las Provincias 
Titulo de  Coronel Ma- Unidas de  Sud América. 
yor de los Ejércitos d e  Atendiendo a los méritos y servicios del 
la  Pa t r i a  a favor del coronel don Martín de  Güemes, he venido en  
señor coronel don Mar- conferirle el empleo de Coronel Mayor de  los 
t in  Cüemes. Ejércitos de  la  Patr ia  concediéndole las g ra -  

cias, exenciones y prerrogativas que por este 
titulo le  corresponden. P o r  tanto mando y ordeno s e  le haya, tenga y 
reconozca por ta l  coronel mayor para  lo que le hice expedir el presente 
despacho, firmado por mí, sellado con el sello de  las Armas del Estado 
y refrendado por mi  Sccretario de  la  Guerra: del que se  tomara razón 
en el Tribunal de  Cuentas y en las Cajas Generales. 

Dado en la Fortaleza dc  Buencs Aires, a diecisiete de mayo d e  
mil 'ochocientos diecisiete. 

alatias de Irigoyen - Secretario 
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V. E. confiere el empleo de Coronel Mayor de los Ejércitos de la 
Patria, al coronel don AIartin Miguel Güemes. Tomdse razón en el Tri- 
bunal de Cuentas. Euenos Aires. mayo 20 de 1817. Juan Manuel de Luca. 
Tomdse razdn en la Contaduría General de Ejercito y Hacienda del 
Estado. Buenos Aires, mayo 20 de 1817. Roque Gonzálcz. Tucumán. 
11 de junio de 1817. Cúmplase, guirdese, y ejecútese tomándose razón 
en las Cajas de la Provincia de Salta. AIanuel Belgrano. Silvestre 
Ycasate. secretario. Tomdse razdn en esta Contaduría Principal de 
Hacienda y Guerra de la Provincia. Salta, 19 de junio de 1817. Pedro 
Antonio de Ceballos. 

[Libro de Títulos Militares de 1814 a 1818. Folio 73 vta. y 74.1 

[ANEXO SEGUNDO] , 
Guerra. Excelentísimo señor: 
Julio 5/817. La loable comportación del Gobernador 
Archivese. Intendente Comandante General de l a  Provin- 
[Rbbrica de Pueyrre- cia de Salta don AIartín Güemes en la lucha 
dÓnI. tenaz que ha  sostenido y sostiene con nuestro 
Yrigoyen. enemigo común, lo ha hecho justamente me- 

recedor del empleo que se ha  servido confe- 
rirle V. E. de Coronel Mayor dc los Ejercitos 

de la Nación, cuyo despacho se  ha  dirigido al mismo jefe por conducto 
del Estado Mayor General; agraciindole ademas con l a  nueva pensión 
de cuatrocientos pesos anuales sobre las cajas de esa capital, a favor de 
su primoghito sin distincidn de sexo. Doy por todo ello a V.E. las 
gracias m i s  singulares, pues se d ima  premiar tan generosamente los 
esfuerzos empeñosos de los leales defensores de la libertad nacional. ' Dios guarde a V.E. muchos años. Tucumán, 17, de junio de 1817. 

Excelentísimo señor 
Por ausencia del señor general. 

Francisco de la Cruz 
Excelentfsimo señor Juan 3Inrtín Pueyrreddn 
Supremo Director de las Provincias de Sud America. 

[A. C. N., X-40-8-5, Ejército Auxiliar del Perú, 1817, enero a diciembre. 
Fotocopia en N.A.] 

190.-FELIPE ANTONIO DE SALAS A' GUEMES 

Señor de todo mi respeto y atención: No puedo menos que 
tomar la pluma, lleno del mayor gusto, para dar  a V.S. mil plá- 
cemes y enhorabuenas, llenas de la mayor gratitud por haber 
arrojado de la provincia dc Salta vergonzosamcntc al  enemigo 
general del Estado; y asimismo, haberle impedido sus designios 
de internarse a ésta [Tucumán], todo debido a su valor, cons- 



tancia y energía. Los pueblos estos, 16 llenan dc elogios y Salta 
ahora más que nunca le confesará su esclarecido defensor y le 
dar6 a voces el renombre de Padre de la Patria. 

En  la historia de esta gloriosa revolución tendrá V. S. un 
lugar muy distinguido. que hará la honra de su sue!o y nuestra. 
E l  Todo Poderoro lc llene de toda suerte de bendiciones, aumen- 
tándolc su valor para hacer mayores servicios a Dios y al  Es- 
tado; para lo cual le pido con frecuencia en mis sacrificios, guarde 
muchos años su importante vida. I 

Dcsco esté V.S. sin novedad en cbmpañia de mi señora go- 
bernadora doña Carmencita; y de madre y dem6s familia su 
atento servidor y capellán. 

&.E. a V.S.L.11. 
~ e l i p e  Axtonio de Salas 

. Tucumán, 20 de mayo de 1817. ~ 
Señor coronel don 1 h r t í n  ñliguil jde Giicmcs. 

IBI. o. y fotocopia en N. A.] 

h'ota: La bastardilla es original. Esta felicitnción es debida a la ex- 
pulsión de La Serna do la ciudad do Salta por las tropas de Güemes. Confcr. 
nuestro t. 4, cap. G1. pdg. 425 y sigs. F.M.G. 

1 

! 

Amigo y compañcro querido. Orr lleva el poncho y pellon- 
cito de lo mejor que aquí se ha  encontrado. Quisiera que a s a -  
dase a Ud. todo y de no, que dispense mi mal gusto, pues aquí 
tampoco hay en qué escoger. 

&lucho me ha complacido la victoria de los altos de Quin- 
tana; pero yo soy muy ambicioso por las glorias de la nación: 
todavía quiero m5s y estoy esperándolo para aumentar mi  pla- 
cer y el de nuestros compañeros de armas, el 25. 

Madrid me escribía con fecha del 30 Último que en ese día 
pensaba jurar la independencia en Potosi &si se verificará? Dios 
lo quiera, como el que Ud. aniquile y reduzca 8 cenizas n esos 
canallas con sus bravos que serán siempre objeto de mi mayor 
consideración. 

Crea Ud. quc es siempre su sincero amigo 

iilanuel Belgrano 
l 

Tucumán, 21 de mayo de 1817. 
Señor don BIartín Gticmes. 

Donde se hdlc. 
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[El sobrescrito dice:] : 

Señor don I a r t í n  Güemes, Coronel ~obe rnado r  Intendente 
y Comandante General de la provincia de ; 

Salt?. 
[M. o. y fotocopia en N. A.] 

Nota: Confer. "Guerrilla del Alto de Quintana (15 dc mayo de 1817)". 
en nuestro t. 4, cap. 62, phg. 469 y sigs. F.1I.G. 

192.- BELGRANO A COERIES 

Tucumán a 26 de mavo de 1817. EmDicka el general Bel- 
grano manifestando al  general Güemes, qÜc ;siente-mucho por 
una enfermedad que había dado a este, atribuyéndola a los mu- 
chos azares que sufría. Luego le habla de medidas para descu- 
brir y castigar a unos ladrones que saqucaron nl correo. Le avisa 
que "ya salió de allí [de Tucumán] el teniente coronel Lbpez 
para i r  a cumplir las órdenes que Güemes le había dado, por 
lo que previno Belgrano que s e  le diesen los fusiles, fornituras, 
municiones y piedras de chispa, que mandó a los Valles, con las 
armas que había allí del Perunno, para que salga al  Despoblado 
a operar cuanto pueda en contra del cnemigo,;mucho m5s s i  lo- 
gra reunirse con las partidas que tenemos por a1!8." Le reco- 
mienda el arreglo de  postas y el celo en los :caminos. Termina 
avisándole que en Inglaterra se tiró un balazo a1 Príncipe Re- 
gente. ' 8  

1 .  I i - I  
Nota: A falta de original dc esta carta, cuyo iparndero ignoramos, 

hemos transcripto el eorrespondientc resumcn quc integra el "extracto" 
debido n Dionisio Puch y al que nos referimos en ,"Pnpeles que n la muerte 
de Güemes quedaron en poder de la familia" (t. 1, ehp. 1, p6g. 15 y sigs.). 

193.- JOSE ANTONIO AZEBEY A CUEBíES 
l 

Pomabamba, 30 de mayo 1817. 1 

1 

Señor don ñfartín Güemes. I 

Mi jefe y dueño de mis mayores respeto&: por  las ocupa- 
ciones en que lo considero, no extraño, el q u e  no me haya con- 
testado, sólo me acompaña el sentimiento de : que V.S. crea y 
diga que yo he informado contra V.S. al  scñor general; miente 
.quien tal diga, pues no sacarán una letra mía, sobrc el particu- 
lar y esté V.S. persuadido, que hay muchos enemigos de  nucs- 



' t r a  causa que se  desvelan en  sembrar l a  discordia entre noso- 
tros, esto supuesto me remito al  tiempo. 

Acabo de saber que La Madrid ha  dcrrotado en las inme- 
diaciones de Chuquisaca a 200 hombres. FernSndez no me ha 
querido recibir, pero con el apoyo de aquél, camino a darles el 
pago n su insubordinación, saqueos y muertes, que ha come- 
tido la divisi6n de dicho. Póngame a los pies de mi señora doíia 
Carmencita dando mis expresiones a La Torre que tampoco me 
contesta jamás, disponiendo V.S. d e  este su compañero que lo 
ama con toda la extensión de su corazón y S.3I.B. 

JosE Antonio Azebey 
[M. o. y fotocopia en N. A.] 

i 
Nota: Recordnmos al lector que referente al nombrnmiento de Jos6 

Antonio Azebey. hemos trntndo en t. 4, cnp. 45,'pbg. 121 y sigs, <'Güemes 
y los peruanos". F. M. G. 

194.- BELGRANO A GfIEnIES 

Compañero y amigo querido: Empezaré por felicitar a Ud. 
de su alivio, pues me tenia con cuidado su mal de garganta: ce- 
lebro mucho que nuestro Redhead haya asistido a Ud. con tanta 
eficacia. 

H a  hecho Ud. muy bien de dar  el permiso a esa señorita 
doña Dominga Iriarte para que pasasc a verificar su esponsalicio, 
s i  nos hace buenos servicios, mejor; y sino, lo mismo es. Al fin, 
siendo patriota puede se r  que sus hijos salgan tales, aunque au 
padre no quiera. ! 

Nadie ha tenido la osadía de venir 8 decirme una cosa tan 
inicua como lo que Ud. me dice de municiones; lo hubiera puesto 
en un demonio a l  que se hubiese atrevido a proferir t a l  blasfe- 
mia. No haga Ud. caso de chismes n i  enredos, ya he hablado a 
Ud. antes de  ahora acerca de esto; hay muchos que se compla- 
cen con esparcir desconfianzas. Yo no he  podido encontrar, cuan- 
do he tratado de descubrir, una cosa sólida, para cargar sobre 
los pícaros. Que le digan a Ud. los autores de esas especies; que 
caquen los delatores la cara, y, como se  pruebe, ver6 Ud. ejem- 
plar que aterre a los pícaros. No tengo lenidad para &tos, n i  la 
tendré nunca. I 

Voy a enviarle a Ud. dinero del que me han traído de Chile; 
ya  lo tenía resuelto antes que recibiese el oficio de Ud. sobre 
el libramiento contra Buenos Aires, que serfi, a mi entender, obra 
de romanos llenarlo aquí. I 

A otra cosa. La  retirada del enemigo debe ponernos en aten- 
ción hacia el Interior y por las fuerzas que allí tenemos. Si los 
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dejamos seguir tranquilos, después que salgan del alcance de 
Ud. pueden reforzarse; pueden, si no batir a Madrid, al  menos 
interrumpir sus movimientos y progresos; pueden volver a so- 
juzgar los pueblos y en una palabra, dificultarnos ulteriores 
operaciones que nos son precisas para la conclusión de la guerra. 

He  pensado que seria utilísimo montar Ia gente que pudiese 
y mandarla a la ligera para situarse en Humahuaca, si el ene- 
niigo queda en Suipacha; s i  en Cotagaita acercarles la fuerza 
cuanto fuere posible para tenerlos en alarma; s i  pasa a Oruro, 
situarse en Suipacha y marchar con todo el ejército hasta aquel 
punto; y s i  sólo hasta Suipacha o Cotagaita, seguir con este 
Iiasta Jujuy, así me parece que tendríamos su atención contraída 
para que no pudiesen interrumpir los movimientos de Madrid, 
sin exponerse a que nosotros les cargásemos. Dígame Ud. su opi- 
nión o s i  halla que sería mejor aue saliésemos por los Valles o 
por el Toro -1 ~ e s ~ o b l a d o .  ~ a m b i é n  indíqueme !ud .  quE recursos 
podre tener, particularmente de subsistencias y si pagando, nos 
llevarían las carnes necesarias. No puedo f iar  i la pluma a l y n a  
cosa que tengo que decir a Ud. sobre operaciones militares; pero 
sea nuestro objeto, por ahora, no dejar al enemigo que s e  re- 
haga para que no nos cueste después su total destrucción, o no  
tengamos otro contraste. Bien conozco cuánto, se necesita para  
todo esto y miis me desesperan otras mil cosas que me faltan para 
ponerme en estado de amovilidad como debe ser. Yo creo que per- 
demos una oportunidad excelente para acabar con los enemigos 
sin tanta efusión de sangre y sin tantos gastos como los que des- 
pues ser in  necesarios. Hábleme Ud. con toda franqueza y dígame 
su opinión, pues mi deseo es el acierto. 

En  el momento que recibf el anterior de  Ud. sobre caballos 
pas6 oficio al  gobernador para que se  enviasen a Ud. fuesen de 
quien fuesen; me contestó que pondría en ejecución todo medio 
racional para el efecto. Preguntado después también de oficio, res- 
pondió que iba a mandar a Ud. cien caballos gordos, hoy le he  
instado por caballos o en su defecto, mulm y me contesta que 
en el acto dio las órdenes para que estas fuesen. Amigo no pue- 
do más; porque no tengo cómo hacerlo. 

Crea Ud. que es siempre suyo su invariable 
Manuel Belgrano 

Tucumirn, SO de mayo de 1517. 
P.S. I rán seis mil pesos, ya  he dado la orden para que so 

enzurronen. 
1 Jlanztel 

Señor don Martín Gücmes. 
[M. o. y fotocopia en N. A.] I 



135. -ESTEBAN AGUSTIN GASCON A GUEMES 

Señor don Rlartín Güemes. 

Buenos Aires, junio S de 1817. 

Mi distinguido amigo: concluida$ con mi llegada a esta ciu- 
dad las penalidades del dilatado viaje, !que hice desde el Tucumán, 
empezaron en mi familia las enfermedades como consecuencia 
forzosa de la novedad del temperamento. Ellas han ocupado mi  
atención en los primeros días y cuando esperaba tener algún dc- 
aahogo ocurre el nuevo embarazo de encargar el señor Director 
a mis dhbiles f u m a s  el BIinisterio de Hacienda. Esta  es la pri- 
niera oportunidad que se  me  ha  presentado para dar a Ud. noti- 
cia de mi llegada; y aprovechándola. como es justo, espero que 
teniendo Ud. presentes los sinceros sentimientos de mi amistad 
no tendrá ociosa la voluntad de su afectísimo S .S. Q.B.S.I\I. 

~ s t e b a n  Agzutín Gascón 
111. o. y fotocopia en N. A.] , . -- 1 

8 .  

196.- JUAN JOSE PASO A GUEBIES 

Señor don Nartin Güemes. , 
Ouenos Aires, junio 3/81?. A 

l 
hli muy apreciado amigo y señor: Su eutim8ble de  10 del 

próximo pasado me presenh una ocasión que me es de compla- 
cencia. Cuánto me lisonjean los grandes progresos que hacen es- 
pectable al mundo nuestro común empeño, otro tanbo obligan mi 
reconocimiento, admiración y aprecio aquellos a cuyos esfuerzos 
magniinimos debemos la brillante situación en que nos vemos. 
Celebro gustoslsimo ver dignamente premiadw los de Ud. y tan 
bien empleada la graduación y distinciones a que le han hecho 
acreedor sus relevantes servicios. Larga es aún la carrera que 
tenemos que andar y yo espero verle avanzarse en ella a pasos gi- 
gantes. I 

A u n ~ u e  estoy conforme con la id& y voto de Ud. en cuanto 
ri la continuación del señor Pueyrredón en el mando supremo, me 
parece que no tenemos a s o ,  pues hasta ahora no se ha  tratado, 
ni juzgo que se  piense tratar, ni de su relevo, ni de reelección ab- 
solutamente. S i  tal  caso llegara (que no lo creo), no solamente 
distaría mucho de mudarle, sino que me empeñarla en soste- 
nerle. E s  infinito el desconcepto en que nos pone nuestra incon- 
sistencia y otro tanto ganmemos de crédito y respeto, cuando 



nos vean que vamos fijando el Estado en un orden estable. Fue- 
de  Ud. contar con que o no llegará el caso de reelección o que 
aun cuando llegara, es demasiado conocida la importancia de la 
persona del seíior Pueyrredón, para que pudiera opinarse con- 
tra esta idea. 

Repito a Ud. mis parabienes y quisiera poderlos dar a todos 
esos valientes comandantes, oficiales, soldados y paisanos que s e  
desempeíian con tanto honor y brío; no puedo ser indiferente a 
SUS fatigas y proezas, pero tampoco puede pasar de esta expre- 
sión mi deseo. Ud. en especial disponga de mi persona en cuanto 
guste, seguro de la mds afectuosa voluntad con que soy su ver- 
dadero amigo y servidor Q.B.S.M. 

Juan Josk Paso 
111. o. y fotocopia en N. A.] 

I 

Compafiero y amigo querido. Estaba tan lejos de que le fal- 
tasen a Ud. municiones, según el oficio de Ud. del 27 que había 
retardado un poco remitirle una buena dosis que saldrá breve; 
porque supe que aún estaban los últimos diez mil cartuchos que 
envié a Ud. en casa de  su padre político, hará cosa de seis o sie- 
t e  días y esto me hizo creer que Ud. no las necesitaba. Verdade- 
ramente es mucho descuido d e  nuestro Puch en no hacer mar- 
char un renglón tan  preciso. Así me han asegurado que sucedió 
también la vez pasada y esto luego recae a las interpretaciones 
de los malignos contra el pobre diablo del general que quiere dar  
a Ud. y su provincia cuanto puede y algo más; porque conoce 
lo que h a  trabajado y trabaja, y admira su constancia en medio 
de sus miserias; que la se.  en una palabra, como la muralla contra 
la que han eseolludo los tiranos sin haberse puesto at contacto 
con nuestras tropas de línea; y por Último que no tiene m8s en 
vista que el interés general y nunca ha gustado de  vestirse con 
plumas ajenas. Esto es decir a Ud. francamente lo que pienso y 
hablarle con mi corazón. 1 

Respecto a caballos y mulas puedo hacer Público cuanto he  
hecho para  el efecto con este gobernador [Bernabé Aráoz]: s i  
los resultados no corresponden, no es mía la culpa; anoche mis- 
m@ le pasé un oficio insertando el de  Ud. en la materia y apu- 
rdndolo como Ud. puede figurarse; no sé qué saldní de ello. S i  
los americanos tuviesen una idea de lo que es nación y no cre- 
yesen que todo su patriotismo debe circunscribirse a lo que Ila- 
man s u  provincia, otra cosa sucedería. Veríamos entonces que 
cada uno daría un caballo de 3, 4 6 más que tendrán y habrla 
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caballada para todo, ¿pero quién los convencerri? No lo sé y sólo 
espero de Dios el remedio. 

Adiós, compañero, quierame Ud. y mande n su siempre 
1 

dla~ruel  Gelgrano 
Tucum&n, 3 de junio de 1817. 1 

P.S. Hoy he dado n reconocer a Ud. por coronel mayor l :  re- 
ciba Ud. las cordinles enhorabuenas conque le felicito. Deseo de- 
corar a los valientes que tanto han trabajado y trabajan en esa 
provincia. No le parece a Ud. que seria buena una estrella de 
seis brazos. de oro para los jefes y de plata para los oficiales 
coronada de laurel y encima con esta inscripción: "Al valor y 
constancia en la provincia de Salta"? Díganle Ud. lo que le pa- 
reciere, para proponerlo; porque s i  vamos n grados militares, 
habrá tantos que no serrin apreciables. Advierto que deberá l a  
decoracibn, según mi idea, ponerse en los ojales de la casaca, aI 
pecho, pendiente de una cinta celeste y blancn; en fin, discurra 
Ud. y dígame con franqueza su idea. 

[Rúbrica de Belgrano] 
Señor don Nartfn Güemes 

[El sobrescrito dice:] 
! Jujuy. 

Señor don Martín Giiemeq coronel mayor, Gobernador In- 
tendente y Comandante General de Ia Provincia de 

I Salta. 
[M. o. y fotocopia en N. A.] 

Nota: La bastirdilla es nuestra. I 

[ANEXO] , 
Junio 16/817. Queda en mi poder la suprema orden de 
Archivese. V. E. por la que me impongo haber mandado 
[Rdbrica de Pueprre- expedir el despacho -de Coronel Mayor de los 
d6nI. Ejercitas de la Patria a favor del Gobernador 
Yrigoyen. de Salta y Comandante General de aquclla 

provincia don nfartin GUemes, por conducto 
del Estado Mayor General. Doy a V. E. las mis  

expresivas gracias por el distinguido aprecio que le merexn los bene- 
meritos defensores de la libertad nacional. Xumplird puntualmente eon 
las que me manda V. E. dar a nombre de la patria al mencionado jefe, 

1 Esta orden de reconocimiento, del nuevo grado de Güemes, fue dada 
por Belgrano al ejercito, tras haber recibido In comunicación del Supremo 
Director, a la que contestó en el oficio puesto aquf como anexo. El des- 
pacho correspondiente va agregado a la carta ng 183. 
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para que los trasmita a sus subalternos, imponiéAdole de la relación 
que pide V. E. de los individuos que más sc hagan distinguido, para 
proveer lo conveniente en prueba de la suprema consideración que 
deben a V.E. 

Dios guarde n V. E. muchos anos. Tucumán, j h i o  2 de 1817. 

Excelentísimo señor don Juan Alartfn dc ~u¿yrrcdón, 
Director de las Provincias de Sud América. 

[A. C. N., X-40-8-6, Ej6rcito Auxiliar del Perú, 181'7, e k r o  n diciembre. Fo- 
twopia en N. A.] 

198.- BEIXRANO A GUERIES 

Compañero y amigo querido: Nada sé de Ud. desde que vino 
Olivcra. E n  el asunto de los dos mil pesos cstamos como al prin- 
cipio, sin haber adelantado un paso. 

Hoy ha regresado el que llevó los Siltimos 10 mil cartuchos 
a bala. E n  la semana entrante irán otros diez mil; lo que im- 
porta es que su padre de Ud. [Domingo Puch] tenga aparejos, 
pues a su falta se  atribuye el no haber marchado antes los que 
nlll estuvieron detenidos. 

No ha llegado el correo de Buenos Aires;el  de Chile sí, y 
mc ha traído la noticia de  una acción muy bonita ganada por 
Heras en Concepción; tomó tres piezns, mucho armamento, mu- 
niciones de ca56n y fusil, perdiendo los enemigos 192 hombres 
entre muertos y heridos y nueve oficiales subalternos, de  los cua- 
les eeis muertos y los restantes prisioneros. Nosotros tuvimos 
seis muertos y 62 heridos: un oficial gravemente herido, tres 
de  menor gravedad y un contuso. La acción fue el 5 del pasado, 
empezó a poco más de las G de la mañana y acabó a las 10. 
O'Iliggins el 6 estaba muy cerca de Concepción y creo que con- 
cluya del todo con los que es t in  en Talcahuano. 

San BIartin entró el 11 en Santiago entre vivas y aclamaciones, 
cumpliéndoles la palabra de estar nlli n los dos meses exactamente. 
Se formarii el gran ejército prontamente, pues todos están empe- 
fiados en libertar toda la América del yugo español, s610 nosotros 
iremos a paso de tortuga; porque no tenemos los arbitrios y medios 
que en Chile. 1 

Lama está encarmdo de la i m ~ r c n t a  que se  está arrerlando. 
nos faltan compositor&, y mil cosas para ponerla corriente; pero 
6 l . a  activo y me prometo que ha  de adelantar cuanto sea po- 
sible. 



Un oficial Pcñalba, de los prisioneros en Yavi, me fue remi- 
tido por Aramayo en compañía de un Centeno, que fue prisio- 
nero en Salo; el oficial Ruiz le ordenó al tal Peiialba que fuese 
a ver n Ud. primero y le entregó la carta que acompaño; no sd 
por qué el nominado Ruiz no le querría dejar pasar viniendo a donde 
yo estoy. Según oigo, parece que en los ;Valles hay muchas nrbitra- 
riedad en los comandantes p bueno seria que Ud. pusiere un 
orden con tiempo. Tampoco h a  parecido hasta ahora un hombre 
de los que Ud. me dijo que habían de ivenir de allí para el ejér- 
cito por inobedientes; ¡quién sabe si los que deben entender en 
esto son los que les dan el ejemplo! Ilftgase Ud. respetar y obe- 
decer contando conmigo para todo; pues de nada servirftn nucs- 
tros trabajos s i  la autoridad no se conserva sin el menor vejamen. 

Siempre de  Ud. amigo ! 

: Ma)zztel Belgrano 
! 

Tucumán, 10 de junio de 1817. 

Señor don Martín Güemes , I 
I Salta. 

[Sobrescrito : J 

Señor don Martín Güemes, coronel Bfayor. Gobernador In- 
tendente y Comandante General de la Provincia de Salta. 

'i Jujup. 

[M. o. y fotocopia en N. A.] ! 

19% - BELGRANO A GUEMES 

Mi compañero y amigo querido: EI: 16 salgo, sin falta algu- 
na, a encontrarme con Ud. en cualquiera parte del camino que 
Ud. quisiere. Deseo que hablemos, porque tengo cosas interesan- 
tes que decir a Ud. y sin cuyo acuerdo no podemos hacer cosa de 
provecho. Si las atenciones del enemigo no le dan a Ud. lugar 
para separarse mucho, no importa. Yo iré hasta encontrarlo don- 
de estuvierc. Si estuviera capaz de dar galopes, nos veríamos 
niás pronto; pero estoy viejo, pesado y con las malditas almorra- 
nas que no me lo permiten. 

Remito de oficio mi  rcsolucibn sobre el tal Arayn; éste o es 
un pícaro o un cobarde o ha  tratado de pasarse por este medio; 
échelo Ud. para ncá volando y digan lo que  quieran esos bribo- 
nes. Ya la cuestión esti5 reducida a las armas y Ud. las ha hecho 
ir triunfando y por consiguiente estft la decisión en nuestro favor. 
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También v a  l a  pensión concedida a l  primogénito de Ud. l :  

millones d e  enhorabuenas. Ud. infórmeme o me  d i r á  acerca d e  los 
demás oficiales p a r a  que obtengan sus  premios. ~ 

Adiós, m i  amigo; lo e s  d e  Ud. y scrA siempre s u  invariable 

/ iilanztel Belgmzo 
Tucumán, 12 d e  junio d e  1817. 
Señor don Martin Güemes ! 

[bf. o. y fotocopia en N. A.] 
Jujuy. ~ 

[ANEXO] ! 

Buenos Aires. mayo 28 de 1817. Teniendo este' gobierno especial 
consideración a los distinguidos servicios del gobernador intendente 
y comandante general de la provincia de Salta coronelmayor don Martín 
GUemes, a su constancia en las penosas fatigas de la guerra y a las acer- 
tadas disposiciones militares a que son debidas las ventajas última- 
mente adquiridas por las armas de su mando en el Interior sobre las 
del enemigo; he venido por acuerdo de este día y en honor del relevante 
mfrito de dicho jefe, en conceder como concedo a favor de su primo- 
gfnito sin distinción de sexo, la pensión vitalicia de cuatrocientos 
pesos anuales sobre las cajas de esta capital desde la fecha del presente 
decreto. E n  consecuencia comuniquese esta resolución a quienes corres- 
ponda por mi secretario de la guerra, y publíquese -Piteyrredbn - Xla- 
tías Yrigoyen - E s  copia, Yrigoyen. 
[Gaceta de Buenos Aires, nQ 22, del 31 de mayo de 1817. Reimpresión fac- 
similar de la Junta de Historia y Numismática Americana, Buenos Aires. 
1914, págs. 114, (135).] 

1 

200.-DIEGO BARRENECHEA A G ~ E M E S  

Tucumán, junio 26/817. 

Mi apreciado amigo: E n  el instante que llhgó a m i  noticia 
que  el Superior Gobierno e n  premio d e  los heroicos servicios 
hechos por  V. S. o. la nación e n  l a  causa d e  l a  libertad e indepen- 
dencia d e  l a  América del Sud, l e  había conferido el grado d e  coronel 
mayor d e  ejército, con 400 pesos anuales d e  renta  a favor  d e  su 
hi jo primogénito, recibió m i  corazón u n  gozo inexplicable de v e r  

1 

1 Tal primogfnito, nacido tres meses después de estn referencia, o 
sea, el 8 de setiembre, fue Martin Mnrla. Ponemos como anexo el decreto de 
otorgamiento de la pensión tomado de la Gaceta de Ducnos Aires, por cuanto 
desconocemos el paradero del original. . , 



justamente recompensadas las tareas y fatigas de un  compañero 
y amigo a quien he amado. Doy a V. S. mil enhorabuenas y plá- 
cemes con toda la voluntad y lenguaje conque un hombre puede 
producirse, deseando se  adelanten miis y mBs sus honores al tanto 
de  sus virtudes para que los americanos seamos enteramente fe- 
lices y librss del enemigo que nos amnga. 

S6 que V. S. abrumado de sus ocupncioncs no me contestará 
a fs ta ;  mas no puedo desentenderme de lo que es debido a V.S. 

Le suplico encarecidamente que en caso de presentiirsele mi 
negro esclavo Domingo y su compaíiero Cccilio Olivera, s e  digne 
mandar la aseguración de sus personas, pues han fugado para ésa 
robhdome dinero y especies, y estoy cierto que el uno sentó 
plaza en los Infernales, que es el segundo que también es esclavo 
de un primo mío. Dispense V. S. esta satisfacción que me tomo bien 
cerciorado de In rectitud y justificación de que s e  halla adornado. 

P6selo V. S. bien y ordene cuanto guste a este su afectísimo 
e invariable amigo Q. S. &I. E. 

Dicgo Barrcnecliea 

Señor General de Vanguardia Coronel Mayor, y Gobernador 
Intendente don Nartín Miguel de Güemes. 

[M. o. y fotocopia en N. A.] I 

201.- SEVERO ALVARADO A GUEMES O CASTRO 

. Señor Gobernador Intendente don :&Iartin Güemes. 
. . Rosario [de la Frontera], j k o  28 de 1817. 

Nuy señor mío: Como conozco el (modo conque piensa V. S. 
he resuelto tomar la pluma; pues sé que 30 dejar5 de remediar 
los males que voy a poner a su vista. 

V.S. sabe muy bien la absoluta necesidad en todo Estado 
de hacer respetar los derechos da oada hombre. El  de propiedad es  
en el nuestro el m b  ultrajado y desconocido. Mil comprobantes 
pudiera traer de esta verdad; pero representaré uno solo, que 
es el que particularmente me interesa.' 

En  esta hacienda estoy informado' de que algunos corren y 
matan ganado vacuno con igual descaro y libertad que puede tener 
iin dueño. Este perjuicio, que si no refluye directamente contra 
mi y mi casa, nunca puede dejar de scrlo, lo pongo ahora en con-. 
ccideración de V. S. para que se  digne girar las correspondientes 
brdenes y providencias al sargento mayor don Bruno Acevedo, 
o a quien tenga por conveniente facultando para castigar y echar 
del terreno de esta hacienda a cualquiera individuo sea quien 



fuere. Soy de V.S. su  m5s afectísimo s~ibdito y servidor. 
Q. S. M. B. 

Felicito a V. S. con todas veras por la inmortal gloria que 
se  ha adquirido en esta última jornada. Yo mismo me felicito 
también de obedecer a un jefe tan digno. 

Q. S. 31. B. 
Sevcro Alvarado 

Señor Gobernador Intendente don hIartin Miguel de Giiemes 
o Interino doctor don Francisco Claudio de Castro. 

Sefior Gobernador Interino doctor don Francisco Claudio de 
Castro. 

Rosario, junio 28 de 1817. 

Muy señor mío: Teniendo en consideración la; muchas ocupa- 
ciones del señor intendente y que tal vez por ellas no pueda enten- 
der en mi queja, he creído conveniente molestar la atención de 
V. S., incluyendo la que había escrito al señor Güemes; a fin de que 
se imponga V. S. de su contenido y atienda mi solicitud. Pero s i  
por alguna causa este asunto sólo pertenezca al  conocimiento 
de dicho señor gobernador, ruego a V. S, se  lo remita por este 
mismo correo, pues es interesante. Y s i  me es permitido hablar 
'así, quiera V. S. recomendarlo con toda eficacia y 'ldiligencia para 
su pronto despacho. I 

Quedo de Ud. atento servidor Q. S. M. B. ; 
[M. O. y fotocopia en N. A.] l 

Nota: Estos son borradores hallados entre los papeles del señor Al- 
varado. D.G. 

La estrecha relacidn entre estas dos cartas surge he la propia lec- 
tura. Considerhiolns por ello inseparables, las publicamos como un solo 
documento. 

I 

202.-BELGRANO A GUEMES 
I 

Amigo y compañero muy querido: Llegué el viernes l n las 
7 de la noche, sin novedad alguna. Ya  he dado mis órdenes para 
que se me proporcionen las mulas y caballos conque ha  de mar- 
char la primera división que salga. No puedo decir a Ud. todavía 
cuándo se verificará; pues pende de la reunión de las cabalgaduras 
y Ud. se  figurará lo que tendré que padecer en la materia, si re- , 

1 0 sea, el 27. Vense en el t. 6, enp. GO, pbg. 28 y S&., "Conferencia 
de Belgrano con Güemes en junio de 1817". F. M. C. 



flexiona que en mis de un mes no se han traído las mulas chúcaras 
para repartir a los arrieros. 

Paré  en lo de nuestro Puch; vi 1:s municiones detenidas y 
mulas igualmente bastante buenas; me dijo que no le hacían caso 
o cuando menos, todo se  retardaba por,  falta de actividad en los 
que debían suministrarle los auxilios; en consecuencia le autoricC. 
para  hacerse obedecer, en los términos m á s  amplios. Me es muy 
doloroso que esos buenos paisanos que por otra parte tienen 
ejemplos de buen servicio, manifiesten la más mínima indife- 
rencia. Ud. debe remediar esto y no permitir que tome cuerpo. 
Las órdenes de Ud. debe hacerlas obedecer; yo no permitiré que 
ellas, ni  las mfas queden burladas. i 

Me he hallado entre inis papeles una presentación del oficial 
de artillería Núñez, de  artillería. que remitiré a Ud. de  oficio, 
sobre una prisión que sufre y haberle quitado la comandancin 
dc su división el comandante Zavala, dando a reconocer a un subal- 
terno suyo; vea Ud. cómo es eso; de todos modos, s i  Núñez tiene 
delito debe juzgarse y cuando mLs se  le pudo suspender del empleo 
hasta la determinación. También hay, ;según el mismo, que cl 
comandante ese preguntó a los soldados s i  estaban contentos y 
que ya no llevarían palos. Si esto es cierto, es preciso que Ud. 
ponga remedio, avis6ndome, porque lo demás, ninguno como Ud. 
conoce los perjuicios que nos traería a la milicia. 

E l  teniente coronel don Emidio Salvigni sa1dr.l pronto a las 
órdenes de Ud. para la comandancia del cuerpo de pas3dos; tiene 
conocimientos para el efecto y es buen, sujeto, como Ud. lo co- 
nocerá. Créame Ud. que así este cuerpo, como el de Infernales. 
ccnseguird Ud. ponerlos en un pie brillante sin más que sostener 
n los jefes en sus determinaciones. Yo no hago más y los soldados 
conozco que me quieren. Como no recibirán el castigo directamerite 
de mano de Ud., como sucede a éstos, siempre lo mirarfin como 
a su padre y no haciendo distincidn de ningimo, cuando come  
tieren delito, todos recibirán el castigo con gusto. El  soldado no 
quiere que haya acepción de personas y, reconoce, como todos los 
hombres, la justicia del procedimiento. Ud. sabe que esta es  la base 
dc hacerse amar  y respetar de todos; premio y castigo y adelante, 
compañero mío, que Ud. vera los resultados. 

E n  .lo de Puch di pasaportes a los Ramos, a los Eiírcenas 
y que sé yo n quienes m6s. Aquí ya  lo he dado a l  buen joven 
Goz6lvez restituido al seno dc la patria y a otros varios. A s e y r o  
a Ud. que quisiera que todos los hijos pudientes de Salta y 109 
que no lo son-se volviesen a su provincia; pues hacen falta esos 
capitales cn ella. Como me venga a cabo, según dicen nuestros 
paisanos, les he  de aconsejar y estimularlos al efecto; es muy 
malo que los vccino~ de facultades se ausenten. Yo les hablaré 



al alma y les haré entender que todo est5 acabado, a1 mismo tiempo 
que ni en Ud. ni  en mi hallariín abrigo s i  tratasen de perturbar 
el orden. 1 

No sé si he dicho a Ud. que nuestro San B~art in  me ofrece 
auxiliar con sus ahorros; esa si que es prueba de la unión y yo 
daré a Ud. como que me van dando. E l  asunto cs socorrernos 
mutuamente y conservar esta máquina hasta que se  ponga en el 
estado que debe; s i  no lo conseguimos, no será nuestra la culpa 
y nos contentaremos con haber hecho nuestra obligación y nuestro 
regalado gustazo. I 

Parece que Artigas quiere entrar a la Unióa o al  menos es t i  
dispuesto a oír; creo a propósito el pensamiento de ustcd de escri- 
birle y será bueno lo ejecute incitindole a que se ,una y exhortán- 
dolo a destruir rivalidades. Yo haré otro tanto, e i r i n  nuestras 
cartas juntas por mano del Director. Así lo hizo San Martín y 
creo que éste ha sido el principio de moverse. 

Al capitán don Fernando Navial que ha  de i r  con las muni- 
ciones desde Cobos, mindele Ud. da r  unos pesos y que s c  pase 
el cargo a In comisaría por el ministro para abonarlos. 

Mis expresiones a madama Carmencita y Ud. reciba el sin- 
cero afecto de la amistad que le profesa su 

1 

iVan2tcl Bclgrano 

Tucumh,  29 de junio de 1817. l 
1 

P. D. He  observado en la acta del juramento d e  la indepen- 
dencia por Tarija que se  le dio a aquel teniente gobernador 
[Uriondo] título de  gobernador de aquella provincia. De modo 
que Tarija aparece una provincia con un gobernador y no cono- 
ciendo, ni  sabiendo yo m i s  que es una tenencia de  gobierno de 13 
provincia de Salta, le pregunto al dicho teniente gobernador 
cuándo se  ha  creado aquella provincia y gobierno. Todo lo veo 
fuera de su quicio, mi compañero, y es preciso que Ud. me ayude 
a organizar. Afiancemos el orden y habremos hecho cuanto con- 
viene al  interEs general de la Nación. 

Somos 19 de julio. 
Por  esperar los boletines impresos no ha  caminado ésta y me 

aprovecho de la oportunidad de Archondo para que llegue pronto. 
He  recibido el correo pocas horas ha;  contestaré por él. 

Sicmpre, siempre fiel y constante amigo de Ud. 

Jia~zuel [Belgrano] 
1 

1 Llevaba auxilios para Lamadrid. 



Sefior don hIartín Güemes 
1 Saltn 
o 

donde se  halle. 
[H. o. y fotocopia en N. A.] 

Compañero y amigo muy querido: Ya escribí a Ud. de mi 
viaje que fue feliz, aún viniendo con el coche en pedazos; todo 
10 componía la satisfacción que me asistia y asiste de haber ha- 
blado y tratado con Ud., afirmándome en el concepto que ya tenía 
de que sus miras por el bien general son conformes a las mías. 

He dado principio a mi prédica para que todos los salteños 
se vayan a su provincia; es preciso que hagamos introducir los 
capitales a ella y que todos sus hijos trabajen para fomentarla 
en los ramos de que es capaz. 

Una tempestad nos amenaza por Atacama y el Despoblado. 
s i  cs cierto de que una expedición de 1.800 hombres debía salir 
de Arica por mar y t ierra con el objeto de hostilizarnos y tal vez 
introducirse a los Valles de la Frontera, según dice un tal José 
de la O. y Parra  que viene prófuzo de Tacna. Sería conveniente 
que Ud. s e  valiese de alguna persona de confianza que acercándose 
a Atacama, tomase algunos conocimientos que nos aclaren el 
nublado. 

JIadrid estaba el 3 del pasado en Tnrabuco; los enemigos 
se reunían en Chuquisaca y pensaba entretenerlos para darles un 
golpe en Potosí. Por  unos papeles interceptados del presidente 
de dicha ciudad, Vivero, s e  conoce que los enemigos estaban esca- 
sos de artículos de guerra y tenían su miedo. 

Por  lo que Ud. me  dice no se  realizará el cuerpo de pasados 
de que me habló y así no remitiré a Salvigni que por otrn parte 
desea ir a trabajar con Jladrid y he tenido en suspenso la resolu- 
ción y la tengo hasta que Ud. me diga su Última idea en la materia. 

Se me ha  ofrecido que estarán las cabalgaduras para los 
dragones dentro de  ocho días; me  apuro para habilitarlos a la 
mayor brevedad; la escasez del dinero y aún ya falta de crédito 
me tiene poco menos que fuera de mi. No hay remedio, es preciso 
i r  a quitarlo de los mismos enemigos. I 

Arregle Ud. el Cuerpo de  Infernales cuanto antes y dígame 
lo que necesitare que cuanto hubiese en mis manos y facultades le 
daré para que s i  no se pone brillante, al menos esté en lo posible 
aseado, e imponga respeto por s u  orden, disciplina y subordinación. 

Para  que los santiagueños que hay en Dragones no se nos 



deserten, sera bueno que Ud. prevenga a los comisarios de su juris- 
dicci6n desde el Río del Tala para adelante, salgan con el justo 
motivo de auxiliar al regimiento, también con el de celar la de- 
serción; pues cuando estén por la Quebrada 'ya no les ser5 tan  
fácil. Así como son buenos soldados, también son muy volvedorcs. 

Remito un par  dc botas de caballería que hc encontrado aquí 
por si le pudiesen a Ud. servir. No son finas, pero me parecen 
fuertes; las medidas las envio en este correo a Buenos Aires y 
cncnrgo que se  busque de lo mejor o no habibndo!as, que se hagan. 

Disponga Ud. como quiera de su invariable amigo 

M¿~itcel Belgra~zo 
Tucumln, 3 de julio de 1817. l 

Señor don Nartín Güemes I 

Salta 
O ; 

donde se hallc. 

P. S. Los M e s ,  cuya nota me dio Ud. sebuscan unos entre 
los comerciantes y otros se  están trabajando :en la maestranza; 
irán luego que esté todo reunido con la mejor tienda de campaña 
que Iiubiere. ! 

&Ie ha visto esta tarde uno que me ha dicho se hal!aban, 
todavía el martes, en Los Sauces, las municiones y que mi amigo 
y padre de Ud. [Domingo Puch] se  quejaba dc:quo Acevedo no le 
mandaba la gente. nle es muy sensible que haya tanta frialdad 
en ese caballero y será bueno que Ud. ponga un remedio para que 
luego no s e  sienta la falta de ese renglón; la semana entrante 
i r l n  otros diez mil. I 

Con motivo de haberse retardado el correo de Buenos Aires 
que llegó ayer, he tenido tiempo de decir a Ud. algo mds: la Banda 
Oriental está muy próxima a su ruina. Fructuoso Rivera salir5 
huyendo de  su división que gritaba muera Artigas y nombraron 
por jefe a don Tomds Garcia; dicen que Artigas vienc a la Bajada 
ron Animo dc pasar al Chaco; es regular quc con los indios quiera 
también aniquilar estos países y ponerlos en anarquía, como tiene 
todos aquéllos. Ha  tiempo que estoy en In idea de que es agente 
dc 10s españoles con In capa de patriotismo. No hablé con Ud. 
cuanto debía por mi precipitación y Iiallarme lembebido dc sólo 
Ud., su digna provincia y los enemigos, con mi estado de obstácu- 
los que Ud. sabe. Los mayores encomiadores de' aquel hombre ya 
lo detestan; porque conocen su nulidad e impotencia en todos 
sentidos y claman por el orden. Dios nos dé su gracia. 

Otros mc hablan dc expedición de Españo auxiliada por el 
ministerio inglés; que los port~ipueses dicen que fepelerhn la fuerza 



con la fuerza si tratan de atacarlos se& españoles o ingleses y que 
están dispuestos a t ra tar  con nosotros; tanto desconfío yo de ellos, 
como de aqu6llos: s i  en nosotros hay unión y resolución nada 
dcbemos temer, en la inteligencia de que nadie nos ha de vencer 
s i  poseemos tan  preciosas cualidades. , 

Basta, mi amigo y compaíícro, de su 
I ilianziel Belgtrano 

Somos 4 de julio. 
[M. o. y fotocopia en N. A.] 

I 

Compañero y amigo muy querido: iiIuchas veces jugando 
al ajedrez he puesto un peón muy avanzado por s i  lograba conse- 
guir ventajas. En  ocasiones han correapondido los resultados y 
otras no. La  guerra no es m i s  que el tal juego y 'así como se gana 
se pierde; éste puede ser el caso de nuestro Madrid, que necesito 
algo más de lo que escribe Uriondo para formar una idea y poder 
decidirme a otra jugada. Mi concepto,icuando lo envié, fue el de 
trastornar los planes del enemigo y hacerle la guerra de recursos, 
jgiialmente que despertase aquellos pueblos que yacían tranquilos 
bajo el dominio de aquél. como también Rara que aumentando una 
fiicrza en orden, disciplina y subord inach  pudiese Gsta, agregada 
al  ejército. ~ o n e r l o  en estado respetable y con el que ~udiésemos - - 
h:tcer frente a los tiranos. Si todo esto & ha descompaginado, l a  
Providencia que lo ha determinado así, sabrá lo que hace y no 
queda mhs arbitrio que conformarse como lo estoy; eea lo que 
fucre dcl caso. 

Por lo que el mismo Uriondo me 'dice en la suya de 21 del 
pasado resulta la sorpresa de que le hablan persuadido los oficiales 
dc  Fcrnández de que no había enemigo en ninguna distancia in- 
mediata; esto me prueba que s e  fió de gente que no estaba cn 
orden, disciplina, ni  subordinación, como mc consta y tal debía 
ser el suceso; por lo mismo es que clamo por estas tres cualidades 
en todos los que tienen las armas para sostén de la nación en 
general y es preciso que nos desengañemos que sin ellas no hay 
ej6rcito y sin ejército eternamente como Ud. conoce muy bien, 
nos mantendremos en una guera que al fin, al  fin, dará en tierra 
con nosotros, s i  no por los enemigos, por nuestro estado de miseria 
y consunción efectiva; pues los recursos se  van agotando. 

No debemos convertir toda nuestra atención a Tarija, cam- 
paííero, es decir para mandarles fuerzas' que disminuyan las pocas 
que tenemos y que no veo camino de aumentar en estas provincias; 
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lo que importa es estimular a aquellos habitantes para  que hagan 
una guerra t an  gloriosa como la han hecho los bravos que han 
sido dirigidos por Ud. Les enviaremos municiones y alguna otra 
clase de auxilios que esté a nuestros alcances para que hostilicen 
cuanto puedan hostilizar, sin exponerse a ataques a trincheras, 
ni  a acciones generales que como Ud. sabe no deben darse por 
gentes que no estén bajo el orden de la milicia máci cstricto y 
que tardaremos mucho a conseguirlo. 

Van a salir diez mil cartuchos. Ud. apure
i 
para que a nuestro 

Puch se le auxilie con gente y medios de conducirlos; s i  los que 
eskín comisionados no son para  el caso o son morosos, cambie Ud. 
de  menos; es un escándalo que no hayan llegado a disposición de 
Ud. las municiones que ya  había días estaban en Sauces cuando 
yo pasé y lo mismo hs mulas. Otro tanto digo de las que iban 
para Madrid que supongo tampoco estarían ni aún en Cobos el 4 
que Ud. me escribe. 

Por lo que hace a. Arias y Rojas es de necesidad refcrzarlos 
con cuanto sea posible y que sigan hostilizando al enemigo a su 
manera; en cuanto a Aramayo, Vidaurre y Quiñones, les digo que 
s i  tratasen de retirarse dejen las armas a López y a éste que no 
tenga más gente que el número de armas que tuviere; y ésa, bajo 
el m5s estricto orden. Las supongo juntos en Queta, excepto a 
Yidaurre que s e  halla en la Rinconada y no se reunirli hasta 
recibir mis Grdenes que deben salir hoy. 

Dije a Ud. que necesito algo mbs de lo quc dice Uriondo para 
determinarme a otra jugada; en efecto, s i  hIadrid no ha sido tan  
completarnentc desbaratado pondremos peones en su aiixilio; pero 
si lo ha sido, me llamo a la defensiva y es preciso esperar a que el 
Rran Ejército de los Andes haga su movimiento, como ya hab!amos. 
Si nosotros pudiéramos doblar éste, no sería preciso tanto espacio; 
pero esto, s i  no lo veo imposible, lo veo dificultosísimo como Ud. 
lo concibe tan bien como yo; a nuestros paisanos es muy dificil 
traerlos a1 ruido de la caja y todo harán, como se está viendo, 
menos el reducirse al orden de  la milicia; porque parece que los 
hombres se han empeñado en imbuir ideas contrarias a nuestra 
carrera y en hacer ver que no hay necesidad de ejército para 
concluir con los enemigos: desterrar estos conceptos que halagan 
a nuestros paisanos que siempre han visto la milicia como castigo, 
es obra del tiempo, del convencimiento en fuerza de la necesidad 
y de que todos los que tengan autoridad caminen a un fin. ¿Y 
cii5ndo conseguiremos esto, compañero mío?, En  fin, Dios, de  
qiiien todo depende, disponga lo que quiera y nosotros hagamos 
cuanto podamos. 

fuerza que iba a mandar era el Regimiento dc Dragones, 
l 



como ya  dije a Ud., me parece, en ésa, siguiendo mi pensamiento, 
que en otra ocasión expuse a Ud., de no andar con piquetes, ni  desta- 
czmentos. Heredia está en 61 de teniente coronel, y Urdininea esta 
ilc comandante del escuadrón que forma mi escolta y que ha dado 
principio a la enseñanza y camina a ser una cosa buena; por ahora 
no hay que apurarnos; veamos más claro y nos decidiremos a lo 
que se ha de hacer. Estoy muy acostumbrado a contrastes y si he  
de decir a Ud. la verdad, más espíritu :tengo en ellos, que en las 
prosperidades; me ocurre siempre en estas que después del buen 
tiempo viene el malo y en éste que ha  de venir aquél. Hay fortaleza 
y constancia para todo y mucho más cuando hay hombres como 
Ud. que favorecen mis ideas. 

E s  g será siempre de Ud. invarialhe compañero y amigo 

) nlanttel Gelg)nno 
Tucumán, 7 de julio de 1817. 

P. S. Salvar Ia patria es mi divisa y no quiero ocultar a Ud. 
10 que me ocurre respecto de Uriondo: Ud. juzgará y me dir5. No 
me parece que es bueno para la claseide guerra que con otros 
auxilios debe ser más formal que la que ha  hecho; creo de más 
cnergía a Arias o Rojas. Si Ud. es conmigo, determínelo y aquél 
liodría venir a formar el regimiento de que es teniente coronel; 
no es tiempo, sino de aprovechar instantes y conseguir el f in  
primero; ésta es mi intención, éste mi deseo y no me mueve otra 
cosa a decir a Ud. lo que siento: la grcn obra debe ser lo primero 
a que debemos atender. I 

Adiós 
l nranilol [Belgrano] 

Señor don Martín Güemes l 
1 Salta. 

[M. o. y fotocopia en N. A.1 . 

I 

Compañero y amigo muy querido: /Siento que esté Ud. cn- 
fermo; no cs  extraíío, Ud. no se cuida y al cabo se paga el mal 
trato que da  uno a su cuerpo. Cúrese Ud. y póngase bueno que 
nos resta mucho que trabajar. I 

La chismografia no se ha dc acabar, porque tiene tantos 
propagadores como nnarquistas hay. Estos son los que gustando 
~ i v i r  en el desorden, se valen de todos medios y el chisme no es 
el menor para conservarlo; pero en mí no tiene lugar, ni  lo ten- 
drá;  conoce Ud. mi franqueza, pues le he hablado con ella y hasta 
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la muerte me verá y observarfi del mismo modo. Si algo me di- 
jeren al  instante lo sabrá Ud. Yo no he pensado ni juzgado que 
Ud. no haya sostenido a los jefes; estoy muy distante de eso. 
Lo que creo haber dicho a Ud. que para mantcner a los cuerpos 
en orden, no m6s que sostener a los jefes que es lo que he hecho 
y hago. Siga Ud. con sus buenas ideas y riase de que digan o no 
digan. . 

Ble alegraré de que se  aclare lo de Núñez; &es que el mismo 
lo pretende. Ver6 Ud. cómo con uno o dos ejemplares empieza la 
subordinación por los oficiales, que es lo que debe ser y no existirá 
un solo soldado insubordinado. Aquí ya esto va con buen tono 
sin más remedio que e1 Convento de los Lules. ; 

Creo que he dicho a Ud. acerca de Salvigni. Está bien que 
sc reúnan los pasados a los Infernales y me complaceria de que 
Ud. hiciese lo que me insinuó dc ponerles oficiales hijos de las 
familias decentes. E n  cuanto a su desnudez, también hablamos, 
páseme Ud. el estado y procuraremos remediarlos. Ud. crea que 
le he de dar  de cuanto tuviere. Yo se  lo he dicho a Ud. y basta. 

Puede ser que sea por ignorancia lo de Tarija, pero e mí 
no me entra; porque sé la enfermedad de que adolecen hasta los 
miserables ranchos, que todos quieren s e r  independientes. Los 
anarquistas han vendido doctrinas que a Ud., a mí y a todos nos ha  
de costar caro destruirlas. Al paso no más por Catamarca, Rioja, 
y San Joan, los bribones Moldes [José], Padilla e Isasa, han scm- 
brado semillas del desorden; y gracias a aquellos buenos jefes 
que no h a  habido resultas. 

Remito la carta de Ud. para Artigas 1; e s ~ 5  muy bien puesta 
y al  caso. Quiera Dios que le oiga r\ Ud. como a un ángel, y que 
produzca los buenos efectos que deseamos. 

No se  pare Ud. para castigar en lo de oficial del ejército 
o de gauchos. E n  el servicio deben tener todos iguales virtudes 
y en todo caso el mismo honor. Lo que me parece es que Ud. 
tiene el corazón de cera como todos los americanos que al  ins- 
tiinte nos compadecemos. 

E n  este momento recibo une carta del ta l !  NÚñez quien me 
dice ha quedado eterno amigo con Zavala, habiéndole Ud. oído. 
A bien que Ud. está a la  mira de ellos y no tengo mgs que cui- 
dcrme de esta materia. 

Mucho me hace desconfiar la tardanza de otro aviso de Urion- 
do o de Lamadrid o de algún otro que haya quedado de los suyos. 
Créame Ud. en espinas y lo estaré hasta que no tengamos tina 
ccsa positiva; porque esto de estar e oscuras me revienta. 

Incluyo la adjunta moneda del nuevo cuño de Chile que me 

1 Véase nuestra nota a la carta 23. 
! 



ha  enviada el teniente gobernador d e  San Juan. Espero mil que 
me envía aquel gobierno. ¡.Si se desengañarán los que hacen cara 
de estar engañados? La ljstima es que nosotros no podamos pre- 
sentm las nuestras acuñadas este año. Paciencia. 

No ha llegado el correo de Buenos Aires y son ya las 4 y 
media. 

Quiera Ud. a su siempre amigo; 
i Mantiel [Belgrano] 

Tucumán, 10 de julio de 1817. 
Señor don l l a r t in  Güemes 

i Salta. 

P.S. Llegó correo ayer y lo he hetenido hasta hoy. No me 
dicen cosa particular. ! 

Hásnme Ud. el gusto de que vea' el secretario el expediente 
que pasé a informe de un préstamo o acreencia de Fresco y si 
está despachado que me lo remitan. 

Cada día que pasa tengo m5s cuidado por Madrid. BIe pa- 
rece que Uriondo ha  debido repetirnos las noticias. 

Siempre, siempre de Ud. 

Bfaxzid Gelorano 
~ - 

Julio 11. ! 

Mañana salen diez mil chrtuchos mbs. 

[M. o. y fotocopia en N. A.] 1 

206. - BELGRANO A GUEMES 

Compañero y amigo muy querido! Contesto a las dos de Ud. 
de 8 y 12 del corriente con la posible brevedad por hallarme con 
una fluxión bien incómodo. Celebro que haya Ud. tomado las 
medidas convenientes en vista del suceso de La  Madrid; creo que 
pronto se remediará y estoy seguro de que ese golpecito lo hará 
mbs maestro: como igualmente me a l ~ g r o  de que Navia saliese y 
Dios quiera llevarlo cuanto antes a su destino sin tropiezos. 

Ya he dicho a Ud. que me mande el estado de los vestuarios que 
S- necesita; aquí está establecida la maestranza de sastres y se 
est5n cortando y haciendo los vestuarios: camisas y ponchos 
Dios las dé, y no sé cuándo tendremos esos renglones. 

Azebey es un solemne cobarde y !como tal se ha  portado a 
ía par  que Giles y otros muchos, y entre ellos el más delincuente 
un alférez Acosta. A1 que cayere por esa provincia mándelo Ud. 
prender y remitírmelo con seguridad, sea oficial o soldado; la mi- 
licia jarnfis ser.? nada mientras quedaren impunes los indecentes 
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corredores; se han de acordar los que así se  han portado; pues 
ya tengo experiencia y ésta me  ha  de servir. 

Avíseme Ud. lo que pudiere adquirir de Atacama; me pa- 
rece historiador este tacneño y le hago seguir la veta, a cuyo fin 
he mandado venir de San Carlos, al  Centeno que me lo delató. 

Ya van regresando los de ésa, no creo que ninguno teme; lo 
que he hablado a Ud. sobre la materia es toda obra mía; porque 
Ic quiero a Ud., soy su amigo y deseo que todos lo sean. 

Por ahora no pienso que salga ninguna fuerza; debo esperar 
y además aún no he podido conseguir las cabalgaduras que ne- 
cesito; vamos con pies de plomo en la firme inteligencia de quc 
nuestra guerra se  ha de acabar con acciones decisivas y no es- 
tamos en estado de darlas mientras oficiales y tropa no sea lo 
que debc ser. 

Irán las botas; no así pitos porque no los tenemos: el Re- 
gimiento 2 apenas tiene uco; así están todos. En  este correo los 
pido a Buenos Aires, pues aquí no hay quien sepa hacerlos. 

Estoy con Ud. de que seria mejor se descubriesen los enc- 
migos como Artigas, al  menos lo tengo en cate concepto, puede 
ser que me engañe, pero como hacen la guerra al  país con la 
capa de patriotismo no crea Ud. que s e  descubran; el tiempo sólo 
ha de hacer el descubrimiento. 

Si he de decir a Ud. lo que siento, como lo hago siempre, 
opino por lo que he visto y sé que Uriondo jamás ha de hacer 
cosa de provecho en la guerra; esto se lo calificaría con sus pro- 
pios hechos que constan dc sus partes mismos; cnliorabucna, ser5 
político; pero guerrero, que me enmclen; ¿pues no ve Ud. que le 
pide 300 6 400 hombres para resistir al enemigo si va a Tarija? 
¿ Y  qué habría de  hacer con eso? ¿Y qué ventajas se  ganan 
<ir tener a Tarija? Ya he dicho que ese pueblo ha  de andar de 
mano en mano hasta que venza totalmente una de las dos fuer- 
zas contendientes. La guerra que a él importa hacer es la de re- 
corsos, e imitar a los bravos de Ud. y para eso demasiada gente 
tiene. Desengbíiese Ud., compañero mío; me contentaría con que 
formase un buen batallbn o aunque fuera escuadrón no más, 
cn orden, disciplina y subordinación, que es con lo que hemos 
cIc dar  las acciones decisivas, sin las que como ya he dicho, ésa no 
sc acaba. 

Adiós, mi amigo; lo es, y ser6 siempre de Ud. 
iíianzicl Belgrnno 

Tucumán, 18 de julio de 1817. I 

Seíior don hfartín Giiemes. 
Salta. 

[M. o. y fotocopia en N. A.1 
1 



207. -FRANCISCO DE URIONDO A GUEJIES 

~ o ' i d o s  y julio 10 de 1817. 

ñIi querido Alartín: Al cabo t c  has acordado de auxiliarme 
con munición, ahora sólo mc falta el tener  el gusto de verte por 
aquí y darte un abrazo, ven pues a llenarte de gloria y concluir 
con este resto de tiranos. Si tú t e  esfuerzas todo lo consoguir5s 
y te  llevarfts la gloria no sólo de haber puesto en libertad t u  pro- 
vincia sino todo el Perú. 

A pesar de que me hallo muy malo hago los Últimos esfuer- 
ms. Con el primer chasque que me mandes mándame un poco 
dc papel, que no tengo en qué escribir. Tus cartas son las que 
ine interesan más que nada. Soy tu amigo y pariente que t e  ama 
de corazón. , Fmncisco de Uriovdo 

Señor don Martín Güemes. 1 
[M. o. y fotocopia en N. A.] 

1 

Compañero y amigo querido: E d n o  es que Ud. haga su re- 
colección de armas y que éstas se alisten y cuiden para cuando 
sca necesario; porque en balde será tenerlas si no las conservan 
como a un objeto precioso y de la mayor estimación; los coman- 
(lentes en sus respectivos distritos deberían inspeccionarlas de 
tiempo en tiempo para que se prestase toda la atención posible 
a ellas; en fin, Ud. sabe lo que valen' y juzgo innecesario dccir 
más en el particular. 

Bíanténgase Ud. en su propósito dc fajarle duro al  chismoso 
que cayere y al  anarquista con capa de patriota y ver5 Ud. cUmo 
sigue el orden completamente y los progresos marchan acelera- 
damente; p o r  mi parte protesto n Ud. que no perdonaré incdio 
para que consigamos, siquiera, el que; se  disminuya una polilla 
tnn perjudicial. 

Nada tengo que decir con respect'o a Ins copias de partes 
que Ud. me remite, habiendo dado su disposición para que Rojas 
vaya en auxilio dc los de Tarija. ¿No podría Arias ponerse en 
algún punto, de los que Ud. conoce, para que en un caso pudiese 
servir de apoyo por si alguna fuerza enemiga de refresco inten- 
tase venir a rodearlos y operar de acuerdo con la que entrase 
(:n dicha Villa? Como no he anclado por ahí y además no tengo 
un plano que me dé, al  menos, ideas 'aproximativas de la geo- 
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grafía de esos puntos, no puedo decir con propie'dad lo que con- 
viene. 

Ello es más que cierto que si los enemigos cstabtecen su cuar- 
tel general en Cotagaita y su vanguardia en Tupiza, necesitan 
~ ~ o s e e r  a Tarija y aún sin aquel motivo; pues bien sabido es quc 
el Perú mira aquel distrito como a un almacitn de víveres; pero 
en nuestro actual estado deben todos los que trabajen allí por 
l.? causa de la  nación circunscribirse a hacer la guerra como los 
bravos de Ud. y nunca meterse a acciones generales si no Ins 
llevan evidentemente ganadas. 

Remitiré a Ud. paños, forros y botones para trescientos ves- 
tuarios por ahora y andando el tiempo ade!antaré los m& que 
Ud. necesitare; también iriin llaves, y algún fierro; dígame Ud. 
qué piezas mbs le faltan para la composición de los fusiles pare 
que, si es dable, vayan, cuando menos, forjadas desde aquí; mi 
deseo es dar  a Ud. cuanto tengo y puedo. 

Con todo mi respeto B.L.P. a mi seiíora d o h  Carmencita, 
y con toda mi amistad soy siempre de Ud. su 1 

- iilanzel Belgrano 
?'ucumñn, 26 de julio de 1817. 

P.S. E p e z  ya salió, ayer, despachado. 

[Rúbrica de   elg grano] 
Señor don Martín Güemes. l 

Salta. i 
[M. o. y iotocopir en N. A.] I 

209.-BELGRANO A GUEMES 

Compañero y amigo querido: Llevo ya cinco dias de la pes- 
tecilla; puede ser  que para el correo esté capaz de contestar a las 
d c  Ud. como lo haré, y particularmente para desengañarlo en 
~iiinto a la conducta de Madrid con Azevey. 1 

GonzAlez va  con seis soldados y un sargento; haga Ud. que 
lo despachen pronto y que le den cuantos auxilios fueren dables, 
particularmente de cabalgaduras. 

Algunos cuicos se  me han ido y es preciso que Ud. circule 
órdenes a todas partes para quc s e  celen los caminos. 

Adibs. Estoy con la cabeza que no mc puedo tener. 
Siempre de Ud. 

AIanuel [&lgmno] 
Tucumári, 19 de agosto de 1817. 

Señor don nlartín Güemes ¡ 
Salta. I 



[El sobrescrito dice:] 
Señor Coronel Mayor don JIartín Güemes, Gobernador IP 

tendente y Comandante general de la Provincia de 
I Salta. 

181. o. y fotocopia en N. A.] ~ 
i 

210. - BELGRANO A GDE~IES 

Amigo y compañero querido: Todavía sigue mi resfrío O ca- 
tarro y mi cabeza está para poco. 

Empezaré dando a Ud. gracias como: lo hago por el hermoso 
par  de pistolas de que se ha desprendido en mi obsequio; asi- 
mismo por la remesa de municiones y deseo saber s i  los doce 
mil cartuchos que Ud. me dice h a  mandado a Madrid en la suya 
de 23 del pasado son a más de los diez mil que Ic remití y Gil 
entregó a Navia; también si las dos resmas de papel son a más 
de las cuatro que entregó el dicho al mismo. 

Debe ya  haber salido la carretilla que conduce para Ud. lo 
necesario para trescientos vestuarios, yendo treinta varas más 
dz pafio por lo que pudiere ocurrir para los de primera talla. 

Madrid no ha castigado a Azebey; lo prendió y formó la su- 
maria que está en mi poder para ser juzgado por lo referente a 
su conducta en la sorpresa de Sopachuy, en que s e  le atribuye la 
fuga de parte de la  gente; no se  le acusa de que tenga culpa en 
la sorpresa, porque ésta tiene el origen' en la pbrdidrr entera de 
una guardia avanzada y en la de  fa l ta  de aviso de otra de ob- 
servación, cuyo oficial estU acusado de haber fugado sin dar  par- 
te: Ud. crea que este asilnto lo he de mirar con toda la rectitud 
de que soy capaz y que la experiencia me ha  hecho ver cuán ne- 
cesaria es; porque de otro modo siempre tendremos corredores 
que nos traerán perjuicio n la causa pública; mi máxima de que 
el oficial sorprendido nunca tiene disculpa, no la olvido, ni  ol- 
vidaré jamás, así como Ia de sostener :a los jefes. E n  cuanto a 
la sorpresa el defecto hasta ahora no aparece en el jefe, por lo 
mismo le he sostenido y sostenga dándole más crédito como debe 
scr  a 61 que a cualquiera otro mientr'w' que del juicio que se hi- 
cicre no apareciese otra cosa; Ud. debe estar en que todos son ene- 
mirros de los iefes v oue en una d~s r r ac i a  aún los aue se  decían ami- 
go; se vuelven ti&;, por consiguknte suspenda-Ud. el juicio de 
cuanto le diieren o escribieren resnecto a Madrid: vo no esnero con- 
sccueneias iunestas de la prisión'de Acebey mieitras h a j a  probi- 
dad y justicia en mi procedimiento, como espero en Dios que me 
la conceda, lo haré público como haré el que recaiga sobre todos 
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1 

los demás que vienen en igual caso. Agradezco la franqueza con 
quc Ud. me habla y ésta siempre deseo que la tenga dándome 
en ello prueba de nuestra amistad; nunca mc pago de mi juicio 
y gusto dc que me digan todo cuanto puede ocurrir, pues mi aii- 
helo es por el  acierto. 

Deseo que a Ud. y mi señora Carmencita no les toque esta 
maldita pestesilla, que ocho días ha  me tiene poco menos que 
sonso y casi incapaz de todo trabajo; pero mi voluntad siempre 
dispuesta en obsequio de Ud., de quien soy con la más sincera 
amistad, su 

iilanuel Belgrano 
Tucumán, a 3 de agosto de 1817. I 

Señor don Martin Güemcs. 
Salta. 

Inf. o. y fotocopia en N. A.] 

Nota: No la letra de esta carta, sino tan sdlo In firnia es de Belg.rano. 
Este, en carta posterior, del 18 del mismo mes y año (222). dice habérsela 
dictado a "Baquera desde la cama". 

Sobre la "sorpresa de Sopachny". véase, Observaciones sobre las me- 
nborias p0stumas del brigadier general D. José dIalía Paz por cl general 
D. Gregorio Ardoz de La AIadrid y otros jefes contemporcineos, Buenos Ai- 
res, Imprenta de l a  Revista, 1855, p b p .  136/141. F.M. G. 

1 

Compañero y amigo querido: Me alegro que haya Ud. des- 
tinado a Arias y que se esté a la mira de lo que: pasa por el ca- 
mino general, bien que los enemigos ocupan hasta Mojo y nos 
dejarán sólo el terreno ingrato para nuestras cabalgaduras; creo 
que en la falta de éstas consiste quc los avisos de Madrid estén 
tan retardados y es preciso que Ud. piense cómo habilitar los 
puntos del tránsito con mulas s lo menos. 

~ T i e n c  algún parentesco Archondo con los Moldes? Si no 
es así, nacería bajo el mismo astro. Una vez que se haya produ- 
cido como Ud. me  dice, eche Ud. al diablo los bostezos de esos 
inicuos y siga con su propósito que mal que les pese, ellos serán 
siempre los deshonrados y no el hombre dc bien y benemérito dc su 
patria. 

Fueron los paños, etc., irán las llaves y torniilos y consultaré 
con el armero mayor qué otras piezas puedan mandarse. 

IIe apurado a este gobernador para ver s i  puedo remitir unas 
400 mulas a bIadrid: no s6 cómo saldré. 

Entre  un oficio de Aramayo, me ha  venido el que dirigía a 
Ud. con la misma fecha y devuelvo; y entre otro de Vidaurre, 



unos papeles que me enviaba Aramayo; asimismo m e  ha llegado 
t:aa otra carta, que también acompaño, dirigida a Ud. por Quirós 
y la Torre; ¡Qué mal vienen sus cartas ndulatorias a mi, cuando 
no tenían todavía formado concepto de mi patriotismo y dudaban 
de que no trabajaba por la causa general! Así son todos los hom- 
bres, compañero mío; parece que la injusticia tiene en nosotros 
niás abrigo que la  justicia. Pero yo me río, y sigo mi camino. Ud. 
tic hizo la prueba que le pedían; yo las he (lado y daré, y s i  aún 
esos hombres no se  han desengañado me importa muy poco. 

Remito a Ud. cincuenta pesos de los del cuño de Chile; no 
Tan mQs, porque h e  tenido que repartir a toda la familia. n f in  
de que no se  queden sin parte; nuestro San Martin me dice que 
en cuanto le paguen parte de  lo mucho que le deben, me remi- 
tir& cuanto dinero pueda; ya  estoy en apuros para socorrer a 
estos nuestros compañeros de armas. 1 

Sigo aliviado; deseo que la seííora doña Carmencita salga 
bien de su  cuidado, dandonos un nuevo patriota heredero de su 
padre de quien soy con la mayor y más firme amistad, su  

iifanzd Betgrano 
Tucumán, 10 de agosto de 1817. I 

Scííor don Ilart ín Güemes 
1 

, Salta. 
[M. O. y fotocopia en N. A.] 

212. - BELGRANO A GDEMES 

Amigo y compañero querido: No sé &mo se  haya extraviado 
.mi c a r h  Baquera, a quien se  la dicté desde la cama, me dice 
que la incluyó en los pliegos de oficio y lo mismo la que dirigí a 
Redhead; tal vez se  haya equivocado y ande extraviada. Bastante 
m e  he  mejorado; pero aún no quiere salir del todo la tal  peste- 
cilla y lo peor es que tengo una debilidad suma que me incomoda 
bastante; pero no hay cuidado. 

Celebro que González 1 haya pasado y que Ud. le haya auxi- 
liado para que haga su viaje pronto; ahora estoy para despachar 
a Toro y otros oficiales que deben ir con vestuarios y otros ren- 
glones. 

¿Sabe Ud. que no creo en el tal  nombramiento de Tristán? 
S610 que haya habido alguna intriga en' España, acusando de 
constitucionales a Serna y los otros y que Fernando, con su acos- 
tumbrada barbarie siga adelante en su empresa. Me alegraría que 

1 Oficial quc llevó los nuxilioi n hmadrid: 
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asi fuese: conozco al tal Trist5n y no s610 le fajaremos, sino que 
pagará sus delitos que no son pocos. 

No me ha  dicho Ud. si salió cierto el parte acerca de Be- 
rresford y los otros oficiales que dijeron habian caído prisionc 
ros por hIojo; esos hombres que dan los partes crco que prestan 
f e  a cuanto les dicen ¿cómo compone Ud. que todos se habían 
retirado el 30 del pasado a la otra parte del río de Suipacha y 
ya el 5 de éste estaban en Yavi? Es preciso que Ud. les ordene 
que s610 den partes de lo que sepan con evidencia; pues pueden 
traernos perjuicios con su credulidad. 

DIe parece muy bien el pensamiento de escoger los mejores 
jóvenes y m i s  bien educados para oficiales 1. Ud., como yo, debe 
cstar desengañado de que en éstos consiste el buen o mal éxito 
de las empresas y por tanto alabo la idea, como también la del 
escuadrón de caballería; pero siempre teniendo presente que 
para esta arma se  necesita que sean hombres de buena conducta, 
que vale a decir, hombres que por conservar el honor se sacrifi- 
carán; pues si no son así, en los pies del caballo tienen su defensa 
y correrán a1 mejor tiempo. 

Vea Ud. si me puede proporcionar algún cobre que me hace 
falta, aunque sea valiéndose de nuestro Tejada para que escriba 
a Gainza, el subdelegado de  Atncama o lo que se pudiere hallar 
de calderas viejas o algunos otros utensilios de latón para guar- 
niciones. 

Cuando salió el tal pasquín me reí de que no me hubiesen 
dado santidad en lugar de bcntitud; conmigo no sacan partido los 
autores de sarcasmos: ¿qué más quisieran ellos que picarme? No 
se  han de ver en ese espejo; escriban cuanto quieran, que no les 
he de dar gusto de buscarlos para que rabien a su satisfacción: 
no creo que sean arribeños y más juzgo que son abajeños. Si 
hubieran sido de aquéllos no había de haber faltado un In en lu- 
gar  de lo; reposo en mi conciencia y me burlo de los ladridos de 
los perros que no muerden; nada compañero, sigamos la senda 
en que marchamos y a ver cómo no gritan los incapaces de acom- 
pañarnos; el concepto no se pierde por esos papelejos cuando está 
adquirido por l a  honradez: antes de ahora he dicho a Ud. las m5- . 
ximas que me gobiernan y no las abandonaré jamás. 

Como Madrid según verá Ud. en cl diario me dice que le 
habían dado parte de que los enemigos que estaban en Tarija 
Ee habían retirado por la Cuesta del Inca, con fecha del 29 ó 27. 
me figuro que siendo cierto aquello, podría ser fuera esa la gente 
que estaba en Yavi; deseo saber de esto con m5s datos y en lo 
posible, verdaderos. 

1 Ver nuestro tcma, "Fuerzas de Cüemes", en kl t. 7. 



274 LUIS CUE~IES 

Póngame Ud. a los pies de su señora y cuente sicmprc con su 
constante amigo. I 

; Alanziel Belgra~io 
Tucum5n. 18 de agosto de 1817. 1 

Compañero: Los prisioneros y pasados sc nos van desertando: 
es preciso que dé Ud. sus órdenes estrechas para que se  celen los 
caminos y más por los Valles y salidasla1 Despoblado. 

[Ihbrica de Bclgrano] 
Señor don ñlartín Güemes. 

( Salta. 
[M. o. y fotocopia en N. A.7 

213. - JOSE ANTONIO AZEBEY A GUEMES 

Tucunih,  19 de setiembre de 1817. 

Mi digno jefe y seilor: I 
El oficio y carta de V.S. fechadosien 8 de julio, fueron en 

mi poder a mi arribo a esta ciudad; y s i  no tuvo contestación, fue, 
o porque ya no exigían a ello, o por hallarme confundido con la 
escandalosa prisión de mi persona. Nada tengo que decir a V. S. 
sobre este particular, lo supongo bien imbuido y tambihn de la 
justicia que me ampara. 

Las instrucciones que V. S. se sirvió comunicarme, siempre 
han sido mi norte para dirigirme con los habitantes de  aquellos 
lugares. Pero desde el arribo del coronel Madrid me fueron super- 
fluas, pues ni  la unión, ni  el amor a que aspiraba reinase entre unos 
mismos defensores de la causa liberal, fueron capaces para que 
coadyuvasen a la destrucción del enemigo. Mis oficios que le pase 
a fin de que no atacase Chuquisaca interin nos diCsemos unn entre- 
vista, claramente demuestrin la ninguna unión y buena armonía 
ciue quiso nuardar conmino: los obstáculos que le hice  rese ente 
h í a - y  su; resultados, fÜeron mirados con él mayor d6sprecio. 

¿Pero para qué robarle el tiempo mas precioso que V.S. 
necesita en sus continuas tareas con un hhecho tan común Y que 
no lo ignora? Mas, en breve se  desengañará V. S. de las impu- 
taciones falsas que la cavilosidad maligna me ha imputado; y mc 
basta con tener la satisfacción de que V. S. me conoce y que mis 
procedimientos son bien premeditados y que por lo tanto merecí 
el que V. S. me confinse el mando del Interior. 

Mis padecimientos (por último) no me causan el menor sen- 
timiento, 8610 sí. el que V.S. este persuadido que yo haya dado 
en su contra con informes; este hecho me rebaja mi buena y 



honrada comportación. Pero también me presumo haya sucedido 
así, por la felonía del infame doctor Escudero, que abusando de la  
confianza que depositC en 61 y con la ocasión de verme postrado en 
una cama donde únicamente podía firmar, hubiese alcanzado tal 
vez ha hacerme firmar, con el objeto de desquiciarnos y dcsunirnos, 
sus hechos así lo han demostrado. Pero la sabia penetración de 
V. S. debe medir según los sujetos en quienes con un pleno cono- 
cimiento deposita sus nobles sentimientos. Sírvalc a V. S. de la 
mayor satisfacción mi sencilla narración y a presencia de esto 
dcsaparczcan los genios belicosos y revoltosos que aspiran a h 
desunión de los fieles defensores de América. 

Tenga V. S. la bondad de ponerme a los pies de su madama 
y mandar con imperio en la voluntad de su reconocido seguro 
servidor Q. S. M. B. 

José Arttonio Azebeu 
Señor don Uartín BIiguel Güemes. 

1 

[M. o. y fotocopia en N. A.1 

214.-MANUEL DE LA LAMA A GUEMES 

Tucurnán y setiembre 3 de 1817. 

Mi coronel mayor y jefe de mi singular aprecio y veneración: 

Cuando V.S. me destinó al  Campo santo a.justamos las 
cuentas de la compañía, con don Juan Bautisti Rodríguez quien 
después de haber cargado yo con las dependencias J' entregar 10s 
efectos existentes rr los costos, me quedó adeudando cien pesos 
que por la aceleración con que V. S. me despachó, no advertí el 
documentarme (aunque según me dicen no los niega), mas ahora 
hace un mes le escribí cobrándoselos y no me ha  contestado; he 
vuelto a reconvenir y ha  procedido del mismo modo, de donde 
infiero que quiere proceder de mala f e ;  bajo leste supuesto he 
tomado el atrevimiento de molestar la atención ¿le V. S. para que 
por medio de un ayudante o haciéndolo apersonar, le pregunte 
si en el ajuste de cuentas que obtuvo conmigo quedó adeud5ndome 
los indicados cien pesos y confesando la partida, le haga exhibir 
sin más excusa ni nuevos ajustes, pues los pretende por ser de 
mala fe, no ignorando es más lo quc me adeuda en ese caso. 

El  día 2 de junio por abreviar mi venida para este Cuartel 
General me dijo el señor Gobernador Interino que solicitase quien 
me supliera 25 pesos para el camino y que del primer dinero que 
cayese a las cajas, serían cubiertos; este favor me lo hizo don 
Matias Palero, quien me dice que hasta el presente mantiene cl 



documento del señor doctor Castro sin que se hayan cubierto 103 
nicncionados 26 pesos y que trate de cubrírselos. Veo que tiene 
sobrada razón pues pasan de 3 meses se le adeudan, bajo este 
supuesto mereceré al cariño que siempre me ha dispensado, ordene 
el p?go o me avise si no se puede, para yo exigirlo en ésta al  exce- 
Icntisimo señor general Belgrano, que me figuro los cubra en el 
neto. : 

Los cien pesos de Rodriguez si a: recaudan estimaré se los 
pnse al dependiente de don Clemente Romero, don Bernabé Bravo, 
quien por orden de su patrón está advertido los recaude, por poco 
menos que yo le debo. 

&le dicen de aue V. S. estd levanthdo un regimiento, en su 
provincia bien ~o&.ía  sacarme de esta ciudad y cdocarme en ése, 
pues nadie ticne la obligación de saber mis servicios como V. S. 
pites fuimos ambos los primcros que hicimos sacrificios por la 
patria en ese continente y así es de que quisiera concluir en com- 
pania de V.S. n pesar de que me dispensa mucho cariño nuestro 
general [Eelgrano], sin yo ser  acreedor a ello. 

No le mando a V. S. impreso ninguno porque sé se los remite 
el scñor general, mas si quiere nlguna colección del Diario, pucdo 
manddrsela con su aviso. 

Póngame V. S. a los pies de Carmencita y no deje de avisarme 
la escapada de su parto, que me dicen eskí muy próximo; V. S. 
dispense mis majaderías y disponga como siempre en la voluntad 
de éste su mhs apasionado, verdadero amigo y fidelísimo súbdito 
Q. c. s. 11. 

Nanziel de la Lanza 

Señor coronel mayor don BZartín Miguel de Güemes. 

[M. o. y fotocopia en N. A.] I 

Nota: BIunuel dc la Lama tuvo a su cargo la dircccidn de la Imprenta 
de Bel~rano (cartas 188 y 198). La colección de que nqui se habla es la 
del "Diario Militar del Ejército Auxiliar del Perú", citado en el Diccionario 
histórico argentino dc Piccirilli, Romay y Gianello, t. lV, pdg. 465. 

215. - BELGRANO A GOEJIES 
Amigo y compañero mío: Nada c h o  de las noticias relativas 

al  Marqués, así de las de su fuga, como de haber caído de nuevo 
cn manos del enemigo; pero aún dado caso de que esto fuese cierto, 
ya  vio Ud. como Serna me contestó de que el Marqués no había 
solicitado el canje y como me desairó j. yo no puedo repetir seme- 
jcnte escena; ni entrando en ella, ofrecer n Seoane que ha visto 
nuestras cosas, ha visto el país y debe cster al cabo de nuestra 



situación moral y física; me duelo con Ud. de la suerte de ese 
amigo, pero es de aquellas cosas que deben dejarse a la Divina 
Providencia y esperar de  Ella que no será tan amarga la desgracia 
como nos la figuramos. 

Con lo que Ud. me  dijo y mis ideas. sin necesidad de la expo- 
sición de Madrid tenia yo bastante para estar convencido de lo 
bueno que sería-esa fuerza que intenté mandar, pero hay otras 
razones que me privan la ejecución. Madrid no debe meterse a 
operar, sino en lo que vea tan fS.cil como beber agua; lo que debe 
hacer es conservarse y aumentar la fuerza cuanto pueda, sirviendo 
de apoyo a las partidas que hagan la  guerra de recursos: él no 
puede destruir a los enemigos; estos van a reforzarse lo menos 
con mil quinientos europeos que tal vez habrán desembarcado ya 
en Arica. con que j a  qué exponerse a perder gente, armamento 
y lo que es peor amilanar al  soldado? iiIe contentaré con que 
conserve lo que tiene y siempre esté tan amovible que pueda reti- 
rarse cuando la necesidad lo exija, según se lo tengo prevenido. - 

Se hará la diligencia de atíncar y pez, tal vez sea preciso 
ocurrir hasta Buenos Aires por uno y otro; pues aquí sólo hay 
miserias a millón. 

Creo historia lo de Tristán, pero todo puede ser. 
Les diré lo que Ud. me significa a los de los partes; porque 

a la verdad debe ser como Ud. les significa de que corren mucho y 
ven poco. Palomino, el Arriero, ha  llevado a Ud. tres piezas de 
paño más; aquí estamos en la misma penuria de grana, no la hay 
y están detenidos los vestuarios por esta causa; no sé  como estamos 
de hilo, pero si lo hubiere marcharh. 

En  punto a pólvora para foguear, tambi6n estoy sin ella y 
10 que hago es que de cuando en cuando se  t ire al  blanco; de Cata- 
marca me suelen socorrer, pero ha  tiempo que no viene porque 
no hay money para  fomentar al  fabricante; un doctor me mand6 
de ésa una muestra que s6lo podía servir para ese objeto y eso 
perjudicando mucho a las armas, pues los ingredientes no estaban 
bien purificados, circunstancia sin la que la pólvora jamfis puede 
ser buena para el uso nuestro. 

Son tan necesarias las disposiciones de Ud. sobre desertores 
y particularmente con respecto a los pasados y prisioneros, cuanto 
ambas clases siguen desertándose y algunas abandonando las 
guardias 1. 

1 Que Güemes puso todo su empeño y diligencia en perseyir y nprc- 
hender sin blnndurns de n i n y n a  especie, dentro de su jurisdicción territo- 
rial, n los descrtorcs del ejército nacional, a la sazón bajo la jefnturn de 
Belgrano, estd ampliamente comprobado por varios documentos, entre ellos 
la circulnr ancxn a continuación. I 
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Que salga bien de su cuidado mi  seiiorn doiía Carmencita e s  
mi deseo y que siendo Ud. padre no por eso disminuya en su afecto 
a s u  siempre. 

: J ia?~i~s l  Ce!grano 
Tucumán, 3 de setiembre de 1817. 

Señor don 3lartin Güemes. N 

1 Salta. 

P. S. Dias pasados estuvo a visitarme el coniandante Gorriti 
[José Francisco], hablé con 61 de mulas y me dijo que s i  Ud. le 
enviaba una orden para hacer amansarlas que se podría conseguir; 
este ramo nos es importantisirno y bueno sería que trabajase Ud. 
para que lo tuviéramos, influyendo en el paisanaje para que lo eje- 
cuten en los mismos términos que antes; si hemos dc hacer algo, 
necesitamos doce mil mulas mansas como una y nuestra amovili- 
dad no puede verificarse sin este auxilio; importa pues que Ud. 
tome a pechos este negocio y manos a la obra, porque de otro 
modo nos expondremos a no poder operar simultáneamente con 
quien Ud. sabe y que todo se lo lleva 1s trampa1. 

Haga Ud. que despaclier. esas ratificaciones dc la causa del 
Eustoquio lIo!des: ese hombre estfr sufriendo la prisión, y es 
preciso juzgarlo para que salga cuanto antes a donde la suerte 
le depare. 

[Rúbrica de Belgrano] 
[M. o. y fotocopia en N. A.] 

[ANEXO] ; 
Circular. 1 

Con fecha 9 del corriente me dice el señor coronel mayor coman- 
dante general de  la  Vnnguardia don Msrtin BIiguel de  GUemes lo si- 
guiente: ! 

1 E n  varias cartas (168, 161, 171, 173, 175, 108, etc.) Eelgrano le 
habla a Cüemes de la aspiración de ambos de pasar a la  ofensiva contra 
los realistas en la  frontera del Norte no bien estuviera asegurada la suerte 
de Chile y fuera dable asf atacar a l  enemigo a ' la  vez por el Pacífico. 

El  "P. S." de ésta nos muestra que la mencionada aspiración estaba 
a punto de convertirse en realidad, cooperando uno y otro jefe, como aqui 
se dice, "simult6neamcnte" con el vencedor de Chacnbuco, a l  que alude la 
exprcsidn "con quien Ud. sabe". Todo esto habla sido tratado, sin duda, en 
13s conferencias secretas celebradas entre Celgrnno y Cüemcs, dc que dan 
cuenta las cartas 19'3, 203 y 244. 

Fallecido el orimero le1 20 de junio do 11620). el avance Dor el Alto 
PerG contra-lima; sicmpre'en combiñación con s a n  Martin, q u & ~  a cargo 
exclusivo de Güemcs, antes y despuCs de hnbcr sido nombrado general en 
Jefe del Ejército de Observnción Sobre el Perú. 
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8' Repetidas veces he prevenido que con l a  mayor diligencia, celo y 
cuidado, sean perseguidos y aprehendidos los soldados desertores del 
ejército y hoy con más razón reitero el mismo encargo. Este  escandaloso 
crimen t rae  consigo males incalculables a cuyo eficaz remedio es tá  
estrechamente obligado todo buen americano. Los cobardes que huyendo 
de la  sombra y protección de sus  banderas intentan ocultarse en  nuestros 
campos para  agrazarlos con las consiguientes ejecuciones a que los 
a r ras t ra  su  primer delito. Ellos procuran envolver entre la  pena a 
los virtuosos que con energía defienden la  m i s  sagrada de las causas, 
contando acaso con la seguridad de l a  impunidad; y por el aumento 
y conservación del Ejército Auxiliar debe se r  el ,nor te  que a porfia 
nos estimule al indicado objeto, de  lo contrario somos responsables (sin 
recurso) ante  la  Soberana Deidad de la  patria de  la mbs leve omisión 
que la  ponga a peligro del naufragio. Bajo de  estos principios, expida 
Ud. las órdenes m i s  estrechas a sus  oficiales, sargentos y cabos, para  
que en  todo el partido de s u  mando sean perseguidos tenazmente estos 
y cualesquiera otros desertores de  igual naturaleza, sean del ejército o 
del Cuerpo de Infernales, y aprehendidos, a toda costa me los remita, los 
primeros para  ponerlos a disposicibn del excelentísimo señor general 
en  jefe, y los segundos a la  mía con las seguridades convenientes; sobre 
cuyo particular reencargo de Ud. el m i s  exacto cumplimiento en  la  
intcligcncia que cualesquiera omisión, negligencia o tolerancia me obli- 
ga ra  a tomar serias providencias para  lo sucesivo. Dios guarde a Ud. 
muchos años. Salta y setiembre 3 de 1817. Güemes. Señor comandante 
don Bartolomé de la  Corte". Lo que transcribo a Ud. para  s u  inteligencia 
y en su  cumplimiento ordene en  el partido de su  cargo, sean perse- 
guidos tenazmente todos los desertores que remi t i r l  a esta cuando s e  
aprehendan como igualmente lo ha r8  Ud. con los prisioneros y pasados 
del ejército enemigo que hubiere ahí, lo que encargo a Ud. bajo d e  - .  
respo-nsabilidad. 

Dios guarde a Ud. muchos años. Ju juy  y setiembre 12 de 1817. 

Señsr capit6n don Eustaquio Medina. 
[M. o. en Museo Mitre. Fotocopia en N. A.] 

Corte 

Nota: De la Corte, consciente de la  iniportancia asignada por Güemes 
a esta reprcsibn, no sblo dio inmediato curso n las órdenes recibidas del 
jefe, sino que por su propia euentn exhortó pocos días después, desde Jujuy, 
el 2 de octubre de 1817, a Medina a ejecutarlas sin contemplaciones, di- 
ciéndole entre otras cosas: "En ello cumplir6 con .el honor de su empleo 
y con las repetidas [fbrdenes?] que me tiene comunicadas nuestro coronel 
comandante general de la Provincia sobre este mismo particular". [DI. o. 
rn Museo 1)Iitre. Fotocopia en N. A,] ! 

216.- BELGRANO A GUEbIES 

Amigo y compañero querido: Sea en buen hora puesto en li- 
bertad Arnmburu y entregado al  buen Quintana. Dios quiera que 
mañana no sea su peor cuchillo. I 



Va de oficio lo que me contesta el Director en este Correo 
acerca de -los oficiales y por ahí  verá' Ud. que no me descuido 
con sus cosas. l 

En  este correo irán diez libras de hilo v Ud. ni me ha  dicho 
de la sal que le pedí, que vuelvo a recomeñdar. 

Han echado garra  a un tal Zavala, solemne pícaro, que pre- 
sentó un pasaporte de Ud. por 15 dias en junio para venir a ésta; 
ignoro si Ud. sabe su historia: éste era bueno para los barcos. 

Le envio a Ud. de oficio la orden para pillar a un tal Dáva- 
los amigo de frecuentar sacramentos y de vivir casado en todas 
partes. ¡Qué pájaro será él! ¡Y ha  sido juez! 

Aquel asuntito 1 de que hablamos en el Pasaje está para efec- 
tuarse. Dios favorece las buenas intenciones y me presumo que 
todo ha de cambiar de aspecto. 

Dígale Ud. a Tineo que envío a Francisco en este correo con 
toda recomendación su poder y que no dudo hará cuanto pueda 
en obsequio de la familia. 

Madrid me apura por municiones, envíele Ud. las que se  pue- 
dan que de aquí caminarin otras a disposición de Ud.; este 
maldito obsticulo que me ha purificado y purificará hasta que 
nos veamos libres de él, me estorba la pronta remisión de  mu- 
chas cosas 2. I 

A Pepea lo he puesto en su regimiento para que me lo su- 
jeten y aprenda, s e  me iba echando a perder; tercera vez lo he  
vestido completamente porque todo se lo robaban; lo he de sa- 
car un hombre o poco he de poder. 

¿Es  Ud. ya padre o cómo andamos? Expresiones a la Car- 
mencita y Ud. reciba las que quiera de su siempre. 

I 
, Nanuel [Belgranol 

Tucumán, 10 de setiembre de 1817. 
Señor don Martín Güemes, 

Salta. 

1 El 16 de setiembre de 1817. por impulso y a instancias de 
Belgrano. el Director Pueyrredón solicitó del Congreso In remoción del go- 
bernador de Tucumin BernabO Aráoz, según lo explicamos en nuestra nota 
a la  carta 220. Todo hace suponer que a ello dude  Belgrano con la pala- 
bra "osuntito" en la  presente carta. así como en la número 219, una y otra 
del mismo mes y año que la solicitud de Pueyrredón. 

2 Como Belgrano fundamenta su pedido de remoción do Arioz en las 
trabas que este le pone pura auxiliar al ejército (conf. carta 220). se pue- 
dc inferior que lo dicho en este párrafo, desde: "este maldito obstáculo" 
hasta "cosas" se refiere a don Bernnbé y su accionar. 

3 Sobre José Güemes, remitimos a la  carta 140. 
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[Sobrescrito dice :] 

Señor don hlartfn Güemes. coronel mayor, etc. 

[M. o. y fotocopia en N. A.] 
Salta. j 

217. - BELGRANO A GUEFIIES 

Sea mil veces enhorabuena, mi amigo y compañero querido: 
felicito a Ud., a la señora doña Carmencita y a ambas familias 
por el nuevo Martincito; celebreré que siga bueno, como igual- 
mente su mamá, rr quien tendrá Ud. l a  bondad de hacerle presente 
mi complacencia por el feliz éxito! y por haber dado un hombre- , 
cito a la patria que herede las virtudes de su padre y el amor 
a tan digna madre. -.. 

También recíbala Ud. por el par  de presas que han hecho 
nuestros corsarios, de que es regular avisen a Ud. de Buenos Ai- 
res: la una con 1.000 pipas de vino, 4.000 quintales de cobre, 
etc. y un mariscal de campo; la otra con 315 negros que aumen- 
tarán nuestras tropas; pero lo que hay de gracioso que la 18 fue 
hecha saliendo del puerto de Cádiz y a su vista: la bandera de 
la nación tremola por todo el frente de las costas de  España, sin 
que nadie le diga palabra. &Y no es esto un reconocimiento txí- 
cito de nuestra independencia? 

Hago ya  en ésa n Palomino con el paño y 'el hilo que envié 
por el correo; aqul me veo en iguales aprietos y tengo muchos 
desnudos. 

Se  sigue la causa de hIoldes [Eustoquio]. E l  reo Apasa no 
ha  salido, porque todo va con la  calma del temperamento, espero 
que en breve Dios mejore sus horas y entoncea se encargará a 
109 puntos que Ud. me indica la recolección de mulas; es punto 
muy interesante y no me lo pierda Ud. ni un instante de su idea. 

Tengo que enviar n Ud. municiones para que tenga pronta4 
para remitir a Madrid que debe proveer a Fernández y otros 
comandantes del Interior; aquél me dice que Méndez hace pri- 
mores y que Rojas s e  desempeña muy bien. 

Aquí ha corrido la especie de una alarma quc tuvo Ud. una 
noche. ¿Qué hay en el particular? Ud. cuente siempre con su fiel 
amigo. 

iilanzwl Belgrano 
Tucumjn, 18 de setiembre de 1817. 

P.S. IIágame Ud. el gusto de hacer fo rmir  los estados de 
su Regimiento de Infernales y de todos los demas cuerpos de la 

. 



Provincia que tanto servirfin para el lhstre de ella, como para los 
conocimientos que debo dar  a l  gobierno. 

También quisiera que Ud. me indicase la especie de premio 
que podría señalarse a los oficiales; porque si vamos con grados 
jn dónde vamos a parar? como ya otra vez lo hemos hablado; s i  
pensiones ¿con qué se han de pagar cuando estamos miserables? 
¿no se contentarían con los respectivos despachos del gobierno 
de sus empleos y una decoración? Excepto algunos que Ud. podría 
indicarme que merezcan más que otros; pues entre tantos, pre- 
ciso es que haya habido unos que hubiesen trabajado y merecie- 
ren más que otros como Gorriti [José Francisco], Rojas, etc. En  
f in  Ud. ilústreme que yo quiero acertar y dejarlo airoso, pues 
así  también me tocará. 

[Rúbrica de Belgrano] 
Señor don Blartin Güemes. 

! Salta. 
[Sobrescrito dice:] 

Sclior don BIartín 3Iiguel de ~ i i e m e s  coroncl mayor, gobcr- 
nador intendente y comandante general de la provincia de 

Salta. 
[M. o. y fotocopia en N. A.] 

218. -ALEJANDRO HEREDIA A GUERIES 

Señor don Martín Miguel Güemes. 

Apreciado amigo : 
Contesto con el mayor placer a su apreciable en que comÚ- 

nica su benéfica determinación de hortelano en el momento de 
suspender el uso de las armas por la ausencia del tirano. 
' Precisado a residir en este destino desde que vine de ésa, 
no he podido ejecutar personalmente sus encargos; me he valido 
dc apoderados, pero &tos han sido poco activos y me han retar- 
dado la remesa de las semillas que me pide; irán, cuantas acopie, 
en el correo venidero; 

Pepe1 se  mantiene robusto y con gran aplicación a la ca- 
rrc-ra de las armas, le he reconvenido por su descuido en escribir 
a Ud. y me dice que no Ic contesta a las que le h a  escrito. 

Acompaño a Ud. en el gusto y felicito a mi scíiora doña Car- 
mencita por haber escapado con felicidad dando a la Patria un 

1 "Pepe Cüemes, hermano menor del general" D.G. 



nuevo defensor1; sirvase ponerme a los pies de tan bellas srta. 
y comunicando mis expresiones a su primita Joaquina "disponga 
como debe del invariable afecto de su amigo y compañero. 

Alejandro Iieredin 
Lules, 26 de setiembre dc 1817. 

[M. o. y fotocopia en N. A,] 

Nota: Vemos que Gücmcs Iiabia encargado a Alejandro IIercdia la 
remisión de semillas. El  objeto dc ello era para que los gauchos cn los pe- 
rsodos de dcsmovilización por falta de lucha con el cncmigo, pudieran de- 
dicarse al cultivo de seabradios para obtener alimentación para la tropa 
y mantención de hacienda vacuna y yeguariza. F. X1.G. 

219. - BELGRANO A GUEBIES 

Mi amigo y compañero querido: EstS mui. hermosa la pro- 
clama dc Ud. y muy al  caso a los embustes ridículos del hombre 
de cuna de marfil o de cedro, o, si Ud. quiere, de pino pintado 
que será lo más probable3, la carta de Uriondo se Ic quedó a Ud. 
y no ha venido m5s que la de Ricafort. , , 

. . Todas las notas lisonjeras de Santa Cruz y demSs que vinic- 
ron por Orán no son sino quejas de unos contra otros y la pin- 
tura  de la anarquía g el desorden; por el Despoblado he tenido 
otras dc Lira que no dicen tampoco m5s: y así unos como otros 
claman porque suba el ejército. E s  preciso que nos desengañemos 
que nuestra desgracia está en la desunión y que mientras la en- 
fermcdad no se cure iremos a nuestra ruina; en la misma co- 
rrespondencia no veo ,un comandante amigo con otro y no 
hay uno que no quiera ser independiente del otro; de estas re- 
sultas, como me dice el mismo Lira han muerto un Carpio y 
un tal Alvarez a manos de  los enemigos. 

Por momentos espero el resultado del asuntito consabido; 
dirE a Ud. lo que ocurriere y cuanto s e  ofrezca '. 

En estos días ha habido un tole tole de revolución en ésa 
contra Ud.; he procurado indagar el autor; pero no he podido: 
hay mucho pícaro y siento no poder pillarlos de modo que fuese 
clara la justicia de mi procedimiento 

E l  Director me escribe que hará cuanto pueda por su se- 

1 "Primcr hijo de Güemes, que llevó su nombre, DIartin". D.G. 
2 "Joaquina Snnzetcnea". D. G. 
3 Se estd aludiendo Belgrano a l  jefe español ~3 Serna. F. M. G. 
4 Esto dcl "asuntito" ha sido ya aclarado en nuestra nota a la  carta 216. 
6 Belgrano se refiere a una fracasada conspiración para asesinar 

n Güemes promovida en esos días. F. BI. G. 



ñora madre: quiera Ud. B.L.P. en mi nombre. decírselo, igual- 
niente que a Tineo. 

Tres presas más han entrado hechas por nuestros corsarios: 
tientro de poco el comercio marítimo español se acabó. 

San Blartin me dice por momentos esperaba el resultado de1 
asalto a Talcahuano; sigue con sus achaques y va  para ayudarlo 
el compañero don Antonio Balcarce. La fuerza del Ejército Unido 
pasará a esta fecha de 8 mil hombres; los reclutas no han en- 
trado allí por unidades como a mí y rara  vez; sino por doce y 
hasta quince cientos. 

Ud. no se  acuerda de lo que hablainos acerca del pensamien- 
to de Ia expedición contra los indios 'y con este motivo de los \ fuertes en el Chaco y navegación deVBermejo, Única capaz de 
poner a esa provincia en el estado de mayor prosperidad. El  go- 
bierno ha destinado al  compañero Arenales para jefe de ella, ha- 
ciéndose cargo de las fuerzas de Córdoba, Santa Fe, y Santiago; 
veremos lo que nos dirá S.E. en la materia y Ud. me anunciartí 
los medios que crea conducentes para 'contribuir a un plan tan  
útil, con que ademfis de conseguir caballos y otros objetos pueda 
Ud. entretener su gente y dhndoles propiedades adquirir riqueza 
real para la provincia y el aumento de  su población. 

Pronto marcharán las municiones porque claman también 
los del Interior. Yo no sé cómo he de hacer sin mulas, sin arrie- 
ros y sobre todo sin dinero que es el mayor mal que puede uno 
experimentar. 

Celebro mucho que la señora madie de familia no haya te- 
nido novedad: póngame Ud. a S.P., mándeme seguro de que soy 
su siempre amigo. 

Manuel Belgrano 
Tucumh,  26 de setiembre de 1817. 

P.S. Recomiendo a Ud. mucho a Lama que sale hoy para 
sus diligencias, se ha  comportado muy bien y lo quiero. 

La adjunta para  Madrid que la  lleve Mariscal si estuviere 
en ésa; o remítala Ud. en primera oportunidad. 

Señor don Martin Güemes. 
i Salta. 

[M. o. y fotocopia en N. A.] 

Compañero y amigo querido: Ud. no se cuida; cree que su 
cuerpo es dc bronce y se equivoca; no s c  debe Ud. a si ~610, sino 
R SU mujer, hijo y lo que es más, a la Patria y esto debe empe- 
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fiarlo a tomar precauciones que lo liberten de esos ataques furi- 
bundos. Sé  que estaba Ud. aliviado, quiera Dios que continúe 
cn buena salud como lo deseo. 
. Por abajo no hay particular novedad; toio  est5 tranquilo; 
yn no hacen caso de presas españolas: 20 ó m i s  habían entrado, 
de tal suerte que el comercio español r a  dando en tierra por pre- 
cisi6n. 

Hay un encargado de Francia y otro de N.A. [Norte Am& 
rica] para tratar de relaciones mercantiles, etc.; se anuncia que 
la España quiere ser la primera n reconocer nuestra independen- 
cia: lo dudo y me contentaría con que se determinara a concluir 
la guerra inicua que nos hace. 

Avíseme Ud. de su salud, de la de mi señora doña Carmen 
y el chiquillo en la firme crccncia del sincero afecto que les pro- 
fe40 y con el que me digo su constante amigo. 

Manuel Belgrano 
. Tucumán, S de octubre de 1817. 

P.S. Acaba de l l e ~ a r  el despacho de Gobernador Intendente 
de esta Provincia al coronel don Feliciano de ; la  hlota Botello, 
teniente gobernador de Catamarca: es muy buen sujeto y de ex- 
celentes cualidades. 

Seíior don BIartin Güemes. 
Salta. : 

[En el sobrescrito dice:] 

Sefior don ñIartín Güemes. coronel niayor gobernador inten- 
dente y comandante general de la provincia de 

Salta. 
[M. o. y fotccopia en N. A.] 

.Vota: Mota Ilotello el 23 d e  setiembre de  1817 fue  designado para  
reemplazar como gobernador de  la  provincia d e  Tucumán a Bernabé Aráoz, 
cuya destitución había sido solicitada insistentemente por Delgrano. El Supre- 
mo Director, en notn reservada a l  Congreso de  Tucumán; s e  expresó a l  res- 
pecto en los términos siguientes: .. , 

Soberano señor. 
Reservado. 

Son muy antiguas y repetidas las quejas dcl general del Ejbrcito Au- 
xiliar del Perú contra el Gobernador Intendente de  l a  Provincia del Tucu- 
mán, sobre que de estudio o por inaceidn le priva de los auxilios con que 
debiera contar, después de haber apurado todos los reczrrsos d e  traerle en 
r ~ t a  parfe  al citniplimiento de sus deberes. E n  e1 último correo me dice que 
se verá en la  precisión d e  retirarse el Ejército s i  no w t o r n a  1% providen- 
cia de  remover n dicho gobernador; por lo que suplico a vuestra soberanía 
se sirva dictarme lo que creyere m5s oportuno para  no aventurar  el acierto 
en materia de  esta gravedad. 



Dios guarde a vuestra soberanía muchos años. h e n o s  Aires, setiembre 
15 de 1817. 

Soberano seííor. 
Juan dlartin de Pue~rrcdón 

Soberano Congreso Nacional de las r r o h i a s  Unidas. 

[Publicaciones del Archivo de la Provincia de Buenos Aires, Documentos del 
Congreso de Tucumán, La Plata, 1017, págs. 35 y 3G.l 

Sobre la  consideraei'ón de esta nota por parte del Congreso, véase la 
sesión correspondiente del 20 de setiembre de 1817, en Asambleas constitu- 
yentes argentinas, publicación dirigida por Emilio Rnvignani, Buenos Ai- 
res, 1937, t. 19, pág. 536 y Actas Secrelas del Congreso General Consfi- 
tiiyente de las Provancialr Unidas del Río de Ea Pinta, puglicación facsimilar 
de la Junta de IIistoria y Numism4tica Americana, págs. 153 a 156 1. 

Uno carta confidencial encabezada a "amigo de mon coeur", de Puey- 
rredón a Belgrano 2, es otra prueba de la convicción del Director Supremo. 
compartida por este, según lo testimonia el oficio precedente, sobre la 
absolutn necesidad a que se veían abocados de remover lo antes posible 
a l  gobernador Aráoz, puesto que en ella se dice: "Es inútil cansarnos 
compañero mío: mientras esti! Carita Linda [Bernabi. ArJoz] en el mando 
de esa provincia, ni habrá carne pnra el ejército, ni espíritu p6blico en 
SUS habitantes." Aunque la misiva no estS. datnda, es de fecha anterior a 
la remoción -huelga d e c i r 1 6  y sin duda posterior a l  30 de abril de 1817. 
d h  en que Fueyrredón nombró ministro de'hacienda a Esteban Agustin 
Cnscón (Tomas de Razón, pág. 361) sobre cuyo desempeño el Director se er-  
presa en ella así: "Estoy muy contento con; Cascón: es prolijo, contraído 
y puro en iguales grados" 3. 

Otro nota: La bastardilla es nuestra. Vemos cuán grave era pnra la 
suerte del Ejercito Auxiliar del Pcrú, según la reiterada opinih  de Bel- 
grano, la permanencia de BernabC ~ h í 0 Z  como gobernador intendente de la  
provincia de Tucumhn. Ello determinó la separación de éste de dicho cargo. 

La conducta posterior de Ardoz mnnifestnda en muchas otras opor- 
tunidades, confirma plenamente lo acertado del pensar de Belgrano. F. M. C.. 

221. - BELGRANO A GUEMES 

Compaiiero y amigo muy querido: Por  squello de poeta, mé- 
dico y loco, todos tenemos un poco, vaya mi receta para el cólico 
bilioso; lo padecí un verano entero desde las 10 de la mañana has- 
t a  las 5 de la tarde y no tomaba más alimentos que agua de agraz 
helada y helados de agraz. Ud. felizmente no necesitar& dc tanto 
pues que ya se h l  aliviado; pero a precaución, un vasito de hc- 

1 La respuesta del Congreso al ~ i r e c t o r ,  en la que le dice que es  
resorte de este resolver sobre el particular, se conserva en A.G.N., X-3-0-9, 
Relativo a l  Congreso. Fotocopia en N. A. : 

2 Bf. o. en BIuseo Blitre. Fotocopia en K. A. 
8 Sobre este nombramiento puede consultarse en esto mismo Episto!ario 

la carta 105 del propio Cascdn a Cüemes, de fecha 3 de junio de 1817. 



lado de ese ácido o de naranja o limón, todas las noches, despues 
de hecha la cocción y verá Ud. qué tono toma s u  estómago y 
cGmo se robustece. 

Ya dije a Ud. el correo anterior el número de presas en- 
tradas; estoy creído que nuestros corsarios van a ultimar el co- 
mercio marítimo español s i  no se hace pronto .la paz: pero los 
españoles son muy bárbaros. 

Ayer llep6 la sal; encontré a IIoyano que h e  dio noticia de 
que la  traían sus carretas; avisaré de  oficio el recibo. 

He visto los estados y espero que vengan los de la  campana 
según se  pueda para formar el general como deseo. 

No entiendo a estos demonios de pasados y prisioneros; unos 
y otros s e  contentaban con servir con nosotros y no cessn de 
desertase; vea Ud. los que se pasan ahora en Tarija y m?" . liana 
harán otro tanto. Yo creo que sería mejor echarlos a todos a 
Chascomús para que viéndose distantes no pensaran en eso. 

Lo mismo que Ud. me dice con respecto a los cañones, hn- 
bíamos hablado con el compañero Cruz; aquí se le dio cierto aire 
n la noticia porque salió de casa de Aráoz con el color de mucho 
cuidado, etc.; pero yo tranquilicé a todos los buenos que me vi- 
nieron 3 ver y dije públicamente que volaría n los autores de 
revoluciones y que tratasen de quitar a Ud. y trastornar el orden. 

Hasta ahora ha venido contestación de Artigas; me pa- 
rece que he dicho a Ud. que buscó nl comodoro inglés para me- 
diador y que se le contestó que no había necesidad de extran- 
jeros y que ocurriese al  Congreso; diccn que está muy descon- 
ceptuado entre los suyos y es verosímil, porque no han tenido 
m b  qqiie pérdidas. Yo estoy persuadido de que el tiempo o los 
mismos suyos lo han de curar. 

Es  una patraña lo de retirarse nuestras fuerzas de Talca- 
himno; precisamente he tenido cartas de Chile en este correo y 
no hay miis que empeño cn concluir con los enemigos. Quintana 
ha renunciado la dirección delegada reiteradas veces; al f in 
O'Higgins la admitió y ha  nombrado a tres que ;la sirvan hasta .,, 
su regreso. San Martin aunque está enfermo, no es de cuidado. 

Mi deseo de acertar y de corresponder al  mérito de los hom- 
bres que se  han distinguido y distinguen por nuestra santa causa, 
como inualmente que el premio lleve el m:ís y el menos para que 
no lo lleve de igual modo el que trabajó menos que el que se  
distinguió mRs; pues como Ud. conoce, es  ya tiempo de desviar 
toda confusión; aseguro a Ud. que me tiene desconfiado de mi 
parecer con respecto n los bravos oficiales que: han servido a 
las órdenes de Ud.; en fin, dígame Ud. algo acerca de la figura 
dc la decoración que remito. en la inteligencia que de oro ha de 
ser s610 para Ud., de plata los brazos y el centro de oro para 



los comandantes hasta sargentos mayores, y de plata para los 
oficiales desde capitin inclusive; para los demás un escudo en 
el brazo izquierdo de paño con letras de oro a los sargentos, de 
plata para los cabos y de seda celeste para los soldados, todos 
con la misma inscripción sobre paño blanco; y, para que los des- 
pachos vengan igualmente bien, será muy bueno que me diga 
Ud., de  qué cuerpos y compañías son y a los sueltos les da Ud. 
una a~regación;  esto me parece lo más aceitado; Ud. me con- 
t e s t a d  lo que juzgue más a propósito con la franqueza de la 
amistad y que deseo quedemos ambos bien. 

No tiene duda de que Rojas se ha portado y porta muy bien; 
es  muy regular premiarlo y distinguirlo, y lo propondré como 
Ud. me indica; me  dicen que todo lo tiene muy en orden y que 
los pueblos por donde anda están muy contentos con él; si los 
gr:inaderos le imitan ser in  un cuerpo que haga temblar a nues- 
tros enemigos. I 

Mota Eotello s e  recibió de gobernador intendente de esta 
Provincia el lunes l,  al parecer, con gusto del público por el buen 
concepto que se  ha  grangeado durante su gobierno en Catamarca, 
donde ha sido llorado; espero que hará un buen gobernante. 

Celebro mucho que madama Carmencita siga bien con su ni- 
Iiilo; procure Ud. también cuidarse y ponerse enteramente bue- 
no como lo desea su invariable 

iílanucl Belgrano 
Tucumán, 10 de octubre de 1817. 
Señor don Martin Güemes. 

Salta. 
[M. o. y fotocopia en N. A.] 

222. -BELGRANO A! GOEMES 

Mi amigo y compañero querido: Nada enseña mejor que la 
experiencia; con la salud hacemos muchas, y es preciso no apu- 
rarla; cumpla Ud. con su palabra de cuidarla y particularmente 
adoptando las comidas más sencillas. 

Nuestro Pueyrredón también ha estado malísimo con un tu- 
mor en el recto; salía a su casa de campo, pero siempre con el 
despacho y debiendo bajar todas las semanas, no Iia tenido un 
día sano desde que es t i  en el potro. 

Avisé a Ud. de la recepción de Mota; se .desempeña hasta 
ahora muy bien; es  muy contraído al, trabajo y me parece un 

1 Lunes 23 de setiembre dc 1817 (Piccirilli, t. 1, pág. 340). 
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excelente compañero. Según oigo, todos est5n iontentos y las 
buenas disposiciones que va tomando anuncian buenos resultados. 

Con mzón debe Ud. estar lleno de cuidados con la inicua 
moneda, obra de  la  codicia que 120 repara en los medios de sa- 
tisfacerse u de la Qnorancia en algunos que la habrán promoz~ido, 
creyendo que con esto se remediaba el mal; y aunque en todo caso 
lo era para el Estado, abusando los particulares idel desorden y 
f a l h  de respeto al gobierno, todavía hubiera sido llevadero si 
se  hubiesen contentado con una moderada ganancia y no adiilte- 
rándola a thminos tan escanddosos así en ln materia cmno en 
s u  peso. 

Estaba ignora& de que aquí también sc trabajaba; pero 
a la hora de haber recibido el oficio de Ud. sobre la materia, 
ee descubrió la fhbrica de Corro y se le pilló infraganti; está si- 
guiéndose la causa con la mayor actividad y pondremos coto al 
desorden; lo que hay de gracioso es que la mujer: se echó n reír 
diciendo: "¡Vea por lo que lo llevan preso! 1 por hacer doces! y 
no hay quién no los haga en el pueblo". ¿Qué 1e:parecc a Ud.? 
y cuando había oído hablar de moneda falsa siempre oia "Viene 
de Salta". Mi amigo ninguna vigilancia es bastante al que man- 
da; porque todos le ocultan lo que debe saber. 

Si Ud. quiere creerme apúrese solamente phra recoger la 
moneda, sea del modo que fuere y esperemos a la resolución del 
gobierno sobre el resello; mientras viene. tratar8'con Benavidez 
del cómo se  haya de expedir lo mejor y que en la maestranza le 
trabajen los instrumentos que pueda necesitar, llegado el caso; 
no hay que apurarnos y vámonos con pasos de plomo compañero; 
pero celemos fuertemente para contener un abuso tal  que hu- 
biera llevádonos a males incdculables que no pueden estar al 
zdcance de los ignorantes, n i  de  que los pícaros hacen caso; pues 
nada les importa el bien o mal de la sociedad. 

Las comunicaciones que he recibido del Interior nada dicen 
sino de quejas mutuas; sólo Fernández me escribe de que le ro- 
deaban los enemigos por varios puntos y que habiendo dejado 
Aguilera una corta guarnición en Santa Cruz, había regresado 
AIercado para allá. Dios ponga tiento en sus manos: lo conozco 
mucho. 

Espero que se  ablande el tiempo y los ganados y cabalmduras 
s e  mejoren para hacer un movimiento de que avisaré n Ud. opor- 
tunamente. 

Alégrome mucho de que la Carmencita y el ~~n r t i nc i l l o  sigan 
sin novedad, igualmente que Ud. de quien soy con fiel amistad s u  

Nanltel Belgrano 
Tucumán, 18 de octubre de-1817. 

* 



Señor don Martín Güemes. 
Salta. 

[El sobrescrito dice:] ! 

Señor don Martín Güemes coronel mayor gobernador inten- 
dente y comandante general de la provincia de 

i Salta. 
[DI. o. y fotocopia en N. A.] ! 

Nota: La bastardilla es nuestra. Vemos c6mo era motivo de preocu- 
pación para Cüemes la circulaciOn en Salta de moneda falsa, y, aquí Del- 
mnno describe claramente cómo se fabricaba en forma desaprensiva en 
Tucumán. En nuestro tema "Falsa moneda': (t. 7)  se trata esto in ex- 
tenso. F. DI. C. 

223. -PEDRO LEON DE VIDELA A GUEMES 

~ucumán, !  octubre 18 de 1817. 

Muy señor mio y de todos mis mayores respetos: Agitados de 
los rigores de la necesidad en mi amarga emigrnción, me he  -visto 
obligado a demandar a don Apolinario Figueroa la ridiculeza de 
cuarenta y ocho pesos de que me es deudor por 24 cargas de cebada 
en grano que me pidió hallándose de gobernador intendente de la 
Villa y se  las remití estando yo de subdelegado del Partido de  
Porco. dando margen a este paso el que reconrenido extrajudicial 
y atentamente se  ha  desentendido del pago en términos de no 
habérseme contestado siquiera a una esquela que le dirigí haci6n- 
dole una insinuación demasiado urbana significante de mi penosa 
situación. 

El señor Belgrano me remite a V. S.'para que me haga justicia 
y como la poquedad del dinero que cobro no merece la pena de 
constituir apoderado, pues me persuado que don Apolinario, a solo 
impulso de mi presentación exhiba los 48 pesos, me encamino 
derechamente a la bondad de V. S. rogándole que verificada la 
cblación de dichos pesos se tome la molestia de remitírmelos a esta 
ciudad por conducto seguro, favor que:sellar6 en mi gratitud y 
sere su m& reconocido y decidido servidor Q. S. ?VI. E. 

Pedro Le672 de Videla 

Seiíor gobernador intendente don Martín Miguel de Güemes. 

[M. o. y fotocopia en N. A.] 
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224. -.DELGRANO A GUEJIES 

Amigo y compañero querido: Este correo no me ha  dado Ud. 
sus noticias; acabo de recibir una de Ud. del 9 que ha  traído el 
desertor José Mariano Ruiz; .le daré de baja y se lo remitir6 
a Ud. oportunamente. 

Asombra el plan horroroso de los ~ a r r e r i s  y sus secuaces, 
contra San Martín y O'IIiggins jcuhndo dejaremos de ser ameri- 
canos españoles tan ignorantes como crueles por satisfacer pasio- 
nes puerilcs! Se descubrió por la misma dueña de la casa, y, según 
me dicen, ya pagaron seis su crimen. 

El  Director me dice que estaba en el campo tratando de cu- 
rarse formalmente. 

Memorias mil a In Carmcncita y otros tantos besos al chiquillo; 
celebraré que sigan bien y Ud. enteramente repuesto. 

Siempre de Ud. constante amigo. 
iiianuel Belgrnno 

Tucum5n, 26 de octubre de 1817. 
Señor don Martín Güemes. 

[M. o. y fotocopia en N. A.] 
Salta.' 

Compañero y amigo querido: En  consecuencia de la combi- 
nación del enemigo descubierta, niadrid conforme a mis preven- 
ciones, se disponía con fecha de! 16 a retirarse y supongo lo haya 
ejecutado hasta Orhn; le prevengo que inmediatamente se traslade 
y fijo en Humahuaca, por convenir así para las miras ulteriores, 
luego quc el tiempo nos favorezca, a fin dc llamar al enemigo por 
su flanco derecho; lo que necesito es que Ud. me ayude para que 
no le falten subsistencias, nue hnrrmos todo esfuerzo para pngar. 
La fuerza que t rae  e3 de 400 hombres. Conseguiremos ahorros en 
los consumos, si Ud. puede proporcionarles ollas, cuyo valor tam- 
bién satisfaremos; en fin, confío que harS Ud. todo lo posible 
para que esos buenos soldados coman, a lo menos; y con la poca 
plata que les mandemos, se ayude también aquel pobre vecindario 
y el de la Quebrada. Si Ud. juzgare que puede'hnber otro punto 
donde puedan lograr de  salud y subsistencias y estar n la piquera 
para operar de acuerdo con los que han de salir por los Valles, 
indiquemelo Ud. para tomar mis determinaciones y que lo&remos 
dar al  enemigo un golpecito con oportunidad, que haga honor n 
nuestras armas y aliente 3 10s pobres que esthn acosados en el 



\, 

Interior, como que los tiranos no tienen atención alguna que los 
llame. - 

E s  siempre de Ud. constante amigo 
illanzcel Belgrarto 

TucumBn, 27 de octubre de 1817. 
Señor don Nartín Güemes. 

Salta. 
[M. o. y fotocopia en N. A.] 

Tucumán y noviembre 3 de  1817. 

Apreciado amigo y señor: No escribo ,a  Ud. todos los correos 
por no molestarlo, mas ahora lo hago por, la proporción dc Niño 
y saber de que la h a  de recibir en mano propia; pues s é  de que 
hasta su correspondencia particular se la abren y se  imponen de 
ella, por cuya razón he omitido algunos comunicetos que pudieran 
servirle de alguna precaución, mm supuesto de lograr esta opor- 
tunidad, diré a Ud. que tres días antes de la llegada del correo 
me comunicó un sujeto de que en esa ciudad habían aparecido unos 
pzisquines que se dirigían contra su honor ' y  muy reconocida con- 
ducta: diciendo nada menos que Ud. consiente en ese pueblo el 
latrocinio, la ociosidad y otras muchas cosas, muy indecorosas 
a sus pensamientos sanos, con la  expresión de que en esa ciudad 
los hombres no tenían más entretenimiento que el robar, jugar y 
enamorar, siendo Ud. el consentidor de ello y otras muchas cosas 
muy indecorosas contra su buena fama, que sabe Ud. debo sentir 
porque soy su verdadero amigo y no  como los que se le insinúan 
a Ud. todos los días y a todas horas, que en su proceder 8610 imitan a 
Judas. Tenga Ud. por cierto que habla Lama como a un verdadero 
amiso, y no como a jefe, pues si quiere, bien debe conocer de que yo 
siempre he  apreciado n Ud. sobre mi  corazón y de  consiguiente 
he guardado consecuencia en nuestra amistad: es verdad que habrá 
notado que a pesar de sus reconvenciones, siempre he vivido algo 
separado de Ud. pero créalo que h a  sido con involuntariedad, por 
6610 librarme de los que día y noche le vendían mil caravanas y 
a sus espaldas producían sentencias contra Ud. No es  este mi 
carácter y sí, el de  siempre guardar consecuencia; bajo este su- 
puesto nbra los ojos y viva con mucha cautela, sin descuidarse un 
momento, pues tiene enemigos en esa ciudad que lo quieren muy 
mal, pues he oído cartas escritas en ésa (que me han reservado 
el individuo) muy denigrativas contra su conducta y según infiero 
deben ser de las personas muy inmediatas a Ud. 



Todo esto que digo a Ud. no es sino advertencias para que viva 
con precaución y no para que se  inmute ni se incomode; y también 
advierto a Ud. de que mis comunicaciones debe reservarlas y si 
posible fuere debe tomar la pluma para contestarme, poniendo 
cn el sobre mi nombre pelado y no permitiendo de  modo alguno le 
nbran a Ud. correspondencia, fuera del que: sea de oficio, ni su 
mujer, de cste modo podré con franqueza' comunicarle cuanto 
adquiera y sepa, para  su gobierno. 

Antes de ayer han prendido a l  padrecito que fugó de ésa el 
aiio pasado, y según las acusaciones no escapa la vida; pues nada 
menos que se le justifica 1s seducción de algunos soldados, y de que 
también trataba de fugar según sus disposiciones. 

Me olvidé el haberle advertido que con una corta habilitación 
dejé en ésa al  europeo Manuel Gómez, para '  que Ud. me hiciese 
cl cariño de que con arreglo al  corto principal me hiciese la gracia 
de que se le tenga alguna consideración en los derechos hasta que 
riendo yo su comportacibn pueda aumentarle el principal. E n  
cste correo me escribe dicho Gómez que Alejo Herrera lo persigue 
y dice lo ha de matar porque la pulpería queltiene a su cargo, es  
dada por su mujer, sin duda es por celos según me figuro, mas 
estoy cierto que ni habla con ella; en esta virtud y en el de que 
ciianto sc  supone IIerrera es falso, estimaré ;a Ud. lo .llame y le 
haga presente lo contrario, amenazándole siempre que se  meta 
con él. De igual modo he de estimarle haga pagar a los individuos 
que me deben y se los demande Gómez, quien, hace mi persona en 
dichas cobranzas y en particular don Braulio que con injusticia 
me retiene los 20 pesos que con tanta generosidad le suplí para ' 

su retirada como consta por documentos. 
Ud. guardando la conducta que le advierto disponga en la 

inwriablc voluntad de este su verdadero amigo y S. S. Q. B. S. BI. 

ilfatizcel de la Lama 

Seiior don Martín áliguel de Güemes. ; 

[N. o. y fotocopia en N. 1.3 

227. - BELGRANO A GUEBIES 

Compañero y amigo querido: Supe quc estaba Ud. ewel  Ro- 
sario; me alegro que se haya divertido y sobre todo repuesto; l a  
salud es el único bien real. 

Reunidos los estados haremos el general i- tendrd el gusto de 
remitirlo conforme rr mis deseos. 

Unas declaraciones dc desertores aprcndidos en Tinogasta 



294 LUIS GtfEnlES 

dicen que han sido seducidos por un franciscano perulero; ya  eskí 
incomunicado y como fuere cierto sufrirá la pena o poco he  de 
poder; estos hombres a pretexto de vestirse por la cabeza se  creen 
impunes, basta de que seamos el juguete de ellos. . 

Tiempo ha  que se me avisó que había una porción de deser- 
tores y aún me dieron lista, por las fronteras; escribí a Gorriti, 
no me contestó, sin duda no recibiría la carta y puesto que dice 
que sólo hay un mulato malo por allí, será falsa aquella noticia. 
Sin embargo. he  de repetirle l a  lista; y acerca de las mulas le 
hablar6 y avisar6 n Ud. para que reencargue el asunto. 

S i  los males causados por Artigas se  envolvieran en él, como 
dicen las viejas de mi tierra, vaya; pero, compañero mio, nos ha 
de costar mucho el remediarlo; baste cl que nos traerán los portu- 
gueses, a quienes hemos de echar a fuerza d c  balazos. 

Me alegro de que el diseño de la decoración haya agradado a 
Ud.: es muy militar y muy de mi gusto; sale del orden de las me- 
dallas que antes nos traían los frailes de Roma '. 

Bueno es que se aumente el Cuerpo de Granaderos2 para 
que después d6 glorias al fundador y a las armas de la Nación; 
a su tiempo le mandaré a Ud. ambas tírcticas. 

En  punto a la moneda, hablo a Ud. con toda la franqueza de h 
amistad que le profeso, me habría yo contentado, en su lugar, con 
empeñarme por todos caminos y medios para que no se fundiese 
miis, hasta que viniese la resolución del gobierno así para evitar 
hablillas por lo que respecta al  orden, como para que no se  diri- 
giesen contra mi persona; s i  antes han dicho los inicuos que Ud. 
tenía parte en eso, ahora han de  decir que va a asegurarse con la 
marca. Hay una multitud de perversos y tal  vez los mismos autores 
del mal, que atribuyen un perjuicio como el que han causado, 
a personas principales de  ésa y además a un Benítez de quien 
refieren que después de haber distribuido la que habia fundido 
principió a gritar contra la tal  moneda. Aquí no ha aparecido otro 
que el tal platero Corro, según he oído, como, el que dice que le 
cnseñó Romero; lo cierto del caso es que el mal está en casa y que 
b ruina de  dgunos es inevitablea. 

Lo de Mercado no estA tan desnudo de verdad; se ha puesto 
en extracto en el diario como Ud. verá, porque me ha parecido 
horroroso que se diga, como él expone lisa y sencillamente "acabo 
de pasar ciento y cincuenta tablas a degüello con sus tres oficiales". 
No tiene conexión alguna con Aguilera y con la muerte del her- 
mano lo debemos creer más comprometido. 

1 y2 VGase nuestro tema <'Fuerza de ~üemes" en el tomo 7. 
3 VGase nuestro tema Wonedn falsa" en el tomo 7. 



Yo escribi a Ud. por extraordinario con respecto a Madrid 
y algo indiqué sobre el movimiento pensado; m5s adelante diré a 
Ud. lo que resolviere y mientras, espero la respuesta de Ud. para  
tomar mis medidas. 

S i  he de decir a Ud. verdad, ni  me acordaba de que IiIarquiegui 
estuviese preso; muy bien ha  hecho Ud. de sacarlo y ponerlo a su 
lado; como Ud. consiga convertirlo, me alegraré. 

Aramayo es un pobre hombre y cree historias; la idea de 
Ud. del movimiento del enemigo está en su lugar y es conforme a 
SUS proyectos de combinacidn apuntados por Ricafort; supongo 
que Madrid se hane ya en marcha para Humahuaca desde Oran. 

Llegó el correo ayer y nos ha traído el aumento de Sillas en 
esa Catedral en Acevedo, y Figueroa: son excelentes sujetos y 
siquiera ese coro tendrá aspecto de algo más que de Misa cantada. 

a le  escriben que en la Habana se  ha  jurado la constitución 
española; que se esperaban cuatro o cinco presas m6s; que 180 
negros con 16 oficiales de los de Artigas se han venido, habiendo 
capitulado con el general Lecor al efecto; y que, Francia no había 
querido recibir a los emisarios de Artigas, Cosio y Bulnes. 

Expresiones mil a la Carmencita y besos al  Martincillo con 
el afecto que profesa a Ud. su 

Ma&el Belgrano 
Tucumán, 3 de noviembre de 1817. 
Señor don Nartín Güemes. 

Salta. 
[El sobrescrito dice:] 
Señor don Martín Güemes, coronel mayor gobernador inten- 

dente y comandante general de la Provincia de 
Salta. 

[M. o. y fotocopia en N. A.] 

228. - BELGRANO A GUEJIES 

Compañero y amigo querido: Sin embargo' de que supongo 
en poder de Ud. la que le escribí acerca del orden que daba a 
Madrid para situarse en Humahuaca; repito ahora el duplicado 
del oficio y no menos el duplicado de la orden a aquél para ve- 
rificarlo. 

lQue no les tentará el Malo, como dicen Ins monj'as, a los 
gallegos. venir a visitarnos! No nos hemos de ver en ésa y si, en 
la de irlos a buscar; ríase-Ud. de las noticias de'Marisca1; los ha 
azotado Ud. mucho para que vuelvan por otra dosis. 

Remito diez mil cartuchos y mil piedras. Pero caballos ¿de 
dónde los saco? Me contentaré con que para el movimiento que he 



anunciado a Ucl. los pueda tener; ahora he sabido que aquel dona- 
tivo que hizo a Ud. don Dernabé, a nombre de su provincia, se  
completó con 40 o m i s  caballos del Regimiento de Dragones de la 
p:irtida de que remití a Ud. trescientos. 

Está muy bien hecha la prevención a l  comandante de Orán 
sobre las subsistencias para la fuerza que manda Nadrid; esas 
ideas de orden y economía me gustan mucho; por ellas mismas 
dcseo que se  le proporcionen ollas, etc. 

Las cartas del Interior son de quejas de unos y otros y la 
realización de lo que siempre he  dicho, que no quieren unirse y 
por consiguiente hostilizar mejor al enemigo, por no dejar cada 
uno el mando en jefe y disponer no según convenga. sino conforme 
a su gusto; terrible situación que los llevar& a su ruina. 

Mis ojos están malos; pero mi voluntad hacia Ud. siempre es 
y ser.? la misma. 

Manziel Belgrano 
Tucumán, 5 de noviembre de 18.17. 
Sefior don Biartin Güemes. 

[ A L  o. y fotocopia en N. A.] 
! Salta. 

Compafiero y amigo querido: Gracias por las órdenes dadas; 
reencargar6 a Madrid In economía que tanto nos importa; tam- 
bién le diré que se fi je en Uquia, aprovechándome del aviso que 
IJd. me da, conociendo además que habiendo iguales ventajas 
que en IIumahuaca para la ejecución del pensamiento logra de 
mejores proporciones. 

Est5 muy bien la indicación n Madrid de lo que Ud. me dice 
para una sorpresa a los que han quedado de esta parte de Tarija;  
pero saldremos con que no hay animales para moverse como aquí 
nos est5 sucediendo que no puede hacerse una maniobra a caballo; 
terrible es la seca que sufrimos y lo que nos perjudica. 

La primera parte de la noticia, apuesto lo que se quiera, que es 
de los enemigos; la segunda es del avisador a Arias, es decir 
la salida de  Olañeta, etc. &Cómo esos contrastes en el Cuzco y 
Cinti y los hombres s e  retiran de su centro de comunicaciones? 
Eien dice Ud. compaiíero mío, historias y más historias para que 
se diviertan los soñadores. 

E l  plan de los señores Carreras era primeramente la muerte 
dc San hlartin y O'Higgins, trastornándolo en todo para ponerse 
al  frente de los negocios el José Miguel; no sé los pormenores, pues 
aunque he tenido cartas de Chile no me lo refieren y si que todo , 



se  había cortado perfectamente descubiertos los que estaban me- 
tidos en la empresa. 

No he tenido carta de nuestro Director; más creo que haya 
provenido o de su curación, que es a fuerza de purgas o de la 
multitud de negocios, de visitas y huéspedes que lo confundían, 
como sucede a los que tenemos la desgracia de mandar, o como 
dicen, estar en el candelero, que para mi es lo mismo que si me 
hallara en los mismfsimos infiernos. Nunca supe lo que era te- 
ner un enemigo y ahora hasta mis mismos amigos o se retraen 
de la confianza o dudan de mi amistad; esta es  muy cruel situa- 
ción para el hombre sensible y que bebió buenas aguas desde su 
~ i ñ e z .  

Lea Ud. nuestra última gaceta que trae:buenas cosas y k 
extraordinaria de Chile que acompaño. iC6m0 gritarán los de Ci- 
diz y Lima con la pérdida de s u  Perl?, importante 400 mil pesos! 
Escriben de Chile que Osorio volvía a tomar el mando en Tal- 
czihuano. 

Mis respetos a la señora Carmencita y toda mi amistad a Ud. 

AIanzlel Belgrauo 

Tucumfin, 10 de noviembre de 1817. 
Seiíor don Martin Güemes. 

Salta. 
[BI. o. y fotocopia en N. A.3 

230. - GOEnIES A MANUEL EDUARDO ARIAS 

Manuel Arias apreciado: He recibido la de Ud. de 7 del prc- 
sente a la que le contesto que yo más que Ud: siento su separa- 
ción de este punto; porque aunque creo que La Madrid tratar8 
bien a esos vecinos benemeritos, nunca los tratará con el cariño 
que Ud.; pero, qué quiere Ud. que yo haga cuando el  general ha 
dispuesto que pase a ese punto. Pero sin embargo ya yo le he es- 
crito que trate con la mayor consideración a mis gauchos y no 
dudo lo hará así porque es  mi amigo, y porque obedecerá cuanto 
yo le mande y en ese particular todo el mundo h a r i  lo mismo 
porque por mis gauchos quebraré con cuantos me los traten mal, 
por esto es que me intereso que ínterin les empiezan a llegar 
los víveres que ha  de mandar Aramayo, Lópcz y el subdelegado, 
les proporcione Ud. cuanto necesiten bajo el supuesto que todo 
se les h a  de pagar, yo s e  lo aseguro a Ud. porque cuanto el ge- 
neral no lo pagase (que no creo porque no es capaz de faltar n 
su palabra) yo me sacrificaria y les pagaría a:esos infelices que 



le aseguro que no veo la hora de que se compongan los caballos 
para mandarles una punta de mulas de regalo; si, mi Arias, no 
tenga Ud. cuidado de nada ni de que le quiten sus fusiles; Ud. pón- 
galos en un punto seguro y si La Madrid le pide dígale Ud. que 
sin orden mía no puede darle ninguno, que ocurra a mí, yo le 
mandaré de aquí s i  conviene. No lo hago venir a Ud. a que se  
restablezca aquí porque la salida de los enemigos de Tarija y la 
reunión en Suipacha me hace creer que pueden venir aquí; lue- 
g o  que nos desengañemos si viene o no yo le escribiré. 

A Ríos le estoy mandando hacer ropa, se la mandaré con el 
primero que vaya y s i  puede ser también le mandará a Ud. algo, 
RII  invariable amigo. 

! nfartin Giienaes 
Salta y noviembrc 12 de 1817. 
Señor don Manuel Arias. 

[M. o. en Archivo y Biblioteca IIistórica de Snltn. Carpeta: Documentaci6n 
te la t i va  al General Alartln Aliguel Güemes. Copin certificada en N.A.] 

231. - BELGRANO A ~ G U E ~ I E S  

Compañero y amigo querido: Hágame Ud. el gusto de re- 
mitir la adjunta sin pérdida de momento, pues deseo que salga 
cuanto antes de Orán para Uquia la División de Vanguardia al 
mando de Madrid; porque además de lo malsano de aquel punto 
parece que la comida anda por alquitara y a las veces no la hay, 
tal habrán dejado los enemigos aquel territorio. 

Se me olvidó hablar a Ud. el correo último acerca de postas. 
Yo quisiera que Ud. pusiese la mano en ellas, confiándolas a su- 
jetos que no lloren mucho los males que les ha causado la patria; 
porque cstos para nada sirven; podía Ud. confiar el encargo de 
arreglarlas a don Pedro José Sarverr i ' tde  tanta mular que hay 
del estado, que acaso no hay una familia del campo, pobres y ricos, 
que no las tenga, no seria f&il hacer una buena reunión para este 
objeto? E n  fin, mi amigo, mire Ud. ese ramo con predilecci6n. 
sosteniéndole sus privilegios; pues es bien importante en todos 
tiempos y m5s en los nuestros. 

Deseo a Ud. bucna salud. Yo estoy htacado con mis dolorcillos 
por  los huesos de la cabeza y cara que no me gustan mucho; pero 
siempre dispuesto en obsequio de Ud. como un constante amigo. 

Manuel Belgrano 

1 Por nlquitarn o por alambique se  entiende, "con escasez o muy po- 
co  a poco". (Acndemia). 



Tucumin, 13 de noviembre de 1817. 

Señor don Martin Güemes. 
Salta. 

[M. o. y fotocopia en N. A.] 

232. - CUEMES A MANUEL EDUARDO ARIAS 
- 

Apreciado Arias: E n  vista de la de Ud. de 8 del corriente, 
Prevenso con esta fecha a l  señor coronel Nadrid que por motivo. 
ni pretexto alguno, le tome sus mulas. No dudo;que si caso tuvo 
esta determinación. la suspenda en el momento. DUeS le hablo con 
encarecimiento y le hago Ger que no es regular pe'rjudicarlo cuando 
sc halla ocupado en el servicio de  la natris, con :abandono de sus 
cortos intereses y sin poder adelantárlos. Crea ,Ud. que Madrid 
10 ha de t r a tm  con aprecio, pues se lo encargo mucho, sin embargo, 
avíseme s i  así no fuese O s i  no le saca sus mulas. 

Lo que importa es que por parte de Ud. no haya el menor 
motivo de quejas, procurando proporcionarle l a  carne que ha de 
consumir la tropa a su arribo a ese pueblo, según y como se lo tengo 
prevenido en mis anteriores oficios, en la inteligencia que todo se 
ha  de pagar y que lo mismo han de hacer los demás comandantes. 

NO se descuide Ud. en hacer retirar todos los ganados a largas 
distancias, igualmente que a todos los naturales de esos puntos. 
oblig.?ndolos a viva fuerza, pues el enemigo nwesitándolos para 
remediar sus hambrunas y miserias, los ha  de buscar a toda costa 
y puede bajar cuando no hasta Jujuy, al  menos hasta IIumahuaca. 
Cuide Ud. mucho de la  ejecución de estas medidas y el resultado 
ae r i  cual lo deseamos. 

Procure Ud. con el mayor empeño, adquirir, noticias ciertas 
de los movimientos del enemigo, en todos los puntos que ocupa 
y comunicrírmelas, para  mi gobierno, como igualmente lo que se 
adelante sobre la insurrección del Cuzco. 

E s  su afecto Coronel que lo estima. 
Güemes 

Salta, noviembre 14 de 1817. 

Señor don Manuel Eduardo Arias. 

[M. o. y fotocopia en N. A.] 



300 LUIS CUEXES 
/ 

233.-JOSE ANTONIO AZEBEY A GIIEJIES 

Tucumh,  18 de noviembre de 1817. 

Seiíor don 3Iartín Güemes. 
Muy señor mío y dueño de mis mayores respetos: deseoso de  

disfrutar del abono de los alcancesque tengo, durante el tiempo, 
que tuve cl honor de servir bajo las órdenes de V. S. en la División 
de Infernales, me veo en la precisión de suplicarle se  sirva mandar 
se me ajuste desde G de marzo hasta 24 de noviembre de 81G, en 
que se  sirvió V.S. poner el cúmplase cn mi nuevo despacho; y 
remitírmelo con su visto bueno, a cuyo favor quedar& eternamente 
s u  afectísimo y S. S. Q. S. M. B. 

! JosE Aiitotzio Azcbey 
[BI. o. y fotocopia en N. A.1 

236.- BELGRANO h GIIEJIES 

Compañero y nmigo mío: Ya di la orden a BIadrid de trns- 
Indarse a Uquia; espero que las de Ud. sobre subsistencias tengan 
todo s u  efecto y estreche algunas para que si empiezan a deser- 
tarsc los de su división se les persiga constantemente. 

No sería poca fortuna si se tentaran a bajar los enemigos; no 
creo la reunión de todas sus fuerzas que se dice ni  menos que 
hayan abandonado n Tarija, tanto más cuanto se  ven libres de la 
división de Madrid. 

Dhs ha que me dijo el gobernador tenía contestnción de Ace- 
vedo de haber recibido las municiones y piedras; no cese Ud. de  
predicarles la economía de estos ramos. 

Ya tenía noticias de los tales pícaros cuicos tomados en el 
Pasto Grande; son muy pícaros y sobre todo, mal agradecidos: 
todas las diligencias se hacen para probar la seducción del tal 
franciscano y asentarle bien la mano: es el mismisimo que Ud- 
conoce. 

En  efecto debe estar ese coro con otro carácter, si los indivi- 
<!tios que lo componen, por otra parte, se empeñan en dar a su 
iglesia el decoro que corresponde; si yo no me engafio, debe espe- 
rarse mucho de ellos. 

hIuy galante est5 el estado de las fuerzas del mando de Arias: 
conozco al  impresor de pluma cinco años ha y eún me sirvió en 
ésta; admira la paciencia del que haya picado el papel cn que 
cstán las armas de la nsción y la dccoraeión conseguida por la bri- 
liante sorpresa de Humahuaca. 

Ud. leerá el hranifiesto del Congreso con motivo del inicuo 



libc!o de Agrelo, Pasos y Moreno impreso en Baltiniore; me parece 
dcberian secundarlo los cabildos como que es dirigido el tiro de 
aquellos inicuos contra los pueblos más que contra las personas. 

Agradezco las expresiones de madama Carmencita; celebro 
que esté buena igualmente que el BIartincillo y mi Emigo de quien 
soy siempre su 

Illan&l Belgrano 
Tucumán, 18 de noviembre de 1817. 
Seiíor don Martin Güemes. 

Salta. , 
[El sobrescrito dice:] 

Señor don Ilart in Güemes, Gobernador Intendente da la Pro- 
vincia, Coronel Mayor y Comandante General de la misma. 

Salta. 
[M. o. y fotocopia en-N. A.] 

! 

235.-GUEAIES A FELIPE ANTONIO DE IRIARTE 

Salta y noviembre 18 de 1817. 

hli amado tío: Nuestro amigo Pedro José, me ha indicado la 
situación bastante triste en que se  halla Ud. en ésa. Al mismo 
tiempo que me he compadecido demasiado, me  admiró y extrañó 
mucho que teniendo Vmd. un sobrino que lo aprecia sobre la niña 
d e  sus ojos y puede darle algún desahogo, se conduzca con tanto 
silencio sin hacerme presente su estado y circunstancias, para to- 
mar  algunas providencias y proporcionarle un mejor estableci- 
miento. Hablemos claro mi distinguido tío, la persona do Vmd. 
me es interesante y necesaria en este punto: sus conocimientos 
darán mejor dirección a mi alma y de este modo 'seré más útil 
n la patria. E n  este concepto espero que vista ésta, se pondrir en 
marcha a este punto, donde se le proporcionará un modo de pa- 
sarlo m i s  descansado y sin apuros y tendré la gran satisfacción, 
d e  que en esta gran lucha que tenemos con los tiranos, coopere 
Vmd. por s u  parte a su destrucción y exterminio. 1 

Mis cxpresioncs a mi buen primo el capitán Arenas y Vmd., 
reciba todo el corazón de este su amante sobrino. 1 

Q. S. M. B. : 
~ i a r t í d  Güenies 

Seiíor Provisor Doctor don Felipe Antonio de I r iar te .  
Ihl. o. en A.G.N., VII-6-74, Salta, 1 5 2 W S 5  - Documento no 120. Fotoco- 
pia en N. A.] 



236. - BELGRANO A GUEMES 

Compañero y nmigo querido: Como le digo a Ud. de oficio 
me he resuelto a disponer que se retire Madrid con toda la división, 
visto el estado de ella incapaz de operar, así por la falta de cabal- 
gaduras, de monturas y armamento como igualmente por el estado 
eii que se me h a  instruido se  halla la Quebrada escasa de subsis- 
tencias y las que hay en flacura s in  igual. 

Ya sabe Ud. que debe contar con cuanto yo pueda; pero si de 
esta vez bajan los enemigos, iremos a verles las caras. 

Lo que importa es que Ud. ponga pies en pared para que las 
postas se auxilien: s i  yo en coche tardé 3 días y horas hasta ésta, 
un pliego suelto debería ponerse cuanto más en 2 días; el que h e  
recibido ahora h a  tardado cinco y no hubiese venido si no acierta 
a pasar uno que se comidió a traerlo desde el Arenal, donde estaba 
tirado; Ud. sabe lo que importa s,iquiera una hora de adelanta- 
miento en las noticias. 

Deseo que Ud. no tenga novedad en su salud que debe cui- 
cl:trla y que la digna familia esté buena; ofrézcame Ud. y mande 
como guste a su 

illanuel Belgrano 
Tucumán, 22 de noviembre de 1817. 
Señor don Blartln Güemes. 

Salta. 
[En el sobrescrito dice:] 
Sefior don Blartín Güemes, Coronel Mayor Gobernador In- 

tendente y Comandante General de ' 

Salta. 
[M. o. y fotocopin en N. A.] 

237. - ESTEBAN AGUSTIN GASCON A GUEMES 

Buenos Aires, noviembre 26 de 1817. 

Muy señor mío de todo mi aprecio: 'Es verdad que la expedi- 
ción del título de contador mayor honorario de este Tribunal de 
Cuentas por la gracia hecha al de esa 'Caja don Pedro Antonio 
de Cevallos se demoró algún tanto por los tropiezos que ocurrieron 
en orden al  modo con que debía extenderse distinto de los que se 
espedían por el antiguo gobierno, a causa de ser ésta la primera 
ocasión en que el nuestro otorgaba gracias de esta clase; pero 
también lo es que ya hace mucho más de un mes que quedó exten- 
dido. firmado por S. E., refrendado por 'mí y sellado, sin que su 
apoderado en ésta .haya podido remitfiselo, porque habiéndose 



pasado al  ministro del Tribunal para la regulación de la media 
anata y toma de razón respectiva, cuando me la trajeron para la 
aprobación advertí estar errado y la devolví, con cuyo motivo dicho 
ministro ha  promovido la consulta de si deberá también cargarse 
media anata por la doble gracia que contiene dicho título de  no 
prestar aquí el juramento en esta cámara, como correspondía 
hacerse por las leyes, sino ante V. S. y esa municipalidad. Esta. , dtida ha  motivado la formación de un  pequeño expediente que está 
corriendo sus trámites para que recaiga en él la decisión que co- 
rresponde. Este es  todo el motivo de retardación y no otro pnrn 
que el referido señor don Pedro no tenga ya en sus manos el 
expresado título; así se  lo signifiqué en el correo anterior en res- 
puesta a la que me escribió; y esto mismo también es lo que debo 
repetir a V. S. en contestación a su apreciabilisima de  27 de octu- 
bre anterior con el agregado de que activaré se concluya aquel 
expediente a la mayor brevedad para que quede expedito en todas 
siw partes el referido titulo, sin que su falta accidental por el 
motivo indicado pueda ser de embarazo para que continúe usando 
del título, uniforme y demás prerrogativas que le corresponden 
por la merced. 

Con este motivo tengo el honor de ofrecerde a V. S. nueva- 
mente para que mande con franqueza en cuanto crea útil a éste 
su atento y seguro servidor Q. B. S. M. 

Esteban Agustín Gascón 
Señor Gobernador Intendente don IIart in Güemes. 

[M. o. y fotocopia en N. h.] 

238.- JUAN FRANCISCO BIARIA DE ECHAURI 
A GUEnfES 

Sefior coronel mayor y gobernador intendente don álartín 
Güemes. 

~ u c u m á n ,  noviembre 2G de 1817. 

Mi amado jefe y señor de mi distinguido cariño: El bonda- 
doso corazón que caracteriza a V. S. e igualmente la confianza 
que me asiste de que desde muy tierna edad le ;he merecido un 
particular afecto, me abre margen para molestar la ocupada 
atención de V. S. suplicándole por quien es, que se digne dispen- 
sarme la rrracia de concederle su Dase a este e.iército a mi hermano 
Nicolrís Villalba que sé h a  sentad; plaza en elcuerpo de Infernales. 

Yo tendría la mayor complacencia en que dicho mi hermano 



sirviese a las órdenes inmediatas de V.S.; pero como este mu- 
chacho necesita de un hombre que con mucha cercanía esté a la 
mira de sus operaciones por su poca edad y demds motivos que 
no se ocultan a la alta penetraci6n de V. S. sobreviene del roce 
con la tropa; me hace desear el que milite a mi lado para que con 
este motivo tengan también algún consuelo sus padres, pues tengo 
miras de hablar al excelentísirno señor geiieral para que lo ponga 
de cadete en el escuadrón de su escolta, siempre que V. S. hecho 
ccrgo de mi razón me conceda la gracia' que solicito. 

Sirvase V. S. ponerme a los pies de mi señora doiia Carmen- 
cita y recibir las más afectuosas expresiones de su servidora mi 
compañera quien desea con ansia tener ocasiones de demostrar 
a V.S. su particular cariño, asistiendo iguales deseos a éste su 
nifis consecuente amigo y fiel súbdito Q. B. L. id. de V. S .  

Juan Francisco Jlaria de Echauri 
[Al. o. y fotocopia en N. A.] 

Amigo y Compañero mío: Los tales movimientos del enemigo, 
la seca y el un mil millones de cosas han trastornado, por ahora, 
niis planes; pero s i  bajase esa canalla, no hay remedio, voy a 
batirlos; pues estoy cansado de vivir en apuros e incomodidades 
perpetuas, rodeado de necesidades y disgustos por todas partes. 

Pero lo que me nsombra después de tantas historias d e  las 
necesidades de  los enemigos, de las escaseces de cabalgaduras, 
de  la falta de víveres, es sus marchas y .contramarchas, sus buenos 
caballos, etc., cuando a nosotros todo, todo nos escasea o no lo 
hay. Para  mi  modo de ver, la causa de aquello la encuentro en que 
allí hay orden y todos obedecen y entre nosotros no y obedece el 
que quiere, tirando cada uno por su lado; !difícilmente podremos 
adelantar así. ¿Querrá Ud. creer que todavía no he recibido un  
auxilio de Córdoba? Pues más, le digo a Ud. que ni esperanzas 
tengo: los desertores se van y no aparecen; abrigadores a millón 
por todas partes; en fin, compañero, estoy poco menos que deses- 
perado en mi situación y quiera1 verme ya a las manos con el 
enemigo para salir de ella. 

Madrid no me ha  escrito una palabra de Uriondo; otros de 
por A15 adentro, s í  y algunos de los que han venido; pero yo no 
hago caso de historias; contemplo a aquél en los mayores apuros 
y sil constancia, como Ud. dice, es de apreciar. 

1 Así cn el original, por "quisiern". 



También de los que han venido me dicen que las cinco cargas 
de municiones que envié a Ud. estaban tiradas en Algarrobos; que 
en toda la Quebrada hay muchas mulas y muy gordas ¿por qué no 
hace Ud. ver si eso es cierto? A mí me parece probable así por las 
nuestras, como por las quitadas a los enemigos; ello es verdad 
que aquí se  han ofrecido a venta a los aficionados a mulas buenas; 
don Pedro José puede ser buen inspector de la materia. 

De todo hay escasez compañero mío y si n'o nos ayudan cada 
vez la tendremos más; apure Ud. porque amancen mulas, yo estoy 
en la misma faena, aunque, como antes he dicho, el tiempo no 
ayuda. Dios lo remedie todo. i - El  paisano Moya sólo entregó uno de los ,desertores, el otro 
dijo qur se le había huido del Algarrobal; de los once que vinieron 
sólo llegaron diez y entre ellos cinco inútiles para el servicio; ahora 
tengo cn mejor orden la rencpción de desertores y reclutas y se  
avisará oportunamente como corresponde. i 
, No sé si dije a Ud. que tenfa por historia lo de Rusia con 
España; los ingleses le llaman cuentos de viejas. 

No hay novedad, deseo que Ud. no la tenga y quiera siempre 
a su 

~lah t t e l  Gelgrano 

Tucumin, 26 de noviembre de 1817. 1 
Señor don Martín Güemes. 

Salta. 

[El sobrescrito dice:] 

Señor don Afartín IIigucl de Güemes, Coronel Mayor, Gober- 
nador Intendente y Comandante General de la Provincia de 

Salta. 
[M.O. y fotocopia en N. A.1 

240.- GUEWES A BELGRANO 

Compañero y amigo querido: 
O Considero las incomodidades y dolores de cabeza, que le cos- 

tará  este correo y es el sentimiento con que quedo. No lo puedo 
remediar, y así, cuento con la disculpa de su prudencia. 

Por un oficial que acaba de llegar de las Salinas, he sido 
informado que Madrid en Orán, dice, haber recibido cartas de 
aquí, en las que le aseguran que yo me disponía .i desarmarlo; que 
tenía preso aquí, al capitán Albarracín y que no le auxiliaría 
ccn tosa alguna; por cuyas razones se retiraba para abajo por el 
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camino del hlaíz Gordo. Confieso a Ud. que jamiís he tenido mayor 
incomodidad; no tanto porque lo hayan escrito (si es verdad) mis 
rivales, sino porque Madrid con injusticia y ligereza lo ha  creído 
y confesado. Ello es cierto que públicamente lo dijo en Orán y 
hasta sus oficiales y tropa no tenían m8s conversación. ¿Y halla 
Ud. en su conciencia, el m& leve rastro o indicio en que se  apoye 
tan horrorosa falsedad? & E s  éste el pago que da a mis servicios? 
VAlgame Dios, compañero amado; estoy fuera de mí y no s é  qué 
partido tomar. Madrid sabe hasta más al15 de la evidencia cuántas 
y cuán estrechas han sido mis órdenes para que no le falten auxilios 
tanto en Tarija, como en Orán, en sus marchas y en Uquia cuando 
allí se situase. No he omtido ocasión de escribirle, ya manifes- 
tándole mi cariño y amistad y ya haciéndole algunas advertencias 
que no consultaban otra cosa que su seguridad y el honor de las 
armas de su mando. Sabe que a todos los oficiales y jefes de mi 
dependencia, los he  cansado con moniciones y cons¿j&, para que 
guardando unión y armonía, lo obedezcan y respeten. Sí: esta 
es una verdad que no puede negarla; y es la misma~que punza más 
mi corazón y punzar8 mientras no sea desagraviado. 

Lo he oficiado, para que me diga los autores de tales cartas 
y aun para que las mande, protestándole que de lo contrario, 
elevaré directamente contra él mi justa queja, pues no es  éste 
asunto que debe callarse. Sería yo un indigno si tal consintiera 
y la nación toda, con razón me despreciaría. Dejaré el mando y 
abandonaré la provincia y la defensa de la causa, primero que ser 
indiferente en materia de tanto peso y de tanta trascendencia, 
cuya sola memoria me llevaría al  sepulcro. Ud, me ha dado r e l c  
rantes pruebas de una amistad sincera y firme; quiera pues en 
obsequio de ella, hacerme justicia y volver por mi honor injusta- 
mente mansillado. Prevéngale a Madrid lque me satisfaga con la 
manifestación de las c a r h s  o con el descubrimiento de sus autores; 
y entonces saldrá el sol de mi inocencia; entre tanto crea Ud. que 
no tengo un eolo momento de descanso, ni  quietud. 

El  capitán Albarracin, no se  demoró aquí más tiempo que el 
muy preciso para prestarle,los auxilios que necesitaba: se  le dieron 
mulas, y en el mismo día siguió sus marchas, recomendadas por 
todo el tránsito. ¿Cómo es pues que lo tengo preso? &Qué monstruo 
ha abortado este infernal bostezo? No nos cansemos compañero 
mío. Esta es la peor y más sangrienta guerra que nos devora. No 
merecemos ser libres: confesémoslo sin rubor. Esta es la prisión 
de jujeños por Belgrano, que dicen los enemigos en su proclama. 
Esta es la ocurrencia que hizo variar nuestros planes, y esta es la  
Única esperanza que tienen aquellos para  -sojuzgarnos: la guerra 
intestina; porque conocen nuestra debilidad y porque saben que 
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no castigamos los delitos, ni  premiamos Ia virtud. No me niegue 
Ud. que somos tanto o más barbaros que ellos. 

Con impaciencia espero los avisos de Ud. en tan  delicada 
materia. Pésela Ud. en la fiel balanza de s u  justicia y estoy seguro 
que tomará en ella tanta parte como yo, pues mi honor tiene ten- 
dencia con el de Ud. y con el de las demás autoridades. 

Allá van quejas de Uriondo; átese Ud. la cabeza para leerlas 
y sin alterarse, córtelas por los medios m5s suaves y m i s  análogos' 
al actual estado de cosas. No sin antecedentes dije a Ud. en mi 
anterior que s i  llegaba este caso, estuviese prevenido. Vea Ud. 
cGmo se portan los hombres así que se miran en' distancia del que 
los sujeta y quiere ponerlos en vereda. Considere Ud. si habrán 
quedado resentidos, aquellos habitantes y si tendrán ganas de 
vdvernos n ver las caras. E n  f in  yo he escrito a Uriondo, aconse- 
jándole cuanto me h a  parecido conveniente; pero no dude Ud. que el 
td oficial González es un pesetón de primera y sin conducta; ga- 
llego por Último. Aquí me dio bastante quehacer para marchar 
y si no ando listo, juega todo d dinero que llevaba para auxilio 
do, les tropas y tal vez se  pasa al  enemigo. Justo es que Ud. le 
asiente un poco la mano. 

Van también dos proclamas, una del loco de Carratalü y la 
contestación de Uriondo. E l  primero ha mentido sin temor de  
la Cruzada y el segundo lo satiriza con propiedad y sin afectacibn: 
se distraerá seguramente con tales papeluchos. 

Va igualmente la correspondencia interceptada nl enemigo en 
el punto de Escayache; que aunque atrasada presta bastante idea 
del estado en que se  hallan; de sus movimientos y 'de sus ulteriores 
determinaciones. Tenga Ud. la bondad de devolverme estos pa- 
peles, después de impuesto, si caso no los necesita, pues me quedo 
sin copia de ellos. 

E n  el adjunto estado del armamento, municiones, etc., apare- 
cen 21.850 cartuchos de fusil. pero de este número deben descon- 
tarse diez mil que he mandado últimamente a Uriondo y a Arias; 
seis al primero y el resto al segundo; bien es verdad que no s e  
i ~ e l u y e  igual cantidad que aún no ha llegado y que según se  me 
ha informado, se  hallaban detenidos en los Algarrobos, por falta 
seguramente de animales, sobre lo que ya he dado' orden. 

Por  los Últimos partes de Arias y Aramayo, se  regresb In 
pcrtida enemiga que avanzó hasta las Tres Cruces y éste se situ6 
otra vez en Abrapampa, desde donde observaba sus movimientos 
por medio dc espías, como me hago cargo se  lo dirá en los adjuntos 
oficios. No hay duda que fue todo un plan combinado contra &la- 
drid, el cual debe variar enteramente con su retirada, como lo 
ccnfiesa Ricafort. También dificulto ya que vengan a Humahuaca; 



no tienen objeto alguno y deben atravesar bosques fragosísimos 
y una aistancia considerable; aunque no seria malo que lo ejecu- 
tasen, para que quedaran enteramente a pie. 

Creo que dije a Ud. anteriormente que había ordenado que 
no sacasen ganados dc la Frontera [del Rosario] para llevarlos 
a esa ciudad a vender. Esto lo hice por dos motivos; primero por- 
que el ejército, a su arribo tuviese subsistencias en sus marchas; 
y segundo, porque este pueblo que sentía la escasez de carne, fue- 
se  servido. Si no ha sido del gusto de Ud., dígamelo con franqueza, 
para variarla o modificarla. l .  

No puedo pasar en silencio. la co'nducta y perverso manejo 
de Archondol y Ormaechea; Ud. sabe que al primero no quise 
hacerle mal alguno, y, que al  contrario lo recomendé y aún después 
he servido a su casa en varios asuntos en que me han ocupado. 
Al segundo, no le dije una sola palabra'cuando vino a ésta. Visitó 
a su madre y me le ofrecí con franqueza; pues en pago de esto, 
no tienen en Buenos Aires más ocupación que la de denigrar mi 
nombre y hablar como unos descosidos de mis operaciones, ris- 
tiéndose del t ra je  de celosos; así es que el mejor epíteto con que 
me nombran en público es el de pícaro; sin que haya uno que les 
tape la boca. Ya me he cansado de sufrir  y protesto hacer con estos 
o con cualquiera otro perverso que venga, un ejemplar que aterre y 
escarmiente a los dembs. Téngalo Ud. así entendido y si llega el 
caso de verlos, hágame el gusto de decirle que vale más que no 
vengan. 

Sin poderlo remediar,' he  molestado 2 Ud. demasiado, pero 
nicrece toda disculpa su m6s apasionado compañero y constante 
amigo. , 

Martin Giiemes 
Salta, noviembre 27 de 1817. ! 

Sefior don Manuel Belgrnno 
Tucumán. 

[M. o. en Museo BIitre. Fotocopia en N. A.] 

241.-FRANCISCO FERNANDEZ DE LA CRUZ 
A GUEMES 1 

Señor don BIartín Miguel Güemes.' 
I Salta. 

Acerca de Archondo (Atanasio) véase las cartas 183, 251, 230, 291 
y 867. 



Tucumán, diciembre 2 de 1817. 

Mi apreciado amigo y compañero: 
P o r  m5s que siempre he resistido incomodar a los que man- 

dan, no he podido prescindir de hacerlo ahora !con Ud. pues me 
escriben de Buenos Aires me interese a fin de que se  le despache 
pronto a don N. Eguivar sobre un asunto de :dinero que tiene, 
según me dicen, en depósito; yo deseo servir al que me lo reco- 
niienda y por lo mismo suplico a Ud. (esto es  en caso de no atra-  
vesarse la Justicia) que lo atienda y despache favorablemente. 

Deseo a Ud. felicidades y que ordene cuanto guste a su amigo 
y compaíiero 

Francisco [Fernández de] la Cruz 
[M. o. y fotocopia en N. A.] 

Compañero y amigo: Recomiendo a Ud. el asunto de don hli- 
guel Eguivar para que tenga el pronto despacho que desea. 

Soy de Ud. siempre su amigo 
iilantiel Belgrano 

Tucumán, 2 de diciembre de 1817. 
Señor don Martín Güemes. 

Salta. 
[M. o. y fotocopia en N. A.] 

243.-MANUEL ANTONIO DE ACEVEDO A GIIEMES 

Buenos Aires y diciembre 3 de 817. 

Amado paisano y amigo: doy a Ud. las más expresivas gracias 
por la generosidad, con que honra mi ningún m6rit0, y la Provisión 
con que el gobierno me h a  favorecido. Ya  dije a Ud. y repito, que 
f3i el nuevo empleo me es apreciable, es  principalmente porque me 
acerca a mi pafs, que deseo servir y me proporciona algo, que 
poder poner a las órdenes de los amigos como Ud. 

En  su anterior y la de 12 de noviembre me dice, que son bien 
conocidos los despreciables autores del libelo de Baltimore: yo 
convengo en ello; pero a ese pesar, quería, que Salta por su mu- 
nicipalidad o si esto no era factible por su gobernador hablase 
en la materia. El  tal libelo nos pinta n todos los independientes 
como hombres envueltos en un caos, no s61o a la faz de nosotros 
mismos, sino a la de las naciones extranjeras. E n  cuanto a lo 



primero está remediado, con lo que Ud. indica; pero no en cuanto 
a las segundas, cuya opinión necesitamos, para sostenernos. Esto 
ha considerado Córdoba, cuando por sil Junta  Electoral ha  dado 
el manifiesto o proclama, que acompaño. Lo mismo han creído 
Tucumán y Catamarca que lo darán, y sin duda yo no quisiera, 
que Salta fuera menos. 

A pesar de cuanto digan los que acaso quieren adormecernos, 
en Madrid y Cidiz trabajan con suceso, en mandar 12.000 hom- 
bres sobre nosotros: no les debemos temer; pero es necesario que 
procuremos prepararnos a recibirlos, con ventajas, que nos ase- 
guren la libertad y el cuello. 

Por lo demás todo está muy tranquilo, como yo quedo su más 
afectísimo paisano amigo y servidor Q.' S. M. B. 

Doctor illanuel Antonio Acevedo 

P. D. 
l 

Si se resuelven a la proclama sería bien, que o la imprimiesen 
en Tucumán y mandasen al gobierno algunos ejemplares o la man- 
dasen aquí para su impresión como lo han hecho los cordobeses. 

Señor Coronel Mayor don IIart ín ,Güemes. 

[M. o. y fotocopia en N. A.] 

Nota: El Libelo de Baltimore, que a q d  cita cl doctor Manuel Anto- 
nio Acevedo, fue escrito en ese lugar por don Pcdro Josó Agrelo, deportado 
por F'ueyrrcdón a Norte América. Agrelo lo titulc5,"Cartn npologética con- 
t r a  el director Pueyrredón" y fue suscripto tnmbien por otros deportndos 
nizís. Del Diccionario Biográfico Nacional, de Arrotea, Garcia y Casaba], 
Duenos Aires, Imprenta Rivadavia, 1877, t. 1, pdg. 879, transcribimos lo 
siguiente: "Dcsesperado por la pobrcza y por la nostalgia, Agrelo sc recm- 
biircb en Baltimore, procurando introducirse de incógnito en Buenos Aires, 
cuando imperaba todavía en toda su fuerza; el partido de Pueyrredh. Lle- 
gado a la rada en 1818, se echó a un boto durante una noche de invierno; 
pero, habiéndose levantado un viento recio. tuvo la desgracia de caer a l  
a y a ,  y salvando a duras penas, pudo al  fin ganar a pie la orilla de Fa- 
lermo, y dirigirse solo a l  convento de la Recoleta, donde pidió un asilo al 
famoso padre Castañcda". F. M. G. I 

244. -BELGRAEiO A GUEJIES 

Compañero y amigo querido: Tiene Ud. mucha razón en haber 
juzgado la incomodidad que me causa todo cuanto dice a chisme y 
criredo con que no sólo se  perturba la unión de las familias, sino 
de los mayores amigos, y parece que algunos demonios se han des- 
tinado a promoverlos y darles existencia. 

lía110 que igual razón tiene Ud. de quejarse, si es cierto cuanto 
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ese Córdoba le ha referido con respecto a Madrid, sus oficiales y 
tropas. Yo deseo poner un remedio eficaz a un chisme tan  pícaro; 
conviene que se tome declaración formal al nominado Córdoba 
y si Madrid no ha enviedo 1 s  cartas que se dice han dado mérito a 
esas producciones, yo haré que las presente,~'siguiendo formalmente 
un juicio para contener esos abusos tan perjudiciales. 

Me asombro cómo él haya podido dar  crédito a esas impos- 
turas, aun cuando se  las hayan escrito, teniendo las pruebas que 
tiene de Ud.; aquí hay nlgún gato encerrado y yo lo he de hacer 
saltar a la presencia de todos o he de poder poco. 

Ud. me aconseja que corte por medios suaves las quejas de 
Uriondo; no amigo, yo quiero probarlas, e imponer el castigo al 
delincuente; este es el modo de cortar más necesario y útil. YO 
no quiero tener tropa tan indigna, ni oficiales que sean lo mismo 
por su condescendencia. Vea Ud. por qué estoy empeñado en que 
jamis haya partidas sueltas y que los cuerpos sean los que operen, 
sin separarse de la vista de sus jefes, s i  es posible, ni por un 
minuto. Uriondo se  cxprcsa con sentimientos ; de  un hombre de  
honor y también he de aclarar este negocio para imponer e! castigo 
merecido a los que así perturban el buen orden y respeto que se 
debe aun a las sombras de los que tenemos en depósito 13 autoridad. 

No sé s i  contestaré a la proclama del tal icarratalá: causan 
náuseas sus embustes, e ira su inmoralidad; no sabrh ese barbaro 
que si hubiese hombres que cortasen cabezas' de sus enemigos, 
habría quien cortase la suya y que él mismo enseñaba el camino. 

He leído la correspondencia interceptada: también me parece 
que el tal Ricafort es un faramalla cantador en 'su gallinero. ¡Que 
no me halle yo en estado de  conocer a estos valientes! Paciencia, 
el tiempo se acerca y Dios dirá. 

Me he impuesto del estado de municionesj armamento, etc.: 
no faltariin aquéllas, ni  nada de cuanto yo tenga. Sería muy bueno 
que procurase Ud. tener noticia de todo el armamento de chispa 
y blanco que hay en la provincia; eso interesa a Ud. y a mí, no 
menos que saber las manos en que se  halla y cómo se cuida. 

Estoy persuadido de que los enemigos, no habiendo llenado el 
objeto de su combinación. se  han propuesto desvastar el país que - - 
media entre Humahuaca i Yrivi para que nada encontremm; pero 
yo trabajo para que no nos falten las subsistencias en las mar- 
chas, ni en parte alguna hasta que se  las quitemos a ellos mismos. 

Nada me había dicho Ud. de la prohibición de sacar ganados 
dc esa provincia; la supe por los bribones de los asentishs para 
proveer a! ejército y me alegré como se los dije, manifestándoles 
que cra de mi aprobación tal medida en las circunstancias que Ud. 
se hallaba y que yo haría lo mismo en su caso. Les aiiadi que s i  yo 



fuese Ud. hería poner a parto a los hacendados que con preferencia 
a su jurisdicción y viendo la miseria en  que estaba esa capital, 
por el vil interés preferían venderles sus ganados. 

E l  tal Archondo, el tal Ormachea y otros muchos brutos ame- 
ricanos estan empeñaclos en descubrir todo el veneno de  la envidia 
que los devora; pero sabe Ud. que más, que son despreciados por 
los hombres de bien y les oirá alguna canalla como ellos que no 
tiene influjo en la sociedad. A Ud. le tiran, al Supremo Director, 
al Congreso, a mí y a cuantos no son iguales a ellos; por lo que 
hace a mí les dejaría ladrar hasta que se  cansasen y haría con ellos 
lo que el perro grande con los chicos; es imposible mi amigo y 
compañero libertarnos de lenguas maldicientes: sigamos cl ca- 
mino del honor y que griten cuanto les de  la gana. 

Ahora quiero yo quejarme de Ud. con Ud mismo. ¿Con qué 
razón, o por qué me ofende Ud. diciéndome "parece que se des- 
confía de mi"? No sea Ud. injusto compañero mío con su me- 
jor amigo: la retirada de Madrid no proviene de chisme, ni de 
demonio alguno que no tiene entrada conmigo; proviene de que 
no tengo caballos, ni  mulas que enviarle, de que las espadas no  
están concluidas. de que no hay cómo enviarle sobre doscientas 
monturas que necesita, de la falta de armamento de que se me 
queja y de la escasez de numerario en que me veo. Yo creí que 
habla bajado en mejor estado, y, por los que me h a  remitido, 
consultamos y decidimos por mejor que Jviniese. Yo creo que en 
mis anteriores sobre el particular lo he insinuado a Ud. bastante. 

Persuádase Ud. de que hablo con franqueza y le he  de ha- 
blar siempre aunque Ud. no me quisiera oír, debe Ud. haberlo 
visto en mi correspondencia. Lo que hiciere mal, según mi con- 
cepto, valga lo que valiere, se lo h e  de decir, no sólo por la causa 
común, sino porque tengo interés en que Ud. salga con honor y 
brillo; yo he procurado dar  a Ud. opinidn en todas las provin- 
cias y fuera de ellas y es visto que me he comprometido en fa- 
vor de Ud. porque lo he creído de justicia. Acuérdese Ud. de lo 
que le dije en el balcón del cuarto de Gurruchaga de lo .que se  
decía sobre nuestras conferencias que todos ignoraban, y, a de- 
cir verdad, las ignoran, menos el Supremo Director que es  amigo 
nuestro. Yo no creo que Ud. trate de engañarme, ni  yo creo que 
Ud. s e  piense que yo trato de engañarlo: fuera de nosotros des- 
confianzas mutuas; la amistad que nos profesamos no puede rei- 
nar  así. Mi corazón es franco y no puede ocultar sus sentimien- 
tos: amo además la sinceridad y no podría vivir en medio de la 
trapacería que sería precisa para conservar un engaño; sólo a 
las pobres mujeres he mcntido diciéndoles que las quiero, no ha- 
biendo entregado a ninguna, jamás, mi corazón. 

jEh, pues! con la misma sinceridad y franqueza digo a Ud. 



que para dar  crédito a la especie de Madrid ha  'andado Ud. muy 
ligero y no menos él si lo ha dado a las tales cartas; es preciso 
ser cauto para oír y nunca decidirse sin oír a ambas partes. An- 
tes también tenía yo igual sangre viva; pero los años y la ex- 
periencia me h a  ido proporcionando calma, que es muy precisa 
para nuestros cargos, porque de no, nos veremos expuestos a 
cometer injusticias de concepto y de  hecho. Ud.:crea que la ver- 
dad se  descubre con quietud y que ella aparece aunque la quiera 
ocultar todo cl humo que sale del Pichincha cuando hace s u  ex- 
plosión. Por lo que hace a mi, desde ahora le digo a Ud. que s i  
aJgo le exponen como salido de mi boca o pluma, que me lo pre- 
gunte, así como yo lo haré con Ud. 

Dígame Ud. ¿No sería bueno, si los dueños de las casas don- 
de antes habfa postas, no quieren hacerse cargo de ellas, poner 
alguna familia honrada, con alguna concesión sobre el terreno, 
treinta o cuarenta mulas para sólo los objetosdel Estado, y a 
más cincuenta chúcaras para que las amansase para  si? Las Píe- 
dras, Algarrobos, Pasaje, Ciénaga, Cobos, Monterrico o Carril se  
podrían distribuir, y, guardándoles los fueros y privilegios que 
tienen como es debido, a mí no me cabe duda que serían bien scrvi- 
dos; otro tanto digo de las postas de ésa a Jujuy. Yo creo que si Ud. 
pone mano en eso, lo hace como quien bebe agua; todo está en 
el premio, y entereza para que nadie por encopetado que sea al- 
tere el orden. 

Nada hay de nuevo en Buenos Aires. Estoy a oscuras de 
nuestro estado político con relación a lo exterior, e interior y me 
contento con estar conservando este puñadito :de hombres que 
no quiere crecer. 

Expresiones a madama Güemes y mil afectos al  chiquillo. 
Siempre de Ud. amigo. 

Manuel Belgrano 
Tucumán, 3 de diciembre de 1817. 
Señor don Martín Güemes. 

Salta. 
[M. o. y fotocopia en N. A.] 

1 

Compañero y amigo: Entregue Ud. los adjuntos pliegos a don 
Biariano Espinosa y despáchelo pronto. El  Correo lleva lo que me 
ha  pedido para ir donde está su compañero Méndez y Ud. no 
pudo darle, según me escribe el mismo con fecha 20 del pasado. 
Deseo que pasen los periódicos que remito cuanto antes, e igual- 
mente lns proclamas que remito en contestación a Carratalá. 



Quedo siempre de Ud. fiel amiio 
Jlant~el [Belgrano] 

Tucumán, 3 de diciembre de 1817. 
Sefior don Martín Güemes. 

; Salta. 
[M. o. y fotocopia en N. A.] 

\ 

246. -GUERIES AL DOCTOR FELIPE ANTONIO DE IRIARTE 

3Ii distinguido tío : 
Su apreciable de 26 del pasado, que con el mayor g~is to  he 

leído, me honra demasiado, a l  mismo tiempo que confunde la 
justicia, con la generosidad. No es ésta, sino aquélla, la que di- 
rigió mi insinuación de 18 del pasado; y en obsequio de la mis- 
ma, haré cuanto esté a mis alcances, en beneficio de un tío, n 
quien supe siempre apreciar y distinguir por sus talentos y vir- 
tudes. Quiera Vmd. hacer pruebas dc a t a  verdad, para demostrarla 
hasta la evidencia, sin dejarle la menor duda de mi cordial afecto. 

3Ie he  estrechado con este señor gobernador eclesiástico, por 
el interinario de  Belén sobre que se me insinúa, pero otro anduvo 
mSs activo que Vmd. Hace muchos días que está provisto y ex- 
pedido el título, a favor del presbítero Gallo, diputado en el Con- 
greso por Santiago. Este está en la Fuente y tuvo la recomen- 
dación del propietario Acevedo. Ven Vmd. si hay otra proporción 
y avíseme con tiempo o cuando no, v6ngase n mi lado, tendrá to- 
do lo que tiene su m5s apasionado y ,amante sobrino Q.S.M.B. 

JlartZn Gücmes 
Salta, diciembre 4 de 1817. 
Señor doctor don Felipe ~ n t o n i o  de Iriarte. 

[M. o. en A.C.N., VII-G7-1, Salta, 1524/885. Documento nQ 132. Fotocopia 
en N. A.] 

Compañero y amigo querido: Hallo por muy conveniente que 
Ud. al  menos se fije, por ahora, en Jujuy, dejando en Salta quien 
active eficazmente sus órdenes y disposiciones. L? presencia de 
Ud. h a r j  qu? los auxilios para Arias sean m5s cficaccs y prontos; 
es un dolor ver en el parte, que tiene que hacer descansar dos días 
SUS cabalgaduras para continuar sus operaciones. Hágase Ud. dar 
una razón de las cabalgaduras que hay 'así de caballos como mulas 
en sus respectivas jurisdicciones. para determinar lo que cada uno 



puede dar ;  lo demás estará Ud. siempre a oscuras y no sabrir lo que 
hay o deja de haber; aquí aunque las hubiera, aun cuando estu- 
viesen prontas ¿de qué serviría que se enviasen? De nada como 
sucedió la vez pasada. Tal vez yo también marche y nos veremos 
en iguales aprietos; tomo mis medidas y veremos los resultados. 

Por lo que hace a sables ¿de dónde los saco? Ya dije a Ud. 
en mi anterior de que las espadas que son famosas no están acaba- 
das  y de éstas s e  trabajan continuamente; peroipor falta de cobre, 
o latón no tienen los puños; me parece que le pedí a Ud.; lo he 
pedido también a Atacama, a Catamarca: en cuanto se concluyesen 
las proporcionaré. Ud. debe estar en que mi deseo, mi anhelo es 
aiixifiarlo con cuanto pueda y que no haya uno sólo que no se con- 
venza de la amistad y confianza que existe entre nosotros; aun 
Ud. mismo, s i  alguna vez incidiese en la tentación de no creer que 
1:clmano es un hombre de bien y exacto en el cumplimiento de su 
palabra, aunque sean pequeñeces que al parecer do algunos no 
merezcan atención. 

Paso por la pobreza; pero no en cuanto a que la gente esté 
hambrienta habiendo cómo comer; sé .que la Frontera esta llena 
de ganados que aunque difíciles de tomar, pero no es imposible, - 

ni menos hacia la parte del Río del Valle. Ud. debe destinar gente 
a s610 el objeto de subsistencias; pero que los comisionados sean los 
de más probidad y s e  persuadan que será mirado su servicio como 
si hubiesen logrado victorias. 

Yo en el caso de Ud. y para hacer la guerra al enemigo que 
por ahora se presenta, me ceñiría a conseguir quinientos y cuando 
más mil hombres, bien armados y bien montados, dejando a todos 
los demás en sus casas para que trabajen para subsistencias, y 
reservados para una tremenda cuando conviniere: excusar toda 
acción general y dar aquellas parciales de que se tenga la evidencia 
de la victoria: así no se estropearán ni los hombres, n i  las caba- 
Iladas, ni  se gastarir tanta carne. A los Infernales destínelos Ud. 
n que sean buenos cazadores y en particular ;a  que pongan los 
puntos a oficiales; no se  fíe Ud. ni  de los pasados que tenga entre 
ellos, ni  de los prisioneros. Espero no llevar ni  uno conmigo de 
todos estos, aunque sean oficiales ¿quién nos asegura que no es 
una tramoya el haberse venido n nosotros? Nuestros números 
los debemos aumentar con gente de toda nuestra confianza para 
la guerra; para guarnición, todo puede pasar. i 

Voy a contestar a lo que Ud. me escribe de su puño. IIe tenido 
por máxima no mczclarmc directa ni  indirectamente en las elec- 
ciones de los representantes de 10s Pueblos: así lo hice aquí con 
respecto a esta ciudad, Salta y Jujuy;  así en Potosi, Charcas, 
Cochnbnmba, BIizque, etc., y así lo haré toda mi vida; porque nunca 



quiero que los pueblos digan que a mí me deben sus males, s i  los 
llegasen a tener, ni que se me note de que aspiro a buscar parti- 
darios por esos medios. Los que en aquellos tiempos gobernaban 
bien me instaron; pero nunca consiguieron de mí el que diese un 
paso. ni  el que prcsenciasc las elecciones a pesar de haberme co- 
misionado para el efecto; porque temía que aún en los ojos me 
pudiesen conocer los electores mi gusto o disgusto: para mi, 
lo mismo es Pedro que Juan; porque ni temo, ni debo, ni quiero 
8er nada. Tendré gusto, si, en que sean hombres honrados y aspiren 
a1 bien general, único objeto que me ha ocupado, ocupa y ocupará. 
A los caballeros que Ud. me cita no los conozco; y pues los electo- 
res piensan en ellos, tendrán todas las nocioncs necesarias de lo que 
Éon y allá s e  las avengan. ¡Ojalá que correspondan a sus deseos 
y la buena ciudad de Salta no presente otros Moldes y Agrelos! 

Adi6s compañero mío. El  conserve a Ud. con salud para re- 
sistir los trabajos y dar glorias a su provincia y a la nación, con 
que se complaceri su 

Alanuel Relgrano 

Tucumán, 6 de diciembre de 1817. 
Señor don Martín Güemes. 

Salta. 
[M. o. y fotocopin en N. A.] 

248. -BELGRANO A GUEMES 

Compañero y amigo querido: Vaya :que la tal historia es bien 
ridícula y sus pasajes parecen cosa de' entremés de don Ramón 
de la Cruz. Vea Ud. lo que es dar  crédito a chismes, enredos y voces 
vagas. Luego que llegue aquí Madrid averiguaré todo a fondo; 
ver6 y sabré de dónde procede tanta mentecatería y esté Ud. cierto 
que pondré remedio a tanto dislate para cortar de raíz, si es posible, 
el origen de unas noticias tan perjudiciales, y consecuencias suce- 
sivas, no sólo en perjuicio de Ud., sino de la causa pública. lVá1- 
game Dios! ]Cuándo veré a mi país libre de lz maldita división 
que acaso no se  debe más que a voces y dichos de cuatro botarates! 

1 Con que los enemigos siguen sus marchas, es decir la división 
de Olañeta unida a la de GonzAlez! ¿Y l a cuánhs  leguas rr reta- 
guardia cstri la fuerza principal del enemigo? ¿Viene toda o quE 
es lo que viene? De todos modos, dije ya a Ud. antes que no debía 
pasar de Jujuy y que desde allí debe dar sus órdenes. Ahora añado 
que debe observarse mucho la Quebrada gel Toro y el Despoblado. 
y que nos den prontos avisos. También he dicho a Ud. sobre la 
fuerza que, por ahora, juzgo debnorganizar bien y muy bien; 
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y agrego que destine buenos caballos que no hayan de servir para 
otra cosa que para la artillería, no sirviéndose de ella sino en los 
casos de que la infantería enemiga forme cuadro o columnas en 
31139.7. 

¿Qué quiere Ud. que le diga de Vera? Cuando Lesser pasó por 
aquí dijo lo mismo que contiene la copia de la 'carta que Ud. me 
incluye. Mientras haya hombres que a1 gobierno de las Provincias 
que está en Buenos Aires le llamen gobierno, de Buenos Aires 
hemos de adelantar para atriis cuanto quieran los enemigos; somos 
muy pobres hombres. Sea en buen hora todo lo que dice de Artigas, 
aunque yo sé que el mismo Vera le hizo llevar tres cañones; ¿pero ,. 

adelanta algo la Nación, ni  adelantará porque ,cada uno mire lo 
que llaman su territorio exclusivamente y a los demás como a 
extranjeros y tal vez con encono? Ud. dirá que no, como ya se lo ha 
escrito a Vera y que sólo la unión puede salvarnos; y la unión 
no así, como quiera, de palabra, sino con hechos; todo lo demls 
scn historias como las de los que se decantan patriotas y cuando 
necesita la patria sus intereses o personas, nada hay y estrin 
enfermos. 

Me alegraré que venga el parte, al  menos,; de la aprehensiOn 
de los cuatro desertores que Ud. me remite para sumariarlos y 
cnstigarlos según ley; son unos completos pícaros y brutos ameri- 
canos, nacidos para ser esclavos. 1 Qué desgracia! Paciencia. 

Siento que Arias se halle t an  desproveído de cabalgaduras, 
cuando éstas se necesitan m i s  todavía que los hombres. Yo pienso 
que haría mucho más con 1.000 hombres y tres mil buenas cabal- 
gaduras que con cuatro mil hombres a pie o mal montados. Tam- 
bién siecto y sentiré, s i  cubierta la Quebrada por Quintana y la 
fuerza de Ud., no puede i r  él a tomarles la retaguardia a los que 
bajen o a molestarlos por los flancos, respecto a su baquía. 

Sé  que al  f in consiguió Ud. algo de los comerciantes que siem- 
pre lloran, me alegro; pues así el ' triste auxilio que envié a Ud. 
le liará ensanchar un poco más. 

Tengo aquí dos pares de botas para Ud. que me han llegado 
dc Buenos.Aires; unas a la ecuyere y otras, medias; las remitiró 
en primera oportunidad segura. 

Que siga Ud. bien y tenga buen éxito en'todo es mi deseo. 

nlaiztlcl Celgrano 
! 

Tucumán, 10 de diciembre de 1817. 

P. S. La oportunidad para las botas se lia presentado: las '- 
lleva don Clemente Romero. 

Seííor don Nartín Güemes. 
Jujuy o donde se halle. 



[En el sobrescrito se dice:] 
Señor don BIartin Güemes, coroAel Mayor Gobernador In- 

tendente y Comandante General de la Provincia de 
Salta. 

[M. o. y fotocopia en N. A.1 

Nota: Sobre la comisión de Lesser, véase el t. 5, cap. 71, púg. 151 y 
eigs. F. DI. G. 

Compañero y amigo querido: Pepe1 apareció; se  había ido 
~ i n  licencia, a la otra banda de los Lules. Este muchacho por quien 
estoy empeñado cn sacarlo dc provecho, desde que fue al Regimiento 
no me ha escrito una letra y no sé  sus necesidades sino cuando me 
l.% dicen sus jefes; tiene sus buenas cuentas mensuales como 
todos los demás; es la cuarta vez que lo visto; en fin, he de hacer 
cuanto pueda para conseguir que sea un hombre. 

E l  asunto que remito a Ud. del cura Delgado y Plaza mírelo 
con atención y encárguelo a un buen sujeto de aquellos parajes; 
porque uno, u otro es un embustero y malo, y es  de necesidad con- 
tener al que lo sea. 

El general Milans y otros oficiales compañeros del dessra- 
ciado Lascy, se han venido a refugiar entre nosotros. iPobres 
españoles! ;Y que nosotros tengamos todavía esos aue muevan a 
riuestros miserables paisanos! 1Y que haya un Olañeta que pro- 
clame en América! i 

Adiós: hasta el correo 
: ilianztel [Belgrano] 

Tucumán, 16 de diciembre de 1817. 
Señor don Martin Güemes. ; Jujuy. 

[M. o. y fotocopia en N. A.] 

Compañero y amigo querido: Madrid llegó después de infinitos 
trabajos en sus marchas. Lo primero que traté de indagar fue el 
origen de sus desconfianzas con un fiel servidor de la nación y 
además amigo mío, y sólo he sacado en limpio las voces de la vul- 
garidad y que no habla quién no hablase de que s e  intentaba contra 

1 30~15 Güemes, hermano menor de Gücmes. 
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la división; pero que aunque 151 no daba crédito, como era regular, 
tomó las precauciones de seguridad que creyó propias de su obli- 
.gación según creía lo debería hacer otro cualquiera; de todo de- 
duzco que los mal intencionados, los infinitos que andan esparci- 
dos y en ejercicio de la chismografía para indisponer a unos y 
otros, y que la unión qne existe entre nosotros se rompa espar- 
cieron esas voces, y que no hubo sindéresis para discernir y por 
consiguiente despreciar voces vagas e insignificantes; bien puede 
pesarle a todos los demonios, pero en mí no tendrán jamás cabida. 

Ayer un rayo hizo desaparecer al  bravo Olivera. ¡Triste des- 
tino, después de haber corrido tantos riesgos de perder la vida! 
No he visto jamds una tormenta tan horrenda: por todas partes 
estuvimos rodeados de rayos y centellas; pero en fin, llovió y los 
campos se están mejorando. 

He sabido por una carta de la Plata que efectivamente huyó 
el Marqués en t ra je  de soldado; pero que volvi5 a aparecer; mas 
no dicen cosa alguna del éxito de su causa. 

Los enemigos se  ocupan en el Interior en resguerdar la pro- 
vincia de la Plata, por todas sus fronteras. Aguilera volvió a Santa 
Cruz; pero Mercado iba en pos de él y escribe con mucha energía. 

Que le vaya a Ud. bien es mi deseo y que erea'que es su cons- 
tante amigo. 

Manuel Belgrano 

Tucumán, 18 de diciembre de 1817. 

P. S. ¡Qué bonitos golpes, si los tiranos se dividen! Lo del 
Río del Valle es preciso mirarlo mucho y como digo de oficio, las 
comunicaciones. Todo lo alarmaré; tengo bien instruidas las mili- 
cias de Catamarca, éstas nos acompañarán y hemos de hacer cuanto 
se  pueda con esos malvados que sin duda vienens creídos de que 
con su movimiento se  liberarán de la tormenta que se les prepara. 
Eso no me da cuidado mi amigo; hablemos claro, Artigas y Santa 
Fe son los que estoy mirando; tengo muchos motivos para decir 
que son agentes del enemigo el 19 a sabiendas y los otros por pue- 
rilidades han tragado el amuelo sin conocer. 

Constancia y valor que todo lo hemos de arrollar, mediante 
Dios. 

Señor don ñlartín Güemes. 
Jujuy o donbe se halle. 

[En el sobrescrito dice:] 
Señor don Martín Miguel de Güemes. 

Salta. ! 
[M. o. y fotocopia en N. A.1 



251. -JUAN MARTIN DE PUEYRREDON A GUEilIES 

Señor don 8Iartin Güemes. 

Diciembre, : 19/817. 
Estimado amigo: 
Tuve la mayor satisfacción en dejar airosa la interposición 

dc Ud. relativamente al  capittin de  artilleria prisionero don l l a -  
riano Lequerica; fue bien despachada su solicitud en 4 del que 
rige con la calidad de prestar ante ese gobierno la fianza res- 
pectiva y se previno al  estado mayor general lo avisase, como me 
persuado lo habrá ya. verificado y estará Ud. satisfecho de la 
consideración que guarda a su persona'éstc su afectísimo amigo 
que S. 81. B. 

[Hay un signo] 

[M. o. en A.G.N., X-6-7-4, Salta, 1814-1818. Fotocopia en N. A] 

Nota: Las precedentes lineas, no firmadas pcro al parecer de puíio 
y letra de Juan Blartin de Pueyrredón, figuran como borrador en un pa- 
pelito suelto interpuesto en un expediente sobre el capitán mencionado en 
ellas. 

Güemes intercedió a favor de la libertad del capitán Lequerica a ins- 
tancias de la esposa de este, BIariana, que era hermana de Atanasio Ar- 
chondo, el mismo a quien Güemes califica de ingrato en la carta 240 y el 
niismo que posteriormente mandó el peloMn que ultimó a Güemes s e ~ ú n  se 
dice en nota a la carta 183. Ver además la carta 3G7. 

252.- BELGRANO A GUEbIES 

Compañero y amigo querido: La Providencia siempre favo- 
rece a los suyos, algunos palos y cuidados nos da; pero es para 
que seamos mis  prudentes y aprendamos a velar por la seguridad 
de nuestra causa; me alegro, pues, de que favoreciese a Ud. y sus 
buenos en medio de h s  lluvias. 

Estamos en época de ,esfuerzos extraordinarios; los de Ud. 
han de producir el efecto que se desea y el don Olañeta ha de sufrir 
en su fuerza y amor propio; pero sus miras y las de sus jefes son 
las que he dicho a Ud. por extraordinario. Ojalá que podamos 
decir del escuadrón de Granaderos lo que el general Brayer ha  
dicho de los de San Martín, al frente de Talcahuano. 

He mirado como un proyecto descabellado lo de atacarnos 
los Valles; pero no es un imposible, s i  se advierte que no podemos 
cubrir todos los puntos, lo mismo que .ellos; pues para  esto era 
~lreciso tener el ejército de Jerjes; por :lo tanto bueno es que los 
dc aquellos puntos no se descuiden. . i 
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No es extraño que Arias se engañase por la razón que da. 
;Qué rabia le tendrhn esos héroes de la casualidad! 

Excuse Ud. de darme gracias; no hago sino lo que me dicta 
la obligación; mi dolor es  que no puedo hacer todo lo que quisiera 
para manifestar como se  debe atender al  bien de esa benemérita 
provincia en particular y de la Unión en general. 

No hay que extrañar de la juventud rasgos de inadvertencia; 
los chismosos son tantos, por otra parte, que a los más cautos 
serán capaces de hacerlos caer; me alegro de que Ud. se  olvide 
de esas sonseras, que no son más en buen castellano. 

A mí no me h a  ofendido Ud.; yo he  mirado cuanto Ud. me ha 
dicho acerca de desconfianzas, como celos de nuestra amistad; pues 
justamente piensa Ud. que yo debería saber algunas cosas que no 
decía; pero en verdad ignoro todo; mis comunicaciones son de  fa- 
milia y de noticias vulgares, de los grandes negocios sólo me 
dicen "que todo va bien" y como mi sistema es siempre que estoy 
en mando contraerme a lo puramente del oficio en nada me 
entrometo. 

BIe alegro que Ud. haya ordenado la remisión de esos deser- 
tores; esta canalla para nada es buena como Ud. conoce; hombres 
que huyen del orden, señal es que quieren vivir en la clase de ban- 
didos; da lástima leer las cartas del Interior sobre las Republi- 
wetris, empezando por los jefes; cada uno carga su moza, etc.; 
vienen los enemigos y los llantos de las mujeres los deciden a 
correr y talar por donde pasan.  qué tal! Por  eso se desertan los 
nuestros a ellas y prefieren aquella vida miserable, a cuanto diga 
a disciplina. 

Ha  hecho Ud. bien de dirigir los pliegos por otro, ya que Es- 
pinosa no puede ir. Uriondo se me  queja de falta de municiones, 
de vestuarios, etc. Fernández ldem y me pide 400 vestuarios cuan- 
do su fuerza es de ciento y tantos; no sé dónde, ni  cómo he de 
auxiliar estas gentes, y aún cuando pudiera dar  algo, ¿cómo lo re- 
mitimos en esta época de las aguas? Todo a t o  e3 para el au- 
niento de mis sinsabores aue los t e m o  a millón. mi buen com- - 
paííero. 

No me acuerdo quién fue el que me dijo que hay mucho 
ganado por el Río del Valle; me parece que iin Cantolla; si se 
puede agarrar el cimarrón no será malo; porque cato de hacer 
la guerra sin vestido, sin p l a h  y sin comer no es dado a los 
vivientes; los dos primeros renglones pasen; pero el último ni los 
espartanos por su patria lo sufrirían. 

Me alegro que Ud. haya dirigido su atención a las postas y 
que no menos ordene lo convenientr para que haya celo en los 

por los mismos vr?ciiios; el pasaje del Río de Ubicrna es  



terrible; si aparecen los ddincuentrs abajo las cabezañ de pron- 
to; mucho me temo que sea cosa do los enemigos a bien que los 
pliegos no eran dc importancia; el uno era el recibo de las pri- 
meras noticias de A r i q  el otro sobre un pasado que el cura Del- 
gado no quiso entregar a P!aza, cuyos papelcs he remitido a 
Ud. y el otro una carta sobre haberse desaparecido Pepe [hermano 
de Güemesl de su cuartel, de  quien ya  avisé a Ud.; pero puede suce- 
der con otros de mayor importancia y es  preciso que establezca Ud. 
una policía sobre los que andan en los caminos y aún los que entran 
donde Ud. s e  hallare. 

Si Gorriti toma con empeño el amansar mulas, habrá muchas y 
muchísimas; lo mismo digo de ganados; la Frontera es lo que está 
hoy más proveído, según todas las noticias; descargue Ud. en 
él y otros esas atenciones, s i  son de su confianza y ojo a los 
enemigos que importa más que nunca en el día. 

Me h a  obligado Ud. n contestar al burro Olañeta; allh va; 
quisiera que llegase n las manos de los enemigos para  que vean 
cómo los españoles liberales se vienen a nosotros. ¡Qué buena 
proporción, s i  nuestros paisanos fuesen más ilustrados, para  
sacar un gran partido de los liberales que hay en el ejército ene- 
migo empezando por Serna! Veremos qué efecto les hace la no- 
ticia de Nilans. 

Amigo y compañero por lo que hay de más sagrado en la 
amistad, suplico n Ud. que le quite mi apellido a la .partida a 
quien se lo h a  dado ¿Por qué quiere Ud. que se me aumente el 
número de enemigos? Yo diré que Ud. no me quiere s i  lo con- 
serva y espero deber a su favor condescienda a mi súplica. 

¿Qué le dije a Ud. sobre atender a nuestras espaldas? Pues 
no hay remedio. Una división sale al mando del coronel Bustos 
con este objeto ¿ Y  qué diremos ahora de los Artigas, de los Ve- 
ras, etc., etc., ete., cuando nos obligan a estos pasos, en los mo- 
mentos de venir el enemigo a la Quebrada? ¡Ay! Amigo mio 
&qué se puede esperar de semejantes hombres? nuestra desola- 
ción y ruina; véanos Ud. precisados a conservar un camino mi- 
litar en nuestra propia casa. Caiga el anatema del Cielo sobre 
los malditos anarquistas que su furia ha  conducido hasta pro- 
mover la ruina de estas provincias con los malditos indios; harto 
será que no ande ia flecha entre los de la frontera de Ud.; quien 
sabe si irá hasta Tarija y algo mmás; los enemigos exteriores son 
nrida, compañero, los interiores; los interiores, s i  son los terri- 
bles; vele Ud. mucho por el orden y la unión y cuente siempre 
conmigo; nuestros politicos que no  experimentan los trabajos de 
los guerreros con sus teorías malditas nos han traido estos ma- 
les y Dios sabe cuantos más nos esperan. 
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Ya están peleándose los Ereñas, los Samaniegos con los Ar- 
tigas y Veras a quienes han dado aquellos en la cabeza en sus 
reencuentros.  qué tal! Mi corazón no puede menos de contris- 
tarse al  ver dilacerarse entre s i  a los hijos de nuestro mismo 
suelo. Dios haga de nosotros lo que quiera; pues no hay más 
que ponerse en sus manos y obrar como hombres honrados y 
amantes de la patria. 

Siempre es y será de Ud. invariable amigo. 

Tucumán, 26 
Señor don 

[Al. o. y fotocopia 

de diciembre de 1817. 
Martin Güemes. 

Jujuy. 
en N. A.] 

253.- JUAN MARTIN DE PUEYRREDON A GUEMES 

Señor don Martín Güemes. 
Buenos Aires, O de enero de 1818. 

Amigo de mi particular aprecio: con la Última de Ud. del 
17 próximo pasado he recibido el papel que remitieron a su no- 
ticia desde Salta. ¡Conque mis amigos me anunciaron asesinado 
en 28 de noviembre! Yo les agradezco la buena mención. De 
contado por esta vez han salido fallidos sus cálculos y yo es- 
pero que también los serán en adelante. Reconozco a mi amigo 
Güemes en el i n t e r b  que ha  tomado para averiguar el origen de 
tal  rumor y escarmentarlo; no deje Ud. de avisarme s i  lo ave- 
rigua; conozco que son prudentes las precauciones que Ud. me 
encarga y estoy al cabo de la indicación que Ud. me hace so- 
bre alguno de mis edecanes. E l  tal es un bichillo tan despre- 
ciable, que s61o lo he  conservado, por considerarlo inútil para 
todo otro destino, que no sea llevar y traer recados. Con todo 
viviré desde hoy mñs precavido y me desharé de él en primera 
oportunidad. Tengo efectivamcntc algunos émulos, pero son tan 
conocidos por sus vicios v carácter inquieto, que no los reputo 
temibles. E l  buen orden sc afirma más todos los días y el espí- 
ritu público est5 decidido por sostenerlo en todas las clases. Bien 
pronto va Ud. a ver que, a imitación del Entre Ríos, van a pe- 
dir  la unión a las demás provincias, todos los pueblos que han 
estado hasta ahora separados; y este milagro no reconoce otro 
origen que el ejemplo de la confianza, de la seguridad, de las 
ventajas y del goce de infinitos otros bienes, que produce entre 
nosotros la conservación del buen orden. 



Reservado. 

Es preciso que Ud. toque los arbitrios posibles y sin dar la 
cara para que se  mude al diputado de Jujuy, [Teodoro Sánchez 
de] Bustamante, a pretexto de que ya  ha  servido mucho tiempo 
y que no puede tener conocimiento del estado actual de esa pro- 
vincia, que ha  variado enteramente de situación política y de 
necesidades y cartícter, desde que ha abandonado todos sus in- 
tereses, para defenderse del enemigo, etc. u otro cualesquiera 
motivo. Este hombre hinchado de ira, de encono y de veneno es 
el m& feroz enemigo que Ud. tiene; inventa maldades para atri- 
buirlas a Ud. y acaba d e  tener la desvergüenza de asegurar en 
una tertulia, en que se  encontró uno de nuestros amigos, que 
Ud. no reconocería el nuevo Reglamento que ha  dado el Congreso; 
de aquí ensarto porción de  perradas, con el objeto de presentar 
a Ud. como un altanero, etc., etc. Salga, pues, este demonio y 
venga un hombre que sea amigo de Ud. aunque no sea tan doc- 
tor. E l  complot de los buenos para destruir cl de los malos es  
lícito, es virtuoso y aún más es debido, para inutilizar sus ma- 
quinaciones; sigamos con paso firme salvando el país y quite- 
mos la ocasión de hacer mal, a los que prefieren sus venganzas 
personales y sus pasiones indignas a la conservación del bien 
público. Boedo ha  sido separado, según él mismo me lo dijo ano- 
che; y debo también advertir a Ud. que este seíior e ra  l a  pierna 
favorita de  Bustamante y tan unido a él en sus acciones públi- 
cas p en sus opiniones cn Congreso, que debo inferir que lo es- 
tuviese igualmente en  sentimientos y en efectos. 

Reserve Ud. que soy yo quien ha dado a Ud. estos conoci- 
mientos y dando mis mejores afectos a h Linda1, mande en el 
verdadero cariño de su amigo t an  ingenuo como invariable. 

Juan iifartin [de Pueyrredón] 
[M. o. en M.H.N., catálogo pieza NQ 831. Publicado en copia fotogrifica 
en "Ilustración Histórica Argentina" de lQ de enero de 1909, año 119, 
NQ 2. Fotocopia en N.A.] 

Nota: El  Reglamento Provisorio de 1817, así como la  Constitución 
de 1819, fueron oficialmente reconocidos en Salta en sendas sesiones del 
Cabildo local, ambas bajo la  presidencia del gobernador Güemcs, el 2 de 
abril de 1818 y el 25 de Mayo de 1819 respectivamente (conf. Mnriano 
Eorreyieta: Apuntes histo'ricos de la provincia de Salta, págs. 113114). 
h'i en uno ni en otro reconocimiento obró Giicmcs por influencia, presión 
o dcmnnda de nadie, sino por convicción propia y espontánea, como ya 
nnteriormente lo había hecho con respecto nl Estatuto Provisional de 1815 
en la forma por 151 expresada en el anexo que n continuación transcribimos. 
Estos trcs cuerpos legales pueden verse en la Iliston'a constitucional de la 

1 Con esta expresión se alude a Carmen Puch, esposa dc Güemcs. 



Repciblica Argentina de Luis V. Varela, t. IV. Remitimos a nuestras notas 
a las cartas 2GG y 311. 

Otra nota: Acerca del reconocimiento del Estatuto Provisorio de 1616, 
vhse,  t. 2, págs. 377/379 y t. 3, págs. 2051206. F . M . G .  

! < 

[ANEXO] 

Excelentísimo señor. 
Con la comunicación de V. E. de 17 de mayo anterior, se  han re- 

cibido seis ejemplares del Manifiesto que el celo y energía del excelen- 
tísirno Cabildo de esa capital, dio a luz, con motivo de los gloriosos 
acontecimientos del pasado mes de abril, e igual número del Estatuto 
Provisorio, formado por la honorable J u n t a  de  Observación. 

Ambos documentos convencen hasta el grado de evidencia, cuanto 
interes tiene ese gran pueblo en la  felicidad y recíproca unión de las  
dernfs provincias sus  hermanas. Yo por mi parte, empeño a V. E. todo 
mi honor y caracter, protestandole que los segundos serviran dn modelo, 
instrucción y ejemplo a todo buen ciudadano, que sepa retribuir el 
justo premio que demanda una obra de  tanto pulso y meditación. 

Dios guarde a V. E. muchos años. Salta y junio 13 de 1815. 

Excelentísimo señor. 
Alartin Giienies 

Excelentísimo Supremo Director del Estado de las Provincias 
Unidas Coronel Mayor don Ignacio Alvarez. 

[M. o. y fotocopia en N.A.] 

254.- BELGRANO A GUEMES 

Compañero y amigo querido: Siento la indisposición de Ud. 
en circunstancias tan delicadas en que se necesita su presencia 
para dar  impulso a todo; me alegraré que se haya Ud. mejorado. 
así como me alegro de que Ud. cortase diferencias que siempre 
traen trascendencia en contra de la  causa pública. 

Está visto que don Olañeta se ha  resuelto a causar cuanto 
mal hay a Jujuy;  porque yo no alcanzo que pueda ser otra la 
idea en su bajada con mil seiscientos hombres a mil ochocien- 
tos cuando m6s; pues que confrontando la razón del número que 
conceptuaba [Tomás de] Iriarte tendrían los Cuerpos que aquél 
mandaba y los que han venido, con otra que he recibido de! In- 
terior, de otro pasado, hacia los lados de Cinti, hallo que ambas 
s e  aproximan mucho y me hacen decidir que aquél es el número 
y a mucho adelantar lo elevo hasta dos mil. Yo auguro a Ud. fe- 
licidades por las nuevas escenas que van a presentar los bravos 
de esa provincia y con ventajas mayores que las pasadas. 

Siempre la previsión y el estar alerta debe ser el distintivo 



del militar que manda; así  pues lo ha  tenido Ud. prepardndose 
para la defensa y debe Ud. continuar con toda vigilancia; por- 
que esa es gente que se  anda veintiún leguas en un $ia y una 
noche para lograr una sorpresa y don Olarieta se gozaria de con- 
seguirla sobre Ud.=, pues por su proclama se ve que quien el 
año anterior t ra tó  a Ud. de pariente, hoy lo ataca personlamente 
y de un modo indigno; estoy en mis trece, afuera papeles y a las 
armas contra esa canalla. 

¡Cómo remedio la falta de caballos! La seca me h a  muerto 
muchos; los que hay todos en ruina y lo peor es que la  tal seca 
sigue; todavía no podemos maniobrar con la  artillería de a ca- 
ballo; los cuerpos de caballería no están montados; dinero no 
tengo, ni quien lo preste; en  una palabra, es falta irremediable, 
por ahora, con bastante sentimiento mío; algunos viajeros de 
por las Cuestas me dicen que han visto caballos por Guachipas 
y Vichimi y otros puntos; aunque yo los tuviera, no seria posi- 
ble tampoco que sirvieran, porque en  la caminata quedarían des- 
truidos; de Córdoba me han ofrecido mulas; s i  vinieren buenas 
remitiré a Ud., me parece que me dijo nuestro Puch cuando pasé 
por allí que tenía en invernada caballos y mulas de las que se 
mandaron el año pasado; si allí ha  habido la misma seca esta- 
rán lo mismo que por acü; sin embargo de todo, yo creo que 
mbs ha  de poderse Ud. remediar con los caballos que tengan esos 
habitantes que con cuantos pudiesen i r  de por acd; porque al  
f in nuestros paisanos los cuidan y esta esperanza es l a  que me 
sostiene para montar la tropa en un caso. 

Me confirmo en que Artigas es un traidor completo. Oficial 
general español, caballero con pensión y declarar la guerra a l  
tiempo de In. expedición a Chile y bajada de los que tiene Ud. a 
su frente, olvidándose del territorio en que manda y de los por- 
tiigueses que lo t ra tan de poseer, por hacer la guerra al  Gobierno 
de  las Provincias Unidas. ¿Y qué razón hay m5s en esta época 
que no la hubo antes? Permítame Ud. que no siga porque no me 
puedo sufrir a mí mismo.  infeliz país en el que sus hijos abri- 
guen pasiones tan pueriles, tan ridículas, tan indecentes y no 

1 LA qué se debió esta tan especial advertencia? Queda por csclarc- 
cerse. Lo cierto es que tres años y medio después, en junio de 1821 Y 
precisamente en la forma en que lo habla recelado el creador de nuestra 
bandera, Güemes fue sorprendido por fuerzas de Olañeta, sorpresa que, co- 
mo se sabe. le acarreó la muerte. Sobre cómo Y nor dónde lleraron en esta 
wasión a ía ciudad de Salta los efectivos réafistas, pueden-verse, entre 
otros relatos, el de Bernardo Frfas y el de Atilio Cornejo, coincidentes por 
cierto. con el testimonio de la tradición oral; y en cuanto a la forma en 
que Güemes fue copado y herido mortalmente e incluso sobrc el falleci- 
miento mismo. informamos documentalmente en nuestro capitulo "Muerte 
de Güemcs" en el tomo 7. 



perdonen medios de satisfacerlas! Dios quiera iluminarnos y de- 
sengañarnos a todos de que no hay más ruta para salvarnos que 
la unión. 

Deseo a Ud. acierto y soy, como siempre, su constante. 
iiIanuel Belgrano 

Tucumán, 18  de  enero de 1818. 
Señor don Martín Güemes. 

Salia. 
[M. o. en BI.EI.N., cntdlogo pieza nP 839. Fotocopia en N. A.] 

255. - BELGRANO A GUEMES 

Compaiíero y amigo querido. Pues que Ud. lo conoce y ve 
los resultados de las facciones a lo que exponen, ponga remedio 
y córtelas; lo cierto es que el enemigo sabiendo, sin duda, las 
historias de Cabildo y que Ud. tenía que atenderlas, se  ha  apro- 
vechado y ha  entrado a la  miserable Jujuy, hecho lo que h a  que- 
rido, y vuéltose tranquilamente, según voces que corren por acá 
generalmente sin que s e  pudiesen encontrar cuarenta hombres 
para  perseguirlos. H a  faltado allí un espíritu como el de nues- 
t ro  don Calirto que obligue a los cívicos a que se queden a de- 
fender el pueblo; esto es muy bien hecho, pues nadie debe ex- 
ceptuarse de poner el pecho al frente por la patria. Dicen que el 
objeto de la bajada ha  sido dar la satisfacción del saco a la  
tropa y llevar la yerba de Zenavilla de casa de doña Carmen, 
con los resultados de las partidas de tucuyos que dcj6 Olañeta 
en la pasada irrupción. Sea de ello lo que fuere, yo me preparo; 
pues deben buscarme y ese es el principal objeto que aunque no 
se  verifique tan pronto, de necesidad ha  de verificarse; pero me 
falta tanto, tanto me falta que no sé como me he de desempe- 
ñar :  ni  tengo caballos para montar los cuerpos de esta.arma y 
otros que necesito para mis planes, n i  armas blancas para ha- 
bilitarlos, estando todavía de monturas muy atrasado, y lo peor 
de todo, estoy sin dinero que es todavía mayor mal, si cabe, que 
los anteriores; pero hay pecho, hay constancia, tengo a Ud. y a 
otros que me acompañarán y espero a pesar de todo cantar la 
victoria. 

Será preciso que a f a l h  de sables use la caballería de Ud. 
lanzas. Yo aseguro que harán primores con ellas y que las pre- 
ferirán cuando conozcan sus ventajas; en la retirada hasta la 
otra parte de  León de los 200 bien montados, los habrían acabado 
si se hubiesen valido de esa arma. A propósito, me dicen que los 
enemigos entraron con 400 perfectamente montados, i y nosotros 



en el país de los caballos sin ellos! Confieso a Ud. que éste es 
un  misterio que no alcanzo a penetrar. No hay que pensar en 
caballos de Córdoba; aquel señor gobernador s610 me ha ofrecido 
mulas. Vendrán los cinco, o seis mil que Ud. me dice para ven- 
der; pero no tendrán voluntad para dar  uno y alli no hay plata 
para comprarlos y menos habrá con la conducta y gxerra decla- 
rada por el Protector de los Pueblos Libres. Buena va la danza 
compañero mío y el enemigo al frente bajando y subiendo como 
sc le antoja. 

No se empeñe Ud. en calcular sobre las miras del enemigo: 
r<l% para marzo los tendremos de visita formal: de Ias noticias 
cir Uriondo ya ve Ud. lo que s e  puede sacar; pues nos habla de  
Chilotes, de Vigil, etc., que Ud. sabe donde están; algún picaro 
lo estará engañando. 

E n  Chile nos dieron buena friega sobre los atrincheramien- 
tos en Talcahuano; dan por consuelo que el enemigo perdió más 
que nosotros; pero tuvimos la retirada muy en orden, sí, y que 
dejar el puesto. Ahora viene O'Higgins a la orilla derecha del 
Blaule, mientras San Martín se ha  aproximado a Valparaiso, en 
cuyas inmediaciones cst6 acampado, según me dice para cubrir 
el puerto y la capital. Todavía no había en nuestra historia mi- 
litar ataque a fortificaciones y era preciso tomar una lección prüc- 
tica. 

También la ha  tomado Montes de  Oca en el Entre  Ríos; pero 
ha sido de poca consideración en la substancia pero de grande 
en la esensia, porque al  instante se reembarcó y ni por quinien- 
tos hombres más que encontró quiso volver; ha ido don Mar- 
cos Balcarce a relevarlo y hacerse cargo del mando. 

Hasta ahora se había visto venir en 28 días de navegación 
desde Tenerife a Buenos Aires. Tayllor lo ha hecho en un famoso 
Bergantin, después de haber quemado muchas presas y marinado 
las que merecían la pena. 

Por mar  vamos recogiendo más que por tierra; pero nos 
llegará la nuestra; mientras, paciencia y constancia y sea lo que 
Dios quiera. 

Siempre es y será de Ud. su 
. Afanuel Belgrano 

Tucumán, 26 de enero de 1818. 
P.S. El  padre de Yramain ha muerto de placer con la es- 

quela que recibió del hijo: ¡triste humanidad! 
Señor don Martin Gtiemes. 

Salta. 
[M. o. en M.1I.N. Cntdlogo pieza nQ 844. Fotocopia en N. A,] 



256.- GUEMES A BELGRAXO 

Ammtísimo amigo y compañero: Después de despachado el 
correo de ayer, recibí el oficio de don Olañcta que original incluyo. 
Yo espero acceda Ud. a esta gracia en que tiene tanto interés 
la humanidad. E l  desgraciado Morales, también me escribe y su 
carta me ha  arrancado algunas lágrimas. BIarquiegui esEi a mi  
lado y me parece. que ni allá ni  aquí h a  de ser  ni  sal, ni agua. 

Espero la más pronta respuesta, tanto con respecto al citado 
Bforales, cuanto de los otros oficiales por quienes he hablado 
ayer; a cuyo beneficio le será eternamente reconocido su mejor 
amigo y compañero. 

iilartin Giiemes 
Salta, enero 29 de 1818. 
Señor don Manuel Belgrano. 

[M. o. en Museo Mitre. Fotocopia en N. A.] 

257. - BELGRANO A GUEMES 
Compañero y amigo mío: ¡Qué circunstancias ten tristes en 

las que estamos, para poder hacer uso de mi genio! E l  egoísmo 
ha ocupado el lugar del patriotismo y aquél sólo es  dable ven- 
cerlo con el dinero; éste no lo hzy t a  qué pues apelaremos? tcó- 
mo remediaremos esta falta de caballos? Aquí sigue la tremenda 
seca y no menos la de los corazones; sin embargo. voy a enviar 
a Ud. los únicos restos de la caballada que en número de ocho- 
cientos me enviaron de Córdoba, de los que remití a Ud. el año 
anterior trescientos; esto menos habrá para montar a los de 
esta arma en el ejército; pero en un caso cerraré los oídos y me 
valdré de todos los medios, por duros que sean, para que no 
qiieden a pie. ¡Vea Ud. el decantador de servicios coronel Sara- 
via. ¡Conque tiene 200 caballos en Riarte! Lo averiguaré muy 
pronto y nos valdrá l a  noticia. &Cómo se ha de hacer cosa 
provechosa así? Es imposible: si los que pueden no nos valen, 
todo será en nosotros pesado y desgraciado. ¡ES cosa muy sin- 
gular que los hombres ricos para quienes es  el resultado de la 
revoluci6n, para quienes es la sangre que se derrama, para quie- 
nes se abre mayor campo a enriquecerse, sean los más fríos 
e indiferentes! Animo, amigo, que algún día ha de variar esa 
apatía. 

Vaya una reconvenciosita amistosa1. ¿NO he servido a esa 

1 Atinente a la "reconvenciosita amistosa" de Belgrano a Cüemes, 
véase la cnrtn 261 y su nota. F. 11. G. 



provincia por su seguridad y por el honor de Ud. mismo cuanto 
he  podido? ¿He necesitado que otro me haya hablado para en- 
viar a Ud. cuanto ha estado a mis alcances? Que el Cabildo s e  
hubiese dirigido a éste. bueno y muy bueno para ver s i  s e  mue- 
ven; pero a mí, he creído que ha sido una incitativa que me acusa 
de indolencia, cuando Ud. y todos deben saber que no la h e  te- 
nido, ni soy capaz de tenerla; porque nada me mueve, ni  h a  
movido, n i  moverá en esta empresa que el interés general; lo que 
deseo es  el bien, venga de la  mano que vinierc; mas, me alegraré 
que sea d e  la  de un amigo; pero no me entristecería tampoco 
porque lo consiguiese la causa pública por la de una persona in- 
diferente y aún por la de mi enemigo el m5s capital. Compañero 
Ud. no necesita para  mí de rodearse n i  de luces, ni  de sombras, 
mi corazón es franco, soy su amigo lo veo destinado al  objeto 
común y esté cierto que lo que tuviere le he  de  dar. 

Est5 visto que los enemigos deliran; déjelos Ud. andar su- 
biendo, y bajando; ellos pierden siempre, como Ud. me dice y 
niás han de perder, cuando llegue la tremenda. Sólo esperamos 
los buques que ya no han de tardar  mucho; los verá Ud. temblar 
cuando se aparezca nuestra bandera bien sostenida, en el Pa- 
cífico. 

Preciso es esperar a la  contestación de Serna a mi oficio; 
hay más, el canje fue  a proponerse directamente a Lima y se es- 
peran los resultados; l a  Amphion, al mando del comodoro Bowles, 
llevó a su bordo al  sargento mayor Torres con este objeto. 

No hay cuidado de Chile. Allí no hubo más que sablearse largo 
de parte a parte en los atrincheramientos de Talcahuano; hubo 
descalabros mutuos, pero sin m5s que haberse vuelto cada uno 
a donde estaba; ya creo que hablé a Ud. de esto el correo anterior. 

Ud. se  empeñó para que no le quitaran la vida a Panana; él 
la ha quiLado al  comandante de Patagones don N. Sayós: cuidado 
que vaya a recalar por esos destinos; lo que no seria extraño para 
un demonio de esa clase. Con pícaros conocidos la compasión siem- 
pre  es perjudicial. 

Páselo Ud. bien y disponga de su siempre 

iKatzuel Belgrano 

Tucumán, 3 de febrero de 1818. 

[Original en el archivo que fue del doctor Mario Belmano quien la publicó 
parcialmente cn su libro Historia de Bclgrano, p. 335. Fotocopia en N. A. 
debida a la gentileza del actual poseedor de la carta, doctor Mario C. 
Belgrano.] 
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258.- BELGRANO A GUEnlES 

Compañero y amigo querido: Acaba de  llegar el correo de 
Chile. Nuestro San Martín sin embargo de que la  Anfión había 
regresado del Callao, nada me dice del canje y s e  contrae única- 
mente a darme noticia de que el 9 de diciembre salió el general 
Osorio con cerca de cuatro mil hombres para irlo n invadir y que 
csperaba salir completamente bien. Dios lo quiera, que bastante 
ialta nos hace una victoria con que Lima misma se libertará de 
los tiranos. 

En  consecuencia, pues, puede Ud. hacer, con respecto .? No- 
rales, el cambio del tal Narquiegui y eso asegurado de que don 
OlañeLa no se la juegue; porque no creo en esa canalla, aunque 
juren; por lo que hace a los demás no me atrevo a proponer cosa 
alguna y menos t ra tar  con el tal don Olañeta. También es de 
suponer que estén muy lejos, como lo está el hermano suyo y en  
el día no nos conviene que tengan nuestras noticias. Con lo de 
Chile, pronto, o veremos nuestro remedio en general, o se  nos 
abrirá un nuevo orden de trabajos. 

Han vuelto a empezar a desertar los prisioneros y pasados 
de la época anterior, encargue Ud. el celo a sus partidas. 

López, teniente coronel del Peruano, me da parte de que 
los enemigos en número de 340 hombres habían cargado hasta 
Ir. guardia de San Antonio de los Cobres, es rcgular que sigan 
porque allí hay bastante ganado; parace que el sargento mayor 
Itodríguez se  retiró a la Poma y que se le desertó la mayor parte 
de la gente. Contra 340 hombres s e  necesitan, lo menos, otros 
tantos en igual orden; mucho me temo que se paseen por los 
Valles y que ni la guerra de recursos s e  le haga bien. 

La seca nos confunde y ni aun esperanzas nos van quedan- 
do de que llueva: todo, todo esta malo y acnso perdamos las siem- 
bras, mueran ganados y ni tengamos en que montar. Supongo que 
ya estarán para marchar, si ya  no es que han marchado los caba- 
llos ofrecidos, de cuyo número daré a Ud. noticia en el correo, 
pues ignoro los que han quedado. 

Dios nos dé su gracia, paciencia y el acierto que hemos me- 
nester. 

Siempre de Ud. 
dlanzlel Belgrano 

Tucumán, 7 de febrero de 1818. 
Señor don Nartín Gücmes. 

Salta. 

[M. o. en 1I.II.N. Catálogo pieza 848. Fotocopia en N. A,] 



Compafiero y amigo: Remito a Ud. las adjuntas proclamas 
y cartas míw para que les dé el curso; a las primeras, de que se 
introduzcan en el campo enemigo; a las segundas para que les 
ponga nombres, s i  sabe, de algunos oficiales españoles que sean 
liberales. 

También incluyo los adjuntos estados de la expedicih de 
Lima a Chile con el plan de operaciones del general Osorio. S i  
Ud. quiere hacer una burleta, mándeles poner un sobrescrito para 
el general Serna, cosa de que ocurriendo al  virrey vean que noso- 
tros sabemos sus  cosas antes de ejecutarse. 

Morillo fue derrotado y el correo próximo veremos los deta- 
lles impresos. La  España sigue en miseria y el descontento es 
general: su comercio está enteramente arruinado; menos en CA- 
diz, en todos los demás puertos claman porque se  reconozca nues- 
t r a  independencia. 

Hay asomos de diferencias entre Inglaterra, Rusia y el estú- 
pido partido fernandino que gobierna la España; el  día que sal- 
gan a luz, será el de nuestro reconocimiento. Ya en el Río de la 
Plata hay tres corbetas y un bergantín de guerra ingleses, dicen 
que vienen más fuerzas. 

Algunos me dicen que el canje s e  ajustó por el virrey de 
Lima; el Director no me comunica cosa alguna en la materia. 

Siempre es  de Ud. 
Jíanttel Belgrano 

Tucumán, 10 de febrero de 1818. 
Señor don Martín Güemes. 

Salta. 
[XI. o. en X1.II.N.' Catdlogo pieza nQ 849. Fotocopia en N.A.] 

2GO.- JOSE ANTONIO AZEBEY A GUEalES 
, -.! 

Tucumiin, 10 febrero 1818. 

Señor don hlartín Gücmes. 
BIi amable jefe y dueño de mis mayores respetos: tengo va- 

rias escritas a V.S. suplicándole se sirva despachar mi solicitud 
sobre los ajustes, con el justo objeto de conseguir el pago de mis 
alcances; mas como el cúmulo de mis desgracias aún no se ha 
llenado, tengo el pesar de que V.S. tal vez no ha  recibido mi re- 
presentación dirigida por el correo. Sírvase pues señor contcs- 



tarme, por lo que más ama; la necesidad me oprime en el dila- 
tado y mortificante arresto que sufro; y no queda otro recurso 
a mi subsistencia, que el alcance que pueda tener, éste su inocente 
oprimido Q.S.M.B. 

José Antonio Azebey 
[M. o. y fotocopia en N. A.] 

261.- GUEMES A BELGRANO 

Compañero y amigo muy amado: 
Confieso como Ud. que el patriotismo s e  ha  convertido en 

egoísmo y lo peor es que este mal va grazando todos los pueblos. 
Aquí abunda en tanto grado, que ya es negocio de desesperar. 
Todos los hombres se  han echado con la carga y quieren que sin 
trabajo les llueva el manh del Cielo. Semejante apatía e indolen- 
cia, obliga a tomar providencias sensibles y lo cierto es que s i  
hemos de salvar el país, es necesario cerrar los ojos y los oídos y 
tomar la calle del medio. 

Así lo he hecho estos días, pero ni eso me ha  valido. Creí que 
asustando un poco a estos caballeros, se ablandarían y me socorrc- 
rían, pero me engañé. Hice correr la voz de que los llevaría con- 
migo a la vanguardia y que para quedarse darían alguna cosa 
para ayuda de los que trabajan, pues con todo este aparato, no 
he  conseguido otra cosa que calentarme la cabezal'Se juntó todo 
el vecindario en casa del alcalde del ler.  voto y entre todo, ape- 
nas han dado cuatro porquerías con que se han auxiliado 30 
gauchos y esto dando a uno una camisa, a otro un poncho de pico- 
t e  y a otro un pedazo de jerga vieja. ¡Qué tal! Caballos, unos 
cuantos, acaso los peores que han podido hallar, de suerte que 
con dificultad llegarían a Jujuy. 

A vista de esto &cómo no he de alabar la conducta y la vir- 
tud de 10s gauchos? Ellos trabajan personalmente y no excep- 
túan ni aun el solo caballo que tienen, cuando,los que reportan 
ventajas de la revolución, no piensan en otra cosa que en engro- 
s a r  sus caudales. 

E n  fin, a fuerza de fuerzas y a costa de sacrificios, de inco- 
modidades y de impaciencia, he logrado montar y disponer una 
fuerza regular, la que he dispuesto situar en varios puntos entre 
esta ciudad y la de Jujuy. Mi objeto, es acudir con tiempo n l a  
ncccsidad, cuyo caso seguramente ha  de llegar, y, en el entretanto, 
se  cuidan los caballos y se reponen en aquellos lumrcs que estiin 
muy buenos. 

Los enemigos seguramente esperan el resultado de Chile y 
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según sea, han de hacer sus movimientos. Si les es fnvorablc ba- 
jan seguramente hasta dar  con Ud. Con este concepto es que quic- 
rc estar dispuesto para perseguirlos fuertemente y después wU- 
da r  y acompañar a Ud. Este es mi cuidado y mi afliccián y sobre 
esto me empeño en calcular. Los tucumanos s e r h  valientes y 
cuanto Ud. quiera, pero no son tan aguerridos como los míos. Así 
es  que lograremos debilitarlos y allí concluir con ellos. 

Si no les es favorable en Chile, se  retiran con precipitación y 
en este caso debo perseguirlos y no darles lugar a que se  rehagan. 
Ni uno, ni  otro objeto s e  conseguiría, si ahora tratase de arruinar 
la única fuerza disponible que tengo. A más de esto, si me acerco 
a Humahuaca con toda ella, destruyo los pocos caballos que des- 
pués he de necesihr y pudiera suceder que los enemigos tomen 
el Camino del Despoblado a los Valles. o el de Orán por el Maíz 
Gordo, a la  Frontera. Ya he dicho y repito que todo mi cuidado y 
anhelo es ayudar a Ud. en la visita que le han de  hacer y que 
aguarda. E n  una palabra, es de necesidad operar de acuerdo y 
conformidad, para  asegurar el triunfo. 

Cuando este Cabildo arbitró la misión de 10s diputados a ésa, 
les dije que no debían dirigirse a Ud. porque jamás habían negado 
cuanto estaba en sus manos y a sus alcances; a m& de esto, lo 
confesd en las instrucciones que les dí, asegurando que s610 a 
Ud. debía esta provincia ingentes auxilios. Si los comisionados 
hubiesen mostrado dichas instrucciones. habría visto Ud. bien 
escrita esta verdad. Yo no he tenido en ello la menor parte; el Ca- 
bildo lo propuso así, porque creyó que éste era el orden que debía 
adoptar. Crea Ud. en mi amistad, como yo creo en la suya y viva 
seguro de que no soy capaz de darle el menor sentimiento directa, 
ni  indirectamente. Tiempo ha que 56 que para t ra tar  con Ud. no 
necesito de luces, ni de sombras. 

Trataré de que se efectúe con seguridad el cambio de Morales 
con híarquiegui, aunque éste lo resiste; por cuya causa, me veo en 
la precisión de conquistarlo, como antes lo conquisté a la amistad. 
Don Olañetn no me ha  de engafiar, aunque discurra y piense lo 
que quiera. Se dice que no está en la vanguardia (en Humahuam) 
y que ha  sido llamado por Serna, a responder al  cargo que se le 
hace de haber perdido más de 400 hombres. No estoy distante de  
creerlo. 

Se ha  encargado nuevamente el celo a las partidas, con res- 
pecto a los prisioneros y pasados de la época anterior. que han - - . - 
empezado a desertar, 

Es cierto que una partida enemiga se dirigib a San Antonio, 
pero se regresó luego, sin f ruto  alguno. 

Con respecto a Artigas, estoy en lo mismo que dije a Ud. 
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que todos los jefes debemos invitarlo a la unión y que s i  pertinaz 
en su empeño, la resiste, lo ataquemos entre todos, pues de 10 t 

contrario nos ha  de i r  quitando gente ese malvado. La  expedi- 
ción al  Entre Ríos debía tener el resultado que tuvo. Yo lo anun- 
cié desde que supe que Montes de Oca era el que la mandaba. Lo 
conozco y para mí no vale un cigarro de papel. No sé como nues- 
t ro  Pueyrredón se engañó en su nombramiento. 

E s  verdad que mi humanidad se  interesó por la vida de Pa- 
nana en consideración a sus servicios y por lo mismo siento más 
la muerte de Sayós. Ojalá recalara por acá (que lo dificulto) 
para ahorcarlo al  otro día. Sólo que sin ser  sentido se  pase al  
enemigo, nos causaría bastante daño por sus conocimientos en 
el país. 

Mi Blartincillo está expuesto al furioso ataque de las virue- 
las; para evitarlo, espero me mande Ud. un poco de la vacuna que 
aquí no la hay y servirá también para muchos infantes. 

Siempre es y será de Ud. amigo y compañero. 

i i larth Güemes 
P.D. 

Con ansia espero los caballos para tener algún repuesto, pues, 
como he dicho, los pocos que tengo están bien descarnados. De  
municiones estoy escaso. porque he tenido que mandarlas a los 
Valles, al Toro, a Iruya y a varias partes que las han pedido. 
Salta, febrero 13  de 1818. 
Señor don Manuel Belgrano. 

[M. o. en el Museo Mitre. Fotocopia en N. A.] 

Nota: Acerca de los diputados enviados por Salta a Belgrnno de que 
éste habla en la carta 257, véase t. 6, cap. 02, "Actas del Cabildo de Salta 
de 181R1', las correspondientes al 20 y 24 de enero, en p6b.s. 433 y 434. 
F. M. G. 

2G2.-DOMINGO PUCH A GUEMES 

Sauces, febrero 14 de 1818. 

Querido hijo: El  día 12 t e  escribí con el correo avisándote 
de los doscientos caballos y su calidad como asimismo le escribo 
al  gobernador del Tucumán de lo inferior de dicho ganado. 

Con este sargento que conduce la caballada me puedes man- 
da r  dos o tres prisioneros de los chinitos cuzqueños como esos que 
tienes en la chacra pues me hallo sin un peón y siquiera me ser- 
virán a pie. La seca sigue y siguen las enfermedades. 



Expresiones a mi Carmen, a mi líartincito, Domingo, etc. 
y adiós t e  dice tu amante padre que te  estima de  corazón. 

[Domingo] Pucli. 
Mi querido hijo Martin Güemes. 

[El sobrescrito dice] 

A don IiIartín Güemes, ausente, a doña Carmen de Puch. 

Salta. 
tM. o. y fotocopia en N. A.] 

263. - BELCRANO A GUEMES 

Compañero y amigo mío: Adjunto el Manifiesto de la Inde- 
pendencia de Chile y a seis medallas de las que se  tiraron al  pue- 
blo en aquel día. De enemigos no había particular novedad, es 

/ .fibra un poco larga según yo comprendo, pues no se  han de npre- 
surar  en sus movimientos. 

Bonita y muy linda la guerrilla de Ruiz; pero mire Ud. cómo 
s e  apresura don Serna a canjear sus gallegos: la resolución de 
Ud. esta bien tomada; poco importa que regresen esos borri; toda 
vez que oigan, o vean a uno de los bravos han de correr o entregar 
las armas; a más de que, s i  se les ha  tratado bien y dadoseles de 
comer con abundancia, han de i r  predicando, como Ud. piensa, 
la mejor vida que se pasa por aquí, que es a lo que ellos aspiran. 

Si se ha de esperar al  resultado de  Chile, opino que puede 
Ud. mandar a los paisanos a sus casas; porque creo que aquél h a  
de tardar tanto por los enemigos, como por los nuestros; aquéllos 
.en razón de  que la prudencia dicta que marchen con pies de plo- 
mo y éstos a causa de no existir una marina respetable que s e  
necesita para concluir completamente la empresa. 

Me escribe su madre de Ud. que le envíe a Pepe l, pues lo 
necesita para atender a sus haciendas en consecuencia del casa- 
miento de don Juan2:  dígame Ud. lo que le parezca para que yo 
me pueda expedir con el acierto que deseo por el bien de uno y 
otro. 

h'o me olvido de Ud. y soy siempre su amigo. 

Alanziel Belgrano 

1 y 2 Tanto José o Pepe, se& lo llama i3clgrano aquí y en otras 
cartas suyas, como Juan, el doctor Juan de Dios Tomns IlInnucl, que cnsb 
con dofin Bernnrdina IlIartíncz dc Iriarte, ernn hcrmnnos de Gücmes. 



Tucumán, 10 de marzo de 1818. 

Señor don Martín Güemes. 
Jujuy. 

[N. o. en B1.H.N. Catblogo pieza nP 857. Fotocopia en N. A.1 

Nota: Sobre la "guerrilla dc Ruiz" o "combate de Acoyte", véase, t. 5, 
cap. 79, pbg. 235. F.M.G. 

26.1. - BELGRANO A GUEMES 

Compañero y amigo muy querido: Sería muy bueno tener una 
información, con todas las formas, del hecho con el capitán Mar- 
tinez, empezando por el parte del oficial de guardia y concluyen- 
do con el estado de fatuidad del agresor así con certificación de 
facultativo, como por deposiciones de testigos que antes y enton- 
ces lo conociesen. Este documento haría callar a Serna y a cuantos 
supiesen el hecho por más que lo pinten los enemigos tan  atroz 
como él lo es verdaderamente; encárguelo Ud. pues a persona 
que sea capaz de desempeñarlo con aquellas fechas y que no se 
pierda momento. 

Lo de Chile va largo, según yo pienso y he dicho a Ud. Tiene 
Ud. tiempo para irse preparando y aprovechar los momentos de 
perseguir a esa canalla; porque. esté Ud. cierto, han de correr 
luego que sepan la victoria que allí va a conseguirse. 

Pienso tener el gusto de remitir a Ud. con municiones, dos- 
cientas buenas espadas de la fábrica de este ejército y caballos 
también, cuando vengan de Córdoba; porque crealo Ud. o no, 
mi complacencia ha  sido, es, y será proporcionar a Ud. todos los 
medios de que ilustrándose a sí por sus servicios, ilustre igual- 
mente a la provincia digna de toda la estimación de los que ama- 
mos la patria. Así se desengañarln los que propalan que hay dife- 
rencias entre nosotros, bien que a mí poco me importa; pues no 
busco el concepto de nadie sino el de mi propia conciencia que 
al fin es con la que vivo en todos instantes y no quiero que me 
remuerda. 

Tenemos enviados de N.A. [Norte América] cerca del gobier- 
no de las P.U. [Provincias Unidas]; no se sabía el objeto de la 
misión a la salida del correo del 26, puede ser que sepamos algo 

i por el que se  espera. 
Siga Ud. bueno como lo desea su amigo. 

Aluntiel Gclgra?io 



Tucumán, 18 de marzo de 1818. 

Sefior don hlartín Güemes. 
3ujuy. 

[M. o. en A1.II.N. Cat6iogo pieza nQ 659. Fotocopia en N. A.] 

265. - BELGRANO A GUE~IES 
Compañero y amigo mío: Incluyo la extraordinaria de Chile 

que he recibido y contra todos mis cálculos veo los movimientos 
precipitados de los enemigos, de modo que puede ser más pron- 
to de lo que yo pensaba el desenlace de la comedia, o, más bien, 
tragedia; pero siempre dará tiempo para que Ud. pueda ponerse 
en estado de perseguir, o batir a los de s u  frente, máxime s i  so 
cuidan los caballos y ordena Ud. se  dejen descansar aal mulas 
como caballos que hayan de  servir privando de quc se monten. 

Había oído historias de alborotos en Salta, pero no había 
dado crédito, porque hay muchos que se complacen en levantar' 
especies; y puesto que Ud. iba l, no tengo cuidado y me persuado 
que todo se tranquilizará; no sé que diablo de vértigo les ha entra- 
do a los hombres para andarse en esas mentecateces. 

Serna es un gran bribón; está muy buena la contestación de 
Úd., lo que importa es que s e  forme ese sumario que indiqué n Ud. 
sobre el hecho del capitán ErIartínez que lo repetirán mientras 
no hubiero documentos con que rebatirlo; mientras yo no lo tu- 
viere, no mc atrevo n contestarle. 

A Balcarce se  le ha  reunido mucha gente en el Entro Ríos 
y han pasado más de mil personas entre mujeres y niños de esta 
banda del Paraná, huyendo de Artigas. Ello no podrá ser, mas 
todas las probabilidades están porque va a concluir el traidor. 
a quien los amigos del desorden dan por victorioso contra los por- 
tugueses y añaden , que Balcmce se  retiraba. i Qué miserables 
habíamos sido los americanos! 
: Los enviados de N. A. llegaron, como Ud. verá en la Gaceta; 

son sujetos dc  grandes talentos. Ellos bien no podrán traernos 
cosas de provecho; pero el acto sólo de venir con tantas forma- 
lidades manifiesta un reconocimiento público que hacen del gobier- 
no de las Provincias Unidas a la faz dc todas las nacionfs. 

Se están concluyendo las espadas y apuro para enviárselas a 

1 Con esta expresión Belgrano quiso decir que Cüemes "iba" a Salta, 
retornando desde Jujuy donde se encontrnba en esos momentos, según lo 
hemos visto en cartas anteriores. F. M. C. 



Ud.; los  caballos no parecen todavía y nada me cscr ibcn de Cór-  
doba en este corrco; ya me dijo Castro q u e  a p u r a b a  para la reco- 
lección. 

Q u e  haya Ud. encontrado a l a  Carmencita y Mnrt ini l lo  bue- 
nos es mi deseo: a propósi to  ¿prend ió  la vacuna? 
' S i e m p r e  de Ud. amigo 

lllanuel Belgrano 
Tucumán, 26 de marzo de 1818. 
[roto] Martín Güemes. 

Salta. 
[M. o, en M. 11. h'., catálogo pieza 862. Fotocopia en N.A.] 

Nota: El  25 de enero del mismo año 1818, Olañeta, desde Tilcara, 
habia propuesto a Güemes el canje del prisionero Morales por don Casi- 
miro hIarquieyi, en un oficio hoy conservado en el Museo hIitre. Güemes, 
tras elevar el documento a Belgrano (carta 256) y obtener de 4.1 la corres- 
pondiente anuencia (carta 258), se encontró con que IIarquiegui oponía 
resistencia a ser canjeado (carta 261). Habiendo caído nuevos prisioneros 
en poder de fuerzas anlteñas comandadas por José Antonio Ruiz, en l a  
acción de Acoyte, cerca de Santa Victoria, .el 13 de febrero (Gaceta de 
Cuenos Aires, extraordinaria, 27/III/818, pág. 352). La Serna, el 21, 
ofreció prisioneros propios, además de Morales, a cambio de algunos de ellos 
(A.G.N.. X-4-2-1, Ejército Auxiliar del Perú. 1818). Güemes resolvió dar  
curso a tal canje y su resolución fue aprobada por Belgrano (carta 263). 
Damos como anexo la contestación de Güemes a La Scrna, de fecha 3 de 
mano, la misma que Belgrano elogia aquí, si bien con la observación suya 
de que, para acallar protestas del jefe español, posteriores a la contesta- 
cidn elopada, convendría se hiciera el sumario por 61 indicado en cartn re- 
ciente (la 264). para demostrar que la atroz e intempestiva agresión a l  
prisionero realista capitán Martfnez, causa de 13s protestas, habla sido 
obra de un demente. Carecemos de más información sobre tal suceso. Unas 
notas cambiadas entre La Serna y Güemes el 23 y 25 de m a n o  del año 
anterior (Gaceta de Bucnos Aires, nQ 16, del 19 de abril de 1817, pzíqs,. 105/6; 
y A.G.N., X-23-2-4, Ejército Auxiliar del Perú, 1817/25) tambien rela- 
tivas a canje y, por cierto, muy loables por su elevado tono, nos informan 
cómo Blartínez (Antonio) cayó prisionero. Ellas constituyen el único ante- 
cedente conocido por nosotros sobre este capitán. 

[ANEXO] 

NQ 2 Aunque ~e allanó muy luego el permiso de mi  
n ~ a r z o  26/818. jefe para  realizar el canje propuesto por el Eri-  
Archívese. ~ a d i e r  OlaTizta, de don Casimiro Narquiegui, con 

el sargento mayor de  Cauchos (y no de Infernales 
como equivocadamente se  cree) don I lar iano 310- 

rales, no  ha tenido el efecto que debía, a causa de  que aquel lo resiste \ 

con fundamentos que no mc  incumbe desvanecerlos. Supuesta es ta  verdad 
y en  vista del oficio de  V. S. de  21 del pasado, a que estoy contestando 
debo decirle que los individuos del Regimiento dc  Extremadura, prisio- 
neros en  la  jornada de Santa  Victoria, son diecisfis, a excepción del 



oficial, y no veintiuno. Los demtís morirían en la contienda. De estos 
resulta uno que habiendo sido de mis tropas, fue preso por las de V. S. 
y agregado a ellas por la fuerza, que igualmente resiste el regreso. 
Los quince restantes marchartín mañana mismo al punto de IIuma- 
huaca a disposición del jefe de mi vanguardia. quien cuidará de entre- 
garlos al que conduzca (si V.S. los remite) al expresado sargento 
mayor Morales, n los capitanes Gardel y Raya: d sargento de Infer- 
nales Sotelo, al de la misma clase de Gauchos, Diego Alarcón y a cuatro 
Únicos de estos que están prisioneros. Los demás no son, sino unos 
infelices hombres, que huyendo de ambas tropas beligerantes, buscaban . 
su seguridad en las montañas, por cuya razón debe V.S. decretar su 
libertad, como lo he hecho yo con esta clase adicta a la causa del rey. 
Si V. S. accede a esta racional propuesta, por mi parte, será religiosa- 
mente cumplida, guardando ambos el inviolable orden que para estos 
casos prescriben las leyes. Como igualmente s i  por los tenientes de 
Gauchos Cerresford, y Velfzquez, quisiese en canje diez soldados de 
10s de ese ejército anteriormente tomados. Tengo noticia que después 
del triunfo de mis armas en la referida jornada de Santa Victoria, se  
vengaron las tropas de V. S. con el enorme atentado de degollar con 
frente serena a algunas inocentes mujeres. La tengo igualmente del 
castigo de azotes que ejecutaron en 13 persona del capitán de Naturales 
Taritolay, y de otros muchos excesos, y desafueros cometidos con im- 
punidad. V. S. sabe muy bien que yo he hecho la guerra, sin traspasar 
los límites de ellas. y que he respetado a la humanidad afligida. Esto 
mismo exijo de V.S., sino por justicia. al menos por reciprocidad, 
persuadido que el castigo impondrá el orden, y la uniformidad de prin- 
cipios. Dios guarde a V. S. muchos años. Cuartel volante, marzo 3 de 
1818. hIartin Giiemes. Señor don José de la Serna. 

Es copia 
Toribio Tedín 
Secretario. 

[A. G. N., X-4-2-1, EjCrcito Auxiliar, 1818. Fotocopia-en N..4.1 

266.- MANUEL ANTONIO AZEVEDO A GUEMES 

SeÍíor don I I a r t í n  Güemes. 
Buenos Aires y marzo 27 d e  1818. 

Apreciado amigo y paisano: como el correo, e n  que  recibí 
s u  estimada d e  12 del pasado febrero llegase t a n  atrasado, igual- 
mente  aue  los aue  le h a n  seauido. a l  ~ r i n c i ~ i o  n o  Dude d a r  los 
pasos c6nsiguie&s a s u  encargue 'y después-por l a  misma causa 
sc m e  ~ o s t e r n ó  m i  comunicación: Dcro vi a l  coronel don J u a n  
~ l o r e n c i o  ~ e G a d a  y mc dijo, quc.aiguna pa r t e  d c  l a  encomienda 
que  debía mandarle, estaba lista y lo restante s e  aprontaría  para 
después, que  probablemente según acordamos, s e r 6  para alguno 
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de los primeros correos siguientes a la ocupada Semana Santa, 
en que estamos. La causa de la demora, según me expuso este 
caballero, ha sido el no encontrarse en esta ciudad el oro, que ne- 
cesitaban los vestidos y haber ocurrido por ellos al Brasil. pues 
deseaba, que las obras saliesen completas, lo que no podía ser 
con los materiales falsos, que únicamente se encontraban en el 
país. 

Aquí se dice, con aflicción de los que le aprecian, que por 
influjo de Ud. no se reconoce en la provincia de su mando el Regla- 
mento Provisorio que la unión de los pueblos en el Soberano Con- 
greso, ha dado con satisfacción general. S o  esta especie la he mi- 
rado como una impostura fraguada por los que le quieren mal, 
a fin de hacerle odioso a los que desean el orden y acabar, si pu- 
dieran, con la buena opinión que merece de las principales cabe- 
zas del Estado. Es  verdad, que algo me zozobra el no saber, que 
en Salta, ya se  ha prestado el correspondiente obedecimiento cuan- 
do en todos los demfis pueblos, ya se ha ejecutado este importan- 
te acto, pero me satisface la consideración de que si por la apura- 
da situación de este triste país, atin no se han tomado las provi- 
dencias concernientes a este objeto, se tomarán luego, tanto m& 
cuanto que así se desmiente a la maledicencia hambrienta siem- 
pre de pretextos para denigrar. . . 

Oigo asegurar, que hay hombres, que aconsejan a Ud. mal 
así para el asunto, de que trato, como para otras providencias; 
mas esto no me persuade: sí, acaso, en el circulo de los que le 
rodean hay hombres que yerren en sus dictámenes, hay otros, que 
pueden y deben aconsejarlo bien. Ud. mismo tiene el discernimien- 
to bastante para conocer los caminos, que conducen al bien gene- 
ral y aun al particular de Ud. Ud. no ignora las consideraciones 
que ha merecido y merece a la actual administración y debe adver- 
tir fhilmente cuánta es la  obligación que por esto se merecen sus 
conatos al orden. ¿Cómo me he de persuadir, que sabiendo Ud. 
que nuestros negocios políticos se hallan en e1 mejor pie y que 
progresarán hasta afianzar nuestra suspirada independencia, con 
que s610 guardemos un regular orden, acceda a la menor insi- 
nuación sea de quien se fuese, que la perturbe? S contraykn- 
donos al asunto del Reglamento Ud. verá por el mismo, que es 
provisorio y mientras sale la constitución que poco puede tardar. 
Si él es benéfico, nadie sin la m5s atroz nota podrA rechazarlo. Si 
tiene algún defecto, a más de ser reparable muy en breve por la 
constitución los pequeños y momentáneos males, que cause, no 
son comparables con los que se sienten por su falta y con los que 
causará en lo interior del estado con el funesto ejemplo de una 
desobediencia a la soberanía y en lo exterior, con nuestro descon- 



cepto y mala opinión, que necesariamente nos traen las escanda- 
losas divisiones. No es esto todo: bien s é  yo, cuanto ha  hecho s u  
delicadeza, por dar  una prueba, dc que no tiene apego, n i  am- 
biciones al  mando de la provincia que le han confiado sus  conciu- 
dadanos y contra esto es, que se  levantaría la voz de sus bmulos, 
s i  fuese cierto lo que corre del Reglamento diciendo, que se  recha- 
zaba por la lista de elegibles, que exige de los cabildos, la que ins- 
piraba temores de caducidad en el gobierno y ya advierte cuánto 
ofendería a Ud. semejante concepto, desmentido con la admisión 
del Reglamento y bien fundado con su rechazo. 

Vuelvo a decir a Ud. que no creo tales voces y s i  insisto en las 
reflexiones dichas, es por un efecto de lo penetrado, que estoy, de 
cuanto nos conviene el orden, cuéstenos los sacrificios, que nos 
costasen; sin él, paisano querido, no hay sistema y sin sistema, 
caeremos bajo el yugo feroz de los godos, que a despecho de 
cuantas amnistías Y ~ e r d o n e s  nos ~ubiiauen. no3 acabarán imo- 
miniosamente. ~ i s p c x k e  Ud. que sé hay; extendido tanto ésta y 
atribúyalo al cariño aue le ~ r o f e s o  Y a la voluntad. con aue sov 
su m& afecto paisan6, amigo y ser<idor Q.S.M. 

- 
Doctor Blanuel Antonio Azmedo 

[M. o. y fotocopia en N. A.] r 

Nota: Las muy amistosas y a la vez extensas consideraciones que 
Azevedo hace aquí sobre la necesidad do que Salta reconozca sin dilacidn el 
Estatuto Provisorio de 1817 no influyeron ciertamente sobre la decisi6n de 
Güemes al respecto, pues la carta, despachada desde Buenos Aires el 27 de 
mano. no pudo haber llegado a manos del destinatario antes del reconoci- 
miento, ocurrido este el 2 de abril, o sea, en el lapso insuficiente, m6xime 
en aquellos tiempos, de los cinco dins que mediaron entre ambas fechas. 
Vknse adem6s nuestrn nota a la carta 253 y el anexo de la 811. Vease tnm- 
bifn nuestro t .  6, cap. 80, p6g. 267, donde so trata este tema. . , 

267. - BELGRANO A GOEMES 

Compañero y amigo querido: Envié a Ud. todo lo que tuve de 
Chile y en la particular que me escribe Cuido me dice que es efec- 
tiva la fuerza que me comunica de oficio; que San Martín ha tnca- 
do muchos desengaños; cosa propia de todo hombre que pierde; 
pero que había esperanzas y son de concebir, no habiéndose movi- 
do los enemigos y dado lugar a que los nuestros por consipuiento 
sc  rehicieran sin embargo, preciso es disponernos para lo peor. 

ale alegro mucho que Ud. ya esté pronto. Descansando cua- 
trocientos caballos, de quinientos veinticinco que me enviabnn de 
Córdoba, que llegaron antes dc ayer enviaré a Ud. trescientos, 



,quedándome con s610 ciento. Está muy bueno el sistema de pro- 
veer de mula al soldado y un caballo de diestro que no deberá 
montar sino para guerrear; precisamente ésta es mi misma idea. 

Contesto n Ud. de oficio al suyo sobre sus necesidades; mis 
manos están ahdas nuevamente y también consulto en el parti- 
cular este correo; todos conocen que sin plata no puede hacerse 
la guerra y yo más que nadie que oigo el clamoreo general y que 
estoy convencido que a su falta debemos muchos males. 

Bueno es que hayan sido niñerías los alborotos, pero mejor 
será que no se repitan y no estorben a Ud. de sus atenciones. 

Si Serna no ha querido el canje como Ud. quería, me parece 
bien que no se haya insistido y si Ud. puede cortar toda comu- 
.nicación será muy conveniente; ahora los vera Ud. orgullosos 
hasta el último punto. 

Si yo concibiera que Ud. era un partidario de Artigas, que 
era lo mismo que decir un amigo.de la destrucción de la nuevg 
nación, no sería su amigo; pero si veo todo lo contrario y'  las 
trabajos de Ud. ¿por qué le haría esa injusticia? Mis relaciones 
y conversaciones con Ud. nunca tienen [ilegible] : no me a s t a  
más que la franqueza y si necesitan aclararse mis proposiciones 
lo haré, enviándomelas Ud. porque no me acuerdo lo que he 
escrito. 

,Para mi los enviados de N.A. [Norte Amkrical s610 vienen 
R reconocer nuestra situación; esto es lo único que he podido ad- 
quirir: no ha llegado el correo y no sé si me d i r h  algo más que 

' comunicaré a Ud. 
" ' Vamos ahora a sables. Cuando me enviaron la  primera par- 
tida, me dieron orden de remitir a Ud. doscientos, la misma que 
ejecuté; después no me han dado orüen ninguna, ni se  me ha 
dicho confidencialmente y de mi propio motu iba a enviar a Ud. 

.'doscientas espadas; para mí lo mismo son sables que espadas y 
no se diga Ud. que son mejores éstas, como hechas a mi vista 
y no tendré inconveniente en enviar a Ud. los doscientos que le 
dice S.E. luego que lleguen; pueda ser que fuese su intención 
dar ri esa orden o que la haya dado a Soria, pero a mi no ha 
venido; y hay más que toda [vía] [roto] así Dragones como Ilú- 
sares están desarmados de arma blanca, como se lo puede a Ud. 
decir Pepe o cualquiera que los quisiere ver. Yo no ando con ta- 
pujos y quien hace lo m h ,  no se pararía en lo menos y sin histo- 
rias, amigo [roto]. da y tenga le he de dar como lo he hecho 
hasta aquí. 

No sé quien es ese Delgado que esta en la cárcel, ni por qué, 
[roto] me han ocupado y después del correo sabré lo que hay y 
diré a Ud. 



Dudo las noticias comunicadas por el bombero de Arias; pero 
s i  hay In di.. . [roto1 desaparecer& con la noticia de Chile; pues 
por esclavizarn& lo; españoles, ten.. . [roto] . . .nes, sean igua- 
les, o diferentes sus opiniones todos se  unen de buen corazón. 

Incluyo el d ibu jo -p ra  el cuello y vuelta que Ud. me pide; 
designa la mit..  . [roto] . . .]lo y de la vuelta: ya podía haber 
venido de Europa; pero Ud. no quiso valerse dc [roto] si aposta- 
rt? que se lo han de hacer a Ud. bien. respecto a que sé  que en esa 
so borda muy bien; aquí no hay materiales n propósito, según 
me ha dicho el dibujante. 

Siempre de Ud. fiel amigo. 
llfanuel Belgrano 

Tucumán, 10 de abril de 1818. ! 

Seiíor don Martin Güemes. 
Salta. 

[M. o. en M.H.N. Catiilogo ng 866.  otoc copia en N. A.] 

268.- SAN MARTIN A GUEMES 

Señor don Martin Güemes. 

Santiago [de Chile] y abril 12 de 1818. 
1 I\Ii amigo a i a d o :  

Hemos triunfado completamente de los godos y hemos ase- 
gurado la libertad de Chile. Sé cuanto agradar8.a Ud. esta noticia. 

. Probablemente la Serna se  retirar6 precipitadamente y lao. 
Provincia del Perú ser4n libres; vamos amigo a trabajar con 

' tesón .ya que la causa de  la patria va ganando terreno. 
. Yo parto esta noche para Buenos Aires a objetos del servicio. 

Si en aauélla o en cualauier distancia ouedo serle útil. mande con 
' franqueza a su afectfsiko paisano y imigo. 

Q.B.S.M. 
Jost? de San Martln 

[El sobrescrito dice:] 

señor Coronel don Miguel Güemes Gobernador y Comandan- 
te General de la Provincia de 

Salta. 

FRANCA. MENDOZA. 
[M. o. y fotocopia en N. A. Publicnda, en facslmil y copia, en el folleto 
Monumento al General Giemes editado por Senado do la Nación. Buenos 
Aires, 1949, pigs. 11 y 29.1 r .J  81 



Nota: E s  este el único caso, que sepamos nosotros, en que San Mar- 
tin comunica por carta en vez de oficio, su resonante triunfo en Maipú. 
Tenemos la firme convicción de que Güemes contestó esta carta, por cierto 
tan afectuosa, con otra carta, como correspondía, pero ésta no ha llegado 
hasta nosotros. Suplimos tal dcficicncia incluyendo a continuación, como 
anexo 1, el oficio en que el gobernador de Salta felicit6 a San Martín por 
su rotundo éxito. Este oficio ha sido tomado por algunos historiadores eo- 
mo respuesta a la carta de San Mnrtin. A ello se oponen dos cosas: primero, 
que a una comunicación privada se contestn con otra también privada; se- 
gundo, que el oficio no menciona en absoluto la carta recibida. 

Como ya dijimos en los preliminares, los papeles de Güemes fueron 
prestados en el año 1873 por su nieto Domingo Güemes ,al doctor Vicente 
Fidel Mpez. Pese al cardcter de préstamo, esos papeles no volvieron en su 
totalidad al archivo de origen. A nuestro juicio, esta carta formó parte de 
los prestados y no devueltos. En  noviembre de 1894 Mpez la donó a Carlos 
Casavalle, amigo suyo y editor de sus obras (anexo 2). Nosotros la  obtu- 
vimos por compra a la señora de Del Valle, nieta del editor (anexo 3). 

[ANEXO PRIMERO] 

Excelcntisimo señor. 
No e s  esta la  primera vez, que dirijo mis  justos respetos a V. E.. 

acnque con el desconsuelo de  que la pluma y no  l a  lengua sea el intér- 
prete. cuando aquélla no es  bastante a explicar los conceptos de  una 
alma agradecida. Las armas de la  nueva nación, manejadas por la diestra 
mano d e  V.E., repiten s u s  triunfos, dando mayor t imbre al valor 
americano y sirviendo de terror  y espanto a l  orgulloso peninsular. Muy 
pronto ver6 éste, que el estandarte de  la libertad flamea aún en  s u s  
mismos muros, que supone impenetrables. Y a  pues que l a  suerte n o  h a  
querido que a l  lado de V. E.. tenga mi  espada una pequeña parte en  la 
venturosa gloria del d ía  cinco del actual, quiera al menos d a r  acogida 
al amor y respeto con que tengo el honor de  felicitar a V.E. y acompa- 
ñarle, desde aquí, en  el objeto de  sus  complacencias. 
,, Dios guarde a V.E. muchos años. Salta, abril 27 de  1818. 

Excelentísimo señor 
Martln Güemes 

Excelentísimo Señor Capitán General del Ejército 
Unido de Chile, y de los Andes 
Don José de  San  Martín. 

[Original en el Museo Mitre. Publicndo en el Archivo del Gral. San Martín. 
tomo IV, pagina 119. Fotocopia en N. A.] 

[ANEXO SEGUNDO] 
Noviembre 27/894. 

Mi querido don Carlos': Le incluyo para su  coleccidn una pieza 
de valor a mi  modo de ver. Esa  es  la  car ta  con que San Martin le  
comunicó a Güemes la victoria de  Maipú. 

1 Carlos Casavalle. 



No encuentro entre mis revueltos folletos, el de Rivera Indarte 
Rosas u sus opositores quisiera verlo por un momento si Ud. lo tuviera. 

En cuanto 31 Nanual lo terminaré. Ya lo estaría sino fuera el fm- 
probo trabajo que me da la necesidad de comprimir. Algún día que 
Ud. venga por aquí le he de mostrar tres o cuatro capitulas enteros del 
mismo asunto, rehechos. restringidos y borrados para reducirlos a lo 
,menos. Siempre suyo. 

Vicente Fidel L6pez 
A la vuelta 

Su Última carta ha  estado varios días en el correo por deficiencias 
'da franqueo. BIe lo avisaron anoche; y recien hoy la he recogido. 

[Rfibric:, de López] 
[M. o. y fotocopia en N. A.] 

[ANEXO TERCERO] 

Recibí del doctor Don Luis GUemes la suma de $ 2.600 m/n. (dos 
mil quinientos pesos moneda nacional de curso legal) en pago de dos 
documentos históricos, a saber: una carta de San Anlartin .a Giiemes 
quc ha pertenecido al archivo del general Gíiemes y otra del doctor 
Vicente López a mi abuelo, don Carlos Casavalle, remitihdole la ante- 
rior. E n  Buenos Aires a 20 de agosto de 1947. 

Marfa Elena Casavalle de del Valle 
[M. o. y fotocopia en N. A.] 

269. - BELGRANO A GUEMES 

.Compañero y amigo querido: Todavía no sé el origen de 18 
dispersión; bástenos saber que el triunfo ha  sido completo y que 
nuestro heroe los llevarh m i s  adelante. No hay cuidado, que ahora 
10s que lo deprimfan lo ensalzarfin; no hay que tomar tino a loa 
hombres. ni cuidarse de ellos tampoco; nuestras cabezas giran, ea 
lo general, como la veleta. 

He  remitido a Ud. doscientos sables. 10.000 cartuchos y tm- 
cientos caballos, todo a entregar a Piich en Sauces; arbitre Ud. 
el medio de que llegue a su poder sin las dificultades que se pre- 
sentan cr los conductores desde Concha hasta ésa. 

No se han hallado paños azules para oficiales, los hay verdo- 
sos pero tampoco iguales en color; s i  así los quiere Ud. enviaré 
las tres piezas que me pide ¿por qué no hace Ud. ver en Jujuy s i  
los ha  llevado en su factura el patriotbimo don Andres Ramos? 

Instrumentos ¿y  de  dónde salen mi amigo? Esto s í  que se 
llama pedir cotufas en el golfo: aquí andamos ya con los que hay, 
eosteniéndolos con sustancias de pan y no sé cómo los hemos de 
reponer, no teniendo los cuerpos fondo alguno ni esperanzas. 



No me parece bien bordado en chaqueta: mejor estará en una 
casaca o fraque que sirva de petiuniforme, a m h  de que a los 
dos días estará el bordado deslucido en la chaqueta y adem5s 
,de no ser  decoroso es de poca economía; bueno es  darse en brillo 
de cuando en cuando y lo d e m b  andar con sólo sus charreteras o 
s u  chaqueta azul con cordones negros a lo Húsar que es bien bo- 
nito y no insulta uno a la  pobreza de los que le rodean. 

Qué lindo que se le antojase bajar a los enemigos. E ra  una 
prueba de que Dios nos venfa a ver tambifn a nosotros y conce- 
dernos de que diésemos un  día de gloria a la nación igual al  que 
l e ' h a  dado Chile, por el que no debemos cesar de darle gracias 
*infinitas. 

La señora su madre de Ud. estará contenta con Pepe1; ojalá 
que la sirva bien. Lo he vestido creo que cuatro veces en el tiem- 
po que ha  estado aquí; ha  tocado cuanto los demas oficiales y me 
dicen que h a  ido desnudo; es liistima que eso joven sea entregado 
8 sí mismo tan temprano: pero al mismo tiempo contemplo que la 
seliora estará sin quien la atienda y no habrd otro remedio. 
: . Siga Ud. con la salud que deseo, igualmente que la Carmen- 
¿& y e1 Marticillo. 
. I  iifanuel Belgrano 
Tucumán, 26 de abril de 1818. 
[roto] hlartfn Güemes. 

Salta. 

[M. o. en M.E.N. Catálogo pieza nP 870. Fotocopia en N. A.] 

270.- BELGRANO A GUEMES 

Compañero y amigo querido: Me parece historias lo de 10s 
500 libertos de Lima, s i  ya [roto] que quisiesen echarlos de allí, 
previniéndose para un caso desgraciado de su invencible. Ven- 
gan cuantos 600 quieran que ya estamos en otro pie y los nmeri- 
canos todos respiran el aire de nuestro héroe: El aseyrarf i  la gran 
causa, y dará  todo el ser a la patria concluyendo con el trono de  
.los Pezuelas y de las esperanzas de los Serna y demQs satEliks del 
tirano. 

Es muy poca cosa la historia de Artigas, por mas que los 
anarquistas ensalcen su triunfo contra Balcarce; ríase Ud. de 
ese número de tropas perdidas quc publica Vera, según los pape- 
les que tengo en mi  poder incitando a la rebelión. Las  medidas 

1 Jos6, hermano de Güemes. Véase carta 256. 



están tomadas y no s c r h  los santafesinos quienes intercepten 
nuestros auxilios; el gobierno trató de auxiliar a vecinos que 
clamaban por los males que sufrían; s i  el Exito no ha  eorrespondi- 
do, otra vez será mejor, como se  suele decir, Dios consiente, pero 
no para siempre. 

Como viejo tengo mis dolamas y cuando no es por un lado, 
es por otro, pero esto no me ha  quitado el divertirme, se  entiende. 
militarmente con el grande y glorioso suceso, pues a más d e  estar 
pobre, no me gusta gastar en mentecateces, de que todos general- 
mente salen disgustados, mucho más en estos países en que fal- 
ten proporciones para obsequiar. 

Mañana saldrhn tres piezas de paños verdosos para Ud. que 
ea lo Único que hay, porque azul no se encuentra y para vestir 
a 10s oficiales del ejercito se han tomado los negros que había y 
no alcanzan. Veré esta cosa de Lama; no lo crefa tan abandonado. 
Hombres de esta clase no me gustan; olvidar a s u  mujer y cuatro 
hijos. ¡Es cosa terrible! Puede ser  que lo eche a los diablos; pues 
quien así procede, mal puede tener fe, ni  lealtad a ninguno. 

Deseo a Ud. toda salud, igualmente que a la familia y quedo 
siempre su 

Manzic2 Belgrano 
Tucumhn, 3 de  mayo de 1818. 
Señor don Martin Giiemes. 

S , .  Salta. 
[M. o. en M.H.N. Catalogo nQ 872. Fotocopia en N. A,] 

,271. - BELGRANO A GUEMES 

Amigo y compañero querido: 
Fuesen los que fuesen los planes del enemigo, debemos creer 

que ellos variarftn y mucho más cuando la Escuadra s e  les acerque. 
No hay que tener mucho cuidado ya por los de nuestro frente. Nos 
pondremos en estado de hacer nuestro deber y se  repetirán los 
triunfos. 

H a  estado muy bueno el  pensamiento de licenciar n los In- 
fernales ya que no hay cómo mantenerlos. Lo que importa es que 
haya cuidado en que cumplan los patrones que los conchaben la 
orden de Ud. y estCn listos para cuando se  necesiten; todo lo de- 
bemos a la pobreza. 

Leerá Ud. ahora el detall de la victoria del Maipú: accidn 
brillante por todas partes, y que hace honor aún a los mismos 
cnemigos; s e  ha peleado bien y con inteligencia. ] Q U E  gusto, com- 



CUEIIES DOCUMENTADO 349 

pañero, ver a nuestros paisanos manifestando que son tan mili- 
tares como los mejores! 

Me dicen que los diputados de N.A. [Norte América] ofrecie- 
ron al  despedirse que su Congreso reconocerá nuestra indepcnden- 
cia en este año y que iban llenos de contento con el suceso en Chile. 

E s  de Ud. siempre invariable 
Jfanziel Belgrano 

Tucumán, 18  de mayo de 1818. 
Señor don Ilart ín Güemes. 

Salta. 
[M. o. en 1f.EI.N. Catálogo pieza nQ 878. Fotocopia en N. A.] 

* I 

272.- BELGRANO A GUEMES 

3Ii compañero y amigo querido: Espero que Ud. haya cele- 
brado el día grande de la nación a su gusto: aquí todo se ha  hecho 
militarmente y con todo el decoro correspondiente frugalmente, sí, 
conforme a nuestra pobreza. 

Veremos qué contestará don Serna: mi Animo ha  sido que se 
cerciorara del éxito de su ejército invencible y que don Osorio 
había llevado su merecido. 

No s é  pormenores de los revoltosos de Chile; lo que hay de 
cierto es que el gobierno se sostiene y por consiguiente el orden, y, 
s i  así no lo hacen, todo correrá burro. 

Hace Ud. muu bien de prevenir t o h s  esos males qzie nos 
t r a d a  el comercio con el enemigo 91 tanto más cuanto los bribones 
han dicho que Ud. trataba de permitirlo, que lo pernzitin 11 qzte 
aun había mandado mulas a vender. S o  no habria sido tan bueno 
conlo Ud. con el ofreeedor de los diez mil pesos. 

No hay cosa particular: siempre es de Ud. invariable amigo. 

Aianziel Belgrano 
Tucumán, 26 de mayo de 1818. .I 

P.S. Me empeño para que Ud. proteja la adjunta solicitud 
con su recomendación de oficio y me la remita: este pobre bene- 
mérito joven Sevilla es acreedor a que se Ic remedie. 

Belgrano 
Señor don Martín Güemes. 

Salta. 

[M. o. en 1I.H.N. Cat4logo pieza nQ 879. Fotocopia en N. A.] 

Nota: En el párrafo bastardillado por nosotros Belarano aprueba la 
prohibición impuesta en forma tenaz por Güemes al comercio con el enemigo. 



Este vedamiento fue la causa principal de la  animadversión que se dcs- 
pertó en el comercio de Salta contra In persona de Cücmes, a l  que por este 
motivo se le dio en llamar "tirano", enemistad que fue creciendo a través 
del tiempo y a la  par del avance de la miseria que se engendró por 13 pro- 
longada lucha contra los realistas, a cuyos ejércitos esos comerciantes pre- 
tendían venderles mulas, efectos, etc., a l  tiempo que se los negaban a las 
tropas patriotas. De esta situación surgió un movimiento entre los comer- 
ciantcs que se conoce como de la "Patria Nueva", el que no cej6 en su nc- 
cionar hasta producida la  aleve muerte de Güemes. 

A lo largo de esta obra, en lo ya visto y 10 que ha de verse, el leetor 
conocer& el pensamiento de los comerciantes salteños, jujeños y tucumanos. 
Entre otras muchas de las piezas documentales ya presentadas, puede verse 
como ejemplo la carta de  Zuvirin a Zorrilla dirigida desde Tucumán el 28 
de julio de 1618 que se publica en nuestro t. 5, págs. 3261328. 

E n  cuanto al "ofrecedor de los diez mil pesos", fue Taboada según Ic 
dice el mismo Zuvirla a Zorrilla en carta del 9 de junio de 1818 que puede 
verse igualmente en el t. 6, págs. 280 y 200 y tambien en el mismo tomo, el 
capitulo 62, pág. 289 y sigs., "Sobre Antonio BIarla Taboada y su viaje 
al campo encmipo". F.M.G.  

273. - BELGRANO A GUEMES 

Mi amigo y compaííero querido: E l  doctor Zuviria me entre- 
gó la de Ud. del 13, hare lo que pueda de mi parte en s u  favor. 

Contesto a la del 28 que todavía estoy muy despacio. Me fal- 
tan muchísimas cosas que son [roto] sabe Ud. que me gobierna 
13 experiencia y por consiguiente que mis intenciones son de ven- 
cer completamente, mediante Dios; avisar6 a Ud. oportunamente 
cuando hubiere de ponerme en marcha, para que Ud. me propor- 
cione lo que pueda, además de no hallar yo una razón para ocul- 
társela a Ud. como amigo, como compaííero y como jefe, sobre 
todo, de una provincia por donde debo pasar. Yo he  enviado a 
Ud. los auxilios que sabe para que en el caso de que los enemigos 
presenten oportunidad se  aproveche y cubra dc gloria haciendo 
servicios a la nación y aumentando las distinciones de esa digna 
provincia. 

No estoy por reunir al  ejército los prisioneros y pasados que 
no han estado bajo disciplina constante, al orden y subordina- 
ción que yo tengo establecida; esos que tiene la campaiía y de 
que Ud. me habla, no sólo tienen una mala escuela en el ejército 
enemigo, sino que perderán cuanto saben separados del servicio 
y serán unos remolones como que est5n a la briba can sus patro- 
nes: s i  Ud. halla que nos pueden ser útiles, mejor sería recogerlos 
y enviármelos, sino, que s e  queden nomás cn sus trabajos ruralcs. 

Eueno es que se siga y concluya el t a l  sumario sobre In muer- 
t e  del capitán prisionero Martínez: mc hace falta para contestar 
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a Serna oportunamente como creo que me presentar5 ocasih,  el 
contexto del envio de oficiales de nuestro héroe a Pezuela. 

Los planes del visir de Lima no han de resollar hasta que la 
escuadra combinada no estC en cl Pacífico; entonces ver5 Ud. 
los delirios españoles a borbotón y nuestra independencia asegu- 
rada por más que haya navíos rusos cn Cádiz, donde no tienen n i  
cómo componerlos. 

Rojas es mozo de provecho, merece que se  le atienda, es un 
heroísmo cuanto ha  hecho contra fuerzas tan superiores. NO s e  
por qué s e  vino Uriondo teniéndolo allí, no hallando una razón 
para que no hubiese ejecutado lo mismo que aquél con que habría 
conseguido tanta gloria. 

Que digan o no digan los diputados de Norte América y cual- 
quiera otro, que nuestra independe~cia s e  ha  de reconocer poco 
importa compaiíero. Ud. desengáñese, si hay orden y unión entre 
nosotros y por consiguiente victorias, nos han de reconocer de  
dicho, como nos reconocen ya  de hecho y han de buscar nuestra 
amistad: estamos en el caso de lo que sin ser  profeta profeticé cn 
la marcha que compuse en Jujuy. Don Juan Adam Craanerl  a 
quien Ud. conoce ha traído expresiones muy afectuosas de su so- 
berano a nuestro Supremo Director; conservémorios en buena 
unión y Ud. verá. cómo vienen de todas partes a saludarnos. 

Vamos a la del 29 n las 9 de la noche. Vea Ud., como la Pro- 
videncia da para socorrer a los pobres que no deben hacer uso 
de la moneda falsa: la plata que hubiese h a  [roto] es natural sea 
de cordoncillo, puede servir de  principio para cambiar: [roto] 
rasunto que se  le ha  presentado por un codicioso, dar el ejemplo 
de lo que [roto] atreviese n seguir sus pasos; avíseme Ud. d e  
todo c instrúyame y vuel [roto] de poner todo en claro para im- 
poner el castigo que corresponda a tam [roto]. 

Acaba de llegar el correo de Buenos Aires. E l  17 a la noche 
fondeó un Bergantín [roto] 67 días de navegación, dice que llegó 
ia escuadra rusa, fue desarmada y entró [roto] todo estaba en 
estado de muerte: nada, nada se movía, ni  aún se  anunciaba 
[roto] para la menor cosa. 

La  fragata y bergantín bloquendores de Valparaíso ñuye- 
ron después de &S [roto] perseguidas. 

Siempre, siempre es de Ud. 
Manuel Belgrano 

TucumSn, 3 dc junio de 1818. 

1 Juan Adam Graancr fue un emisario succo enviado por el príncipe 
Bcrnndotte en 1616 y que como ya dijimos en nucstro t. 4, cap. 67, phg. 363, 
escribió un opúsculo titulado "Las provincias del Rlo de la Plata en 1816". 
traducido por José Luis Busaniche en 1049. F. M. G. 



Señor don Martín Giiemes. 
Salta. 

[M. o. en 3I.II.N. Cat6lob.o pieza N9 882. Fotocopia en N.A.] 

274.- BELGRANO A GOERiES 

Amigo y compaiíero querido: E l  oficio a Serna lo mandé 
abierto para que Ud. lo leyese y [roto] llevando mi cifra de pers- 
pectiva: mi intención fue de que supiese aquel el suceso de [rotol 
ello le hablaba del trato de prisioneros: que conteste o no, mi obje- 
to  está conseguido. 

Sea enho-rabuena la celebración del Día Grande y cl que nucs- 
t ro  don Calixto se  haya restablecido tan com~letamente. 

Está  muy bien qué se siga la causa a ~ a b o a d a l :  preciso es 
cortar todos los males que hubiere y no es el menor el de comu- 
nicarse o querer comunicarse con los enemigos. 

Hace Ud. muy mal de sentirse porque no le cuente tonterías. 
Yo no las hago caso en primer lugar y en segundo que mi cabeza 
ocupada de cosas más serias no mc las trae a la memoria, añada 
Ud. la falta de tiempo para entretenerme en bagatelas; de nada 
tengo que desengañarme con respecto a Ud., porque no me creo 
engañado; Ud. deduce mal la consecuencia de que haciendo la rela- 
ción de lo que s e  dice, por eso yo creo que así sea y es  en vano 
cuanto Ud. me dice en s u  defensa, cuando estoy más que cercio- 
rado de lo que se le t i ra  al  que manda y que todos hallan placer 
de  hablar mal de sus superiores. 

Siento que el pobre Sevilla no haya hallado abrigo en Ud.: es 
joven meritorio y debe su desgracia al honor que hizo a su país, 
porúíndose como un hombre en la guerra; tal  vez s i  está viciado, 
variaría, puesto en otro rango; pero no crea Ud. que por esto mi 
empeño sale de los límites de la justicia, ni  quiera comprometer 
1.1 conciencia del ministro que ha de proponer; no tengo otro in- 
terés que favorecer a un desvalido y que hallase s u  colocación en 
su propia casa. 

Me pregunta Ud. en quién consiste que no parecen los des- 
pachos y condecoraciones para  los oficiales y jefes y debía Ud. 
añadir la distinción para todos los demás bravos y yo contestaré 
que más que en todos en Ud.; porque no me ha  enviado las listas 
de todos los comandantes, de todos los oficiales. etc. y sólo me 

1 VPase sobre la cnusn a Taboada. el t. 5, capitulo 82, pig .  283 y sigs. 



dijo en globo 40 a 50 para comandantes, 400 6 más para oficiales, 
no me acuerdo, si tres o cuatro, o cuatro a cinco mil para los 
valientes; se  apoyaba Ud. en los estados y aún no me los ha envia- 
do todos; pues de los que hay aquí no se  deduce tal número. Vea 
Ud. cómo no es poca gana de parte dc ninguno, sino descuido de 
Ud. o de los.que hubiese mandado que ejecuten; venga todo en 
orden y rc rá  Ud. cómo las dilaciones se  acaban2. 

Nada hay de particular en el correo de abajo, al menm que 
yo sepa; todo es'tranquilidad y regocijos por el triunfo festejado 
cn mayo. 

Es dc usted siempre constante amigo 
Aianuel Belgrnno 

Tucumán, 10 de junio de 1818. 
Señor don Llartín Güemes. 

Salta. 
[El sobrescrito dice:] 
Señor don hIartín Güemes, Coronel BIapor, Gobernador In- 

tendente y Comandante General de la Provincia de 
Salta. 

[H. o. y fotocopia en N.A.] 

275. -FRANCISCO [FERNANDEZ] DE LA CRUZ A GUEMES 

Tucumán, junio 13 de 1818. 

Mi muy estimado amigo y compañero: 
Don Tomás J. de Taboada es sujeto de mi aprecio y pasa a 

esa ciudad llevado de las noticias que ha tenido acerca dc lo ocu- 
rrido a su hermano don Antonio María a quien habfa confiado 
sus intereses; en esta virtud y cn la confianza que a Ud. siempre 

'- he merecido, me tomo la de, interesarme y rogarle quiera hacer 
- en favor de ambos toda la gracia que sea de sus  facultades, cuyo 
servicio rcconocerlr como propio su afectfsimo amigo y compañero. 

Francisco [kernhdez] de la Cruz 

Seííor don Blartin Güemes. 
[El sobrescrito dice:] 
Señor coronel mayor don Martín Güemes, Gobernador In- 

tendente de la Provincia de Salta. 

[M. o. y fotocopia en N.A.] 

' .' 2 Estos "Estndos" los poncnios en el t. 7, tenia "Fucrzns de Güemes". 



256.-FRANCISCO [FERNANDEZ] DE LA CRUZ A GUEMES 

Tucumán, junio 25 de 1818. 

Mi amado amigo y compañero: 
Agradezco muy mucho el aprecio que ha  dispensado a mi 

carta de recomendación a Taboada, lo que nunca dudé. Siempre 
me hc hecho un honor en confesar que de Ud. no he recibido otra 
cosa que consideraciones y amistad. Seria un injusto si dijese lo 
contrario, bien que me considero con derecho a la recíproca. aun- 
que Ud. jamás haya querido ocuparme: si quisiese hacerlo, en- 
tonces podré acreditarle mejor con cuanta sinceridad lo aprecia 
y es su amigo dc corazón 

Francisco de la Cnc 
P.D. 

Me encargan de Buenos Aires Ir. remisión de la que incluyo, 
y yo suplico a Ud. tenga la bondad de hacerlo en la primera pro- 
porción que hubiese. 

Francisco [Fernández] de la Crztz 

Señor don Nartín Güemes. 

[M. o. y fotocopia en N.A.] 
Salta. 

27% - GUEMES A BELGRANO 

Amigo y compañero querido: E l  23 salió de aquí Taboada, 
a presentarse a Ud. en ésa. LT causa en estado de sumario (esto 
es concluido éste) he dispuesto remitírsela en testimonio. Verá 
Ud. si tengo razón para decir que es un pastel y ahora agrego 

. que es muy mal amasado. Ud. me dirá lo que debo hacer, aten- 
diendo al  tejido que de él rcsultzr. Arias era de necesidad que vi- 
niese, pues de otro modo, su nombre habría sido más tiznado y 
acaso la sola consideración a sus buenos semicios, me h a  desar- 
mado el brazo, levantado contra los demiis, aunque también co- 
nozco que los malos han abusado de su sencillez, para sus picar- 
días y tramoyas. E n  fin, el sumario dará a Ud. una idea de tollo 
lo ocurrido y espero que con franqueza me diga su opinión. 

Va la contestación de Serna, compuesta de  cuatro disparates, 
que ya  otras veces los ha  dicho. E l  bribón de Olañeta, quiere con 
insultos groseros encubrir su  situación expirante. No hay que 
hacerle caso; es un loco de atar. 

Hoy mismo marcho a Jujuy y aun hasta la vanguardia. Arias 
se regresa conmigo y todo se  ha do componer y formalizar. No 



CUEI~ES DOCUMENTADO 355 

h a  podido se r  antes, como h e  querido, porque Ud. sabe  que  l a  
pobreza, todo lo t ras torna  y retarda,  N o  era posible sa l i r  s in  u n  
peso, p a r a  ocurrir  a los gastos m á s  ejecutivos y p a r a  socorrer con 
u n  p a r  d e  reales a los soldados que marchan. Pe ro  a l  fin, h e  con- 
seguido que  el comercio me supla dos mil  pesos, asegurando el 
pago a letra vista y afianzándolo con mis  bienes y fincas. A todo 
esto m e  obliga l a  necesidad y el amor  a l  país. Confieso a Ud. que  
cada cosa d e  estas, es u n  sacrificio que hago d e  m i  misma perso- 
na, ofreciéndola a l a  libertad d e  la pa t r ia ;  pero n i  a u n  a s í  puedo 
d a r  gusto. 

Desde Jujuy d i ré  a Ud. lo demás que  ocurra;  en  tanto es d e  
Ud. como siempre invariable amigo y compañero que lo estima. 

ilfartin Cüemes 
Salta, junio 27 de 1818. 
Señor don Manuel Belgrano. 

[M. o. en Museo Mitre. Fotocopia en N. A,] 

Nota: Sobre Taboada, ver las notas sobre ese tema en cartas anteriorcs 
y en t. 6, cap. 82, póg. 289 y sigs. F.M.G. 

Nota: Por los siguientes anexos 1 y 2, se ve que el pago de este crédito 
contra la nación fue avalado por Cüemes con hipoteca de sus propias fincas, 
y que comunicado el hecho oficialmente por éste a Belgrano y por Belgrano 
al Director Supremo, se tom6 debida razón en el Tribunal de Cuentas de 
Uuenos Aires y en la Contadurin General de Ejército y Hacienda del Estado. 

[ANEXO PRIMERO] 

[OFICIO DE GUEBIES A BELGRANO] 

Excelentisimo señor: Es  tan apurante la necesidad de presentarme 
frente de la vanguardia con las tropas de que he dado parte a V.E. 
vestia con este fin, que hubiera querido anticipar los momentos de mi 
marcha. Escaso de todo auxilio para esta importante expedición, he pre- 
nieditado algún tiempo el medio menos gravoso a un vecindario agobiado 
ya, con los repetidos sacrificios que en obsequio de la causa de nuestra 
independencia ha  sufrido y sufre: y el Único ha sido, el pedir a este 
comercio dos mil pesos, hipotecando en seguro de ellos, caso que a letra 
vista no sea abonada por el excelentfsimo señor Supremo Director del 
Estado, la libranza que he girado a favor de don Jose Joaquin de Bedoya, 
las fincas de mi propiedad, cierto de que V.E. interpondrh sus respetos 
a la acreencia de tan digna mira. Dios guarde a V. E. muchos años. Salta, 
2C de junio de 1818. Excelentisimo señor Martin GUemes. Excelentísimo 
señor Capitán General de Provincias y en Jefe del Ejercito Auxiliar del 
PerB, don XIanuel Belgrano. 

Es copia. 
Icazate. 

Secretario. 



[M. o. en A.C:N., X-4-1-3, Ejército Auxiliar del Perú, 1818. Fotocopia 
en N.A.] 

[ANEXO SEGUNDO] 

[OFICIO, DE BELGRANO AL DIRECTOR] 

Ilacienda. Excelentísimo señor. 
E l  gobernador de  Salta coronel mayor 

Hacienda. don hfartín Gíiemes me dice haber tomado 
Aires* ju- dos mil pesos del comerciante don Joaquín 

lio 18 de 1818. Bedoga para  auxilio de  las tropas a cuyo frente 
Tómese razón en  el camina, según resulta del oficio que en  copia 

Tribunal de  Cuentas Y tengo el honor de  acompañar a V.E.: 61 su- 
cajas generales. plica s u  abono en  los términos que del mismo 

Gazeón. oficio resulta. La superioridad de V. E. resol- 
Tomóse razón en el verá lo que estime m5s conveniente. 

Tribunal de  Cuentas. Dios guarde a V. E. muchos años. Tucu- 
Buenos Aires, 23 de ju- min,  3 de julio de  1818. 
lio de  1818. 

Porigr. .Excelentisimo señor 
Alanite1 Belgrano 

Excelentísimo señor don J u a n  Martin de  Pueyrredón 
Director Supremo'de las Provincias de  Sud América. 
Tomóse razón en la  Contaduría General de Ejército y Hacienda 

del Estado. Buenos Aires, 28 de julio de  1818. 
González. 

[M. o. en A.C.N., X-4-1-3, Ejército Auxiliar del Perú, 1816. Fotocopia 
en N.A.] 

278.- GOEMES A EUSTAQUIO MEDINA 

. . [Junio?, 1818?1 

Estimado Medina: Doy a Ud. mil gracias por las plnntns que 
I he recibido. 

La mula en que éstas han venido, la hago quedar por tener 
la marca de mi suegro hasta que Ud. me diga de quién es o quién 
la tiene y como. 

De Ud. afcctisimo coronel que lo estima 
Güemes 

: [El sobrescrito dice:] 
Al Capitán Eustaquio Medina. 

San Lucas. 
[M. o. y fotocopia en N.A.] 



279. - GUEMES A BELGRANO 

Mi mejor amigo y apreciado compañero: 

Llegó su carta a tiempo que un tal don Silverio Cortés, ín- 
timo de Olañeta. escribía a Arias la que adjunto y aunque en ella 
manifiesta el deseo que tiene de hablar por el bien de la nación, 

, pero estoy cierto de que no ea, sino comerciar como dependiente 
de Olañeta. Dicha carta me la mandó el comandante don Frnn- 
cisco Pastor. sin haberla visto Arias, y en el momento que la 
recibí dije a aquél que le contestase, prometiéndole, que sin e l ,  
menor recelo s e  viniese, contando de que s e  volvería inmediata- 
mente; pero como la contestación no fue de Arias sino de Pas- 
tor, seguramente ha  desconfiado y no ha vuelto. No obstante. en 
Humahuaca encontr6 a un don Carmelo, que lo tienen por el me- 
jor patriota y 61 cree efectivamente que a todos los tiene engaña- 
dos. Yo también me hice uno de ellos, a pesar que en el momento 
supe que era compañero de Jara y por supuesto amigo intimo de 
Olañeta, demostrhndole la mayor confianza y haciéndole entender 
que le creía el mejor patriota del mundo: le confié varios asuntos 
reservados de la nación (aunque todo era mentira) ello es que el 
hombre se  engrió de tal  modo, que se  creía el mismo Güemes. 
Luego que lo vi ya  en buen estado, le hice entender.que Ud. mar- 
chaba con ejkrcito de siete mil hombres por San Carlos al  Des-. 
poblado; que Zelaya iba por O r h ;  que el señor general San Mar- 
t ín muy pronto darla un golpe en el centro del Perú o en Lima. 
y en f in  todo cuanto Ud. me dice en la suya; mandhndole en se- 
guida a que me llamase al  tal CortCs, refiriéndole la carta que le 
escribió a Arias y que como que estaba en el centro del enemigo 
debía saber lo m6s mínimo de aquel ejército y que nos era muy 
iítil el que viniese, pues sabia era un verdadero patriota, que sólo 
permanecía allí por la fuerza y enlace de sus intereses que así 
debía conservar, para que según las noticias, que diese, pudiese 
Ud. tomar sus determinaciones. 

E n  fin él marchd en busca dc Cortés y esté Ud. seguro, que 
aún no llegó al campo enemigo, cuando fue a darle la noticia a 
Olañeta, que era lo que me interesaba y no el que venga Cortés, 
pues aunque él me decía que iba a hacerlo llamar desde alguna 
distancia del campo enemigo. yo convine con ello, haciéndome el 
que le creía sus temores; pero yo sabía ciertamente que más con- 
fianza tiene con ellos, que con nosotros. Puede venir Corb5s; lue- 
go que llegue, ya tengo hecho otro papel para hacerle creer lo 
mismo, aunque no es necesario, porque creo firmemente que Car- 
melo cstaba en Humahuaca con el objeto de comunicar a los ene- 



migos nuestras disposiciones; pero cuanto regrese, lo aseguraré 
y tendré confianza con él en un calabozo. 

Antes que 81 saliese a s u  comisión oficié a1 capithn Cuadros, 
con el que en copia adjunto, haciendo escribir el oficio con un 
amigo intimo de Carmelo, sin darme por entendido, que yo sabía 
tal amistad y le encargué el mayor sigilo, pero me lo guardó. 
entretanto no vio a su amigo, pues también lo creo comisionado 
por el enemigo lo mismo que el otro, al que tampoco he traído 
hasta que concluyamos el asunto: pero esth seguro de perjudicar- 
nos y Iuego vendri  acollarado con su amigo. Una tal Haya, igual 
a estos y donde ellos vivían, fue a ponerme una demanda y hacién- 
dome el que no la veía, llamé al  comandante Pastor y con la mayor 
reserva, pero cosa que ella lo oyese, que estaba a un lado de la 
puerta, le comuniqué la marcha de Ud. agregándole que yo la em- 
prendería por la Quebrada con tres mil hombres; para cuyo f in  
e ra  necesario mandase reunir toda la burrada que pudiese encon- 
trarse, para llevar en ellos granos y otros útiles, sin embargo que 
tenia mulas de sobra; le ordené también, que de las veinte y tan- 
tas  mil cabezas de ganado trafdas del campo enemigo hiciese bajar 
catorce mil para esperarme. E n  fin le di otras órdenes reservadas, 
pero no tanto que no las oyese aqcella mujer, que atendía con 
mucho empeño. Don Joaquín Ruiz, teniente'coronel de  los enemi- 
gos y hermano de don José Antonio, comandante de Santa Victo- 
ria; hace mucho tiempo que está engañando a éste con que s e  va 
a pasar y su objeto es el que con este motivo le comunique los mo- 
vimientos de Ud. Por  esto es, que le he oficiado a dicho don José 
'Antonio como verá Ud. en la copia NQ 2 porque es regular le eo- 
munique todo el contenido a su hermano para atraerlo y éste, sin 
perder momentos s e  lo h a  de participar a Olañeta. También he 
oficiado a Oriín con el de la  copia NQ 3 por s i  acaso tienen los 
enemigos alguno que les avise y por todas partes se  asegure el 
polpe. La copia NQ 4 le impondrh a Ud. de lo que digo al coman- 
dante Diaz, porque allí más quc en ninguna parte debe haber 
algún demonio entre los emigrados que existen y para que por 
todos puntos corra la. voz. Un amigo íntimo mío que cree se r  el 
de  mi  mayor confianza y por su desgracia conocido ya por mi, 
más amigo de los enemigos, que mío, aún no llegué a este pueblo, 
como que ya corría la marcha de Ud. por el Valle, vino con mu- 
cho disfraz a sacarme lo cierto y s ú  lo aseguré con reserva; y 
no dudo que éste sea uno de los primeros que lo afirme a los godos. 
para que se lo escriban a Serna. Estos amigos son muy útiles y 
cuando nos veamos, sabrá Ud. cuánto he descubierto con ellos, con 
utilidad a la causa, al  orden, a la unión, a Ud. y a mí. 
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El  informe que Ud. mc pide sobre don Manuel Félix Tejada 
lo he hecho poner con un sujeto patriota. pero que tieno mucha 
comunicación con todos los godos de esta ciudad y creo f i r m e  
mente que con esto motivo y otras providencias, que me ha visto 
tomar, les asegure la marcha de Ud. y los godos gastarán los ojos 
de la cara por ponerlos en noticia de Serna; Lo cierto es que ya 
no hay uno que no crea su marcha y todo cuanto me dice; pues 
fuera dc estas disposiciones que le comunico hc tomado otras y 
tomaré cuantas más estén a mis alcances para entender lo mismo. 

Pa ra  lo único que me veo en grandes trabajos es para poner 
la fuerza de vanguardia que Ud. me dice, por la falta de mulas, 
porque s i  van a caballo, no les durarán dos días; pero haré los 
mayores esfuerzos para que salgan cuanto antes, pues sabe Ud. 
deseo complacerlo; y bajo de este firme concepto, siendo mi única 
ambición satisfacerle. ordene como guste en la voluntad que cons- 
tantemente le dedica s u  mas amigo y compañero. 

iilnrtbz Güemes 
Jujuy, 27 de julio de 1818. 
Señor don blanuel Belgrhno. 

[ni. o. en Museo Mitre. Fotocopia en N.A.] 

280.-FRANCISCO [FERNANDEZ] DE LA CRUZ A GUEMES 

Tucumzín, agosto 3 de 1818. 
Mi amado amigo y compaiíero: 

. . El general Belgrano, que ha  tenido ayer l a  desgracia de caer 
del carrito, de cuyas resultas llevó un feroz golpe, que aunque 
no le ha  causado mal de gravedad, se halla impedido de.escribir 
por una sangría que recibió, me encarga salude a Ud. en su nom- 
bre y yo lo hago con tanto más placer, cuanto esto me proporcio- 
na  hacerlo también en el mío. 

. Deseo a Ud. felicidad y que ordene cuanto guste a su buen 
amigo y compañero que lo aprecia de veras. 

~ ~ n n c i s c o  [~crnández]  de la Cruz 
Señor don Martin Güemes. 

Salta. 
[El sobrescrito dice:] 
Señor don Martin Gücmes Coronel Mayor Gobernador In- 

tendente y Comandante General de la Provincia de 
Salta. 

[M. o. y fotocopia en N.A.] 



281.- GUEhIES A EUSTAQUIO MEDINA 

Salta y agosto 17 de 1818. 

Mi querido Nedina: siempre lo he creído un hombre hon- 
rado y con todas las cualidades de un verdadero americano; por 
ln carta de Bensvidez que [quedé o quedo?] convencido que el 
bribón de Renavídez es el hombre más ingrato y mSs pícaro que 
cubre el sol pero él me la pagará pero bien; véngase Ud., lo 
espero, lnter tanto cuénteme por un verdadero amigo suyo. 

Jiartln Güemcs 
señor don Eustaquio Medina. 
[El sobrescrito dice: ] 
Al Capitán Comandante don Eustaquio Medina. 

Jujuy. 
[M. o. y fotocopia en N.A.] 

282.- GUEMES A JUAN NARTIN DE PUEYRREDON 

Contestada en 13 
Noviembre. 

Amable amigo: Parece que en la conspiración contra mi vi- 
da, de los Pananas y 'Moldes, hay 'algunos otros comprehendidos. 
Interesa muy mucho, me diga Ud. quiénes son, según el resul- 
tado de las pesquisas y diligencias que s e  hubiesen practicado. 
Hágase Ud. un campo entre sus bastas atenciones, e instrúyame 
sobre el particular, en la primera ocasión, pues al  efecto inter- 
pongo todo el valor de nuestra amistad, persuadido que a esta 
fecha esté en el mundo de la verdad el bribón del zamho Panana. 

Estoy empeñado en el arreglo de una mHsica para el Regi- 
miento de Infernale~: Tengo algunos operarios pasados del ene- 
migo, pero les faltan los instrumentos. Se los pedí n Belgrano y 
me contesta que no los tiene. Si Ud. me facilita, los que constan 
de la adjunta relación l, será el mejor servicio que hace a un ami- 
go. Espero pues que venciendo cualesquiera dificultades, me los 
mmita lo más pronto posible. 

Yo no sirvo sino para  proporcionarle incomodidades; pero Ud. 
finbe dispensarlas y esto me anima. Mis afectos y los de mi Car- 
men a esa sefiora y Ud. cuente con todo el reconocimiento de su 
mejor y más reconocido amigo. Q.B.S.M. 

diartin Giicmes 

1 Ln relación o lista que Güemes adjuntó a esta carta va a continuación. 



Salta, 18 dc agosto de 1818. 

Señor don Juan Martín de  Pueyrredón. 

[El sobrescrito dice:] 
Excelentísimo Señor don ,Juan Martín de Pueyrrcdón, Supre- 

mo Director del Estado de las Provincias Unidas en Sud Amíxica. 

Buenos Aires. 
[A l .  o. en Museo Mitre. Fotocopia en N.A.] 

Lista de los instntmentos que se necesitan para esta plaza 

Clarinetos : cuatro ................... 4 
Octavinns: dos ..................... 2 
Bascorno:Uno ...................... 1 
Trompas: dos ...................... 2 
Clarín: uno ........................ 1 

Salta y agosto 18. de 1818. 

[M. o. en Museo Mitre. Fotocopia en N.A.] 

- 
283. - GUEMES A BELGRANO 

Compañero y amigo el más querido: Cuánto me alegro que 
esté Ud. aliviado del golpe que recibió y sin temor dc resultas, 
por habersele acudido a tiempo. 

Ni soy, ni  seré jamás injusto con mi amigo. Siempre he ha- 
blado a Ud. con franqueza en justa correspondencia; y así con- 
tinuaré mientras viva. Si alguna de mis expresiones tiene algo 
de acaloramiento gradúela .Ud. por sus antecedentes, pero nunca 
crea que tienen otro objeto, que el de elevarlas al  tribunal de la 
amistad. Olvidemos esta materia. 

Va el asunto de Taboada, con lo resuelto en él, en considera- 
ción a lo que expongo. Quiera Ud. aprobar la sanidad de mis pen- 
samientos. 

E s  .adjunta esa carta ospapel anónimo que me ha remitido 
el jefe interino de vanguardia. En  vista de él, se ha  dispuesto 
que don Fausto Villegas vaya hasta al  punto de Cholacor, donde 
se  ha  de avistar con su autor Cortés y tomar las nociones con- 
venientes. En  seguida se ha  de personar aquí Villegas y su com- 
pañero don Carmelo a informarme de todo, para que pueda yo 
hacerlo con Ud. Antes no tuvo efecto la diligencia que hubo de 
practicar éste con aquél. 



Va también esa relación que .me ha  remitido el comandante 
Ruiz, desde Poscaya: de algo puede servir, para los ulteriores 
planes. I 

Remití la relación de oficiales y ga&hos del partido de Chi- 
coana. Creo que era la única que nos faltaba. No va en esta oca- 
sión el oficio de remisión de todas ellas,' porque me dice Ud. que 
especifique los acreedores a premios y no sé cómo hacerlo, cuan- 
do para todos est5n decretadas ya las ( condecoraciones y deta- 
llado el modo, y forma como las han deusar .  Tenga Ud. la bon- 
dad de explicarme el sentido de su voluntad para uniformar la 
mía y hacer lo que me diga, pues como ya  he. dicho a Ud. mu- 
chas veces, no deseo otra cosa. Sobre todo, Ud. por mis partes 
ver5 el que es más digno por sus hechos y por sus servicios. Lo 
mismo digo con respecto a Rojas; déle, Ud.10 que guste en la 
inteligencia que lo que Ud. haga, ha de ser lo mejor y m5s acer- 
tado. Ellos lo conocen y yo lo confieso y 'confesaré. 

Siempre de Ud. constante amigo y .  fiel compaíiero. 
1 

( iilartííz Giie~nes 
Salta, 18 de agosto de 1818. N 

Señor don Manuel Belgrano. 
~ukumlín.  

[Bf. o. en Bluseo IIIitre. Fotocopia en N.A.] ~ 
' I 

! 

284.-JUAN MARTIN DE PUEPRREDON A GOEMES 

Buenos Aires, 3 d i  setiembre de 1816. 

Señor don BIartín Güemes. 
I 

. Amigo muy querido: igual al impresd que Ud. me ha incluido ' 

en su última carta del 4 próximo pasado, han llegado muchos 
a mis'manos: han sido impresos en Montevideo por don José Mi- 
guel Carrera, en una prensa particu1ar.l Déjelos Ud. que griten 
en su dsesperación; lo que interesa sobre todo es contener y cas- 
tigar a los turbulentos y sostener el orden a toda costa. 

He visto 'la copia de carta anónima :que Ud. me incluye: es 
positivo que Echanique h a  dicho a su venida a ésta cuanto con- 
tiene la dicha carta; lo supe en su tiempo y volví como debía por 
el honor de Ud. Por lo demás, yo no encuentro una arma mejor 
contra estos pertubadores que el desprecio; constantemente se 
inventan maldades para atacar mi opinión. Sé cuánto s e  dice y 
quiénes lo dicen; pero no hago más caso de ellos que de sus in- 
venciones, de modo que a fuerza de calumniarme ellos y de des- 
mentirlos yo con un silencio de desprecio y con mi conducti re- 
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gularmente juiciosa, se h a  hecho tan ridículo su arbitrio, que sólo 
es  mirado con indignación. 

Haga Ud. lo mismo mi querido BIartín y ver.? Ud. desespe- 
rarse a. sus desafectos; de lo contrario lo atormentarlin a Ud.; lo 
volverán loco; y he aquí logrados sus intentos. Nada mi amigo; 
mientras no hagan más que hablar nuestros enemigos, tendremos 
una prueba de que no pueden ofendernos de otro modo. Trabaje- 
nios en salvar el país sin que nos detengan tropiezos tan des- 
preciables y conseguiremos hacer resplandecer nuestro mérito 
sobre las injurias de nuestros enemigos. 1 

a Pedí en su tiempo explicaciones a Bclgrano sobre el con- 
tenido dc la larga carta de Ud. fechada en Jujuy a 3 de julio, de 
un modo que él no comprendiese el origen Dor donde habían Ile- 
cado a mi tales noticias; y vea Ud. lo que me contesta en su car- 
ta última, que incluyo a Ud. original para su satisfacción. 

Revístase Ud. de firmeza; desprecie a los malvados siempre 
que no hagan miis que hablar contra Ud.; y con la amable ma- 
dama Carmencita, mande a su constante amigo. 

Juan Martln [de Pueyrredón'] 
' 

Nota: Esta carta y la adjuntn en ella, que son piezas inseparables entre 
E;, formaron parte del prestarno hecho al doctor Vicente Fidel Mpez (ver 
"Papeles de Güemes"). Esta inseparabilidad se quebrb: la  primera, entre 
otras, no fue devuelta y hoy se encuentra en el nrchivo del ya fallecido doctor 
Carlos Alberto Pueyrredbn, a cuya gentileza debemos una fotocopia. Ln se- 
gunda, si, y es la que, reintegrada a nuestro archivo, transcribimos aquí 
como nnexo. 

[ANEXO] I 
1 

Compañero y amigo querido: Celebro mucho que' Ud. esté aliviado 
de s u s  males. Yo  conservo mis  dolorcillos resultantes del golpe; pero 
ellos s e  quitarán a fuerza de  ejercicio como me prometo. 

No  puedo decir a Ud. bastante cuanto he extrañaclo la  pregunta 
que Ud. m e  hace acerca de  seducción de oficiales de  nuestro Güemes 
y de ir a atacarlo: ambas cosris no  me han pasado jamás por l a  cabeza y 
Ud. mismo debe hacerme justicia en vista de  mis comunicaciones desde 
que empecé a t r a t a r  con aquél, sabiendo ademlis que he procurado formar  
la  opinión en su  favor por cuantos medios han estado a mis alcances, 
a pesar de  todos los enemigos que h a  tenido, como es consiguiente a cual- 
quiera que manda. , 

Después de  todo ¿a qué seducir sus  oficiales?i¿Por qué atacarlo? 
¿Lo tengo acaso por enemigo d e  la  patria? ¿No soy yo quien le h a  pro- 
puesto para  premios como Ud. sabe? ¿ N o  soy yo el que a virtud de las 
órdenes de  Ud. le he  franqueado cuanto h a  necesitado? I.NO soy yo el que 
le h e  dado pruebas de una sincera amistad. demostrándosela de un  modo 
poSitivo hasta enviarle cuanto h a  necesitado, pidiéndomelo y no pidiendo, 
sin expreso aviso d e  Ud? 



Pero es cansarse en vano tratar de esta' materia que la .veo fundada 
en la multitud de chismes de los incendiarios: estoy cierto de que el 
mismo Güemes hará mi apología en este asunto. Protesto a Ud. que 
no conozco a sus oficiales y que con ninguno tengo correspondencia; s i  
me han escrito, les habré contestado en las materias que me hubiesen 
tratado; pero nadie me ha hablado en contra de 61, ni yo lo habrir 
consentido. I 

;Atacarlo! ¿Y con qué orden? Pues qué ¿se me ha conocido alguna 
vez por insubordinado? ¿Es posible que haya quien piense que soy 
capaz de mover las armas según mi antojo y más contra un hombre 
a quien yo mismo elogio y a quien le he dicho que estoy para sostener 
el orden? Cosas de chismografía: dejEmonos de esto y crea Ud. que 
Relgrano está con juicio: lasí no me lo quitarií la falta de plata con que 
no puedo atender a Salta, ni a nosotros! ~ 

Yo quisiera que Ud. le preguntase al mismo Gtiemes cuál ha sido 
mi conducta para con él y su provincia y entonces se desengañaría Ud. 
completamente, pues a no ser injusto dirá con franqueza cuánto he 
practicado por su honor y el de las armas que manda. 

Espero que Ud. tenga la bondad de no olvidarse de remitirme la 
memoria que me ofrece respecto de Lima.'Yo no dudo que allí haya 
amigos de la causa; pero también creo que son muy cobardes y que 
sólo las legiones de la Patria los han de sacar del cautiverio. 

Nada hay de oficio relativo a enemigos, aunque corren las voces 
dc que bajan: a nada presto crédito mientras Gtiemes no me lo dice. 

. Siempre es de Ud. afectisimo amigo. / 
I filanite1 Gelgrano 

Tucumán, 18 de agosto de 1818. ¡ 
Scñor don Juan 3Iartín de Pueyrredón. 

[M. o. y fotocopia en N.A.] 
l 

285. - BELGRANO A GUE~IES  

Amigo y compañero mío: Qucda en mi  poder la relación de Vi- 
llegas; t r a e  algunas cosas en  que estzín, contestes otros; pero to- 
do es d e  muy poca consecuencia y nada hacemos, n i  haremos 
niás que  vegetar, mientras los enemigos no  bajen o el Pacifico 
hm nuestro. 

Yo no soy inflexible en  el castigo, n i  es m i  iinimo ese cuan- 
do t r a to  de que se  siga el asunto d e  Taboada, sino d e  que s e  cum- 
pla l a  ley. Ya di je  que  n o  me creía facultado ni p a r a  gracias, 
ni para  cor ta r  estos negocios: oue el Supremo Director decida, y 
e s  a lo que debemos estar; lo demás es  echarnos una responsa- 
bilidad encima, que no  hay  para  qué, y d a r  lugar  a los maldicien- 
tes a que interpreten y que gri ten contra nosotros: lo que  sí,  de- 
bcmos apurarnos y concl~iir  cuanto antes ;  que se  alivie J a r a  y 



venga para que no haya demora. También dije a Ud. que lo que 
[roto] se avisará, s i  es  que se  encuentra necesario para finalizar. 

O yo no me he explicado, que será lo más cierto o Ud. no 
me ha entendido, cuando me insinúa que entienda que éste [roto] 
no se ha  compuesto a estilo de compañeros; demasiado penetrado 
estoy de que no ha sido así: lo que he querido decir es  que no- 
sotros debemos seguir los trámites de la ley en todo para evitar 
que haya quien juzgue aquello. Yo no hallo otro modo más apa- 
rente para acertar que es mi único y principa1:objeto; todos los 
tiempos son aparentes para el ejercicio de la ley, desengáñese Ud. 
y llevándola por guía jamás nos expondremos, a cosa a l y n a  y 
en medio de nuestras mismas desgracias s i  las~tuviéremos, sere- 
mos respetados. I 

Ya debe Ud. tener mis órdenes relativas al  escandaloso he- 
cho de Larrea, y est6n suspendidas las diligencias hasta la con- 
testación de Ud.; remisión de reos y venida de luriondo y Rojas; 
no deben quedar impunes los delitos, ni  ultrajada la autoridad. 
No sé de dónde ha sacado aquel animal esa confianza para de- 
cir a Uriondo que escibiéndome todo se sepultnria: bonito es el 
niño para sepultar iniquidades, cuando primero, me sepultaría yo 
mismo que permitir el m6s mínimo desorden. , 

Irán las municiones, no hay que apurarse y cuanto se pueda 
p a r a  las mayores glorias de Ia provincia y dc su jefe; lo peor 
es que no nos han de dar  ese gusto los enemigos: resolverán 
cuanto Ud. quiera, pero se  reservan para mejor oportunidad. 
Ahora me acuerdo que Uriondo me dice, es regular que también 
se  lo hayan dicho a Ud., que desamparaban a Tarija: puede ser, 
mas no lo creo todavía. 1 

Siempre es de Ud. constante amigo. j 
~lfanue.! Belgrano 

Tucumán. 26 de setiembre de 1818. 
¿Y cuándo vienen las plantas de frutillas? 
Señor Martin Güemes. I 

Salta. ; 
[M. o, en Museo Mitre. Fotocopia en N.A.] . . 

Nota: Esta es una de las tres cartas (nlmeros 285,'395 y 396 del pre- 
sente "Epistolnrio") que, tomadas del Archivo de Güemes, envió su cuñado 
Blanuel Puch a Juan Blaria GutiErrez en agosto de 1867, tal como consta 
en una personal suya a que las adjuntó y que damos a continuación como 
anexo. Lns cuatro se encuentran hoy en el Museo Mitre. (Ver Papeles de 
Cüemes) . l 

Sobre Tabonda, ver notas a cartas anteriores y en t. 6, cap. 82, 
pbg. 289 y sigs. ! 

Salta, agosto 24 de 1867. 
Seiíor don Juan María Gutiérrez. ~ 
Mi querido amigo: 



Cuando estuve con Ud. en ésa, en febrero del 63, me habló Ud. 
recordando la memoria del general don Bfartin Giiemes, diciéndome 
que deseaba obtener algunos documentos /que le mostrase las tenden- 
cias politicas que había abrigado aquel soldado ilustre de la indepen- 
dcncia; entonces fue que le ofrecí mandarle algunos documentos ori- 
ginales escritos y firmados con la propia mano de aquel hombre 
distinguido, que murió herido por una bala de los españclcs, comba- 
tiendo por la libertad. 

Le acompaño a Ud. dos cartas dirigidas desde ésta, con fecha 15 
de diciembre de 1820, a los señores general don 3Iartín Rodriguez y 
doctor don 3lanuel Antonio Castro; los conceptos que ellas contienen, 
le harán ver que el general Giiemes no fue un hombre sin principios 
y que profesaba los mismos principios que se proclaman hoy. después 
de 47 años, que él los consignó en las yo citadas comunicaciones que 
le adjunto. l 

Algunas personas que han tenido noticia en ésta de la existencia 
de estas cartas, han empeñádose porque se las diese paro remitírselas 
a esa, al señor doctor Vélez Sarsfield quien ha escrito algunas pa- 
labras en defensa del general Giiemes, al que lo han calumniado, del 
modo más atroz e infame, por lo que las palabras, del señor Vélez Sars- 
field, han venido a ser un consuelo para los hombres que aman la jus- 
ticia, ver levantarse la VOZ, de ese ilustre señor, en favor del hombre 
que derramó su sangre por la libertad de américa. 
. Espero de Ud. mi querido amigo. que el contenido de estas dos 
cartas sera comentado por Ud., de un modo que revindique la memoria 
de un hombre que con los esfuerzos de esta pobre provincia y su 
incontestable prestigio y brío. fue el antemural en que se estrellaron 
las tentativas de los ejércitos que se propusieron ocupar el territorio 
Argentino. Cuanto Ud. pueda decir a este respecto, sera exacto, porque 
son hechos conocidos, pues que jamás pudieron avanzar a más de doce 
leguas, hacia el sud de esta Capital, los ejércitos españoles nguerridos 
y mandados por famosos capitanes. 

En el mes de junio, del presente año, escribi a Ud. y le recomen- 
daba al joven doctor Pío Figueroa Echazú, mi sobrino Juan Giiemes 
y todos los jóvenes salteños, en esos colegios; hoy le reitero esta mis- 
ma recomendación, confiado en su benevolencia y la amistad con que 
siempre me ha  favorecido. También le acompaño una carta, del ilustre 
general Delgrano, dirigida al general Giiemes. 

El que pondrh ésta, en sus manos, e s  mi amigo don Ramón Dlaz, 
a quien espero le preste su estimación y consideraciones de amistad. 
porque es digno de aprecio. Sin más por ahora me suscribo de Ud. 
au sincero amigo y S.S. Q.S.M.B. 

1 Jfanucl Puch 
[M. o. en Museo Mitre. Fotocopia en N.A.] 

i 

286.- BELGRAICO A GUEMES 

Compañero y amigo mio querido: '  Me ha sido sensible 1s no- 
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ticia de la enfermedad de Ud. ¿Qué diantre de mal es ese que 
no lo puede Ud. desarraigar? Esta es la estación más aparente 
para una cura formal; a bien que tiene Ud. en Esa a nuestro Es- 
culapiol y é1 debe arbitrar el medio de libertarle de esos ataques. 

No hay novedad particular; de Buenos Aires nada me dicen 
que merezca contarse: siguen las diferencias entre los de Santa Fe 
y su campaña entre ellos mismos, según me comunican de Córdoba. 
Ellos pasarán y sc convencerán, después de sufrir, que el orden es 
el finico que preserva de esos males. 

Que se ponga Ud. bueno es mi deseo, cAmo el que cuente 
siempre con su invariable amigo. I 

itfanziel Belgrano 
Tucumán, 3 de octubre de 1818. 
Señor don Nartín Güemes. I 

Salta! 
[El sobrescrito dice:] 
Seiior don Blartin Güemes, Coronel Mayor General Intendente, etc. 

Salta! 
[BI. o. y fotocopia en N.A.] I 

287.-JOSE ANDRES PACHECO DE MELO A GUEMES 
l 

Buenos Aires, octubre 18 de 1818. 

Amable l lart ín:  1 

8Jamfis habrás dudado de lo sincero de mi cariño; que niies- 
tra amistad desde la  juventud, ha  sido la  más estrecha así es 
que en In buena ley de ésta, he sido un defensor tuyo, ya  en lo 
público, ya en lo privado: no he podido ver ( jamás vulnerado 
tu honor con una impostura, sin que en el momento no hubiese 
salido en t u  defensa. Tus rivales no han perdido ocasión de des- 
conceptuarte, y yo sin temor alguno, he procurado manifestar 
tu conducta y tus  procedimientos. Así es que enteste pueblo esL5n 
desengañados los hombres de muchas cosas que t e  atribuían sin 
razón y logras una opinión muy diversa aun en el mismo Congreso. 
Tus enemigos por lo mismo, me miran con desagrado; mas yo me 
río cuando procedo de buena fe. 

Cuando csto pasa por mí, observo lo contrdrio en ti. Yo crei 
que tú amases más mi casa y que no fueses indiferente en sus 
perjuicios. He  sabido que en el atentado escandaloso de Castrito 
con mi hermana, no sólo no tomaste una parte. sino que procuras 
acallar todo por empeños. Yo t e  prometo que si tal haces, no cum- 

1 El doctor Josk Redhead. 1 
l 



ples con los deberes de un verdaderol amigo. Yo tomo por mío 
este ultraje y yo me quejaré en ésta, contra ese asesino vil y bajo, 
que se  ha atrevido insolente a poner las manos a unir mujer. Por 
esto es que te  encargo t e  desentiendas de tales empeños, si cumplir 
quieres con las leyes de buen amigo. I 

Te deseo prosperidades y que mandes a tu fiel amigo Q. T. E. 
1 , Pachcco 

P. D. 1 
Memorias a Carmencita y Tedin.' 

Señor Coronel Mayor don Blartin Cüemcs. 

IM. o. y fotocopia en N.A.] 1 

Nota: Sobre la conducta de "Castrito" (el doctor Francisco Claudio 
de Castro) con respecto a la hermana del doctor Pacheco, y sus implicnncias, 
puede verse ademfis la carta 338. 

Estimado amigo : 1 

Estoy informado por varios conductos, de que Ud. anda con 
diferencias y en desunión con el comandante don Francisco Pas- 
tor. Yo no lo creo, porque nunca puedo persuadirme sea Ud. con- 
trario a mis disposiciones; porque debe saber que s i  alguna cosa 
me disgusta es la desavenencia entre los que tienen el honor de 
mandar gente; tanto porque se  perturba el orden y no se aciertan 
las disposiciones, cuanto porque es lo que más tengo encargado 
ri Ud. y o. todos. La unión y armonia entre los compañeros nos 
promete siempre feliz 6xito; lo que por el contrario la desunión. 

E n  esta virtud sea lo que fuere, yo quiero que si hay alguna 
-enemistad por parte de Ud. con Pastor, se  reconcilien: se lo mando 
como jefe y suplico como amigo; pues como le tengo dicho, a 
ninguno mejor que a Ud. le interesa el llevarse bien con Pastor, 
porque así combinarán sus disposiciones y servirán de ejemplo a 
los demás que quieran perturbar el orden. Contésteme lo que haya 
sobre el particular y considerándome siempre su afectísimo jefe, 
mande del modo que guste a s u  amigo. 1 

'Salta, octubre 30 .de 1818. 1 
Güemes 

Señor don Manuel Alvarez Prado. I I 

[M. o. y fotocopia en N.A.] l 
. l  

1 

1 Se trata do JosE Andrés Pacheco de Melo. 



289. - GCIEMES A JOSE MARIA NADA11 

Seííor don José María Nadal. 
Salta, diciembre 18  de 1818. 

Amigo: No extrañe Ud. mi silencio en no haberle contestado 
a s u  apreciable a que atrasadamente lo hago; pero, h a  de estar 
cierto, que el inmenso peso del gobierno y preferentes atenciones 
dc la vanguardia me roban de continuo aun los cortos momentos 
que podía dedicar para corresponder al  cariíío gue merezco de los 
amigos y de Ud. en particular como al primo que m5s amo. Con 
esta confidencia me creo siempre disculpado -con Ud. y aguardp 
que con la misma ocupe la invariab!~ voluntad de su afectísimo 
primo y amigo Q. S. 51. B. 1 

Alartin Giicnzcs 
IIágamcle Ud. otra visita en mi nombre al  !caballero don Am- 

brosio Lezica, a quien todos los buenos americanos debemos dis- 
tinguir, no sólo por los inmensos servicios que hace continuamente 
a la nación, sino porque es un verdadero amigo de nuestro gran 
director, por quien todos los salteños debemos sacrificarnos. E l  . 
adjunto pliego póngalo en manos del caballero Lezica, dígale Ud. 
que me tomo esta confianza porque es de la mayor .importancia 
y no me animo a fiarme de  otro para que entregue a su título. 

[~úbric 'a dc Güernes] 
[N. o. y fotocopia en N.A.] i 

290.- GCIEMES A BELGRANO 

Salta, 10 de diciembre de 1818. 

hIi mejor amigo y compañero: E l  1G hicimos la junta que 
antes anuncié a Ud. y aunque todavía no puedo decirle el número de 
auxilios con que puede contar,.porque se espera que las juntas 
nombradas en los curatos lo avisen, pero s i  le idiré la calidad de 
ellos que son granos y ganados y en mi concepto, tendrñ su ejército 
que comer hasta muy lejos; en fin todo lo que se ha hecho irfi 
pronto y Ud. ver5 que la pobrísima provincia de Salta lo auxilia 
con más gusto y mSs franqueza que todas las demñs. Verá Ud. 
también desmentidos a todos aquellos que por un interés parti- 
cular, y por vengar sus sentimientos particulares han tratado de 
introducir desconfianzas de ella y del Jefe que tiene el honor 
de mandarla. I 

Seguramente debemos confesar que la Providencia nos protege 



demasiado y nunca debemos conocer más que ahora por habernos 
libertado de un caso que s i  no se  evita habría sucumbido indis- 
pensablemente nuestra gran causa. Yo no entiendo, compañero 
mío a qué aspiran estos hombres enemigos del orden que tratan 
en estas circunstancias de ascsinar a los jefes ¿pero qué jefes? 
los que jamás hemos tenido y a los que se les debe el estado feliz 
en que est5 en el día nuestra gran causa; cuando deben confesar 
esos inicuos, que ya estaba enteramente perdida. Yo no encuentro 
otro medio para libertarnos de estos perjuicios que el que a todos 
ellos se les mande adonde nunca puedan volver a perturbarnos. 

Me parece muy bien el que Ud. se prevenga por si los anar- 
qu i s t a~  de Santa F e  recalan por la frontera de Santiago y si le 
parece que puedan recalar por ésta dígamelo para hacer salir en 
el momento a1 coronel don Antonino Cornejo, a f in  de evitar con 
tiempo el que esos malvados nos introduzcan el desorden y la 
anarquía. 

Gurruchaga marchar6 de parlamcdto dentro dc tres o cuatro 
días: no faltará pretexto y llevará la carta que S. E. rccomienda 
a Ud. I 

E n  el momento que recibí los impresos de Chile los mandé 
por varios puntos para que sean introducidos en todas partes 
donde estuviese el enemigo. No dude Ud. un momento que dentro 
de muy pocos días tendrzín el desconsuelo de leerlos. 

E l  europeo don Thomás Archondo hace algunos días lleg6 
a esta ciudad mandado por el comandante don Esteban Fernán- 
dez: lo retcngo en ésta hasta que Ud. me diga s i  le parece bien 
que subsista en su casa, teniendo consideración a que ha sido un 
vecino que no sólo no ha  perjudicado a nadie jamás como me he 
informado de todo el vecindario, sino !que ha sido el apoyo de 
todos, él, cuantas veces h a  bajado con los tiranos. Puede Ud. 
informarse del doctor F i y e r o a  que se  halla en ésa y de otros 

' vecinos. El  no puede perjudicar aquí en lo más mínimo, ni  tam- 
poco fugar pues aunque el comandante don Esteban Fernández 
y Uriondo, según estoy informado trataron de canjearlo, él no 
quiso admitir y se ha venido a su vecindario; pcro sin embargo 
determine Ud. lo que halle por conveniente. 

Mi maestranza se halla sin limas: aquí no se encuentran; 
si caso Ud. tiene nlgunas demis, le estimaré me las mande cuanto 
antes. I 

1 En el Acta del Cabildo de Salta del O de febrero de 1819, se dice: 
"teniéndose en el día presente hallarse dicho Archondo en esta ciudad"... 
Véase dicha Acta en el t. 8 de esta obra. Sobre Ia terminscidn de la guerra 
en Chile, véase nuestro t. 8, enp. 93 y Acta cfel Cabildo de Salta del 16 dc 
enero de 1819, en cap. 113. F.1I .G.  
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Cuénteme Ud. siempre su verdadero amigo. 

JIartfit Giiclnes 
Reservada. 

P o r  las muchas ocupaciones que tengo continuas no me im- 
puse de la recomendación del Cabildo al  coronel Figueroa así es 
que no vi la expresión de  tropas de Buenos Aires,!pero creo firme- 
mente que esta vez no haya procedido de malicia y s i  más bien 
de barbaridad; créame compaiíero que hace mucho tiempo que en  
mi provincia se acabó esa desunión inicua y perjudicial. Yo le 
aseguro a Ud. bajo de mi palabra de honor, que no tiene la capital, 
provincia más unida que la de Salta y que así como fue la  pri- 
mera en seguirla h a  de ser eterna su unión y h a  de hacer cuanto 
esfuerzo pueda para unir a las que alucinadas andan, o anden 
bamboleando. ! 

[Rúbrica' de Güemes] 
[Ir. o. en Museo Iliitre. Fotocopia en N.A.] : I 

Nota: Esta carta se conserva en el Museo hfitrc,len el legajo de las 
dirigidas por Güemes a Belgrano. En  ella e1 remitentc n o  expresa a quien 
la  envía: pero la catalogación del museo no es desncertada. E l  propio texto 
de la pieza y su correlación con otras comunicaciones cursadas entre ambos 
jefes descartan toda duda en cuanto a que el verdadero destinatario fue 
Belnano. 1 

Otra nota: En  el t. 6, pág. 467 de esta obra, puede verse el acta del 
Cabildo de Salta del 16 de diciembre de 1818, en que se trata la formación 
de la junta de auxilios a l  "Ejército del Perú". F.M.G.' 

Compañero y amigo mío querido: A mi no me toma de nuevo 
la disposición de Ia provincia de Salta, de su jefe y de sus ve- 
cinos todos para auxiliar al  ejército; por eso dije a Ud. que no 
debía tomar otro medio que el de la política. Yo me glorio tanto 
más, cuanto veo mi concepto realizado, cuanto puedo hacer osten- 
tación de sus sentimientos generosos, etc.; porque, hablo claro, 
quiero a la provincia de Salta en razón de que fui uno de los que 
padecieron trabajos y expusieron su vida para librarla de nuestros 
tiranos y en razón de lo que h a  ejecutado con Serna: ni a m i  
me llegan esas habladurías, ni  hago caso de ellas, ni  lo haré; haga 
Ud. otro tanto y.convénzase bien de que su amigo Belgrano, lo es 
verdaderamente y no tiene otras miras que las de la justicia al 
mérito y prosperidad de la  causa común. 

Por In orden del rey de España que he diSpuesto se reihpri- 
miese en el diario que acompario, v e d  Ud. el origen de los asesi- 



natos y del desorden y como se verifica lo que he dicho muclias 
veces: que éste e ra  obra de los enemigos, en que entraban unos 
por malicia, otros por ignorancia y otros por enemistades pueriles 
y ridículas. ¡Pero qué corazón tan ferino debe tener el tal  rey, o 
el que, o los que lo dirijan! Conocer lsu impotencia, por consi- 
guiente, estar persuadidos de que jamis nos han de dominar y 
a.spirar a nuestra destrucción, sin utilidad alguna, por la anar- 
quía, ¡pues tal debe resultar del fomento de los partidos! Vea Ud. 
los espafioles desplegando el mismo carácter de ferocidad al  perder 
la América que cuando la conquistaron. 

E l  correo no  h a  llegado y no s6 cómo estir eso de Santa Fe, 
pues tampoco he tenido partes de Córdoba, ni de Abipones que 
me acrediten cosa de provecho. Sólo de la primera me pidieron 
auxilios y mandé a Madrid con 300 y tantos hombres, no porque 
haya habido movimiento alguno, sino a previsión según me lo dice 
aquel gobernador. Aseguro a Ud. que no me mortifica poco este 
estado, pues nuestros auxilios y todo se  retarda. Yo no pienso que 
vengan los anarquistas a estos lados y sí más bien que vayan 
a las orillas del Paraná o a conmover el Chaco más de lo que cstü. 
Los vecinos de la frontera de esa provincia deben estar sobre 
aviso, pues pueden muy bien hacer correr la flecha entre los 
indios que sabe Ud. es t in  siempre prontos al robo si no tienen que 
temer. I 

Por mí no hallo inconveniente e n  quc el europeo Archondo 
sc mantenga en ésa y ni me he informado, ni  necesito informarme 
respecto de él, con lo que Ud. me dice: puede se r  que s e  haya 
desengañado y si no nos hace bien, tampoco nos haga mal. 

¿E' qué me dice Ud. de Uriondo, de su hermano y de un Val- 
verde? ik' qué de Méndez? De éste he visto exhortos a sus paisanos, 
nunque el infeliz no sabe escribir y tal  vez los han puesto en su 
nombre, sea cual fuere el pensamiento de Uriondo; aún lleviindolo 
con la idea de traicionar a los enemigos. eternamente será mirado 
como un inicuo si ha tomado el mando a nombre del rey: confieso 
a Ud. que deseo ver claro en este asunto. 

Dígame Ud. qué especie de limas~necesita, o para mandhr- 
selas. si las hay, o pedirlas. 

Por ahora sólo le socorro con ropa que es  lo Único que puedo 
darle; porque de dinero estoy muy mal y ni  sé a donde volver los 
ojos. 

Quedo instruido de lagosda ta  rekervada y puede Ud. per- 
ouadirse de que me complace mucho que se destierre la desunión, 
único mal que ha  retardado nuestros progresos. 

Soy siempre de Ud. constante amigo. 



Tucumán, 26 de diciembre dc 1818. i 

P. S. Despuos de escrita la que antecede, he  iecibido una carta 
del gobernador Arenales en Córdoba, quien me incluye la  copia 
que remito y un pliego que acompaño ¿si sc  acabará el desorden? 
Es preciso cstar muy a la mira de él, tanto más cuanto los Ca- 
rreras, Alveares, etc. que están en Montevideo, hay noticia de que 
tienen pagados en todos los puntos y esto viene bien con la orden 
que hay en el diario y con haberse venido a f i jar  en dicho pueblo 
el Alvear después de haber estado en el Brasil, donde se sabe la 
comunicación que tuvo con el ministro español que hay allí. 

1 

[Rúbrica de Belgrano] 
Señor don Martin Güemes. l 

Salta. ~ 
[M. o. y fotocopia en N.A.] 

Nota: Sobre Lféndez y su paso a las filas enemidas, véase en el t. 6, 
pág. 419 y sigs. F.M.G. I 

292.- GOEMES A JUAN MARTIN DE PUEYRREDON 
1 

Mi respetable amigo: 1,os notorios comedimientos y servicios 
personales que en obsequio de la causa del país, tiene acreditados 
el honrado ciudadano don Andrés Pinto, notario mayor de  este 
obispado, merecen en mi concepto, la especial consideraci6n d e  
Ud. mayormente cuando s u  probidad, buena conducta y fe, lo 
autorizan de un ciudadano bendfico. 

La falta de escribanos públicos desde el principio de nuestra 
revolución, h a  paralizado en ésta, el giro de los despachos y demás 
providencias militares y políticas que han ocurrido y que ocurren 
hoy más que nunca. Consultando el remedio, a un mal que inmedia- 
tamente refluye contra el Estado y contra la causa pública, no pue- 
do menos que recomendar a Ud. con el mayor encarecimiento y en 
obsequio de la justicia, l a  reglada solicitud dc este individuo, que, 
ya sea por la escasez de recursos o ya  por las ,continuas inquie- 
tudes en que ha  zozobrado esta provincia me asegura haber care- 
cido hasta el día, del importante documento a que es  referente su 
pretensión. I 

Quiera Ud. como siempre ejercitar la caridad que lo caractc- 
riza, sirviendo a un hombre acreedor n esLa gracia, al mismo 
tiempo que lo hace con su mejor y más reconocido amigo que lo 
aprecia y S. 11. B. 

!likrtiu Giiemes 



Salta, diciembre 29 de 1818. 
Señor don Juan Blartin de Pueyri 

[M. o. y fotocopia en N.A.] 

dón. 

293.-GOEMES A SU ESPOSA CARMEN PUCH 
l 

Mi Carmen adorada: Sin embargo que t ú  debías ya haberme 
escrito, yo soy siempre el primero; convéncete de que mi cariño 
es sin disputa miis consecuente quc el tuyo. Ahora mismo marcho 
sin ninguna novedad a pesar de la tormenta de anoche. 

BIándame sal de Ajenjos que me dice Francisco que no ha 
venido: cuídame mucho a mi idolatrado ííatito y t ú  cuídateme 
mucho para ver pronto a t u  invariable.! 

Martin [Güemes] 
Recibe muchos dc t u  tío y dáselas a ~ u a n i t a  y mándame la sal 

de Ajenjos. 
Tu tío que t e  ama 1 

1 
[Francisco] Veiurde 

[El sobrescrito dice:] 
A mi señora doña Carmen Puch de ~ ü e '  mes. 

[M. o. y fotocopia en N.A.] 
1 Salta. 

1 
Nofa:  Creo que esta carta sea de 1818, porque 8610 habla de un hijo. 

#'mi idolatrado fiatito", que sería Mnrtín, el primogénito, nacido en 1817. El 
segundo, Luis, naci6 en 1819. 1 

E l  Frnncisco de que habk  Güemes, es don Francisco Velarde, tío 
carnal de doña Carmen, el mismo que firma "Velarde" la postdata. 

No se dice de dónde escriben, pero por el sobre, se ve que doña Carmen 
so hallaba en Salta. Por la circunstancia de estar don Francisco junto con 
Giiemes, me inclino a creer que escribían de la Chacra, donde tendría su 
campamento Güemes y de donde saldría en alguna de sus frecuentes expe- 
diciones. D.G. 

29.1. - BELGRANO A GUEJIES 
1 

Compañero y nmigo mío: I 
Vamos perfectamente, por todas partes encontramos los au- 

xilios prontos y las gentes quedan contentísimas con la conducta 
do nuestros hermanos de armas que s e  esmeran en dar buen ejein- 
plo y pruebas de que han aprovechado las lecciones que sc Ics han 
dado. 

t Y  qué dice Ud. del suceso del pueblb dc San Luis? E s  preciso 
estar muy alerta: nuestros enemigos no duermen y estd visto 
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que se  valen de todos los medios para aprovecharse de las simple- 
zas con que se  ha  introducido la división. I 

No hay cosa particular h a s h  ahora; aproximándome más a 
los lugares instruiré n Ud. de cuanto ocurricre. Siempre dicién- 
dome suyo. 

BfalonLel Belgiom 
Carmen, 19 de febrero dc 1819. 
Señor don Mnrtín Güemes. I 

Salta. ' 
[N. o. y fotocopia en N.A.] I 

Nota: Como ya hemos visto en 1x1 carta 201, el 26 de diciembre de 1816, 
Eelgrano le dice a Güemcs: ..." No sé cómo está eso de Santa Fe, pues 
tampoco he tenido partes de Córdoba.. . Sólo de la primera me pidieron 
auxilios y mandé a Madrid con 800 y tantos hombres, no porque haya habido 
movimiento alguno, sino a previsión según me lo dice aquel gobernador".. . 
Desde la fecha de esa carta hay una l a y n a  hasta esta en la  que encontra- 
mos a Belgrano fuera de Tucumán, en Carmen (o Noria según un mapa de 
1831, fotocopia en N.A.) de la provincia de Córdoba. E s  que, como nos dice 
Mario Belgrano en su obra Belgrano, el gobierno nacional al no poder do- 
minar la  rebelión de Santa Fe con las tropas que había enviado a las órdenes 
de Balcarce, orden6 que los ejércitos de los Andes y el auxiliar del Perii 
entraran en 13 lucha. "Delgrano, acata la orden impartida" y resolvió "mar- 
char con todo el ejército, dejando una pequeiia guarnición en Tucumftn". . . 
Ln primera división "al mando de Zelaya salió" de dicha ciudad el 19 y la 
filtima el día 7 de febrero de 1810. E s  en esa marcha que escribe a Güemss 
esta carta y las que le siguen. 

Coincidente con el encaminamiento del Ejército ~ " x i l i a r  para combatir 
contra la anarnuia. los realistas del Perú. conceotuando a Güemes sin el 
apoyo de esas iropks, invaden de nuevo el. territorio de Jujuy y Salta. La 
documentación relativa a In heroica lucha de las tropas de Güemes en esta 
nueva invasión, puede verse en el tomo 8 de esta obra; especialmente en los 
capítulos 08 y siguientes. F.N.G. 

1 

Compañero y amigo mío muy querido: No he tenido tiempo 
de escribir a Ud. particularmente cuando lo he hecho de oficio 
en camino; vamos perfectamente bien y según creo nuestra línea 
de  comunicaciones ser5 bien pronto restablecida, aunque nos cues- 
te  algo mhs asegurar el orden. I 

$Qué bueno seria que el nuevo en la carrera de Jujuy don 
Canterac viniese a enterrarse cn la cantera que Ic abrirhn nues- 
tros bravos! Protesto que ningún cuidado tengo, estando Ud. al  
frente dc ellos; pero s i  fucre preciso volarb, porque todos los 
recursos estirn listos para hacer marchas prontas. 

Es siempre de Ud. invariable su 4 

ddnuel BeZgrano 



Río Seco, 22 de febrero dc 1819. I 

Señor don BIartín Güemcs. 
salta. I 

111. o. y fotocopia en N.A.] 1 

! 

296. -FELICIANO D E  LA MOTA BOTELLO A GOEMES 
1 

Estimado compañero y amigo de todos mis respetos: Ud. me 
presenta la mayor complacencia con su! estimada de 10 del CO- 
rricnte, dándome en ella una prueba de s u  buena voluntad, cuan- 
do se  sirve por medio de ésta franquearme una relación que debe 
serme de sumo aprecio, además de todos los auxilios con que debo 
contar en ,circunstancias las más apurantes. Seguramente antes 
de ahora tuve por efectivo este apoyo en' desempeño de mis debe- 
res; porque así lo tenla indicado cierto amigo y me lo prome- 
tia su generoso modo de pensar y las buenas y justas intencio- 
nes que le animan en sosten del orden y :defensa de nuestra liber- 
tad; así es, que fundado en iguales principios en el correo del 
18 ofrecía a Ud. de oficio mi persona con toda la extensión de  
facultades que reviste mi empleo y hoy tengo el honor do rati- 
ficar esta oferta con la constante voluntad con que le aprecia y 
sabrá distinguir su afectísimo amigo y ;compañero. Q.S.M.B. 

F'eliciano dc Ea Mota Botello 
I 

Tucumán y febrero 26 de 1819. 
Señor don Martin Güemes Monteros. 

[AL o. y fotocopia en N.A.] I 1 

Nota: AIota Botello, como ya lo hemos visto, fue nombrado gobernador 
de Tucumh en 1817, en reemplazo de Bernab6 Arioz y por pedido de Del- 
grano. Al partir este con el Ejército Auxiliar parn luchar contra los revo- 
lucionarios de Santa Fe, Mota Botello anxilid y cooperó con Giiemes en su 
lucha contra 10s realistas. F.M.G. 1 

297. - GUEMES A BIARCOS SALOJIE ZORRILLA 

Recibida el 5 de marzo. ! 
! 

Paisano y amigo de mi aprecio. En vista de la de Ud. do 18 
del presente, es adjunto el pasaporte; que en ella solicita. Res- 
t a  ahora, que a virtud dc  61, siga su marcha hasta el destino, 
sin novedad alguna y que desde aquél o desde cualesquiera otro, 



disponga con franqueza de mi buena voluntad, no menos que de 
mi persona en toda la extensión de sus facultades. 

Quiera Ud. creer que a su padre1 y familia, siempre que 
me ocupen o siempre que llegue el caso, le dispensaré en justicia 
toda la consideración que esté a mis alcances. i 

Deseo sus comunicaciones y que me instruya subsidiaria- 
mente de las ocurrencias, que se sucedan por aquella parte; otro 
tanto haré yo, en debida correspondencia. 

Mi Carmen retorna agradecida sus afectuogas expresiones y 
' desea el mismo éxito, que Este su apasionado paisano y mejor 

amigo que lo estima y B.S.M. I 

Martíit Giiemes 
Salta, 27 de febrero de 1819. i Señor doctor don EiIarcos Salomé Zorrilla. 

[M. o. y fotocopia en N.A.] 
1 

hrotu: Sobre la incorporneión del diputado Zorrilla al Congreso, véase 
en el t. 5, cap. 88, @g. 383 y sigs. También, en el mismo' tomo, pueden verse 
las cartas de Zuviria a Zorrilla y otros documentos que, tratan del nsunto. 
F.M.G. 1 

298. -BELGRANO A GUEMES 

Compañero y amigo muy querido: Dos días ha  que me halle 
en este punto en compañía de los bravos defensores del orden que 
ee han distinguido en los campos de la Herradura contra los enc- 
migos del orden; ellos han conseguido infundirles un terror pá- 
nico y así han fugado de todos los puntos n donde se les h a  ama- 
gado. Su infantería trafda del Entre Rfos por un inglés Camp- 
bcll los ha  abandonado, llevándoles la mejor caballada; se  han 
refugiado al  Fuerte del Tío, a donde trato de atacarlos, s i  es 
que se paran, que lo dudo. También han sido atacados en el Car- 
carañ6 por el general Viamonte, quien les ha  tomado cuatro pie- 
zas de artillería en el paso y los va persiguiendo. Como no me 
falten los auxilios precisos, espero en Dios que pronto conclui- 
remos la comisión y quedara restablecida nuestra línea de comu- 
nicaciones; algunos de ellos se  nos han pasado y cuentan horro- 
res tal es el de degollar a sus heridos por no conducirlos, cosa que 
ha  aterrado a los muchos que han fugado de la compañía de mons- 
truos semejantes. 

He  recibido comunicaciones de nuestro Director y gozaba de 
salud; como también del orden aquella población y muy empeñada 

1 Don IIntco Gómcz Zorrilla. I 



en atajar los males dc  la anarquía: todos se  han unido y esthn 
dispuestos a los mayores sacrificios; han salido a la compaña 
hasta los más apáticos. 

E n  el ejercito ha corrido la noticia'dc que Ud. había puesto 
preso al  juez de alzadas y a un Torinopor  alvearistas y monto- 
neros y confieso a Ud. que lo hemos ceIebrado; siendo cierto, un 
golpe de energía pondrá a Ud. n cubierto de que se incendie su 
provincia. Los jefes de esta canalla han dicho aquí que el ejército 
no podía bajar, porque Ud. apoyaba sus miras y cargaría sobre 
nosotros: aseguro a Ud. que s i  los pillo pagarán s u  insolencia. 

Déme Ud. sus noticias y mande como quiera a su siempre 

illanttel Belgrnno 
Ranchos, 2 de marzo de 1819. 
Señor don Martín Güemes. 

Salta ! 

[El sobrescrito dice :] I 

Señor don Yartín Güemes, Coronel Mayor, Gobernador Intendente 
y Comandante General de ! Salta. I 

[III. o. y fotocopia en N.A.] 
l 

29%- FELICIANO DE LA MOTA BOTELLO A GUEMES 
1 

Mi amigo y compañero: E n  esta semana remitiré las piedras 
de chispa y los pocos sables o espadas 'que hay disponibles, como 
haré con las lanzas luego que me dé razón don Bernabé Aráoz 
donde existen, a quien hc pedido esta noticia a s u  estancia, donde 
se mantiene. De caballos y mulas he  ordenado se  recojan cuanto 
nay para llenar el número que Ud. pide y remitir6 lo más breve 
posible. I 

Hace tiempo que doña María ~ e r a ' v e c i n a  de ésta se  ha  empe- 
ñado conmigo por una esclava fugitiva llamada Isabel Torres, 
que reside en Guaehipas; he  encargado a don Maximiano López 
y nada he conseguido; s í n w c  Ud. mandar se indague si  existe o 
no y dar  providencia sobre su  despacho a ésta. Dispensando esta 
franqueza que me tomo y mandando con la misma a su atento 
amigo y compañero Q.B.S.M. 

FelZc2ono de  la Jlotn Bolello 
1 

Tucumán y marzo 9 de 1819. 1 
Señor don Martin Güemes. 1 -  
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[El sobrescrito dice:] 
Señor don Martín Güemes. Coronel Mayor Gobernador Inten- 
dente y Comandante General de la Provincia de 

[M. o. y fotocopio. en N.A.] 
Salta. 

1 

300. - BELGRANO A CUEMES 

Compañero y amigo muy querido: E s  regilar que tenga Ud. 
correspondencia de nuestro Director, de quien la he  recibido con 
fecha del 4 de éste hoy mismo: todo alli está en el orden y no hay 
uno de razón que no esté empeñado en sostenerlo. 

Con los golpes dados por Bustos y Viamonte se han espan- 
tado los anarquistas; una partida nuestra que se había presen- 
tado a 8 leguas de las que estaban en el Fuerte del Tío, a l  mando 
de un Mpez, que se  dice gobernador de Santa Fe, los hizo poco 
menos que fugar de  alli, porque se  retiraron precipihdamente y 
así es que Bustos no los encontró. I 

Ahora mismo sale una división a limpiar el camino al  mitn- 
do del coronel Zelaya y espero que lograremos e l  objeto: los pla- 
nes do hombres tan perversos han escollado; creyeron que en esta 
provincia encontraban prosélitos y se  han engaííado completa- 
mente; todos los detestan y más desde que han visto y saben 
que traen estampitas de Fernando poniéndole la banda a Nuestra 
Señora de Atocha, y, el suceso de la Punta de San Luis, con el 
proyecto abortado de los prisioneros que estaban en las Bruscas, 
cuyas ideas eran reunirse a la montonera. Así van desengafián- 
dose todos y así se  verá si es cierto lo que he dicho de  que Artigas 
es el principal agente de  los españoles. 1 

Estamos alistándonos para continuar nuestras operaciones 
y pienso que muy pronto saldremos de aquí a concluir la contienda. 

No he tenido noticias de Ud. tiempo ha;  no me las escasee, 
con lo d e m h  que quisiere de su 1 

Manuel Belgrano 
Ranchos, 12  de marzo de  1819. N 

Señor don Martin Güemes. 
Salta. 

[Sobrescrito :] 
Señor don l a r t i n  Güemw. Coronel ~ a ~ b r ,  Gobernador In-, 

tendente y Comandante General de 
Salta. I 

[A l .  o. y fotocopia en N. A.1 l 

I 



Compañero y amigo muy querido: Tengo el gusto de recibir 
dos de Ud. fechas del 19 y 4 del corriente en los momentos de estar 
acclerando nuestra marcha para limpiar los caminos y demás. 
Después del suceso de Bustos en la Herradura, no aparece nin- 
gún enemigo delante de nuestras divisiones; parece que respetan 
mucho al  Ejército del Perú y espero que lo respetarán siempre, 
mientras logremos conservarlo en su educación. Dios quiera que 

' 

así sea. 
Ya  esLi enteramente descubierta la tramoya de Alvear, Ca- 

rrera, Larrea, los Vázquez. etc.: forman una Comisión Española 
en niontevideo y de allí salen los movimientos de Artigas, del En- 
t re  Ríos, de Santa Fe, y los que han escollado de la Punta de  
San Luis y de las Bruscas y aún en el  mismo Buenos Aires. Nadie 
me lo ha querido creer desde que regresé de Europa. Tal vez Ud. 
mismo cuando le contE de los diputados que había visto de Artisas 
en el Brasil para Fernando 79 lo dudaría; porque siempre han 
creído todos que la disidencia de aquél era por ideas de forma de 
gobierno y enemiga contra porteños; pero ya  el tiempo llega de  
que se  desengañen. La  expedicidn de 14.000 hombres española1 

que acaso está en marcha sobre el Río de la Plata convencerá n 
los incrédulos, luego que vean que va a ser auxiliada por el que 
se ha conocido hasta ahora por Protector de los Pueblos Libres y 
que los lugares de  desembarco serán las costns del Uruguay y Pa- 
raná. E n  fin, mi amigo, el año 19 nos aclarará un millón de cosas 
y s i  se  ama la causa preciso es  disponerse para guerrear hasta 
morir matando. Hasta ahora Dios nos favorece y espero que nos 
continúe sus gracias. 

Se  halla Ud. al  frente de esos otro; inicuos que no dudo pen- 
sarán en bajar, pues saben bien que lo que se  llama montonera es 
cosa suya. Toca a Ud. darles buenos golpes entusiasmando a todos 
esos habitantes. Si se  descubrieren sus miras de venir a Tucumán 
me las avisa Ud. instantáneamente para volar a, poner aquello en 
buenos términos y cooperar a la conclusión de los tiranos. 

Estamos sumamente pobres; pero esto no importa. Yo veo 
que en proporción los habitantes de los pueblos se  esfuerzan, a l  
menos, para darnos de comer; en todas partes hallamos quienes 
nos socorran y ayuden para la santa empresa de concluir con el 
desorden. 1 

El  Cielo favorezoa a Ud. para que no se  introduzca en su 
provincia y que se acaben los güemist)~ y belgranistas; los por- 

l 

1 Sobre la expedición espaAola véase nuestro t. 8, caps. 97, 103 y 10G. 
F.M.G.  



teños y Ia multitud de voces que los enemigos han sabido intro- 
ducir para la división, encontrando tan buena masa en nuestros 
paisanos que no consideran el mal que se hacen, ni que caminan 
con ella a su completa destrucción. 

Tenga Ud. presente en todas circunstancias :que es su amigo. 

Ranchos, 18 de marzo de 1819. I 

He recibido ayer comunicaciones de S.E. fecha del 13: no 
hay novedad particular y todo sigue disponiéndose para la de- 
fensa. 

- 
SeÍíor don 3Iartin Güernes. t 

Salta. 
[En el sobrwcrito dice:] 
Señor don Aiartín Güemes, Coronel 3fayoi, Gobernador In- 

tendente j7 Comandante .General de I 

[M. o. y fotocopia en N. A.] 
Salta. 1 

302.-FELICIANO DE LA MOTA 'BOTELLO A GUEnIES 

Compañero de mi mayor aprecio: Cuando he recibido las de 
Ud. de 15, 18 y 20 del presente, considero en su, poder las piedras 
de chispa, espadas, lanzas; mulas y caballos, ipara auxiliar un 
tanto sus apuros. No me fue posible mandar más de la Última es- 
pecie porque el ejército cargo con todos y los que había lejos 
de se r  de provecho serían de peso; así es que quise cargar la 
mano en mulas y despuEs ac5 he conseguido recoger algunos más, 
que estarán a su disposici6n si son útiles. A pesar de mi constan- 
cia en reparar este ramo, estos malditos no, dejan animal de 
provecho. 1 

1 

Piedras de chispa para carabina han quedado algunas. Ud. 
me avisará si son precisas más. Bayonetas hay algún número que 
pueden servir para armar  lanzas. Yo he dado por acá principio 
a mis disposiciones, sin embargo de que estoy satisfecho de que 
los bravos de su provincia los escarmentarán como siempre y el 
tirano tendrá que arrepentirse de s u  arrojo. 

De nuestro ejército no hay cuidado; los anarquistas andan 
huyendo; el 18  y 19 del Último febrero los castigó Bustos y Bla- 
drid y el 26 Viamonte en el paso del Carcarañá, en donde les 
quit6 4 piezas de artillería: el auxilio de Artigas fue el que ba- 
ti6 el coronel Bustos cn la Herradura; muchos han pasado a 

I 
l 



nuestro ejército, me dice el señor generil con fecha G del presente 
y que había mandado a Bustos, Zelaya, Madrid, Pinto y Paz, a 
ver si conseguían darles un golpe. El  tiene su cuartel genera! en  
los Ranchos en donde debe estar el sefior San Rlartín y una dipu- 
tación del Estado de Chile, que con igual fecha me dice venía 
a conferenciar con él sobre nuestra situación política. Dios quiera 
cortar esta guerra que nos entorpece nuestros mejores pasos y 
las ventajas sobre los enemigos. I 

De Córdoba me dicen que San hiarkn t rae  tres mil hombres, 
mas el señor Belgrano nada me dice de semejante fuerza y yo 
estoy por esto último. Cruz y Pico me escriben que hay poco que 
trabajar y que muy pronto darán la vuelta; de igual modo Be 
expresan los demás jefes del ejército. Sus comunicaciones de Ud. 
han caminado inmediatamente y creo que éstas les haga acelerar 
s u  vuelta: ello tiene todo auxilio y en s u  tránsito todos los ani- 
males que llevaron y la ventaja del buen tiempo. 

Quiera Ud. tener la bondad de presentarme ocasiones en que 
le pueda acreditar mi buen deseo y que le soy su apasionado 
amigo y compañero Q.B.S.M. i 

Feliciatto dc la illota 
Tucumán y marzo 25 de 1810. 1 

Señor don Martín Miguel Güemes kontero. 
[M. o. y fotocopia en N. A.] I 

1 

303. - BELGRANO A ! GOE~IES  
1 

Compañero y amigo querido: Vamos andando sin encontrar 
todavía n estos hombres. Se hará todo lo posible para limpiar 
los caminos que es lo que nos importa mucho. Un conjunto de 
ladrones s e  forma en partida y basta para impedir la comu- 
nicación. E s  verdad que los campos son muy extendidos y algo 
dificultará esto el atraparlos; pero arbitramos los medios, por- 
que no faltan hombres buenos que nos ayuden y conozcan por 
experiencia los males del desorden. ' 

Siguiendo la opinión de Ud. contdsto como verá en la soli- 
citud de la doña Liberata; se  empeña~mucho el amigo Redhead 
y lo contestaré conforme a lo que digo n Ud. de oficio. 

Tres días h a  tuve noticias de nuestro Pueyrredón y de Eue- 
nos Aires; no había novedad. Preparativos, sí, para la expedi- 
ción española cuya venida sc asegura por muchos conductos: 
no hay cuidado, nos pondremos las botas, mientras que Ud. les 
fa ja  s 10s de su frente. 

E s  de Ud. su siempre 
i 
l 1 illanticl Belgrano 
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Campamento del Orden, 28 de marzo de 1819, al costado 
izquierdo del Fraile Muerto. : 

Señor don Martín Güemes. 
Salta. l 

[El sobrescrito dice :] I 

Señor don 3Iartín Güemes, Coronel Mayor, Gobernador In- 
tendente y Comandante General de I 

Salta. 
[AK o. y fotocopia en N. A.] I 

l 
1 

30.1.- FELICIANO DE LA MOTA BOTELLO A GUEnIES 

Compañero y amigo: Ya tengo dado providencia para que 
se pongan en Santa María dos escuadrones que están a las órde- 
nes del comandante Díaz y he tomado las demás consiguientes 
a la defensa de  esta provincia. Ud. avíseme los auxilios que ne- 
cesite y estén rr la esfera de este gobierno que protesto no dis- 
pensar sacrificio. E l  adjunto oficio vino entre mi correspon- 
dencia sin duda por equivocación. 

El  oficial I r i a r te l  pasado del enemigo, que Ud. remitió a 
este cuartel general el año anterior, se hallaba preso a la salida 
del correo de Buenos Aires por habérsele tomado correspondencia 
con el enemigo. Vea Ud. qué piezas nos vienen y alucinan. 

E s  de Ud. con la mayor consideración afectísimo amigo y 
compañero Q. B. S. 11. 1 

~ e l i c i a n b  de la Mota 
Tucumán y marzo 29 de 1819. 
Señor don nlartín Güemes. 

l 
1 

[M. o. y fotocopia en N. A.] 
i 

305.-FELICIANO DE LA MOTA BOTELLO A GUEMES 

Xli amantísimo compañero: &le congratulo con Ud. por el 
buen éxito de las armas de la nación y retirada del enemigo a l  
punto de Jujuy, todo debido a los bravos de esa provincia, y a las 
sabias y activas medidas de s u  jefe: yo estoy satisfecho que 
cualesquiera tentativa que hagan hacia nuestro territorio será 
inoficiosa y ellos saldrán escarmentados. 

IIe dirigido el parte oficial a nuestro Belgrano para su sa- 
tisfacción, -que no ser6 pequcíía. I 

1 
1 Tomas de Iriarte. ! 



Cuidaré remitir a Ud. su pedido !de bayonetas y piedras de 
chispa, sin olvidar los caballos. Yo extraño la demora de Acevedo 
pues ya tuvo tiempo de  llegar a Esa. l 

Había dispuesto auxiliar a don Luis Borja con GOO hombres 
de la caballada de Catamarca que estaban en movimiento desde 
el 31 y a este fin mandé a Santa Naría dos mil cartuchos a bala 
a l  comandante Alurraldc que debla obrar a las órdenes de aquél. 
Nada más ocurre que repetirme de Ud. atentísimo compañero y 
amigo, Q. B. S. hi. ! 

; Feliciano dc la Nota 
Señor clon Martin Güemes. 
P. D. 

1 

Del señor San BIartín, nada otra cosa sé, que lo que me dijo 
Belgrano, que E1 y la diputacibn del Estado de Chile venían a 
conferenciar con 61 sobre la  conclusibn de guerra tan desastrosa 
para atender otras cosas de más interés. El  hizo alto en San Luis 
a donde mandó el señor Belgrano un edecán; luego que éste trató 
con él, se regresó a IIendoza. Se ha dicho y escrito aquí que traía 
tres regimientos; ello es que este sacramento s e  mantiene como 
t a l  g todo s e  vuelve desatinar; yo estoy porqua el asunto e3 des- 
truir  la anarquía. El  teniente coronel Iriarte, escriben, quedaba 
incomunicado en Buenos Aires por comunicaciones con el ene- 
migo: qué tal pasado. 

[Rúbrica de de la ñIota Botello] 

Tuciimán y abril 3/819. 1 
Nota: Sobre la noticia de la conferencia de San Martín con Eelgrano, 

v6ase el t. 8, cap. 07. F. 81. C. 
l 

Compañero y mi más amigo: Son [ciertamente y de alta con- 
sideración los males que han ocasionado los partidarios del de- 
sorden, pero cuando ellos no se  convenzan por su propio desengaño, 
serán al  f in escarmentados como objetos de la justicia. No faltan 
hombres virtuosos que nos ayuden y los persigan hasta sepul- 
tarlos en el olvido y dejen concluida la causa de la anarquía. Yo 
m e  he propuesto con empeño castigar tanto a los perturbadores 
del sosiego público como a los enemigos de la libertad: para unos 
y otros he librado oportunas providencias y sobre cuyo particular 
velaré incesantemente. 1 

Los enemigos de mi frente ya están en Mojo y demás posi- 
ciones que antes ocupaban. Si vienen, tendrán mis tropas que 
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divertirse con utilidad lo mismo que las que se preparan a espe- 
r a r  a la expedición de Fernando. I I 

Queda de Ud. siempre firme. i 
Martin Ciiemes 

Jujuy, 24 de  abril de 1819. I 

Señor don níanuel Belgrano. 1 
[M. o. en A.C.N., X-22-24, Guerras Civiles, 1814/21. ~ l b l i c a d a  en Gaceta 
de Bttenos Airea, no 125, del 26 de mayo de 1819, y en Ciblioteca de Blauo, 
t .  XV, pág. 13664.1 I 

307.-FELICIANO DE LA BIOTA BOTELLO A GUEMES 
1 

Compañero amigo y señor: La f a l h  de asunto p alguna de 
tiempo, con lo penoso que es tomar la pluma: han tenido en 
suspenso mi comunicación; ademés que con ella acaso obligue 
a Ud. con su contexto a perder el tiempo en sus atenciones que 
hoy deben ser más recargadas; pero sin embarazarme en nada 
de esto es necesario continuarla porque en esto recibo un placer, 
como lo tengo con la suya de 24 de abril. 

Nuestro general l me da las gracias a nombre de Ud., en 
carta de 16 de abril, por la remisión de auxilios: esto fue un deber 
mío y su reclamo no fue otra cosa que recordar una obligación 

. con que mutuamente nos debemos sostener. No obstante a mí 
me queda la mayor satisfacción con saber queiUd. los recibió 
a tiempo oportuno, contando con que en todo tiempo sera igual 
mi buena voluntad. l 

Reitero a Ud. mi encargo sobre la esclava fugitiva de doña 
blaría Vera, llamada Isabel Torres residente en Guachipas que 
en carta de 15 de marzo me ofreció Ud. remitir s i  se  encontraba; 
la señora me machaca cuasi cada correo. 1 

¿Y los enemigos qué situación y qué fuerza tienen? Parece 
que nuestro general, concluidos los tratados con los disidentes, - 
s e  dispone a venir con aceleración por si cargan estos malditos, 
que cada día nos hacen sentir más y más la pobreza. YO estoy 
en a t a d o  de desesperación para llenar los pagos de la guarnición 
y asignaciones de que esté recargada esta caja y !los otros gastos 
de  mestrenza;  amigo, no basta la economía donde escasean re- 
cursos. Dentro de poco espero los IIúsares de Madrid que vienen 
en marcha. I 

La señora de San Martín pasó a Buenos hires  y es  una 
prueba de que este señor sigue su empresa sobre Lima o el Alto 

l 

1 Belgrnno. I 

1 
l 



Perú y que ya se marchó a Chile. ~ l '  correo no parecc hasta hoy, 
no sé cuál sea el misterio. El  capitjn Toro de IIúsares llegó aquí 
el 29 dejando el ejército en la Cruz Alta el 18 de abril y a nuestro 
Belgrano lleno de buenas esperanzas de concluir pronto su 
campaña. 

Quiera Ud. mandar con la  maydr franqueza a su afectísimo 
y compañero Q. B. S. &l. 

1 Feliciano de la iilota 
Tucumfin y mayo 2 de 1819. 1 

Señor don hZartIn Güemes. ~ 
! [M. o. y fotocopio en N. A.] 

308. - BELGRANO iA GUEMES 

Compañero y amigo muy querido:: tiempo hace que no escribo 
a Ud. por un fuerte ataque que he tenido a1 pecho y pulmón, ni  
aún ahora lo hago de mi puño porqueme está prohibido el hacerlo. 

La carta de Ud. particular y sus oficios me han llenado de sa- 
t isfaccih sirviéndome de lenitivo en mis aflicciones de espíritu 
por la pobreza y miseria en que se  halla este infeliz ejército en 
medio de un desierto sufriendo la jintemperie de 13 horrorosa 
estación. 

Hov s e  reúnen los d i~utados  en s a n  Lorenzo nara el tratado 
definitiio, según me e s c r i h  el gobernador de san& Fe: por par- 
t e  de nuestro supremo gobierno son diputados el coronel mayor 
Alvarez y don Julián Alvarez con instrucciones muy liberales; 
espero en Dios que logremos felices resultados. 

Hay mucho empeño en aumentar la fuerza de este ejército 
para que vamos cuanto antes a abrir los canales del comercio a 
viva fuerza. Si Ud. puede hacer que algunos de su provincia nos 
hagan tasajos por libranzas pagaderas en Buenos Aires será muy 
bien que lo promueva porque debemos pensar en llevar con noso- 
tros todas las subsistencias, en la inteligencia de que los enemi- 
gos deben dejar el país asolado. 

Deseo a Ud. toda felicidad y acierto en sus operaciones con- 
tra los enemigos exteriores y anarquistas: persiga Ud. a estos que 
se  introducen de mil modos; no les tenga Ud. compasión. 

Crea Ud. que siempre es suyo constante. 

I Manuel Belgrano 
Campamento general de la  Unión a 14 de mayo do 1819. 
Señor don Martín Güemes. I 

[M. o. y fotocopia en N. A.1 
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Nota: Sobre el empeño de Delgrano de abrir los canales del comercio 
al Perú venciendo a los realistas, véase el t. 8, cap. 101. F. BI. G. 

1 

309. - FELICIANO DE LA MOTA I30TELLO A COEMES 

- Compañero y amigo de mi mayor respeto: 
Celebro el arribo de Ud. a esa capital a donde habrá llegado 

para decorar l a  función del 25 y la jura de nuestra Constitución. 
E n  el momento que recibí l a  apreciable lde Ud. de 19 del 

corriente hice venir a casa al administrador de Correos para  que 
volase su encomienda; éste me contestó que había marchado en el 
correo del 18, por lo que la considero a la fecha en manos de Ud. 
Creo ha padecido algo por haberse roto la lata en que venía aco- 
modada y en su lugar me dice la mandó forrar en crudo. Yo 
celebraré que no sea cosa de haberse inutilizaclo y que Ud. y mi  
compañera tenga el gusto de lucir en tan  gran día, teniendo la 
bondad dc mandar cuanto sea en obsequio de ambos a su atento 
amigo y compañero Q.B.S.M. I 

Feliciano de la j Mota Bote210 
Tucumán y mayo 26/819. 1 
Señor don Martin Güemes. 
P.D. I 

La  nota de medicamentos quc Ud. me pidc no tiene aquí el 
Estado en poca y ni mucha cantidad. Los he tratado en la botica 
de BIillán que es la única, bien que no 'todos; ellos caminarán 
pasada esta semana en Posta hasta las Trancas h donde podrá Ud. 
mandar quien I,as reciba. Su importe remitirfr Ud. en dinero o le- 
tra contra la Tesorcría General de Buenos Aires pagadera a l  mes. 

- Yo instruiré a Ud. oportunamente de su valor.! 

[Rúbrica de de la Mota Botello] 
[M. o. y fotocopia en N. A.] 1 

Nota: Sobre la Jura de In Constitución do 1819: cn Salta, véase en 
el t. 8 de esta obra el cnp. 102 y a e l  del Cabildo de Snlta del 25 de mayo 

- de ese año 1819, cuya copia ancxamos n la carta 311, subsiguiente. F.BI.G. 
l 

310. - JOSE JAVIER DIAZ A GOEMES 

Córdoba, 19 de junio de 1819. 
Señor don Martín Giiemes. ! 

ñIi amigo muy amado. 
Don Sebastián José de Ocampo, y don ~ o $ é  &laría Bouquet 
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pondrán ésta en manos de Ud.: ambos jóvenes me tocan muy de 
cerca, como Ud. no ignora. Ellos s iguenla  carrera del comercio 'y 
llevan para expender en ésa una facturita de consideración; s e  
los recomiendo muy mucho y espero los atienda como si  fuese 
yo mismo. Son juiciosos y no temo se extravíen; pero si sucediese, 
Ud. sabrá contenerlos y servirles de mentor. 

Cuidado pues, que es súplica en que se interesa toda la amis- 
tad de su amantisimo. 1 

Q.B.S.M. 1 José Javier Díaz 
[El sobrescrito dice:] 
Señor Coronel Mayor 
Don nlartín Giiemes, 
Gobernador Intendente de la ~ r o v i a c i a  de 

Salta. 
[N. o. y fotocopia en N. A.] 

311.-FELICIANO DE LA MOTA ~ O T E L L O  A GUEnIES 

Mi amable compañero y amigo: recibo la de Ud. de 28 de 
mayo Último con el mayor placer, el mismo que arroja la suya por 
el aplauso general que recibió en s u  capital nuestra Constitución 
que ha jurado1, lo mismo que la de mi mando llena de júbilo; 
felicitémonos por este paso que sin duda debe ser el que ponga 
en quietud y unión el territorio de las provincias. 

El  correo anterior que Ud. me cita no escribí porque éste no 
par6 aqui ni seis minutos por la precipitación con que pasó. 

Estoy para remitir en cuatro cajones la botica que s e  ha  com- 
prado a don Pedro Francisco ErIillún con la nota de sus valores, 
de que se servirá Ud. despachar letra contra la Tesorería General 
de Buenos Aires que así he tratado con 61, mandfindcla Ud. por 
mi conducto para entregarla al  dicho, rr. quien no fue posible 
sacarle los artículos que se  pedían en la de Ud. sin el todo que te- 
nía en su botica. Estas drogas estaba vendiendo con estima- 
ción porque no las había a ningún precio. 

Llena de necesidades la dueña de la esclava Isabel Torres, no 
hay correo que no venga a saber resultas de su encargo. Yo esti- 
maré a Ud. se  haga el empeño de aprehenderla y s i  no hay quien 

1 A continuación tranccribimos como nhexo el acta de juramento de 
~ u c  nqui so habla. En nuestrns notas a las cartas 253 y 266, nos ocupamos 
del reconocimiento por parte do Güemes de otros documentos anzílogos ema- 
nados del Gobierno Central. I 
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la compre en  &a remit ir la;  a cuyo logro van  las  Señales que me  h a  
dado. 

E l  mal estado de las  postas d a  margen /a  l a  demora del 
correo; éste no  parece has ta  ahora, a l  paso que lo deseamos p a r a  
ver  el estado d e  los tratados. 

Soy d e  Ud. con invariable voluntad atentísimo amigo y com- 
pañero. ! 

Feliciano de  In'itZota Botello 

Tucumiín y junio 2 d e  1819. 
P.D. 
Con Benito Cámara ar r ie ro  arr ibeño caminan el 4 las  mc- 

dicinas. Sirva a Ud. d e  gobierno, m e  dice lleparft a ésa el 14. 
Señor don RIartin Güemes. 

[M. o. y fotocopia en N. A.] ~ 
Nota: Como decimos en la carta 809, sobre la Jura de la Constitución 

de 1810 tratnmos en el t. 8, cap. 102. Sobre la botica en el 103. 

- [ANEXO] 

[ACTA DE 25 DE MAYO DE l 8 h l  
En esta Sala Capitular de Salta a veinticinco de mayo de mil 

ochocientos diecinueve aiíos. Los seiiores del Muy Ilustre Cabildo Justicia 
y Regimiento de esta capital, presididos del seíior gobernador intendente 
contandante general de rangitardia don Nartln iiligiiel de Güemes, para 

presentar el debido obedecimiento bajo 
Extraordinario sobre el reco- las religiones del jttramento a la cons- 
nocimiento de la constitucidn titucidn del Soberano Congreso dc Sud 
del Soberano Congreso con el Amfrica; desjntfs de haberse dsta man- 
juramento de las corporacio- dado publicar por sic seiiovfa el seiíor 
nes y el gobierno. gobernador intendente, el dia de ayer 

veinticuatro con toda solemnidad en 
que el cuerpo, tropa, y ciudadanos manifestaron el mi s  completo rego- 
cijo; y cuando así reunidos, juntamente con todas las corporacioncs, 
vecindario, la obedecedieron, y juraron en la forma prevenida en sus 
respectivas fórmulas, principiando por dicho señor gobernador inten- 
der.te, y prometiendo unánintemcnte todos defender dicha constitneidit, 
y la Santa Religidn de Estado. en tales términos que la Catdlica Apos- 
tdlica Romana, ser6 la Única y exclusiva en el territorio de esta Provincia 
n'c! Salta. Con lo cual y manifestando generalmente las mis  vivas demos- 
traciones de júbilo y complacencia, deliberaron se pasase a la Santa 
Iglesia Catedral a enarbolar el pendón d~spu6s de rendirlo en ella a la 
del alférez nacional. dando de antemano al Dios de los Ejercitas en una 
misa solemne con tedeum las demostraciones m5s activas en accidn de 
gracias y lo firmaron de que doy fe. Martín GUemes. Calixto Gauna. 
Jerúnim.) López. Jos6 Mate0 Femindez. Bernardo J. González. José 



Luis Hoyos. Doctor Juan de la Cruz Monje y ortega. Doctor José Alonso 
de Zabala. Doctor José Inocencio de Astigueta. José Manuel Salguero. 
Francisco Claudio de Castro. Pedro Antonio de Ceballos. IIaximiano 
López. José Esteban Columba. Fray Inocencio Fernández, 'Guardian de 
San Francisco. Toribio Tedin. Fray Serapio ;de la Cuesta, Comendador. 
Nariano Nicolás Valda, Escribano Público y:de Cabildo. 
Se pas6 testimonio de esta acta I 
al señor Gobernador Intendente ~ 
en foja 2. 

[Actas del Cabildo de Salta. Tomo 8, cap. 113 de nuestra obra y en Ala- 
riano Zorreyietn, Apuntcs histdricos de Salta en la &oca del coloniaje. 
Salta, 1872, págs. 1131114, con algunas diferencias en el texto.] 

Nota: El subrayado es nuestro. F. ñI. G: 
1 

Compañero y amigo muy querido: cuánto siento sus males: . 
Quiera el Cielo que a esta fecha, sea tan completo su restable- 
cimiento como lo es mi deseo en esta parte. Cuidarse mucho, es lo 
que importa, que aún resta 'mucho que trabajar por la patria. 

Me alegro que haya sido de s u  aprobación y agrado el bando 
que le remití desde Jujuy l. Crea Ud. que lo he de llevar adelante, 
y que los terrenos de Mraflores se veriín poblados con los inobe- 
dientes y anarquistas. Ya ver.? Ud. luego los resultados. 

Quiera Dios que cuanto antes terminen esas diferencias y 
que por nuestra parto no haya el menor tropiezo. Dígame Ud. 
todo lo que en particular ocurra para salir de cuidados, pues los 
tengo no pequeños, por haber oído de una carta de  Gorriti, escri- 
ta a Jujuy, en que asegura desvanecidala transaccidn y que las 
armas decidían la cuestión. Ser.? verdaderamente un sentimiento 
sin igual para todos los buenos americanos. 

Ya dije a Ud. en mi  anterior que había tomado cuantas 
medidas han estado a mis~alcances para realizar el trabajo y 
acopio de las carnes saladas, y charquis. Mi padre2 está ya  tra-  
bajando una manga para tomar ganado:y esta cuenta se le han 
dado unos reales, en proporción de nuestra escasez. Lo mismo 
har6 con don Vicente Toledo y con el comandante Gorriti, a 

J 
2 Estc bando, que acto scyido anexnmos; fue publicado en 1s Gaceta 

de Buenos Aires. número 123, del 26 de mayo do 1819, páginas 675176 de la 
impresión facsimilar. También se halla reproducido en Partes Oficiales, tomo 
111. página 85, y en Biblioteca de Mayo, tomo XV, páginas 13662/63. Una 
copia de época se conserva en A.G.N., X-23-2-1. 

2 Don Dominga Puch. 



quienes espero d e  un  d ia  a otro, pues al efecto ;les h e  llamado. 
Crea  Ud. que carnes, ganado e n  pie y cuanto tenga esta  provin- 
cia se pondrá a s u  disposición cuando llegue el caso. Y a  h e  dicho 
que el maíz, s e  está  acopiando a l  mismo indicado fin. 

N o  tenemos novedad part icular  po r  acá, n i  s e  h a n  falsificado 
has ta  e l  d ía  las  anteriores noticias. I 

Siempre es y s e r 5  d e  Ud. constante amigo < compañero que  
lo ama 

JIartln. Gilarn~s 
P.S. ! 

V a n  esas noticias comunicadas po r  Aramayo, desde Atsca- 
ma: Ud. s a b r i  hacer  d e  ellas el uso que  corresponda. 

Influya Ud. por  Dios e n  que vengan los despachos pa ra  estos 
oficiales, que  cada d ía  me dan  e n  rostro con la demora. 

' 

Salta, junio 4 d e  1819. 
Señor  don iilanuel Belgrano. 

I 

[M. bi en Museo Mitre. Fotocopia en N. A.] l 
.. . 

[ANEXO] ! I 

~ & ' ~ a i t í n  Güemes coronel mayor de los ejércitos de, la patria, gober- 
iiador intendente y comandante general de esta provincia. 

Habitantes de Jujuy: una sana experiencia me ha  convencido que 
son y han sido inltiles los desvelos, fatigas y esfuerzos, que hn cm- 
prendido'el gobierno por la felicidad general y bien ;particular de los 
ciudadanos, a causa de que los enemigos que viven entre nosotros ponen 
en conflicto y aun en nulidad las medidas adoptadas contra los tiranos. 
Por todas partes está por estos sembrado el germen de la discordia, 
de la seducción y de la desunión: no se vé más que inimos dispuestos 
a ,acabar con nuestra existencia. La provincia de mi mando presenta 
mejores testimonios de esta verdad, porque mantiene en su seno una 
porción considerable de nquellos ciegos instrumentos de la tiranía. Ella 
es'en el día el sosten de las demfis del Estado: es una vanguardia del 
Ejército Auxiliar. Entre nosotros, por esto no debe haber sino una 
opinión: no debe haber un solo hombre que la perturbe; y por cuyos 
principios, usando de consideración. he tenido a bien por virtud del 

8 presente ordenar y mandar lo siguiente. 
, .Que todo hombre europeo o americano, vecino o Iresidente, que no 

quiera. estar bajo las armas de la nación, se presentará sin el menor 
recelo .dentro de ocho dias ante este gobierno a recibir f r ~ c a m e n t e  
su pasaporte y marchar en el termino que se le señalare a vivir con los 
rapallos del rey Fernando. 

Que todo hombre americano o europeo sin excepción que quiera 
vivir '& .e l  territorio de las provincias libres del Estado, defender los 
sacrosantos derechos de la patria con su vida e intereses y obedecer 
respetuosamente a sus leyes y magistrados, se presentará igualmente 

1 



dentro del mismo término asignado (menos s i  está alistado en las divi- 
siones de  gauchos o tropas de  línea) dispuestos a tomar las armas y 
nirrchar al frente de los enemigos en defensa de  la  nación a los destinos 
que se le señalare. Con prevención de q u e  todo aquel que no se  pre- 
scntare, como llcvo mandado. ser6  tratado como reo y castigado por 
egoísta en el Fuer te  del Rio del Valle. i 

Habitantes de  Jujuy, amigos de  la libertad. E l  celo por l a  felicidad 
del pais tanto como por evitaros las desgracias que habéis sentido. me 
han hecho tomar la medida que acabáis de escuchar: ella os acreditar5 
la liberalidad de mi corazón. No quicro veros m5s envueltos en lágrimas 
y sangre. Separemos de nosotros a esos ingratos, para asegurar nuestra 
vida, nuestros intereses y el descanso en el dulce seno de nuestras t iernas 
familias. No temáis a esos cobardes: corred presurosos a humillar s u  
orgullo hasta sepultarlos en el olvido y recoger sobre sus  cadáveres los 
laureles que s e  os han preparado para que dejeis escrito a la  posteridad 
u11 eterno ejemplo de valor y constancia, que, excite su  emulación. Venid, 
por Último, todos que yo en la escue!a de  los trabajos donde aprendieron 
mis bravas legiones el a r t e  de pelear, os enseñar6 la senda del honor y 
de la gloria. Publiquese. Jujuy, veintidós de abril de mil ochocientos 
diecinueve. Martin GUemes. Por  mandado de su  señoría. Félix Ignacio 
hIolinn, escribano público, de  gobierno, hacienda y guerra. Es copia. 
Molina. 1 

[A.C. N., X-23-2.1, Guerras civiles, 1814-21. Fotocopia en N.A. Publicado 
en Gaceta de Buenos Aires, N9 123, del 26 de mayo de 1819; página 675 de 
Ia edición facsimilar.] I 

313. - GCIEMES A JUAN MARCOS SALOME ZORRILLA 

Recibida el 28 de junio; contestada el 3 de julio. 
Paisano y amigo de mi justo aprecio: Temeroso justamente 

de que publicada ya y jurada la constitución del Estado, cese 
en el mando el señor Pueyrredón por nombramiento en algún 
otro, he creído propio de mi  deber decir a Ud. que s i  tal sucede 
serán inevitables muchos males a la causa del país y si he de 
hablar con la franqucza que acostumbro todo se lo lleva el  
Diablo. Bien sabe Ud. con cuanto tino y acierto ha gobernado 
este jefe y que igualmente tiene el voto público. Supuesta esta 
verdad y en precaución de un trastorno consiguiente a s u  separa- 
ción, yo no puedo prescindir de interesar todo el influjo y res- 
petos de Ud. n fin de que coadyuve eficazmente a la continuación 
de dicho señor, ya sea por nuevo nombramiento o ya del modo 
más acomodado a las presentes circunstancias. 

La  nación se  interesa en esta medida porque refluye en su 
beneficio; y en obsequio de ella tiene la satisfacción de dirigirse 
a Ud. su miis apasionado amigo y paisano Q.S.M.B. 

( AIartíu Cüenies 
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Salta, junio 5 de 1819. 
Señor doctor don Marcos SalomC. Z~rr i l l a .~  

[M. o. y fotocopia en N. A.] 1 
1 

314. - B E L G R A N O  A GUE3IES 
Compañero y amigo muy querido: ! 

La  de Ud. del 5 de abril y la de 19 del pasado han llegado a 
mí en este correo y según me dice Mota 18 primera fue y volvió 
de Buenos Aires: así voy yo también volviendo sin haber tenido 
que hacer uso de las armas y con la esperanza de que ya no habrií 
esta necesidad para que mi línea de comunicaciones se  halle 
franca y podamos continuar de firme nuestras marchas hasta 
llenar la obligación de auxiliar a nuestros herinanos del Perú y 
conseguir abrir los canales del comercio para remediar todas las 
necesidades que todos tenemos. Atúrdase Ud.,; en la Aduana de 
Buenos Aires hay depositados efectos cuyo valor pasa de cua- 
renta millones de pesos; vea Ud. si logrhsemos que s e  cxtrnje- 
ran  para el Interior, como tendríamos en los fondos del Estado 
por derechos cinco millones que todo lo alentarían. Prescindiendo 
de otras mil razones esta sola bastaría como Ud. conoce para que 
no hubiese una'que no se empeñase en que se abriesen las puertas 
al  comercio; lo cual sin equivocarnos s610 lo ipueden hacer los 
ejércitos y he aquf la ,razón porque los pudientes y aun las de- 
m8s clases deben hacer cuanto esté a sus alcances para propor- 
cionarles al menos las subsistencias. 1 

Me pregunta Ud. del teniente coronel Iriarte y yo no sé 
más que se  hallaba en prisión, primero con 'grillos y después 
sin ellos y esto por la voz común, pues nadie me  ha  escrito 
sobre el particular. 

Continúo con alivio y siempre dispuesto alservir a .Ud. con 
toda la amistad que le profeso. 

Nanzcel Belgrauo 
Papagayos, rr 7 de junio de 1819. ¡ 
Señor don AIartin Güemes. 

[M. o. y fotocopia en N. A.] 
1 

Nota: La letra de esta carta no es de Belgrano y $1 tan aólo la firma. 

I 

l Señar: 
E n  carta particular me dice el gobernador intendente de Salta 

don hlartín Güemes con fecha 18 del pasado lo siguiente: 



"En los momentos de cerrar ésta recibo parte de la van- 
guardia, su  contenido es avisar que el enemigo se dirige hacia 
ac:i con todas sus fuerzas, no habiendo salido aún las de Tarijn. Ve- 
remos el segundo parte, y, según cl result?do, se  lo pasaré a Ud. 
original". 

Lo que pongo en el conocimiento supremo de V.A. para los 
efectos quc convenga. I 

Dios guarde a V.A. muchos años. cuartel general en Fraile 
Muerto a G de julio dc 1819. 

1 Seiior 

i Manuel Belgrano 
Señor Director Supremo del Estado. i 

[M. o. en A. C. N., X-23-24, Ejército Auxiliar del l ~ e r ú ,  1817-1826. Publicado 
en la Gaceta de Buenos Aires, edición facsimilar pbgina 717 y en Diblioteca de 
iiiayo, tomo XV, pagina 13.666.1 

Nota: Se da aquí un caso análogo al de la carta 116, con respecto a la 
fecha y a los nombres do remitente y destinatario. Con la diferencia de que 
este oficio sólo incluye lo que parece ser una postdata. 

i 
1 
l 

316.-FELICIANO DE LA MOTA BOTELLO A GUEMES 

. Mi amable compañero y amigo: con s u  comunicacih oficial 
.de 18 del presente he recibido la letra para Millán, por las dro- 
gas de botics?, que pasé a sus manos; será de  mi satisfacción que, 
con ellas s e  remedien los males que grazaban en la tropa. 

Gracias de mi parte por la diligencia :de carne salada y char-, 
quis para el ejército, sin cuyo artículo Ino ser5 posible dé un 
paso éste. He  pedido a Santiago y Catamarca alguna cantidad 
más, porque aquí con el gasto mensual ;para 500 veteranos de 
esta guarnición se  consumen 160 reses mBs que menos; después 
del crecido que ha  sufrido con el ejército. Al señor coronel Sara- 
via escribí y me contesta la que transcribo a Ud. para que, dis- 
ponga lo que tenga a bien. 

Hacía dos correos que Lanfranco había anunciado la bajada 
del enemigo para estas provincias; pero o. la presencia dcl parte 
de 31 de mayo dado por Aramayo de Atacama, no podía persua- 
dirme fuese cierto. Creí sí, que cualesquiera movimiento fuese 
ardid para retirarse. Lo cierto es que el lord Cochrane los apura 
en el Callao y que después de tomarles presas de interhs, s e  diri- 
gía el 10 de abril sobre Paita donde estaba la escuadra de Guaya- 
quil. S i  baja como se  anuncia, nuestro ejército estar5 m6s inme- 
diato para ayudar a Ud. en escarmentarle. 



Nos quedamos sin correo de Chile porque en los Monteros dos 
salteadores lo descaminaron, quitándole la valija. 

Nada mds ocurre; ratifica a Ud. su voluntad su afectísimo 
amigo y compañero Q.B.S.M. N 

Feliciano dc la iiiofn Rotcllo 
Tucumán y junio 26/810. I 

Señor don ñlartin Miguel Güemes. I 
I 

[M. o. y fotocopia en N. A.] 
1 

317.-BIANUEL ANTONIO ACEVEDO A GUERIES 
1 

Reservada. 1 
Señor don ñIartín Güemes. .. , i 

Euenos Aires y juni; 26 de  819. 

' Amigo y muy señor mío: por su apreciable !de 28 del próxi- 
mo pasado mayo, quedo enterado de haber llegado a sus manos 
la encomienda que tuve el honor de mandarle de su orden: me ha 
sido muy sensible la avería de los pantalones y peinetas, a causa 
de la rotura del cajón; este riesgo fue inevitable, desde que 
fue preciso f iar  la dicha encomienda a unos correos montados ya 
sobre el pie de no conducirse con petacas. Como la anterior que 
le envié, parece, llegó bien, creí, que ésta tuviese el mismo su- 
ceso;,pero esta desgracia no me ha sido tan mortificante, como 
lo ha  sido la idea, de que los demás artículos, no hayan merecido 
el 'agrado de mi señora doña Carmencita, defraudándose mis de- 
seos . . y conatos. 

No ha tenido Ud. porqué afectarse de la !lemora del pago 
que sufrió 1s libranza contra estas cajas, ni ha  habido necesidad 
de que Ud. costease uno a sólo el efecto de que me condujese el di- 
nero: l a  libranza se cubrió poco después del dicho envío de la en- 
comienda, y, al  mismo tiempo, o en el mismo, que recibl la plata, 
pasé su haber al amigo Terrada, como sc lo tengo ya dicho en mi 
anterior, aunque no con documento, porque por un razgo de fran- 
queza no lo hc exigido; pero aun cuando cl pago de las cajas s e  
hubiese postergado más, su nombre estaba b ien  seguro de pade- 
cer, sin que Terrada y yo dejásemos de ser  lo que somos con 
respecto a Ud.: aquél a más de saber sus conatos por cubrirlo, 
pues estaba instruido en la proximidad de su pago, le es amigo, 
como me parece, no debe dudar lo soy yo; en otra ocasión meréz- 
cale más confianza-mi voluntad. Por lo demás, de este negocio 
me remito a mi anterior. 1 



E n  ésta le prometí, que individualizaría los datos que me per- 
suaden la buena ley, que observará con Ud. y ese pueblo, el nue- 
vo Director'; y ahora crco esto redundante, según las exccl?n- 
tes disposiciones, que después he visto más  claramente; sin em- 
bargo diré a Ud. que hablando con dicho señor, sobre este par- 
ticular, me encareció le dijese en mi primera comunicación que 
contase con lo que él valiese, a pesar del paréntesis dc sus comu- 
nicaciones, el que sólo era efecto de la falta de asunto, etc.: 
pruebas de esto ya ha  dado en el paso de que hablar6 a Ud. el 
d i ~ u t a d o  de ese ~ u e b l o  don Juan Marcos Zorrilla.. . = en fin 
ud .  debe descansir. 1 

El ex - director Vambién me encarzó dijesr a Ud. mil cosas 
y entro otras la reservada, de que si a&so deseaba hacer al  
Director actual alguna prevención muy confidencial la podría 
hacer, si gustaba, por su conducto; este amigo y yo, hemos preve- 
nido cuanto podb obstar a los funestos pasos de la perfidia de los 
descontentos. 

Aunque Ud. en sus comunicacion'es, defraudando mis de- 
seos, nada me dice sobre el estado del'enemigo que tenemos en 
esas fronteras, yo no le silenciaré que la expedición que tanto s e  
nos ha  anunciado para estos puntos, parece, casi indudablemen- 
te  que s e  dirige a medias para Lima y para Costafirme, lo que 
por acá es muy sensible, pues según el espíritu público, con que 
se  esperaba, estábamos seguros de escarmentar el empeño espa- 
ñol, a pesar de la pobreza del erario. 1 

Con motivo del recurso instaurado por nuestro doctor don 
José Miguel Castro. cuya silla ocupó Corriti y por su ascenso s e  
me dio a mi y a quien yo en este particular protegeré cuanto 
pueda, probablemente me retiraré tranquilo a mi curato de Br- 
Ién. Esto acaso me privo el gusto de verlo t an  pronto como pudo 
ser;  pero en cualquier distancia y mientras me separo de aquí, 
estoy constantemente a sus órdenes y como siempre su afectísimo 
amigo y servidor Q.S.3I.E. 1 

[M. o. y fotocopia 

318. - JUAN 

1 Rondeau. 

Doctor AZamtel Antottio Acevedo 
en N. A.] 1 

I 

MARCOS SALOHE ZORRILLA A GUEMES 

Buenos Aires, julio 3 de 1819. 
Buenos Aires. 

? Estos puntos suspensivos son de la &a. D.G. 
3 Pueyrredón. I 

1 



Sefior de mi mayor consideración. 

Señor de mi más justo aprecio' y considekción: tengo pre- 
sente su estimada fechada 6 del próximo pasado a que contesto. 
Sobre su asunto y aún antes sin él, debí yo anticiparme a V.S. 
como pensé hacerlo, desde mi llegada a ésta. Pero una multitud 
d e  ocupaciones consiguientes a un recién llegado, no me lo permi- 
tieron, ni  aud cuando se  hizo la elección del actual directorz que 
creía más de mi deber el hacerlo; bien que cntonccs quedamos 
con el señor doctor Acevedo, en que él por lo pronto escribiese a 
V.S. sobre el asunto, en que nuestros sentimientos son muy 
iguales. 

No sólo yo y los amigos de nuestra provincia, sino la gene- 
ralidad del público y principalmente todo el Congreso, estaban 
persuadidos de cuanto V.S. me expone en la suya y de la necesidad 
por tanto, de que continuase en el mando el seííor Pueprredón. 
Así es, que antes de  mi incorporación se  habían ya resistido a dos 
renuncim suyas; de las que la última fue en el día que se sancionó 
la Constitución. E n  el que se juró y publicó, introdujo otra, en 
que esforzaba mucho las razones de deber cesar por la ley, sus 
enfermedades, s u  honor mismos, etc. No podíamos desentender- 
nos de lo primero y siempre firmes en que continuase, se ordenó 
así  por nueva elección que se  hizo con unanimidad en él. Pero el 
hombre estaba ya  muy violento y al  instante hizo nueva renuncia, 
con la protesta al  presidente de que la haría cuantas veces lo 
religiesen y que de ningún modo seguiría en e l  mando. Ya no 
dejaba arbitrio para nueva negativa; mucho 'más, cuando era 
cierto el agravamiento de su reuma con la entrada del invierno. 
por lo que exponía, que de ningún modo podría gobernar bien 
por falta de contracción y que se inhabilitaría para servir des- 
pues. E n  fin, de  todo esto s e  hallará V.S. y a  instruido: ello es, 
que no hubo como hacerlo continuar y se  accedió por el Con- 
p e s o  a su renuncia, pero do un modo, que hace mucho honor al  
señor Pueyrredón y convencc los deseos eficaces del Congreso, 
por su continuación. l 

Para la nueva elección noa mirábamos y nos desefibamos, 
como suele decirse; mucho más, cuando era 'en circunstancias 
que se h a b h  tenido las primeras noticias muy fidedignas de la 
expedición española con destino a este río. Los límites estrechos 
de una carta no me permiten expresar a V.S. los conflictos en 

1 En el original figuran estos dos encabezamientos. Pensnmos que el 
nutor estuvo indeciso entre ambos, y que, al optar por uno de ellos, omitió 
tachar el otro. 

2 Rondenu. 1 
l 



que se  veía el Congreso y las consideraciones que al  f in lo deci- 
dieron por el actual. Baste decirle, que en la escasez de sujetos 
capaces de ponerse a l  frente los negocios s e  creía que Rondenu 
era en quien más se  reunía el voto público en esta ~ap i ta l ,  aten- 
diéndose también a que se elegía por muy poco tiempo, hasta la 
reunión de la legislatura. 

Por lo que hace a nuestra provincia debo decir a V.S.'. 

[M. o. y fotocopia en N. A.1 I 

Nota: Sobre la renuncia de ~ u e ~ r r e d ó n  y nombramiento de Rondeau, 
véase el t. 8, cap. 103 de nuestra obra. F.lI.,C. 

Nota: El  doctor Domingo Güemes, d e  información siempre tan bien 
fundada, antepuso a su copia de esta pieza: i4'Zorrilln a Cüemes". En  fe  de  
ello, nosotros la incluimos en estc Epistolario, a pesar de tratarse de un borra- 
dor, dando por supuesto el envío efectivo de la carta. Agregamos que este 
Zorrilla era el doctor Juan IIarcos Salomé. ~ 

319. - FELICIANO DE LA MOTA' DOTELLO A GüEMES 

Mi amigo y compañero: Estoy persuadido, por la de Ud. d c  
5 del corriente, que los objetos del enemigo son de alucinar y robar 
y que los escarmentará s i  se atreven a pisar Jujuy como lo hicie- 
ron en marzo. También lo estoy de que cl ejército tendrá víveres 
de sobra con las medidas que Ud. ha'tomado con los vecinos de  
su provincia. I 

Cuidaré remitir a Ud. a la ~os ib i e  brevedad los cartuchos a 
bala y piedras de fusil que me pi'de. Será muy oportuno me remi- 
ta Ud. algún plomo de que carecemos absolutamente, si lo hay 
por ahí. 

La  corres~ondencia del correo de 'chile se  encontró rota toda 
rr los pocos d í k ;  por lo que no queda'duda fueron desertores los 
del hecho. I 

Aqui estamos inquietos con la noticia de los dieciocho mil que 
t rae  la escuadra española a nuestras' costas. S i  esto es efectivo 
creo s e  muevan los del  frente. ! 

Desea n Ud. la mejor salud su constante amigo y compañc- 
r o  Q.B.S.M. 1 

/ Feliciuno de Iu iiiota . 
Tucumán y julio 10/819. I 
Señor don hlartín Miguel Güemes. 
[El sobrescrito dice :] I 

! 

1 Aqui se interrumpe este que es un bo(rador de puño y letra de Zorrilla. 
hallado entre sus papeles. D.G. 
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Señor don hIartín Güemes Coronel Mayor de los Ejércitos, 
Gobernador Intendente y Comandante General de la Provincia. 

'Salta. 
[A l .  o. y fotocopia en N. A,] l 

! 

320.-FELICIANO DE 1.A MOTA DOTELLO A GUEMES 

Mi amable amigo y compañero : 1 
El  22 del presente salió de aquí Nolasco ~ e ñ a l b a  conducien- 

do los únicos cartuchos a bala .que habia.construidos, piedras de  
chispa, limas y atíncar, con orden de esperar en las Trancas al  
comisionado que Ud. destinase a su recibo; por mi comunicación 
anterior creo haya Ud. dispuesto esta diligencia. 

La  señora de la esclava fugitiva Isabel Torres cada correo 
- viene a matracarme por las resultas de su encargue. Estimaré a 

Ud. me las comunique s i  vive o muere. Igual recomendación hice 
a don bhximiano López de quien tampoco he tenido razón. 

Dispense Ud. esta majadería mandando, cuanto guste a s u  
afectísimo amigo y compañero Q.B.S.M. : 

~ e l i e i k n o  de la Alota 
T u c u m h  y julio 251819. 
Señor don Martln Güemes. I 

[M. o. y fotocopia en N. A,] l 

-- 

321. - GüEMES A JUAN MARTlN DE PUEYRREDON 

Salta, julio 26 de 1819. 

Señor don Jucn Martín Pueyrredón. 
Muy señor mío y mi mejor amigo: En  el presente correo 

ocurre a l  Director Supremo1 don Inocencio Torino solicitando 
licencia para pasar al cuartel general enemigo con el objeto de 
recaudar los intereses que h a  dejado, por s u  fallecimiento en 
aquella provincia de Chichas, s u  hermano político don José Do- 
mingo Santibáñez. Debo a toda la familia a quien corresponde 
este caudal, la mayor consideración por sus virtudes y servicios 
y m8s por s u  decidido patriotismo. Por esto, pues intereso todo 
el favor y cariño que Ud. me dispensa para que interponga su 
influjo a efecto de que consiga su designios; y de este modo s e  
logre evitar la ruina que será consiguiente s i  se retarda !a co- 

1 Rondenu. ~ 



1 1 

branza. Yo por mi parte tomaré las medidas conducentes rr pre- 
caver el menor perjuicio ri la causa de la Libertad. 

Deseo rr Ud. salud cumplida como e l  que disponga de la cons- 
tante voluntad con que le soy su afectísimo. Q.S.iI1.B. 
[M. o. y fotocopia en N. A.] 

Nota: Esta pieza epistolar carece de firmi. D.G. la atribuyó a Giiemes, 
y lo mismo hacemos nosotros. 

1 

322. - BELGRANO A GOEMES 
! 

Compañero y amigo mfo: 
Creo que ahora puedo contar con d i  mejoría, despuks de la 

tormenta que he  sufrido en la marcha del Fraile Muerto a este 
punto, de donde espero que saldremos muy pronto para dispo- 
nernos a la entrada del Perú, quedando' estos buenos amigos en 
paz y los caminos francos y libres como' lo están. 

¿Cómo le va a Ud. de elecciones? Parece que es la materia 
que ocupa hoy a los pueblas: tiene Ud. ya de senador por la uni- 
versidad de esta provincia al doctor don José Eugenio del Portillo. 

Nada ocurre de particular y s i  con e l  arribo del correo que 
estoy esperando viniere algo de provecho lo comunicaré a Ud. 
repitiéndome siempre su amigo. 

1 Manuel Belgrano 
Pilar a 13 de agosto de 1810. 
Señor don Martín Güemes. 

[M. o. y fotocopia en N. A.] 
1 

Nota: Solamente la firma es autógrafa de Fielgrano. El texto fue es- 
crito por otra persona. 

l 

323.-FELICIANO DE L A  MOTA BOTELLO A GOEMES 

Mi amigo y compañero de  mi mayor respeto: 
Ayer lleg6 aquí un sargento mayor de gauchos con pasa- 

porte de Ud.; Bste traía 25 cargas de tabaco sin guía de esa teso- 
rería, que el resguardo había encontrado y debía ser  comiso; mas 
como en dicho pasaporte recomienda Ud. los buenos servicios del 
tal, quise mirarle con consideración y que sólo s e  le obligasc a 
sacar gura de esta caja, como sucedió. 

Este correo se  han escrito de esa noticiones con respecto a l  
enemigo en Tarija y Oruro; como Ud. nada me dice los tengo por 
cuentos. I 



Según me dice el señor general l se trabaja mucho en el go- 
bierno sobre reforma de sueldos, esto aumentará considerable- 
mente el fondo para sostin de los ejércitos, que serán más bien 
socorridos. I 

Ibazeta se hallaba en Santiago cuando recibí la requisitoria 
y aun carta de su mujer sobre lo mismo por cuya razón no tuvo 
efecto. l 

Es de Ud. con la mejor voluntad afectísimo apasionado ami- 
go y compañero Q.B.S.11. 

~ e l i c i m ; o  de la ?dota 
Tucumán y agosto 2G/81Q. i 
Señor don Martín M. Güemes. l 

! 
1 

[M. o. y fotocopia en N. A.] I 

Compaííero y amigo muy querido: 1 
No he tenido carta de Ud. en este correo no sb por qué se 

me había puesto que la debía recibir. I 

Ya no hay duda de la expedición españod y es preciso que 
Ud. se disponga a todo por s i  esa canalla de arriba baja o noso- 
tros vamos allá según en que se  piensa eficazmente. 

Los ingleses van a depositar sus efectos en Montevideo: !as 
noticias son de que vienen 18 navíos de líneal de Inglaterra en 
auxilio del Portugués y que se  refortifica aquel puerto con acti- 
vidad. Llegó pues el tiempo de que manifestemos de que somos 
dignos de la causa que hasta ahora vamos defendiendo y espero 
que la unión hará el todo. 

Los señores comisarios me escriben de S a n ( ~ i ¿ o l á s  que para 
el 26 salian los de Santa Fe a verse con ellos y concluir los tra- 
tados. I 

Yo marcharé de aquí a principios del entrdnte y m8s inme- 
diato nuestras comunicaciones serán más repetidas: voy R TUCU- 
mán en busca de mi salud que no puedo recuperar. 

Siempre es de Ud. amigo. l 

M a n h  Belgrano 
Pilar a 29 de agosto de 1819. I 

Señor don IvIartin Gücmse. 
[M. o. y fotocopia en N. A.1 i 

Nota: También aquí iinicarnente la firma rs autigrafa de Belgrano. 

1 
1 Eelgrano. ¡ 
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325. - GUEnIES A J U A N  ~ I A R C O S  SALOME ZORRILLA 
1 

R. el 26 de setiemhre. 
Paisano p amigo mío muy querido: Cuando recibí la que Ud. 

se sirvió dirigirme, ya estaba repuesto' el beneficio del hospital, 
de un modo tal, que ni en su fundación, lo hemos visto más bien 
servido. Me tomé el asiduo trabajo de hacerlo todo y de conver- 
tirme en limosnero; lo cierto es que a costa de sacrificio yo lo 
he habilitado con cincuenta camas, con medicamento y con todo 
lo demás necesario, a proporción de nuestro estado y dc las cir- 
cunstancias. El Ilustre Ayuntamiento le ha  nombrado adminis- 
trador para cl cobro y recaudación de sus rentas y para que 
atienda personalmente a las necesidades de la casa. Bajo de este 
concepto, me parece por demás mandar venir al  religioso que 
Ud. me indica en la suyas. Esto sería aumentar una ración más, 
sin necesidad: sin embargo lo dejo al  prudente arbitrio de Ud. 

Yo deseo ocasiones de acreditarle el aprecio que me merece 
y la voluntad que me asiste de complacerle. Quiera Ud. hacer 
pruebas de esta verdad y con este conocimiento disponer de ini 
persona en toda la extensión de sus facultades y contarme por 
su más apasionado amigo, paisano y seguro servidor Q.B.S.M. 
1 . 1  . i ' nfartht Güewzes 

Salta, setiembre 4 de 1819. l 

Señor doctor don Marcos Salomé Zorrilla. 
[Ir. o. y fotocopia en N. A.] 

i 

326. - BELGRANO A G U E ~ I E S  
1 Mi amado compaliero y amigo: 

Voy a marchar dentro de dos días para el Tucumán a po- 
nerme en formal curación hasta recuperar mi .perfecto restableci- 

- miento y ponerme en aptitud de trabajar, para 'concluir a los 
enemigos que nos amenazan, en unión de todos los que desean 
ver libre el país. 

Mis males siempre siguen, aunque hace tres días que he 
podido suspender los vómitos con el cuidado y auxilio de los me- 
dicamentos -ministrados por el profesor Berdía. 

De todos modos es su constante amigo. 
; ñíanucl Belgrano 

Pilar a 10 de setiembre de 1819. i 
Señor don Martfn Güemes. i 

[nr. o. y fotocopia en N. A.1 
Nota: S610 In firma es de Belgrano. ~ 



Esta es, que sepamos, la última carta que  elg grano escribió a Güenies, 
si bien no faltaron posteriormente comunicaciones de otro tipo entre los dos, 
tales conio las que se desprenden,.por ejemplo, de las cartas 83'2 y 333 y sus 
notas y anexos. Además en el oficio de Belgrano que damos aquí como anexo. 
s.- transcribe uno dirigido por Güemes a él de fecha 27 de noviembre de 1819, 
el que reputamos es tambifn, como oficio, el último de los cursados entre 
ambos jefes. ! 

[ANEXO] 1 
\ 

Con fecha 27 del último noviembre me escribe el señor coronel - 
mayor don iilartin Güemes gobernador intendente y comandante general 
d e  la  provincia d e  Salta lo que sigue: I 

"Excelentisimo señor. Son las S d e  la tarde, hora en  que recibo 
aviso por el jefe de  vanguardia de  que los enemigos con todo su  ejército 
marchan por 3 puntos sobre esta provincia, por el frente. por el Toro y 
hacia los Valles de  Calchaqui. Yo me dispongo fuertemente a esperarlos, 
por todos los puntos donde me busquen, como verfi V. E. por el plan que 
le incluyo formado por el jefe y oficiales de  los Valles y a los que sólo 
les faltan fusiles y municiones para hacer una defensa vigorosa. Yo 
no se los puedo proporcionar porque las que tengo aCin no  son suficientes 
para guardar  estos puntos; y espero que s i  V. E. los tiene se los propor- 
cione, lo mismo que las  municiones que halle por conveniente, seguro 
de que tendrá la  satisfacción de ver concluida l a  t iranía por los bravos d e  
mi mando!' 1 

Y lo transcribo a V. S. para que a virtud de la comisión formal 
que le confiero por mis  actuales dolencias e indisposición notoria. le 
proporcione a l  expresado señor comandante cuantas municiones y arma- 
mentos le sean posible de  los pertenecientes al ejdreito que existen en  
esta ciudad y sin la m8s leve demora como la urgencia lo exige: de  modo 
que por falta de  ellos deje d e  hacer una defensa vigorosa en deshonor de  
las armas de la  nación y en  momentoso perjuicio de aquella provincia. 
Con esta misma fecha le comunico al citado señor comandante general 
esta mi determinación y espero que V. S. me dé cuenta de lo que s e  
remitiese para  mi  conocimiento. 

Dios guarde a V. S. muchos años. TucumSn a 3 de diciembre de  
1819. 

~ d n u e t  Bdgrano  
Nota: Esta copia es proporcionada por el señor Guillermo Arloz. Des- 

graciadamente su escribiente ha sacado esta y otras muy interesantes, con 
deficiencias y errores. Las conservo, sin embargo, porque al fin dan a conocer 
lo sustancial. Son tomadas del Archivo de Tucumán. D.G. 

1 

327. -FRANCISCO FEKNANDEZ DE LA CRUZ A GUEBIES 

Capilla del P i l a r ,  se t i embre  11 d e  1819. 

Ni quer ido  amigo y compañero:  
Sa ludo  a Ud. c o n  el mejor a fec to  desde en/% punto n donde  



he llegado do Buenos Aires el 9 y ayer me he recibido del mando 
del ejército, porque nuestro Belgrano apurado de sus males pasa 
mañana hasta el Tucumin a ver si en ese temperamento consi- 
gue restablecerse. E n  este puesto de  amarguras y con una carga 
que ni puedo ni sé llevar no tengo otra cosa que ofrecer a Ud. 
sino mi sincera voluntad con la que 'deseo servirle en cuanto 
quiera ocuparme y con la que soy su antiguo y buen amigo q3e 
S.ñI.B. 1 

Frattcisco dc la C m z  
Señor don Martin Güemcs. i 

Salta. 
[M. o. y fotocopin en N. A.] I 

. h ó t a :  En el cap. 104, t. 8 de cstn obra,'.puede versc e1 oficio con que 
Delgrano desde Pilar a 11 dc setiembre comunica nl dircctor Rondenu haber 
entregado el mando del ejército nl "Jefe del Estado Mayor coronel don Fran- 
cisco de lo Cruz.. . llegado n esta sazón". F. M. C. 

328.--GUEMES A JUAN filARTIN DE PUEYRREDON 
l 

Salta y setiembre 28 de 1819. 1 

N i  querido amigo y el de mi mayor respeto: aseguro a Ud. 
que haré cuanto Ud. me dice en su apreciada de 27 del pasado, 
no sólo porque he jurado hacer cuanto Ud. me diga, sino tambib ,  
porque me he convencido con los consejos que en ella me da quC 
es lo que debo hacer y que todos ellos son consejos propios de 
un amigo que se interesa en mi buen nombre. Crea Ud. firme- 
mente que jamás por mi individuo he temido a Rondeau, ni a 
nadie; lo que sí temía era que tratase contra el bien de mi  país 
como resentido con él y porque antes, a pesar de la generosidad 
dc mis paisanos y de las capitulaciones, trató influir para que lo 
destruyan; sobre todo conviene la unión como Ud. me dice y 
como yo lo conozco para que concluyamos con el enemigo común. 
Venga lo que viniese, pasaré por todo, pero tendré la satisfac- 
ción que por mi parte no se ha entorpecido por un momento la 
felicidad dc la causa; si, mi gran amigo, estoy convencido que 
todos los americanos debemos pensar de este modo; prueba de ello 
es, que también yo he hecho, cn mi provincia, lo que Ud., de 
perdonar y atraer a todos mis enemigos sin otro interés que el 
de llamarlos a la unión porque sin Esta no podemos ser felices. 

Seguramente s i  la expedición espafiola viene a esa capital 
han de cargar los enemigos del frente sobre esta provincia; con 
este concepto he tomado las providencias necesarias para e s p c  



C U E ~ I E S  DOCUMENTADO i 405 
1 

rarlos; ya pueden venir cuando quieran no hay cuidado. Yo ase- 
guro a la nación que he de concluir con esta canalla, sin neccsi- 
dad que s e  desmembren las fuerzas que deben defender la capi- 
tal y que luego que concluya con esto, iré también a ayudarles 
a ésa. 

Mi Carmen s e  ofrece muy de veras a mi señora Mariquita y 
a Ud. le ofrece la  más verdadera amistad de invariable amigo 
Q.B.S.M. 

illartln Giicmcs 
Señor don Juan BIartin Pueyrredón. - 1 

! 
[ n i .  o. en Museo Mitre. Fotocopia en N. A.] 

329. - GUEMES A JUAN MARTIN DE PUEYRREDON 

Amigo de mi más distinguido afecto: Con la favorecida de 
Ud. de 10 de setiembre anterior, he leído la copia de carta de la 
Península, relativa a los últimos resultados de la expedición que 
nos amagaba. Verdaderamente que su lisonjera calidad, deja 
traslucir el término más honroso de nuestro destino, de nues- 
tros sacrificios y la recompensa de nuestra unión y orden intc- 
rior. Quiera el Cielo que tamaña noticia la veamos confirmada 
de un modo indudable; pero en el entretanto, me parece que de- 
bemos prepararnos como para esperar dicha expedición. Tómese 
Ud. l a  molestia de decirme lo demás que s e  adelante a este res- 
pecto. I 

Con este motivo logro la ocasión de recomendarle al doctor 
don José Antonio hledina que sc  halla actualmente en ésa. Sus 
quejas mueven toda la sensibilidad de mi corazón, porque me 
pinta sus miserias del modo más afligente; y como conozco que 
ha prestado los mejores servicios a la causa del país, no puedo 
prescindir de procurarle el alivio, por la mediación de los ami- 
gos. A este mismo fin, escribo en este día a1 señor Rondeau, pero 
aunque le ruego con encarecimiento lo tenga presente, no se con- 
tenta mi  deseo y lo hago a Ud. igualmente suplichdole interpon- 
ga  sus respetos y le proporcione un pasar más decente. Así lo exi- 
ge la justicia y el honor del gobierno; hágasetUd. cargo de su 
situación y tambifn de la obligación en que me hallo de servir 
a aquél, pues me ha  acompañado en mis campaña y me h a  fran- 
queado sus buenas intenciones. I 

Abrace Ud. a mi nombre y de mi Carmen a esa madama. y, 
recibiendo dc ambos la más sincera voluntad, mande en el nfec- 
to  de su eterno y reconocido amigo Q.B.S.M. 1 

illartln Güemcs 



Salta, 4 dc octubre de 1810. 
Seiíor don Juan Nartín de Pueyrredón. 

[M. o. en Museo BIitre. Fotocopia en N. A,] l 

330. - CUEBIES A JUAN nIARCOS SALOIIE ZORRILTA 

R.. el 12 de noviembre. I 
1 

Paisano y amigo de mi müs just; aprecio: Por un natural 
olvido, me quedé sin contestar a la de Ud. de 10 de setiembre 
anterior, en-el otro correo; pero tengolla satisfacción de hacerlo 
en el ~ r e s e n t e  ratificándole los mismos sentimientos de afecto y 
volunfad, y ascyrándole, que sólo la recomendación de Ud. pudo 
allanar el paso de don Inoccncio Torino al  campo enemigo. Ha- 
bía jurado no condecender más con estas pretensiones. porque 
abusando los hombres de las bondades del gobierno. han com- 
prometido lo más sagrado de mi honoi y han causado no poco8 
males a lo principal de la causa. Quizá' Ud. tenga alguna idea de 

, esto y de sus eutores, por cuya razón omito otra explicación. Sin 
embargo i rá  Torino y quiera Dios, que no haga igual abuso. E n  
cumplimiento de las órdenes que tengo del señor Belgrano, le 
he dado aviso de la gracia otorgada por S.E. con el agregado de 
que por mi parte, no hay motivo que embarace su cumplimiento. 
.La contestación, estará aquí maiíana o pasado y en seguida se  
verificar5 la marcha. 

No ha venido a informe cl asunto del doctor Graña: crea Ud. 
que tendrá el mismo buen efecto, si +e realiza, al  menos en la 
parte que sea asequible; digo esto porque la casa principal de su 
padre adoptivo, está destinada para los gobcrnadorcs, como que 
en ella vivo actualmente1, Q~icda la Esquina, cuyo producto es 
menos eventual y puede scrvirle de tal cual utilidad. cn alivio d c  
su suerte. La compadezco vcrdaderamc'nte y si en mi mano cstu- 
viera todo el remedio, no dude Ud. que se lo brindaría gustosísi- 
mo. Sirva a t o  de gobierno para las ultcriores sestioncs quc se 
hayan de hacer. 

Con respecto al  señor Rondeau, todo está allansdo y olvi- 
dado todo. Cuando median los s anados  intereses de la causa, 
mi  corazón sc halla como enajenado, se humilla y aún sc abate=. 

1 Véase en el t. 7, nuestro tema, "Casas que habitó Cüemes". F.M.G. 
2 En una de nuestras notns a la carta 23 trnnscribimos estos dos pun- 

tos. En cuanto n la firmeza de los sentimientos amistosos de Cüemes con 
respecto a Rondeau, de los que se habla a continuación, puede verse nuestra 
notn a la carta 37. 
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Amo el orden. y no puedo negar, que ea la única tabla, que nos 
h a  de llevar al  puerto más seguro. Ud. conoce muy bien la since- 
ridad de mis intenciones y la buena fe  que me caracteriza. Par- 
tiendo de estos principios, rebata Ud. los argumentos, que la ma- 
ledicencia pueda forjar, seguro de que el señor Rondeau es mi 
amigo, como individuo particular, y que, como gobernante, será 
obedecido y respetado. He dicho todo, para satisfacción de Ud. y 
de los que tienen interés en el particular. 

No me prive de sus comunicaciones, seguro del aprecio que 
me merecen y de que soy su constante amigo y,  paisano. Q.B.S.M. 

alartín Güemes 
Salta, 12 de  octubre de 1810. l .  

1 
Señor doctor don Marcos Salomé Zorrilla.! 

[ni. -o. y fotocopia en N. A.] 1 

331.-GUEMES A JOSE MARIA NADAL' . .  . . 
t 

Amado primo: Con la satisfacción más propia de mi cariño, 
he  leído la de Ud. de 25 de setiembre anterior'. Ella me impone 
de su salud y de la de mi amada prima, n quien de mi parte le 
dará un tierno abrazo. 

Aún no ha  llegado el paisano Zuviria, de cuyo poder recogeré 
el sable, con que me ha querido honrar, mi antiguo amigo el se- 

. fíor.don Miguel de Riglos,-a quien se  servir& Ud. hacerle una visi- 
ta a mi nombre, asegurarle de mi  constante afecto, repetirle mis 
respctos y entretanto tengo el honor de escribirle en el siguiente 
correo, decirle que le doy las m5s eipresivas gracias por la de- 
mostracibn con que ha  recordado nuestra nmistad, que las cir- 
cunstancias del tiempo la tenían sin ejercicio. I 

Igual encargo hago a Ud. con respecto ri su padrino y mi 
buen amigo el señor don 'Ambrosiol, diciéndole que s i  é1 so 
acuerda de mi, no hace más que corresponderme, pues no llega 
uno solo de esos destinos que no sea preguntado, por su salud y 
existencia; pero que no puedo prescindir del sentimiento que ten- 
go de que hasta ahora. no haya querido ocupar mi persona, o 
darme ocasiones para acreditarle mi singular aprecio. 

Repito mis consideraciones y la voluntad de su prima Car-' 
mon, con la que soy de Ud. apasionado primo y amigo que lo ama. 

. S  

J d r t h  Gümes  

1 Ambrosio Lezicn. 



Salta, 18 d e  octubre d e  1819. 1 

Señor don José Mar ía  Nadal. l ~ 
[El  sobrescrito dice:] I 

l 
Señor don Jos6 BIaría Nadal. 

Del Comisionado. 
Buenos Aires. I 

General Mart ín Güemes, ~ o b e r n a d o r  .y C a p i t h  General d e  
l a  Provincia d e  Sal ta  

año  I 
1817 - 1819.' 

[M. o. y fotocopia en N. A.] 1 
I 

Nota: Véase en nuestro t. 7. el tema, "Sable de Güemes". F.M.G. 
Por el fragmento do carta que damos a continuacidn como anexo, sa- 

bemos que la remisidn del sable de Güemes, habfa sido confiada por Riglos 
a Nadal. . , 

1 
1 

[ANEXO] 
Querido primo y amigo: 

Le remito el sable de que le hable pa r i  que me haga el favor de . 
enviárselo a nuestro amigo GUcmes de mi parte como ínfimo recuerdo 
dc nuestra amistnd antigua. Tenga Ud. la bondad asimismo de decirle 
que siempre ha tenido en mí un compañero, un sincero amigo y un justo 
Panegirista de sus distinguidisimos y muy altos meritos: yo espero 
que Ud. ha presenciado en mí estos sentimientos mas de una vez como 
otros infinitos lo han presenciado igualmente.. . 

Buenos ~ i k e s ,  1 de octubre de 1819. 
i Miguel de Riglos  

Sefior don José María Nadal. 1 
1% o. y fotocopia en N. A,] ¡ 

I 

332.-FELICIANO DE LA MOTA BOTELLO A GUEMES 

Mi m u y  querido amigo y compañero: sa t i s fago a s u  apreciable 
d e  18 del corriente y ,a los justos cuidados que l e  asisten por  l a  
salud d e  nuestro digno general*, que sus  achaques van  mitigán- 
dose con l a  asistencia d e  los facultativos, el descanso d e  su casa 
y la llegada del doctor Redhead, que h a  f i jado s u  residencia en 
l a  misma habitación. E l  está  convencido y reconocido de s u  amis- 

1 Esta es una anotación puesta probablcmcnte por el mismo sciior 
Nndal. D.G. I I 

2 Belgrnno. 



h d ,  que ha  hecho Ud. cuanto h a  podido hacer en su alivio; así  
me lo ha expresado lleno de gratitud; me supongo que este correo 
le escriba si le da tiempo su mal l. Yo voy por allí diariamente a 
consolarle, 1 

La nueva rotura de los de Santa F e  lo ha  afligido su poco, a 
vista de su infidencia y de los  traso os de nuestra causa común. 
Los pobres caminantes pacíficos han padecido y los han arrnstra- 
do con sus intereses. E l  doctor Castro, doctor Zuviría. doctor 
Serrano, don Marcos Balcarce, don Miguel Francisco Aráoz, la 
viuda de Boedo y otros varios de menos cuenta, con sus equipa- 
jes y 40 carretris cargadas han sido presa de estos malditos. 

E l  sargento mayor del Regimiento NQ 3 Inarra  hubo tam- 
bién de  caer en sus manos, pero con 26 de Escolta que traía su 
convoy, batió y derrotó a 80 y tantos de que s e  componía la par- 
tida d e  Acevedo en la Esquina. E l  señor San lMartín hubo d e  
caer si pasa del Sauce, pero de  allí retrocedió a la Punta de San 
Luis n. caer con la fuerza para escarmentarlos. E l  señor Cruz 
se disponía a cargarlos luego que recibirse los auxilios necesa- 
rios. De Córdoba h a  sido la  mayor parte de intereses y carretas y 
de Santiago la tropa de Alcorta; de ésta 8610 don Josk Frías ha  
perdido de 18 a 20 mil pesos: calcule Ud. l a  suerte de tanto des- 
graciado y sus  trabajos y s i  esta gucrra tiene más objeto que 
el robo. 

Espero la remisión que anuncia de los dos  fugitivos prisio- 
neros que escaparon de aquí. 

No hay más novedad. ni  en la salud de auien con la mavor 
sinceridad & constancia se  reconoce su afectísimo amigo y cóm- 
pañero. Q.B.S.M. 

Feliciano dc la Mota 
Tucumiin y octubre 26/81!). 
Señor don Martín Miguel Güemes. 

[M. o. y fotocopia en N. A.] 

Nota: La presencia del doctor Redhead en Tucumán, a la que se refiere 
esta carta, se debió a una solicitud hecha por el propio Belgrnno a Güemes 
en "nota particular" (que no ha llegado hastn nosotros) y a la diligencia 
con que Giiemes correspondi6 a l  amigo, conforme lo expresan los tres si- 
guien documentos: 

"El Ministro Principal de IIacienda auxiliará al facultativo en medicina 
doctor don José Redhend con trescientos cincuenta pesos por vía de vibtico, 
abon6ndole a más In posta, y peones hastn e1 Pasaje, en concepto de que este 
gasto lo motiva la nota particular del excelentlsimo señor general en jefe don 
Manuel Belgrano fecha. .. [sic] Gltimo en que pido a este gobierno dicho 
facultativo para que le cure, y nsistn en la larga enfermedad que padece, 

1 Ignoramos si Belgrano escribió a Gücmes o no cn  esta ocasión. 



dándose cuenta oportunamente a la superioridad para su aprobación. Salta, 
6 de octubre de 1819. 

Güemes" 
"Señor Ministro Principal de Racienda i 
"Recibi del señor Ninistro Contador trescientos cincuenta pesos, con 

los que por Ia orden del señor gobernador que antecede se me auxilia por 
vía de viático para mi transporte a l  Tucumán a curar a l  excelentisimo señor 
general en jefe del Ejército Auxiliar del PerG, don blanuel Belgrano. Salta, 
octubre 6 de 1819. 

Josd Redhcad" 
"Son 850 pesos 

"Octubre ID.. . Satisfechos a l  facultativo en medicina, 
Doctor don Josk Redhead, por vía de viático y demas gastos ne- 
cesarios para su viaje a l  Tucumán, donde pasa a curar y asistir 
a l  excelentisimo señor general en jefe don ,Manuel Belgrnno G8 400.3 S'' 

[Archivo y Biblioteca Históricos de la pro'vincia de Salta. Fotocopia en 
N.A.] 

Güemes no solamente dispuso lo necesario para el traslado del facul- 
tativo a Tucumán, sino que, poco despues, ante el infortunio y desvalimiento 
que la "revolución" alli producida en noviembre de 1819 acarreó a Belgrano, 
le ofreció a éste con loable "instnnciu" y para garantía de su persona, ge- 
neroso asilo en Salta, según resulta del fragmento de carta anexo. 

[ANEXO] : 
Buenos Aires, enero 10 de 1820. I 

3Ii querido Martín [Torino] : Tengo l a  vista t u s  2 estimadas 20, 
y 29 de noviembre Último, únicas que he recibido juntas en  4 correos 
q u e  han llegado juntas.. . 

Yo no tengo esperanzas de  que suelten a Facundo como me dices, 
corria en  esa, n i  a sus  compañeros. La reclamación de ,Giiemes debe 
hacerse por oficios, a mi  entender: el hacerla por un  enviado, aunque 
algo mds seguro, no me parece muy conveniente, porque e s  darles más 
importancia y d a r  lugar quizá a interpretaciones siniestras d e  los amigos 
del desorden, que es t in  espiando los menores movimientos de  los pueblos 
y sus  jefes, para  aplicarlos como prueba de afectación a la  anarquía y- 
adversión al sistema del orden. Y aquí que viene t e  dire, que estamos 
llenos de  gusto, a l  ver la  tranquilidad y orden que reina e n  ese pueblo-, 
cuando tiene t an  cerca el contagio y e n  tiempo de tanta  convulsión, GUe- 
mes se ha atraído la estimación de los buenos y h a  tranquilizado las alar- 
mas de  algunos con s u  conducta juiciosa y firme, a pesar de  los embates 
que le  han dado los malos y de los montoneros, que hasta en  s u s  im- 
presos han querido suponerlo d iado  a s u  causa indigna, y tenlan muy 
grandes esperanzas, de  que proclamase 'el  sistema de la  desolación, 

1 Facundo Zuviria. 
2 Salta. 
8 Tucumán. 
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recordando sus antiguas diferencias con el actual director'. El los ha 
confundido y tenemos las más lisonjeras esperanzas de que siga con . 
el orden y juicio que hasta aquí. El acto de haber llamado al general 
Eelgrano con instancia, según se nos ha escrito, ofreciendo un asilo en 
su provincia a ese patriota distinguido, eoe general tan virtuoso como 
desgraciado, ese fil6sofo. cuyas virtudes en la oscuridad, en la pobreza 
Y desgracias lo hacen brillar más a los ojos del hombre pensador, que la 
gloria de los triunfos, aquel acto digo, de GUemes, ha llenado de gra- 
titud a los buenos patriotas. que creo nunca lo olvidarán . . . 

Adi6s. 
 docto^ Zorrilla [Juan Marcos Salomé] 

señor don M. T. [iilartín Torino]. 1 
.IM. o. y fotocopia en N. A.] 

i 

333.-FELICIANO DE LA nIOTA BOTELLO A GOEMES 
' 

Mi amable compañero y muy querido amiio: Siempre entre- 
vimos la mala f e  de mis paisanos, sus pasos tan  tardíos e insigni- 
ficantes daban a conocer que sus miras estaban muy distantes 
de llevar al término sus promesas: ya lo han manifestado; mas 
crea Ud. que los díscolos cordobeses han trabajado y trabajan 
mucho en desmoralizar el sistema, reduciendo: las provinciaas a 
una anarquía completa. Han hecho crcer y valer la voz en su 
campaña que esa provincia y ésta es t ln  en revolución y aún s al- 
gunas oficiales de nuestro ejfrcito. Aquí tengo dos que vinieron 
con licencia, presos e incomunicados de  orden del señor Cruz y 
el señor general2 lo ignora, porque s i  tal  supiese su mejoría 
que está en buen estado, retrogradaría. A este señor he heeho 
presente los acuerdos de Ud. que agradece infinito y por ello y 
,demls oficiosidades le está muy reconocido. 
, , . E n  Santiago del Estero ha sido sorprendido con requisitoria del 
mismo señor Cruz un boticario del ejército que venía para acá con 
igual licencia que los otros. Si en esta ocasión no  manifestamos 
firmeza por el orden, vamos a dar  al t ravfs  COI? nuestro sistema 
y a ser  presa del enemigo. Yo desconfío mucho del patriotismo 
de Córdoba y temo de su mala fe.  qué infeliz fpoca nos ha toca- 
do para mandar1 quisiera estar, por no tocar tanto mal, retirado 
en un rincón y no en este potro. 

El señor San Martín debe estar por la Punta del Sauce 
con su ejército según me dice el señor Cruz en carta de 30 de 

.octubre, pues baja n imponer a los díscolos: había al efecto mu- 

1 Rondeau. 
2 Belgrano. 



chas prevenciones de todo lo necesario 'para abrir  la campaña. 
Dios quiera quc un nuevo armisticio no entorpezca todo y tor- 
nen a burlarse de nuestra buena fe. i 

Hace días que la salud de nuestro digno general va en pro- 
greso. Dios quiera continuarla y a Ud. la constancia para los 
trabajos que nos prepara la estación, contando en toda época 
con la sinceridad e inclinación con que lo ama su atentísimo ami- 
go y compañero. Q.B.S.M. 

~el ic iano  de la AIotn Botello 
Dn 
& .U. 

Haré los mayores esfuerzos a llenar s u  encargo de Ud. en 
su carta dc 2 del presente que me acabi de cntregar Sevilla. 

Tucumán y noviembre 10/819. i 
Señor don BIartin Miguel Güemes ; 
[El sobrescrito dice:] i 
Señor don Blartín Giiemes, coronel Mayor Gobernador In- 

tendente Y Comandante General de  Armas en la Provincia de  
Salta. 

[M. o. y fotocopia en N. A.1 j 

334.- GUEMES A JUAN MARTIN DE PUEPRREDON 

Contestada en 25 de enero y despachada por el siguiente 
correo del [trunco]. 

Amigo el más amado: por su faiorecida de 8 de octubre 
anterior veo premiado el mérito y la virtud del doctor don José 
Inocencio Astigueta, al  mismo tiempo que me ha  dado Ud. la Úl- 
tima prueba de su amistad. Tendré un  placer al  ver colocado a 
este buen eclesiástico y un motivo m5s para ser a Ud. eterna- 
mente reconocido. Que vengan cuanto antes sus despachos es lo - 
que importa. ! 

Se acerca ya el tiempo aparente Para recoger la semilla de 
Sacha Rosa. No dude Ud. que mandaré tanta porción cuanta 
pueda satisfacer mi deseo. Advierto a Ud. que de una planta, s e  
pueden conseguir muchas después que haya tomado cuerpo la 
primera, quititndole las ramas y clavándolas en tierra hÚmeda. 
E s  como vulgarmente se dice: carne $e perro. 

¿Con qué hay nuevos amagos de :una expedición española? 
Poco caso le hago y le haría ninguno, si el buen Artigns nos dejara 
esperarla. Dígame Ud. con franqueza, Iqu6 hay sobre esto y por 
qué han roto las hostilidades esos malvados santafesinos. E l  Últi- 
mo suceso, me tiene cuidadoso y a todo mi pueblo en expectación. 



Tiene Ud. aquí de paseante en' corte a tío ~ u a n c h o  Berdolaga, 
alias Comc Gente. Creo que le escriba, según me dijo, aunque a 
61 le cuesta muy poco soltar una y mil mentiras. 

Ni  Carmen da a Ud. mil gracias por la distinción qiic Ic me- 
rece y le dispensa. Desea acreditarle su gratitud, igualmente que 
su más reconocido y fiel amigo quc lo ama y E.S.M. ,. 

Nartin Giicntes 
SalLz, 18 de noviembre dc 1810. 1 

Señor don Juan BIartin de Pueyrredbn 
[El sobrescrito dice:] 
Señor don Juan Rlartín de Pueyrredón. 
Brigadier General de los Ejércitos de la Nacióii. 

Buenos Aires. ! 

[M. o. y fotocopin en N. A,] ! 

Nota: Esto carta, la siguiente y varios otros do¿umcntos fueron com- 
prndos por nosotros en 1s "Cnsn Pardo". 

335.- GUEMES A JOSE RONDEAU 

Muy amado compañero y amigo: 
Quisiera no añadir peso al que tienen sus atenciones; pero no 

puedo desentenderme de distraerle esta nueva vez vara recomen- 
darle el buen éxito de la representación adjunta. EQ ella del emi- 
grado doctor don Pedro Buitraro a la excelentísima Cámara de 
justicia para que se  sirva colo&rlo en el juzgado de alzadas de 
la provincia del Tucumán, vacante por renuncia del abogado que lo 
obtenía. La conducta privada y pública del ocurrente, sus servi- 
cios a la causa pública, s u  gran entusiiismo por ella y su niirnc- 
rosa familia, le hacen acreedor a consideración; y no puedo pres- 
cindir de excitar la de Ud. interponiendo nuestra amistad a fin 
de  que tenga por bien colocarlo en el expresado empleo, hacien- 
do por s u  alto influjo que los señores de la C á m a n  le den el 
primer lugar en la terna que es de estilo. ! l .  

Dispense Ud. la confianza con que en este asunto me hace 
obrar nuestra intima amistad; y, segura de mi reconocimiento 
cuente con que es todo suyo y su muy afectísimo Q.S.M.B. 

iiIartín Giic?~ws 
Salta, 28 dc noviembre de 1810. I 
Señor don José Rondeau. 

[M. o. y fotocopia en K. A,] 



336.-FRANCISCO FERNANDEZ DE' LA CRUZ A GUEJIES 

Señor don Blartín Güemes. 
Pilar, diciembre 19 de 1819. 1 

Mi querido amigo y compañero: 1 

Desde el 14 emprendió la marcha !el ejército por divisiones 
por el camino de las postas para abajo a ver s i  terminamos con 
esta guerra dcsoladorn que va a concluir con el país, si s e  alar- 
ga ;  yo verifico hoy la mía a alcanzarlo y luego que entre en ope- 
raciones le daré cuantos avisos considere de importancia según 
las ocurrencias. suplicándole no deje de hacer lo mismo con las 
que sucedan por esos lugares; feliz Ud. amigo mío, que no tiene 
que pelear mhs que con el enemigo común. 

E n  cualesquiera distancia en que me halle Ud. debe mandar- 
me con franqueza, cierto de que siempre tendré un phcer en ser- 
virle. como que soy su amigo deveras y afectísimo compañero. 

Francisco de la Cm12 
[M. o. y fotocopia en h'. A,] I 

337. - IIERNABE ARAOZ A GUEMES 

Señor don Martín Güemes. I 

Tucumán y diciembre 29 de 1819. 

Mi amado compañero y amigo: 
Ayer despaché en dos carretas trescientos lomillos con SUS 

caronas, dos retobitos con doscientas i lanzas y cuatro barrili- 
tos de pólvora; luego que reciba el plomo que manda Ud. le man- 
daré municiones, todo está pronto y no habrá demora. 

Tengo dispuesto que de Santa María y Belén salgan dos- 
cientos hombres armados de lanza y algunas armas de fuego y se  
aproximen a San Carlos a servir bajo las órdenes de don Luis 
Borja Díaz; con el mismo objeto mando cincuenta hombres de 
fusil; éstos no pasarán de San Carlos y d e k n  retirarse al fren- 
te del enemigo, dando oportunos avisos para esperarlos donde 
convenga. Aquí no dormimos; s610 siento que estemos escasos de 
fusiles por la tontera de llevarlos encajonados a la salida del 
ejército. Yo no sé cómo quieren los hombres ser libres siendo 
tan egoístas. 

Mañana saldrán las mulas que pide Ud.; también irán los 
caballos s i  salen algunos buenos. 

Tengo en movimiento esta campaña; cuento con cinco mil 
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hombres bien montados y resueltos a todo. No hay que dudar. 
Seremos libres trabajando en unión. 

Llegó el oficial que Ud. manda por precadción; lo ocuparé 
en los términos que me dice. I 

Es de Ud. afectísimo compafiero y amigo Q.B.S.M. 

Bemabé Aráoz 
[M. o. y fotocopia en N. A.] I 

Nota: A titulo informativo, transcribimos de Bibliografías Argentinas 
y Sudamericanas de Jacinto R. Ynben, Buenos Aires, 1962, t. 1, pág. 484, 
lo siguiente: "En la noche del 11 de noviembre de 1819, se amotinó el capit6n 
Abraham González [en Tucumán], prendiendo al comandante Domingo So- 
riano de Arévalo, que intentd contener el movimiento. E l  gobernador Mota 
Eotello fue herido de un bayonetazo, y el general Belgrnno que se encontraba 
enfermo, fue detenido y se le colocaron grillos, aunque poco después se le 
puso en libertad. Al dia siguiente dispuso [Conzález] que se eligiera un nuevo 
gobernador, y eonvocó un Cabildo Abierto, el 14 de noviembre se eligió a 
Bernabé Aráoz. Este movimiento tenia arraigo en las provincias de Córdoba. 
Catamarca, Santiago del Estero, La Rioja y en las de Cuyo: San Juan, San 
Luis y Mendoza." 

E n  Historia de la Hepliblica de Tucumán, de Ricardo Jaimes Freyre, 
Buenos Aires, 1911, pdg. 28, leemos refiriéndose el autor a Bernabé Aráoz: 
"Nadie lo vio inmutarse jamgs ni perder la serenidad, aun en los momentos 
más dificiles de su vida." Domingo Giiemes de esto hace el siguiente eomen- 
tnrio: "Y como no fue nombrado [gobernador], promovió la  conspiración 
de 1819, traicionando fria y tranquilamente a Belgrnno. Mota, etc." Y 
el mismo Jaimes Freyre en la pág. 29 de la  citada obra, dice: "Tal era el 
personaje que la revolución elevaba a l  gobierno de la provincia en visperns 
de los graves acontecimientos que trajeron consigo la  disolución nacional". 
u 10 que también apunta Domingo Giiemes diciendo: 'A la que contribuyó 
poderosamente Aráoz con la  proclamación de la  República de Tucumdn, sus 
hostilidades a Guemes para atraparse la provincia de Salta, su despotismo 
sobre Santiago [del Estero] y Catamarca que mnntenia bajo su jurisdicción 
y mando, etc., etc.: todo respondiendo a sus ambiciones, pero con el disimulo 
con que hacia siempre todas sus cosas." F.M.G. 

338.-JOSE ANDRES PACIiECO DE BfELO A GUEMES 

Señor coronel mayor don Martin Güemes. 1 
Buenos Aires, enero 10 de 1820. t 

Amabilísimo Pifartin: Estando de presidente del Soberano 
Congreso hasta el 4 del corriente he recibido las actas de la elec- 
ción de senadores y representantes que t ú  has dirigido al  Con- 
greso quien sólo acusa recibo hasta la calificación de ellas que 

.. deberá ser muy pronto. 
La elección me ha parecido muy buena; 10s individuos ele- 

gidos merecen toda mi estimación y aprecio, tanto en los sena- 



dores como en los representantes; sólo sí, siento la trampa que 
se  h a  hecho de proponer, como por burla al D e h ,  un hombre que 
ya no se puede mover para que indudablemente recaiga 1% elec- 
ción en ese Arcediano; esto lo he oído con generalidad entre per- 
sonas que conocen a los sujetos y lo escriben del mismo Salta. IIe 
leido las actas eclesiisticas y tienen sus vicios de nulidad, en mi 
opinión, tanto por el voto de Thames que no se halló presente, 
cuanto por el voto de Pucheta; en f in  veremos lo que sale en la 
discusión del asunto. 

E n  el mes de octubre te escribí remitiéndote una acordada 
de  la d m a r a  en que te  comisiona p a r a  que mandes seguir un 
sumario al juez de alzadas por el hecho de él contra mi hermana; 
estoy persuadido que ha  sido interceptado ese correo, y, si en el 
siguiente no tengo contestación, me será preciso sacar un dupli- 
cado, a no ser que convengas en lo que entonces t e  dije y ahora 
repito. 

Tratando de no perjudicar a un paisano quitándole s u  desti- 
no, como es  consiguiente a un hecho tan criminal. hablé con el 
Director del Estado1 sobre el particular y convinimos en que 
sacariamos a Castro? con el mismo empleo para el Tucumin que 
se  halla vacante y s e  nombraría otro en Salta; pero todo con 
anuencia tuya y quedaba de mi cuenta el proponértelo, como lo 
verifiqué en el enunciado correo. Tú no dejar& de conocer las 
ventajas que le resultará a Salta sacando de su seno a un Juez 
tan funesto como Castro y la parte ofendida se dará, con esto, 
por satisfecha. Contéstame, pues, sobre el particular. 

Espero con ansias el resultado de las bulas de nuestro Oton- 
do, quisiera tener noticia de ellas para concluir este negocio m- 
tes de separarme de la Capital, pues luego que concluya o antes, 
s i  puedo, pienso irme a la Rioja a esperar la apertura del Perú. 
Acabándose mi comisión no tengo arbitrio para vivir en este 
país, que es muy caro. 

Al amigo Tedin dile que sus encargos los practiqué en el 
momento y que juzgo que su recomendado saldrá airoso. Igno- 
raba la salida de este correo, por eso no le escribo por separado. 

Antonino Rodriguez les ha pegado un golpe a los orientales 
' de bastante consideración en el Arroyo del hIedio, creo que esta 

campaíía s e  concluirá pronto, tanto por la división que ha  en- 
trado en los santafesinos. cuanto porque nuestro Director estE 
fuerte y a la fecha reunido con el ejército de Cruz. Dios quiera 
poner f in  a tanta locura que entorpecen nuestra libertad. 

1 Rondenu. 
2 Doctor don Francisco Claudio de Castro. D.G. 



Expresiones a Carmencita y dem6s amigosmandando tú  con 
franqueza al  mejor de tus  amigos y condiscípulo Q.T.M.G. 

Doctor José ~ l i d r é s  Pacheco 
P. D. 
Encomienda a Dios nuestro condiscípulo y amigo Marianito 

Sdnchez que de un fuerte tabardillo murió el día 4 del corriente. 
[hI. o. y fotocopia en N. A.] ! - 

339. -MANUEL APITONIO DE ACEVEDO A GUEBIES 

Señor don iilartín Güemes. 
Buenos Aires, ener; 10 de 1820. 

Estimado paisano y amigo: 
Mi ánimo abatido al  ver las bellas proporciones de ser libres 

que perdemos por nuestras locuras, mis continuas indisposicio- 
nes en la salud de un año n esta parte y la ninguna seguridad en 
las correspondencias, me había reducido a renunciar casi l a  plu- 

'ma, y tiene Ud. la causa de mi silencio tanto tiempo; pero ahora 
es preciso romperlo aunque convaleciente para decirle que su 
encomienda se  halló en víspera de caminar con el doctor C6astro; 
mas la consideración de que ésto tardaría en su marcha porque 
iba lentamente me hizo suspender su remisión y fue la salva- 
guardia para que no cayese en las garras en que cayeron los que 
la habían dc conducir. De entonces aquí el riesgo ha seguido lo 
mismo y aún no se vé cuándo cesará; por otrajparte yo soy algo 
desconfiado; con que es preciso que Ud. se arme de paciencia 
y carezca de charreteras hasta que el camino' esté bien franco, 
en cuyo caso las conducirá persona segura, cuando no sea yo 
mismo. I 

Digo esto Último porque para ponerme en marcha no nece  
sito sino que no haya riesgos en el camino y acabar de convalecer 
de un costado bastardo que me ha atacado en esta última época; 
lo primero, conseguiremos luego que el Director 1 con sus tropas 
haya avanzado sus marchas, y, lo segundo, conmi  salida al cam- 
po mandada por los médicos, que ejecutaré dentro de tres dias, 
situándome en los Olivos. 

Se hicieron las elecciones de senador eclesiástico y no entró 
en  la terna el benemérito sujeto por quien yo me interesaba: yo 
así me lo sospcché desde algún tiempo antes; pero no por eso 
ha dejado de asombrarme no que a aquel sujeto no hubiesen 

i 

1 Rondeau. 



tenido por candidato, sino algunas circunstancias de ella; pero 
todo vale poco para mí;  para mí que como Ud. sabe he carecido 
de ambición en el particular. Sé que el evitar la cosa no h a  estado 
a sus alcances y por lo mismo doy las gracias que corresponden 
por sus buenos y justos deseos. 

Por  acá no hay novedad particular. Con mi enfermed3d y 
las ocupaciones de todos, hacen días que no veo a l  amigo Pueyrre- 
dón; pero s6 que se halla bueno; yo celebraré que Ud. disfrute 
l a  misma salud, que es la que le desea su miis afecto amigo pai- 
sano y servidor Q.S.M.B. 1 

Doctor iVanziel Antonio Accredo 
[M. o. y fotocopia en N. A,] 

1 

340. - JOSE JAVIER DIAZ A GUEMES 

Córdoba, 27 de enero de 1820. 
Señor don Martín Güemes. 

Mi amigo muy amado: 
Mi comunicación oficial impondrá; a Ud. del trastorno poli- 

tico que ha  habido aquí y mediante él, ;me hace danzar el pueblo 
a su cabeza, ínterin que convocada la provincia en toda forma, 

.resuelva la clase de gobierno que le convenga. E n  todas circuns- 
tancias y destinos, ya sabe Ud. cuánto lo quiero y nada hay. miis 
que decir, ni  menos tengo lugar para hacerlo. 

Me dicen ha  descubierto Ud. una conspiración horrorosa en 
que nada menos se trataba que de entregar esa benemérita y muy 

.benemérita provincia al  enemigo común. Si as í  es, duro con los 
autores de  ella; que no quede n i  l a  l e m o r i a  de hombres tan 
malvados. 

Adiós mi amigo. Ocupe Ud. con 18 franqueza que debe a su 
1 

I José Javier Día 
[El sobrescrito dice:] 
Señor coronel mayor don Martín ~ ü e m e s .  

Salta. 1 
[M. o. y fotocopia en N. A.] 1 

. 341. -JUAN BAUTISTA BUSTOS A G~)EMES 

Córdoba, etc. [3 de febrero de 18201. 

Apreciadísimo paisano y amigo: 
Ud. sabe cu6nto lo amo y nadie mejor que Ud. conoce mi 
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carácter e ideas. Jamirs se  ha separado Ud. de mi [testado 
"mem.*"] imaginación ni menos [testado "No"] he perdido a 
Ud. un momento de  la memoria desde la noche del 9 del próximo 
pesado en que el ejército hizo su revolución para contener el ca- 
pricho de sus jefes y del gobierno de Buenos Aires empeiíado en 
sacrificarlo sin fruto en la horrorosa guerra contra Santa Fe. 
Como Ud. se  halla al  frente del enemigo, he pensado mucho sobre 
su situación y sobre la falta que le hace a Ud. lla cooperación de 
todas las provincias para sostener sus tropas, aumentar éstas de 
mi mando, y que, reunidas con las de 10s Andes, pasen al Perú 
a libertar de una vez a nuestros hermanos. 

No encuentro otro medio que el que indico a Ud. de oficio, 
sólo de ese modo erigido un gobierno, se  podrá nombrar tam- 
bién por él, general que haga de mandar en jefe todas las fuer- 
zas de las provincias Federadas; el Congreso determinará el mo- 
do y recursos para mantenerlas; también el contingente de tro- 
pas, armas y numerario con que cada provincia deberá concurrir, 
del mismo modo que los grados y empleos militares que pueden 
y deben conferirse por sus respectivos jefes. ' 

Mucho tiempo ha que puede Ud. haber conocido que lo apre- 
cio, que sus ideas y opinión no distan de las mías y que segura- 
mente conté con Ud. cuando di el paso que ha  sellado la libertad 
n las provincias de ese yugo ignominioso a que las tenían siijetas 
las facciones de Buenos Aires. Gracias a Dios que ya no tenemos 
que pensar en cómo hemos de pelear y defendernos unos [testa- 
do "y"] de otros. Ya no tenemos más enemigos que los godos; 
contra ellos me es indiferente i r  como jefe o como soldado. En 
esta inteligencia Ud. disponga de mi persona y del ejercito que 
tengo la honra de mandar cuando giiste y del modo que le parezca 
más útil y ventajoso a esa provincia y a las demás en común. 

Con esta oportunidad tengo el honor de ofrecerme a Ud. con 
la mayor consideración por SU afectkinzo amigo y paisano Q.B.S.M. 

B [ustos] 

[Archivo de Córdoba. Tomo 69, kg. 2, págs. 42/43 (Borrador). Fotocopia 
en N.A.] 

Nota: En la parte cronológica de nuestro trabajo, incluido en el neta 
de Jujuy del 22 de marzo de 1820, se copia el oficio que acompaiíó a esta 
carta. En el Archivo de Córdoba, tomo 69, kg. 2, pám. 42/43 están los borra- 
dores de nmbos documentos, de los que tenemos fotocppias. Los orisinnles no 
Iinn llegado hasta nosotros. 

Otra nota: Sobre Bustos y lo referente n esta "Revolución del EjBrcito". 
veamos lo que dice Ynben (op. cit. t. 11, pág. 5581659). 

"Después del primer rechazo de Mpcz en Fraile Muerto, Bustos regresó 
a Córdoba, de donde volvió a salir para el primer punto el O de enero de 



1810. Reforzado el destncamcnto, Oustos con los escuadrones de Paz y Lamn- 
drid, pudo rechazar con todo vigor el empuje de los santafesinos en la fierra- 
dura, dondc la  riipida aproximación e intervención de Paz es lo que evitó cl 
desastre que se delineaba para Custos. Este hccho de armas valió a aquél el 
empleo de Coronel Mayor efectivo, y a l  regresar a incorporarse a l  Ejército 
dcl Norte, fue designado jefe del Estado BIayor. .. Aprovechó el estado 
decadente de la moral del Ejército del Nortc como consccuencia dc los rcpc- 
tidos desastrcs a que se encontró abocado en sus últimas operaciones. Dada 
esta situación [Bustos], utilizó el estado mornl'citado y la opinión de algunos 
dc sus jefes de t ra tar  de substrncr este ejercito de la participación en la 
lucha contra las montonerns.. . y preparó la subversión del ejército. Este 
contaba con 3.000 hombres y estaba comandado por el general Francisco 
Fernindez de la Cruz y había llegado a la posta de Arcquito, en la Provincia 
de Santa Fe, cuando en la mañana del 8 de enero de 1820 la mitad del mismo, 
nproximadnmcnte, encabcznda por el general Juan Bautista Bustos, coroncl 
Alejandro EIcrcdia y comandante José l lar ia  Paz, formindose en línea de 
combate declaró "que no seguiría haciendo In y c r r a  civil y se separa.del 
ejército, dando esta razón como Única causa de la sublevación." El general 
Cruz para evitar el derramamiento de enngre'y salvar la parte del EjCrcito 
que aún permanecía ficl a su bandera, consintió en la separación de los 
sublevados, cntregindoles tnmbih parte del parque, y emprende la marcha, 
siendo atacado casi de inmediato por los montoneros, que fueron arrollados 
con singular bizarría por el vnliente comandante Lnmndrid. El día O amanece 
la columna del general de la  Cruz acampada en medio del desierto y rodeada 
por una fuerza de unos 400 montoneros, de los que se defiende con el fuego 
dc su artillería y fusileria a l  mando del coronel EIeredia, e intiman a los 
montoneros de cesar sus actos dc hostilidad y Icvnntar su campo, pues de lo 
contrario los cargarían. El  general de la Cruz; bajo la protección de los insur- 
gentes y en razón de que durante la nocho se le habían pasado m i s  fuerzas 
nl campo de los amotinados, resima el mando del Ejército y hace entrega 
del mismo al  genernl Bustos. Con esto quedó también ajustada la paz con los 
santafesinos, visitiindose mutuamente, aunque sin fraternizar. El día 10 el 
EjErcito emprendió la marcha en dirección a Córdoba. El  día 13. estando 
acampado en la postn de la  IIerradura, se presentó a l  campamento de Bustos 
e1 general chileno José Miguel Carrera al servicio de los montoneros, acom- 
pañado del secretario del mbierno de San ta  Fe, don Cosme Mnciel, con la 
misión de comprometer a l  ejército sublcvndo en la guerra de montonern, 
a lo que Bustos contestó en forma equivoca, encerriindose en manifestaciones 
do neutralidad y en protestns pacificas, forma con la cual ocultó el secreto de 
su marcha ulterior. Con esta entrevista concluyó el drama de la postn de Are- 
quito, en el cual la disciplina militar recibió un golpe de muerte, contraste 
que dio resultados fructuosos a la anarquía que los caudillos habían inoculado 
en el territorio de la República.. ." F. M. G. 

342.- JOSE JAVIER DIÁZ A GUEMES 
. :  

~6rdoba , ;  10 de febrero do 1820. 
Seííor don hIartin Güemes. 

hIi amigo muy amado: i 
Nada m6s hay de nuevo por aquí jdesde mi Última, que el ha- 

berse batido las tropas de Santa Fe  y Banda Oriental, con las 
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del mando del Director Rondeau que ha  sido batida su caballería 
completamente con mucha pérdida, pues que han muerto 14 ofi- 
ciales entre ellos un tal Belaústegui sargento mayor graduado de 
Dragones que debe Ud. conocer; ha perdido el Director toda su 
caballada que p'asaba de 4 mil y también todo el bagaje. Sólo 
existía en el campo de batalla la infantería, gracias n k incxpug- 
nable evolución del cuadro, a que como Ud. sabe, no entra raba- 
Ilcria. Rondeau dicen que escapó por estar bien montado l .  Vere- 
mos qué hace la infantería, que s i  no toma el partido de dirigirse 
a la costa para embarcarse, yo la veo perdida. No sé cómo resar- 
cirá el Congreso a la patria, de tantos brazos que le hace perder 
por un capricho. Vamos a otra cosa. 

Don JosC Joaquín de la Torre se halla en el Tucumi . n con 
algunos efectos; no puede expenderlos y pretende internarlos al  
Perú si Ud. se  lo permite. Me intereso eficazmente en este per- 
miso si no hay un grave impedimento. n'os es del mayor interés 
el que Torres se interne porque es de mucha observación y sa- 
gacidad para avisarnos los movimientos del enemigo y estado 
que se halla; para resolver lo que convenga respecto al  Ejército 
Auxiliar que se halla en ésta. Dígame Ud. francamente su sentir 
cn la materia. 

Pasarlo bien y mandar a su amante amigo Q.B.S.M. 

Jos6 Jacicr Díaz 
[M. o. y fotocopia en N. A.] I --- I 

343.- BERNABE ARAOZ A G U ~ M E S  

Señor don Nartín Güemes. 

Tucumán y febrero 23 de 1820. 

Mi apreciadísimo compaiíero y amigo: 
Por carta del señor gobernador de Córdoba supe que en las 

inmediaciones del Pergamino fue batida la caballería del ejército 
de Uucnos Aires niandada por el señor Rondeau, que él escapó ,? 
pata de caballo, que perdió en el choque más de trescientos hom- 
bres inclusos 14 oficiales, que la infantería mandada por don 

1 El hecho de armas al que se refiere Dinz en este párrafo, es el de In 
batalla de la "Cañada de Cepedn" o "Cepeda", ocurrido el 19 de febrero de 
1820 y en 13 cual "cl ejercito federal al mando de Francisco Ramirez venció.. . 
a las tropas directorialcs al mando de Rondeau" (Piccirilli y otros, Diccio- 
nario Histórico Argentino, t .  11, pág. 323). F.M.C. 

2 Se trnta de José Javier Diaz, que le da noticias do la batalla de 
Cepeda. 



Juan Ramón Balcarce formó cuadro y se retiró a San NicolRs sin 
perder gente; esto y nada más sé yo, creí firmemente que Ud. 
estaba impuesto de todo por el mismo correo. por lo mismo no 
avisé cosa alguna en el particular. Dicen que el jefe oriental mar- 
chaba a ponerse sobre Buenos Aires a esperar contestación del 
Cabildo a quien había oficiado; esperamos con ansia el resultado 
el que comunicaré a Ud. por posta lo mismo que cualesquiera otra 
noticia interesante que ocurra. 1 

Son tantas las ocupaciones que me rodean que no tengo lugar 
ni para darme vuelta, ya tenemos tranquilo al pueblo de Cata- 
marca el que ha  sufrido bastante quebranto por IW locuras de 
cuatro hombres y lo peor es que conviene por ahora callar todo 
para no descomponer la cosa. Santiago [del Estero] también 
est.? en paz y don Gabino Ibáñez está aquí, se  vino lucgo que lle- 
garon o se aproximaron cien hombres que mandé. 

La  provincia de Córdoba est5 declarada por el gobierno fe- 
deral; las demás provincias parece que aspiran a lo mismo, ya no 
hay remedio sino que nos decidamos a seguirlas mucho más 
cuando la incomunicación en que estamos con Buenos Aires no 
nos permite otra cosa; esto quise tratarlo con Ud. de  silla a silla, 
pero ni a Ud. ni a mi, nos darán lugar las ocupaciones en mucho 
tiempo y no estamos para perder mucho tiempo como hemos per- 
dido antes; muy buena me parece la propuesta que hace el señor 
Bustos en su oficio fecha 3 del corriente l, pero será mejor que 
las provincias declaren la forma de gobierno que les conviene 
y en seguida pasemos a nombrar los diputados para el Congreso 
que ha de nombrar el presidente o gobernador general que dice 
el señor Bustos para evitar de este modo que nos suceda lo que 
ha  sucedido con el congreso pasado que después de cerca de cua- 
t ro  años y de miis de trescientos mil pesos que s e  han gastado 
hemos quedado peor que antes porque parece que no querían sino 
perpetuarse y sacar provecho para ellos olvidando el bien gene- 
ral  de la América; trabajaron una constitución pero no declara- 
ron una forma de gobierno que nos convenía. pusieron mil con- 
tribuciones con pretexto de auxiliar el Perú y gastaron todo en 
la guerra contra los orientales; poco importa para ellos destruir 
el ejército del Perú como acabasen con Artigas y sus partidarios, 
convenía destruir a los santafesinos para después destruir a Ud. 
y a mí, yo lo he visto escrito bajo de la  firma de Fray  Cayetano 
Rodriguez en carta escrita al canónigo Gorriti, que es otra buena 
caña de pescar; basta compañero mío de ser  tontos, salvemos el 

l 

1 Ln carta do Bustos n Güemes que corre en este Epistolario bajo el 
NQ 341, vino acompañada del oficio que se cita, al cual publicamos en In 
parte cronológica de esta obra, como se dice al pie de dicha carta. F.M.G. 
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país sin atenernos a los egoístas de Cuenos Aires, todos los bue- 
nos de aquel virtuoso pueblo nos han de seguir; aquí ya está deci- 
dido este Cabildo y siguen los de  los pueblos subalternos a que 
declaremos esta provincia República Federada con cargo de estar 
intimamente unida a leas demiis y de concurrir con sus diputados 
al Congreso que debe formarse luego que convenga; dígame su 

'opinión con franqueza a la  mayor brevedad. 
Acompaño copia de la contestación que di al  señor Bustos, 

por el correo mandaré de la que di al  general don José Artigas. 
Piiselo bien y mande n s u  afectísimo Q.B.S.M. 

BernabO Arioz 
P.D. 
Zárate está con la mujer gravemente enferma; luego que 

mejore dice que se  pondrh en ésa. Si caen aquí los desertores se 
los mandaré junto con dos Infernales que están aquí. 

[M. o. y fotocopia en N. A.] l 

Nota: Jaimes Freyre (op. cit.) en la  pág. 31, idice: "Se equivocan 
los historiadores que atribuyen a aquel prócer [Bernabé Ariozl actos de 
independencia y de soberanía durante esta época".. . y en la 87: "poco des- 
pués dirigió una proclama a los pueblos del Alto y Bajo Perú, procurando 
retemplar su energía en la lucha contra los realistas. Les hacía conocer las 
causas del derrumbe de la autoridad central, contra la cual formulaba severas 
acusaciones en el enfático estilo de la  época y anunciaba su propósito de 
federación, afirmando al mismo tiempo, que Tucumán estaba dispuesto 
a realizar todos los sncrificfos a aue lo oblimban sus estrechos vínculos con - 
los dem6s estados". 
. Domingo Ciiemes comentando estos párrafos escribi6: "iIIacía bien su  

comedia: se  indcpendizaba para unirse mejor; organizaba una república 
irrisoria para agregarla a la RepGblica Grande, a la '  Nación!   come di as, 
duplicidades y mentiras!" y agrega con ironía ''A este hombre patriota y 
abnenado. aue aceptó el aobierno en 1819 a raíz de la revolución contra Bel- 
gran; Y &lok~, co6o un sicrificio. fue necesario fusilarlo en 1824 para que lo 
soltara". 1 

El lector juzgará por s í  mismo a través de esta carta, si ella no es una 
incitación a Güemes para que se declare por "el gobierno Federal" como 
lo hizo Ar6oz poco tiempo despues a l  proclamar a Tucumán "República 
Federada" tal como lo anuncia en esta misiva, hecho que no conjuga con lo que 
opina Jaimes Freyre en el primer trozo citado que se destruye con lo que ex- 
presa en el segundo de que "anunciaba [Aráoz] su propósito de federación". . . -. -. " 
1'. m. ti. 

344. - BERNABE ARAOZ A GUEMES 

Señor don Martín Güemes. 
Tucumán y febrero 24 de 1820. 

Mi apreciadísimo compañero : ! 
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424 LUIS GUEMES i - 
Anoche s e  ha  presentado en ésta don Félix Facundo Vico 

quien dice viene huido de Tupiza y cuenta que los enemigos s e  
reunían en dicho punto y quc tratan cargar sobre ésa y esta pro- 
vincia, que tienen todo pronto y que sólo esperaban a l  general 
Ramírez para bajar ;  que dicho general debe estar en Salo el 23 
del corriente; que dicen que t rae  tres mil hombres fuera dc mil 
que dice vio llegar a Tupiza; que sus planes son sanguinarios; 
que Olañeta debe quedar en esa ciudad con tres mil hombres y 
que.luego ha de fusilar a Ud.; que cuentan con nueve mil hom- 
bres de los que pasarán seis mil a posesionarse de esta ciudad y 
continuar sus marchas a Córdoba, yo no 'creo todo pero es preci- 
80 estemos alerta. Cuenta que entre la gente  del enemigo hay 
muchos patriotas que se  pasarin n nosotros luego que se  presen- 
t e  ocasión; también dice que los dos peones que le han acompañado 
en su prisión quedaron en el Valle y qtie ya dieron su declara- 
ción al  comandante Díaz; aquí recelamos bastante de la venida 
de Vico sin embargo de que ha  sido hombre de bien y parece que 
avisa lo que sabe. Ud. debe tener mejores~conocimientos acerca de 
Vico y me dirá lo que nos conviene hacer. Varios comerciantes 
habían tenido entablado su comercio en !Atacama, digame s i  no 
hay peligro de que traten con el enemigo para atajar a todo el 
mundo si hay peligro, mucha guerra pueden hacernos los comer- 
ciantes que aman más su dinero que la;.causa pública. En  días 
pasados salió don Justo Corrales, vecino de ,  ésta con pasaporte ' 
para San Carlos o Atacama a donde decía que pasarían en c ~ q o  
de no haber movimiento del enemigo; luego me ha pesado dejar- 
lo salir y escribo a Antofagasta para que l o  atajen a él y a cuan- 
tos traten internarse sin licencia. l 

Las noticias de Vico se  contradicen' a las que ha dado un 
capitán cuzqueño que vino con licencia de Ud. y lo dejé pasar .  
para Córdoba acompañado del capitán Dorado; éste dice que Ra- 
mírez no debe venir de Lima hasta que pasen las aguas; que 61 
pasó por Arica a fines de diciembre y que estando en Oruro vio 
pasar para arriba ochocientos hombres del ejército que est '  21 en 
Tupiza en donde no hay miis fuerza que 3.200 hombres y que 
n.o sabía que viniesen más tropas a reforzar a Canterac. 

Por falta de carretas para '&a no le he mandado algunas 
cosas; en una carretilla o en cargas le mandaré pólvora, piedras 
y limas. S i  a cuenta de derechos consigo arroz le avisaré para 
que mande o le mandaré en cargas, hoy'tenemos muy poco, los 
cruceños llevaron ocho cargas; he mandado para la guarnicihn 
de Santiago y voy a mandar para el ejército a Córdoba que me 
piden con instancia, no quedari Ud. sin parte. 

E s  tanta la escasez de fondos en las cajas que los más clc los 



días no hay un peso; en mil trabajos me reo para dar  carne a In 
guarnición y por no sacar más contribución de ganado he im- 
puesto a los hacendados una contribución de cuatro reales sobrc 
cada res quc vendan para la plaza los que deben quedar en poder 
del carnicero para que 61 los entregue al que corre con los corra- 
les; éste es un fondo de ocho, nueve y diez pesos diarios que no 
es  poca ayuda en las presentes circunstancias que haciéndolo 
extensivo en las ciudades dc la provincia será suficiente para 
pagar la carne que se gasta diariamente. 

E s  de Ud. afectísimo compafiero y amigo Q.B.S.AI. 

~ e i n n b é  Aínor 
[M. o. y fotocopia en N. A.] 

1 

3.18.- BERNADE ARAOZ A CUEMES 

Señor don AIartín Güemes. 
1 

Tucumán y abril 3 de 1820. 

Mi amado compafiero y amigo: 
Rodeado de ocupaciones apenas puedo respirar. Una media 

revolución de la guarnición me tiene ocupado; pienso mandarle 
doscientos hombres armados sobrc cuyo particular avisaré a Ud. 
por medio de don Agustin. 

No hay lugar para mAs, mandc lo que quiera a su afectísi- 
mo Q.B.S.M. 

Benznbé Aráoz 
[M. o. y fotocopia en N. A.1 

316. - GUEXIES A JUAN MARCOS SALOhIE ZORRI1,CA 

Recibida el 23 de mayo en Córdoba. 
1 

i 

Paisano y amigo de mi cariño: Con el mejor gusto he leído 
la de Ud. de 21 de marzo; su contenido, a interponer sus respetos 
en favor de don Pablo Soria [Sardinet]. Deseo servir a Ud. y lo 
he de hacer gustoso, en todo lo que esté a mis alcances y sea 
compatible con la justicia. 

Este hombre, por un efecto de ingratitud, se mezcló en una 
horrorosa conspiración contra mi vida y aún contra la de la pa- 
tria. Afortunadamente fue descubierta cn los momentos mismos 
de S U  ejecución. Se actu6 el proceso por medio de una comisión 
imparcial y su resultado fue el de la justificación del crimen; 



! 

y. aunque debía expiarlo con el último suplicio, se  interpuso la 
mediación de este Cabildo y tuve que ceder n ella, en ejercicio de 
mi bondad. Le conmuté aquella pena, que reclamaba la ley y la 

, salud pública, en la de una multa pecuniaria y en la de destierro 
n un fuerte. No ha cumplido con la primera parte porque no quie- 
re y sigue obstinado en la prisión. Que la verifique pues y dispen- 
sándole la del destierro, se  i r5  adonde:giiste, persuadido de que 
lo reputo por un enemigo muy débil. ' 

Crea Ud. que no puedo hacer más kn obsequio de la amistad. 
ni me persuado por un momento que Ud. solicite lo que no está a 
la esfera de mis alcances. En  cualesquiera otra cosa, ocúpeme Ud. 
con toda franqueza, satisfecho del zfecto y consideración, con 
que es de Ud. apasionado paisano y amigo Q.B.S.M. 

ilfartí~t Giiemcs 
Salta, mayo 12 de 1820. t 

Señor doctor don Marcos Salomé Zorrilla. 
! [M. o. y fotocopia en N. A,] 

347. - CARMEN PUCH A GuEMES 
1 
i Sauces, 9 de junio. 

Mi idolatrado compañero de mi coiazón: acabo de recibir t u  
apreciable en la que me dices me vaya n La Candelaria, no lo hago 
con brevedad por esperar alguna noticia de  que se mueva el 
enemigo, por dos bomberos que tengo uno en el camino del río 
Blanco y el otro en el Carril. Ahora mismo he mandado a don 
Juan Rodríguez hasta donde está Gorriti a que le diga que en el 
momento que haya algún movimiento me haga un chasqui. 

E l  principal motivo de no irme es y t a r  mi Luis muy enfer- 
mo con la garganta llena de fuegos y con unas calenturas que 
vuela, hoy me h e  pasado llorando todo el día de verlo tan malito. 
Ahora se  me ha mejorado con una toma de magnesia. Lo ha hecho 
vomitar y evacuar mucho, aunque ha quedado muy caidito pero 
se le ha  minorado la calentura. No creas que estas sean discul- 
pas por no irme, pregúntale a mi tío como está mi Luis; no ten- 
gas cuidado de mi, estoy con seguridad. 

Mi vida, mi cielo, mi  amor, por Dios cuídate mucho y no 
vayas a estar descuidado. Mi rico, cuándo será el día que tenga 
el gusto de verte y estrecharte en mis brazos y darte un millón de 
besos en mi jetita rica; recibe un millón de besos de t u  rico >lar- 
tin que cada día está más lleno de gracias y picardías y de t u  
Luis, mil cariños. 



Y el  corazcin más f i n o  d e  t u  af l ig ida  c o h p a ñ e r a  q u c  con 
a n s i a s  desea verte. 

Tu Carí~tea , ~~~. 

P.D. I 
Expres iones  d e  p a d r e 1  y hermanos.  
[E l  sobrescr i to  dice:] 
A l  s e ñ o r  coronel m a y o r  d o n  IiIart in Nigue i  de Gücmcs. 

Donde  se halle. 1 
Nota: Esta carta no indica el aíio, pero es a 1819, pues habla 

de  Luis, segundo hijo de Güemes, nacido en junio de 181D y de enemigos que 
amenazan llegar hasta Los Sauces (Rosario de la Frontera) donde se halla 
doña Canten, yendo del norte, puesto que se le aconsejaba retirarse a Ln 
Cnndelaria, miis hacia TucumEn, los que no podían ser sino las tropas de 
Ramírez que en esos días (mayo a junio de 1820) invadieron Salta y avan- 
zaron hasta cerca del Pasaje. D.G. 

El siguiente oficio de Güemes a Bernabi. Ardoz, q& prcsentnmos como 
anexo, confirma las suposiciones de D.G. 1 

Otra nota: Véase en nuestro t. 2, cap. 18, pBg. 339 y sigs., 5) "Casa- 
miento y algunos datos sobre la esposa de Cüemes". F.M.G. 

[ANEXO] i 

' Una división grande de los Tiranos ocupa actualmente los Puntos 
del Chamical y La Troja  y el resto d e  ella los estoy batiendo en es ta  
Campaña, presumo fundadamente que los primeros dirijan s u  marcha 
por  Vichirne al camino de las Cuestas con el objeto de robar la multi tud. 
d e  panado y haciendas que por nlli he  mandado re t i rar  y para  este caso 
e s  de  imperiosa necesidad que se  sirva V.S. destacar una fuerza d e  
quinientos hombres cuando menos hasta el punto del Río del Tala, 
previniendo al que la  comande que diri ja partidas bomberas a l  Río del 
Pasaje, a f in  de  que s i  verifica el enemigo la indicada empresa, cargue 
sobre él por esa parte, como lo IiarE yo por esta, debiendo comunicarme 
dicho comandante su plan de operaciones para da r  yo dirección a las 
mias de un modo que asegure el resultado y que s i  intentare aquél 
continuar s u  marcha contra esa ciudad de su  mando sirva a V. S. dicha 
fuerza de  vanguardia, quedando a mi cargo el perseguirlo por reta- 
gusrdia. Dios guarde a V.S. muchos años. Cuartel general volante en  
la  campaña de Salta, junio 6 de 182u. Martín GUemes. Señor gobernador 
politico y militar de  la  ciudad del T u c u m h ,  don Bernabé ArEoz. 

E s  copia. 
Doctor Serrano. 
Secretario. 

1 1 '  1 1 , - - 1 - 1  

[El manuscrito original de esta copia, en el archivo Nacional de Chile, libro 
"Xinisterio de Guerra-Comunicaciones Exteriores, años de 1817-25". Testi- 
monio en N.A.] I -- ! 

i 

1 Don Domingo Puch. ! 
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~1s.- FRANCISCO ANTONIO ORTIZ DE O C ~ P O  A G ~ ~ E M E S  

Scñor coronel mayor don AIartín ~ i iemcs .  
Rioja y junio 17 de 1820. 

AIi digno amigo y compañero: 
Por la comunicación oficial que le :dirijo, vendrii Ud. en co- 

nocimiento de los auxilios quc le remito en auxilio de los bravos 
quc estiin a sus ó rdena  peleando cn obsequio de la defensa co- 
mún. H a  llegado el tiempo quc pueda yo manifestar la sinceridad 
de mi amistad y del decidido patriotismo que me anima, y espcro 
que Ud. lo conocerá palpablemente, recibiendo los sacrificios de 
esta provincia en señal de los que consagro por uno y otro objeto. ' 

Yo parto ya para la campaña a hacer sucesivamente Ins re- 
mesas de toda clase dc auxilios que proporcione este suelo y clcs- 
canse bajo el entender que en cuanto esté a los alcances y facul- 
tades dcl vecindario de mi mando está pronto para coadyuvar a 
su noble empresa. Gente y armas no le prometo, porque lo últi- 
mo es desconocido en este Pueblo, y, lo primero, por no consumir 

- los víveres que deben sostener los provincianos de su mando. 
Pero si se  necesita gente espero me lo comunique a la mayor brc- 
vedad, para ponerla en movimiento, bajo el entender que yo me 
hallo determinado para ese caso de i r  a servir bajo sus órdenes 
al punto que me destine. No me permite la premura del tienipo 
alargarme más, pero de todos modos no eche en olvido que soy su  
amante amigo y compañero Q.B.S.ñI. j 

Frc~iicisco Ajrtonio Ocnwpo 
[M. o. y fotocopia en N. A.] i 

Nota: Es ta  car ta  de  Ocampo, a l a  sazón gobernador de la  Rioja, res- 
ponde a l  pedido de urgcntes auxilios que Güemes hiciera a varias  provincias 
p r r a  poder rechazar l a  poderosa invasión de  Ramfrez. Recordamos que el  
grueso del Ejército Auxiliar del Perú  había sufrido el 8 de enero de  1820. 
el motín de  Arcquito y que, el resta de este ejército y su  parque, habían 
quedado en Tueumfin, ahora nuevamento gobernada por Bernabb Aráoz. el 
que siguiendo con au conducta renuente de  no apoyar las  fuerzas de  Güemes, 
no solnmente no las  auxilió sino que poco después comenzó a crearle los peores 
conflictos, como ya veremos. F. Lf. C. -- ' 

3.19. - CUEi\lES AL GOIiERNADOR INTENDEXTE 
DE BUENOS AIRES 

Compaiiero y amigo mío muy querido: 
Se verificó por fin Ia invasión enemiga que tantas veces 

anuncié. El resultado ha sido conforme al  espíritu de bravura 
y de encrgia quc carnctcriza a mis tropas, pero la provincia tccn 
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ya  el ultimo término de su ruina. Por esta vez todo, todo se ha 
consumido en tal  grado que es más que probable su total .despo- 
blación. Reducidos sus habitantes al extremo de una justa deses- 
peración, no les ha quedado aliciente dgunoj  que los contenga 
entre los limites de ella. E l  que ha  salido e m i l a d o  lleva una fir- 
me  resolución de  no volver a pisar un suelo que no ofrece en el 
día  otra cosa que la triste memoria de lo que fue. La pluma, no 
es  un instrumento aparente para pintar el estado ruinoso de  los 
sn!teños porque juraron ser libres; es preciso verlo y tocarlo para 
formar una idea menos confusa. 
. Sí;compañero mío; todo se ha  sacrificado en favor de la pa- 

t r i a ;  nada, nada s e  h a  reservado para tan santo fin. Ya no me 
queda más recurso que el de implorar la bondad de mis eompa- 
ñeros, que animados de los más nobles sentimientos sabrán gra- 
duar la extensión de mis apuros. A Ud. dirijo el m8s fundado 
clamor rr los fines que indica el adjunto oficio. Quiera pues me- 
ditarlo con la detención que demanda la gravedad de su asunto 
y en su consecuencia aliviar a la patria en sus últimos conflictos. 
Con el mayor encarecimiento se  lo ruega su 'apasionado atento 
compañero y amigo Q.B.S.M. 

Ma-rtin Gilenws 
Señor Gobernador Intendente 

de  la Provincia de Buenos Aires. l 

[A!. o. y fotocopia en N. A.] 1 
Nota: E s  de suponer que estn carta, aunque no datadn, fue escrita en 

la  misma fecha del "adjunto oficio", en ella mencionado, o sea, el 20 de junio 
de 1820. Nosotros la  adquirimos en la "Casa Pardo". El  original del oficio se 
encuentra en poder del doctor Rafael Zambrano, quien hizo donación de una 
fotocopia a l  "Archivo y Biblioteca Históricos de Salta". La carpeta o cubierta 
que contenía ambos documentos, se conserva, vncln, en A. G.N., X-5-74, Salta. 
1818129, fotocopia en,N.A. 

En  N.A. fotocopia y testimonio del oficio que "a en Anexo. 

Otra nota: A pesar de que Güemes en estn fecha no conocía aún su 
designación como general en jefe del Ejército de Observación sobre el Perú, 
su voluntad manifestada "ab initio" no era la de mezclarse en luchas intesti- 
nas, sino la de avanzar sobre el enemigo y derrotarlo no 8610 en el territorio 
snlteño sino en las m i s  dilatadas distancias, concorde con el plan que tenían 
con San AIartin de llegar simultirneamente a Lima: el uno por mar y el otro 
por tierra atravesando el Perú, como veremos más adelante en e d e  trabajo. 
Por ello es que nuevamente solicita de las provincias auxilios para poder 

cumplir estn empresa. F. M. G. 

[ANEXO] 

Llegó el dia de la desastroza lucha del común opresor con el ardiente 
patriotismo que caracteriza a los habitantes de  esta provincia. Se  redizó 
en fin una lid muy consonante a los anticipados avisos que d i  a los 



paeblos hermanos para quc coadyuvasen a sostenerla. Ya su realidad 
ha justificcdo la marcha de mi conducta y condenado al desprecio los 
cálculos de cuantos creian inverificablc una invasión meditada con 
los más serios preparativos. Salta ha presentado nuevamente en esta 
vez un modelo de virtud, valor y constancia digno de l a  admiración 
común y de la gratitud de los verdaderos hijos de Sud América. Puede 
V. S. calcular los espantosos estragos que habria sufrido, como vincula- 
dos a la desolante guerra, con que acaba de agregar páginas a su des- 
waciada historia. La pluma sc encoge al delinear la ruina en que queda. 
Permitame V. S. hacer un parentesis de escena tan aflictiva. Consulte- 
mos sólo nuestros esfuerzos para salvar la patria, s i  defendemos los sa- 
crosantos derechos del hombre. I 

No es tiempo de dejar a los pueblos en la epidemia que sordamente 
los destruye y que en su desastre envuelve el sistema que cuesta ríos 
de sangre y va reduciendo la América a l u n  melancólico cementerio. 
Cortemos el hilo de pretensiones, si su ejecución ha de ser con olvido 
de la gran causa de libertad que tiene agitada la Europa entera. S i  
queremos ser libres, s i  tratamos de engrandecer los pueblos; s i  aspiramos 
a solidar una federación que cstentosamentc resuena, no obremos en 
contradicciones con los generosos principios en que estriban estas gran- 
diosas empresas. La destrucción del tirano que acesta insesantemente 
nuestra existencia política, que siembra la división, turba las mejores 
medidas y desconcierta la mgquina de nuestras operaciones, es, y debe 
ser el Único objeto, que absorba nuestra atención. Su ansiada extinción 
es la precursora de todas las ventajas que nos prometemos y que sin ella 
tendrán únicamente mansión en una acalorada imaginación, o en la 
embriaguez del deseo de una buena suerte. Si en lugar de acudir y 
agolparse a despedazar los pechos de los invasores, hay un detestable 
abandono en formar tropas e inspirarlas ,un espiritu marcial; s i  en 
cambio de ks desprendimientos necesarios para sostener las erogaciones 
quc demanda la Ruerra. hay mezquindad y un degradante egoismo. bien 
presto estará decidida nuestra suerte. La iinión, los virtuosos sacrificios, 
son los elementos de la federación; y de la anhelada emancipación d e  
nuestro suelo, así como la desunión, apatía y la aspiración los son d e  
ruina y exterminio. 

Son crecidos los empeños que en la Actual campaña se han con- 
traido por el estado, aventurando el crEdito público, que es lo más 
peligroso en el orden politico. V. S. que rige a esa ciudad interesada 
en l a  defensa de la madre común de los pueblos, convenciéndola de todo 
el pondus dc su obligación en esta línea, se halla en la necesidad d e  
exigir de ella proporcionalmente auxilios de numerario, para satisfacer 
las deudas que gravitan sobre los fondos públicos y que pertenecen a 
unos infelices que les cupo nacer en el territorio que deslinda las ban- 
deras de la patria. Espero del celo de V. S. que sea la remisión del dinero 
quc! se recolecte, o se extraiga del erario con la posible brevedad, para 
mallar los penetrantes clamores que no pueden escucharse con indife- 
rencia. Y teniendo en consideración que el enemigo aún no ha salido 
de la jurisdicción de esta provincia; que puede retrogradar reorgani- 
zando sus fuerzas o en lo sucesivo volver a invadir con rngs tesón, ya  
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porque se retarde la suspirada expedición de las tropas de Chile a Puertos 
Intermedios; ya tambi6n por que verificado el desembarco pueda pa- 
dccer algún contraste en las vicisitudes de la guerra y caprichos de la 
fortuna, en cuyos casos es preciso prepararse a nueva lucha, recomiendo 
a V.S. a nombre de la patria estas pre

v
isiones y confío en que remitira 

igualmente un socorro mensual compatible con las proporciones del país 
de yue debe estar enterado para que según estos auxilios y los de otros 
pueblos tomar las prevenciones necesarias, comunic~ndome con since- 
ridad todo resultado, al que reglar6 mi futura conducta, pues estoy por 
conclusión en el doloroso estado de despedir novecientos hombres de 
linea por carecer de recursos y no haber aquí mis que desolación, 
kígrimas y desesperación. 

Dios guarde a V. S. muchos años. Salta, 20 de :junio de 1820. 

Señor Gobernador Intendente de 
la Provincia de Buenos Aires. 

350. - GABINO IBAÑEZ A GUEMES 

Santiago del Estero, jiilid 14 de 1820. 

Recomendable amigo: ~ 
Grandes han sido mis deseos de  recordarle por la  pluma nues- 

tra antigua amistad, mas hoy tengo el placer de  realizarlos con 
el doble objeto de  felicitar sus triunfos sobre el enemigo. Si en 
todo tiempo le han merecido ellos la gratitud y admiración de 
todo buen ciudadano, hoy más que nunca se  ha hecho acreedor 
a ello; porque solo, desamparado de 1.w provincias, sin auxilios, 
ein recursos algunos, h a  sabido repetirlos con mayor gloria suya, 
de esa heroica provincia, escarmiento del enemigo y con hechos 
de los verdaderos patriotos que miran en Ud. el único .pero firme 
sostén de nuestra deplorada patria. A nombre de ella es que feli- 
cito a Ud. y en su  obsequio le ofrezco mis servicios en el punto 
y.destino que me crea útil. He jurado sacrificarme por ella en s u  
próspera y adversa suerte; lo contrario ser5 incurrir en el vil 
egoísmo que nos tiene sumergidos en tantos males. 

Estos son los sentimientos con que se le ofrece de veras s u  
apasionado amigo y servidor. Q.S.M.B. 

Gaúino IbáEez 
Seíior coronel mayor don Martín Güemes. i 

[BL o. en M. 11. N., catiilogo pieza N9 1276. Fotocopia en N. A.] 

Nota: Los triunfos a que se refiere aon los obtenidos rechazando la 
invnsi6n del ejército español bajo el mando del general don Juan Ramirez. 
D. G. 



351. - JOSE JOAQUIN DIAZ DE BEDOYA A GUEMES 

Tucumán, julio 26 de 1820. 

Mi distinguido compadre1 y seííor: E l  23 del que rige llegué 
n Esta de Tucumdn por la noche, al día siguiente valido de algu- 
nas conexiones que tengo entre los comerciantes, me resolví a 
hacerles presente la necesidad urgentísima en que nos hall8ba- 
mos de auxiliar con franqueza la expedición que debía de mar- 
char para hostilizar al enemigo en su retirada, me esforcé cuanto 
pude-kialvando algunas objeciones que se  me oponían, sin embargo 
nada pude recabar; convencido que la opinión la había formado 
el cuerpo que la dirige, me propuse variar de proyecto y dirigir- 
me a él para que por su influjo se  facilitase nuestro empeño para 
lo que he'dirigido hoy el. oficio que acompaíío. 

hle es muy sensible prevenir el juicio de que muy poco o nada 
.deberemos conseguir de muchos hombres por su natural apatía, 
se muestran indiferentes a un deber que debía salvarlos y fomen- 
t a r  sus intereses. 

Queda como siempre afectísimo servidor Q.S.M.B. 
Jos6 Joaqztfit Diaz dc E e d o ~ a  

Señor don Martín Niguel de Güemes. 

[M. o. y fotocopia en N. A.] 

Nota: Confirmando lo dicho por nosothos en notas anteriorcs, seña- 
lamos la actitud pertinaz de Bemabé Aráoz, a In sazán presidente de la Ila- 
mada República de Tucumán (a quien se refiere Díaz de Ecdoya a l  decir "el 
cuerpo que la  dirige"), en no prestnr apoyo no solamente como anterior- 
mente lo hiciera con Belgrnno, como ya lo vimos, sino en auxiliar a Gnemes 
que en au cnlidad de general en jefe del Ejército de Observación a l  PerG, 
reiteraba por medio de este comisionndo esa solicitud a la provincia de Tu- 
cumán, como lo veremos más adelante. F. M. G. 

\ 

352. - JOSE VICENTE TOLEDO P-ENTEL A GUEMES 

Señor Gobernador Intendente y   en eral en Jefe. 
Muy señor mío y dueño de mi primera atención y cariño: 

He recibido anoche su estimada de 21 del que espira, a la que 
contesto diciendo, que he tenido el mayor regocijo por la acertada 
elección en su persona de general jefe, 'de que doy a V.S. mil en- 
horabuena, pues creo firmemente hemos de progresar y termina- 
r8n nuestros males. 

1 Bedoya era pndrino do bautismo de Luis, segundo hijo de Güemes, 
nacido el 21 de junio de 1810. D.G. 
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Sin embargo de que a V.S. lo contemplo bien informado y 
con verdad de mi situación en orden a la escasez de haciendas 
en que he venido a parar, digo, que habrá como trescientas cabe- 
zas de ganado sujeto de rodeo entre chico y grande; dc Este puede 
disponer V.S., íntegramente el día que guste. Entre caballos y 
mulas mansas tendrC hasta ochenta, todo muy flaco e inservible, 
pues de lo mejor, le remití.. . caballos en días pasados de auxilio 
sin reservar aun los de mi silla. Si  V.S., dudasc de mi  verdad, 
tendré la mayor satisfacción de que mande un sujeto de si1 con- 
fianza, para que se satisfaga que es cuanto pucdo decirle. 

Nuestro Señor guarde su vida los muchos 'días que le desco. 
Hollada, julio 28 de 820. B.L.M. de V.S. como s u  m2is apa- 

sionado I 

JosC T'ice~tte Toledo P imxte l  
[M. o. y fotocopia en N. A.1 

Noto: Don Vicente Toledo y Pimentel fue siempre desde el comienzo 
de la guerra de In independencia, uno de los mhs generosos y abnegados do- 
nantes di, dinero y haciendas para los ejercitas patriotas y asimismo en todo 
nioniento auxilió a las tropas de Cüemes con el mismo espíritu. F. BI. C. 

333. - MARIANO RAMON DE SARAVIA 1 A GCIEnIES 

Muy señor mío: 
La providencia apiadada ya de las calamidades y d e s g r a c i ~  

que han afligido la especie humana; y de los flujos y reflujos 
en que nuestra amada patria ha zozobrado por sus disensiones 
civiles desde su desgraciado contraste de S ipe  Sipc, ha mesto 
hoy las riendas del mando general de los ejércitos en las bene- 
méritas manos de V.S. ! 

Yo como uno de sus provincianos y afectos a su persona, me 
complazco de ello en grande manera y felicitándolo del modo 
m8s eficaz le doy el pláceme correspondiente. i 

E l  clarín de la fama pregonera de sus virtudes políticas, ha 
publicado sin duda, el grande desco que le agita su espíritu por 
la felicidad común, hasta en otros reinos y comarcas las m8s (lis- 
tantes de las nuestra .  Por esto es que a pesar do su moderación 
desde el continente de Chile, no pudiendo desentenderse de s u  
relevante mérito lo aclaman todos uniformemente por jefe prin- 
cipal de las tropas federales. 

Feliz época en que la nación después de haber fluctuaclo er. 
un mar  de horrorosos desastres, por los vicios de SUS hijos, ha 
podido conseguir un jefe tan discreto, como prudente, tan vir- 
tuoso, como intrépido como lo es ,V.S. 



Bajo la garantía, pues, de su alma :verdaderamente republi- 
cana todos los pueblos del medio día de la América se  verán libres 
del yugo opresor que los abruma, gozarán de s u  libertad natural, 
de su seguridad individual y de prosperidad, y, bendiciendo su 
nombre, transmitirán a hs generaciones más remotas su gloria. 

Convcncido hasta la evidencia de la,  justicia del sistema, me 
he sacrificado por su prosperidad desde' sus primeras conyulsio- 
nes como V.S. no debe ignorarlo. Y como tal, tengo la satisfacción 
de ofrecerlemi persona a su servicio a fin de que la ocupe, en 
cuanto conceptúe útil, y los cortos intereses que aún en medio de 
la desolación que han ejecutado los tiranos, me restan, para que 
V.S. los disponga a su voluntad; pues sabe que soy euyo y que lo 
aprecio cordialmente como un verdadero e invariable amigo 
Q.B.S.M. 

Alariano IZam6)z de Snravin 
Jujuy, julio 31 de 1820. 
Señor General en Jefe del Ejército de Observación don 

Martín Güemes. 
111. o. y fotocopia en N. A.] I 

354. -'GUEMES A BERNABE ARAOZ 

Compañero muy querido: No está Ud. en las cosas quc yo y 
por eso calcula del modo que me significa en la suya. NO son 
las circunstancias para andar con paños calientes de 600, ni 1.000 
hombres. S610 s í  t an  criticas y apuradas que debemos quedarnos 
sin camisa, y s i  posible es, sin orejas para perder un lance como 
el aue se  nos ~ r e s e n t a  de concluir una obra aue tantos sacrificios 
ha  costado y que si nos desentendemos no io hacemos así, indu- 
dablemente ~ e r d e r á n  los americanos todos. no s610 sus intereses 
sino también sus vidas, con que es preciso para  que esto no suce- 
da esforzarnos de un modo extremo so.,^ Convénzase Ud., compa- 
fiero, de que le es a Ud. más útil resentir treinta o cuarenta 
hombres sacándoles lo necesario con la seguridad del pago los 
que mañana le serán agradecidos, que hacerse odioso con toda la 
nación como ya va sucediendo. No se puede figurar el fermento 
que hay ya contra Ud., aún de algunos de aquellos con quienes 
tiene Ud. consideración. E l  interés de concluir al enemigo lo tie- 
nen todos. La  miseria cunde demasiado y si ahora que se nos 
presenta una ocasión tan bella no la logramos por falta de ener- 
gía o por cualesquiera otro motivo, todos, todos tirarán contra 
iiosotros y seremos sacrificados por los mismos con quienes ten- 
gamos consideración en estas circunstancias. 
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Ya le he dicho a Ud. el sacrificio que está haciendo la pro- 
vincia de Salta, aniquilada, o mejor decir agonizante, qué extra- 
ño es que In del Tucumán facilite los efectos necesarios para  ves- 
t i r  2.000 hombres, cuando tienen la  seguridad del paga y cuando 
saben que si no se  abre el Perú, no sólo no los venderzín sino 
que perecerán de necesidad, teniendo quo botarlos por podridos 
y apolillados. 

Dificulta Ud. la organización de un ejército de 3.000 hom- 
bres con la brevedad que exigen las circunstancias, crea Ud. que 
sólo me falta vestirlos para romper mis marchas y s i  consigo los 
efectos necesarios, los vestuarios se  harSn en ocho o diez días, 
y marcharé de un modo útil y no perjudicial, s i  sólo van los 500 - 
hombres que Ud. me  dice. E n  una palabra, compañero, si el Ejér- 
cito de Observación no se compone lo menos de  2.500 a 3.000 
hombres, no permito quc pase uno, porque como le he dicho, no 
sólo no ser6 útil al señor San Martin en menor inúmero, sino que 
sera perjudicial a él y a toda la nación, porque sin fruto no hare- 
mos más que concluir los pocos restos que nos (han quedado, los 
que podrán servirnos para defendernos como salteadores. me- 
tiéndonos tierra adentro con los matacos. El  que crea lo contrario 
va engañado. Demasiada experiencia tenemos cn diez años para 
dejarnos de fanfarronadas y obrar con solidez y mucha seguri- 
dad. Basta ya de perder poco a poco como lo hemos hecho por 
andar con paños calientes y llenos de confianza. Yo tengo mucho 
miedo porque tengo mucho interés en la felicidad de los america- 
nos. Esta la veo expuestisima, con que o hemos de echar el últi- 
mo resto para librarla del mal que la amenaza, o no hagamos 
nada. No extrañe Ud. que le hable con esta claridad, los verda- 
deros amigos americanos debemos hablarnos de  este modo para 
no perdernos y para no perder la amistad de un amigo como lo 
es de Ud. su afectísimo compañero. 

ndrti?t Giiemes 
S a h  y julio 31 de 1820. 
Señor don Bernabé Aráoz. ! 

[A l .  o. y fotocopia en N. A.3 . !  
. , 

Nota: Este es un borrador o copia del originnl. D. C. 

355.- JOSE GABRIEL DE FIGUEROA A , GUEWES . 

Señor coronel mayor don Biartín Güemes Montero. 
Santiago [del Estero], y julio de 1820. 

Mi mayor amigo: Hacen tiempos sabe ud.'  que cualesquiera 



insinuación suya, es un precepto para mí. Consecuente, dirijo los 
adjuntos títulos. Uno para Obejero; otro para Rejis. BIe compa- 
dezco mucho así de este clérigo, como de la pobre viuda su her- 
mana, madre del desgraciado Fernlndez. S i  Ud. gusta darlo a 
dicho Rejis, que sea así. Sino, suprímalo y que gire el de Obeje- 
ro; sin que n i  uno ni otro, sepan lo que pasa entre nosotros. 
Con prevención, de que la elección y gusto de Ud. es el mío y lo 
será siempre. 

Cuando nos veamos, podré desplegar mi corazón, en cuanto 
he tocado y palpado. Estos mundos nuevos, no están como yo 
los dejé. Sin embargo, confiesan de plano, que el gobernador Güe- 
mes, cs el hombre de  la revolución. Sé que se  producen así, aun 
en mis espaldas; que delante de mí, pocw gracias. Aquellas casi- 
llas de Arias l, de que no ignoro, mírelas Ud. con desprecio. El 
hombre pobre, en todas partes hiede y no a manzana. Ni SE hasta 
a.hora dónde para;  y preguntando por él, con un género de indife- 
rencia, se  me contestó que fuera. Lo dicho, dicho: hombre pobre. 
Por  lo demás, supongo que el coronel Heredia ha  informado a Ud. 
largamente. I 

A fines de este mes, pienso irme a Catamarca con el objeto 
de reformar una, u otra cosilla tocante al ministerio. Pararé 
I ~ O ;  s in embargo donde quiera que esté, es siempre suyo. ver- 
dadero amigo y capellán Q.1I.E. 

- Doctor JosB Gabriel de Figtieroa 

P.D. Tengo el gusto de tratar muy a menudo y de cerca con 
nuestro amigo don Gabino Ibáñez, íntimo de Ud., su  más afecto 
y apasionado. Renueva insistente unos recuerdos, que son a Ud.. 
muy obsequiosos. Ya  sabe Ud., que como comprovinciano nuestro 
y que hay unas nociones vastísimas, 'políticas, y militares por 
parte de este sujeto, puede sernos muy útil. Disponga en SS vo- 
luntad, que todos podemos responder de sus virtuosos procedi- 
miontos. 
[M. o. y fotocopia en N. A.] I 

356. -ALEJANDRO HEREDIA A GUEMES 

Señor don hfartín Miguel de Güemes. 
Mi primo y rimado compañero: : 
Si no conociese Ud. el carácter de algunos hombres, extra- 

fiaría los acontecimientos de esta República: sin indicar la im- 

1 Manuel Eduardo. D.G. 
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portancia de nuestra expedición todos conocen el interes con que 
deben propender a su ejecución; menos el señor ArAoz que ha- 
biéndosele pasado el 6 de julio relación de lo que necesitaba, 
ofreció por reiteradas ocasiones, darme el lleno dc todo; y luego 
se ha contentado con proporcionar la menor parte y en seguida el 
oficio que va trascripto en el mío. Las  especies que me faltaban 
eran de primera necesidad y quería saber el efecto de sus pro- 
mesas; le pasé el oficio que en copia incluyo a usted y la contesta- 
ción ha  sido reunir sus gauchos, armarlm y circular el pueblo y 
la Ciudadela; colocar artillería en las calles y esparcir la voz 
"que los Dragones y Húsares querían saquear el Tucumán". Con 
estos aparatos hemos pasado las noches del 31 y 19 y sin duda 
así seguirán las demás. 

Este desengaño me avisó, lo que debía decirle a Ibarra;  y 
que perdía tiempo en ésta, por esto es que mañana me arranco 
para ésa, con la fuerza y municiones que le seíialo en mi oficio 
de hoy. 

Preveía el paso retroactivo que daría la causa general, en 
el momento de contener, o diré mejor de vindicar mi  acrisolada 
conducta y a esta consideración debo la serenidad y sosiego, que 
en otras circunstancias me sería desconocida: me  sofcco y s i  no 
salgo pronto, no sé de  dónde sacar tanta moderación: temo la 
exaltación de mi  amor propio, t an  injustamente ofendido. 

Póngame Ud. a los pies de la prima Carmencita, reciba los 
afectos de Juanita y ocupe la voluntad de su mejor amigo, primo 
y compañero. 

A.  [Alejandro] Heredia 
Tucumán, agosto 2 de 1820. , 

[M. o. y fotocopia en N. A.1 
I 

Nota: Bcrnabk Arboz. fiel a au conducta habitual, niega auxilios a 
Alejandro Heredia enviado por Bustos para cooperar con Güemes en el avance 
del Ejército de Observación al Perú. Este episodio estd debidamente docu- 
mentado en los tomos siguientes de esta obra. F.M.C. 

357. - BERNABE ARAOZ A GUEMES 

Señor don Martin Güemes. Tucumán y agosto tres de mil 
ochocientos veinte. Mi amado compañero y amigo: En  mil tra- 
bajos me  ha  puesto la demora de las tropas de nuestro Hcredia, 
de mil arbitrios me valí para proporcionarle las cabalgaduras. 
Todo ha  estado pronto y se  han demorado hasta hoy que tengo 
todo el pueblo sobresaltado a causa de las voces que  esparcen !os 



cnemigos de la causa que a toda costa fomentan la división; hoy 
mismo voy a hacer que salgan para con más tranquilidad auxiliar 
a Ud.;haré todo lo posible a este importante objeto. Por posta o 
por el correo venidero diré a Ud. de oficio cuanto tengo que con- 
testar; no hay lugar hoy porque tengo que asistir a mil partes 
para tranquilizar los Animos. Yo siento en el alma que se conozca 
la más pequeña diferencia entre nosotros. PIsela bien y mande 
R SU afectísimo que besa sus manos. Bernabé Aráoz. Una rúbrica. 

E s  copia. 
Toribio Tedín, I 

Secretario. 
Nota: El doctor Miguel Murphy compró en Lima al señor Jorge M. 

Corbacho la copia suscripta por Tedin, conservada hoy en N.A., y la cedió 
a nuestro padre en un acto do gentileza como condiseipulo suyo que era. 
Junto con estn copia vinieron las de algunos oficios que igualmente tene- 
mos en N.A. 

Otra nota: Observe el lector el contrasle entre lo aue dice Aráoz en 
esta carta para justificar su proceder, con lo que expresa IIeredia en In 
anterior nP 356. F.M. C. 1 

358. - GUEMES A PEDRO IGNACIO DE CASTRO BARROS 
Y A FACUNDO ZWIRIA 

Resercada. 
Señores poctorcs don Pedro Igmcio Castro y don Facundo 

Zuviria. 
Mis apreciadísimos amigos y sciiokes: 
Las superiores cualidades que se rcúnen en Uds., me han 

decidido exclusivamente a comisionarlos para los objetos que 
abraza el adjunto oficio: de todo lo acaecido instruyo a Uds. con 
las copias que acompaño; a más que deben estarlo por lo que han 
presenciado en ésa. 

Este paso me es forzoso dar  en obsequio de nuestra común 
felicidad y prevenir ( s i  surte efecto) todos los males que serán 
consiguientes la resolución que forzosamente tomaré de atacar 
n ese gobernador l. 

Yo suplico a Uds. que co se excugen de esta diligencia, que 
cediendo en beneficio de la causa común y de la humanidad, es 
también un deber de este afectísimo amigo y servidor de Uds. 

l Martín Güemes 
Salta, agosto 12 de 1820. 

[M. o. y fotocopia en N. A.1 I 

1 . 
.-y 

1 Bernnbé Arzíoz. 
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Nota: Al dorso hay esta anotnción. que me parece' de letra de Zorrilh: 
"Comisión de Cüemes a Tucumán el año 20, compuesta de señores Castro 
y Zuviria". D.G. 

Otra nota: Ya dijimos anteriormente que Cüemes trató siempre de 
evitar los conflictos intestinos y ante el permanente sabotaje que sufría de 
parte de Bernabó Artíoz y frente a una probable y e r r a  con este, tomó todas 
las medidas que creyó prudente para precaverla, entre ellas el nombra- 
miento de estos comisionados. Documentadamente los hcchos se exponen 
más adelante en esta obra. F. M. G. 

1 
359. - GUEMES A BERNABE ARAOZ 

1 

Compañero y amigo: Todo Ud. no se vuelve más que anun- 
cios y desconfianzas infundadas; no lo extraño, ni lo he de extra- 
ñar mientras tenga a su lado a un don Perico, y por amigos la 
tracalada de godos que lo rodean1 y que tienen ascendiente en 
Ud. Quién es capaz de haberle anunciado a Ud., ni  por qué razón 
el que yo pensaba atacarlo hacen años. ¿Qué aspiración puedo 
yo tener a su empleo cuando el mío es mejor que el suyo? ¿Ni 
qué envidia cuando mi crédito está tan bien sentado y mi opinión 
la respetan todos los hombres sensatos? &Qué .motivo de resenti- 
miento he tenido con Ud. hasta ahora? Que estoy resentido por- 
que está Ud. empeñado en perjudicar a la nación (única cosa 
que no puedo sufrir  y por lo que soy capaz de romper hnsta con 
mi padre) sobre todo, no es  Ud. nunca un hombre que me ha 
de dar  las pruebas que yo le he dado de amistad, de buena fe 
'y de que tengo un interés en sostenerlo en su empleo, como lo he 
hecho comprometiéndome. En  una palabra, Ud. me debe a mí la 
vida y otras cosas más que las ignora, y yo no le debo a Ud. nada 
más que el que siempre ha tratado de arruinarme y creerme un 
pícaro; dcsconfiado injustamente de mi honradez tan conocida. 
haciéndome una guerra sorda por detrás, lavándome la cara al 
mismo tiempo con palabritas y no con obras; Ud. sostiene aún 
a los godos contra mi autoridad y a mis enemigos les permite 

1 Jaimes Freyre (op. cit., pág. 74/5), dice: "Las milicias, cuyo coro- . 
nelato correspondía a l  Ayuntamiento desde los tiempos coloniales, fueron 
reorganizadas a principios de 1820 por el general Aráoz. a pedido de los 
cabildantes, que querían aprovechar sus conocimientos militares. Lamentb- , 
banse los magistrados del desorden que reinaba en el cuerpo civico, en el 
que figuraban sirvientes y hasta europeos prisioneros [formó Artíoz un 
cuerpo numeroso de españoles godos . . . D. C.]. Componiase estc cuerpo do 
cuatrocientos veinte hombres, divididos en cinco compañías; su uniforme 
era azul con vivos blancos llanos y en el cuello bordadas o grabadas las 
armas de la ciudad, "que son, dice el Cabildo en su resolución de S de no- 
viembre de 1810, dos palmas enaspadas y dos espadas lo mismo". F.M.G. 



tiren y rajen contra mí públicamente. Mis insinuaciones oficia- 
les las mira Ud. con desprecio y en fin todo Ud. se  vuelve una 
pura tramoya para desconceptuarme. E n  la guerra negirndome 
los auxilios. retardándome las comunicaciones, buscando pre- 
textos frívolos para demorar la organización de mi ejército. aco- 
giéndose a las determinaciones de su Congreso sin atender al  
grave mal que va a sufrir la nación con la falta a la combina- 
ción con el señor San Martín y en mi opinión por otro estilo. 
Sobre todo déjese Ud. de tonteras, vamos con empeño a organi- 
zar este ejército pues en él consiste la felicidad eterna de los 
americanos y si así no lo hacemos sucumbiremos sin remedio, esto 
es en lo Único que debemos pensar dejándonos de desconfianzas 
simples y quitando de nuestro lado a aquellos hombres que nos 
las inspiran. Yo no oigo chismes, ni  cuentos, Ud. es quien los 
oye, por eso cree que Heredia [Alejandro] pensó en hacerle revo- 
lución; yo que estoy en todas las cosas y que he  hablado con 
Heredia francamente y muy largo acerca de Ud. sé  positivamente 
lo mismo que sé que hay Dios en los cielos, que no solamente no 
ha  tratado de conspirar contra Ud., sino al  contrario, tenía un 
interés en sostenerlo porque lo creía útil a l a  causa común y a él 
particularmente. Lo cierto es que sus consejeros lo han hecho a 
Ud. perder a los santiagueños, a los catamarqueños y a un amigo 
como Heredia que jamás encontrará otro igual y que le habría 
sido más útil que todos los que le rodean. También están empe- 
ñados en que Ud. me pierda a mí. Ya se  habría salido Ud. con la 
suya s i  no fuese mi carácter y mi calma principalmente en el 
rompimiento de  guerra que me ha  hecho contra mis tropas al 
mando de Heredia, y en el injusto apoyo de los cuatro godos sin 
contar con otras cosas porque quiero olvidar todo para no verme 
obligado a romper que es lo que Ud. solicita, y no conseguiría n 
no ser  que me niegue lo que le tengo pedido por conducto de mis 
diputados para efectuar la expedición tan deseada, pues en este 
caso aún cuando yo no quiera me veo obligado a romper, y, ha- 
blemos claro, compaiíero, en vano me viene Ud. con bramonas, 
s i  yo rompo Ud. no es capaz de  resistirme, mis fuerzas son ma- 
yores que lag de Ud.; mucho mfrs. Mis jefes y oficiales con m6s 
conocimientos que los suyos y por consiguiente no puede Ud. dar- 
me una acción campal, menos puede hacerme la guerra de recur- 
sos porque no se  lo permite el terreno de su provincia por ser 
muy corto y demasiado poblado. Ud. se  halla rodeado de enemi- 
gos sin tener retirada y en el centro de su provincia tiene tam- 
bién muchos enemigos que lo han de vender, como ya sucede; 
vea Ud. s i  quiere que le hable mas claro, haciéndole presente 
sus desventajas para que se deje de simplezas y no verme obli- 
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gado a dar  con Ud. en tierra como sucederá sin remedio aunque 
contra mi gusto, s i  Ud. sigue su capricho oyendo los consejos de 
esos que se llaman sus amigos, los que Únicamente lo acompañan 
hasta que llegue el peligro. No pierda Ud. un amigo como yo 
que lo he de acompañar en todo caso. No pierda Ud. a la patria 
que tiene muchos amigos; despreocúpese y crea firmemente que 
la patria y yo hemos de mirar por su felicidad y la de su provin- 
cia. Cuatro comerciantes y otros tantos doctores egoístas le mucs- 
t ran los dientes porque lo necesitan y porque les tiene cuenta 
por su interés particular, por esto es que llaman amigo. La pa- 
t r ia  n i  yo no lo necesitamos a Ud. para nada; no Ic tememos 
como los otros; no tenemos qué esperar de Ud. Ud. tiene que 
esperar de la patria y de mi, y nos necesita, a pesar de esto nos 
llamamos amigos de Ud. Crea Ud. en esta amistad y ríase dc la 
fortuna y de todas las desconfianzas que le influyan sus  mismos 
enemigos, burlándose de Ud. y hacihdole la guerra de este modo; 
crea que es así y no siga en adelante dándoles gusto. Mándeme 
Ud. cuanto le tengo pedido y a esos cuatro godos en una carreta s i  
están enfermos; esta clase es la que debe sufrir  los gastos de la 
guerra que sostenemos, así como los pobres americanos del Inte- 
rior los sacrifican para que sostengan la guerra contra nosotros. 

Vea Ud. qué bien lo ha dirigido el don Perico, el  poco tiem- 
po que se  h a  llevado de sus consejos. Ya estaría'ud. desbnrran- 
cado. s i  yo desde aquí no lo sostuviera y dice Ud. que yo me ale- 
graría s i  lo volteasen; diga Ud. lo que quiera; si su  comporta- 
ción no es perjudicial a la causa, el tiempo le hará conocer quién 
a Güemes. l 

Dice Ud. que es más patriota que yo. Por el forro. Qué mal 
s e  compadece su patriotismo cuando tiene más consideraci6n a 
cuatro godos y cuatro comerciantes egoístas, que con todos los 
verdaderos americanos. No, compañero, no s e  llame patriota, in- 
tertanto no exponga s u  vida por la patria y tenga energia para 
hacerse aborrecer de todos los godos y egoístas {por  sostener la 
nación, Cuando yo observe en Ud. esto, lo llamaré patriota y lo 
creeré mi verdadero amigo, as1 como Ud. debe hacerlo invaria- 
ble a su amigo y compañero Q.B.S.M. 

Jlartlri Giiemcs 

Salta. agosto 19 de 1820. 
Señor don Bernabé Aráoz. 

[M. o. y fotocopin en N. A.] ! 

h'ota: Este documento es un borrndor o copia. Ni 13 lctrn de su texto 
ni la firma son de Cüemes. Como se ve es contestación n una carta d e  
Ar4oz. D. C. 



Otra nota: En  A. G. N. (X-5-10-1, Tucumán, 1812 y X-6-74, Salta, 1812 
/13 se encuentran dos oficios fotocopiados en N. A,, los cuales ya se ocuuaban 
del Dr. Pedro nliguel Aráoz, llamado "don Perico" en esta carta y en la  407. E l  
primer documento es un oficio reservndo del entonces gobernador de Salta, 
don Feliciano Antonio Chiclana (cuando aún Tucumán era  tenencia de 
Salta), dirigido a l  gobierno central, fechado el 12 de m a n o  de 1813. El  
sefivndo es otro oficio reservado, dirigido por e l  teniente gobernador de Tu- 
cumán, Josd Gascón, a l  Supremo Gobierno, del 19 de mayo de 1813 en los 
euales se comenta la conducta del Dr. Aráoz; así como tambien el segundo 
sc extiende sobre "la numerosa familia [Aráoz], dominando tiránicnmente 
este pals y turbando quizi el libre tránsito de las altas y bnjas provincias". 

Belgrano igualmente se expide en lo referente a l  Dr. Arúoz en oficio 
a l  gobierno central el 24 de noviembre de 1812 desde Tucumán en los tér- 
minos siguientes: "Si he de hablar a V.E. con Ia franqueza de mis senti- 
mientos, debo decirle que es necesario tomar medidas de precaución para que 
la elección de diputado no recaiga en este individuo. El  conocimiento que 
tengo del hecho que motivó la sumaria secreta, y algunas noticias privadas . de sus ulteriores procedimientos sobre este particular, me han hecho creer 
que este cura no es un hombre de bien. Yo podré tal vez engañarme en este 
juicio, pero tengo In seguridad de que no me ciega ningún resentimiento 
ni pasión, pues ha sido uno de los sujetos a quienes más apreciaba. dis- 
pensándole una particular confianza, y que sólo deje de estimarlo en el mo- 
mento que supe su conducta rastrera". (Confer. Museo Mitre, Documentos 
del archivo de Belgrano, t. IV, pág. 297). F. M. G, 

I 1 

3GO.-PRESBITERO FRANCISCO FERNANDEZ A GUEMES 

Señor gobernador don Blartín Güemes. 
llIi jefe y seííor: Me faltan expresiones para manifestarle 

mi gratitud por el distinguido servicio que me ha  hecho en admi- 
t i r  mi canje con el Padre Otondo; pero aún es preciso complete 
esta obra haciendo que s e  venga cuanto antes. El  plazo señalado 
es para el día quince del que viene. Este temperamento es  muy 
contrario a mi salud y así .temo prudentemente que cuanto miís 
me  demore, m6s se  agravarán mis males y lo peor será que tal 
vez me despachariín hasta Lima, pues lpor hallarme gravemente 
enfermo, no estuve en Oruro cuando lleg6 el parlamento. 

E l  señor vicario de este ~ j é r c i t o  ha  conseguido pueda escri- 
bir ésta a V.S. así es que con el mayor extremo de mi gratitud 
le suplico me haga la gracia de que venga a la mayor brevedad 
dicho Padre Otondo, pues tengo seguro que cuanto él llegue me 
iré yo, que por los demiís de canje se verificará para el día seña- 
lado por no estar en este punto el oficial Castillo, que se  aguarda 
de Oruro. I 

De V.S. su más apasionado y fiel amigo capell5n y servidor 
Q.S.M.B. 

iifacstro Francisco Fernández 
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Somos en Tupiza, 20 dc agosto de 1820.1 

Señor gobernador don hlartín Miguel de Güemes. 

[M. o y fotocopia en N. A.] I 
I 

Nota: El  presbitero Francisco Fernández había caído prisionero de 
los realistas en la  sorpresa del Chamical, la  que derivó en los combates y 
triunfo de Güemes, ocurridos entre el 2 y el 8 de junio de 1820. 

E l  canje a que se refiere esta carta se 11ev6 efectivamente a cabo (con- 
fer. la  N9 367). Los documentos que presentamos en los temas "Erección de la 
capilla del Chamicnl" y "Muerte de Güemes", nos hacen ver la estrecha 
relación de tal presbítero con Güemes, pues. sepín ellos fue capellán de su 
escolta, el tercer escuadrón de Infernales, corri6 a su lado en 1821, al saber 
que estaba herido, le prestó en la agonía "los auxilios corporales y espiri- 
tuales que pudo en aquellas circunstancias". lo hizo enterrar en la  capilla 
iurnl erigida tres años antes bajo los auspicios del propio Cüemes y ben- 
decida por dicho capellán, y, por Qltimo acompañó los restos de aquél cuando 
fueron trasladados a la  ciudad de Salta, y firmó el acta correspondiente al ser 
jnhumado en la Catedral a l  lado de los del arzobispo Mojó y Francoli. 

361. -ALEJANDRO HEREDIA A GUE~IES 

Mi primo, y compañero inseparable: 
Me hago cargo de la incomodidad que deben haberle causado 

los injustos procedimientos de Aráoz, y, s i  esto sucede a Ud. que 
sólo ha  oído las cosas en grande, ¿cómo estaré yo, que he pre- 
senciado los excesos de aquel malvado? He penetrado sus inten- 
'ciones y no me queda duda de su decidido empeño en parali- 
za r  nuestras operaciones militares m obre el enemigo común; no 
es necesario hacer reflexiones, ni  sacar inferencias sobre este 
.particular; apelemos a los irrefrapables hechos y veremos docu- 
mentada la verdad que le indico. Bajo frívolos 'pretextos no quie- 
r e  mandar los doscientos hombres que ofreció1; de esto ya debe 
.Ud, estar convencido por el oficio fecha 31 del p.p. que le incluí 
cn  copia. Sin el m& leve motivo se  ha alarmado en los momentos 
de mi marcha con el criminal designio de proteger la deserción 
de mis tropas haciendo preceder por medio de sus secuaces una 
a d i v a  seducción, que trató dc extender hasta a los oficiales, cuyo 
honor desconocía; con cl mismo intento mandó marchar una par- 
tida, que ocultándose de  mi vista seguía mi retaguardia prote- 
giendo a los desertores, a quienes ha dado la baja, seg ín  me han 
informado dos oficiales. que quedaron con licencia y mc alcan- 
'zaron ayer. También se niega a entregar los útiles de guerra y 

1 Se trata de los doscientos hombres que Bemab6 ArBoz ofreció a 
Güemes en la carta 337, del 29 de diciembre de 1819, que como vemos no 
solamente no los mandó, sino que tnmpwo pensó mandarlos nunca. F. M. G. 
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vestuarios vertenecientes a la nación s 30r consiguiente al  ejér- 
namente ha impedido la 

1 
cito que v i  a operar en s u  favor. ~ i t i r  
Junta de Comercio que solicitó el señor ;Bedoya para auxi- 
lios que fomentasen nuestra expedición: después de todo esto ¿qué 
podemos esperar del señor Aráoz? Con este pérfido he observado 
iina conducta irre~rensibie disuadiendo a sus rivales a que en 
las presentes circ&stancias no intentasen cosa alguna contra él, 
voraue retardarían nuestros movimientos sobre las líneas ene- - a 

migas, impedirían que obremos de concierto y simulthneamente 
con el general San hlartín, y que de esto resultaría nuestra inevi- 
table ruina; pero nada de esto ha  sido suficiente a contenerlo 
en su deber y que obre según principios. 

Finalmente s i  yo hubiese tenido aspiración a la silla en que 
idolatra aquel ambicioso, me  habría aprovechado de la aptitud 
vacilante en que se halla su poder; lejos de esto yo mismo (cono- 
ciendo s u  interés sin. vergüenza) le daba reglas para que su auto- 
ridad fuese invulnerable a pesar de que no tenia por fundamen- 
to  el crédito militar, que es el único secreto de mandar sin opo- 
sición. 

He  sufrido sus insultos para hacer .ver al  mundo entero has-' 
t a  dónde se  extiende mi patriotismo y que teniendo entre manos 
un objeto grande, he  despreciado frivolidades, que podían entor- 
pecer s u  ejecución. 

Mucho deseo hablar con Ud. porque Basurco l, abusando de  
nuestra buena fe, h a  trabajado contra nosotros más de lo que 
Ud. piensa; su mayor prevención no es contra mi  sino contra Ud., 
pues ha tenido la imprudencia de decir a un oficial respetable 
de mi división a quien intentó seducir, que nosotros habíamos 
echado a perder todo, cuando 61 tenia intención de haberme auxi- 
liado con cabalgaduras, vivercs y dinero, si dirigfa mis marchas 
por Antofagasta: si, lo creo, porque en esto tenia inter6s en que 
uo protegiese el gran contrabando, que ha dirigido por aqueUa 
ruta en compaiita de su hermam don Miguel pero yo ,estoy muy 
distante de consentir en una iniquidad semejante, separiindome 
del objeto principal, que llama toda nuestra atención; lo demás 
reservo para nuestra vista, entre tanto sírvase tomar providen-- 
cia para que no me falten los víveres, :porque el decantado auxi- 
lio de Aráoz s e  reduce a 41 reses que recibi en las Trancas. 

Sírvase Ud. comunicar mis afectos a la prima Carmencita 
a quien felicito por su parto feliz y Ud. ordene a su afectísimo 
primo y amigo 1 

A. [Alejandro] Hercdia 

1 Apodo con el cual IIeredia nombra Bernabf Arioz. 



P.D. 

Acaba de llegar el doctor Zuviría con el doctor Castro y 
ambos dicen que Aráoz ha  recibido comunicaciones de Alvear; 
es preciso, que nos apresuremos a deshacer las maquinaciones de 
aquel malvado. El  doctor Castro me ha  mostrado una carta (le 
Nendoza en que le dicen, que las tropas de San1 cargan sobre 
3Iendoza con el objeto de destruir el partido de San IInrtín. 

[M. o. y fotocopia en N. A.] I 

h'ota: E l  subrayado e s  nuestro. E l  doctor Domingo Güemes da  por 
cierto que esta car ta  y l a  siguiente fueron dirigidas a Güemes. E n  efecto, 
resulta así  del contexto de  una y otra, y también dcl hecho de  que IIeredin 
envía saludos en ambas para  l a  esposa de  Güemes, Carmencita. a quien 
además congratula en  la  primera por su  reciente parto. Con esto hacia 
rcferencia a l  nacimiento del tercer hijo llamado Ignacio, que falleció en l a  
infancia. 

Otra nota: E n  esta carta ,  Alejandro IIercdia, dice: "porque en csto 
tenia interés [Bernabé Ardoz] en que yo protegiese el g ran  contrabando, 
que h a  dirigido por aquella ru ta  en compañía de  su  hermano don Miguel". 

Nosotros ya  anteriormente señalamos el g r an  contrabando de  mulas 
y efectos que partiendo de  Tucumán a través de  los Valles Calchaquics 
por Atacama se mantenía con el enenligo y el enorme perjuicio que esto 
significaba pa ra  l a  causa de  l a  patria. 

Es ta  ncusación de  Alejandro IIeredia contra Bernabé Aráoz es sig- 
nificativa, y a  que Felipe, hermano del primero fue  uno de  los jefes militares 
que derrocó a Mota Botello del gobierno tucumano para  reemplazarlo por 
el propio Ardoz. 

En  In car ta  de  Cernnbé Ardoz a Güemes, del 24 de.febrcro do 1820 
'(nQ 344 de  este Epistolario), el primero dice lo s iguiente,de Félix Vico: 
"anoche se hn presentado en ésta don Félix Facundo Vico . . . ha  sido hombre 
d e  bien y que avisa lo que sabe". i 

Respecto a Felix Vico se transcribe el infornie d e l  fiscal d e  Salta, 
doctor Juan  de  l a  Cruz Monje y Ortega, en  el juicio que s e  le  siguió a l  dicho 

1 

1 Este  San, escrito exactamente igual a San de San Mnrtin, querrú 
<?ecir San Junn,  habiendo omitido por descuido el Juan.  

Los doctores Zuviría y Castro fueron comisionados por Güemcs para  
solicitar auxilios a l  Gobernador Aráoz. Fueron nombrados el 12 de agosto 
de  1820; llegaron a Tucumán el 19 del mismo mes y dieron por terminada 
su  misión el 25. Heredia, que escribe esta carta  de  un pun to  m i s  a l  Norte 
de  Trancas - e l  Rosario de  la  Frontera quizá- pueslhabla  como d e  cosa 
pasada, de haber recibido 41 reses d e  auxilio en Trancas, se refiere a la  
llegada de los comisionados a ese punto en que 61 estd de  regreso de  Tucumán 
sin duda puesto que traen noticias d e  nllí. Es ta  carta  de  IIeredia debe ser  
entonces del Rosario y de fechn posterior a l  25 de  agosto, del 29 6 30 de  este 
mes, pues los comisionados debieron salir de Tucumán el 26 6 27 .. . E n  este 
n!omento encontramos o t ra  car ta  de  IIeredia fechada el 31 de agosto en e1 
Rosario, en la  que dice a Güemes: "hoy pasan los señores diputados", etc. 
Esto nos confirma en la  creencia de  que l a  presentc,en que comunica la  
llegada de  squéllos, es  del 29 6 30 de  agosto. D.G. t 



Vico acusado de contrabando con el enemigo desde Tucumán y a través dc  
Atacama. E l  informe dice: 

"Señor Gobernador Intendente [Güemesl - 
"El fiscal nombrado en esta causa, formalizando la  acusación contra 

don Félix Vico y complicados, dice: Que éste puede considerarse bajo de tres 
aspectos: o como un pasado, en razón de realista, o como un clandestino 
traficante con los del ejército invasor de esta provincia; o como un simple 
y mero comerciante, tomado por una de las partidas de aquél, al tiempo de 
transitar a un lugar libre y expcdito. 

Prescinde el fiscal de considerarlo bajo del primer respecto: cuya 
averiyación depende en gran parte de los conocimientos, que deben adqui- 
rirse de un vecindario; y 6610 se contrae a la  investigación de los dos puntos 
posteriores. 

El  primer testigo de Ia sumaria Lucas Garcés depone nccrtiva y ter- 
minantemente. que Vico le dijo: t e n h  una piara de cargas en Tolombón, 
con e l  objeto de hacer trato con el enemigo. 

Esta declaración apoyada en la multitud de pasos resultantes del expe- 
dicntc desde los primeros preparativos de su negocio, hasta el Último re- 
sultado convence con toda evidencia ser recibida esta testificación. 

Ln entidad del negocio; la  calidad de los efectos y sus precios; el modo 
de personarse ante el comandante de Cnchi; con solas dos cargas de petacas, 
dejando las dem6s en Tolombón, el pasaporte que depone éste haberle mani- 
festado, comprensivo Únicamente de unos cortos resagoa: el conchavo de 
nuevos peones baqucanos; la prevención de dejar a A y s t i n  Garcés en Ida- 
tnnsillas a l  cuidado de unas mulas, con la orden de que se retirase a su casa: 
si dentro del término de quince dias no regresaba. E1 desvío que hizo a 
Casavindo y la Rinconada, debiendo conducirse a l  Rosario o Atacama, según 
los pasaportes o licencias recabadas; el allanamiento del paso de la  última 
avanzada de la patria gratificando con dinero la Guardia; el haberse inter- 
nado por consiguiente a los campos ocupados por las partidas enemigas. 
E l  haberse adelantado justamente poco antes de haber sido sorprendido 
Lucas Garcés; el haberlo visto ésta a los tres días de preso. que vino con 
dicha partida, aunque a pie pero sin prisiones; la soltura que entonces se le 
dio al peón, confi~índole una mula reyuna y encargándole fuese a rcpuntar 
unos burros; todo, todo demuestra, manifiesta y convence que Vico se con- 
dujo con el objeto de tratar con el enemigo la piara de cargas de gt?neros 
que tenia en Tolombón, como se explica este testigo. 

La sola calidad de conducirse. o internarse unos efectos por alto lo 
hacen decomisables; con duplicada razón los que se destinan en beneficio 
o para el consumo del enemigo. La transgresión de las disposicioncs prohibi- 
tivas; en materia de tanto interés y trascendencia, no puede menos que 
ocasionar funestos males. Ya se dejan sentir, por el criminal abuso que se va 
introduciendo. Usía que est6 a la  cabeza de todos los negocios de la provincia; 
y del común interés como un jefe de vanmardia habrá tocado por expe- 
riencia los que se sientan y resulten. A Usin corresponde la graduación 
de si son dignos de equidad, benignidad y clemencia, por razón de americanos 
y do la general indigencia de nuestros conciudadanos o si son acreedores 
de todo el rigor de la ley, según las consecuencias que se noten y deban 
esperarse; pues a l  fiscal no le pertenece otra cosa que demandar el cumpli- 
miento de las legales disposiciones dejando siempre a la  prudencia del juz- 
gador la lenidad de su aplicación. 

No faltan quienes opinen por la suma escasez de nun~erario, la utilidad 
de un comercio libre, sobre bases firmes y bien precnucionadas; y no pocos 
la  contemplan necesaria a causa de vcr suspensas sus ventas y paralizados 
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sus negocios. El  fiscal no es estadista y por lo mismo se mira incapaz de 
formar una cabal idea. 

Advierto sí. que las historias están llenas do los países quc han perdido 
su libertad, de resultas de la indirecta admisión de establecimientos comer- 
ciales. Las colonias por lo regular se han formado bajo el pretexto de co- 
mercio; y parece que jamás se habrá dado ejemplar dc que los que promueven 
su independencia contra el poder que los domina lo lleguen a conscyir por 
semejante medio. Lo cierto es, que es un principio adoptado por todas las 
naciones, cortar a l  tiempo mismo del rompimiento de la gverra: no sólo todo 
trato mercantil; sino toda comunicación: debe ser sin duda el asunto dc 
primera atención el de mavor interds. 

Verdad es aue esto POCO o nada puede influir para el juzsamiento de la 
presente causa. El come;cio no se hülla permitido; r igen las disposiciones 
aue lo wroliiben u rewrueban: u seuíin ellas debe wroeederse iudicialmentc. 
Én  vano pucs, &oti&rán co& ei gobierno y S& deliberaciones; y sera 
inevitable la phrdida de los efectos embargados, si la balanza de la justicia no 
se inclina a la equidad, benignidad y clemencia, como se lleva indicado. 

Tratemos ahora si todos ellos están incursos en la pena del decomiso; 
o si deberá excluirse la parte que reclama don Manuel Castañeda a nombre 
de su hermano don Pedro. Ln factura de foja 7 y sus dos notas últimas son 
todo el apoyo de su solicitud. Gien claro está, que no es  un comprobante 
suficiente que acredite su propiedad y pertenencia; y aun cuando lo fuera, 
o llegara a probarse debidamente se ve en la necesidad de dar  plenos justi- 
ficativos que desvanezcan la complicidad que en sí mismo envuelve el trato 
celebrado con un delincuente en el negocio que confió a su cuidado y manejo; 
que disipe nl mismo tiempo todas las vehementísimas primeras presuncio- 
nes alegadas contra aquél y In que de nuevo resulta del comercio de la nota 
final, de dicha factura, concebido genérica, indeterminada y ambiguamente; 
y que por último h a m  ver la  legalidad y pureza de su procedimiento pre- 
sentnndo, o manifestando los documentos que prescriben las leyes y los 
reglamentos en materia de comercio, para que no caigan en decomiso los efec- 
tos que se transportan de unos lugares a otros; y mucho más así a los 
tem'torios ocupados por el enemigo. . 

No parece resultar otros complicados en el sumario. Los Garceses 
fueron conchabados con permiso y a solicitud del comandante de Cnchi; 
y no se les nota otro defecto que el do haberse desviado del camino recto 
al Rosario; y el de haber descendido a caminar para Casavindo y la Rinco- 
nada; y si Lucas lo h'izo bajo el conocimiento de que iba a negociar con el 
enemigo, esta circunstancia la supo después de haberse verificado el desvío; 
y cualquiera pena que merezca quedará compensada con la sorpresa, prisión y 
demás penalidades que indispensablemente padeció en .su escape. 

El  comandante Ferreyrn, si es o no culpable en haber refrendado el 
pasaporte hasta el Rosario depende de las órdenes que tenga librada sobre 
la  materia y supone el fiscal no se  habrá excedido, puesto que no sc ha 
procedido a su captura. 

Contra quienes s í  pensaba pedir formalmente era contra los de la 
Guardia gratificada o sobornada con seis pesos, creyendo que ésta ocupaba 
un punto separado de aquél que directnmente sigue al Rosario; mas habiendo 
averiguado que ésta es el transito preciso; contempla Ibastnnte,que V. S. 
se sirva librar una orden en que los aperciba de que en lo sucesivo se nbs- 
tengan de recibir la menor suma por vía de gratificación, con los demás 
apercibimientos y penas con que los conmine en caso de reincidir en el propio 
defecto. E s  cuanto puede pedir el fiscal en desempefio de los deberes dcl 
encargo que ticnc aceptado. Salta, 3 dc enero de 1820. 1 



Otro si dice: Que habiéndose formalizado los inventnrios y tasas con . 
in tc~enc ión  de don Juan José de Vico, hermano de don FéIu, podrá éste 
suplir por el defensor que a éste debía nombrársele, entendiéndose con kl todas 
las gestiones judiciales y para los efectos que puedan convenir, se  ha  de  
dignar V.S. mandar que éste exhiba en el acto la factura que ticne de su 
hermano y que se agregue a l  expedientc. Fecha u t  aupra. Testado no vale. 

Doctor Juan de la Cruz llonje y Ortega 
Snlta, enero 4 de 1820. I 

En  lo principal y otro si, como pide ei fiscal. 
Gücmes 

El  seiior don SIartin Güemcs, juez de esta causa, así lo proveyó, mandó 
y firmó nntc mí de que doy fe. I 

Félix Ignacio Molina. 

Incontinenti hicc sabcr cl ontcrior decreto a l  Fiscal de Hacienda, y 
firnia de quc doy fe. ! 

1 Molina 
Doctor Juan de la  Cruz hIonje y Ortcga 

En  el niismo día hicc saber dicho decreto a don Manuel Castañcda 
y enterado firma de que doy fe. 

j Molina 
Cnstañeda. ! 

E n  dicho día hice igual notificación a don Juan José dc Vico quedó 
impuesto y firma de que doy fe. 1 ; ñlolina 

Vico. 

[Archivo y Bibliotecn IIistbrieos da Salta, carieta 1819. Fotocopia en N. A;] 

A'ota: La primera bastardilla es del or igi rh  y desde donde dice: "cortar 
a l  tiempo". . ., es nuestra. F. M.C. 

362. - ALEJANDRO HEREDIA A GUEMES 

Estimado primo, amigo y compañero: 
No me he resuelto a realizar el movimiento de tropas sobre 

los puntos que hablamos, por no hacer novedad hasta que Ud. se  
instruya del resultado de la diputación n Tucumiin; hoy pnsan 
los señores diputados, ellos impondrfin a. Ud. en el pormenor de 
las cosas, y, con conocimiento del estado de ellas me ordenad  lo 
que tenga por conveniente. 

Por habcr estado enfermo no ha  marchado antes cl mayor 
TTidt, se ha restablecido y saldrri mañana llevando las propiiestzu 
de los jefes y oficiales. 

h'o eche en olvido la remesa del tabaco, ollas, sal y a j í  que 
me prometió para esta división porque son artículos cuya falta 
ya  se deja sentir. 



Con rcspecto a mi  hermano Felipc dígame s i -h a  de pasar a 
esa a servir dc su edecán, o le daremos destino en Cuerpo dc Hú- 

'sares; yo estoy por lo primero porque Ud. tenga a su inmedia- 
ci6n un hombre de toda su confianza. 

S í rwse  comunicar de mi parte mil fineza; a la prima Car- 
mencita, quien juntamente con Ud. las recibirá dc  Juanita, orde- 
nando ambos cuanto gusten a SU afectísimo primo ' 

A. [~ lc janhro]  lioredin 

Rosario [de la Frontera], 31 de agosto de 18'20. 
! 

[M. o. y fotocopia en N. A.] , 

363. - ACUSTIN DAVlLA A C U E ~  

Jujuy, setiembre 4 dc 1820. l 
1 

llIi amado Martín: 
A pcsar quc t c  contemplo ocupaclísimo con la lotería del 

,generalato y las imprudencias de tu ponderado 'amigo don Eer- 
nab6 [Arftoz], me quejo dc la carencia de tu nprcciable comuni- 
cación contestándome a dos que t e  tengo escritas; pues, para 
los amigos de mi clase para contigo, siempre puedm hacer un 
vacío a f in  de alegrarme con tus  letras y tal  /cual noticia de  
nuestros negocios político-militarcs. Te rucgo, no olvides quc inte- 
resa scpa yo algunas cosas, para pasarlns en conversación a alguna 

.parte del público. I 
Los enfermos de esta t u  casa han mejorado 'todos; de consi- 

guicntc, estoy aptísimo para cuanto quieras ordenarme. 
No te  remitimos el total de dinero colectado, porque es indis- 

pcnsablc hacer aquí alg.unos gastos en acondicionar víveres para  
,transportar si llegas a disponerlo así: ' 1  ' . 

Mis afectos a Carmencita y man'da .como g&t¿s a tu  inva- 
' riable amigo. 

. . .  ~ g u s t f n  . t .  Ddvila 
[Sobrescrito:] . , 

Señor Coronel RIayor General en Jcfe del Ejército de Obscr- 
vación y Gobernador Intcndcntc de la Provincia de  

1 Salta. - 

[M. o. y fotocopia en N. A.] ! 



3G-I. - GUEMES A JOSE MIGUEL CARRERA 

Compatriota, compañero y amigo: Los pueblos, que no exis- 
ten bajo de las armas y gobierno de las Españas los conceptúo 
siempre unidos, y siempre fieles, y constantes a sostener s u  inde- 
pendencia, aunque por otra  parte hayan ocurrido sus disensiones 
domésticas, que han atrasado el vuelo, que podía tomar la causa 
común, mirando como la mayor desgracia, que cinco mil bayonc- 
tas, que nunca s e  han apartado del frente de esta provincia, sub- 
yuguen millares de habitantes y causen daños tan enormes. pro- 
lijos y continuados. 

Penetrado mi corazón de situación tan degradante e ignomi- 
niosa, admitl el mando de General en Jefe del Ejército de Obser- 
vación sobre el Alto Perú. Para  mover mi expedición y llenar 
este deber he pedido de Buenos Aires, Mendoza, Córdoba y demhs 
pueblos hermanos, los auxilios que son de indispensable necesi- 
dad, a cuyo objeto he nombrado mis apoderados y camina como 
tal a la ciudad de Buenos Aires el seiior coronel de granaderos a 
caballo don Francisco Pérez de Uriondo, a quien encargo espe- 
cialmente que no demore un momento el transporte o conducción 
de los socorros que le franquee: éstos no tienen ni pueden tener 
jamás una inversión activa o pasiva en las discordias que so 
suscitan entre hermanos, sino que son dirigidos a la salvación de 
los peligros comunes. Sobre esta f e  y confianza suplico n Ud. 
interponga sus respetos y autoridad para  facilitar al citado se- 
ñor Uriondo la conducción de los auxilios que se me remitan con 
la brevedad que exige la importancia de mi expedición. 

Dios guarde a Ud. muchos años. Salta, setiembre 4 de 1820. 

1 Martia Güemes 

Señor general don José Bliguel Carrera. 

[M. o. en el Archivo Nacional de Chile. Libro de "Manuscritos originales 
e inbditos do la Biblioteca de don Benjnmln Vicuña Mackenn - Archivo 
Carrera, Campaña do 1820 y Documentos Públicos", volumen nQ 113, Foto- 
copia en N.A.] 

Nota: Vbnse sobro los comisionados de 8üemes a las provincias en este 
año de 1820 en los tomos aiyientes do esto trabajo. F.M.G. 

3G5. - GUEMES A MARCOS BALCARCE 
! Muy señor y amable amigo: 

E l  deseo de corresponder ti la c&fianza, que he  merecido 
al digno Héroe de los Andes en mi nombramiento de General del 
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EjErcito Observador, tiene agitado mi espíritu de tal  manera, 
que no descanso por aprestar cuanto más breve la expedici6n 
que me ha  encargado. Su importancia es inocultable por cuanto 
debe esperarse, que dej8ndose al  enemigo que tiraniza el Interior, 
l a  libertad de marchar a reforzar con su mueso las fuerzas que 
en la Costa esperan ya a las de Chile, ser8 probable, sino infali- 
ble, un desastroso contraste en las armas de aquel jefe que son 
esencialmente la baso de la salvación de la  causa. Pero al paso 
que mis anhelos llegan o. su último extremo, veo con dolor, que 
son muchos los obstáculos que encuentro para dar  impulso n mi 
marcha. La falta de numerario, con que siquiera costear los im- 
prescindibles gastos, que imperiosamente demanda, es  el mayor 
entre todos y que no  es posible superarlo en el territorio de mi 
mando, porque registrados sus  senos, no se halla un habitante 
que pueda disponer libremente de una suma la m63 ridícula. Es 
debido tan triste cuadro n la constancia ejemplar con que han 
sostenido mis provincianos la  guerra contra el tirano, abandona- 
dos n SU entusiasmo y a la escasez de sus recursos por las provin- 
cias hermanas, mientras que ellas, confundidas'en desastres in- 
testinos, han paralizado el orden y puesto al país casi al  cabo de 
volver a su antiguo yugo. 

Toca a Buenos Aires, pues, como a un centro del patriotismo, 
la aspiración a elevar los progresos del sistema. Con este objeto 
be arbitrado diputar con esta fecha a l  coronel don Francisco 
Uriondo, para que representando a mi nombre ante esas dignas 
corporaciones la multiplicidad de graves causas que exigen llevar 
al Perú el pendón de la Libertad y las que desgraciadamente impo- 
sibilitan su efecto, recabe de ese gran pueblo los medios para 
vencerlas, recalorando los sentimientos, que en toda Bpoca han 
distinguido n esos ciudadanos virtuosos. , 

E l  influjo de Ud. en ellos, da  la mejor esperanza a mi indi- 
cado proyecto, porque debo creer fundamentalmente, que electri- 
zado s u  celo, mueva todos los resortes, que necesita el buen 6xitÓ 
del último recurso que queda pare levantar el país del seno en que 
se  halle envuelto, Tendr8 Ud. así la mayor parte en los avances 
de nuestra independencia. despu6s de lo mucho que ha  trabajado 
por ella; y le ser& tambidn debido mi mayor reconocimiento con 
toda la  extensión del afecto con que beso a Ud. S.M. 

illarttn Güsmes 
Sr. D. Marcos Balcarce I 

P.D. 
Igual a la de  numerario, es  la falta que tengo de toda clase 

de armas, comparativamente D la fuerza con que debo expedicio- 



nar, d e  consiguiente intereso a Ud. también por su  envío, pero 
m u y  especialmente por  el d e  saEes. Vale. Salta, 5 de setiembre 
d e  1820. I 

Es copia. Obligado. I 

'[Es copia fiel do la fotocopia donada por e1 doctor Rafael Zambrano al 
Archivo y Iliblioteca Históricos de Salta y cuyo original sc encuentra en 
,poder dcl donante. Tcstimonio en N.A.] , 

iv70ta: Por gentileza del Dr. Rafael :zambrano poseemos en N.A. 
fotocopia do estc documento, como así tambih de los dos oficios que 

' agregamos como anexos. 
1 

[OFICIO DE BIARCOS BALCARCE A LA 
11. Ir. J. DE REPRESENTANTES] 

N$' 62 : 
. Paso a manos de esa Honorable  unta el oficio que me ha  diri- 
.gido el Gobernador Intendente de Salta en solicitud de auxilios pecu- 
niarios para sostener un pie de fuerza necesario a contrariar las 
intenciones hostiles del enemigo que nos !acecha por aquella parte. Al 
efecto hace presente el estado ruinoso en que ha quedado aquella pro- 
vincia por resultado consiguiente do la guerra y la nulidad extrema de 
recursos en que se ve para sostenerla. Este gobierno calculando sobre 
el influjo que pueda tener este negocio en la prosperidad general, ha 
creído deber ponerlo en la consideración de esa IIonorabilidad para 
que se sirva dictarlo la resoluci6n que estime conveniente. 

. Dios gunrde n V.11. muchos años.; Buenos Aires, setiembre 12 
d e  1820. 1 

. , illarcos Balcarce 
Nanuel Obligado 

.lJuy Honorable Junta de ~epresentantes~  
1 

[ANEXO SEGUXDO] 

[OFICIO DE MARCOS BALCARCE A LA 
BI. Ir. J. DE REPRESESTANTES] 

contestado según lo ncor- El co'ronel don Francisco Uriondo 
dado en sesión el 13 de no- ha puesto' en mis manos la carta del 
viembre. Gobernador de Salta, que tengo el ho- 

nor de acompañar en copia a IT,',fI. Este 
oficial me asegura que las comunicaciones de oficio que conducía las 
hn dejado al señor gobernador en campaña. Estas, por consiguiente, 
aún no estln en mi poder. Si el señor brigadier Rodríguez tiene a 
bien remitirmelas, las pasar6 inmediatamente nl conocimiento de esa 
11. Junta. Entretanto quisiera saber qué debo contestar al señor Güemes, 



GÜEAIES DOCUMENTADO ' 463 

tanto miis, cuanto aunque su carta es privada, perd sin embargo es 
dirigida en el concepto de que es pública mi representación. Espero 
csta decisión de V.H. 

Dios guarde a V. II. muchos aiios. Euenos Aires, noviembre 10 
de 1820. 

~ + c o s  ~ a ~ e a r c e  
BIanucl Obligado 

* Secretario 

BI. 11. J. de Representantes. i 

366. -ALEJANDRO IIEREDIA A GUEniES 

Estimado primo y amigo: 
Juzgo muy acertada la providencia, que h a  tomado para el 

aumento de los cuerpos veteranos, de este modo ahorraremos tra- 
bajos a algunos gauchos, que se verían precisados a abandonar sus a 

familias por seguir al  ejército. 
Por  estar la carne bastante mala he hecho ;quedar seis car- 

gas de arroz, que han venido de Tucumán, siempre servirán para 
los oficiales y varios enfermos que se  aumentan de día en día : 
principalmente-ahora con la lluvia, que ha  dado principio a la 
terciana, pues ya e s c n  con ella diez indiriduos;de la división y 
temo pase rr los demás. 

Recibí las 4 libras de hilo, el tabaco y las cuatro .cargas de 
vino, menos la sal, ollas y ají, que (me dice) venía y espero con.  
ansias dichos renglones. 

Con respecto a la seguridad del s~.&o en la república limí- 
trofe [Tucumfin] he trabajado cuanto se ha  podido y todo va bien.: 

E l  día quince sin falta saldr6 para ésa entre tanto Ud. y la 
pr imal  reciban mil expresiones de Juanita y el invariable afecto 
de su primo I 

A. [~ le jandro]  Ilercdin 
Sauces. 12 de setiembre de 1820. 
[~obr&crito :] 1 
Al señor don Martin Güemes coronel mavor de los Eiércitos 

de la Patria, General en Jefe del Ejército d i  ~bservación sobre 
el Perú y Gobernador Intendente de la provincia de 

I Salta. 
[M. o. y fotocopia en N. A.1 

, 

1 Carmen Puch. ¡ 



367.-PEDRO ANTONIO DE OIARETA A CUEMES 

Mojo, 14 setiembre de 1820. 

I I i  apreciado pariente y seiíor mío: Por  la suya del 28 del 
pasado veo que sólo se  verifica el canje del doctor Otondo con el 
doctor Fernández, que se halla en este punto hacen días, espe- 
rando su redención, así como el capitán Vera. 

Si Ud. gusta que se  verifique el canje del capitán Leque- 
rica con el de igual clase Vera, con sólo su aviso le remitiré 
bajo su palabra, bien persuadido que har5 Ud. la misma dili- 
gencia con Lequerica, pues entiendo que la diferencia entre la 
propuesta de Ud. y la del general consiste en la graduación de 
Archondo con la  de Castillo, y si por éste pudiera Ud. mandar 
al  alférez don Pedro Ignacio Ugarteche, tambiCn podría reali- 
zarse ese canje. 

Con el doctor Fernández despacho a su casa a un sobrino 
de Maurín que cayó en el Chamical, por ser un miserable mu- 
chacho: s i  Ud. pudiera hacerle igual beneficio a don Miguel GÓ- 
mez para que s e  reúna con su familia, le haría Ud. una caridad 
y yo le estimaría infinito, porque de este modo disfrutaría del 
servicio de su hijo, que se  halla de cura. 

Deseo lo pase Ud. bien y mande cuanto guste a s u  afectísimo 
servidor y pariente Q.B.S.M. 

Pedro Antonio de Olañeta 
Señor don Martin Güemes. 

[M. o. y fotocopia en N. A.] I 
Nota: Con referencia a Lequerica y Archondo, aquí citados, consiil- 

tense las cartas 183, 240, 261, 290 y 291. Sobre el doctor FernPndez véase 
la curta 860. 

368.- SERAPION JOSE DE ARTEACA A CUEMES 

Señor Gobernador don Martín Güemes. 
Tucumán, a 26 de setiembre de 1820. 
Amantísimo paisano y amigo : 
Su apreciable 11 del corriente, ha  llenado mi corazón, en 

cuanto mi conducta posterior, ha comprobado en s u  concepto que 
no soy insignificante, ni  charlante, sino por el contrario capaz 
de poner un dique que sofoque la animosidad y calumnias. No 
es tiempo que V.S. conozca en su fondo todo el peso de mi carác- 
ter, pero tampoco tardará mucho sin que los rivales del mérito, 
hagan justicia a un salteño que no debe más a su país que haber 
respirado en él, el primer aliento de la vida. 



Ya tendrá V.S. en su poúer algunos artículos de los que ,. 

ofreció el Congreso a sus  comisionados. Las lanzas se trabajan 
con empeño para remitirlns y algún paño que tenemos listo. No 
desespere V.S. en sus empresas que ellas son obra del sufrimien- 
to  y de la resignación paciente en los trabajos para ceñirse la 
gloria de haber merecido esta satisfscción. 

Debemos pulsar con mucho tino la marcha de la fuerza ar-  
mada, porque los sucesos anteriores que entorpecieron su salida, 
dejaron consecuencias trabajosas y que necesitan de mucho pulso. 
V.S. hágame la justicia de creer que por falta lde influir y per- 
suadir no quedará cosa por hacerse y que en esto no me cansaré. 

Mañana s e  practicará la elección del diputado para el Con- 
greso General. Aquí corre que Madrid ha  pasado una intimación 
al  señor Bustos para que marche al  Perú, o le entregue las fuer- 
zas que se detienen en Córdoba y que venía a l a  cabeza de tres 
mil hombres, pero necesita de confirmación. 

Deseo a V.S. toda felicidad y que mande cuanto guste a su 
paisano y servidor Q.S.M.B. 

Sempión Jos¿ de Arteagc 
131. o. y fotocopia. en N. A.] 

369. - MARTIN RODRIGUEZ A GUEMES 

Señor don Martín Güemes. 
Buenos Aires, octubre' 1Q de 1820. 

. Compañero y señor dc mi mayor estimación: Restablecida 
en esta provincia la Junta de Representantes, después de tantas 
y tan repetidas turbaciones, me ha elegido para el gobierno y ca- 
pitanía general de  ella. No me ha parecido justo rehusar segun- 
da  vez el cargo que a principios de julio renuncié tenazmente, 
porque no debo excusar un sacrificio de esta naturaleza, .cuando 
las desgracias de la patria lo demandan. Las circunstancias son 
terribles: pero tengo por lo menos el consuelo de ver y observar 
que la tormenta va  calmando y los hombres de bien desean coope- 
r a r  al  restablecimiento del orden y decoro nacional. 

E l  vínculo más grande que puede ligarnos ri los jefes de go- 
bierno en el día es el interés de la patria. Supongo n Ud. tocado 
vivamente de sus males y por lo mismo desahogo, en Ud. mi cora- 
zón y mis cuidados. Vamos, por Dios, mi estimado y digno com- 
pañero, a salvar nuestro país de la anarquía y desorden que lo 
conduce a su ruina. Los pueblos han tenido una lección terrible y 
presentan muy favorables disposiciones. , 

Un congreso, donde quiera la mayoría. congreso, que 



todos rcspctemos. y hagamos respetar, que delibere con libertad 
y nos dé un gobierno antes que Ilepiien los enviados de Estados 
Unidos. Algo más: es preciso, que los piieblos y sus gobiernos sc 
den por entendidos con Santa Fe  por;  esta guerra escandalosa 
y destructora, que todo lo estorba, que impide el comercio y pcr- 
judica a la causa en general. Un requerimiento imponente seria 
de necesidad y tal vez el único medio de sosegar a estos malvados. 
Yo espero, que haga Ud. este servicio importantisirno al Estado. 
Espero igualmente que me comunique con franqueza cuanto crea 
conveniente por parte de este gobierno, q u e  disponga de mi  pei- 
sona y facultades y que so certifique del afecto y consideración 
especial, con que soy su atento servidor y compañero Q.S.M.B. 

; iilartín Rodrígziez 
[&f. o. y fotocopia cn N. A.] 

\ 

370. -DOMINGO PUCII A GtlElCIES 

Sauces y octubre 2 de 1820. ! 
8 .  

Amado hijo: Hoy ha  llegado ~ o m i s  IGndez, que lo mnnd6 
el coronel Heredia, de bombero, a la jurisdicción de Tucumfin 
donde ha corrido toda ella y trae de casi tcda ella cstb a tu parte 
y por esta razón lo mando para que t e  informe de cuanto ha visto 
y ha oído a las personas; que los más están opuestos al  gobierno 
de Tucumán. 

No para la deserción; anoche se han ido dos trompetas y sol- 
dados. Pásalo bien, expresiones a mi Carmencita, carifios a mis 
nietos y adiós t e  dice tu amante padre que te  ama de corazón 

; Pzich [Dominso] ' 

Querido hijo Rfartín Güemes. ! 

[M. o. y fotocopia cn N. A.] 

371. - AGUSTIN DAVILA A GUEhIES 

Jujuy, octubre 10 de 1820. ! 
Amado BIartín: 
Me .has olvidado, pero de firme. Desconozco la causa porque 

a tres que te he  escrito no ho tenido contestación alguna, quiera 
el cielo sea por tus grandes ocupaciones y no influencias de.. . 

Ayer t e  remitimos muestras de un arroz vecido dc Tiicumán 
para auxilio, según entiendo, del ejército. Fui avisado de su mala 
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calidad y estado ya  de corrupción, al momento Ic hice reconocer 
y por mi poco comprender no sirve ni para engorclar chanchos. 
Puedes, s i  gustas, hacerlo ver por peritos y s i  vienen conformes 
en mi opinión, ordenar s e  devuelva al  gcneroso que lo remitió. 
previniéndole que aprenda me.jor lo que debe servir para alimen- 
to de los que trabajan por el bien general. Aquí sc proporcionar6 
arriero si fuera preciso liasta las Trancas o hasta el mismo 
Tucumán. I 

Esta  remesa y la de útiles de maestranza que he sabido te  
han mandado de la República [de Tucumdn] me han picado en 
extremo, porque nunca creí que en objetos t an  serios tuviese 
lugar la burla. 1 

Dile a Carmencita que no me opine ridículo por no haberle 
cumplido mi oferta, que el hielo h a  tenido ia culpa, pues no sólo 
se helaron los arbolitos de este pueblo al grado de quedar inser- 
vible su fruto, sino también los de San Pcdro,,que es donde hay 
limones sutiles; pero que si hay aquí alguna otra cosa que lc agra- 
de, me lo diga con la franqueza que esige nuestra amistad, segu- 
ra que le haró conocer cuánto aprecio complacerla y acreditarme 
mejor con ella. 

Por haberse dicho tantas ocasiones de tu venida no he dado 
un  salto por ésa, esperando el gusto de verte en esta lóbrega 
plaza ,que es donde me aseguran haberse dispuesto t u  alojamiento 
(casa de Zegada) a taremos cerca, que me alegro mucho y lo mis- 
mo sucederá al barrio todo. 

Las fiestas del Río Blanco son a fines de este mes, jamrís 
las he visto; pero me hago cargo.. . Si vienes, cn los ratos de 
descanso podremos i r  por al16 donde no nos faltará cabrito gnr- 
do que es lo único que t e  puedo ofrecer, porqiie la estación no 
da más. 

Para  hablar con el general demasiado me he extendido, por- 
que, prudentcmentc juzgando, tiempo te debe faltar para los ne- 
gocios de tu encargo, pero dispensa. que no me olvido que somos 
amigos dcscle tiernos, aunque ahora seas mi jefe y yo tu súbdito 
que te  estima. ' 

Agiistf~z Dcirik 
[nr. O. y fotocopia en N. A.1 

Nota: Los puntos suspensivos son del original. D.G. 

372. - GUERIES A NICOLAS D A ~ I L A  

Paisano y muy señor mío: Con la mejor; satisfacción, veo 
su nombramiento de gobernador de ese virtuoso, por deposición 



del señor Ocampo y consiguiente aclamación general. YO me con- 
gratulo por tan acertada elección, firmemente persuadido que 
ella refluir5 en beneficio de la causa general del país. Sea este un 
motivo, para consolidar nuestra unión y para que Ud. quiera dis- 
poner francamente de mi  persona y empleos en toda la extensión 
de  sus facultados. Séalo también, para manifestarle por primera 
vez, el noble deseo de sofocar el germen de la discordia que des- 
graciadamente nos h a  envuelto en la mfis escandalosa anarquía. 

Cuando esta provincia fue invitada a Congreso por las de 
Córdoba y Santa Fe, en el momento nombró su diputado y lo 
hizo marchar; llegó a Tueumán y al  cabo de tres meses tuvo 
que regresarse, con el desconsuelo de que ninguno otro pueblo 
ni aún eligió el suyo. Posteriormente como seguía el desorden 
y aún s e  aumentaba con pasos de gigante, tuve a bien dirigir 
mis invitaciones al mismo indicado objeto que sorbía toda mi 
atención. Este solo procedimiento fundado en la justicia y con- 
veniencia pública, me pone a cubierto de toda crítica, tanto más, 
cuanto que el pueblo de Catamarca debía ser el destinado para 
la primera reunión de diputados, como libre de bayonetas y 
distante del peligro. Sin embargo de esto veo, que aún esta 
medida de tanto tino, tiene una injusta oposición. Se llama a 
Congreso a Córdoba, que amenazado de cerca por la anarquía 
y por el desorden, no ofrece ni permanencia, ni  la menor seguridad. 

Sería ocioso molestar a Ud. con reflexiones, que no se 
le ocultan, como tampoco las ventajas,'que a este caso ofrece 
Catamarca. E n  consecuencia pues quiera Ud. interponer todo s u  
influjo y poder a fin de que el nombramiento de diputado que 
ha hecho csa provincia lleve la calidad precisa de celebrarse el 
Conmeso en Catamarca y no en Córdoba. HarA Ud. en ello un 
servicio a su país y a la nación entera, cuya felicidad es la que 
debemos consultar. 

Repito mis afectos y la consideración mfis distinguida con 
la que soy de Ud. afectísimo paisano y S.S. Q.B.S.M. 

l 

Martin Giienzcs 
Salta, noviembre 4 de 1820. 

Señor don Nicolás Dávila. 

[M. o. en el 'lArchivo del Brigadier Gral. Juan Facundo Quiroga", Carpeta 
XIX, doc. 6584. Publicado en cl tomo 1, pág. 234/35. Fotocopia en N. A.] 

Mi digno jefe y señor: El día de Ayer se  presentó en este 
punto don Isidoro Vargas, quien viene' desde Atacama condu- 
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ciendo una partida de coca en venta de comercio. Con dicho sciíor 
he tenido a bien cambalachar todas las mulas que me habían 
quedado sin repartir a cambio de coca: es dccir a V.S., a que 
s u  importancia será como de mil quinientos pesos m h ,  que me- 
nos; no instruyo con la individualidad debida por ahora a V.S., 
a causa de que el contratante se ha  indispuesto y no hemos po- 
dido concluir la entrega, y recibo; pero el lunes, con los arrie- 
ros que conduzcan las cargas, pasaré a V.S. una razón de las 
mulas mansas que he ~ ~ m b i a d o ,  como también de la totalidad 
d e  chúcaras que le he entregado por la coca. 1 

RIe parece, sciíor general, que ser5 dc su aprobación la venta 
celebrada, pues yo la gradúo ventajosa atendiendo el estado 
en  que se  hallaban las mulas por el continuo estropeo, falta de 
pastos en estos lugares y la calidad del ganado que me había 
quedado, lo más ruin, viejo y casi puro machaje: así es que 
de Cachi, hasta este destino, no habiendo sino diez leguas, se  me 
quedaron nueve mulas cansadas; por ac6 podrá V.S. inferir el 
cómo las condujo el capataz Wierna. Hablar sobre este particu- 
lar, sería incomodar a V.S. l 

Si a V.S. le parece bien esta compra, le quedan al  atacame- 
fío algunos cestos más de coca y me los ofrece en igual cam- 
balache; en este caso podrá V.S. remitirme ciento y cincuenta 
mulas a la mayor brevedad, que yo le aseguro no perderemos 
en el cambio y podrá con este efecto remediar algunas nece- 
sidades de la tropa, pues es efecto del mejor consumo y promete 
utilidad, más bien que pérdida. Espero que mi deliberaci6n sea 
de la aprobación de V.S., para con este seguro obrar con m4s 
confianza en lo sucesivo. 
. El  cambio h a  sido de todas las mulas al barrer n cinco, 

Por cesto de coca: ésta. se  vende en ésa a treinta pesos; creeré 
haga cuenta y si a V.S. le hubiese parecido bien, espero su 
pronto aviso de las que le pido, para celebrar trato de los cestos 
que le quedan al  vendedor, señalando poco m43 o menos el día 
en que podrá salir de ésa, para yo i r  a encontrarlas al  camino 
con gente. 

No tengo más que comunicar a V.S. y s610 diré que aguar- 
do sus órdenes con el mejor agrado. 

Dios guarde n V.S. muchos años. Molinos, noviembre 5 de 
1820. 

1 Angel Rioja 
Señor don Martin Miguel dc Güemes, general en jefe del Ejército 
Auxiliar. 

[M. o. y fotocopia en N. A.] I 



374. - GASPAR LOPEZ A :  GUGMES 

Payogasta y noviembre 7 de 1820. 

&Ii amado general y el m6s distinguido de mis amigos: 
Jamás estuvo mi genio tan embarazado como en las presen- 

tes actuales circunstancias. V.S. segurnmente extraña 10 poco 
que he obrado en la presente comisión y no me admiro, por- 
que es verdad. Nas no puede ocultarse al  conocimiento de V.S. 
la arduidad de unos asuntos que no han sido precedidos de 
providencia alguna. Son por naturaleza pesados, el tiempo malo 
y ningunos medios para su asccusión. i 

Considéreme V.S. desempeñando una comisión de gobierno 
desde ahora dos meses con abandono total de mi casa y mi 
familia, viviendo de  huésped y a expensas de otro en ajena mesa, 
contrayendo compromisos particulares, $, sin mayor violencia, 
podrh calcular entre V.S. y yo tcuhl de los dos tendrá mayor 
deseo de concluirla? Claro esta que son mis motivos miis estimu- 
lantes; porque a la causa común, que les el deseo público, se  
agregan otros mil particulares. 

Y si previos estos antecedentes, convencido por las notas 
oficiales de V.S. de lo hermoso de estas circunstancias, de la 
oportunidad de la época y lo mucho que la patria demanda en 
clla nuestros esfuerzos, los míos no son mi% eficaces ¿en quC 
consiste? E n  que ha gravitado ciertamente sobre una máquina 
impotente tina masa superior. Todo me ha  faltado sin duda. Las 
distancias hicieron cscollar mis deseos contra la nulidad. , 

Estoy con la comandancia interina,' al cargo de la asisten- 
cia y mantención de la  partida de veinte granaderos, que se  ha- 
llan destacados en este desierto. Algunos de ellos enfermos, có- 
mo se prueba en los dos que remito y otro que queda moribundo. 
Los señores comandantes se hallan ocupados en San Carlos por 
el señor coronel jefe del Estado Mayor. A este señor y la división 
recien llegada del comandante Corro tengo también de ocurrir 
con algunos precisos, como lo he hecho con . . [roto] . . contra 
,Per . . [roto] . . Carlos, para que les ;facilite de los auxilios 
de . . [roto] . . precisos, y aún les he mandado veintiocho reses 
que contiene la data de doña Valeriana Frías y don José María 
Plaza. 

Todo lo relacionado y mucho m& que pudiera decir no 
son exageraciones de nii servicio. Lejos de mí semejante con- 
ducta. No lo hago con otro intento, que dar a V.S. una satis- 
facción, para no ser culpado. Conozco, que aún son mayores mis 
obligaciones con la patria y con V.S.; pero como nada me será 
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tan doloroso como .disgustar a V.S. e incurrir en la nota de in- 
dolente en materia tan delicada, estoy compelido a disculparme. 
Llego a este caso de amistad y confianza bien seguro de quc 
V.S. me la ha franqueado oficiosamente. Lo, conozco y B.L.AI. 
de V.S. su afectísimo 

'Gaspar LJpez 
Scfior don híartín Güemes. I 

[DI. o. y fotocopia en N. A.] 

375. -ANTONIO BIARIA DI-, FEIJOO A GUEnIES 

Señor coronel mayor don nfartín Güemcs.' 
Humahuaca y noviembre O de 1820. 

Apreciado compadre de mi rcconocimicnto: Hace algún 
tiempo que me tomé la confianza de  recomendarle a su comadre 
y me supongo que sus muchas ocupaciones le han hecho o!vidar 
esLa mi súplica y la oferta gcnerosa que a mi partida, mc hizo, 
dicifndomc quc V.S. quedaba en mi lugar para atender mi fami- 
lia. Las sumas escaseces que ésta padece, me impelen a repetir 
a la suma bondad que le es cnractcristica, no se desentienda; 
pues estoy cierto que mi ración se  le pasa los más de los días. 

El  maestro de postas de este pueblo, Rafael Guzmán,. pasa 
n ésa en solicitud de manutención para su familia; dcscaré lo 
despache.luego y le dé algunas mulas para el servicio interesan- 
te  a que lo he constituido. i 

El flojo e inútil Frías, va a pedir su b a j a ;  désela V.S., 
pues para nada es bueno. 

Sírvase Ud. s i  gusta clespacharme aiguhos caballos suyos, 
p a r a  quc tomen piso y engorden en estos hermosos alfares. 

Por Dios le s~iplico no sc olvide de mi pobre casa; y en re- 
trógrado mande con el imperio que'debc a 1 éste s u  afectísimo 

. compadre y humilde súbdito subordinado Q.B.S.31. 

Atrtonio &ría de h i j o 0  
[Sobrescrito :] 

Señor coronel mayor don Martin ~ ü c m k s ,  general en jefe 
del kjército Auxiliador del Perú. 

Salta. ! 

' [nf. o. y fotocopia en N.'A.I 
l 
1 



376. - JOSE PATRICIO BAIGORRI A GUEMES 

Jujuy, noviembre 10 de 1820. 

Señor general don Martin Güemes. 
Bli apreciado geíieral de todo mi respeto: El adjunto oficio 

que acompaño a V.S. es el mejor testigo de mi comportación para 
con mis paisanos pues yo le di los puntos al secretario para que se  
hiciera y aún no est5 según mis deseos pues lo quería más 
claro y 1x16s libre; pero este señor lo ha minorado, con su pru- 
dencia. 

En nada es t i  equivocado V.S. en 1; suya pues mucha parte 
de los nuestros estzín ganados menos yo; y ojal6 sea el primcro 
por quien empiece el castigo lo que suplico haga si  hay algún 
recelo o quien diga a V.S. algo de mi comportación. 

B.L.M. do V.S. su más atento y seguro servidor 

JosS Patricio Baigorri 
[M. o. y fotocopia en N. A.] 

377.- JOSE LUIS HOYOS A GOEnIES 

hlendoza, noviembre 12 de 1820. 

Mi respetado jefe y muy señor mío: Perplejo en el giro que 
debía dar a mi comisión por no haber recibido contestación dc 
V.S. a mis repetidas comunicaciones, me he visto precisado a 
convenir de acuerdo con don Gerónimo Puch con las ideas de 
este señor gobernador reducidas a que me encamine a Chi!e con 
el objeto de recabar algunos auxilios de aquel Estado y de contra- 
ta r  la venta de los caballos que se me habían ofrecido; pues es 
fuera de duda que de conducirlos a Salta se originaría una pér- 
dida cuando menos de las dos terceras /partes de ellos; en aten- 
ción a su estado, pues no han podido reponerse ni aun en tkrrni- 
nos de sufrir la tercera parte del camino. Yo espero que esta 
disposición mereceri la aprobación de V.S. mfixime en la conside- 
ración de que por el dinero que produzcan estos caballos, podran 
comprarse otros en estado de buen servicio. Este gobierno ha 
dispuesto que se entreguen ya las cartas que V.S. me entregó 
para estos vecinos y no desconfío de conseguir algo m,& de su 
generosidad. 

Como tan interesado en las prosperidades do mi pais, deseo 
la de V.S. de quien es su más apmionado súbdito y seguro servi- 
dor. Q.B.S.M. 

, JosE Luis Hoyos 
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[M. o. y fotocopia en N. A.1 i 
Nota:  Sobre la comisión a que se refiere el remitente, ver nuestro 

tema "Comisionados de Güemes". 
i 

378. - FRANCISCO ANTONIO ORTIZ 
D E  OCAMPO A GUEMES 

Señor don Martín Güemes. 

Tucumán y noviembre 14 dc 1620. 

Amadísimo amigo y compañero : 
Las Últimas ocurrencias de la Rioja, eiiscitados únicamente 

por el pérfido Aldao, que quedó con la mas70r fuerza. de la de 
Corro, me han traído aquí en busca de auxilios, para acabar con 
ese bandalaje en combinación con la provincia de Cuyo que pre- 

,. para una fuerza respetable a este Unico objeto. 
Por mi comunicación oficial se impondrá ,Ud. de los íiltimos 

acaecimientos que han traído tantas desgracias a aquel pueblo 
inocente y la desolación en que actualmente queda envuelto, sin 
otro recurso que aquél que esperan de los pueblos hermanos. La 
Rioja, no dude Ud., concluye en breve s i  con rapidcz no se le 
auxilia; ella se ha  despoblado enteramente después de dos sa- 
queos horrorosos; no ha quedado una alma a excepciEn dc algu- 
nas mujeres pobres que no tienen cómo trasladarse; las fami- 
lias más respetables están sembradas por la campaña y los pue- 
blos más cercanos y nadie vuelve a sus hogares mientras existan 
en su territorio esas fieras, que no hay consideración que los con- 
tenga; no hay vida; no hay propiedad ni decoro seguro con estos 
monstruos; yo he librado la vida por un milagro n casualidad; 
dos ocasiones me echaron seis asesinos, de :aquellori bandidos 
a la media noche teniéndome incomunicado y unas mujeres frus- 
traron sus  designios. E l  caballero Puchl  se halló casualmente 
en todo y dar& a Ud. una idea a su regreso. 

Este señor presidente2 parece s e  franquea a disponer nuxi- 
lios de fuerza contra aquellos opresores pero como al mismo tiem- 
po observo que no se  toma medida para reunir la guarnicih  di- 
suelta. ni  otra que indique un remedio pronto. creo no tendrá cfec- 
t o  y los males tomarán alld cuerpo a la saz6n:en que San Juan 
y Mendoza 9610 esperan mi aviso para atacar por aquella parte, 

1 Gerónimo Puch que andaba por ahí pidiendo a&ilios para la expedi- 
ción de Güemes al Perú. D.G. 

2 Eernabé Arhoz. 



por lo tanto me dirijo a Ud. por si las circunstancias le permiten 
enjugar las lágrimas de un pueblo oprimido. 

Yo sé  que Ud. se  apresta para marchar ya al  Perú y que 
es de necesidad su pronto arribo a aquel destino, mas s i  ésta 
no ha de verificarse dentro de un mes franquécmc Ud. doscientos 
dragones de los del coronel Heredia, bien armados, que yo se 
los pondré en el punto que Ud. me diga con aumento de fuerza 
y armamento, bajo el seguro que fs ta  ;es obra de los momen- 
tos  en desbaratar esos bandidos, haciendo regresar esta fuerza 
en derechura donde Ud. quiera o me diga. 

S o  tengo fucrza muy bastante, pronta y equipada en San 
Juan y BIendoza para destruir esos pícaros, pero me intereso en 
que vaya fuerza por esta parte para formarles círculos y que 
atacados por aquélla, no se recuesten al la parte de Catamarca 

. y  se nos escapen los caudillos causando acaso mayores males. 
S i  Ud. se resuelve a mandarme esta fuerza que tome s u  direc- 
ción recta por Santiago a Catamarca, desde IIirafiores a1 man- 
do de un solo jefe s i  le parece, exigiendo solamente del gobier- 
no dc Santiago los nuxilios de su transporte hasta Catamar- 
ca, desde donde corren dc mi cuentn hasta el punto (le su regre- 
so. Yo no me detengo aquí más tiempo' que el que retarde su 
contesto, a este intento va fs ta  por posta y espero me conteste 
Ud. de igiial modo para no paralizar las medidas dc 13 pro- 

. vincia de Cuyo. 
Yo siento habcrle faltado de aquel pueblo en el tiempo 

m& apurado y oportuno, mucho habría ayudado a Ud. y aliviá- 
dolc en sus apuros. Realice Ud. mi amigo sus proyectos y ser6 

. e l  único que tenga la gloria de haberi trabajado con acierto. 
Contésteme con brevedad y disponga en toda distancia de la 
inalterable voluntad de éste' su  afectísimo compaííero y mejol' 
amigo Q.S.1I.B. i 

Fi~ancisco Antonio Ocampo 
P.D. 

Se me olvidaba avisarle que las comunicaciones que me con- 
-dujo el coronel Lahora llegaron a mis manos con oportunidad, 
-dos días antes de este último acontecimiento en el día de su reci- 
bo, las remití con un oficial en posta a manos del gobernador 
de  San Juan quien las recibi6 y pasó a sus respectivos destinos 
y como por los últimos sucesos el oficial conductor ya no podía 
regresar con los contcstos encargué a SU hermano político [Geró- 
nimo Puch] sc recibiera de sus contestos y los condujera como 

. a s í  succdcrá según un aviso que reservadamente me remitió el 
gobcrncdor dc San Juan, s61o sus cartas y oficios dirigidos x mí 
me las tomaron los piratas de mi escritorio..Sírvale todo de go- 
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bierno y no olvide los crímenes de corro y :los males que ha 
causado. 1 

[Rúbrica de  Ocampo] 
[M. o. y fotocopia en N. A.] 

379. - JOSE REDHEAD A GUEMES 
1 

Señor don Martín Güemes. \ 
Buenos Aires y noviembre 17 de 1820. 

Mi apreciable amigo: Por  conducto de un caballero inglfs que 
se dirigía a Córdoba contesté a la primera de Ud. fecha 16 de 
julio que tardó mucho en llegar a mis manos y comuniqué a 
Ud. el  resultado de las conferencias que tuve con facult a t' ivos 
de mi satisfacción sobre el padecimiento de mi ahijada, sintien- 
do la continuación de él y añadiendo mi opinión sobre la elec- 
ción de  los medicamentos. Luego que recibí su última fecha G 
de octubre hice de nuevo algunas consultas y adem5s llamé una 
junta a que asistió don Juan Oughan acompañado con el doctor 
Rivero, médico que vino con Cisneros, hombre de luces en su pro- 
fesión y que el mismo Oughan me indicó antes de saber que yo 
lo había elegido. El resultado de estas consultas va adjunto1. 
1)e los medicamentos que recomienda sólo puede faltar en f sa  el 
ficido nítrico purificado y la cicuta que Uriondo h a  conseguido 
vayan en valija por se r  para Ud. I 

Don Francisco2 me mandó la de Ud. del G de setiembre des- 
de San Nicolás donde entonces se  había detenido esperando al 
gobernador Rodríguez. E n  el momento me valí de los resortes que 
estaban a mis alcances, para disponer los Lnimos n coadyuvar al  
objeto que Ud. se propones. Las disposiciones son excelentes, 
cunque no ha  faltado opositores en la Junta según entiendo. l'a- 
clieco tomó la cosa con empeíío, y cs a propósito por sus conexio- 
nes. Le comuniqué el contenido de s u  carta para que lo explicase 
al  doctor Castroo. Ya él estaba trabajando para que auxiliase a 
la provincia. Uriondo encontró disposiciones favorables en Ro- 
d r i ~ u e z o  y creo no está descontento con las que aquí ha  hnllado. 
Si 13s paces se  hacen con Santa F e  como todo lo indica, no falta- 

1 Este "adjunto" nos es  desconocido. 
' 2 Francisco Pércz de Uriondo. 

1 

3 Alude a la petición de auxilios que Cüemcs, por intcrmcdio dc Uriondo, 
hacia ante el gobierno dc Buenos Aires, para poder cooperar con San 

. Nartín. 
4 Jos6 Andrés Pacheco de DIelo. 1 
G Manuel .Antonio Castro (ver carta 306). I 0 El recién citado gobernador (ver carta 395). , 



rán  auxilios. E s  muy sensible que teniendo recursos tan abun- 
dantes no se puedan conseguir. A más del parque y maestranza 
quedaron varios renglones en el almacén que vendrían bien ahora. 
como son 3.009 pares de botines, 2.285 casacas y chaquetas, 1.124 
varas paño azul, 546 íd. paño grana y otros artículos para ves- 
tuarios. Pero de nada me admiro, desde que reconveniendo a 
Belgrano sobre la mezquindad de auxilios, me contó el empeño 
que había para que no remitiese un cartucho. Belgrano al  cabo, 
en medio de su talento era el hombre más sencillo que he  cono- 
cido: lo engañaban como a un niño y no ignoro las maquinaciones 
que hubo en Tucumán y aquí para impedir una amistad estrecha 
entre Ud. y él, amistad, que s i  se hubiese logrado como yo lo in- 
tenté, habría salvado nl país. Hasta ahora Salta es la única pro- 
vincia que s e  ha manejado con consecuencia y todavía salvara a 
Ins demls de la ruina que han buscado con tanto empeño. 

E n  febrero 14 mil fusiles y seis mil sables desaparecieron de 
esta sala de armas y se ha  vendido fusiles en seis y en cuatro 
reales; y, sin embargo, desde años, los amigos del orden han 
trabajado sin que nadie les estorbase. Pero, amigo, es de eterna 
verdad que nadie recoge sino lo que ha  sembrado, y la  disolución 
cn que todo se  halla no debe atribuirse a la indocilidad de  los 
pueblos como lo quieren hacer muchos que ven efectos y no saben 
remontar a las causas. El Estatuto Provisorio tuvo por objeto el 
consolidar la unidad del país y no fue sino la señal de una reac- 
ci6n violenta; y si el modo de trabajar de los amigos del orden 
hubiese producido e2 ordell l. Hubiera confesado que no hay cálcu- 
lo probable ni  regla f i ja  para gobernar a los hombres y hacer 
prosperar un país. I 

Estamos en un profundo silencio acerca de relaciones exte- 
riores. Los diputados españoles no han aparecido aqui: ignoro 
s i  han oficiado, pero supongo que sí, pues dicen que en la Junta  
ha  habido sus debates sobre s i  se debían permitir venir o no. E l  
navío y fragata franceses que avisé a Ud. haber salido de Janeiro, 
llegaron a RIaldonado o Montevideo. Nada se  dice de  ellos. La 
fragata americana Constelación regresó al Río Janeiro. S610 Mis- 
t e r  Forbes, el nuevo cónsul, ha  desembarcndo y est6 aquí. E l  Pre- 
oidente de los Estados Unidos está autorizado por el Congreso de 
reconocer la independencia del país: pero supongo no lo hará 
hasta recibir avisos de Forbes, sobre el estado en que se  halla. 
Hay individuos aqui pero creo son pocos que están enojados de 
que los Estados Unidos quieren reconocer la independencia: no 
s6 el motivo, pero el hecho lo verá Ud. por la adjunta2. 

1 E l  subrnyndo e s  del original. 1 
2 No ha Ilegndo a nosotros. I 



Deseo que mi ahijada tenga alivio con las luces que propor- 
cionan las consultas. Pienso si es posible marchar con Uriondo, 
y espero encontrarla mejorada. Sírvase darle mil expresiones do 
mi parte y Ud. disponga de la voluntad invariable de s u  afecti- 
simo amigo y S.S. Q.S.M.B. ¡ , Josó Redhead 
[Sobrescrito :] I 

Señor don Martín Gücmes. 
Gobernador Intendente de la Provincia delsalta 
y General en Jefe del Ejército del Perú. 

1 Salta. 
[A!. o. y fotocopia en N. A.] , 

Nota: El  parque, maestrnnza y dcmds artículos hilitares dc que habla 
Redhead, son los que quedaron en Tucumfin a l  retirarse el ejército del mando 
de Belgrano hacia Córdoba a fines de 1819, y que Aráoz se apropió sin querer 
auxiliar eon ellos la expedición que organizaba Güemes sobre el Perú. D.G. 
Cotéjese esta nota de Domingo Güemes eon el oficio que el 17 de mayo de 
1824 pasó Javier Mpez, gobernador de Tucumán, a l  gobernador de Buenos 
Aires, en el cual anuncia que mandará a Salta la artillería que se le pide, 
no así los restos de otros armamentos, tal como fusiles, sables, tercerolas 
y todo género de municiones, vestuarios, muchas piezas de paño, etc., que 
dejó almacenados el señor general Belgrano, los que so han disipado y per- 
dido en tiempo del gobernador intruso don Bcrnabé Ar6oz de modo que nada 
hay útil. [A.C.N., X-5-10-6, Tucumán, 1820/24. Fotocopia en N.A.]. 

Los autores de  las "maquinaciones" en Tucumdn eran los "enemigos 
de Güemes" de que el propio Redhead habla en el fragmento de su cnrtn a 
Mr. Bowles del lG de mayo de 1817, trnnscripto por Ricardo Piccirilli en San  
Bfartín la política de tos pueblos, pbg. 207 y que nosotros In hemos eopindo 
Integramente en el t. 4, pfigs. 460 a 462, con una nota aclaratoria. 

Maquinaciones de esta especie se  urdían por doquier, procurando en- 
volver en su trama a infinidad de personajes de la época, lamentablemente 
las mbs de las veces con éxito: ante Belmnno eontra Güemes, ante Giiemes 
contra Belgrano (por ejemplo, en carta 284), etc., etc. lQu6 bien concertada 
orquesta! ~Cubnta  maestría en la  mano que desdo la sombra llevaba la  
batuta1 La recíproca amistad entre Belgrano y Güemes era tan sólida que. 
a pesar de ello, nunca sc quebró, como lo comprueban, entre otros documentos, 
Innumerables e a r h  de este Epistolario; antes bien, se  refirmó, si eabe la 
expresión, en las situaciones que rcflcja la earta 332. Ln falta de suficiente 
ayuda a Güemes de que ac habla aquí no ha de atribuirse, pues, a actitud 
pcrsonnl del creador de la bandera, quien en carta quejen cierta ocasión le 
habla escrito se dcsnhognbn con 61 asi: "Si yo pudiera: decir a usted todas 
mis necesidades y todos mis trabajos, nos pondríamos a la par en nuestra 
mutua lástima" (carta 162). La mezquindad de auxilios que afligió siempre 
a l  jefe salteño fue consccuencia de una vasta y aviesa maniobra que persistió 
ne variaretur, desde los albores de la  guerra de la Indepcndencin hasta su  
conclusión, oponiendo trabas de todo tipo cada vez que se prescntaba al pals 
la oportunidad do abatir para siempre el poderío realista del Perú. h'o 
estar6 de m i s  aclararle al lector que el objeto fundamental, nunca confesado 
pero sí innegable, de tal maniobra, así  como el de otras de semejante calaña, 
todas ellas simult6neas, concurrentes y beneficiosas tanto para el podcrío 
español en el norte, como para el podcrío lusitano en el este, era evitar por 
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cualquier medio que despuGs de la ~ndependencia se mantuviera, en un solo 
Estado, la integridad geográfica y económica lque habla tenido el extenso 
Virreinato del Rio de la Plata, con su inagotable riqueza minera del Alto 
Perú, en especial la de Potosi, con puertos en el Pacifico, con su muy holgado 
puerto natural de Montevideo, directamente abierto al Atlántico, con el domi- 
nio de los grandes ríos navegables de la cuenca del Plata.. . En definitiva, 
y a pesar de tanta sangre derramada en común por estos pueblos hermanos. 
los intrigantes vieron cuniplido su diabólico deseo de que se malograse la 
formación de una competitiva potencia mundial de primer orden. No ce- 
rraremos esta nota nuestra sin transcribir, pues viene tal al caso, lo dicho 
por Bolívar el 7 de febrero de 1825 sobre Potosi, valedero en ~ealidad desde 
mucho antes de esa fecha, y por San nlartín el 22 de marzo de 1847 sobrc 
el Uruguay y 103 rios navegables, valcdcro también, según su propia afir- 
mación, dcsdc "largos años" atris .  

Dijo Bolívar: 
"Yo no pretendería marchar a l  Alto P&Ú, si 10s intereses que allí 

sc ventilan no fuesen de una alta magnitud. El Potosi es en el dia el eje 
de una inmensa esfera. Toda la América meridional tiene una parte de su 
suerte comprometida en aquel territorio, que puede venir a ser la hoguera 
que encienda nuevamente la guerra y la anarquía". [Transcripto por Gabriel 
Xené Moreno, en A~acucko  en Buenos Aires y la prevaricación de Rivadaoia, 
pdgs. 145/46.1 

Dijo San hlartin: 
"Al fin arrancaron con dirección a Buen'os Aires los dos nuevos mi- 

nistros encargados. yo no se si logrará la conclusión de las diferencias exis- 
tentes, o se enredará más y mbs la madeja: ello es, que nii desconfianza 
es tal con estos dos gobiernos, o por mejor decir con e: inglés [el otro era 
el francés], que es menester que como Santo Tomás ponga el dedo en la 
llaga para creer, qué desean [roto] trnnsncción equitativa: he dicho por ahí 
que sólo las circunstancias actuales harán desechar a la Inglaterra los 
planes que tiene concebidos hace [roto] largos años sobre la Canda Oriental, 
y la navezación interior de nuestros rios". [Carta a Cuido número 95, A. G. N., 
VII-15-6-10, legajo l. Fotocopia en N.A.] i 

Para concluir transcribimos algunas palabras del general Cuillermo 
Miller relativas a la inhibición de Belgrano para ayudar n Gücmcs, cuyo 
resultado fue que ni el uno ni el otro pudieran ver realizado el designio 
común de avanzar victoriosamente sobre el Perú. 

Dijo IIiller: 1 

"Un club llamado la Logia, de origen español, e introducido con el 
objeto ostensible de promover la emancipación : de la América Española.. . 
La Logia fue gradualmente monopolizando de un modo secreto el nombra- 
miento de los principales destinos civiles y militares. También se nrrorró la 
facultad de elegir secretamente los comandantes de los cuerpos, o de ratificar 
los nombran~ientos hechos...: y disputaban a los gcncrales en jefe del 
derecho de removerlos, sin previo consentimiento del club [La Logia] ... 
Los individuos que la componían tomaron sobrc sí influir, si es que no 
dirigían. 13s operaciones militares. Si el general Beigrano hubiese tenido 
menos deferencia a los planes de aquella caterva de hombres engaüosos e 
incapnccs de dirigir más que intrigas, habría marchado al  Alto Perú en vez 
de esperar en Tucumán, donde vio desaparecerpor la deserción un ejército 
que constaba de cuatro mil hombres de buenas tropas. El resultado de la 



ciega obediencia a La Logia de aquel general fue el que lo prendieran sus 
propios soldados". [iilemorias del general Guillernio Aliller, Madrid, 1010, 
tamo 1, pdgs. 237 y 238.1 

380. -FRANCISCO ANTONIO ORTIZ 
DE OCABIPO A GUERIES 

Señor don BIartín Güemes. 

Tucumán y noviembre 19 de 1820. 

Compañero y amigo de mi aprecio: De propósito he excusado 
comunicar a Ud. cuanto debía por la ninguna seguridad que noto 
en las comunicaciones. Creo que de aquí no conseguiré nuxilio 
olguno y aquel pueblo tendrá que sufrir  sus desgracias y doloro- 
sa opresión mientras yo recalo a la provincia de  Cuyo, que me 
franquea sus recursos dando un círculo dilatado por la ruta de 
Córdoba. Yo contaba con los auxilios de Ud. y no con &tos pero 
veo según aquí corre que Ud. acelera su marcha a1 Perú cuyo 
paso embaraza mi solicitud. Sin embargo repito que s i  le es posi- 
ble, me  franquee la tropa que le pido, designándome el punto y 
tiempo en que se la he de poner costeada con lo necesario, o díga- 
me Ud. lo que debo hacer bajo cl supuesto que s61o espero su 
contesto para seguir mi ruta a Córdoba y de allí n Mendoza. 

Aquí hay un manejo de muchos que no me agrada y toda 
instancia es perder tiempo al  paso que el desorden de los ban- 
didos toma cuerpo; en fin, amigo, reencargo a Ud. la brevedad 
del contesto, Ud. sabe el estado actual de las cosas de este pueblo 
y excuso decirlas. Su dictamen será para mí  el norte de mis 
operaciones. La provincia de Cuyo espera mis comunicnciones 
para operar y nada puedo decirle entre esta incertidumbre. Ar- 
mas me serían bastantes pero de aquí nada espero, he trascendi- 
do las miras y basta y Dios me librc de un pak  donde tienen 
znfltcjo los godos. Páselo bien y mande como debe en la voluntad 
do este su afectísimo amigo y compañero Q.S.M.B. 

Francisco Antonio Ocampo 

LE1 sobrescrito dice :] 
Señor don Martín Güemes, Gobernador Intendente y General 

cn Jefe del Ejército del Perú. 
Salta. 

[Al. o. en N. A. Copia en B. N., documcnto nP 6172, catálogo pág. 252. Fo- 
tocopia en N. A.] 



Nota: La bastardilla es nuestra. Lo que en esta carta afirma Ocampo 
respecto del influjo de los "godos" en Tucumdn es ratiticativo de lo que ya 
hemos visto en otras de este Epistolario y en especial en la  353, dc 19 de 
agosto de 1820 de Güemes a Bernabó Ar6oz. F. M. G. 

381. - GIIEbIES A FACUNDO QUIROGA 

Estimado paisano y amigo: Con noticia de q u e  la división 
de  Aldao, ha sido desarmada y deshecha por los bravos riojanos, 
escribo con esta fecha a ese señor gobernador, suplicándole me 
facilite las armas que s e  le han tomado y alguna tropa, para 
engrosar mi ejército y abrir  la campaña del Perú, que tanto 
exigen las circunstancias. Con este motivo ruego n Ud. con todo 
encarecimiento influya eficazmente para que se verifique, inter- 
poníendo Ud. todo su respeto y valer. Este recomendable servi- - cio pondrá el sello a los muchos que Ud. h a  prestado al  país y le 
será reconocido su afectísimo paisano y amigo Q.B.S.M. 

Mariin Güemes 
Salta, noviembre 20 de 1820. 

Señor coronel don F. Quiroga. 

I E n  el sobrescrito dice:] 
señor coronel don F. Quiroga. 

Rioja. 

[M. o. y fotocopia en N. A. Donado a nuestro padre el doctor Luis Güemes 
por el ingeniero Alfredo Demarchi, descendiente del general don Juan Fa- 
cundo Quiropn. Impreso en el 'Archivo del Origadier don Juan Facundo 
Quiroga, publicado por la Universidad de Buenos Aires, tomo 1, nQ 215, 
pág. 233.1 

382. -ISIDRO VARGAS A GDEMES 

Molinos, noviembre 22 de 1820. 

Muy señor mío, mi digno genera1.y todo mi respeto: Una 
grave enfermedad y en seguida ocupaciones personales, han obs- 
tado el honor de ponerme a sus superiores deliberaciones, por 
cuyo motivo y el de dar  cumplimiento a mis anhelos y deber sa- 
grado, dirijo a V.S. ésta apeteciéndole las abundantes prosperi- 
dades y al  mismo tiempo orientándole, que siendo oriundo de la  
ciudad do La  Plata, emigrado largos afíos en el pueblo de L11ca 
por haber tenido la gloria de emplear .una parte de mi vida en 
se

rv

icio de la nacián con el grado de capitán confirmado por el 
señor Rondeau, haber padecido por el gobierno intruso español 
graves prisiones, confiscación de mis bienes y la total pérdida 



de mi padre, y el no encontrar otro resorte para la subsistencia 
de mi  numerosa y huérfana familia me hicieron venir a estos 
puntos con los respectivos pasaportes, e informaciones del señor 
Subdele&xio de Atacama a extraer unos cortos ccqtos de coca 
toda la que he tenido el gusto de canjearla con V.S. por conducto 
de  su ayudante don Angel Rioja con una punta de mulas bastan- 
temente aniquiladas de cuyas resultas cuento de pérdida hasta 
la fecha el número de ciento veinte entre muertas y cansadas, y, 
como estas s e  me aumentan con la detención de embargo en unos 
lugares extenuados de pastos, usurpo su ocupada atención implo- 
rando s u  mayor patrocinio a l  objeto de  que se me conceda la 
conducción de dichas mulas a Pasto Grande, paraje aparente 
para que siquiera escape la tercia parte y no sea la pérdida tan  
extremosa. En  aquel destino deberé parar todo el término que 
V.S. hallare por conveniente y entre tanto llegaran las mulas, 
que por su oficio me promete y por consiguiente .aguardaré la 
reposición de éstas y las demás. 

Frustrados mis deseos de  conocer a V.S. y ofrecer personal- 
mente toda mi pequeñez a sus  imperiosos preceptos no hallo más 
arbitrios que (entregando al  capitfin don Angel, el Moreno que 
conduje de Atacama) suplicarle rendidamente que en uso de s u  
notoria y caritativa bondad dé el lenitivo a mis ingentes aflic- 
ciones y la honra de numerarme por uno de sus m6s inferiores 
súbditos, que aguardando sus órdenes atento R.S.M. 

Isidoro Vargaa 

Señor Coronel Mayor y Gencrd en Jefe del Ejército Auxiliar 
don Martín Güemes. 

[M. o. y fotocopia en N. A;] 

383. - BONIFACIO RUIZ LLANOS A CDEMES 

Cachi, no

v

iembre 23 de 1820. 

Señor general en jefe 'don Martin Güemes. 
Mi digno jefe: Si mi voz tiene ante V.S. algún valimiento, 

me atrevo con ella a insinuarme, para que con oído mas compa- 
sivo atienda en la causa de Ferreyra. Sólo me mueve a esto, saber 
que los Riojas, de quienes creo proceda el informe, que han hecho 
a V.S. contra dicho Ferreyra, han tomado, por tema el desconcep- 
tuarnos n todos nosotros, uno después de otro, para con V.S.; 
y el motivo que han tenido para hacerlo hoy con Ferreyra, h a  
sido el haber sacado la cara ante ellos por el buen oficial don 



Jacinto Carrillo, a quien lo han insultado dichos Riojas, hasta 
el extremo de decir públicamente, que era un ladrón porque tuvo 
la desgracia de no devolverles, íntegramente, el negocio, que con- 
dujo para arriba, el que sabe V.S., que le quitaron las Partidas 
de Rivera, y, cuando obtuvo orden de V.S., para  que se  lo devucl- 
van, ya  habían extraído algo de él. Así es que dicho Carrillo ha 
sufrido estc vejamen después de  que por su honor y por servir 
quiz6, a ellos, se  estrechó con V.S. suplicándole por la referida 
orden que obtuvo. Yo no sé  cómo s i  Rioja tiene tanto celo no 
avisó n V.S. de esto y menos el que estos intereses no pertene- 
cfan en el todo a ellos sino a Uriarte, quien estir con el enemigo. 
Yo prescindo de  que Ferreyra haya llevado o no las mulas y 
burros que le han dicho, tengo s í  alguna dificultad en creerlo, pero 
me duele, el que quizd por este ruin medio quiera colocarse Rioja 
con algún mando o representación en Los Molinos, y m6s cstan- 
do cierto de que, quizá, por ellos perdamos ese partido, que tanto 
ha costado a Ferreyra ponerlo en disposición de que sirva a la 
patria. 

Ferreyra quiz6 ha  tenido esta y algunas otras debilidadw n 
causa de su mucha escasez. cuando se  ve cargado de familia; 
pero infórmese V.S. del Jefe del Estado Mayor y de otros muy 
sensatos que hay en este Valle, es uno de los mejores oficiales que 
V.S. tiene, por cuya razón es de mi obligación mirar por sil cau- 
sa sin perjuicio del castigo que merezca s i  ha  delinquido. 

B.L.N. de V.S. su afectísimo súbdito 

Bonifacio Ruir Llanos 
[M. o. y fotocopin en N. A.1 

384. - GUILLERMO BELMONTE A GUEMES 

Pampablanca, noviembre 23 de 1820. 

Muy señor mío y mi distinguido jefe: 
E l  día 10, del que gira, llegué en ésta en donde me hice ca- 

paz de cuanto V.E. me ordena en la comunicación que condujo 
el capithn don José Clemente Cruz; a todo me he ajustado. 

Sólo sí, la comunicación que t ra je  yo para introducirla aquel 
jefe que V.E. sabe, lo hice por medio de un sargento de ésta mi 
división, llamado Fcrmín Sdnchez. Y como 6ste había ido en la , 
70 con el mayor Ichnzú, cuando aquella ocasión y éste, ya  tu- 
viese un resguardo dado por aquel jefe, fíe dicha comunicación. 
Y el día 15 de éste lo despaché a estc efecto, pensando diese cum- 
plimiento ya como digo. Y éste me ha  sido una felonía l a  más 
atroz de salir hasta los Campos y de allí seguir con el pliego 
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a presentfirselo al  jefe de nuestra Vanguardia, el coronel y co- 
mandante principal don Antonio María de Feijoo; de modo que 
a causa de esta iniquidad del tal conductor se me han frustrado 
cuanto podíamos adelantar según lo premeditado sobre el parti- 
cular en eso, de modo en el día me veo mfrs que apurado y trrs-  
tornado da todo cuanto s e  había hablado. Al mayor Ichazú no lo 
quise ocupar aunque V.E. me  dijo que éste condujese dicha co- 
municación, por haber yo desconfiado de éste. porque inter mi 
estada en esa capital había escrito no SE que cosa al  comandan- 
tc Medinacelis, y éstc le contesta la que s e  lo acompaño origi- 
nal para que V.E. pase vista. Y con esta carta entré en alguna 
desconfianza y que éste nos podía haber descubierto algo sobre 
lo acordado, y éste fue el motivo de mi recelo. 

A Salazar le hice un propio para que mande su comunica- 
ción de cuanto está encargado, lo estoy esperando por horas al 
propio; según su regreso, har6 pase en el acto la comunicación 
que éstc mande. 

También hice un propio en cuanto Ileguó aquí lo de  los 
Aparicios. Y el uno de ellos vino y tuvo entrevista conmigo en 
ésta en donde le entregue la dc V.E. Este le escribe, por las que 
V.E. verá cuanto ocurre alli. Este me  h a  traído el impreso 
despedido de Fernando 79 el que tengo la honra de mandíírselo 
a V.E. El tal Aparicio, va bien encargado de un  todo para dar  
partes de lo bueno o malo del Interior. Me dice Aparicio que 
estan soñando los collas con. el coronel Urdininea, que ya  lo es- 
t6n haciendo llegar. tanto a Mojo como a Tarija con fuerza y 
están muy temerosos. 

V.E. dícteme cuanto debo hacer sobre el particular, de  modo 
me veo entre la pared y la espada con el fatal acontecimiento 
que ha  ocurrido. E l  jefe de la Vanguardia me hace llamar para 
Humahuaca. Yo con este señor no me he de ver sino con V.E. o 
con otro jefe de los que cstán nombrados, porque el despotis- 
mo y la enemiga que Cste s e  la ha tomado conmigo, es muy 
grande, en una de éstas llega a faltar el sufrimiento rr los hom- 
bres. Y ahora con más razdn es lo que pongo en el corazón que 
V.E. lo tiene para con sus hijos y subalternos. Interin, quedo 
rogando a Dios por la importante salud de V.E. ordenando en e1 
sincero corazón de éste su súbdito y compadre que lo ama db 
corazón y S.M.E. 

Gzoillernto Belmonte 

Señor Coronel Mayor y General en Jefe don'ñIartin Gücmes. 
1 

[M. o. y fotocopia en N. A.] 
. . 



385. -PEDRO JOSE DE SARAVIA A GUEBIES 

Mi honorable compañero g todo mi respeto: E n  esta fecha 
soy favorecido y honrado con su amable comunicación del 17 
y en ella misma he ordenado a mi capataz del Algarrobal, que 
luego de despachar la caballada del Estado, corra ganado y pase 
las 150 cabezas que tengo ofrecidas, a poder de don Narciso 
Figueroa en su hacienda de Caraguasi, como Ud. me ordena. A 
éste le dirro lo mismo. en contestación de una aue me h a  diri- 
gido al egcto. 

Quedo sumamente comi~lacido con las plausibles noticias que 
tiene-Ud. la bondad de ikpartirme, sabiendo por ellas: que 
nuestro Washington l ha abierto el sepulcro de la última tiranía 
española, dando libertad a nuestros hermanos de Lima y afian- 
zando más la nuestra. 

Asimismo hemos celebrado infinito la bizarría y valor con 
que s e  han portado los nuestros en la guerrilla de la Rinconada2, 
que también se  sirve V.S. comunicarme. A todo lo que queda muy 
reconocido su amante compañero y amigo Q.B.S.M. 

I Pedro JosE de Saravia 

Población del Brete, noviembre 24 de 1820. 
Señor don hlartín Güemes. 

386. -LUIS BORJA DIAZ A GUEMES 

San Carlos, noviembre 26 de 1820. 

Mi venerado y muy digno señor general: 
Anoche recibf la de  V.S. de 13 del corriente, junto con el 

oficio que contesto. Estoy íntimamente persuadido de la necesi- 
dad en que todos nos hallamos de hacer los iiltimos sacrificios 
para no ser  infelices, después de haber padecido. y trabajado 
tanto por ser libres. Cuente V.S. con todos mis esfuerzos para 
proporcionar la marcha del señor jefe del Estado Mayor por lo 
que respecta a víveres, cabalgaduras y otros precisos, a pesar 
de la escasez suma y pobreza en que veo a este Valle. La única 
dificultad insuperable que encuentro, es la de proporcionar los 
cien caballos que me pide, porque no hay entre los vecinos más 
pudientes quien tenga arriba de cuatro. Al gaucho, sabe V.S. 

1 San IIartin. 
2 Esta guerrilla fue ganada por el coronel Andonaegui. D.G. 



que no se le puede hacer mayor vejamen que despojarlo dc su 
caballo y sólo por la fuerza sería asequible su consecución. Si 
lo tiene V.S. por conveniente daré este paso. 

No tenga V.S. la menor duda, de que si puedo rezagar todos 
los artículos reunidos anteriormente de su orden, para el sos- 
t h  do los dos mil hombres que van marchando, lo he de hacer, 
porque me hago cargo de los grandes conflictos en que se vé, 
no teniendo el Estado. caudales ni arbitrios para las erogacio- 
nes que demanda esta importante empresa, cuyo buen éxito se 
deberá realmente a los continuos sacrificios que consagra V.S. 
al  bien común. 

Descuide V.S. de la seguridad dc todos los caminos que se 
dirigen al Interior, porque esta es la principal atención que me 
ocupa. 

Deseo a V.S. toda felicidad y que mande en la fina volun- 
tad con que le ama su m6s atento y afectísimo súbdito Q.S.M.B. 

Luis ~ o r j a  Díaz 

P.D. Después que marche el jefe del Estado Mayor, agrade- 
ceré a V.S. me franquee permiso para ir  a ésa. 

Señor general en jefe don Martín Miguel de Güemes. 

[M. o. y fotocopia en N. A.] 

Nota: Esta carta es uno de los numerosos documentos que lremos pre- 
eentnndo demostrativos de que el avnnce de Güemes a1 Perú ya estaba en 
plena ejecución. F. M. G. 

387. - JOSE ANTONINO FERNANDEZ CORNEJO A GUEMES 

San Isidro, noviembre 26 de 1820. 

Mi amabilísimo sobrino: Ayer llegue a ésta tu casa trayendo 
sólo seis caballos en regulares carnes y seis mulas mansas gor- 
das, para auxilio de la Expedición d Perú. 

Mandé traer algunos caballos que eciíé al Río del Valle, de 
los que sirvieron cuando la venida del enemigo a esa ciudad y 
me salieron, que unos se murieron y otros estaban imposibilita- 
dos, por lo que no los mandaban, con lo que no he traído mís 
como pensé. 

Te agradecí muchísimo la noticia venida por Atacama que te 
serviste comunicarme. Yo mo contento, que parte de ellas sean 
ciertas, porque ser5 lo bastante para concluir con los tiranos, si  
nosotros coadyuvamos por nuestra parte. 

Los matacos fueron empeñados en reunir cueros de nutria 
quc tengan los de su parcialidad y no habían vuelto hasta que 



me vine; pero dejé encargado hicieran Pasar luego con dichos 
cueros. De los lomillos, creo saldremos mal, por andar la gente 
ccupada en corridas y conducción de mulas; pero sc ha  hecho 
la diligencia y algo se podrá conseguir. 

Deseo la continuación de t u  buena salud y mandes como gus- 
tes a este tu tío afectísimo 

José Antonino iFernández Cornejo1 - 
P.D. 

Las seis fanegas de maíz, que yo ofrecí, avísame s i  quieres 
ec muela o vaya así para que si quieren tostarlo en Jujuy. 

Señor don Martín Güemes. 
[El sobrescrito dice :] 

Señor don hlartin Güemes, Coronel Mayor de los Ejércitos 
de la Patria y General en Jefe del Ejercito de  Observación del 
Perú. 

Salta. 

[M. o. y fotocopia en N. A.1 

388. - GUEDIES A JOSE ANTONINO FERNANDEZ CORNEJO 

Mi amado tío: Con esta fecha prevengo a Francisco María le 
entregue a Ud. las siete mulas ofrecidas, las que me remitirá 
junto con las suyas y los seis caballos. Si las seis fanegas de 
maiz las puede hacer tostar, hágalas moler, pero s i  no remítase- 
las a Lanfranco para que allí se tuesten y muelan. 

Las noticias quc le comuniqué, en mi concepto todas ellas 
ron verídicas, pues se aseguran por cuatro conductos. Conclui- 
remos sin remedio este ario; esto es si por esta parte nos esfor- 
zamos. Yo estoy haciendo aún más de lo que puedo; así es que 
zlgo se  ha hecho; quiera Dios salgamos bien. 

Espero los cueritos de nutria que me hacen mucha falta, 
pero m3s falta me hacen los recados y sin ellos, no p0dr.l mover- 
se  el Cuerpo de Granaderos. Yo aquí no tengo recursos para  
nada y me es  muy sensible esta demora. Vea Ud. en ese partido, 
s i  puede conseguir algunas suelas baratas las que pagaré y re- 
mítamelas a la mayor brevedad. 

BIande Ud. a su sobrino que lo ama de corazón. 

illartln Güemx 
Salta, noviembre 27 de 1820. 

Señor don Antonino Fernández Cornejo. 
[ni. o. y fotocopia en N. A.1 
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389. - JUAN BAUTISTA BUSTOS A GOEDIES 

Señor don Idartín Güemes. 
Córdoba, noviembre 28 de 1820. 

Compañero y amigo de mi primera estimación. La  falta de 
resultndos de San Nicolás y de noticias cle la expedición de San 
Martín, me  había hecho suspender naturalmente la pluma en los 
correos anteriores. Ahora, con la plausible del desembarco de 
éste en Pisco y sus progresos en la costa de Lima. hago a Ud. 
desesperado por internarse al  Perú, como que entiendo es la me- 
jor circunstancia, porque debemos suponer a Ramírez o en mar- 
cha a reunirse con Ricafort, para llamar la atención de San Mar- 
tin por la retaguardia o dispuesto a salvar su bulto e intereses, s i  
Llma sacude el yugo. 

Prescindiendo de los poderosos fundamentos que nos apunta 
San Nartín para la instalación de nuestro Congreso, era de de- 
sear que ya  estuviese en pie para el apoyo de la internaci6n de 
Ud. y para que su ejército dependa de esta autoridad. Esa pro- 
vincia es la m.% distante de las de la Unión, por consiguiente 
debe ser la primera que encamine su diputado, para que pueda 
arribar en oportunidad. Disponga Ud. pues, mi amigo, su envío 
con la brevedad que demanda la materia, en el concepto de que 
los demás deben estar en camino. 

Como el correo de Buenos Aires, que acaba de llegar, no 
entró en San Nicolás, no sabemos el estado de aquellas negocia- 
ciones; y sea cual fuere s u  resultado, las antiguas intendencias 
de Salta. Tucumsn, Cuyo y Córdoba, deben fedcrarse y abrir  su 
Congreso, sin pérdida de tiempo. 

Muy funestas noticias he oído estos días anteriores de la 
división de IIeredia. A nada he querido dar  asenso hasta que por 
la pluma de Ud. se  me instruya de lo que haya ocurrido. 

Adiós. mi compañero, mande Ud. sin reserva a su innltcrnble 
amigo Q.s.N.E. . 

[ A l .  o. en 11. I1.N. Catdogo,  pieza nQ 1313. Fotocopia en N. A.] 

390.- JUAN JOSE GInIENEZ A CUEJlES 

Señor don 1CIartín Güemes. 
3Ii amigo dé todo mi aprecio y respeto: I Ia  llegado a éste 

don Domingo Iriarte, por quien antm me toma la franqueza de 
hablar a Ud.; en virtud de su contestación escribí a este señor 
ordenindole, como Ucl. me lo previno, pasara a esta ciudad en 



donde su benignidad le haría prevenir una casa para que se  alo- 
jase. ,Creo que Ud. por sus graves ocupaciones no habrií tenido 
lugar de hacerlo; por hallarme comprometido, me  tomo la satis- 
facción, de recordar s Ud. interesando nuestra antigua amistad, 

' a f in  de que se sirva ordenar s e  le proporcione la dicha casa, en 
ello recibirá un distinguido favor cl que es de Ud. con toda con- 
sideración su mejor amigo y servidor. 

Juan José Gimdnez 
Jujuy, noviembre 30 de 1820. 
[El sobrescrito dice:] 

Al señor don Martin Gücmes, Coronel BIayor de los Ejércitos 
de la Patria y General en Jefe del Auxiliar del Perú. 
J. J; G. 

Salta. 
[M. o. y fotocopia en N. A.1 

391. - BIANUEL ANTONIO DE ACEVEDO A GUEMES 

Reservada. 
Belén y noviembre 30 de 1830. 

Bli más amado paisano y amigo. ¿En  qué estado se halla la 
suspirada expedición? ¿Cuáles son las disposiciones de Ud. en 
orden a asunto tan interesante? Estas son las dudas, que me 
agitan y me han agitado; pero a este pesar, despub, que con- 
verse con su enviado a San Juan y Mendoza, nada he podido sa- 
ber de positivo y.10 que es m8s, ni  aún escribirle en todo el 
tiempo, que ha  mediado desde mi última fechada en Horcones, 
hasta el presente, que ya gracias al cielo, me hallo en país libre 
o fuera del alcance de la infidelidad y del espionaje. 

Aunque mi detención casi extraordinaria en Tucumán y Ca- 
tamarca tuvo por principal objeto coadyuvar a los fines santos 
de la patria y con efecto obré cuanto pude, ya Ud. mismo ha  
advertido. aue todo era en vano: el dccidido empeño del sumemo 
godo y de sus satélites, unido a las circunstanc<as, sin dudk han 
paralizado las operaciones de Ud. Y han inutilizado cuantas bue- 
nas disposiciones advcrti yo para- todo. 

Estas son muchas en Catamarca y todo éste mi beneficio. 
Casi la generalidad estS por el orden o a lo menos, si hay algu- 
nos que no cooperen, ninguno habrá que se ponga en contra. A 
Figueroa Cáseres no he podido hablar, n i  h e  alcanzado por 
ningún camino sus verdaderos sentimientos pues se porta con 
una conducta tan varia, que no deja f i jar  una idea sobre sus 
hechos; sin embargo, puede Ud. hallarse con datos, que deci- 
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dan este problema. Zisneros, ex-gobernador de Catamarca y hoy 
coronel de Andalgalá, Santa María, Pomán y San Fernando s e  
halla quejosisimo de S.E. [Bernabé Aráoz] y puede se r  íitil.. . 
Mota se muestra adhcrido sólo, porque no puede dejarlo de 
hacer.. . lo mismo los más de Catamarca.. . Rivas de  Lsra, 
coronel de Belén y Tinogasta, con mi cuñado don Pedro Magarzo, 
su teniente coronel y de quien en todo depcnde, son del orden.. . 
Do don BIiguel Díaz nada digo, porque sé por él, que s e  hallaba 
ya  en comunicaciones con Ud. Si bien es preciso valerse de éste. 
pero no  comunicarle las cosas antes de estar bien en sazón. Se 
me olvidaba advertir, que el Supremo [Bernabé Aráoz] hace 
imprimir pequeñas proclamas, que presenten a Ud. odioso a la 
campaña de Tucumán y se las hace leer por medio de sus coman- 
dantes; pero, con motivo del servicio, que le  ha  acrecido la diso- 
luci6n del piquete se  halla en bastante descontento. Lo que obra 
por medio de  proclamas con los gauchos, ejecuta por sus alle- 
gados, con los europeos, así es que éstos son los furibundos 
cnemigos que Ud. tiene en Tucumán. Algunos arribeños le son 
contrarios: por de contado todos los de la devoción de Aráoz; 
pero a cuenta de estos tiene Ud. muchos, que ya aun se  han com- 
prometido por la expedición. No le nombrar6 s i n o  dos, un Carol, 
que estd en Tucumán y don José Manuel F iye roa .  E l  padrasto 
político de éste don Santiago llacicl, es enemigo de Aráoz y de- 
searía mucho su caída, pero por particulares resentimientos. 
Cada momento se  aumentan las pruebas de godismo contra aquel 
hombre, igualmente que contra aquél de  quien Ud. se  lisonjeaba 
equivocadamente de haber hecho patriota. He hablado a Ud. algo 
sobre lo que hacían tiempos, deseaba decirle, vamos a otra cosa. 

E l  que hace el presente exprofeso, don Vicente Villiifañe 
y Gaete, es hermano de don Francisco Ugarte, a quien Ud. co- 
noce, de mi hermano político don Pedro Magarza y compadre y 
amigo de  Ud. y mío; espero no saldr& desairado en la pretensión 
que dirige, no siendo, como me parece, que no es, contraria, n i  
a la causa de la libertad, ni a la administración de justicia. 

Ahora pido algo para mí y es que s i  no halla Ud. incon- 
veniente que lo embarace, me remita un pasaporte, para que mi 
cuñado don Pedro Magarzo interne hasta Atacama algunas mu- 
las y burros, que tiene en invernada en Antofagasta, con más 
algunas pocas cargas de efectos, mi del país, como de ultramar. 
Ya sabe Ud. que yo todo lo sacrifico a ' l a  causa común; s i  ésta 
se perjudica en algo, con esta gracia no la quiero; pero s i  en nada 
refluye, cn contra, la espero y será favor, a que qucdard reco- 
nocido su siempre apasionado amigo y servidor Q.B.S.11. 

Doctor iIIanzicl A?tto?zio Aceaedo 



P.D. 
Con cl dador puede Ud. escribirme con satisfacción cuanto 

guste. 

[M. o. y fotocopia en N. A,] 

Nota: Todos los puntos suspensivos son del original. 
Con la expresión "supremo godo", Acevedo alude en esta carta a Ber- 

nabé Ariioz. Este Gltimo se había erigido "Presidente Supremo" de la "Re- 
pública de Tucumán", titulo creado por la constitución local de su propia 
factura. Como era sindicado de favorecer con su política a la facción realista 
de  su provincia y las vecinas, con desmedro de la causa común, sus opositores 
dieron en llamarlo el "supremo godo" en vez de Supremo Presidente. (La 
constitución de referencia fue publicada por Erncsto 11. Celesia en Buenos 
Aircs en el nfío 1930). 

En  cunnto a l  dcstinatnrio, cuyo nombre no se expresa en In carta 
eonsideramos, por el contenido dc ella, que es Cüemes. Seguimos además en 
esto la opinión de D.G. 

392. - JUAN BAUTISTA BUSTOS A GUEJIES 

Señor don RIartín Güemes. 
Córdoba, 30 de noviembre de 1820. 

Mi digno compañero: E n  cl momento en que ya partla 
el Tucumán el conductor de los plicgos de los gobiernos de Santa 
F e  y Buenos Aires con la noticia de la paz entre aquellos pueblos. 
recibo la comunicación oficial de Ud. sobre el arribo de San 
BIartín a Pisco, adquirida por la vía dc Atacama, que contestar6 
después; en seguida recibiría Ud. original las comunicaciones de 
San lilartín, pues el oficial que vino a este pueblo y pasó a Bue- 
nos Aires me aseguró haber dejádolos en BIendoza para que s e  
los dirigiesen por la Rioja. 

Con el placer de la celebración de la paz entre Santa F e  y 
Buenos Aires abrí ayer equivoca(1amentc el oficio que dirige a 
Ud. el gobernador Lópcz. 

Incluyo copia de lo que me dice dicho López en orden a 
Carrera. Era necesaria la desviación absoluta de éste para la 
pacificación de aquellos pueblos. 

No hay tiempo para más. E s  dc Ud. su mejor amigo y com- 
pañero. \ Juan Bazttbta Emtos 
[M. o. y fotocopia en N. A.1 

Scgún esta carta y la siguiente, San BInrtín, después de su arribo al 
Perú, se comunicaba oficialmente con el país, vía Mendoza-La Rioja, por 
intermedio de Cüemcs, quien ademiis recibía noticias extraoficiales directas 
por la vía Atacnma. Esto lo hacía el heroe de los Andes, porque, confornie 



a lo convenido previamente a la magna empresa, Güemes era el encargado 
de avanzar por tierra obrando en acción conjunta contra las fuerzas que 
respondian al virrey de Lima. Por la carta de Snn Martín a Bustos que 
damos a continuación como anexo, sabemos que el sobredicho itinerario de 
los correos había sido convenido tambih con antelación. 

[ANEXO] 

Valparaíso, 19 de agosto de 1820. 

Bli compañero y amigo: 
Mañana sale la expedición que ha sido retardada por un enorme 

cúmulo de dificultades. La falta de medios ha detenido a Ud. privhn- 
dole absolutamente de poder concurrir con ella; pero no por esto, que- 
dará Ud. en un descanso inerte. La conservación del orden y el res- 
Pcto de la autoridad del Congreso, son objetos a que debe propender 
la fuerza pública en las circunstancias presentes, en que se t rata  de 
erigir un gobierno central, según las reglas de la sabiduría y los con- 
sejos de una experiencia reflexiva. iPleguo al Cielo, que sea breve y 
que corone el acierto estos deseos1 Quiera Ud. escribirme con frecuen- 
cia de los progresos de la reforma, d s d e  que sepa mi posición en 
tierra, para que se consuele mi espíritu, dirigiendo sus cartas a Giiemes, 
que me las remitirá oportunamente. 

Seria superfluo ofrecer a Ud. de nuevo, la estimación con que 
soy su afectísimo compañero y amigo Q. S. Bf. B. 

Josd de San Jiartln 
Señor don Juan Bautista Bustos. 

[M. o. en Universidad de Córdoba. Fotocopia en N. A.] 

(' 393.-FELICIANO DE LA MOTA BOTELLO A CUEMES 

Mi amado compaiíero: 
Los pliegos que Ud. se sirvib remitir a mis manos para 

los otros gobiernos con las noticias interesantes acerca dc la vic- 
toria conseguida a las inmediaciones de Lima por nuestras ar- 
mas y el primer ensayo de su vanguardia caminaron por el correo 
a sus destinos, conforme Ud. me lo encarga, que le servir5 de 
satisfacción. l. 

La mala situación en que se hallan los caballos y mulas 
por la grande seca. que experimentamos por acá y el no tener 
orden del señor presidente de la provincia [Bernabé Arfioz] 
para prestar n Ud. los auxilios que reclama, no me permiten des- 

1 Sobre este particular ilustra nuestra nota puesta al pie de la carta 
precedente. 



pachar las especies de que me trata en la confidencial de 17 de 
noviembre último. Ud. solicítelos de allí, como que dependo de 
aquel gobierno, que yo me prestaré gustoso en absequio de la 
buena causa que defendemos y de Ud. de quien se  ratifica afec- 
tísimo amigo y compañero Q.B.S.M. 

Fcliciano d e  la iiiotn Bofello 

Catamarca, diciembre 5 de 1820. 
Señor don BIartín Güemes. 

[M. o. y fotocopia en N. A.] 

394.-JUAN ESTEBAN TAPIA A GUEAIES 

Huerta, diciembre 10 de 1820. 

BIi digno general y todo mi respeto: 
Hoy me ha sido de la mayor satisfacción la de V.S. más 

cuando veo la sinceridad con que me habla. Sabrá V.S. que jamás 
he borrado los sentimientos que me acompañaron en defender la 
causa de la patria, mas la suerte ha querido acaso poner en equi- 
librio mi notoria adhesión con el acontecimiento de haber capi- 
tulado. A esta operación me exigió, no la desconfianza de que s i  
prevalecería nuestro sistema, sino la probabilidad de que en caso 
contrario sería este infeliz vecindario vuelto n las cenizas más 
tristes y que con esto tampoco.adelantaria nada nuestra causa, 
lo que hoy aún tiene la esperanzir que fuimos sus defensores y 
que siemprc debemos buscar el principio de nuestra opinión: 
¿qué podían hacer, señor, unos hombres sin recursos, sorprendi- 
dos por todas partes de fuerzas abundantes, sin tener ya  un pun- 
to de salvamento? Si acaso algunos zafaron fue  meramente de- 
bido a la capitulación por lo que cesaron las hostilidades, no por 

.esfuerzos ni porque'hubiesen tenido una franqueza. . 
. . .Desde luego que es lo más f,?cil sorprender la fuerza que 
-V.S. me dice, pero más no lo permite esta circunstancia, cual 
, e s  de estar cuasi todas las armas de mi .mando encuarteladas a 
que han forcejeado tiempo ha  siempre exigidos de la descon- 
fianza que tienen de nosotros a más de esto hoy día'mismo he 
'recibido orden por el comandante del cantón para que se reúnan 
' las  pocas que con mil pretextos las  he ido escabuyendo y para 
que mi gente esté pronta para segunda orden. Todos estamos en 
opinión para la empresa conformes, pero para esto no tenemos 
otro arbitrio que el hacerlo cuando marchemos ya en el campo 
porque para esto se nos devuelve el armamerito y me parece una 
cosa segura, lo que aquí no s e  puede por la razón que expongo. 



La fuerza de éstos es de 2.200 hombres pero van reclutando 
gente: sus caballerías muy superiores. Sus planes es de poner 
ésta en Talina y Olañeta con la infantería llamarle h atención 
por otra parte, cosa que la caballería salga a retaguardia de las - 
tropas de V.S. con el objeto de batirlos entre Alojo, Yavi o 
Cangrejos, ello es que dicen que a V.S. le ha de pasar lo que al  
hlarqufs. Tambien dicen que vienen de arriba dos batallones a 
reforzarlos. Esto no sé si scr6 positivo; finalmente V.S. cuente 
de que somos patriotas y que hemos de hacer nuestro deber se- 
gún lo que llevo dicho, por lo tanto no tiene sino impartir órde- 
nes a su atento súbdito Q.B.S.AI. 

Juan Estcbajt, Tapia 

Señor general en jefe don IIart in Güemcs. 
[Sobrescrito:] 

Señor Gobernador Intendente y General en Jefe. 

[M. o. y fotocopia en N. A.] 

, '.. . 395. - GOEMES A hlARTIN RODRIGUEZ 
.. 

Señor don AlartIn Rodríguez.' 
Salta, diciembre 16 de 1820. 

Compañero amadísimo. No es significable la complacencia 
con que contesto a su estimable de 19 de octubre último. E1 res- 
tablecimiento del orden en esa digna provincia y la colocación 
de Ud. a su cabeza, son dos motivos que llenando el hueco de mi 
desco, han exaltado mi contento. A tan ,feliz transmutación yo 
miro consiguiente la extinción del anarquismo y la restitución de 
los pueblos a la dignidad que perdieron, con la ventaja de un 
escarmiento por los desastres que han sufrido. 

Gloríesc Ud., compañero, de que deba el país a sus esfuer- 
czos la majestad a que ya camina. E s  delicada ciertamente la Bpo- 
.'ea en que Ud. gobierna: mas por lo mismo, toca su mérito el 
-último de sus quilates y pues h a  consagrado a la patria despcda- 
-zada en convulsiones el sacrificio de mandar, cuente Ud. con 10s 
míos en apoyo de sus loables y justas [testado en el original] 

mi ras .  Comuníqueme con franqueza cuanto crea conducente a l a  
mayor firmeza de ellas. Amé siempre y amo .el orden: y sobre 
este íntimo convencimiento quede vinculada nuestra relación de 
un modo que diga bien a la uniformidad de nuestros votos por 
la salvación de la patria. 

Como un intcrfs grande de ella, he clamado antes de ahora 
por la formación de un C,ongreso donde quiera la pluralidad. 



Había ya mi  pueblo nombrado por su diputado al  doctor Monje 
y Ortega, pero llegada a mis manos la citada de Ud. y deseando 
[testado en el original] aspirando con este motivo a eslabonar 
nuestra unión en utilidad de la gran causa, he promovido la sub- 
rogación de aquél en la persona del doctor don Manuel Antonio 
Castro, cuyas virtudes cívicas y moreles, entusiasmo por el orden 
público. capacidad, talentos y amor a ésa y a esta provincia, 
garantizan dcl mcjor modo el acierto de esta elección, por los 
respectos que ella dice al  bien general y a nuestros mutuos es- 
fuerzos por 61. En  esta fecha se  le remite la credencial de su 
nombramiento con la correspondiente instrucción: y como por 
[testado en el original] Ia espantosa miseria en que está ernpapa- 
do este territorio, hace imposible todo medio de auxilio, interesa 
a Ud. este Ayuntamiento y de acuerdo con él también yo, para 
que por ahora tome un empeiío, en proporcionar a dicho doctor 
el viático que necesite. 

Deba a Ud. mi provincia esta prueba de s u  consideración: 
y disponiendo de ella y de mi persona, crea suyo el singular 
afecto de s u  ansioso servidor, compañero y amigo que S.M.B. 

ñfartin Güeines 
[Borrador manuscrito original en Bluseo Mitre. Fotocopia cn N. A.1 

Nota: Este borrndor. do fecha 15, fue, al parecer, pasado en limpio y 
remitido como carta el 18, s e d n  aclaramos en nuestra nota a la 405. En 
nuestra nota a la 285 explicamos cdmo tal borrndor fue a parar al Museo 
Mitre. 

396. - GOEMES A MANUEL ANTONIO DE CASTRO 

Señor doctor don Manuel Castro. 
Salta, diciembre 15 de 1820. 

Amadisimo maestro y amigo. Consecuente a s u  estimable de  
12 de octubre último, escribo [testado "en"] con esta fecha a ese 
señor gobernador [Martin Rodriguez] sig-nificándole mi com- 
placencia por el restablecimiento de esa provincia al  or'den que 
había perdido y por su colocación al frente de ella, asegurándole 
igualmente que serán suyos mis sacrificios en apoyo de sus mi- 
r a s  referentes al bien público. Sobre este presupuesto debe cp- 
municarme cuanto crea conducente a la consistencia de ellas sin 
memoria de lo pasado, y, pues son uniformes nuestros votos, sea 
enhorabuena estrechada nuestra unión de un modo sólido y durn- 
dero. Será mi mayor contento desplegar a la par  con ese jefe 
hasta el último de mis esfuerzos, en sostén del orden público y 



cn odio del anarquismo. Quiera él persuadirse dc se r  ésta mi dis- 
posición y Ud. no omita vez de aseguriirsela, refiriéndose al  
tiempo, que ha de acreditarla. 

La  formación de un Congreso donde quiera la mayoría, ha 
sido antes de ahora el objeto de mis reclamos. Este pueblo ha- 
bía ya nombrado su representante al  doctor IIonje y Ortega; 
pero aspirando yo ahora a consolidar mi [testado: "su"l voto 
con el de ese jefe [testado: "ha subrogado en usted el nombra- 
miento"], he promovido la subrogaci6n de Ud. al  nombrado; y 
con esta fecha le son remitidas las correspondientes credencial e 
instrucción, con cuyo motivo he retardado mi contestación a s u  
citada. 

Es excusado decir a Ud. que jamás ha  sido non~bramiento 
alguno miis a1 colmo de mi deseo. Sus singulares cualidades y 
fiobre todas, s u  aspiraci6n a los progresos de nuestra [testado: 
"pol"] independencia, no menos que al  rehacimiento de nues- 
t ro  Salta, me prometen el placer de preconizar su elección, sin- 
tiendo todos el efecto del acierto con que s e  h a  hecho. Podrii no 
gustar a Ud. por lo escabroso de las circunstancias, pero es pre- 
ciso que sean sus  sacrificios al tamaño de los males que gravi- 
tan sobre la patria. Sea por salvarla, que Ud. haga el de aceptar 
este arduo encargo y de aceptarlo, desentendiéndose de la ca- 
rencia de auxilios, conque deberíamos acudirle. La miseria es- 
pantosa dc este suelo no presenta medio alguno de aprestarlos. 
Con este convencimiento, interesarnos yo y esta municipalidad 
a esc jefe, para que proporcione a Ud. por ahora el vi5tico que 
necesite. D6bale pues s u  país nativo este testimonio de su afecto 
y de la consideración con que le mira; y disponga en desquite, 
del que le profesa invariable su apasionado discípulo y amigo 
que B.S.M. 

dlartfn Güemes 
[Borrador manuscrito original en Museo Dfitre. Fotocopia cn N. A.] 

h'ota: Vease también nuestra nota n la carta 285. 

bIi m& querido general: E l  amor a mi patria y al sistcnia 
independiente, me hace despreciar las mayores comodidades que 
me prometían mis largos servicios, contraídos en el espacio de 
ocho años en el ejército enemigo. Convencido ya en los sentimien- 
tos, que le es propio a un americano, se  decide mi corazón a hacer 
el  último sacrificio, en obsequio de mi patria; s i  merezco de su 
bondad tener colocación en sus banderas, suplico n V.S. sea en la 



clase de último soldado; pues quiero que mis méritos borren mis 
delitos y labren mi suerte. 

Mañana me pongo en marcha, a ponerme n las órdenes de 
V.S., acompañado de un teniente de mi regimiento, dos drago- 
nes, un peón mío y un joven, natural de Jujuy, todos posesiona- 
dos de mis mismos sentimientos. 

Tengo la satisfacción de decirme de V.S. su más humilde 
súbdito y S.S. Q.B.S.M. 

Jztsto OKba 
IIumahuaca, diciembre 18 de 1820. 

Sr. general en jefe don IIart in Güemes. 

[El sobrescrito dice :] 
Señor don RIartin Güemes Gobernador Intendente de la Pro- 

vincia de Salta y General en Jefe del Ejército Auxiliar del Perú. 
Salta. 

111. o. y fotocopia en N. A.1 

. . 398. - JUAN BAUTISTA BUSTOS A CUEMES 

Compañero y amigo muy estimado: 
Yri que Ud., con la franqueza que corresponde a nuestra in- 

mutable amistad me indica sus sentimientos por algunas faltas 
que el orden de las mismas circunstancias las han acarreado Y 
no mi manejo a que Ud. quiere atribuirlas; me tomaré también 
la confianza de satisfacerlas una por una, para disuadir a Ud. 
de  la aprensión en que s e  mantiene. 

La  expedición en grande que ha  proyectado Ud. para el Inte- 
rior ¿no se  persuade Ud. mi compañero que demanda recursos 
muy cuantiosos, que las cuatro intendencias juntas de Salta, Tu- 
cumán, Cuyo y Córdoba en el estado de impotencia en que se  ha- 
llan, no son capaces de proporcionarlos; y mucho menos en el 
estado de dislocación y guerras civiles que han mantenido Men- 
doza, San Juan, Rioja y Catamarca? ¿Cómo quiere Ud. pues que 
Córdoba precisada a sostener la fuerza que he mantenido y man- 
tengo con sacrificios indecibles por especial encargo de San 
BIartín y O'Higgins para contener y privar la incorporaci5n de 
Carrera con Corro, fuese capaz de contribuir con más de lo que 
llevó Heredia? Suponga Ud. que hubiese podido auxiliar con 
algún más número, no habiendo concurrido los demás pueblos, mis 
auxilios en poco menos que nada hubiesen contribuido a la movi- 
lidad de ese ejército. 

YO pongo por testigo ocular de 10 que ha precedido con esta 
Asamblea, de quien dependo, al  representante de ese gobierno 



don Lorenzo Villegas, que con el miis ardiente fuego ha promovi- 
do a nombre de Ud. ante dicha corporación la franquicia de al- 
gunos auxilios de cualquier género que fuesen. E l  debe haber di- 
cho ya a Ud., que pendiente la guerra entre Santa F e  y Buenos 
Aires, toda solicitud era infructuosa por esta parte. 

Ahora que aquella se ha cortado y que de  próximo tendremos 
un Congreso que dé dirección y dc quien dependa ese ejército, 
no dudo, que tomando este asunto, como el primero de sus debe- 
res, por exigirlo así la cooperación siniultánea con San áIartín, 
proverá a Ud. de medio, cuales basten siquiera a que Ud. pueda 
poner el pie en Potosí. Yo aseguro a Ud. que será lo único en que 
ponga todo mi influjo para con el Congreso y de cuyo buen éxito 
tendr6 el gusto de instruir a Ud. 

E l  ejército que he mantenido con la sustancia de Córdoba; 
no pertenece a esta provincia, sino al  Estado en general. En  este 
concepto será la primera fuerza con que cuente el Congreso a 
sus órdenes; y así es que a El le pertenece destinarlo donde quie-~ 
r a  'en el momento inmediato a s u  instalación, con cuya medida 
ha alejado de s í  la influencia que en concepto de Ud. podía 
tener la bayoneta en sus deliberaciones. Tampoco es mi empeño 
que el Congreso persevere aquí, lo que s í  quiero es, que sin pér- 
dida de más días se instale. Ya estd aquí el diputado de Mendoza 
y ya habrá visto Ud. por la Gazeta los que se han nombrado de 
Buenos Aires. 

Viva Ud. pues mi amigo lleno de la confianza que deseo 
tenga sobre éste su invariable amigo y compañero Q.S.M.E. 

Jtiaíc Bautista Bustos 
Córdoba, 21 de diciembre de 1820. 

Señor don Martín Güemes. 

[M. o. y fotocopia en N. A.] 

399. - CUEMES A FRANCISCO RAMIREZ 

Señor don Francisco Ramírez. 

Amadísimo compaiíero y amigo: 
Al marchar sobre el Perú, ha  llegado a mis manos su muy 

estimable de 20 de noviembre, a que contesto, refiriéndome a 
mi comunicación oficial de esta fecha. 

Las particularidades que me indica Ud. en la suya probabi- 
lizan ciertamente sus sospechas con respecto a la misteriosa con- 
ducta de los portugueses. Mas por apurados que sean sus cuida- 
dos y por fundada que sea su presuncidn contra Rodríguez [Mar- 



tín], soy de sentir que un rompimiento no haría más que em- 
peorar el mal y apresurar la ejecución de unas medidas que quizá 
no tienen sino el estado de posibles. 

Habiendo espectado nuestros ambicionantes la disolución es- 
pantosa en que nos ha  envuelto la anarquía, debemos creer que 
esperaban su última complosión para levantar sobre ella el todo 
de sus proyectos: y esa vez cabalmente la  presentaríamos noso- 
tros acudiendo a las armas. en una circunstancia en que no hay 
consolidación de opiniones,. uniformidad de sentimientos, ni  e& 
unión que debe ser la base de nuestras combinaciones y de nues- 
t ras  obras. 

1% aunque supongamos en el mayor fermento la causa que 
motivó el cese de la administración antigua y que apuren los mo- 
mentos de extirpar la complotación que me tiene Ud. indicada. , 
lejos de ser un choque el que pudiera salvarnos en este lance 
desgraciado, lo creo evitable únicamente con la próxima forma- 
ción del Congreso a que todos los pueblos aspiran: porque recon- 
centrado entonces nuestro voto en ese cuerpo que debe darle im- 
pulso, l a  misma unión de las partes daría majestad a nuestro 
arranque en odio de los faccionistas; y siendo entonces nuestra 
causa puramente defensiva, nos seria seguro el lauro. al paso 
que en la actualidad serían infructuosas nuestras medidas por 
lo que anteriormente he significado. 

Ni obsh  a mi propósito la consideración de que .Rodríguez 
cuente con la garantía de los representantes de los pueblos. Ellos 
detestan el negocio del Brasil, y han declamado altamente con- 
t r a  las ocurrencias del Duque de Luca. Sobre el co~locimiento de 
cstos antecede?ttes proced;cron a inritacidn mZa a nombrar s m  
diputados. Esta diligencia ha  sido hecha con plenitud de libertad, 
precedida de un vivo deseo de empezar a respirar orden, a con- 
sccucncia de la agitación mortificante cn que s e  ahogaban ya 
las provincias. Temerosas de volver a ellas han instruido a sus  
representantes sin sujeción ni miramiento al  espíritu de partido. 
La dirección de todas es por la causa general. La voz pública lo 
dice: y en este concepto gradúe Ud. compaií-ro, si tendrS Rodrí- 
guez un influjo en la autoridad central que ha  de instalarse, espe- 
cialmente cuando Buenos Aires por una unánime decisión, no 
debe ser ya  el punto de su residencia. Es pues conveniente, mi 
buen amigo, que dC Ud. espera a sus miras, sigamos el clamor 
de los pueblos. Haga que el suyo nombre su reprcsentantc y que 
lo instruya extensamente en cuanto (I los motivos que fundan la 
reclnmación de Ud. Yo estoy seguro de quc el Congreso tomar2í 
providencias ejecutivns para desarmar y frustrar esa amagadora 
tormenta. 
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Pero entretanto ya que tenemos a la vista que la  desolación 
ha sido el fruto de nuestra anarquía. y que son muy estbriles sus 
progresos en perjuicio de la guerra ofensiva que debemos hacer 
sin distracción alguna a m6s de 20.000 españoles que ocupan 
nuestro continente, sea éste el preferente objeto de nuestras atcn- 
ciones y cuidados. No sea que por nuestras disensiones sc  jnuti- 
licen los planes seguros que ya  anuncian la caída d e  la tiranía. 
E l  general San Martín s e  halla con un ejército imponente en los 
suburbios de la orgullosa Lima. E l  enemigo ha  replegado las 
reliquias miserables del suyo sobre aquellas costas; y yo por mi 
parte a esfuerzos de la actividad y el trabajo, me hallo a la 
cabeza de otro, en disposición de marchar a posesionarme de los 
puntos que el terror de aqu6llos abandone. 

Dejemos pues que el tiempo nos presente los sucesos con iin 
aspecto positivo. Los pueblos respectivamente tiecen su fuerza 
armada que los sostenga, y el mío sobre todos jamás dejar5 de 
hacer valer sus derechos, apoyado de la bravura e intrepidez de 
sus legiones. 

Bajo este seguro concepto intereso a Ud. encarecidamente 
por el envío de su diputado que represente a los del suyo cn el 
tan reclamado próximo Congreso. Y contando en todo evento 
con mi mayor consideración n Ud., créame su mayor amigo y 
compañero Q.S.M.B. 

Salta, diciembre 22 de 1820. 

[Copia de esta carta, evidentemente hecha en la época, la conservanios sin 
firma en N. h., junto con un oficio. que corre anexo, también de Güemes 
a Ramírez y de la misma fecha, el que como suscripto por éste, fue testi- 
moniado por su secrctario don Toribio Tedin. Ambos documentos fueron 
publicados en Revista h'acional (argentina), entrega de 19 de julio de 1888, 
afio 111, t. VI, b g s .  91 y 95, por Adolfo P. Carrnnzn, quien manifiesta 
haberle sido facilitados por Vicente Fidel LÓpez.1 

Nota: La bastardilla es nuestra. Recordamos que esa invitaciln a 
que se refiere Cüemes fue para designar diputados al congreso de Cnta- 
niarca que él propuso. F. M. C. 

[AKEXO] 

[OFICIO DE GUEBIES A RABIIREZ] 

E l  plausible interés d e  V.S. por nuestra política independiente 
e s  conforme al  que tuve y tengo de solidarla sobre una base que rc- 
sista el choque de las pasiones en su  absoluta disolución. Con direc- 
ción a este grande objeto marcharon siempre mis operaciones derri- 
bando obst:ículos m i s  de  una vez superiores n mis fuerzas. I I as  por 
desgracia deploro ahora aislado en mi provincia In ferocidad espan- 
tosa con que a las otras destruye y despedaza la anarquía. 

En tan triste circunstancia h a  llegado a mis  manos la  nota de  



V. S. de 20 dc noviembre incitativa a una coalición que estirpe el com- 
plot que me indica para asegurar una agresión con que cree minada 
nuestra suerte. Pero s i  h a  tocado mi cálculo la línea de  sus  conjeturas. 
debo decirle con la  ingenuidad que la  delicadeza del asunto exige, no 
parecerme demandar ellas en  nuestro actual desastroso estado el rom- 
pimiento que prepara V.S., aunque apuren sus  recelos el silencio de  
lo2 portugueocs, la  ocurrencia del Duque de Luca y la historia de la  
pasada administración. 

Estas  t r e s  fuentes de sus temores, no  se  presentan hasta ahora, 
sino con un velo densísirno incapaz de clasificar la infalibilidad de cer- 
teza de  un  porvenir azaroso. Mas aunque esté de parte de ellas la  ma- 
yor probabilidad, es  de creer como por fe, que siendo no  menos pro- 
bablc que hayan estado los ambicionantes (supuesta la  realidad de 
sus  planes) aguardando la  explosión última de nuestra degradante 
anarquía para levantar sobre su  ruina el edificio de  sus  proyectos, sea 
el alarma a que V. S. invita, la  que les presente la vez, no pudiendo 
s c r  que en la  crisis de la disolución de los pueblos, cuando aún no 
se  mira apagado el fuego de sus  disensiones, n i  transada formalmente 
la divergencia de  opiniones bajo cuyo vario aspecto se  propagó el anar- 
quismo, pueda conseguirse una tan íntima y estrecha coligación con 
reciprocidad de intereses, de nspiración y connatos, cual s e  requiere 
esencialmente para ofender la  magnitud de una empresa superior a la  
constitución abatida en que sensiblemente nos encontramos al desapa- 
recer de  entre nosotros el horror d e  las  convulsiones. 

E l  Único remedio que guarda consonancia con nuestra situación 
política, es  en mi  concepto, organizar rápidamente el futuro Congreso. 
Antes de que entremos en  nuevos trastornos, en infructíferos de- 
saotres. es  de  esperar que esta Asamblea guiada de la experiencia d e  
lcs grandiosos que hemos sufrido y que nos han conducido hasta el 
borde del precipicio, establezca l a  paz, sofoque la  discordia, acalle las 
quejas y predisponga medios para salvarnos de  toda invasión exterior. 
No  partiendo de este punto céntrico, jamás podrán las provincias obrar 
en simutaneidad; ni tema V.S. por un instante que este Cuerpo Na- 
cional llegue a se r  susceptible de  la cábala, de  la  intriga o maquinación 
en favor de parcialista alguno. Su formación no será debida a l  cla- 
mor de  Buenos Aires n i  del jefe que la  preside. La primera invitación 
fue  mía. La escucharon las provincias con un contento significativo 
de desahogo que anhelaban entre los volcanes en que ardían. Se han 
dado prisa a la p a r  conmigo para  nombrar sus  diputados. Practicada 
esta diligencia con una formalidad escrupulosa, han instruido a estos 
con referencia a todos los ramos de una administración general, po- 
sesionadas ya  de  un conocimiento sobre las negociaciones exteriores 
en que fue causada la  separación de la representación antigua. Bue- 
nos Aires tendrá un voto, como cada una de las demás, sin contar 
ya  con la  ventaja de  que en ella RC si túe el Congreso. Y no presen- 
tindose de  este modo un  motivo de recelo en  la autoridad central en  
apoyo de las ideas, cualesquiera que ellas sean, del jefe de Buenos 
Aires n i  de  complotario alguno, parece un exceso de celo el que animó 
la pluma de V. S. al manifestarme en su  oficio a que contesto, cierta 
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repugnancia a la instaleción de aquélla, antes dc que sea transtornado 
el gobierno de los argentinos. Esth en choque la opinión de V. S. con 
la general de los pueblos. Ellos claman por Congreso, declaman contra 
s u  demora y en sus futuras sanciones cifran la consolidación de sus 
intereses con los de la causa pública. 

Toca a V. S. hacer lo mismo. Por medio dc su diputado puede ha- 
blar congresalmente con confianza y libertad, así con respecto a sus 
cuidados por la misteriosa conducta de la Corte del Urasil, como por 
la denegación de Euenos Aires al comercio de armas con Entre Ríos, 
s i  es que no ha sido pactada la afirmativa, después del tratado con 
Santa Fe, en el que es uno de sus artículos la libertad de comercio de 
dicha especie. 

No nos intimide pues lo psado. Reunámonos en un cuerpo para 
tener consistencia. Y si  a la scmbra de fste se realizan los ma!es que 
y. S. recela, los pueblos que hoy garantizan la firmeza de sus repre- 
sentantes, entre los que el mío ha tenido, tiene y tendrú cómo hacer 
valer sus derechos y sostener su dignidad apoyado en sus legiones acos- 
tumbradas a vencer, los pueblos digo, se convertirán entonces en ce- 
menterios y panteones antes de humillarse o rendirse a una dominación 
extranjera y de dejar impunes a los autores de tan incomparable des- 
gracia. 

He expresado a V. S. mi voto en contestación a su atendible no- 
ta, con el lenguaje sencillo y claro de que jamis me aparté. Y deseo que 
quiera uniformarse con 61 y dar espera a sus miras, en obsequio del 
celo activo que a toda prueba lo anima por los intereses de la causa pú- 
blica, teniendo en consideración que en los asuntos grandes en que 
amenaza un3 horrible tempestad, el reposo conduce al acierto: y por 
el contrario In celeridad es como la materia sultúrea de donde segurn- 
mente descienden los rayos de cuyo estrago tratamos de precavernos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. Salta, 22 de diciembre de 1820. hlartin 
Gücntes. 

E s  copia. 
! l I 

Toribio Tedin. 

400. - ANONIMO 
Todos los planes qzie V.S. ha adoptado p a r a  bat ir  a 10s tne- 

nzigos lo sabe Ola?íeta porqzcc continuamente le hacen partes  cir- 
cunstanciados desde Esa 21 s e g h  s e  d r j a  conocer son de los mis- 
mos qilc están al k d o  dc V.S. 

Corre en  Mojo que el Tucumán h a  sufrido u n  golpe po r  10s d e  
Santiago. Que d e  esos resultas h a  venido el coronel Urdininep a 
Salta  con 300 hombres; que dicho señor estaba en  J u j u y  hacien- 
d o  he r r a r  s u  caballada p a r a  sal i r  n la V ~ n g u a r d i a .  E n t r e  IIojo. 
Cangrejos o Yavi dicen que lo han  dc  ba t i r ;  para  este objeto 
se vs a colocar l a  caballería dc IIarquicgui en  Talina. La fuerza , 
d e  éstos con las guarniciones es  cle 8.200 hombres con 1.500 caba- 
llos disponibles pa ra  cualquier empresa. 



En  Yavi Grande y Yavi Chico están cuidando mucha caba- 
llada con guarnición de 150 hombres creo al  mando dc Narquio- 
gui y Raya dicen que de  arriba las refuerzan con dos batallones, 
no sé su verdad. 

Por el seiior San nlartin dicenque se  ha vuelto a embarcar, 
que una fuerte división que destacó no sé a qué parte ha  sido 
derrotada y el jefe que la mandaba muerto. Que le Iian tomado 
12 mil fusiles que había tenido repartidos, que le han tomado un 
navío cargado de vestuarios. No sé s i  esto sea verdad. Ellos han 
celebrado con misas de gracias todo esto. 

También se  dice que el general Bolívar a pesar de ¡a mucha 
fuerza que tiene, estB sitiado en un lugar inmediato a Lima. 
Parte de las armas de este escuadrón de gauchos las tienen en- 
cuarteladas, están ya ordenados y se  zpresten para segunda or- 
den. También estan muy aprensivos porque se temen una suble- 
vación y a precaución han tomado medid.as de seguridad. 

Imponiéndose lo pasará a su destino pues va por su conduc- 
to  porqu? sepa. Vale. 

[M. o. y fotocopia en N. A.1 

Nota: Suponemos que esta pieza y la  inmediata siguiente, ni datodas 
ni firmadas, son, por su contexto, de 1821. Las anteponemos a las otras 
de ese mismo aíio, por no poder saber dónde intercalarlas. Lo misnio hace- 
mos con la carta 402, que, aunque firmada, carece también de fecha. 

Otra nota: La bastardilla es nuestra. Para nosotros estas piezas son 
noticias de espías que Cüemes tenía en el campo enemigo. La referencia a los 
"partes circunstanciados desde ésa [Salta] y segGn se dcjn conocer son d e  
los mismos que esten al lado de V. S.", son informes proporcionados a l  ene- 
migo por hombres de la llamada "Patria Nueva". F. M. C. 

. 401. - AVISOS Ah'OEíli'110S . : I d  

Rota. A saber ' '  

..... Cazadores y partidarios 1.000. ..... Dragones Americanos 0.600. 
Cazadores RIontiidos al man- 

do de Vigil ............. 0.160. ....... Dragones voluntarios 0.050. 
Chicheños ................ 0.200. 
Total de existentes ........ 2.000. 
El centro caminó para arriba .... 

En  Mojo se han alista- 
do todo habitante. 

E n  Tarijrc están reilu- 
tando de la gente de nIén- 
dez. 

De todos los mozos dc- 
centes van formando un 
cuerpo de cívicos con el 
objeto de defender aque- 
lla plaza s i  la invaden y 
s i  no sucede esto sacarlos 
al  punto de Santiago don- 
de piensan resistir. 



De San Martín en el correo p a ~ a d o  dijo Vigil que se  haKan , - 

roto los armisticios y que seglIn había visto los papeles de dicho 
correo iba Pezucla más bien a entrar en los tratados de San Mar- 
tín propuestos por dicho jefe y por fuera corría que Ins tropas 
d e  San hIartín iban marchando hacia Arcquipa, de modo que en 
este correo aguardan la decisión, que el general Bolívar estaba 
en Guayaquil. TambiEn corre que San BIartín ha devuelto sus 
buques y quc su caballería aún falta quc desembarque. 

De Lima no ha habido correspondencias en este correo pa- 
sado. 

Artillería no hay en Mojo porque ha caminado para arriba, 
a no se r  que en Tupiza haya una o dos piezas. 

Tienen sobre 1.500 caballos disponibles para cualquier em- 
presa. 
[Ir. o. y fotocopin en N. A.1 . . 

Nota: Vbase la notn puesta al pie de 13 carta anterior. 

402. - MARIAEiO ARAMAYO A GUEMES 

Ali digno general y todo mi respeto: Por un carfxter impres- 
cindible de la justicia se decidieron mis sentimientos en defen- 
sa de la gran causa de nuestro se r  político, mas las fatalidades 
de la época, por un accidente infortunado, llegaron a l  cabo a des- 
viarse de este justo deber; pero no por esto han podido hacer 
desconocer tan sagrados derechos y así es que no he omitido en 
ninguna circunstancia dar  pasos en obsequio de ella. Comproba- 
ría de un modo más heroico mi decidida constancia s i  la suerte 
se me mostrase propicia, máxime teniendo de pauta las medidas 
tan acertadas que V.S. s e  sirve franquearme. Ningún riesgo sofo- 
car& este plan siempre que los combinados no muden de resolu- 
ción se  efectuaría en Esta, mas otras circunstancias nos lo impi- 
den, por lo que s e  ha  diferido para el tiempo que se le indica, 
porque hacerlo aquí conocemos probablemente que nos sacrifica- 
mos infructuosamente. Sabe V.S. que por un principio espontá- 
neo abrigamos las ideas justas de la causa de América y que por 
ella s e  ha padecido. Con que parecc regular continúe la constan- 
cia y amor con que la hemos mirado prometiendo todos los me- 
dios posibles a su defensa, bajo de este supuesto viva V.S. libre 
de aprensiones y que siemprc nos domina un carácter honrado. 

Conociendo la humanidad que en V.S. reside suplico se  sirva 
indultarlo a l  teniente Rivero, pues se interesa 61 en ello, con pro- 
testa de hacer su deber en el momento de conseguir esta gracia. 



Repito a V.S. que cuente con mi persona y con los esfuer- 
zos que nos indica y en el ínterin tenga la honra de ver a V.S. 
espera sus órdenes su atento súbdito Q.B.S.M. 

Jlariuno Aramayo 
Seiior general don hlartin Güemes. 

[En el sobrescrito dice:] 
Sefior Coronel Mayor de los Ejércitos de la Patria don 

3IartEn Miguel de Güemes. General en Jefe del Auxiliar del Perú. 
Salta. 

[M. o. y fotocopia en N. A.] 
Nota: Esta carta no está fechada, pero por el titulo de General en 

Jefe del Ejército Auxiliar del Perú, se ve que es de fines de 1820 o prin- 
cipios de 1821, cuando Güemes preparaba la opini6n y gestionaba el con- 
curso de los ~ueblos  Y dc los jefes del Alto Perú vara aue snoynrnn la - - 
expedición que proye&bn. D. d. 

En "Tomas de Raz6n" (A. G.N., Buenos Aires. 1025), figura un Ma- 
riano Aramayo como ayudante del Escuadrón de Gauchos de la auebradn 
de Humahuaca; pero e i  contexto de esta carta, así como la nota de D.G. 
nos hacen pensar quc el tal BIarinno no es el aquí firmante sino uno de 
los altoperuanos conniventes con Güemes. 

403. -CARLOS VILLACRA A G ~ E M E S  

Señor don Martín Güemes. 
Santa María, enero de 1821. 

Mi digno jefe y amigo: 
Nunca pensé llegar al estado que me obliga a molestar la 

atención de V.S., pero el cariño con que siempre me ha  distin- 
. guido entre estos vecinos, la suma miseria en que me hallo, el 
mande peso de familia que me rodea y la confianza de  que hablo 
con un amigo que me h a  dispensado la mayor satisfacción me 

.hace dirigir .mi solicitud a V.S. suplicando me franquee licencia 

.para  salir a la provincia de Atacama con una puntilla de mulas 
y burros que me proporciona un hermano para que busque 'mi 
subsistencia viendo la  miseria en que me hallo, con este motivo 
pienso marchar al  destino que antes digo, en caso V.S. me conce- 

. d a  lo que solicito que no lo dudo como igualmente me dé una reco- 
mendación para el jefe de aquélla a efecto de que se  me mire con 
equidad. 

Espero pronto aviso de V.S. sobre el particular y las órdenes 
que fueren de s u  agrado contando V.S. con la verdadera voluntad 
con aue desea scrvirlo este inútil súbdito v afecto amiro de 
V.S. -Q.B.S.M. 

[M. o. y fotocopia en N. A.] 

" - 
Carlos T'iltngra 
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40.1. -JUAN BAUTISTA BUSTOS A GUEMES 

Córdoba, 2 de febrero de 1821. 
Señor don 3Iartín Güemes. 
Querido amigo y compaiiero: A la fecha ignoro su destino 

porque no he tenido el gusto de ver letra suya. 
Por  los papeles públicos s e  impondrá Ud. los males que he 

cortado con mi residencia en ésta, pues ya estábamos completa- 
mente entregados o vendidos a los portugueses por los principa- 
les agentes Ramírez y Sarratea, Alvear y Carrera, con beneplá- 
cito de toda la cofradía de la facción destruida y dc muchos que 
están en pie a fuerza de bajezas como su diputado Castro que es 
de los mejores agentes. 

E l  compañero Uriondo que ya  estd en ésta de regreso impon- 
dr8 a Ud. como que ha visto las cosas más de cerca. Los porte- 
fios o nuevos romanos. se han desplegado abiertamente contra las 
provincias; pero viendo que era imposible aislarlas como lo in- 
tentaban para que volvieran al antiguo yugo, han nombrado dipu- 
tados, dos de ellos están en ésta, que son el canónigo de este 
coro don Gregorio Gómcz y doctor Bustamante de Jujuy; tam- 
bién existe el diputado de lílendoza y los demás al llegar y por 
esto es que es preciso que Ud. apure su diputado para evitar 
males. 

Por  Uriondo s e  impondrá Ud. de lo poco que ha conseguido 
.deBuenos Aires con respecto a auxilios y demás asuntos que Ile- 
v a b a y  tambidn instruirá a Ud. la constante resistencia que des- 

. d e  los principios han hecho a mis reclamos para que me auxilia- 
-&en para marchar con el ejército, o que ya que no habia un go- 
.bierno general de  quien depender como me lo decían, a l  menos 
que auxiliasen a Ud. que estaba al  frente del enemigo en una pro- 

:vincia en esqueleto con respecto a víveres y demás artículos, 
-por los constantes sacrificios que había hecho aquella provincia; 
pero nada he podido recabar y s i  Ud. duda de esta verdad de 
su amigo, puedo mandarle copias, o los originales contestacio- 
nes; de modo que Ud. quedará convencido que soy y ser6 su me- 

-jor compañero y Ud. tiene pruebas muy antiguas de mi amistad 
.con la misma que debe contar en todo tiempo. 

Dígame, compañero, con franqueza (esto es de amigo a 
amigo) la opinión de su provincia con respecto a sistema de go- 
bierno, para obrar de concierto y no enredarnos en mayores ma- 
les y poderme gobernar con más pulso por ac6,'en la inteligencia 
que las más de las provincias e s t h  decididas por la federación, 
'aunque se  me  dice que el gobernante de Mendoza unido con el 
general Cruz están por monarca y español, esto no lo sé de cierto; 



pero me lo aseguran diciéndome que aún quería lisonjear a Ud. 
mandándole algunos auxilios de los que había dejado el ejército 
dc San Rlartín. Esto es decirle lo que me dicen porque yo de 
Godoy [Cruz] tengo formado muy buen concepto. 

Su recomendado Gardel, ha hecho un barro del demonio, por- 
que siendo casado en Salta se ha  casado aquí .y además de esto 
6e dice que es lego profeso de San Francisco. El esta preso y 
causado, no s é  el resultado que tendrá. 

Póngame Ud. a los pies de mi señora Carmencita y Ud. man- 
de con imperio a este su amigo Q.S.M.B. 

Juan Bazitista L'ustoa 
[M. o. y fotompia en N. A.] 

40% - MARTIN RODRIGUEZ A GUEMES 

Señor don Martin Gticmes. 
Buenos Aires, febrero 2 de 1821. 

Mi siempre amigo y compañero: Contestando s u  apreciable 
del 18 de diciembre último quisiera poner a s u  vista t an  claros 
como la luz del medio día los sentimientos que me animan por la 
paz, tranquilidad y recíproca buena correspondencia entre. 10s 
pueblos de una misma nación. Ellos no pueden ser libres si no 
marchan por el sendero del orden y ya  es tiempo de que +rien- 
do los ojos fijen su atención sobre las espantosas desgracias en 
que estamos envueltos por .nuestra disIocaci6n. Crkame Ud. que 
hasta lleguE a temer el día en que Buenos Aires quedase en es- 
tado de absoluta inacción para  la consecución de la gloriosa em- 
presa de s u  independencia. Este pueblo tan esforzado y de tan  
grandes recursos tenía casi perdido el espíritu público y sus 
tesoros s i  no del todo agotados, próximos a consumirse para siem- 
pre. He contemplado por 61 la situación lamentable de las demás 
provincias. Pero afortunadamente a la borrasca ha  sucedido la 
serenidad. Esta' se mantendrá s i  nuestros votos caminan unidos 
bajo la sola idea de borrar todo aquello que se  oponga a los in- 
tereses generales de la Nación. Yo cuento para  esto con Ud. y 
cr6ame que la oferta generosa que al efecto se sirve hacerme 
es tomada por mi con todo el aprecio y estimación que ella se  
merece. No la  olvidar6 en cualquier circunstancia y exigir6 su 
cumplimiento bajo la confianza de nuestra amistad. 

Esta misma hará que nunca me desentienda de cuanto Ud. 
solicite de mí, bien persuadido que lo que no tendrá lugar será 
aquello que no est6 en la esfera de mis facultades y posibilidad. 



Tendré el mayor gusto en proporcionar al  doctor Castro [Manuel 
Antonio de] el vihtico que necesite luego que presente las cre- 
denciales de su nombramiento de diputado de  esa provincia. 

Pronto caminará el doctor Pacheco [de 1\Ielo]: 61 impondrá 
n Ud. a la voz de cuantos pormenores ocurren en el día, cuyo 
detalle no es posible explicar ahora por el cúmulo de atenciones 
que rodean a su fiel compañero Q.S.M.B. 

niartín Eodriguez 
P.D. 

Su hermanito de Ud. será servido curnplidamcnte. 

[N. o. y fotocopia en N. A.] 
Nota: La eaktn de 18 de diciembre a que BInrtin Rodriguez contesta. 

es n juzgar por la identidad de temas, la  misma que en este "Epistolario" 
f i y r a  bajo el número 995 en forma de borrador y con fecha 16 de diciem- 
bre. Pensamos que fue redactado por Güemes efectivamente el 16, pero 
pasada en limpio el 18, incluso con a l ~ n  agregado, ya que en el borrador 
no se dice nada del "hermnnito" mencionado por Rodriguez en la postdata. 

406. - JOSE IGNACIO DE CORRITI A CUERlES 

Señor general en jefe coroncl mayor don Xartin Güemes. 
Salta, 1Q de marzo de 1821. 

Mi apreciable y mejor amigo: Anochc ha  llegado el señor 
coronel Uriondo, aún no lo he visto; pero Tedín me dice que ha 
hablado largo con él y que de todo e sc r ib~  a V.S. 

Alemán me cuenta que Zelaya ha  sido nombrado comandante 
de la  fuerza del TucumBn; y que' éste ha  admitido este parti- , 

(10 por la enemiga que tiene con Iieredia: es, decir, que luego 
que se  dcsimpresione que éste no le molestar5 o que no está en 
oposición la conducta de éste con la suya, mudará de ideas, por- 
que es aún más enemigo de Ariioz. Este ha remitido pliegos con 
Uriondo al  Cabildo dos, al Gobierno uno que es el adjunto; y 
por su partc la l* Corte otro a V.S.; he sacado ya copia del de 
Gobierno para contestarlo. 

Dicen que Ariioz proyecta retirada a Catamarca: acaso tam- 
bién la proyecten los de su séquito y los mejores godos. Esto 
es el caso temible porque harii la campaña m6s larga y las ope- 
raciones m63 complicadas; por esto es que yo opino que debe 
venirse V.S;.a la mayor brevedad. En  la tardanza podemos expe- 
rimentar gran rebaja de nuestras esperanzas. 

Incluyo a V.S. el adjunto oficio del comandante Aramayo; 
que abrí por la exigencia con que el conductor quería ser des- 



pachado. Visto su contenido lo he demorado para que regrese 
con lo que V.S. resuelva en el particular. 

Actualmente se halla el Cabildo en sesión sobre el oficio 
que recibió anoche de V.S. conducido por don Benjamín: la H.A. 
cita para las seis de esta tarde. E l  autor principal de los barros 
es Ulloa, este cuico se  debe escarmentar de necesidad. Tampoco 
Maldonado es trigo limpio; para que V.S. se  convenza de esto 
le he de hacer ver la acta del Cabilclo n consecuencia de las con- 
testaciones de mediación. Como éste t ra ta  con muchachos, los 
gobierna a su antojo. Pero s e  ha propagado tanto la opinión 
por el no ataque que entre estos collas no hay según me avisan 
un abogado que no esté por ella. 

Consecuente a esto ya  tengo hechas algunas prevenciones 
al  coronel Velarde y no omitiré hacer lo mismo con don Maria- 
no Zavala. 

Las divisiones de granaderos y dragones pasaron grande- 
mente el río todas en la canoa. Hoy ha  estado aquí Blacut de re- 
greso y le he dicho que vienen más tropas, que es necesario que 
regrese a estar allí hasta que V.S. pase; en el Interin quedan 
dieciséis hombres para lo que se  ofrezca, con un sobrino suyo 
y José Joaquín Moreno que son bien prácticos. 

Blande V.S. a su afectísimo y mejor amigo Q.S.M.B. 

[José Ignacio] Gorriti 
[M. o. y fotocopia en N. A.] 

Nota: Jos6 Ignacio Gorriti noticia del regreso de Francisco Pérez de 
Uriondo, que como comisionado habla viajado a Buenos Aires a solicitar 
auxilios para la expedicidn a Lima ya iniciada por Güemes. Este había 
delegado el mando de gobernador intendente de la provincia de Salta para 
ponerse a l  frente de las tropas del Ejkrcito de Observaci6n o Auxiliar del 
Perú, para cumplir con el plan combinado con San Martin de atacar am- 
bos a Lima por mar  y por tierra, como ya hemos dicho. E l  18 de diciem- 
bre de 1820 el cabildo de Salta eligió a l  doctor Jos6 Irnacio Corriti como - - 
gobernador sustituto. 

La carta del comandante Aramnyo, que dice Gorriti incluida, es la que 
hemos presentado con el nQ 402. F. M. G. 

. 407.-JOSE IGNACIO D E  GORRITI A GUEMES 

Señor coronel mayor don Martín Güemes. 
Muy señor mío y do mi mejor nmigo: Aucque la Asamblea 

en la mayoria d e  votos h a  sancionado el castigo de  Aráoz siempre 
tuvimos ocho que s e  han opuesto en términos de decir que aun 
cuando s e  le supongan los mayores crímenes no s e  le debe ata- 
car. Yo mc fingí enfermo por no reventar de ira en la sesión. 
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E n  ella ha  habido gato encerrado. Yo creo que el viejo Ulloa 
ha  estado pagado para entorpecer y para oponerse. Dicen que 
nos amenazó con mil gallegos armados que tenía Aráoz; que elo- 
gió tanto la conducta y política de su gobierno cual no lo habrfa 
hecho Perico [Dr. Pedro Miguel Aráoz] : todos se  han escandali- 
zado. Yo s i  hubiese estado allí, lo habría hecho bajar  a un cala- 
bozo por este solo hecho. 

E's indispensable darle a estc botarate venal el merecido. 
Cuando V.S. venga lo acordaremos de un modo que tenga que 
ncordarse de la provincia de que se ha querido burlar. 

E n  suma el voto de mayoría también es un disparate aunque 
en nada se opone, antes confirma el proyecto - d i c e  que se man- 
den dos diputados a intimarle a Arciox, cte.-. TodavZu no quie- 
ren escarmentar con tantas ntentiras, feIonZas u repulsa:, que se 
han mfr ido  en todo el tiempo que estamos tratando con estc bri- 
b6n. A mí no me ha pedido la Asamblea todavía mi voto. E l  ofi- 
cio de V.S. a la Asamblea lo entregué porque todo conviene. 

Páselo V.S. y venga pronto como lo desea su afectísimo 
amigo y servidor Q.S.M.B. 

[José Ignacio] Gorriti 
[M. o. y fotocopia en N. A.] 

Nota: Desgraciadamente esta carta no tiene fecha, pero podemos de- 
terminarla aproximadamente. Acabo de encontrar otra carta del general 
Gorriti sobre el mismo asunto; es de 19 de marzo, y parece, por su tenor 
anterior a esta sin fecha, pues en ella le avisa que la  Junta esta convo- 
cada' a sesión para las 6 de la tarde de ese dia (19 de marzo) y le anun- 
cia que la  opinión por el no ataque estd tan generalizada que no hay un 
abogado entre los collas que no esté por ella. E s  a esa sesión de las 6 de 
la tarde verificada el 19 de  mano, que alude Gorriti en esta carta ain 
fecha; es  en ella que han hecho sentir su oposición los collas Ullon, etc. 
Creo, pues, que es del 2 de mano, dirigida a Jujuy donde se mantuvo 
Giiemes hasta antes del 9 en que aparece en Salta para pasar el 12  en 
viaje hacia Tucumdn acompañado de una comisión del Cabildo a t ra tar  de 
arreglos con una diputación tucumana. D.G. 

La caria de  Gomti  a Giiemes del 1Q de mayo n que se refiere D.G., 
es la  inmediata anterior, o sea, la 406. La bastardilla es nuestra. 

408.-GUEMES A SU ESPOSA CARMEN PUCH 

Mi adorada Carmen mía: Es tanto lo que tcngo que hacer 
que no puedo escribirte como quisiera; pero no tengas cuidado 
de nada, pronto concluiremos esto y te  daré rr t i  y a mis hijitos 
mil besos, t u  invariable 

JIartZn [Güemes] 
[M. o. y fotocopia en N. A.1 



Nota: Refiriéndose D.G. a un oficio dirigido por Güemes al Cabildo 
de Tucumán, fechado el 26 de marzo, en Tapia, dice textualmente: 

"Creo que es de la misma fecha, y escrita del mismo punto esta cartn. 
Véase mi nota a otra dirigida n Puch"... ( a  la nQ 409). 

409. - COEnIES A DOJIINGO PUCII 

Apreciadisimo padre : 
Dentro dc t res  o cuatro días estará concluido todo; pero las 

armas y municiones, las necesito volando. 
Su rifectísimo hijo 

lilartln G.iiemes 
Señor don Domingo Puch. 
.[El sobrescrito dice:] 
Señor coronel don Domingo Puch 

Sauces. 
[Al .  o. y fotocopia en N. A.] 

Nota: Sobre esta misiva número 409 con que, por no conocer otra 
posterior. cerramos el "Epistolario", el doctor Domingo Güemes dice: 

Véase la cartn de Güemes a su esposa Carmen Puch, en que le dice 
también "pronto conchk-emos con esto y te dar6 a ti  y a mis Itijitos, etc.". 
Combinando esa y esta carta con la de Carmen a su padre don Domingo 
Puch de 29 de marzo 1, se ve que lo que trata de concluirse es la cam- 
paña sobre Tucumán, en la que, hasta el 26 de marzo que la  dirigi6 él, 
IIeg6 a establecerse el Cuartel General de las tropas snltcñas en Tapia, 
desde donde escribió Güemes su Último oficio a1,Cabildo de Tucumán y pro- 
bablemente estas cartitas a su mujer y a su suegro. De Tapia y creyendo 
asegurado el triunfo definitivo, regres6 Güemes , a  Salta, urgido por los mo- 
vimientos a la vez que de sus enemigos'intcrnos, d e  los enemigos realistas 
que avanzaban del Alto Perú y dejó el mando de sus tropas a l  coronel 
don Alejandro IIeredia. El  3 de abril, ocho dins después de la separación 
de Güemcs, fue derrotndo IIeredia, por Abraham Conzrilez, en el Rincón 
de Alnrlopa. E l  ejército derrotndo se retira hacia Salta y los vencedores 
que lo perseguían dan alcance en Trancas a una partida de 40 hombres al 
mando del alférez Scrapio Obcjero que guardaba la  retaguardia, la  que. 
después de un breve tiroteo, se retiró. A esto llaman hoy los historiadores 
"Derrota do Giiemes en Trancas", así como han dado en llamar "Derrota 
de Giientcs en Acequiones" a la  que las tropas de fste infirieron a las tu- 
cumanns niandadas por el coronel Zelaya (don Cornelio) en marzo, esto 
es, antes de la ,acción del Rincón, que dio motivo para que Aráoz descon- 
fiase de Zelaya, lo separara del mando de sus tropas y las pusiera en mn- 
nos del coronel Abraham González. 

Al saber Güemes la derrota de sus tropas en el ILincón, manda de- 
tener éstas en la frontera snlteiia, las retuerza y se pone a la cabeza de 
ellas. El  22 de mayo estaba en el Rosario [de la Frontera] y su vanguar- 

1 De estas tres cartas. la primera es 13 número 408, o sea, la pre- 
ecdcnte, y la tercera la damos como anexo a continuación. 
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dia, a l  niando de Vidt derrotaba a los tucumanos en la  Cañada de los 
Nogales, a tres l e y a s  de la ciudad de Tucumán. El  24 se produce en 
Salta la sublevación dcl Comcrcio 1 que lo depone del gobierno; recibe la 
noticia en momentos de avanzar con el grucso de sus tropas, y tiene que 
separarse y volar con parte de ellas, acompañado del mismo Vidt, a Salta 
n apagar el inccndio. Llega allí el 31 de mayo, dispersa a los revolucio- 
narios, pero amenazado a la vez por los realistas del Alto Perú, hace 
venir la mayor parte de sus tropas de más confianza y con el mismo Vidt, 
establecen sus campamentos en la Chacra de Güemcs, en el Chamical y 
otros puntos estratégicos. Ocupábase de esto, para atender a los peligros 
que lo amenazaban por el norte (españoles) y por el Sud (Arioz), cuando 
se produjo, el 7 de junio (es decir a los siete días de su reposición en el 
gobierno) la  sorpresa preparada por sus enemigos Internos en conniven- 
cia con 6iañetn y Aráoz, en que rindió Ia vida bajo el plomo de los sol- 
dados del rey. D.G. 

[ANEXO] 

Salta, marzo 2'5. 

Mi venerado padre de  todo mi  respeto: Me alegraré que a l  recibo d e  
ésta se  halle bien en  compañía de  todos los de  casa como aquí disfruta- 
mos, 8610 yo sigo lo mismo. Ecndito Dios. 

AIe hallo muy cuidadosa por no saber nada de Ud., n i  de  BIartín, 
n i  de  Manuel. Hggalo a 3Ianuel que me escriba cuatro letras para so- 
segar;  que no sea sonso, que no se  exponga o avísenos algunas noticias 
que aquí nada sabemos. 

Mil besos d e  sus  nietos que s e  acuerdan mucho de Ud.. mil expre- 
eiones al Contador y a mi  Manuel y Ud. reciba el coraz6n afligido de s u  
humilde hija que le pide su  bendición 

Su  
Carmen [Carmen Puch] 

Mi querido padre señor don Domingo de Puch. 
[Sobrescrito:] 

i Señor don Domingo de Puch. 
Sauces. 

[M. o. y fotocopia en N. A.] 
- 

1 A este movimiento que se hizo contra Güemes, diósele en llamar 
y ae lo conoce como la "Revolución del Comercio", puesto que lo inte- 
graron en su mayoría comerciantes que consideraban perjudicados seria- 
mente sus intereses económicos de la  venta de mulas y efectos al enemigo 
que se hallaba en el Perú, por la inflexible e irrenunciable actitud de Güe- 
mes en no permitirla. Estos comerciantes con otros personajes de Salta, 
formaron aquella asociación llamada "Ln Patria Nueva" cuyos eomponen- 
tes, en comunión con Bernabé Arioz, "presidente de l a  República de Tu- 
cumin" y el jefe español Olañetn (como dice D.G. en la nota anterior), 
prepararon la sorpresa 'en que Güemes perdió la  vida, haciendo fracasar 
el plan de marcho ya iniciado del Ejército de Observación o Auxiliar del 
Perú que debía llegar a Lima para con' San nfartín destruir conjunta y 
totalmente el poderío hispano, lo que a Ia postre produjo la segmentación 



Nota: Esta carta no indica el aiio de su fecha; pero por su contenido se 
ve que es de 1821. Efectivamente. en marzo de esto año se había trasladado 
Güemes, acompañado del doctor don Francisco Claudio de Castro, don Apo- 
linario de Figueroa, don JosO Antonino Cornejo y el contador Ceballos a 
la  frontera a objeto de t ra tar  con una diputación tucumnna sobre arreglos 
de paz. Allí estaban cllos cunndo doña Carmen escribe esta carta dirigida 
a los Sauces. D.G. 

de la Patria Grande, dividida en la  actual geogratia que padecemos noso- 
tros y nuestros pueblos hermanos. 

Por ello es que consideramos que es una triste ironía, y, si se quiere 
un sarcasmo, llamar a Güemes "centinela permanente de la frontera norte 
de nuestra patria", cunndo hemos visto y veremos que su anhelo fue Ile- 
gnr  hasta Lima, aspiración frustrada con su muerto. F. M. G. 



lNDICE ALFABETICO DE DESTINATARIOS 

-A- 

GUEMES a ARAOZ. Bernab6 
Salta. 31 de julio de 1820 . . . . . . . . . . .  
Salta. 19 de agosto de  1826 . . . . . . . . . .  

GUEMES a ALVARADO. Rudecindo 
Jujuy. 27 de diciembre de 1811 . . . . . . . . .  

GUEMES a ALVAREZ PRADO. Manuel 
Salta. 30 de octubre de 1818 . . . . . . . . . .  

GUEMES a ARIAS. Manuel Eduardo 
Salta. 26 de febrero de 1817 . . . . . . . . .  
Salta. 12 de noviembre de 181; . . . . . . . . .  
Salta. 14 de noviembre de 1817 . . . . . . . . .  

-B- 

GUEMES a BALCARCE. Marcos 
Salta. 6 de ~etiembre de  1820 . . 

. GUEMES a BELGRANO. Manuel ....... 24 de setiembre de 1816 . 
Salta. 5 de octubre de 1816 . 
IIuncalera. 6 do noviembre de i816 
Salta . 20 de marzo de 1817 . 
Salta. 27 de noviembre de 181; . 
Salta. 29 de enero de 1818 . . 
S a l l .  13 de febrero de 1818 . . 
Salta. 27 de junio de 1818 . . 
Jujuy. 27 de julio de 1818 . . 
Salta. 18 de agosto de 1818 . 
Salta . 19 de diciembre de 1818 . 
Jujuy. 24 de abril de 1819 . . 
Salta. 4 de junio de 1819 . . .  ....... 18 de junio de 1819 . .  
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GUEMES a BENAVIDEZ, blnriano 
Chicoana, 18 de marzo de 1816 . . . . . . . . .  33 

GUEBIES a CARRERA, José BIiguel 
Salta. 4 de setiembre de 1820 . . . . . . . . . . .  364 

GUEMES a CASTRO, Bfanuel Antonio de 
Salta, 15 do diciembre de 1820 . . . . . . . . . .  306 

GUEbIES a CASTRO EARROS, Pedro Ignacio de 
Salta, 12 de agosto de 1820 . . . . . . . . . . .  358 

' GUEhIES a CORNEJO, José Antonino Fernddez 
Salta, .. de julio de 1816 . . . . . . . . . .  66 
Salta, 27 de noviembre de i826 . . . . . . . . . .  888 

GUEBIES a DAVILA, Nicolds . . . . . . . . . .  Salta. 4 de noviembre de 1820 372 

GUEMES a FRENCII, Domingo 
Salta, 15 de noviembre de 1815 . . . . . . . . . .  13 
Salta, 18 dc enero de -1816 . . 19 

GUEbIES a l  GOBERNADOR DE.BUENOS AIRES 
Salta, 20 de junio de 1820 . . . . . . . . . . .  340 

GUEBIES a GORDALIZA, I&riano 
Salta, 2 de setiembre de 1816 . . . . . . . . . . . .  8 

GñEMES a IRIARTE, Felipe Antonio de 
. Salta, 16 de enero de 1816 . . . . . . . . . . .  20 

Salta, 18 de noviembre de 1817 . . . . . . . . . .  235 
Sal?, 4 de diciembre de 1817 . . . . . . . . . .  240 

GUEBIES a LOPEZ, Teodoro 
Jujuy, 15 de setiembre de 1816 . . . . . . . . . . .  101 

GUENES al MARQUES de TOJO (Juon Jos6 Fernfindez Campero) 
Salta, 8 de setiembre de 1815 . . . . . . . . . .  0 
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Salta. 24 de diciembre de 1816 . . . . . . . . .  
Salta. 4 de mayo de 1816 . . . . . . . . . . .  
Salta. 19 de junio de 1816 . . . . . . . . . . . .  
Salta. 21 de junio de 1816 . . . . . . . . . . .  
Salta. 23 de junio de 1816 . . . . . . . . . .  
Jujuy. 13 de agosto de 1816 . . . . . . . . . .  
Jujuy. 18 de agosto de 1816 . . . . . . . . . .  
Jujuy. 20 de agosto de 1816 . . . . . . . . . .  
Jujuy . 26 de agosto de 1816 . . . . . . . . . . .  
Jujuy. 29 de agosto de  1816 . . . . . . . . . . .  
Jujuy. 6 de setiembre de 1816 . . . . . . . . . .  
Jujuy. 9 de setiembre de 1816 . . . . . . . . . .  
Jujuy. 14 de setiembre de 1816 . . . . . . . . . .  

GUEMES alBIARQUIEGU1. Cuillermo ....... 22 de setiembre de 1816 . . . . . . . . . . .  
GUEBIES a BIEDINA. Eustaquio 

Salta. 6 de diciembre de l8lG . . . . . . . . . .  .......... de junio? de 18181 . . . . . . . . .  
Salta. 17 de ngosto de 1818 . . . . . . . . . .  

GUEIIES a MOLDES. José 
Jujuy. 6 de setiembre de 1816 . . . . . . . . . .  

Carta 
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-N- 
GUEBIES a NADAL . Jose Bfarfa 

Salta. 18 de diciembre de 1818 . . . . . . . . .  289 
Salta. 18 de octubre de 1819 . . . . . . . . . . . .  331 

GUEMES a OLARETA. Pedro Antonio de ....... 22 de setiembre de 1816 . . . . . . . . . .  108 
-P- 

GUElfES a PUCH de GUEMES. Carmen ......................... de1818? ......... 26 de marzo de 1821 : 
GUEMES a PUCII. Domingo (su suegro) 

Saltn. 1G de abril de 1816 . . .  
Jujuy . 4 de setiembre de 1816 . . 
Salta. 22 de diciembre de 181G . 
Salta. 26 de enero de 1817 . . 
Salta. 27 de enero de 1817 . ; 
Saltn. 20 de febrero de 1817 . . 
Salta. 2G de febrero de 1817 . . 
Salta. 13 de marzo de 1817 . : 
Caravajnl. 6 de mayo de 1817 . ......... 26 de marzo de 1821 . 

(su esposa) . . . . . . . .  293 . . . . . . . . .  408 



GUEMES a PUCH, Gerónimo (su cuñado) 
Jujuy, 18 de octubre de 1816' . . . . . . . . . . 

GUEMES a PUEYRREDON. Juan Mnrtin de 
Saltn, 18 de agosto de 1818 . . . . . . . . . . 
Saltn, 29 de diciembre de 1818 . . . . . . . . . 
Snlta, 26 de julio de 1819 . . . . . . . . . . 
Snlta, 28 de setiembre de 1819 . . . . . . . . . . 
Saltn, 4 de octubre de 1819 . . . . . . . . : . 
Salta, 18 de noviembre de 1819 . . . . . . . . . 
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GUEMES a QUIROGA, Juan Facundo 
Salta, 20 de noviembre de 1820 . . . . . . . . . . 381 

GUEMES a QUIROZ, Juan Manuel 
'-Jujuy, 8 de febrero de 1816 . . . . . . . . . . . 25 

CUEMES a RAMIREZ, Francisco 
Salta, 22 de diciembre de 1820 . . . . . . . . . . 399 

GUEMES a RODRIGUEZ, Martin 
Salta, 15 de diciembre de 1820 . . . . . . . . . . 395 

GUEMES a RONDEAU, Jos6 
Saltn, 28 de noviembre de 1819 . . . . . . . . . . 335 

GUEMES a SARAVIA. Martín . 
. Snlta, 19 de junio de 1816 . . . . . . . . . . . 56 

CUEMES a SARDINA, Gabino 
Naranjo, 25 de febrero de 1814 . . . , . . . . . . 2 

GUEMES a VIDELA del PINO, Obispo Nicolds 
Salta, 14 de junio de 1815 . . . . . . . . . . . i 7 

GUEMES a ZORRILLA, Juan Marcos Salomé 
Salta, 27 de febrero de 1819 . . . . . . . . . . . 297 
Salta, 6 de junio de 1819 . . . . . . . . . - . 313 
Saltn, 4 de setiembre de 1819 . . . . . . . . . . . 325 
Saltn, 12 de octubre de 1819 . . . . . . . . . . . 330 
Snlta, 12 de mayo de 1820' . . . . . . . . . . . . 346 

GUEMES a ZUVIRIA, Facundo 
Salta, 12 de agosto de 1820 . . . . . . . . . . . 858 



INDICE ALFABETICO DE REMITENTES 

-A- 

ACEVEDO . Manuel Antonio de a GUEMES 
Tucumán. 12 do mayo de 1816 . . . . . . .  . . . . . . .  Buenos Aires. 3 de diciembre de i81i 
Buenos Aires. 27 de marzo de 1818 . . . . . . . .  . . . . . . . .  Bucnos Aires. 26 de junio de 1819 . . . . . . . .  Buenos Aires. 10 de enero de 1820 . . . . . . . . .  . Belén. SO de noviembre de 1820 

ALVARADO. Severo a GUEMES y Francisco Claudio de Castro 
Rosario de la  Frontera. 28 de junio de 1817 . . . . .  

ANONIMOS a GUEMES . . . .  . . .  Tucumán. 30 de noviembre de 1816 ....................... 18217 . . . . . . . .  ....................... 18211 . . . . . . . .  
ARAMAYO. Mariano a GUEMES ....................... 1821 . . . . . . . .  
.ARAOZ. Bernabé a GUEMES 

Tucumán. 19 de abril de 1816 . . . . . . . . .  . . . . . . . . .  Tucumán. 10 do mayo de 1816 . . . . . . . . .  . Tucnmán . 28 de mayo de 1816 . . . . . . . . .  Tucumán. O de agosto de 1816 . . . . . . . .  Tucumán. 29 de diciembre de 1819 . . . . . . . . .  Tucumán. 23 de febrero de 1820 . . . . . . . . .  Tucumán. 24 de febrero de  1820 . . . . . . . . . .  . Tucumán 3 de abril de 1820 . . . . . . . . .  Tucumán . 3 de agosto de 1820 
ARTEAGA . Serapión JosE de a GUEMES . . . . . . . . .  Tucumán. 26 de setiembre de 1820 
ARTIGAS . José a GUEMES 

Purificación. 5 do febrero de 1816 . . . . . . . .  
AZEVEY. José Antonio a GUEMES 

Jujuy. 22 de febrero de 1816 . . . . . . . . .  . . . . . . . .  Pomabamba. 30 de mayo de 181i 
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. . . . . . . . . .  Tucumán. 19 de  setiembre de  1817 213 . . . . . . . . .  Tucumán. 18 de  noviembre d e  1817 233 . . . . . . . . . .  Tucumán. 10 de  febrero d e  1818 260 

. . - E-  
.. BAICORRI. José Patricio a GUEMES . . .  Jujuy. 19 de  febrero de  1816 

. . Jujuy. 10 de  noviembre de  1820 . . 
BARRENECIIEA. Diego a GUEMES 
. Tucumán. 26 de  junio d e  1817 . . 
BELGRANO. Manuel a. GUEMES 

Tucumán. 3 de agosto d e  1816 . . . . .  Trancas. 8 de  agosto de  1816 
Tucumán. 13 d e  ngosto d e  1816 . . 
Tucumbn. 18 d e  agosto de  1816 . . 
Tucumán. 18 d e  agosto d e  1816 . . 
Tucumán. 2 1  d e  agosto de  1816 . . 
Tucumán. 26 de  agosto de  1816 . . 
Tucumán. 3 d e  setiembre d e  1816 . . 
Tucumán. 9 de  setiembre de  1816 . . 
Tucumán. 3 d e  octubre de  1816 . . 
Tucumán. 30 de  octubre de  1816 . . 
Tucumán. 18 d e  octubre de  1816 . . 
Tucumán. 20 de octubre de  1816 . . 
Tucumán. 23 de  octubre d e  1816 . . 
Tucumbn. 24 d e  octubre d e  1816 . . 
Tucumán. 18 de  noviembre de  1816 . 
Tucumán . 22 de noviembre de  1816 . 
~ u e u m á n ;  24 de  noviembre de  1816 . 
Tucumán. 18 de  diciembre de  1816 . 
Tucumán . 24 de  diciembre de  1816 . 
~ u c u m á n ;  25 de  diciembre d e  1816 . 
Tueumán. 28 de diciembre de  1816 . . . .  Tucumán. 3 de  enero de  1817 
Tucumán. 10 de  enero de  1817 . . . . .  Tucumán. 18 de  enero de  1817 . . .  Tucumán. 22 de  enero do 1817 . . .  Tucumán. 24 de  enero de  1817 . . .  Tucumán. 26 d e  enero de  1817 

' 

Tucumbn. 19 d e  febrero d e  1817 . 
Tucumán. 3 d e  febrero de  1817 . . 
Tucumán. 7 d e  febrero de 1817 . . 
Tucumin. 10 de  febrero d e  1817 . . 
Tucumdn. 11 de  febrero de 1817 . . 
Tucumán. 18 de  febrero do 1817 . . 
Tucumán. 19 de  febrero de  1817 . . 
Tucumán. 19 de  febrero do 1817 . . 
Tucumán. 20 d e  febrero d e  1817 . . 
Tucumán. 23 de  febrero do 1817 . . 
Tucumán. 25 de febrero de  1817 . . 



Tucumán. 27 de  febrero de 1817 . 
Tucumán. 3 de  m a n o  de  1817 . . 
Tucumán. 4 de  marzo de  1517 . . 
Tucumán. 10 d e  marzo de 1817 . 
Tucumán. 15 de m a n o  de  1817 . 
Tucumán. 18 de  marzo de  1817 . 
Tucumán. 26 de  marzo d e  1817 . 
Tucumán. 3 de  abril de  1817 . . .  
Tucumzín. 10 de  abril de  1817 . 
Tucumán. 14 de  abril de  1817 . 
Tucumán. 19 d e  abril d e  1817 . 
Tucumán. 20 de  abril de  1817 . 
Tucumán. 22 de  abril de  1817 . 
Tucumán. 26 de  abril de  1817 . 
Tucumán. 26 de  abril de  1817 . 
Tucumán. 3 d e  mayo de 1817 . . 
Tucumán. 7 de  mnyo de  1817 . . 
Tucumán. 8 de  mayo de  1817 . . 
Tucumán. 11 de mnyo de  1817 . 
Tucumán. 15 de mayo de  1817 . 
Tucumin. 18 d e  mayo de  1817 . 
Tucumán. 21 de  mayo de  1817 : 
Tucumán. 26 de  mayo de  1817 . 
Tucumán. 30 de  mayo de  1817 . 
Tucumán . 3 d e  junio de  1817 . . 
Tucumán. 10 de  junio de 1817 . . 
Tucumán. 12 d e  junio de  1817 . 
Tucumán. 29 de  junio de  1817 . 

S Tucumán. 3 de  julio de  1817 . ; 
Tucumán. 7 de  julio d e  1817 . . 
Tucumán. 10 de  julio d e  1817 . . 
Tucumán . 18 de  julio de  1817 . . 
Tucumán. 26 de  julio de  1817 . . 
Tucumán. 1P de agos to 'de  1817 . 
Tucumán. 3 de agosto d e  1817 . 
Tucumán. 10 de agosto de  1817 . 
Tucumán. 18 de  agosto de 1817 . 
Tucumán. 3 de  setiembre de  1817 . 
Tucumán. 10 de  setiembre de 1817 . 
Tucumán. 18 de  setiembre de 1817 . 
Tucumán. 26 de  setiembre de  1817 
Tucumán. 3 de  octubre d e  1817 . 
Tucumán. 10 de octubre de  1817 . 
Tucumán . 18 de  octubre de  1817 . 
Tucumán. 26 de  octubre de 1817 . 
Tucumán. 27 de  octubre de  1817 . 
Tucumán. 3 d e  noviembre d e  1817 
Tucumán. 6 de novienlbre de 1817 

.Tucumán. 10 d e  noviembre de  1817 
Tucumán. 13 de noviembre de  1817 
Tucumán. 18 de  noviembre de  1817 
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Tucumán. 22 de noviembre de 1817 . . . . . :  
Tucumán. 26 de noviembre de 1817 . . . . . .  
Tucumán. 2 de diciembre de 1817 . . . . . .  
Tucumán. 3 de diciembre de  1817 . . . . . .  
Tucumán. 3 de diciembre de 1817 . . . . . .  
Tucumán . 6 de diciembre de 1817 . . . . . .  
Tucumán. 10 de diciembre de 1817 . . . . . .  
Tucumán. 16 de diciembre de 1817 . . . . . .  
Tucumán. 18 de diciembre de  1817 . . . . . .  
Tueumán. 26 de diciembre de 1817 . . . . . .  
Tucumán. 18 de enero de  1818 . . . . . . .  
Tucumán. 26 de enero de 1818 . . . . . . .  
Tucumán. 8 de febrero de 1818 . . . . . . .  
Tucumán . 7 de febrero de 1818 . . . . . . .  
Tucumán. 10 de febrero de 1818 . . . . . . .  
Tucumán. 10 de marzo de 1818 . . . . . . . .  
Tucumán. 18 de m a n o  de 1818 . . . . . . .  
Tucumán. 26 de marzo de 1818 . . . . . . .  
Tucumán. 10 de abril de 1818 . . . . . . .  
Tucumán. 26 de abril de 1818 . . . . . . .  
Tucumán. 3 de mayo de 1818 . . . . . . .  
Tucumán. 18 de mayo de 1818 . . . . . . .  
Tucumán. 26 de mayo de 1818 . . . . . . .  
Tucumán. S de junio de 1818 . . . . . . . .  
Tucumán. 10 de junio de 1818 . . . . . . .  
Tueumán. 26 de setiembre de 1818 . . . . . . .  
Tucumán. S de octubre de 1818 . . . . . .  
Tneumh. 26 de diciembre de 1818 . . . . .  
Carmen [o Noria]. 19 de febrero de 1818 . . . .  
Rlo Seco. 22 de febrero de 1819 . . . . . .  
Ranchos. 2 de m a n o  de 1819 . . . . . . .  

. Ranchos. 12 de marzo de 1815 . . . . . . .  
Ranchos . 18 de m a n o  de 1819 . . . . . . .  
Campamento del Orden a l  costado izquierdo del Fraile 
28 de m a n o  de 1819 . . . . . .  
Campamento General de la  &i&. i 4  de mayo de 181; 
Papagayos. 7 de junio de 1810 . . . . . . .  
Pilar. 13 de agosto de 1819 . . . . . . . .  
Pilar. 29 de agosto de 1819 . . . . . . . .  
Pilar. 10 de setiembre de 1819 . . . . . . . .  

BELMONTE . Guillermo a GUEMES 
Pampa Blanca. 23 de noviembre de 1820 . . . .  

BORGES. Juan Francisco a GUEMES 
Tucumán. 9 de mayo de 1816 . . . . . . .  
Santiago del Estero. 27 de agosto de 1816 . . . .  

BUSTOS. Juan Bautista a GUemes 
Iiumahunca. S de febrero de 1816 . . . . . .  
Córdoba. 3 de febrero dc  1820 . . . . . .  
Córdoba. 28 de noviembre de 1820 . . . . . .  
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Córdoba. 30 de noviembre de 1820 . .  392 
Córdoba. 21 de diciembre de 1820 . .  398 
Córdoba. 2 de febrero de 1821 . . . . . . . . . .  404 

-C- 

CASTELLANOS. Remigio a GUEMES . . . .  Buenos Aires 11 do agosto de 1816 
CORNEJO. JosO Antonino Femández a GUEMES 

San Isidro. 20 de noviembre de 1820 . . 
CORONEL . Toribio a GUEMES 

Tucumán. 8 de mayo de 1817 . . . . .  
CRUZ. Francisco Femdndez de la a GUEMES 

Tucumdn . 2 de diciembre de 1817 . . .  . . . .  Tucumdn. 13 de junio de  1818 . . . .  Tucumán. 25 de junio de 1818 
Tucumdn . 3 de agosto de 1818 
Capilla del Pilar. 11 de setiembre ;e i816 . . . .  Pilar. 19 do diciembre de 1810 

-D- 

DAVILA. Agustfn a GUEMES 
Jojuy. 4 de setiembre de 1820 . . . . . . . . . . .  363 
Jujuy . 10 de octubre de 1820 . . . . . . . . . .  371 

DEHEZA Y EELGUERO. Jos6 Silvestre a GUEMES 
Tucumdn. 8 de junio de 1816 . . . . . . . . . . .  64 

DE LA TORRE. Pablo a CUEMES . Calchaqul. 26 de setiembre de 1815 . . . . . . . . .  10 
DEL CORRO . Toribio a CUEMES 

Tuc~mán. 18 de mayo de 1815 . . . . . . . . . .  3 
DIAZ DE BEDOYA. José Jonqufn a GUEMES 

Tucumán. 26 de julio de 1820 . . . . . . . . . . .  351 
DIAZ. José Javier a GUEMES 

Córdoba. 24 de diciembre de . 1816 . . . . . . . . .  15 . Córdoba 2 de enero de 1816 . . . . . . . . . .  18 
Córdoba. 10 de febrero de 181; . . . . . . . . . .  26 
Córdoba. 26 do m a n o  de 1816 . . . . . . . . . .  34 
Córdoba. 18 de junio de 1816 . . . . . . . . . . .  66 
Cbrdoba. 6 de Julio de 1816 . . . . . . . .  62 
Santn Catalina. 10 de noviembre d'e i816 . .  125 
Santa Catalina. 8 de diciembre de 1816 . .  132 
Córdoba. 19 de junio de 1819 . . . . . . . . . . .  310 
Córdoba. 27 de enero de 1820 . . . . . . . . . .  340 
Córdoba. 10 de febrero de l8i0 . . . . . . . .  342 

DIAZ. Luis Borja a GUEMES 
San Carlos. 26 de noviembre de 1820 . . .  386 
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ECIIAURI, Juan  Francisco María a GUEMES 
T u c u m h ,  26 de  noviembre de  1817 . . . . . . . . .  

FEIJOO, Antonio María de  a GUEMES 
IIumnhuaca, O de  noviembre d e  1820 . . . . . . . .  

FERNANDEZ, Maestro Francisco a GUEBIES 
T ~ p i z a ,  20 d e  agosto d e  1820 . . . . . . . . . . .  

FIGUEROA, José Gabriel de  a GUEMES 
Santiago [del Estero], .. de  julio de  1820 . . . . . . .  

FRENCII, Domingo a GUELIES 
Tucumin, 13 de  noviembre de 1816 . . . . . . . . .  
Tucumán, 19 de  noviembre de  1816 . . . . . . . . .  . . 

GAZCON, Esteban Agustin a GUEXES 
Buenos Aires. 3 d e  junio de  1817 . . 
Buenos Aires, 26 de  noviembre de  1817 . 

GIBIENEZ, Juan  José a GUEMES 
Jujuy, 30 de  noviembre d e  1820 . . . .  

CORRITI, Doctor JosC Ignacio de a GUEMES . . .  Tucumdn, 11 de  julio de  1816 
Tucumán, 13 d e  julio de  1816 . . . .  
Salta, 19 de  marzo de  1821 . . .  ....... 2 d e  m a n o  de  1821 . . . .  

GURRUCIIAGA, Presbítero Pedro Antonio de  a 
Santa María, 26 de setiembre de  1815 . 

. . . . . . . . .  . . . . . . .  . . . . . . .  . . . . . . .  
GUEJIES . . . . . . .  

IIEREDIA, Alejandro a GUEMES 
TucumEn, 26 de febrero de  1816 . . . .  
Lules, 26 de setiembre de  1817 . . . .  
Tueum6n, 2 de  agosto de  1820 . . 
Rosario de la Frontera, 30 d e  agosto <ie i826 
Rosario d e  la Frontera, 31 de  agosto de  1820 
Sauces, 12 de  setiembre de 1820 . . . .  

IIOYOS, José Luis a CUEMES 
BIendoza, 12 dc  noviembre de  1820 . . .  

IBAREZ, Gabino a GUEBIES 
Santiago del Estero, 14 de  julio d e  1820 . 

INARRA, Ignacio a GUEMES 
Jujuy, 9 de  abril de 1816 . . . . . .  
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LAMA. iilanuel de l a  a CUEBIES 
Tucumán. 3 de  setiembre do 1817 214 . . . . . . . . . .  
Tucumán. 3 de  noviembre d e  1817 . . .  226 

LOPEZ. Gaspar a CUEBIES 
. I 'a~ogasta. 7 de noviembre de 1820 . . . .  374 

. . ..... 
MARQUES DE TOJO (Juan José Fernlidez Canipero) a CUEBIES ... 

. Yavi, 25 de  diciembre d e  1815 17 ' -  . . . . . . . . . .  
. Casnvindo, 28 de  enero d e  1816 21 . . . . . . . . . .  

Casavindo, 14 de  febrero de 1816 27 . . . . . . . . . . .  Casavindo, 19 de  febrero de 1816 29 . . . . . . . . . .  
Casnvindo, 14 de mayo d e  1816 47 . . . . . . . . . .  
Cnsavindo. 27 do niayo de  1816 61 . . . . . . . . . .  Salta. 23 de  julio de 1816 65 . . . . . . . . . . . .  Toro. 9 de  agosto de  1816 . . . . . . . . . . .  69 Toro. 13 de  agosto do 1816 72 . . . . . . . . . . . .  Toro. 28 de agosto de  1816 85 . . . . . . . . . . .  Toro. 29 de agosto de 1816 . . . .  . : .  86 
BIoreno. 2 de setiembre de  i816 . . . . . . . . . . .  88 
BIoreno. 6 de  setiembre de  1816 92 . . . . . . . . . .  filoreno. 9 de setiembre de  1816 96 . . . . . . . . . .  Moreno. 12 de  setiembre de 1816 . . .  . . . . . . .  98 
Moreno. 14 de  setiembre de  1816 99 . . . . . . . . . .  Bformo. 15 de setiembre de 1816 10.2 . . . . . . . . . .  . Moreno 20 de setienibrc de 1816 105 . . . . . . . . . .  Toro. 22 de setiembre de 1816 106 . . . . . . . . . . .  Toro. 27 de  setiembre de 1816 111 . . . . . . . . . . .  Moreno. .. de  setiembre de 1816 113 . . . . . . . . . .  

BIARQUIEGUI. Cuillermo a GUEBIES 
Vanguardia. 19 de setiembre de 1816 104 . . . . . . . . .  

MOLDES. JosO de  a GUEBIES 
Jujuy; 25 de marzo de  1817 170 . . . . . . . . . . . .  

MOTA EOTELLO. Feliciano de la  a CUEBIES , 
Tucumán. 26 d e  febrero d e  1819 296 . . . . . . . . . .  Tucumbn. 9 de  marzo d e  1819 289 . . . . . . . . . . .  
Tucumán. 25 de  marzo de  1819 302 . . . . . . . . . .  
Tueumdn. 29 de  marzo dc 1819 SO4 . . . . . . . . . . .  
Tucumán. 3 de abril de 1819 305 . . . . . . . . . . . .  Tueumlin. 2 de  mayo de 1819 . . . . . . . . . . . .  Tucumán. 26 de  mayo de  1819 . 307 . . . . . . . . . .  309 Tucumán. 2 de  junio de  1819 . . 

311 . . . . . . . . .  Tucumán. 26 de  junio de 1819 816 . . . . . . . . . . .  Tucumlin. 10 d e  julio de  1819 319 . . . . . . . . . . .  
Tueumán. 25 de  julio de 1819 320 . . . . . . . . . .  
Tocumlin. 26 de  agosto de 1816 323 . . . . . . . . . .  
Pueumán, 26 de  octubre de  1819 332 . . . . . . . . . .  
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Tucumán. 10 de noviembre de  1819 . .  333 . . . . . . . . .  Catamarca. 5 de  diciembre de  1820 393 

OCAMPO. Francisco Antonio Ortiz de a GUEMES 
La Riojn. 17 de junio de  1820 . . . . . . . . . .  348 
TucumBn. 14 d e  noviembre d e  i820 . . . . . . . . .  378 
Tucumán. 19 de noviembre de  1820 . .  380 

OLARETA. Pedro Antonio de a GUEMES 
Iiuncalern. 19 de  septiembre dc  1816 . . . . . . . . .  103 
Mojo. 14 de  setiembre de 1820 . . . . . . . . . . .  367 

OLIVA. Justo a GUEDIES 
íiumahuaca. 18 de diciembre de  1820 . . . . . . . . .  397 

-P- 

PACHECO DE MELO. José Andrés n CUEMES 
Potosí. 10 de  agosto de  1815 . . . . . . . . . . .  6 
Tucumán. 3 de  octubre de  IR16 . . . . . . . . . . .  114 
Buenos Aires. 18 de  octubre de  1818 . .  287 
Buenos Aires. 10 de enero dc  1820 . . . . . . . . .  338 

PASO. Juan  José a GUEIIES 
Tucumán. 18 de agosto de  1816 . . . . . . . . . .  76 
Buenos Aires. 3 de junio de  1817 . . . . . . . . . .  196 

PUClI  DE  GUEZIES. Camien a GUEMES 
Sauces. 9 de  junio de  1820 . . . . . . . . . . . .  347 

PUCíI. Domingo a GUEMES 
Sauces. 26 de  abril de 1816 . . . . . . . . . . . .  38 
Sauces. 14 de  mayo de  1816 . . . . . . . . . . . .  46 
Sauces . 4 de julio de  1816 . . . . . . . . . . .  61 
Sauces. 26 de agosto de 181; . . . . . . . . . . .  82 
Sauces. 22 de  setiembre d e  1816 . . . . . . . . .  107 
Sauces. 14 de febrero de 1818 . . . . . . . . .  262 
Sauces. 2 dc octubre de  1820 . . . . . . . . . . .  370 

PUEYRREDON . J u a n  AIartln de  a GUEMES 
Buenos Aires. 4 de  setiembre de 1816 . 91 
Buenos Aires. 19 de  mayo d e  1817 . . .  189 
Buenos Aires. 10 de  diciembre de 181i . .  251 
Buenos Aires. 9 de  enero de 1818 . .  253 
Buenos Aires. 3 de setiembre de i818 . . .  284 

-R- 
REDHEAD. José a GUEMES 

Buenos Aires. 17 dc noviembre de 1820 . .  379 
RIOJA. Angel a GUEMES 

Molinos. 5 de noviembre de  1820 . . . . . . . . . .  373 
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RODRIGUEZ. Buenaventura a GUEMES . . . . . . . . .  Buenos Aires. 9 d e  diciembre de  1816 133 
RODRICUEZ. Martin a GUEBIES 

Buenos Aires. 19 de  octubre de  1820 . .  369 . . . . . . . . .  Buenos Aires. 2 d e  febrero do 1821 405 

RONDEAU. José a CUEBIES 
Potosí. 2 de  agosto de  1815 . . . . . . . ' . . . . . .  5 
IIuacalera. 8 de  febrero de  1816 . . . . . . . .  24 . . . . . . . . . . . .  Jujuy. 29 d e  abril de 1816 39 
Jujuy. 12 de  mayo de 1816 . . . . . . . . . . . .  43 
Jujuy. 14 de mayo de 1616 . . . . . . . . . . . .  45 
Jujuy. 16 d e  mayo d e  1816 . . . . . . . . . . .  48 . . . . . . . . . . . .  Jujuy. 18 de  mayo de  1816 49 
Jujuy. 21 de  mayo de  1816 . . . . . . . . . . .  60 
Jujuy. 23 de junio de 1816 . . . . . . . . . . . . .  68 
Concha. 3 de  julio de  1816 . . . . . . . . . . . .  60 

RUIZ DE LOS LLANOS. Bonifncio a CUEBIES 
Cachi. 23 de  noviembre de  1820 . . . . . . . . . .  383 

SALAS. Felipe Antonio de  n GUEBIES 
Tucumdn. 20 de  mayo de  1817 . . . . . . . . . .  190 

SALAZAR. Indalecio de  a GUEMES 
Pomabamba. 29 de  setiembre de  1816 . . . . . . . .  112 

SAN BIARTIN. Jos6 do a GUEMES . Santiago de  Chile 12 de  abril de  1816 . .  268 
SARAVIA. BIariano Ramón de  a CUEBIES 

Jujuy. 31 de  julio de  1820 . . . . . . . . . . .  353 
SARAVIA. Pedro José de a GUEMES 

Población del Brete. 24 de  noviembre de 1820 . .  385 
SEVILLA. Juan  Francisco a CUEBIES 

Buenos Aires. 3 do junio de 1815 . . . . . . . . . .  4 

TAPIA. Juan  Esteban a CUEBIES 
Huerta. 10 de diciembre de  1820 . . . . . . . . . .  394 

TEJERINA. Pedro José do a CUEBIES 
Tucumán. 10 de  octubre de  1816 . . .  117 

TOLEDO PIBIENTEL. José Vicente a GUEIIES 
IIoyada. 28 de  julio de  1820 . . . . . . . . . . .  352 

URIONDO. Francisco Perez de a GUEMES 
Villa de Tarija. 16 de noviembre de  1816 . .  126 ................. de  diciembre de  1816 . .  139 



Tarija, 18 de mayo de  1817 . . . . . . . . . .  187 
Toldos, 19 de  julio de 1817 . . . . . . . . . . . .  207 

. . VARGAS, Isidoro a GUEMES . . . . . . . . . . .  Molinos, 22 de  noviembre de  1820 582 
. . VIDELA, Pedro Ledn d e  a GüEIilES 

Tucumbn, 18 de  octubre de  1817 . . . . . . . . . .  223 
VILLAGRA, Carlos n GUEMES 

Snntn Xfaria, .. de  enero de  1821 . . . . . . . . .  403 
VILLEGAS, Lorenzo a GUEMES 

Iiuacalera, 25 de  febrero de  181C . . . . . . . . . .  Y 1  
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ZORRILLA, J u a n  Marcos Salomé a GUEBIES 
Cuenos Aires, 3 de  julio de  1810 . . . . . . . . . .  318 
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FRANCISCO~ 154. 216. 
FRENCEI, Coronel Domingo: 16, 31. 

36, 16.:. 
FRESCO, el ñnto: 183, 205. 
FRIAS: 375. 
FRIAS, José: 332. 
FRIAS, Vnleriano: 374. 
FUNES, Ambrosio: 115, 122. 149. 
FUNES, Deán Gregario: 115. 

GAIh'ZA, Subdelegado de  Atacama: 
212. . 

CALLO, Prevbitcro (Diputado a l  
Congreso por Santiago) : 245. 

CAMARRA, Teniente Coronel Agus- 
tin: 43. 



GAONA O GAUNA, Calixto: 165, 
. 311 (nnexo). 
GARCES, Agustín: 361 (nota). 
GARCES, Lucns: 361 (nota). 
GARCIA, Tomils: 203. 
GARDEL: 404. - -. .. 
GASCON. Esteban Agustln: 359 

'(nota). 
GASPAR: 71. 
GERB~ANICO: 96. 
GIL: 90, 151, 168, 210. 
GILES: ver  Jiles. 
GOBERNADOR ECLESIASTICO: 

54. 
GOGY CRUZ, Tomás, Gobernador 

d e  Mendoza: 404. 
GOMEZ. Cnnónim Gregario: 404. 
GOMEZ, Bli y e l :  367. 
GObIEZ, hlanuel (español) : 226. 
GOMEZ ZORRILLA, Mateo: 297. 
GONSEBAT: 134. 140, 141. 
GONZALEZ (oficial de  Lnmadrid) : 

209, 212, 240, 248. 
GONZALEZ, Abraham: 337 (nota), 
* ,409 (nota) .' 
GONZALEZ, Bernardo J.: 311 (nne-  

10). . . 
GORDALIZA, Doctor: 6 (nota), 28, 

33. 
GORRITI, Comandante. ~ u a n  Fran-  

cisco (Pachi) : 90, 215; 217, 227, 
252, 312, 347. 

GORRITI, General doctor José Ig- 
nacio de: 63, 97, 407 (nota). , 

GOBRITI, Candnigo doctor J u a n  Ig-  
' .nacio de: .28, 317. 343. 

GOYECIIEA d e  GUEMES, María 
. .Magdalena (su madre) : 37, 190. 

219, 263, 269. 
GOYENECIIE: 30, 97. . 
COZALVEZ: 175, 202. 
CRAANER, Juan  Adam: 273. 
GRARA. doctor: 330. 
GUANCA, Idelfonso: 96. 
GUAYAQUIL, Gobernador de: 43. 
GUEbIES, Ignacio: 361 (nota). 
GUEMES, José (Pepc o el cadete) : 

140, 143, 152, 175, 216, 218, 252, 
31X 

GÚEDIES, Doctor Juan  de  Dios To- 
mas BIanuel: 263. 

GUEBIES, Martfn h l i ye l :  1 (nota), 
- G, 12, 19, 116, 123 (anexo), 124, 

130, 186 (anexo), 192, 215 (une. 

xo), 253, 279, 284, 285, 290, 291, 
294, 296 (nota), 311 (anexo), 332 
(anexo), 348 (nota). 349 (nota). 
351, 355, 360 (notn), 365 (anexo), 
392 (anexo), 407 (nota), 400 (nota 
y anexo). 

GUEMES PUCII, Luis: 347. 
GUEMES PUCII. Blartin: 217, 220, 

221, 222, 224, 226, 234, 244, 261, 
262, 963, 269, 293, 817. 

CUIDO, Tomils: 267. 
GURRUCIIAGA: 49, 290. 
GURRUCIIAGA (Administrador de  

Correos) Francisco de: 92, 309. 
GURRUCIIAGA, Cura Pedro Anto- 

nio, Cnpelldn d e  Santa  Marfa: 10. 
CUTIERREZ, Oficial: 164. 
CUZMAN: 89. 
CUZMAN, Rafael: 375. 

HERAS, Jefe  español: 165. 
IIERAS, J u a n  Gregorio de  las: 198. 
IIEREDIA, Alejandro: 204, 355, 357, 

359, 361 (nota). 370, 378, 389, 398, 
406, 409 (notn). , 

IIEREDIA, Señora de  Alejandro, 
S Juanitn: 356. 362, 366. 
IIEREDIA, Felipe: 361 (anexb). 

362. .. \ RERNANDEZ, Oficial: 17. . . . 
,IIERRERA, Alejo: 226. 
IIERRERA, Manuel: 133. ' , : : : 
IIINOJOSA: 154. .. . 
IIIPOLITO, Soldado: 184. ' 

IIORTICUERA, Coronel: 5. 
HOYOS, José Luis: 311 (aneio). ' 
HURTA o IIUERTA o HUERTAS, 

hlnnuei o BInrinno: 85, 86, 87, 88, 
93, 95, 96. 

-1- 

IBACETA: 323. 
IDAEiEZ. Gabino: 343, 355. 
IBARRA: 356. 
ICAZATE, Doctor Silvestre (Swre- 

tario del Congreso) : 63. . 
ICIIAZIJ. Mayor: 384. 
INARRA, Ignacio: 332. 
IKCAS, Los: 64, 76, 120, 123. 
IRADI: 184. -. -- .. 
IRAbfAIN, Padre  de: 255. 
IEIARTE: 122, 123. 254. 



IRIARTE, Comandante: 22. 
IRIARTE. Coronel de Ejército: 133. 
IRIARTE; Doniingn: 194. 
IRIARTE. Domingo: 390. 
IRIARTE. Tomás. Teniente Coronel 

oficial pasado del enemigo: 304, 
305, 814. 

IRRIVARRIN: 10. 
ISASA: 143, 185, 205. 

JARA: 279, 285. 
JERJES:  252. 
J I L E S  o GILES: 152, 162, 206. 
JIMENEZ! 35. - ~ .  

JUAN. Rey de Portugal don: 185. 

LOPEZ, Clérigo: 148. 
LOPEZ, "Doctor memorable", en 

Santiago: 133. 
LOPEZ, Estanislao, Gobernador d e  

Santa Fe: 300, 392. 
LOPEZ. Gasoar: 101. 
LOPEZ; ~ a G e r :  379 (nota). 
LOPEZ, José Gregorio: 167, 311 

(anexo). 
LOPEZ. Maximiano:  299, 311 

(anexo), 320. 
LOPEZ. Jerónimo: 311 (anexo). 
LOPEZ. Sargento, asistente de  ñfi- 

ehelena: 123, 124. 
LOPEZ, Subdelegado: 61. 
LOPEZ. Teniente Coronel del Pe- 

LAIIORA, Coronel: 378. 
LAMA: ver de  l a  Lama. 
LAMADRID, Gregorio Aráoz de: 27, 
40. 47 v anexo. 138. 162. 163. 

248: 250.~29i. '302. ~07.341 (nota); 

LANFRANCO: 316, 388. 
LANZA. José M i ~ e l :  124. 
LARREA. Juan:  301. 
LASCY. &miiol: 249. 
LA TORRE: ver de l a  Torre. 
LAVAYSSE. Mariscal: 167. 
LAVIN: 126. 
IAYTA:  148, 161, 162. 
LECOR, General: 227. 
LECOR. Secretario de: 133. 
LEQUERICA, Capitán Mariano: 251, 

Bbl .  
LESSER: 248. 
LEYTES: 153. --- -- - 

LEZICA, Ambrosio: 289, 331. 
LIBERATA, Doña: 303. 
LIRA: 219. 
LIVIA: 89. 
LIZARRAGA, hliguel: 38. 
LOAISA, Francisca: 140. 
LOPEZ: 85, 87, 88, 93, 96, 98, 113, 
122, 186, 204, 208, 230, 341 (nota). 

ruano-: 188, 192, 258. 
LUCA, Duque de: 399. 
LUGONES: 134, 140, 141. 

MACIEL, Cosme: 341 (nota). 
MACIEL. Santiago: 391. 
MADRID: ver Lnmadrid. Grewrio 

Aráoz de. 
MADABIAGA: 99. 
MAGARZO. Pedro: 391. 
MAINES Rondeau. nieta del Gral. 

Rondeau: 87 (nota). 
MALA CABEZA: 126. 
MALDONADO: 406. 
MANGUDO, mujer  de:  nota). 
MARCO: 148. 164. 
MARGALLA: 140. 
MARISCAL, Juan  Pablo: 167, 169, 

MARQUES DE TOJO (Juan  jos6 
Fernández Campero): 30, 39, 43. 
45, 48, 49, 61 (anexo). 65, 68, 67. 
56. 81, 116, 118, 124. 126. 127, 133, 
139, 140, 169, 172, 215, 394. 

MARQUIEGUI: 227, 250, 256, 258, 
261. 

MARQUIEGUI, Casimiro: 188. 
MARQUIEGUI, Guillermo de: 61. 
69, 87, 105, 110, 114, 165, 168, 169, 
172, 176. 400. 

IIARTINEZ: 61. 
IIARTINEZ, CapiMn realista, pri- 

sionero: 175, 264, 265. 273. 
MAURIN, sobrino de: 367. 
MEALLA. Capitán Cosme Damián: 
63. 
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MEDINA, Doctor José Antonio: 13, 
14, 329. 

MEDINA, Eustnquio: 215 (anexo). 
MEDINACELIS, Comandante: 384. 
ñIENA: 16.5. ~.-.  

MENDEZ: 126, 217, 245, 291, 401. 
MENDEZ. Tomás: 370. 
BIENDIETA: 124, 127. 
BIENDOZA. Cirujano Carlos: 124. 
 MERCADO^ 222,-227, 250. 
hfICIIELENA: 122, 123. 
AIIGUEL. Cabo: 135. 
I~ILANS; General español: 240, 252. 
MILLAN. botica de  Francisco: 309, 
311. 316. 

MILLER, General Cuillermo: 379 
(nota). - - -  ,. 

MOLDES, Coronel Jos6 de  (Pepe) : 
172, 173, 175, 180, 183. 185, 186, 
188. 2R2. , 

MOLDES, Eustoquio de  (El  manco) : 
17, 185, 186, 216, 217. 

MOLDES, Los: 163, 183, 205, 211, 
n ." 
141. 

MOLINA, teniente: 121, 122, 124, 
127. 

MOLINA, Escribano F6lix Ignacio: 
183 (anexo), 312 (anexo) 361 (no- 
tn). 

M&E Y ORTEGA, Juan  de  In 
Cruz: 311 (anexo), 361 (nota), 
395, 396. 

MONTECUCULI: 171. 
MONTELLANO, Tomás (sacerdo- 

te): 114. 
MONTENEGRO: 41. 137, 140. 
MONTEROLA: 63. 
MONTES D E  OCA: 255. 261. 
MONZON, Bartolom6: 69. 
MORALES: 256, 258, 261. 
MORENO (E l  cronista): 165. 234. 

M O R I L L ~ :  259. 
MOTA BOTELLO. Gobernador de  

Tueumán ~eliciaxío de  la: 220, 221, 
222, 296 (nota), 314, 337 (nota), 
343 (nota), 861 (nota), 391. 

ñIOJO Y FRANCOLI, Benito María 
de, Arzobispo de  In Plata (Char- 
cas\  : 133. 360 (nota\.  

MOYA: 23i. 
DIOYANO, Narciso: 125, 221. 
MULATO. cordob6s: 28. 

NADAL, Jaime: 165. 
NADAL, Juan:  162, 165. 
NAVIA. Capitán Fernando: 202, 
206. 210. 

NECOCIIEA, Mariano: 19. 
NIFrO: 226. 
NUREZ, Oficial dc  ortillcrfa: 202. 
205. 

-0- 
OBEJERO: 355, 409 (nota). 
OCAMPO, Francisco Antonio 0 r t í z  

de: 372. 
OCAhIPO, Sebastidn José de: 310. 
OCAXIPOS: 44. 
O'IIICCINS: 198, 221, 224, 229, 255, 
338. 

OLARETA. Oficial del Ejército del 
Rey: 64. 

OLARETA, Pedro Antonio de, 
español: 22, 24, 46, 47 (anexo) 
76, 105, 106. 109. 110. 114. 
130, 153, 165, 168, 163, 172. 
183 (anexo), 229, 248, 249. 
254, 255, 256, 258, 261, 279, 
394, 400, 409 (nota). 

OLIVERA: 198, 250. 
OLIVERA, Capitán: 124, 127. 
OLIVERA. Cecilio: 200, 
O'REYLLI: i68. 
ORMAECEIEA, Guillenno: 183, 

jefe 
1 ,  61, 
126, 
175, 
252, 
344, 

240, 

ORR: 81, 191. 
OSORIO (Jefe español): 229, 258. 
259. 272. 

OTONDO, Padre: 133. 338, 360, 367. 
OUGIIAN, Juan ,  m6dico: 370. 

PAClIECO (en el ~ u c u n & ) :  133. 
PACHECO DE DIELO, Jos6 Andrés: 
379, 405. 

PADILIA,  Manuel Ascensio: 61. 69, 
112. 121, 185, 205. 

PADILLA, Juana  Azurduy viuda de: 
164. 

PACOLA: 165. 
PALERO. Matias: 214. 
PALOMINO, Arriero: 215, 217. 
PANANA: 257, 261, 282. 
PANANA, mujer  de: 138. 
PANCIIO: ver: Francisco Pérez d e  

BIURECAS, Idelfonso de las: 43, 48. Uriondo. 



PATIRO: 69. 
PASOS (Pasos Cnnqui) : 234. 
PASTOR, Comandnnte Francisco: 

279, 288. 
PAZ: 302. 341 (nota). 
PEDRAZA: 172. 
PEÑALVA, oficial español: 198. 
PEÑALBA, Nolasco: 320. 
PEREZ: 68, 150, 175. 
PEREZ, cnpitdn: 148. 
PEREZ. doctor: 6. 
I'EREZ. Justo: 144, 154, 172. 
PEZUELA, general Joaquín d e  l a  

(jefe español) : 22, 43, 47, 162, 
259, 270, 273, 401. 

PICO: 302. 
PINTO: 302. 
PINTO, Andrés, Notario mnyor.del  

obispado de  Salta: 292. 
PIZARRO, Ram6n Carcia de  León 
Y: 17. 

PLAZA: 249, 252. 
PLAZA, oficial: 172. 
PLAZA, José María: 374. 
PORTAL: 97, 188. 
PORTAL, doctor: 97. 
PORTAL, oficial Manuel: 76, 169, 

171, 173, 174. 
PORTALES, oficiales gauchos: 45. 
PUCII, Cruz: 166. 
PUCII. Dionisio: 166. 
PUCII; Dominro: 40. 41. 76. 97. 119. 

122 .(anexo); 143, 14i. 154,' 188; 
197, 202, 203, 204, 254, 269, 312, 
347:409 (nota). 

PUCII, ~ o m i n g o  (hijo): 157, 166, 
-262: . 

PUCHETA: 338. 
PUEYRREDON, J u a n  Andrés: 150. 
PUEYRREDON, Director Juan  Mar- 

tin: 41, 42, 43, 44, 62, 63, 65, 62, 
63, 113. 114, 116, 121, 123, 136, 
140. 144, 148, 163, 165, 172, 173, 
174, 175. 186, 195, 196, 202, 216, 
219, 222, 224, 229, 237, 244, 259, 
261, 273, 285, 289, 298, 300, 303, 
318, 317, 318, 339. 

PUEYRREDON, Mariquita, señora 
de  don J u a n  Martin de: 289, 328, 
329. 

QUESADA, Teniente Coronel 
Josó: 67, 69, 72, 74, 116, 1 

QUINTANA. 153, 216, 248. 
QUINTANA, chilcno: 221. 
QUINTANA, Cnbino: 28. 
QUINTANA, C d o :  127. 150. 
QUINTANA, Manuel: 155. 
QUINTANA, señora de: 97. 
QUIRONES: 179, 184, 204. 
QUIROZ: 87, 211. 

Juan  
40. 

RAMIREZ: 61, 389: 
RAMIREZ, Francisco: 404. 
RAMIREZ, Juan,  j e f e  español: 69, 

126, 172; 344, 347 (nota). 348 . . 
(nota), 350 (nota). 

RAMIREZ, Jos6: 162. 
RABIIREZ. Comandnnte Blanuel: G 

(nota). 
RAMOS, Los: 202. 
RAMOS, Andrfs: 269. 
RAMOS, Call&go: 130. 
RAYA, oficial: 93, 96, 400. 
RAYA. "Una tal": 279. 
REDEIÉAD, Doctor José (Esa 

pio) : 6 (nota), 133, 153, 184, 
212. 286. 303. 332. 379 lnotnl 

R E G ~ E R A L :  16. 16, 24. . 
REY D E  ESPARA: 291. 
REJIS.  el6rim: 355. 
REYNÁ. ~ rñnc i sco :  136, 137. 
XIBERO, cirujano: 127, 128, 

162. 165. 379. 
R I C I ~ S ,  i i~isuel  de: 3.31. 
RIOJA, Angel: 382, 383. 
RIOS: 230. 
RIVAS DE LARA: 391. 
RIVERA: 383. 
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RIVERA, capitán: 105. 
RIVERO, Fructuoso: 203. 
RIVERO, Teniente: 402. 
ROCHA: 181. 
RODRIGUEZ: 21, 176. 
RODRIGUEZ, Antonino: 338. 
RODRIGUEZ, el chanchero: 7. 
RODRIGUEZ, F ray  Cayetáno José: 
343. 

RODRIGUEZ, Francisco: 122 
(anexo). 

RODRIGUEZ, Juan:  347. 
RODRIGUEZ, J u a n  Bautista: 214. 
RODRIGUEZ, coronel MartIn: 17, 
365 (anexo), 379, 396, 399. 

RODRIGUEZ, Martin Santos, Co- 
mandante: 21, 27, 29, 96. 

RODRIGUEZ, Sargento Fclipe: 27. 
RODRIGUEZ, Sargento Mayor: 258. 
ROJAS. capitán: 16, 124. 
ROMERO: 73. 227. . - , - - . . 
ROMERO, Clemente: 183, 214, 248. 
ROMERO, Felipe, Teniente: 169, 

t ,172. 173. 
ROMÉRO, Cregorio: 165. 
RONDEAU, José (el general), el ge. 

"eral en jefe o el director): 6, 8, 
16, 17, 18, 25, 27, 31 (nota). 41. 
35, 37, 40, 47. 48, 51, 63, 61, 66, 

"97, 317,318, 321, 328, 329, 330 332 
(anexo), 338. 339, 342, 313, '382. 

ROJAS, Juan Antonio: 39, 161, 152, 
167, 169, 172, 204, 208, 217, 221, 
,7273. 283. 285. 

ROZAS, niin& de  Potosí: 61. 
RUIZ, CapitHn: 10, 88: 
RUIZ, José Antonio. comandante d e  

Santa  Victoria: 279, 283. 
RUIZ, Josd Mariano, desertor: 221. 
RUIZ, teniente coronel Joaquín, ene- ' 

miro: 279. 
RUIZDÉCOS LLANOS: 167. 

-S- 

SALAS, José nlariano, capitdn: 38. 
SALAZAR: 384. 
SALAZAR, comandante: 28. 
SALGUERO. José Manuel: 311 

' . ~ 

(anexo) . 
SALVIGNI, Teniente Coroncl Emi- 

dio: 202, 203, 205. 
SAMAKIEGO: 252. 
SANCEIEZ, Marianito: 338. 

SANCIIEZ, Sargento Fermin: 884. 
SAN BIARTIN, Francisco Bruno de: 
122 (anexo), 127. 

SAN MARTIN, Jos6 de: 122, 128, 
137, 142. 148, 150, 152, 160, 161, 
163, 165, 173, 175, 198. 202. 211, 
219, 221. 224, 229, 252, 255, 258, 
267, 279, 302, 305, 332, 333. 354, 
359. 361, 366, 379 (nota), 885, 389, 
392. 398, 399, 400, 401, 401, 409 
(nota\.  

- T-  

TABOADA: 61, 274, 276, 277, 283, 
2 R L  

T ~ ~ O A D A ,  Antonio h r i n  de: 275. 
TABOADA, Tomfis J. de: 275. 



TACON, jefe español: 69, 121, 127, 
184. 

TAPIA: 10. 
TAPIA. muier dc: 10. 
TAYLLOR 255. 
TEDIN: 6, 111. 114, 172, 287, 338, 

406. 
TEDIN,  Toribio: 311 (nnexo), 
TERRADA, Coronel Juan  Florencio: 

2Gti. 317. 
TEJÁDA, ~ ~ o m á n :  212. 
TEJADA. Manuel Félix: 279. 
TEJERINA,  José Mariano de: 81. 
TEJERINA,  Pedro José: 34. 
THAMES: 338. 
TINEO: 39. 216, 219. 
TOLABA, Isidro: 96. 
TOLEDO PIMENTEL, Vicente (JoaB 

Vicente) : 312. 
TOMASITO: 166. 
TORINO: 151, 298. 
TORINO, Inocencio: 321, 330. 
TORINO. María del Carmen: 107. 
TORO: 212. 
TORO. C a p i t h :  307. 
TORRE. ver De la  Torre, Pablo. 
TORRES, Isabel (esclava) : 299, 307, 

311, 320. 
TORRES, Sargento Mayor: 257. 
TRIGO. Cecilio: 65. 
TRIGO, José Mariano: 65. 
TRISTAN: 76, 212, 215. 

UBIERNA, Cura Caspar: 114. 
UGARTE. Francisco: 391. 
UGARTE, Pedro: 30. 
UGARTECHE, Pedro Ignacio de, 

Alférez: 367. 
ULLOA: 406, 407. 
URDININEA, José XIarin Pérez de: 

83, 87, 92, 106, 110, 116, 152, 204, 
384, 400. 

URIARTE: 383. 
URIONDO. I+ancisco Pérez de (Pan- 

cho) : 17; 27, 29, 40, 47, 72, 74, 76, 
77, 83, 85, 87, 93, 99, 110, 115, 123, 
124. 137. 140. 144. 148. 165. 176. 

URIONDÓ, Pedro. (hermano de  
Francisco) : 291. 

URTUBEY, A ~ u s t í n :  140. 180. 
USANDIVARAS Y FICUEROA. Mal 

ria Josefa de: - 6 ~ .  

VACA: 139. 
VALDA. hlnriano Nicoliis: 311 

(anexo). 
VALVERDE: 291. 
V A R G A S , ~ I S ~ ~ ~ ~ ~ :  373. 
VAZQUEZ, Cabo: 183, 184. 
VAZQUEZ. Los: 301. 
VELÁRDÉ. coronel:. 40C. 
VELARDE, Francisco: 293. ' 

VELAZCO: 171. 
VELAZQUEZ, c u r a  de  Estarca: 114. 
VELEZ SARSFIELD: 285 (anexa). 
VERA. Capitán: 367. 
VERA. Gobernador de  Santa Fe;  

125, 248, 252, 270, 308. 
VERA, María (vecina de  Tucumán) : 

299. 307. 
VIADIONTE, Juan  José, General: 40, 

298, 300, 302. 
VIDELA DEL PINO, Obispo Nico- 
lás: 7. 133. 
v1co: 61. 
VICO, Juan  José: 361 (nota). 
VICO. Félix Facundo: 314. 361 

(no&). 
VICTORIA, Sargento: 181. 
VIDAURRE: 179. 204. 211. 
VIDELA DEL PÍNO, .nlonseñor N¡- 

colis: 7 (nota). 
VIDT. Coronel Jornc Enriaue: 362. 

409. (nota. 
VIGIL (jefe español): 255. 
VILCA. Eusebio: 92, 95, 96. 
VILLAFARE Y CAETE. Vicente: 

391. 
VKLALBA, Nicolis: 238. 
VILLECAS: 22,285. 
VILLEGAS. Fausto: 293. 
VILLECAS; Lorenzo: 398. 
VIZCARRA, Dionisio: 25. 
VIVERO: 203. 

WARNES. Coronel Ignncio Javier: 
6, 48. 139, 148, 165. 

WASIIINGTON: 385. 
WIERNA, Capataz: 373. 
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ZELAYA: 279, 294 (nota), 406, 409 
(nota). 

ZAEALA, Jos& Alonso de: 34 ZENAVILLA: 255. 
(anexo). ZENTENO, español: 47. 

ZAMUDIO, Francisco: 17. 19. ZERDA, Teniente Coronel Cura: 123, 
ZARATE: 343. 124. 
ZAVALA: 61, 105, 106. 216. ZORRILLA: 162. 
ZAVALA. hIarinno. Comandante: ZORRII.LA, Juan BInrcos Snlomé: . . - . - - - - - 

170 (anexo), 202; 205. 317. 
ZAVALA, Gobernador Eclcsidstico ZUASOLA: 188. 

de Salta: 54, 82, 406. ZULETA, Teniente: 10. 
ZEGADA, Casa de, en Jujuy: 371. ZUVIRIA, Doctor Facundo de: 273, 
ZELADA, Coronel: 163,164,300,302. 331. 332, 332 (anexo), 361. 
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